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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
Boletín Oficial de las Cortes Generales las contestacio-
nes recibidas del Gobierno a las preguntas de los Sres.
Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de
noviembre de 2002.—P. D. La Secretaria General del
Congreso de los Diputados, Piedad García-Escudero
Márquez.

Contestaciones

184/015087

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Permisos de trabajo otorgados para inmigran-
tes acogidos en el Centro de Estancia Temporal de
Inmigrantes (CETI) de Ceuta, desde el mes de octubre
del año 2000.

Respuesta:

Desde octubre de 2000 hasta octubre de 2001, se
otorgaron seis cédulas de inscripción y permisos de
residencia por circunstancias excepcionales con autori-
zaciones para trabajar a inmigrantes de origen subsaha-
riano acogidos en el CETI de Ceuta.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015290

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS)

Asunto: Negativa del Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía a la financiación para la continuidad de la participa-
ción científica española en Mars Express.

Respuesta:

La participación científica española en la misión
Marx Express fue uno de los proyectos presentados a la
convocatoria de 2000 del Programa Nacional del Espa-
cio con el título «Exploración del Sistema Solar
mediante instrumentación a bordo de vehículos espa-
ciales. Misiones: Cassini/Huygens, Mars Express,
Odyssey y Mago», solicitando un importe total de 249
Mpta. para cubrir las cuatro misiones.

El proyecto mencionado fue sometido, como los
demás en concurso, al proceso de evaluación normal
contemplado en la normativa reguladora del PROFIT,
resultando que la Agencia Nacional de Evaluación y
Prospectiva lo consideró «cuestionable». Una evalua-
ción no favorable que en la práctica significa su recha-
zo en términos formales. No obstante, en consideración
a los compromisos adquiridos con la Agencia Espacial
Europea y por recomendación expresa de los represen-
tantes del CDTI en los diferentes órganos evaluadores,
se decidió, excepcionalmente, mantener un nivel míni-
mo de financiación que garantizara la continuidad del
equipo de investigación y de las actividades básicas en
dos misiones de las cuatro proyectadas: la misión Huy-
gens (con destino al satélite Titán de Saturno) y la
misión Mars Express (para la exploración de Marte).
Para ello se aprobó un total de 23,28 Mpta. que cubrí-
an, básicamente, el gasto en personal.

Comunicadas esas condiciones al investigador prin-
cipal, éste solicitó que el presupuesto se aplicase sola-
mente a las actividades básicas de la misión Huygens y
así se resolvió, finalmente, con su conformidad, acor-
dándose que el resto de las actividades proyectadas fue-
ran nuevamente presentadas a las convocatorias de
2001 y posteriores. Ésta fue la fórmula alternativa de
financiación que se ofreció al equipo de investigación,
pero para ninguna de esas actividades se ha solicitado
financiación en la convocatoria de 2001, motivo por el
que, en ausencia de solicitud, no se ha concedido ayuda
alguna para las referidas misiones.

Es preciso resaltar, por último, que la concesión o
denegación de ayudas depende de la emisión de infor-
mes por órganos u organismos técnicos especialmente
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cualificados (como la Agencia Nacional de Evaluación
y Prospectiva) cuyas evaluaciones, basadas en la impar-
cialidad y capacitación técnica de sus miembros, son
difícilmente cuestionables.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022353, 184/022360

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Beneficios obtenidos durante el año 2001 en
los paradores nacionales.

Respuesta:

La cifra total de beneficios de Paradores de Turismo
durante el año 2001, descontando el coste de las 4 ofi-
cinas regionales, las oficinas centrales e impuestos de
sociedades, asciende a 18,6 millones de euros (3.088
millones de pesetas).

En el cuadro siguiente se facilita la información des-
glosada por paradores:

Madrid, 25 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/025055

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ripa González, Vicente (GS)

Asunto: Motivos de la prohibición a 12 jóvenes de la
entrada al Congreso «Jóvenes, Noche y Alcohol».

Respuesta:

El Congreso «Jóvenes, Noche y Alcohol» que se
celebró en Madrid entre los días 12, 13 y 14 de febrero,
con un gran éxito tanto de participación como de resul-
tados, constituyó un evento de características especia-
les en el que las previsiones más optimistas sobre per-
sonas que deseaban acreditarse para asistir a las
sesiones quedaron desbordadas días antes de iniciarse
el Congreso.

Debido a que el espacio disponible era limitado
debieron rechazarse algunas solicitudes de acreditación
y por otro lado también se detectaron algunos fallos de
organización por lo que no pudieron estar disponibles
desde el primer momento todas las acreditaciones soli-
citadas.

En todo caso, en un acontecimiento que reunió a
unas 1.800 personas el hecho de que se hayan produci-
do 12 casos en los que las acreditaciones no estuvieron
disponibles, nos sitúa en un índice de errores por deba-
jo del 1 %.

Todos los acontecimientos de masas cuentan siem-
pre con la protección policial que vela porque éstos se
desarrollen de forma que los asistentes no sufran nin-
gún tipo de perjuicio, guiándose la actuación de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad por el cumplimiento
de la ley y la protección del libre ejercicio de los dere-
chos y libertades de los ciudadanos.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/025056

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ripa González, Vicente (GS)

Asunto: Forma en que se va a indemnizar a los jóvenes
que querían asistir al congreso «Jóvenes, Noche y
Alcohol» y no pudieron hacerlo por impedírselo la
policía.

Respuesta:

Se ha instruido un expediente administrativo en la
Secretaria General Técnica del Ministerio del Interior,
en relación al posible perjuicio que se pudo ocasionar a
alguna persona en su pretensión de asistir al congreso
de «Jóvenes, Noche y Alcohol», por posible error invo-
luntario en la organización del evento. Actualmente,
dicho expediente se encuentra pendiente de dictamen
del Consejo de Estado.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/025828

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU)

Asunto: Porcentaje de gestión directa e indirecta del
gasto público de la Administración General del Estado
en los últimos seis años.

Respuesta:

Respecto al porcentaje de gestión directa e indirecta
en el gasto público realizado por el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte y los organismos públicos,
durante los últimos seis años, se ha tenido en cuenta lo
siguiente:

1.° Se ha considerado como gasto directo el pre-
supuestado por los centros directivos del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, tanto el referido a los
servicios centrales, como a los servicios periféricos.

2.° Se ha incluido como gasto indirecto el presu-
puestado por los organismos autónomos dependientes
del Departamento.

3.° Los datos relativos al año 1996 se refieren a la
suma de los presupuestos prorrogados de los Ministe-
rios de Educación y Ciencia y de Cultura.

Los correspondientes al período 1997-2000 se refie-
ren al Ministerio de Educación y Cultura y el del año
2001 al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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4.° A las observaciones anteriores hay que añadir
que en estos años los Presupuestos de Departamento
han experimentado variaciones importantes como con-
secuencia de los traspasos de funciones y servicios en
materia de educación a las comunidades autónomas y
otras reestructuraciones orgánicas.

5.° Centros directivos y organismos autónomos
existentes en los Presupuestos prorrogados del año
1996:

a) Centros directivos del Ministerio de Educación
y Ciencia.

— Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
— Secretaría General Técnica.
— Dirección General de Coordinación y de la Alta

Inspección.
— Dirección General de Programación e Inversio-

nes.
— Dirección General de Personal y Servicios.
— Secretaría de Estado de Universidades e Investi-

gación.
— Dirección General de Enseñanza Superior.
— Dirección General de Investigación Científica

Técnica.
— Secretaría de Estado de Educación.
— Dirección General de Renovación Pedagógica.
— Dirección General de Centros Escolares.
— Dirección General de Formación Profesional

Reglada y Promoción Educativa.
— Comisión Permanente de la Comisión Intermi-

nisterial de Ciencia y Tecnología.

b) Centros directivos del Ministerio de Cultura:

— Ministerio y Subsecretaría.
— Secretaría General Técnica.
— Dirección General de Servicios.
— Dirección General de Bellas Artes y Conserva-

ción y Restauración de Bienes Culturales.
— Dirección General del Libro, Archivos y Biblio-

tecas.
— Dirección General de Cooperación Cultural.

c) Organismos autónomos:

— Consejo Superior de Deportes.
— Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo

Escolar.
— Universidad Internacional Menéndez Pelayo.
— Instituto de Astrofísica de Canarias.
— Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
— Museo Nacional del Prado.
— Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía.
— Biblioteca Nacional.
— Instituto de la Cinematografía y de las Artes

Audiovisuales.

— Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la
Música.

6.° Centros directivos y organismos autónomos
existentes en los Presupuestos del período 1997-2000:

a) Centros directivos del Ministerio de Educación
y Cultura (1997-1998):

— Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
— Secretaría General Técnica.
— Dirección General de Coordinación y de la Alta

Inspección.
— Dirección General de Programación Económica

y Control Presupuestario.
— Dirección General de Personal y Servicios.
— Secretaría de Estado de Universidades, Investi-

gación y Desarrollo.
— Dirección General de Enseñanza Superior.
— Dirección General de Investigación y Desarro-

llo-CICYT.
— Secretaría General de Educación y Formación

Profesional.
— Dirección General de Centros Educativos.
— Dirección General de Formación Profesional y

Promoción Educativa.
— Secretaría de Estado de Cultura.
— Dirección General de Bellas Artes y Bienes Cul-

turales.
— Dirección General del Libro, Archivos y Biblio-

tecas.
— Dirección General de Cooperación y Comunica-

ción Cultural.

b) Centros directivos del Ministerio de Educación
y Cultura (1999-2000).

Se suprimen las anteriores Direcciones Generales
de Enseñanza Superior y de Investigación y Desarro-
llo-CICYT y se crea la Dirección General de Enseñan-
za Superior e Investigación Científica.

c) Organismos autónomos.
Permanecen los mismos organismos que en 1996, si

bien la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equi-
po Escolar pasa a denominarse Gerencia de Infraes-
tructuras de Educación y Ciencia (hasta el Presupuesto
de 1999) y de Educación y Cultura en el año 2000.

7.° Centros directivos y organismos autónomos
existentes en el año 2001:

a) Centros directivos:

— Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
— Secretaría General Técnica.
— Dirección General de Cooperación Territorial y

Alta Inspección.
— Dirección General de Programación Económica,

Personal y Servicios.
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— Secretaría de Estado de Educación y Universida-
des.

— Dirección General de Universidades.
— Secretaría General de Educación y Formación

Profesional.
— Dirección General de Educación, Formación

Profesional e Innovación Educativa.
— Secretaría de Estado de Cultura.
— Dirección General de Bellas Artes y Bienes Cul-

turales.
— Dirección General del Libro, Archivos y Biblio-

tecas.

— Dirección General de Cooperación y Comunica-
ción Cultural.

b) Organismos autónomos
Permanecen los anteriormente reseñados, excepto el

Instituto de Astrofísica de Canarias y el Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas, que fueron adscri-
tos al Ministerio de Ciencia y Tecnología.

En cuanto a los datos concretos solicitados, son los
siguientes:

a) En porcentaje:

CONGRESO 14 DE NOVIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 438

75

Dichos porcentajes se han obtenido de los Presu-
puestos iniciales aprobados por las Cortes Generales
durante los últimos seis años y se refieren tanto al sub-
sector Estado, como a los organismos. En el caso del
año 1996, los datos se refieren al Presupuesto de 1995
prorrogado para dicho año, sin tener en cuenta las

variaciones posteriores introducidas a través de diver-
sas declaraciones de no disponibilidad de créditos o de
aprobación de créditos extraordinarios.

Las cuantías de dichos Presupuestos son las siguien-
tes:

b) En millones de pesetas:

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/026603

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS)

Asunto: Situación de los embalses existentes en la pro-
vincia de Jaén.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. En la respuesta de 20 de junio de 2002 y con
relación a la primera cuestión se omitió, involuntaria-
mente y por error, la información correspondiente a los
embalses de La Bolera y Vadomojón, que tienen una
capacidad inicial de 53.200.000 y 163.200.000 metros
cúbicos, respectivamente.

Los embalses de Doña Aldonza, Pedro Marín, Enci-
narejo y Marmolejo son de titularidad privada.

2. El Ministerio de Medio Ambiente y la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir no disponen de
la información sobre la capacidad actual y grado de
colmatación de todos y cada uno de los embalses de la
cuenca. En la respuesta anterior se facilitó la cifra indi-
cativa o estimada del 5 %, porque así se desprende de



los dos únicos estudios batimétricos de que se dispone,
referidos a los embalses de Guadalén y La Bolera. Los
procesos de sedimentación son distintos en las diferen-
tes zonas, pero no se dispone del dato concreto para
todos los embalses. Se reitera que la cifra del 5 % es su
valor medio, deducido de los estudios antes menciona-
dos.

3. Los embalses de La Bolera y Vadomojón, entra-
ron en servicio en los años 1967 y 1998, respectiva-
mente.

4. En la referida respuesta de 20 de junio, se faci-
litó la información relativa a la inversión inicial y a las
inversiones de mejora de todos los embalses, puesto
que los gastos anuales de conservación y mantenimien-
to son difícilmente cuantificables (al producirse la utili-
zación de medios propios) y son constantes en el tiem-
po. Como dato indicativo, la media de los gastos de
conservación y mantenimiento (sin cuantificar los
medios propios), durante el año 2001, fue de 140.000
euros por embalse.

En relación a los embalses de La Bolera y Vadomo-
jón, el coste de las obras y la inversión realizada hasta
la fecha, es de 1,50 y 61,15 millones de euros, respecti-
vamente.

5. En cuanto a la quinta cuestión, se señala que
continúa la tramitación mencionada en su día, no
habiéndose realizado inversión, en restauración hidro-
lógico-forestal en los embalses de la cuenca desde el
año 1996.

6. Una vez aclarado el concepto de «dominio
hídrico», se señala que los embalses se abastecen del
río sobre el que han sido construidos y de la cuenca
existente aguas arriba, según la siguiente relación:

7 y 8. Se está tramitando y elaborando el Plan de
Restauración Hidrológico-Forestal y Protección de
Cauces, y en cuanto esté definido y los proyectos estén
seleccionados y establecida la prioridad, se podrá infor-
mar de las actuaciones concretas que se llevarán a cabo
en la cuenca del Guadalquivir y en la provincia de Jaén,
y podrá determinarse la inversión a realizar en esta pro-
vincia. El hecho de que se estén estudiando distintas
actuaciones, incluso que se estén proyectando, no
implica necesariamente que vayan a ejecutarse en el
período de vigencia del plan, puesto que deberá esta-
blecerse una priorización de carácter técnico y presu-
puestario, dado el elevado volumen de actuaciones que
podrían llevarse a cabo.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/026991

Como continuación al escrito de fecha 17 de abril
de 2002 de contestación a la pregunta de referencia, se
traslada la siguiente corrección de errores.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS)

Asunto: Sustracciones de vehículos denunciadas en los
años 1997 a 2001.

Corrección:

Se trasladan las páginas 2 a 6 del anexo que sustitu-
yen a las páginas correspondientes enviadas en el anexo
de la respuesta remitida el 17 de abril de 2002.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/027642

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Uso de las ayudas concedidas en los años 1997
a 2001 a Galicia, correspondientes al Plan de Dinami-
zación y Reindustrialización.

Respuesta:

El Instituto Galego de Promoción Económica
(IGAPE) no ha justificado, en los plazos establecidos
en la resolución de concesión de la subvención y en la
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resolución ampliatoria parcial posterior, la realización
de inversiones y gastos correspondientes a las actuacio-
nes objeto de las ayudas del Ministerio de Ciencia y
Tecnología. No obstante, puede señalarse que, según
información proporcionada por el mismo IGAPE, esta
entidad ha tramitado, al amparo de una Orden de la
Consejería de Economía y Hacienda de la Xunta, de 7
de julio de 1997, veinticuatro expedientes de ayudas a
empresas gallegas, hasta el 15 de mayo de 1999, fecha
límite para la justificación de ayudas del referido
Ministerio. El volumen de esas subvenciones concedi-
das asciende a 1.946 millones de pesetas (MP), corres-
pondientes a unas inversiones de 15.566 MP, siendo la
parte concedida en 1997, de 569 MP.

La subvención de 52 MP que se menciona en el
texto de la pregunta, se concedió al IGAPE para reali-
zar una actuación denominada «Plan de Reindustriali-
zación de las Comarcas de Ferrol, Eume y Ortegal,
Infraestructura». Se abonó anticipadamente.

El objeto de la citada actuación consistía en la pues-
ta en marcha de una Oficina de Gestión y Promoción
del Plan de Reindustrialización de Ferrol, Eume y Orte-
gal para la captación de proyectos de inversión empre-
sarial que se desarrollen en dichas comarcas. Esta
actuación es complementaria de la considerada en la
pregunta anterior, consistente en el apoyo financiero a
la realización de proyectos empresariales.

Se ha constatado que la actuación no había sido rea-
lizada en el plazo establecido.

Respecto del destino de la subvención de 300 millo-
nes de pesetas, concedidos (pero no abonados) al
IGAPE en el año 2000 y, que fue aprobado por Resolu-
ción de 29 de diciembre del año 2000, se señala que
fue revocada por posterior Resolución de la Secretaría
de Estado de Política Científica y Tecnológica de 6 de
noviembre de 2001. El fundamento de dicha revoca-
ción es el incumplimiento de la obligación de justifica-
ción.

La Fundación para el Fomento de la Calidad Indus-
trial y el Desarrollo Tecnológico fue beneficiada con
una subvención por importe de 30 MP, para realizar la
actuación denominada «Nuevas Infraestructuras»
durante el año 2000.

La actuación consistía básicamente en potenciar la
infraestructura de la entidad mediante la actualización
y adecuación del área informática, laboratorio multi-
media, etc., y en la creación e implantación de infraes-
tructuras de dinamización tecnológica por medio de
una unidad destinada al desarrollo de proyectos y estu-
dios para el sector industrial.

Una vez examinado el cumplimiento de inversiones
y gastos, se considera que el grado de cumplimiento de
la actuación, en términos de ejecución del presupuesto,
es del 32,4 %, por lo que el importe de la ayuda se sitúa
definitivamente en 9,7 MP.

El resto de las condiciones establecidas en la Reso-
lución de concesión de la ayuda, de 22 de diciembre de
2000, han sido cumplidas.

Se están llevando a cabo gestiones entre el Ministe-
rio de Ciencia y Tecnología, la Comunidad Autónoma
de Galicia y el IGAPE, al objeto de encontrar una fór-
mula para aportar al IGAPE un volumen de ayudas
adecuado para impulsar eficazmente la reindustrializa-
ción de Ferrolterra.

En anexo se relacionan los proyectos de 2002 de
Galicia que aspiran a ser apoyados al amparo de la OM
de CTE/359, de 15 de febrero. En la citada relación se
incluyen las cifras de inversión, subvenciones y crédi-
tos solicitados, en miles de euros. También se relacio-
nan las áreas de aplicación, el número de empleos que
han previsto crear y el correspondiente número del
expediente. Los expedientes se encuentran actualmente
en trámite, no existiendo aún resolución de los mismos.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/027761

Como continuación al escrito de fecha 4 de octubre
de contestación a la pregunta de referencia, se traslada
la siguiente corrección de errores.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Limpieza del paraje La Estanca de Alcañiz
para erradicar la contaminación existente en sus
aguas.

Corrección:

Por haberse detectado un error de transcripción en
la respuesta a la pregunta escrita de Su Señoría sobre el
asunto interesado, se señala lo siguiente:
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Donde dice:

«La Confederación Hidrográfica del Ebro del
Ministerio de Medio Ambiente está llevando a cabo la
eliminación de un microorganismo presente de forma
natural en el entorno de La Estanca...»

Debe decir:

«La Confederación Hidrográfica del Ebro del
Ministerio de Medio Ambiente NO está llevando a cabo
la eliminación de un microorganismo presente de
forma natural en el entorno de La Estanca...»

La Confederación Hidrográfica del Ebro no está reali-
zando esta actuación, y así se desprende incluso del resto
de la contestación; además, se trata de una actuación que
no tendría ni sentido ni justificación, y así consta en infor-
mes internos de la Confederación Hidrográfica.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028291

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López González, María José (GS)

Asunto: Inversiones informáticas producidas en el año
2001.

Respuesta:

Las inversiones informáticas realizadas por la
Secretaría General Técnica del Ministerio de Asuntos
Exteriores, durante el año 2001, fueron las que se deta-
llan a continuación:
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Los datos relativos a las inversiones en informática
del Instituto Cervantes y el Centro Virtual Cervantes,
se remiten en anexo I.

En relación a las competencias del Ministerio del
Interior, se remite en anexo II la información solicitada.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/028602

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP)

Asunto: Inversiones en la Red Ferroviaria de la provin-
cia de Granada en los años 2000 y 2001.

Respuesta:

La inversión realizada por el Ministerio de Fomento
durante los años 2000 y 2001 en materia de infraestruc-
turas ferroviarias de la provincia de Granada ha sido la
siguiente:

Esta inversión se ha destinado a la realización del
Estudio Informativo de la línea de Alta Velocidad

Bobadilla-Granada y a las actuaciones de manteni-
miento que realiza RENFE.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028610

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP)

Asunto: Volumen de exportaciones e importaciones de
la provincia de Ourense y tasa de cobertura de las mis-
mas en los últimos cinco años.

Respuesta:

En el cuadro siguiente se facilita la información
solicitada por Su Señoría.

CONGRESO 14 DE NOVIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 438

94



Madrid, 25 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029476

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de las declara-
ciones del Subdelegado del Gobierno en Málaga sobre
que la quema de vehículos en la ciudad es sólo una
moda.

Respuesta:

De las investigaciones realizadas por las Fuerzas de
Seguridad del Estado sobre los hechos producidos, se
puede deducir razonablemente que las motivaciones
están relacionadas con tres probables causas:

• Disputas y amenazas vecinales.
• Destrucción de pruebas en el caso de delincuen-

tes habituales de los vehículos sustraídos.
• Pirómanos.

Las dos primeras causas son las que han producido
más vehículos quemados y son también las más difíci-
les de prevenir por medio de dispositivos específicos.
El mayor número de casos se ha dado al aparecer en la
prensa noticias sobre vehículos quemados en otras pro-
vincias.

Para evitar la quema de vehículos por pirómanos, se
han dado instrucciones a todas las patrullas y servicios
policiales nocturnos, previo estudio de las zonas, fran-
jas horarias y «modus operandi» para la adopción de
medidas preventivas al respecto, tales como la identifi-
cación de personas que porten envases que puedan con-
tener líquidos inflamables. Estas medidas han produci-
do la detención y puesta a disposición judicial de dos

personas, encontrándose la primera de ellas actualmen-
te en un centro psiquiátrico.

Otra de las medidas adoptadas, consiste en poten-
ciar la coordinación con otros Cuerpos Policiales, espe-
cialmente con la Policía Local al objeto de obtener el
máximo rendimiento en las labores policiales.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029480

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de las declara-
ciones del Subdelegado del Gobierno en Málaga de que
echar extranjeros rebaja el índice de delitos.

Respuesta:

Una de las principales prioridades del Gobierno es
garantizar la seguridad y tranquilidad de sus ciudada-
nos, en cumplimiento del mandato constitucional; por
lo que ha de procurar reducir los índices de delincuen-
cia con todas las medidas a su alcance.

En el momento actual, los países más desarrollados
han visto, por diversas razones, cómo aumenta la tasa
de criminalidad, especialmente por el incremento del
número de delitos e infracciones de carácter menor. La
evolución de la criminalidad depende de numerosas
variables que al estar relacionadas, hacen difícil poder
determinar el peso o influencia de cada una de ellas en
dicha evolución.

No obstante, de los diversos datos disponibles en el
ámbito policial, tales como infracciones detectadas y
las detenciones practicadas, puede señalarse a la inmi-
gración irregular, como una de las causas que más ha
influido en el incremento de la delincuencia en deter-
minadas zonas.
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Los incontenibles flujos migratorios provenientes
de África, América Latina y países del este de Europa
que incrementan su presencia de forma desordenada e
irregular repercuten en las estructuras sociales que no
pueden absorber y por consiguiente dar respuesta a las
necesidades creadas; generando graves desajustes
sociales que inciden también en la seguridad ciudada-
na. Por otra parte, alimentan un cierto riesgo de situa-
ciones, nunca deseables, próximas a la xenofobia.

Para evitar la xenofobia y posibilitar la completa
integración de inmigrantes en nuestra sociedad, se con-
sidera estrictamente necesario mejorar la imagen que
en este momento se tiene del ciudadano extranjero;
separando al inmigrante honrado, que ha venido a
nuestro país a trabajar del delincuente extranjero, que
intenta aprovecharse de la benignidad del aparato
represivo español para cometer sus fechorías.

A ello contribuirá la propuesta del Gobierno de pro-
curar la expulsión del extranjero, procesado o inculpa-
do en un procedimiento judicial por delito o falta, para
el que la Ley prevea una pena privativa de libertad infe-
rior a seis años.

Es en este contexto en el que se debe interpretar, la
declaración del Subdelegado del Gobierno en Málaga.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030001

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Inversión realizada en pasos a nivel en la pro-
vincia de Almería en el año 2001, así como previsiones
para el año 2002.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su Comparecencia del
15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso de los Diputados, señaló en relación
con los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras Administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su Comparecencia de fecha 17 de
enero de 2001, también ante la Comisión de Infraes-
tructuras del Congreso, indicó que impulsaría la supre-
sión de aquellos pasos a nivel donde el producto del
número de circulaciones ferroviarias por la intensidad
media diaria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y
la protección, mediante barrerás o semáforos, de aque-
llos pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad
adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001, aprobó la modificación del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres (artícu-
los 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real Decreto
1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2 de agos-
to de 2001, se aprobó la Orden Ministerial que lo desa-
rrolla.

De otro lado, la adaptación a Alta Velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de Alta Velocidad que conciernen a
Almería y la celeridad con que se realicen las necesa-
rias negociaciones entre las Administraciones para la
supresión de los restantes pasos a nivel a eliminar mar-
cará la programación de las correspondientes obras de
supresión.

Durante el año 2001 la inversión realizada, 48.081
E, se destinó a la redacción del proyecto para la supre-
sión del paso a nivel del PK 243/653 en la línea Lorca-
Almería en Huércal.

Para el año 2002 la previsión por este concepto en
la provincia de Almería es de 633.970 E que corres-
ponde a la supresión del paso a nivel antes citado, situa-
do en el Pk 243/653 de la línea Lorca-Almería, en
Huércal.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030244

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS)

Asunto: Situación de desarrollo y aplicación de la ley
42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal
del Cuerpo de la Guardia Civil.
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Escalas y especialidades

Escalas. De acuerdo con el artículo 11 de la Ley
42/1999, el personal del Cuerpo de la Guardia Civil se
agrupa en Escala Superior de Oficiales, Escala de Ofi-
ciales, Escala de Suboficiales, Escala de Cabos y Guar-
dias, Escala Facultativa Superior y Escala Facultativa
Técnica. Las cuatro primeras se corresponden con las
antiguas Escala Superior, Escala Ejecutiva, Escala de
Suboficiales y Escala Básica de Cabos y Guardias,
habiendo cambiado únicamente de denominación (dis-
posición adicional primera de la ley).

Las Escalas Facultativa Superior y Facultativa Téc-
nica, son de nueva creación, estándose actualmente en
el proceso de su materialización. Para ello, ya se ha
fijado su plantilla para el período 2002-2006, en el Real
Decreto 210/2002, de 22 de febrero, por el que se fija
la plantilla del Cuerpo de la Guardia Civil para dicho
período. Igualmente, en el proyecto de Reglamento
General de Ingreso en los Centros Docentes de Forma-
ción se regulan los sistemas de selección para el ingre-
so en los centros docentes de formación que facultan
para el acceso, entre otras, a las citadas escalas.

También se está elaborando un proyecto de Real
Decreto por el que se amplía la oferta de empleo públi-
co del Cuerpo de la Guardia Civil para el año 2002,
incluyéndose en él plazas para las Escalas Facultativas,
de acuerdo con la disposición adicional primera del
Real Decreto 200/2002, de 15 de febrero, por el que se
aprueba la oferta de empleo público del Cuerpo de la
Guardia Civil para el año 2002.

Especialidades. La Orden General del Cuerpo n.°
16 de 21 de octubre de 1999, regula las Especialidades
en la Guardia Civil.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la
ley, se irá adecuando a ésta la regulación de cada una
de las especialidades.

2. Plantillas

Por Real Decreto 210/2002, de 22 de febrero, se fija
la plantilla del Cuerpo de la Guardia Civil para el perí-
odo 2002-2006, de conformidad con el artículo 17.3 de
la Ley.

3. Ingresos

Se encuentra en proceso muy avanzado, el proyecto
de Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso en los Centros Docentes de Forma-
ción del Cuerpo de la Guardia Civil. En él se regulan
los sistemas de selección para el ingreso en los centros

docentes de formación que facultan para el acceso a las
distintas escalas del Cuerpo.

4. Enseñanza

Por Real Decreto 141/2001, de 16 de febrero, se
modificó el Real Decreto 483/1999, de 18 de marzo,
por el se crean los centros docentes de formación en la
Guardia Civil, a fin de que sea la Academia de Oficia-
les de la Guardia Civil la que imparta la enseñanza de
formación que faculta para la incorporación a las nue-
vas Escalas Facultativas.

Por orden de la Presidencia del Gobierno 387/2000,
de 20 de febrero, se aprueban las normas por las que
han de regirse los procesos selectivos de acceso directo
a las enseñanzas de formación para la incorporación a
las Escalas Superiores de Oficiales y a las Escalas de
Oficiales de las Fuerzas Armadas, cuando no se exija
titulación previa, y a la Escala Superior de Oficiales de
la Guardia Civil.

Por Orden del Ministerio de Defensa 300/2000, de
11 de septiembre, se aprueban los modelos de docu-
mentos de incorporación a la Guardia Civil y de nom-
bramiento de alumno.

Por Orden del Ministerio de la Presidencia de 12 de
abril de 2000, se dan normas para la realización de las
pruebas de aptitud física en los procesos selectivos para
el acceso a la enseñanza militar de formación para
adquirir la condición de militar de carrera, militar de
complemento y militar de carrera de la Guardia Civil.

Como se ha indicado en el punto 3, el proyecto de
Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso en los Centros Docentes de Forma-
ción se encuentra en proceso muy avanzado. Ésta es
una norma de gran importancia para la enseñanza.

Se está elaborando el proyecto de Orden Ministerial
conjunto por el que se aprueban los planes de estudios
de la enseñanza de formación para la incorporación a
las Escalas Facultativa Superior y Facultativa Técnica.

Se están elaborando los proyectos de Reales Decre-
tos por los que se aprueban las. directrices generales de
los planes de estudio de la enseñanza de formación para
el acceso a las Escalas Superior de Oficiales y de Ofi-
ciales y a las Escalas de Suboficiales y de Cabos y
Guardias.

5. Aptitud psicofísica

El Real Decreto 944/2001, de 3 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento para la determinación de
la aptitud psicofísica del personal de las Fuerzas Arma-
das, en su disposición transitoria primera, establece que
el cuadro de condiciones psicofísicas que se recogen en
dicho Reglamento, será de aplicación al personal de la
Guardia Civil hasta la aprobación del Reglamento a
que se refiere el artículo 55.2 de la Ley 42/1999. A este
respecto, está finalizada prácticamente la elaboración
del proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el
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Reglamento para la determinación de la aptitud psicofí-
sica del personal del Cuerpo de la Guardia Civil.

6. Registro de personal

Pendiente de elaborar la Orden Ministerial conjunta
por la que se establecen las normas generales del
Registro de Personal y de su funcionamiento en la
Dirección General de la Guardia Civil.

7. Evaluaciones y ascensos

Se ha elaborado un proyecto de Real Decreto por el
que se aprueba el Reglamento General de Evaluaciones
y Ascensos del Personal del Cuerpo de la Guardia
Civil.

8. Provisión de destinos

Por Real Decreto 1250/2001, de 19 de noviembre,
se aprobó el Reglamento de Provisión de Destinos del
Personal del Cuerpo de la Guardia Civil que entró en
vigor el día 5 de junio de 2002. Actualmente se están
elaborando las órdenes ministeriales de desarrollo del
citado Reglamento.

9. Situaciones administrativas

Próximamente se iniciará la elaboración del proyec-
to de Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento
general de adquisición y pérdida de la condición de
Guardia Civil y de militar de carrera de la Guardia Civil
y de situaciones administrativas del personal de dicho
Cuerpo.

10. Cese en la relación de servicios profesionales

En el Reglamento indicado en el punto 9 se regulará
el cese en la relación de servicios profesionales.

11. Consejo Asesor de personal

Por Real Decreto 4/2002, de 11 de enero, se deter-
mina la composición, y procedimiento de elección de
los miembros del Consejo Asesor de Personal del Cuer-
po de la Guardia Civil y el régimen aplicable a los mis-
mos. Actualmente, se está en el proceso de constitución
del Consejo de acuerdo con lo establecido en las dispo-
siciones adicionales primera y segunda el citado Real
Decreto.

12. Régimen de inspección

El Régimen de Inspección de la Inspección de Per-
sonal y Servicios de Seguridad, con rango de Subdirec-
ción General, dependiente del Secretario de Estado de
Seguridad, obedece a lo dispuesto en el artículo 2.3.b)
de los Reales Decretos 1885/1996, de 2 de agosto, de

estructura orgánica básica del Ministerio del Interior
(que lo creó) y 1449/2000, de 28 de julio, por el que se
modifica y desarrolla la estructura orgánica básica del
Ministerio del Interior, que señala:

«Inspección de Personal y Servicios de Seguridad,
encargada de la inspección, comprobación y evalua-
ción del desarrollo de los servicios, centros y unidades,
centrales y periféricos de las Direcciones Generales de
la Policía y de la Guardia Civil, así como de las actua-
ciones realizadas por los miembros de los respectivos
Cuerpos en el cumplimiento de sus funciones.»

Dicha disposición de creación se desarrolla por la
Instrucción número S/1997, de 14 de marzo, de la
Secretaría de Estado de Seguridad sobre la organiza-
ción y funciones de la Inspección de Personal y Servi-
cios de Seguridad.

En ella se establece el ámbito competencial de
actuación, que en el aspecto territorial es nacional; en
el aspecto material podrá contemplar todas las activi-
dades que se realicen, con independencia de que las
mismas tengan carácter operativo, de gestión o de
apoyo. Igualmente podrá afectar a cualquier tipo de
actuación, ya sea individual o colectiva, de los compo-
nentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta-
do, siempre y cuando se hayan producido en el cumpli-
miento de sus funciones.

Asimismo, determina el objeto y proceso de las ins-
pecciones; la coordinación y actuación con las Direc-
ciones Generales; las clases de actuaciones que dividen
las inspecciones en:

— Generales: tendrán por objeto la verificación en
su totalidad de la situación del Centro o Unidad, en
relación con el conjunto de los servicios, actuaciones y
funciones que le afecten.

— Temáticas: serán de carácter parcial, específico o
temático cuando así se acuerde o venga exigido norma-
tivamente.

— Incidentales: tienen por objeto el conocimiento
puntual de hechos, datos o antecedentes que tengan
trascendencia respecto a especiales circunstancias.

Con posterioridad a la normativa expuesta, la Ley
42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal
del Cuerpo de la Guardia Civil, al tratar de las funcio-
nes a desarrollar por el Secretario de Estado de Seguri-
dad en relación con el personal del Cuerpo de la Guar-
dia Civil, en el artículo 6.c) dispone:

«También le corresponde la inspección en lo refe-
rente al régimen del personal de los miembros del
Cuerpo de la Guardia Civil, así como a las condiciones
de vida en las unidades. Dicha competencia la ejercerá
directamente, por medio de los órganos de inspección
de la Secretaría de Estado de Seguridad o a través de la.
Dirección General de la Guardia Civil.»
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Las inspecciones se nombran teniendo en cuenta las
órdenes del Secretario de Estado de Seguridad, las so-
licitudes de los órganos superiores de la Dirección
General de la Guardia Civil, la antigüedad de la última
realizada o completar la unidad superior de encuadra-
miento.

Para su número o periodicidad son fundamentales
los recursos humanos disponibles y, en ocasiones, la
complejidad de alguna de ellas.

Dentro del epígrafe «Objeto de las Inspecciones» de
la Instrucción 5/1997, antes citada, se señala el siguien-
te:

«Conocer las quejas y sugerencias formuladas por
los ciudadanos, y actuar conforme establece el Real
Decreto 208/1996, de 9 de febrero, por el que se regu-
lan los servicios de información administrativa y aten-
ción al ciudadano.»

De la gran importancia del asunto de referencia es
reflejo la Instrucción número 10/1997, de 9 de junio,
de la Secretaría de Estado de Seguridad, sobre normas
para la tramitación interna, control y seguimiento de
las quejas o sugerencias presentadas por los ciudada-
nos, a la que da exacto cumplimiento esta Inspección
como sectorial de las Direcciones Generales de la Poli-
cía y la Guardia Civil, que debe figurar como punto de
contacto en las Hojas de los Libros de Quejas y Suge-
rencias (o de Atención al Ciudadano, válidos hasta que
se agoten).

Respecto de las quejas a que se refiere el artícu-
lo 100 de la Ley 42/1999, que puede presentar el Guar-
dia Civil, relativas al régimen de personal y a las condi-
ciones de vida en las unidades, siempre que no hubiese
presentado anteriormente recurso con el mismo objeto
(apartado 1), en el apartado 2, se dispone: «Las quejas
se presentarán siguiendo el conducto reglamentario,
pero, si no se considerasen debidamente atendidas,
podrán presentarse directamente ante el órgano respon-
sable de personal de la Dirección General de la Guar-
dia Civil y, en última instancia, ante los órganos de ins-
pección de la Secretaría de Estado de Seguridad.»

13. Quejas

Pendiente de elaboración del proyecto de Real
Decreto por el que se regulan los plazos y procedimien-
tos para la presentación de quejas, relativas al régimen
de personal y a las condiciones de vida en las unidades,
por el personal de la Guardia Civil.

14. Sistema Retributivo

Por Real Decreto 325/2000, de 3 de marzo, se esta-
blecen las retribuciones de los alumnos de los centros
docentes de formación de la Escala de Cabos y Guar-
dias en el Cuerpo de la Guardia Civil.

Por Real Decreto 1318/2001, de 30 de noviembre,
se establecen las retribuciones de los alumnos de los
centros docentes de formación de la Escala Superior de
Oficiales de la Guardia Civil.

Actualmente se está elaborando el proyecto de Real
Decreto por el que se determinan las retribuciones
complementarias de los diferentes empleos del Cuerpo
de la Guardia Civil, así como las correspondientes a las
distintas situaciones administrativas.

15. Protección social/ISFAS

En el artículo 96 de la Ley se establece que la pro-
tección social de los Guardias Civiles, incluida la asis-
tencia sanitaria, estará cubierta por el Régimen Espe-
cial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas. En
dicho régimen especial es posible recibir asistencia
sanitaria a través de la Seguridad Social o de otras enti-
dades de seguro para la asistencia sanitaria. La ley
reserva a la Sanidad Militar en los apartados 3 y 4 del
citado artículo determinadas competencias.

En el punto 5 anterior se indica que está práctica-
mente finalizado el proyecto de Real Decreto por el que
se aprueba el Reglamento para la determinación de la
aptitud psicofisica del personal del Cuerpo. En dicho
Reglamento se regula el procedimiento para la tramita-
ción del expediente a que hace referencia el artículo 55
y 97 de la ley:

Está pendiente de elaboración el Real Decreto por
el que se determinará la forma de incluir los Servicios
de Sanidad de la Guardia Civil en la Sanidad Militar.

16. Aplicación del régimen transitorio de la Ley

Por Orden n.° 273/1999, de 3 de diciembre, del
Ministerio de Defensa, se determina el calendario pro-
gresivo de adaptación de las edades de pase a la situa-
ción de reserva, para el personal del Cuerpo de la Guar-
dia Civil, de acuerdo con la disposición transitoria
tercera.

De conformidad con la disposición transitoria pri-
mera de la Ley, continúa aplicándose las normativa
anterior sobre dichas materias.

De acuerdo con la disposición transitoria octava, en
la oferta de empleo público para 2002, por lo que se
refiere a las Escalas Facultativas, está previsto reservar
todas las plazas para ser cubiertas por el sistema de
«cambio de Escala».

Con la aprobación y entrada en vigor del Real
Decreto 210/2002, de 22 de febrero, ha finalizado el
régimen transitorio de plantillas regulado en la disposi-
ción transitoria novena.

Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030644

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS)

Asunto: Pasos a nivel existentes en la Comunidad de
Madrid.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su Comparecencia del
15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso de los Diputados, señaló en relación
con los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras Administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su Comparecencia de fecha 17 de
enero de 2001, también ante la Comisión de Infraes-
tructuras del Congreso, indicó que impulsaría la supre-
sión de aquellos pasos a nivel donde el producto del
número de circulaciones ferroviarias por la intensidad
media diaria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y
la protección, mediante barreras o semáforos, de aque-
llos pasos a nivel que dispongan de una visibilidad ade-
cuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001, aprobó la modificación del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres
(artículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2
de agosto de 2001, se aprobó la Orden Ministerial que
lo desarrolla.

De otro lado, la adaptación a Alta Velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones que
finalmente se escojan para la realización de los distintos
trayectos de Alta Velocidad que conciernen a Madrid y
la celeridad con que se realicen las necesarias negocia-
ciones entre las Administraciones para la supresión de
los restantes pasos a nivel a eliminar marcará la progra-
mación de las correspondientes obras de supresión.

En la Comunidad de Madrid hay 45 pasos a nivel.
No se han firmado convenios del Ministerio de

Fomento con el Gobierno de la Comunidad de Madrid,

sin embargo hay 9 actuaciones en marcha (obras y pro-
yectos) para eliminación de pasos a nivel en dicha
Comunidad Autónoma.

El Ministerio de Fomento ha enviado el pasado mes
de julio, a la Comunidad de Madrid una propuesta de
Acuerdo para supresión de pasos a nivel en el ámbito
de dicha Comunidad Autónoma adaptada al Real
Decreto 780/2001, de 6 de julio, por el que se modifica
el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres en materia de pasos a nivel y a la
Orden Ministerial del 2 de agosto de 2001 que lo desa-
rrolla.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030742

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Situación en que se encuentran las obras de
rehabilitación de la Estación del Norte en Zaragoza.

Respuesta:

Entendiendo que la pregunta se refiere a la estación
de mercancías Zaragoza Arrabal, ya que oficialmente
no existe ninguna Estación del Norte en Zaragoza,
RENFE realizó las obras de rehabilitación de la esta-
ción que finalizaron en los primeros meses del año
2002.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030743

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)
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Asunto: Planificación para evitar los previsibles pro-
blemas de saturación de tráfico como consecuencia de
las obras que realiza el Ayuntamiento de Zaragoza.

Respuesta:

La entidad pública empresarial Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias (GIF) está realizando una inver-
sión sin precedentes en la ciudad de Zaragoza que con-
lleva, además de la llegada del tren de Alta Velocidad,
una importante mejora urbanística en una gran área de
actuación.

Lógicamente, realizar tan importante obra exige una
inevitable repercursión sobre el tráfico rodado. No obs-
tante, con objeto de que esta afección sea la menor
posible existe un permanente contacto entre los técni-
cos del Ayuntamiento de Zaragoza y los de GIF, de
forma que cada posible alteración es previamente ana-
lizada y adoptadas las medidas necesarias para su mini-
mización.

Dentro de este trabajo coordinado entre el Ayunta-
miento de Zaragoza y GIF destaca la labor llevada a
cabo con motivo de la supresión del paso inferior de la
Avenida de Madrid, mediante la que se ha establecido
un conjunto de medidas de tráfico con itinerarios alter-
nativos y modificaciones en las líneas de autobuses que
ha reducido sensiblemente los efectos que el corte de
este importante vial podría haber producido sobre el
tráfico urbano.

Por lo que respecta a las actuaciones de carreteras,
en relación con la obra anteriormente citada con su
estación en la antigua denominada «Delicias» en la
Avenida de Navarra, se señala:

• Se encuentra en tramitación la cesión de la A-68
(autopista de Zaragoza a Bilbao en su penetración a
Zaragoza) al Ayuntamiento.

• La obra de la Avenida de Navarra no crea una
especial conflictividad sobre lo que son actuaciones
urbanas ordinarias.

Por otra parte, la puesta en servicio del Tercer Cin-
turón facilitará el tráfico periférico de Zaragoza, y la
duplicación de calzada entre Zaragoza y El Burgo de
Ebro, N-232, no provoca más alteraciones que las pro-
pias de la esencia de la obra.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030906

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Solución de los problemas existentes en el
servicio de viajeros en la línea ferroviaria Ferrol-A
Coruña.

Respuesta:

El TRD que sale de Ferrol a las 6:55 horas (los sába-
dos y domingos a las 10:25 horas) ha parado en el ape-
adero de Cabanas desde el 16/6/02 hasta 22/09/02.
Igualmente ha parado en el mismo apeadero el TRD
con salida de A Coruña a las 20:30 horas y durante el
período de tiempo antes citado. El motivo de estas
paradas ha sido dar servicio a los viajeros de playa pro-
cedentes de Ferrol.

Las mejoras se irán produciendo a media que vayan
finalizando las obras correspondientes en el tramo A
Coruña-Ferrol. La reducción de tiempos de viaje estará
en función del estado final de la infraestructura y de las
condiciones de circulación por la misma.

Las obras de renovación del tramo Betanzos-A
Coruña fueron contratadas en junio de 2001 y forman
parte de las actuaciones que se contemplan en el conve-
nio de colaboración entre el Ministerio de Fomento, la
Xunta de Galicia y RENFE, para la mejora de la red
interior gallega, de fecha 20 de diciembre de 2000,
estando prevista su finalización para diciembre del pre-
sente año.

El proyecto constructivo que recoge las obras para
la construcción de un apeadero próximo al Campus de
la Universidad de A Coruña y en el término denomina-
do Elviña, se ha terminado recientemente, estando pre-
visto que se inicien próximamente los trámites para la
licitación de las obras.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030908

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Previsiones acerca de la adecuación y amplia-
ción de los servicios ferroviarios entre Zaragoza, Mon-
zón y Binéfar (Huesca) hasta Lleida.
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Respuesta:

En el itinerario Zaragoza-Monzón-Lleida, Regiona-
les sólo presta servicio entre Zaragoza y Binéfar con un
tren Regional diario de ida y vuelta, ambos con parada
en Monzón, siendo este servicio altamente deficitario y
manteniéndose exclusivamente su circulación gracias a
los sucesivos convenios establecidos entre RENFE y la
Diputación General de Aragón, que subvenciona el
déficit que origina el mismo, ya que el Estado no efec-
túa ninguna aportación al respecto.

Hay que señalar que la citada Diputación trasladó
en su día a RENFE una serie de propuestas para la
modificación e incremento de los servicios convenidos
en esa región aragonesa. Entre dichas propuestas figu-
raban la implantación de un nuevo tren por sentido en
la relación Zaragoza-Binéfar, utilización de material
eléctrico para estos servicios, prolongación del actual
servicio desde Binéfar a Lleida, etc.

La posición de RENFE sobre estas propuestas, tanto
en lo referente al estudio técnico como a las condicio-
nes económicas que afectan a las mismas fue comuni-
cada el pasado día 8 de julio a la Dirección General de
Transportes y Comunicaciones de la Diputación Gene-
ral de Aragón, sin que, hasta la fecha, se haya recibido
respuesta sobre el particular.

Con independencia del estudio técnico realizado, el
cual se ha efectuado ajustándose al máximo a los
requerimientos transmitidos por la Diputación General
de Aragón, el criterio económico en el que RENFE se
ha basado para no asumir ningún coste generado por
los nuevos servicios tiene su origen en que la presta-
ción de cualquier servicio fuera de los que subvenciona
el Estado, tiene que tener garantizada su viabilidad eco-
nómica, de acuerdo con las instrucciones del Ministe-
rio de Fomento.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031077

Como continuación al escrito de fecha de 19 de julio
de 2002 de contestación a la pregunta de referencia, se
traslada la siguiente corrección de errores.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de la Vega Sanz, María Teresa
(GS)

Asunto: Delitos cometidos en la provincia de Segovia
durante los años 1997 a 2001.

Corrección:

En relación a la respuesta de 24 de julio pasado, se
señala que los datos recogidos en la misma deben ser
sustituidos por los recogidos en el anexo que acompaña
a la presente respuesta, toda vez que se ha constatado
un error de cálculo en los mismos.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/031094

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx)

Asunto: Grado de cumplimiento de la Moción aproba-
da por la Cámara relativa a prevención de accidentes en
el mar.

Respuesta:

Respecto a las competencias del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, en relación al grado de
cumplimiento de la Moción relativa a prevención de
accidentes en el mar, se señala lo siguiente:
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Punto 5 de la Moción:

El Gobierno español mantiene en vigor el Real
Decreto 2287/1998, por el cual se permite a las embar-
caciones pesqueras incrementar una proporción de su
arqueo, en la renovación y en la modernización (obras
de reforma), para tratar de mejorar las condiciones de
la seguridad marítima, habitabilidad y condiciones de
trabajo.

Estos aumentos se encaminan a instalar sobre la
cubierta principal todas las estancias de habitabilidad
del buque (camarotes, cocinas, salones de recreo,
comedores, etc.), con lo que se mejora la aireación de
estas estancias y su luminosidad, intentando cambiar
los antiguos diseños de los barcos de pesca, que lleva-
ban todas estas zonas bajo la cubierta principal.

Por otro lado, se tiende, también, a cerrar los par-
ques de pesca para evitar el trabajo a la intemperie,
sobre todo en épocas de mala mar y evitar los golpes de
mar, causa de muchos accidentes cuando el buque se
encuentra faenando.

El mantener el citado Real Decreto por parte del
Gobierno, tiene el límite previsto con la reforma de la
Política Común de Pesca (PCP), dado que los incre-
mentos de arqueo para estos fines aumentan la capaci-
dad de pesca de acuerdo con los parámetros fijados por
la Comisión.

Punto 6 de la Moción:

En la reforma de la Política Pesquera Común, la
Comisión ha propuesto eliminar las ayudas positivas a
la flota pesquera, construcción y modernización princi-
palmente, si bien en el segundo caso, las permite siem-
pre que, sin aumentar el esfuerzo pesquero, estén desti-
nadas a las mejoras de seguridad y habitabilidad.

Para el Gobierno español la propuesta de la Comi-
sión resulta completamente insuficiente, por cuanto las
estadísticas finales del Eurostat sobre accidentes de tra-
bajo especifican que en diversos países de la Unión
Europea las tasas de siniestralidad en la flota de pesca
es superior a los accidentes que se producen en trabajos
en tierra.

El Gobierno español considera que no se puede
renunciar a corregir defectos estructurales a bordo de
los barcos pesqueros en orden a paliar al máximo todos
estos accidentes.

Además, en el caso concreto de la flota española,
cerca del 35 % de los buques tienen más de 20 años de
edad, por lo que se requiere renovar dicha flota y/o en
su caso, obras de reforma que conlleven el cerramiento
del buque y la puesta a bordo de tecnología suficiente
tendente a mejorar la seguridad marítima, la seguridad
y las condiciones de trabajo a bordo. Por todo ello se
considera fundamental que las ayudas del IFOP se des-
tinen a la renovación y modernización de la flota.

Gracias a la posición del Gobierno español en este
sentido, junto a cinco Estados Miembros más que han

formado frente común en el Consejo de la UE, se ha
logrado que el discurso político del señor Fischler se haya
flexibilizado respecto a las tesis que venía manteniendo
la Comisión, y se está trabajando con la Presidencia dane-
sa para encontrar unos cauces técnicos adecuados que se
espera den sus frutos en un próximo futuro.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031164

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS)

Asunto: Situación de la vía férrea Sevilla-Mérida en el
tramo correspondiente a la localidad de Villanueva del
Río y Minas.

Respuesta:

En los trayectos adyacentes a Villanueva del Río y
Minas hay establecidas distintas limitaciones de velo-
cidad conforme al estado de la vía, pendientes de las
actuaciones necesarias en la línea Mérida-Los Rosales
para su eliminación.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031166

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS)

Asunto: Obra que se está realizando en la vía férrea
Sevilla-Mérida a la altura de la localidad de Villanueva
del Río y Minas.

Respuesta:

Actualmente no hay ninguna obra en ejecución,
tanto por parte de la Dirección General de Ferrocarriles
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como de RENFE, en la línea férrea Sevilla-Mérida a la
altura de la localidad de Villanueva del Río y Minas.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031199

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS)

Asunto: Seropositivos existentes en Galicia, especial-
mente en la provincia de Ourense, en los años 1999 a
2001.

Respuesta:

Diversas fuentes de información sobre VIH/sida han
permitido hacer estimaciones sobre la evolución de la
epidemia de VIH/sida en España y, en concreto, sobre
el número de personas portadoras del VIH en nuestro
país. Estas estimaciones se han realizado para el con-
junto de España, pero no para áreas geográficas con-
cretas, y dentro de ellas se incluirían personas ya diag-
nosticadas de VIH en cualquier estadio y a aquéllas que
aún desconocen su condición de infectados.

Resultado de estos estudios, se estima que en Espa-
ña 3 de cada 1.000 ciudadanos son seropositivos, y su
distribución geográfica entre comunidades autónomas
no es homogénea, afectando sobre todo a las de mayor
incidencia de casos de sida.

La Comunidad Autónoma de Galicia registra una
incidencia media de casos de sida, respecto al resto de
autonomías, motivo por el que la proporción de perso-
nas afectadas podría ser de 3 por mil o menor. La pro-
porción de personas infectadas en la población de la
provincia de Ourense se situaría por debajo de 3 por
mil, teniendo en cuenta que no es esta provincia la que
registra las mayores tasas de incidencia de la Comuni-
dad Autónoma gallega.

Asimismo, se señala que desde que han sido trans-
feridas las competencias a las distintas autonomías, son
las comunidades autónomas las que, a través de sus res-
pectivas consejerías y por sus equipos multidisciplina-
res de valoración, evalúan el grado de minusvalía que,
de acuerdo al baremo vigente (Real Decreto 1971/
1999), corresponde a cada solicitante.

Es competencia, también, de estos equipos estable-
cer si una valoración es definitiva o, en su caso, revisa-
ble.

Por todo ello, se señala la competencia de la Xunta
de Galicia en el asunto interesado por Su Señoría.

Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031562 y 184/031563

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Datos sobre la cifra de empleos rechazados en
la provincia de Almería en el año 2001, y fuente oficial
de la misma.

Respuesta:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales desco-
noce los términos en los que el Diputado del Grupo
Parlamentario Popular don Rafael Hernando, mencio-
nado por Su Señoría, ha realizado las manifestaciones
a las que alude el señor Diputado, así como la fuente
oficial que ha podido utilizar para aportar la informa-
ción.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031574

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS)

Asunto: Integración urbana de la duplicación de la
línea férrea entre Jerez y Cádiz en su tramo de San Fer-
nando.

Respuesta:

El proyecto interesado se encuentra actualmente en
redacción.

Como se señala en la respuesta a su pregunta escri-
ta, n.° de exp. 184/023219, BOC D n.° 361, se contem-
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pla deprimir el trazado en unos 900 m., no contemplán-
dose ningún tramo elevado.

Una vez finalizada la redacción del proyecto se pro-
gramará la ejecución de las obras teniendo en cuenta
que debe mantenerse el servicio ferroviario y, por tanto,
no es posible acometer simultáneamente obras en todo
el tramo Jerez-Cádiz.

En cualquier caso, las obras estarán finalizadas en el
horizonte del Plan de Infraestructuras 2000-2007.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032002

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco García, Jaime (G5)

Asunto: Veracidad de la existencia de un convenio entre
el Ministerio de Medio Ambiente, el Ministerio de
Hacienda, la empresa SNIACE y el Gobierno de Can-
tabria.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, a través de la
Confederación Hidrográfica del Norte, está colaboran-
do con el Gobierno de Cantabria en la búsqueda de
soluciones a la situación generada en relación con los
vertidos de la empresa SNIACE, pero no existe un con-
venio para tal fin.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032142

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS)

Asunto: Permisos por nacimiento de hijos, así como
por lactancia y reducciones de jornadas por hijo menor
de 6 años, concedidos a los funcionarios que dependen
laboralmente del Ministerio de Hacienda desde el año
1999.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Los datos anteriores de la AEAT coinciden con los
que se respondieron a la pregunta escrita n.° de expe-
diente 184/030215 formulada asimismo por Su Seño-
ría, en la que se requería la misma información respec-
to al total de trabajadores masculinos. En su momento
se produjo un error al entender que la pregunta se refe-
ría únicamente a funcionarios. Por ello, se ofrecen a
continuación los datos correspondientes a personal
laboral masculino, no funcionario, que por error no se
incluyeron al dar contestación a dicha pregunta.

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032157

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS)

Asunto: Permisos por nacimiento de hijos, así como por
lactancia y reducciones de jornadas por hijo menor de 6
años, concedidos a las funcionarias que dependen labo-
ralmente del Ministerio de Hacienda desde el año 1999.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Los datos anteriores de la AEAT coinciden con los
que se recogieron en la respuesta a la pregunta escrita
n.° de expediente 184/029940 formulada, asimismo,
por Su Señoría en la que se requería la misma informa-
ción respecto al total de trabajadores femeninos. En su
momento se produjo un error al entender que la pre-
gunta se refería únicamente a funcionarias.

Por ello, se ofrecen a continuación los datos corres-
pondientes a personal laboral femenino, no funciona-
rio, que por error no se incluyeron al dar contestación a
la referida pregunta.

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032189

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx)

Asunto: Toponimia deformada e inexactitudes que con-
tiene «Spain.Info», el nuevo portal turístico abierto por
la empresa pública Turespaña.

Respuesta:

El portal de promoción turística en Internet es un
proyecto a largo plazo, que acaba de ver la luz y que
supondrá un fuerte impulso a la tecnificación del sector
turístico español y a su capacidad de respuesta, ante el
desafío de mantener el liderazgo en un nuevo entorno
de creciente competencia, de mayor presencia de las
nuevas tecnologías en el ámbito doméstico y de los
negocios y de mayor demanda de calidad por parte de
un turista cada vez más preparado y más exigente.

En este nuevo escenario, el portal se presenta como
un elemento estratégico de primer orden, que contri-
buirá al despliegue de todo el potencial turístico, que
ofrece nuestro país mediante la promoción y apoyo a la
comercialización on-line de nuestros productos y desti-
nos turísticos.

Esta nueva herramienta dispondrá a fines de 2003
de una enorme variedad y volumen de contenidos mul-
tilingües —en nueve idiomas distintos— con prestacio-
nes de accesibilidad las 24 horas del día mediante
diversos dispositivos multimedia (PC, teléfono móvil,
agendas personales electrónicas, TV interactiva). Ade-
más dispondrá de otras prestaciones suplementarias
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como servicios de proximidad WAP, cálculo de rutas a
pie, en coche o transporte público, envío de postales
digitales durante la realización del viaje, 754 localida-
des cartografiadas y 21 visitas virtuales relacionadas
con el arte y el turismo cultural.

Ya desde su lanzamiento, el portal gestiona cerca de
70.000 registros estructurados en 35 subsistemas de
información, que contempla toda la información de
alojamientos en España (hoteles, paradores, casas rura-
les, monasterios con hospedería, campings), informa-
ción sobre más de 4.000 destinos, mantenimiento
actualizado de una base de datos de 500 eventos, 468
museos, 600 monumentos, información sobre todos los
lugares Patrimonio de la Humanidad, cerca de 250
campos de golf, 50.000 restaurantes, 374 espacios
naturales protegidos, consulta en línea de todos los
vuelos con destino España, compañías de alquiler de
vehículos, estaciones de autobús y tren y consejos prác-
ticos para venir a España, incluida información sobre
consulados, embajadas y oficinas de turismo. Todos
esos recursos están georreferenciados para su localiza-
ción en un mapa y su inclusión en una ruta personaliza-
da. Además, desde su lanzamiento el portal incluye más
de 5.000 fotografías (llegará a tener 40.000), 150 folle-
tos digitalizados, 70 fotografías panorámicas de 360°,
más de 200 reportajes escritos, 50 reportajes locutados,
32 vídeos, 10 visitas virtuales, desarrollos infográficos
de las grandes rutas turísticas —Ruta Vía de la Plata,
Camino de Santiago, España Verde y Ruta del
Califato— estando previsto el desarrollo infográfico de
otros productos y marcas turísticas como «Red de Jude-
rías», «Camino de la Lengua Castellana», «Ruta Was-
hington Irving», «Pirineos» y «Grupo Ciudades Patri-
monio».

Se está, por tanto, ante un portal que, por el volu-
men de información y por la variedad de contenidos y
funcionalidades que ofrece —desde el mismo momen-
to de su nacimiento—, supera cualquier iniciativa
pública o privada por lo que se refiere a la aplicación
de las nuevas tecnologías de la información y comuni-
caciones al sector turístico.

Se trata, además, de un instrumento fundamental
para el cumplimiento de la función propia de Turespa-
ña que, de acuerdo con el RD 2615/1996, de 20 de
diciembre, de estructura orgánica y funciones del Insti-
tuto de Turismo de España, atenderá, en el ámbito de
las competencias de la Administración General del
Estado, a la realización de toda clase de actuaciones
dirigidas a la promoción del turismo español en el exte-
rior. Es por ello que Turespaña no traduce a ninguna de
las lenguas del Estado español las publicaciones y
material promocional, que utiliza en el cumplimiento
de su cometido específico. Por el mismo motivo, los
idiomas utilizados actualmente en el portal —inglés,
francés y alemán— son los de los principales mercados
del turismo español en su conjunto, si bien, existe la
previsión de traducir el portal a otros idiomas, entre

ellos el portugués, mercado de reconocida importancia
por su proximidad geográfica e histórica.

El aprovechamiento de todas las ventajas que, para
el sector turístico ofrecen las nuevas tecnologías y la
consolidación de proyectos e iniciativas, tan relevantes
como éste del portal, requieren de una colaboración
estrecha y permanente entre todas las administracio-
nes.

En este sentido, se señala que, desde los inicios de
este ambicioso proyecto, ha sido siempre intención de
la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo del
Departamento de Economía hacer partícipes a las
comunidades autónomas, de todas las posibilidades que
ofrece el portal, a efectos de la promoción de sus pro-
ductos y destinos turísticos.

Es éste precisamente el planteamiento que rige la
actuación del grupo de trabajo constituido, para facili-
tar el intercambio de información turística y la comuni-
cación entre las administraciones públicas competentes
en la materia. Así, se viene desarrollando con regulari-
dad un intenso programa de reuniones de carácter mul-
tilateral y bilateral entre Turespaña y el conjunto de las
comunidades autónomas.

En el ámbito de esta colaboración, las comunidades
están realizando aportaciones de vital importancia,
tanto por lo que se refiere a la provisión de determina-
dos contenidos, como a la inestimable labor de revi-
sión, para la continua mejora y ampliación de la infor-
mación mostrada desde el portal. También el equipo de
proyecto del portal está encargándose, de manera
exhaustiva, de la corrección de posibles inexactitudes
de datos o de toponimia en aquellas comunidades autó-
nomas con lengua oficial propia.

Las comunidades autónomas están asimismo pre-
sentes en el portal, a través del enlace a su portal espe-
cífico de promoción turística, de acuerdo con el com-
promiso de cooperación y de creación de sinergias con
el resto de las administraciones públicas españolas.

Es este espíritu de colaboración el que preside el
proyecto, que dotará finalmente al sector turístico, fun-
damental en la economía española, de una herramienta
vital para su desarrollo y crecimiento.

Madrid, 25 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032316

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS)
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Asunto: Plan de pagos anual de los programas de cons-
trucción de EF-2000, Leopard 2E, F100, P3 Orion, A
400M u otros programas de este carácter desde el año
2001.

Respuesta:

Las previsiones de pagos del Ministerio de
Defensa y de financiación por el Ministerio de Cien-

cia y Tecnología, desde el año 2001, de los progra-
mas de construcción de EF2000, Leopardo 2E, F100
y Avión de Transporte A 400M, se acompaña como
anexo.

En cuanto al Programa P3 Orion, la financiación se
realizó con cargo a las aplicaciones presupuestarias
14.03.670.5420.1 y 14.107.650.213A.3, por un impor-
te de 108.446.624,12 euros, distribuidos en las siguien-
tes anualidades:
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Se señala que el Ministerio de Ciencia y Tecnología
tiene suscritos convenios con las empresas que llevan a
cabo los desarrollos y posterior fabricación de los siste-
mas de armas: Fragata F-100, E.N. Bazán-IZAR; avión
EF-2000, CEDIEF (CASA-ITP); Carro Leopardo, SBB
Blindados (SBS); avión A 400M, EADS-CASA;
modernización del avión P3 Orion, EADS-CASA.

Estos convenios limitan la financiación del Ministe-
rio de Ciencia y Tecnología a las fases de diseño y

desarrollo tecnológico de los sistemas, extendiéndose
hasta las pruebas previas a la fabricación en serie de los
mismos.

Respecto a la modernización del avión P3 Orion,
los compromisos contenidos en el convenio, que repre-
sentan el actual plan de pagos del Ministerio de Cien-
cia y Tecnología, están recogidos en el cuadro siguien-
te (en millones de E):

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/032368

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS)

Asunto: Salario medio de los profesionales médicos de
Atención Primaria en los servicios de salud que confor-
man el Sistema Nacional de Salud.

Respuesta:

De conformidad con los datos obrantes en el
Ministerio de Sanidad y Consumo, en el momento de
completarse el proceso de transferencias de las fun-
ciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud a
todas las comunidades autónomas en el año 2001, la
información solicitada es la que se detalla a conti-
nuación, en la que no se incluyen los complementos
de productividad por tarjetas sanitarias ni las guar-
dias:
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Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032369

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS)

Asunto: Salario medio de los profesionales enferme-
ros/as de Atención Primaria en los servicios de salud
que conforman el Sistema Nacional de Salud.

Respuesta:

De conformidad con los datos obrantes en el Minis-
terio de Sanidad y Consumo, en el momento de com-
pletarse el proceso de transferencias de las funciones y
servicios del Instituto Nacional de la Salud a todas las
Comunidades Autónomas en el año 2001, la informa-
ción solicitada es la que se detalla a continuación, en la
que no se incluyen los complementos de productividad
por tarjetas sanitarias ni las guardias:
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Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032370

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS)

Asunto: Salario medio de los profesionales médicos de
Atención Especializada en los servicios de salud que
conforman el Sistema Nacional de Salud.

Respuesta:

De acuerdo con los datos obrantes en el Ministerio
de Sanidad y Consumo en el momento de completarse
el proceso de transferencias de las funciones y servi-
cios del Instituto Nacional de la Salud a todas las
comunidades autónomas producidas en el año 2001,
las retribuciones en pesetas de dicho año eran las
siguientes:



Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032371

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS)

Asunto: Salario medio de los profesionales enferme-
ros/as de Atención Especializada en los servicios de
salud que conforman el Sistema Nacional de Salud.

Respuesta:

De acuerdo con los datos obrantes en el Ministerio
de Sanidad y Consumo en el momento de completarse
el proceso de transferencias de las funciones y servi-
cios del Instituto Nacional de la Salud a todas las
comunidades autónomas producidas en el año 2001,
las retribuciones en pesetas de dicho año eran las
siguientes:
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Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032376

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS)

Asunto: Cantidades invertidas en el futuro tren AVE
que enlazará. Madrid con la Comunidad Valenciana y
la Región de Murcia.

Respuesta:

La inversión realizada desde 1999 hasta el 31 de
agosto de 2002 en la línea de Alta Velocidad Madrid-
Castilla-La Mancha-Comunidad Valenciana-Región de
Murcia ha sido la siguiente:

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/032386

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS)

Asunto: Inversión realizada entre el 1-1-2002 y el 30-
6-2002 por la Confederación Hidrográfica del Tajo en

determinados centros de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Respuesta:

Se remite en anexo, la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032423

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Reducción del tiempo medio de gestión de los
procedimientos vigentes en materia de extranjería,
desde la aprobación del programa Greco.

Respuesta:

En primer lugar cabe destacar el esfuerzo realizado
durante los años 2000 y 2001 en los procesos de regu-
larización y reexamen previstos en la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España y su integración social, y en
la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, de refor-
ma de la anterior, que supusieron la tramitación de
244.327 expedientes y el reexamen de 57.616 de éstos.
A ello habría que añadir el procedimiento de documen-
tación por arraigo llevado a cabo en aplicación de lo
establecido en el artículo 31.4 de la citada Ley Orgáni-
ca, con 350.158 expedientes.

La Ley Orgánica 4/2000, reformada por la Ley
Orgánica 8/2000, y su Reglamento de ejecución contie-
nen una serie de medidas normativas tendentes a la
mejora de los procedimientos en esta materia, que serí-
an las siguientes:

— Coordinación efectiva de las autoridades impli-
cadas en la concesión de visados, articulándose un sis-
tema de Número de Enlace de Visado, código alfanu-
mérico que facilita la comunicación entre los órganos
administrativos competentes para tramitar los expe-
dientes.

— Tratamiento preferente en las peticiones de per-
miso de residencia por reagrupación familiar y permiso
de trabajo de temporada. Supone la reducción del plazo
máximo para resolver los expedientes, que es de tres
meses, a la mitad.

— Visados con validez para permanecer en España:

Los estudiantes extranjeros con visado de estudios,
cuando la duración de los mismos sea inferior a 6
meses, no necesitan obtener autorización de estancia,
siendo suficiente el visado expedido para documentar
la misma.

En el caso de los trabajadores temporeros extranje-
ros, cuando la duración del permiso de trabajo sea in-
ferior a 6 meses, el visado de estancia especial será
documento suficiente para legalizar la situación del tra-
bajador en España.

Asimismo, la configuración y puesta en funciona-
miento de una red informática y de comunicaciones de
ámbito nacional ha facilitado la gestión. y la informa-
ción a todas las unidades administrativas competentes
en la tramitación y concesión de permisos y autoriza-
ciones para extranjeros, convirtiéndose en un instru-
mento básico para agilizar la gestión de los procedi-
mientos en materia de extranjería.

Por otra parte, se han potenciado y creado nuevas
Oficinas de Extranjeros, que son las unidades que inte-
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gran los diferentes servicios de la Administración
General del Estado competentes en materia de extran-
jería en el ámbito provincial, al objeto de garantizar la
eficacia y coordinación en la actuación administrativa.

El presupuesto en el ejercicio 2001 destinado para la
potenciación de las Oficinas fue de 8.079.405,72 euros,
siendo el del ejercicio 2002 de 10.709.168,23 euros.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032685

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión prevista por el Ministerio de Fomen-
to en la línea de Cercanías Málaga-Fuengirola en 2002
e inversión realizada desde comienzos de año hasta el
30-6-2002.

Respuesta:

Actualmente, la inversión comprometida. en el pre-
sente año relativa a la línea de Cercanías Málaga-Fuen-
girola corresponde a los siguientes contratos, indican-
do el compromiso existente y lo ejecutado hasta 30 de
septiembre de 2002:
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La inversión comprometida es superior a la dota-
ción prevista en el Anexo de Inversiones de los Presu-
puestos Generales del Estado para el presente año, que
en el proyecto económico 1999 17 20 0160 «Cercanías
de Málaga» contaba con 323.990,00 euros. La evolu-
ción de la ejecución del gasto permite prever el cumpli-
miento del gasto a final de año.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032688

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión prevista por el Ministerio de Fomen-
to en materia ferroviaria a nivel nacional durante 2002,
inversión realizada desde comienzos de año hasta el
30-6-2002 y porcentaje de inversión realizado desde
comienzos de año hasta la fecha con relación a la parti-
da prevista para 2002, todo ello desglosado por provin-
cias.

Respuesta:

Las inversiones previstas para el presente año, con
cargo al programa presupuestario 513-A «Infraestruc-
turas del Transporte Ferroviario», son las que aparecen
en el siguiente listado y están recogidas en el Anexo de
Inversiones de los PGE 2002.

Asimismo, se facilita el dato actualizado a la fecha
actual de las obligaciones reconocidas, con el mismo
nivel de desglose solicitado.



CONGRESO 14 DE NOVIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 438

115



Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032706

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Compromiso del Gobierno de algún plazo de
cara al inicio de las primeras obras del desdoblamiento
de la línea de Cercanías Málaga-Fuengirola.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento ha realizado un estudio
de la línea Málaga-Fuengirola en tres tramos: Fuengi-
rola-Campamento Benítez, paso por el aeropuerto
(desde Campamento Benítez hasta la estación de clasi-
ficación de Los Prados) y Los Prados-Málaga Término.

— Tramo Fuengirola-Campamento Benítez: el
Ministerio de Medio Ambiente ha eximido de la reali-
zación del procedimiento reglado de Evaluación del
Impacto Ambiental, por lo que, con fecha 16 de mayo
de 2002, se ha iniciado el proceso de información
pública y oficial que establece el artículo 228 del
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres. Transcurrrido el período de información
pública y oficial y analizadas las alegaciones recibidas,
se procederá a la aprobación técnica de los proyectos,
paso previo a la licitación de las obras.

— Tramo Campamento Benítez-Aeropuerto de
Málaga-Los Prados: se ha redactado el Estudio Infor-
mativo, coordinadamente con el aeropuerto, y se solici-
tó al Ministerio de Medio Ambiente la exención de la
DIA. Al igual que para el tramo anterior, el Ministerio
de Medio Ambiente ha eximido del procedimiento
reglado de Evaluación de Impacto Ambiental. El Pro-
yecto constructivo se realizará también conjuntamente
con la Administración aeroportuaria.

— Tramo Los Prados-Málaga Término: el Estudio
Informativo se está realizando en el estudio de los acce-
sos a Málaga de la línea de Alta Velocidad Córdoba-
Málaga. Próximamente será sometido a información
oficial y pública.

Por tanto, en estos momentos se están llevando a
cabo las actuaciones necesarias para acometer las obras
en el menor plazo posible. En todo caso, la actuación
está incluida en el Programa de Cercanías y su horizon-
te de realización es el establecido para el Plan de Infra-
estructuras 2000-2007.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032716

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión real realizada por el Gobierno desde
comienzos de año hasta el 30-6-2002 en materia de
saneamiento integral, desglosada por provincias.

Respuesta:

La inversión total, realizada por la Dirección General
de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del Ministe-
rio de Medio Ambiente, desde comienzos del año, hasta
el 30 de junio de 2002, con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado, en materia de saneamiento inte-
gral, desglosada por provincias, es la siguiente:
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Se hace notar, no obstante, que buena parte de las
obras de saneamiento integral, se han contratado bajo
la modalidad de abono único o método alemán por lo
que, si bien se están ejecutando en la actualidad, el
abono total de las mismas tendrá lugar a su finaliza-
ción.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032719

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión prevista por el Ministerio de Medio
Ambiente en materia de regadíos a nivel nacional
durante 2002, inversión realizada desde comienzos de
año hasta el 30-6-2002 y porcentaje de inversión reali-
zada desde comienzos de año hasta la fecha en esta
materia con relación a la partida prevista para 2002,
todo ello desglosado por provincias.

Respuesta:

Se remite en anexo, la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032723 y 184/032725 a 184/032729, 184/032733,
184/032735, 184/032740 a 184/032742 y 184/032807

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversiones de Medio Ambiente en la provin-
cia de Málaga.

Respuesta:

La inversión que se ha previsto realizar en 2002 por
el Ministerio de Medio Ambiente en los proyectos
siguientes es la aprobada en el Anexo de Inversiones de
los Presupuestos Generales del Estado.

• Remodelación del Paseo Marítimo de Fuengirola
(4.ª fase).

• Paseo Marítimo de Benajarafe.
• Regeneración ambiental Baños del Carmen.
• Paseo Peatonal a Poniente del río Algarrobo.
• Playa Dunas de Artola (Marbella).
• Playa Lindavista (Marbella).

• Actuación en la Playa Los Monteros (Marbella).
• Accesibilidad a las playas de Málaga.
• Actuación en el Paseo, Sendero y Acceso de la

Cala del Moral (Málaga).
• Paseo Marítimo de Fuengirola (3.ª fase).
• Retirada de carretera y rehabilitación del Borde

Marítimo Playa de los Alamos (Torremolinos).
• Paseo Marítimo de Torrox.

Las cantidades certificadas a la fecha, debido a las
paralizaciones de verano, retrasos de tramitación, etc.,
pueden inducir a error, debiendo analizar la ejecución
presupuestaria a final de año.

A nivel global la inversión realizada en el capítulo 6
dentro del Programa 514 C de Actuaciones en la Costa
es del 40,46 %.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032799

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión que tiene previsto realizar el Gobier-
no en la desatadora de Marbella durante el presente año
e inversión que ha realizado desde comienzos de año
hasta el 30-6-2002 en esta actuación.

Respuesta:

En estos momentos se están llevando a cabo las ges-
tiones y trámites necesarios para que la planta desata-
dora de agua de mar de Marbella (propiedad de la Man-
comunidad de Municipios de la Costa del Sol
Occidental), se incorpore al Plan Global de Actuacio-
nes Prioritarias en la provincia de Málaga, y se está
valorando la inversión y financiación necesaria para
acometer esta actuación.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032801

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión que tiene previsto realizar el Gobier-
no en el Plan Guadalmedina durante el presente año,
desglosado por actuaciones e inversión que ha realiza-
do desde comienzos de año hasta el 30-6-02 en esta
actuación, desglosada por actuaciones.

Respuesta:

La inversión realizada en el proyecto Guadalmedina
por parte de la Sociedad Estatal, ACUSUR del Ministe-
rio de Medio Ambiente, en la fase hidráulica del Plan
Guadalmedina, hasta junio de 2002, alcanza la cifra de

1.694.752,73 euros, con una previsión de 3,45 millones
de euros para todo el ejercicio 2002.

En lo referente a la inversión en la fase medio
ambiental del proyecto, se han realizado obras corres-
pondientes a los meses de abril y mayo de 2002, por
importe de 306.078,05 y 287.437,04 euros respectiva-
mente, lo que arroja un total de 593.515,09 euros de
inversión efectuada en actuaciones de reforestación
dentro del Plan Guadalmedina a fecha 30 de junio de
2002, con una previsión de 5,11 millones de euros para
todo el ejercicio 2002.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032832

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS)

Asunto: Servicios que tiene externalizados el Ministe-
rio de Defensa, importe de estas externalizaciones y
planes para completar la externalización de todos los
servicios.

Respuesta:

No todos los organismos del Ministerio de Defensa
tienen externalizados los mismos servicios, ya que esto
depende en parte de la disponibilidad de recursos tanto
económicos como de personal. No obstante, los con-
ceptos generales de externalización, con su gasto
correspondiente se detallan en el anexo.

Los planes de futuro pasan por completar la exter-
nalización de las limpiezas e incrementar la de otros
servicios (como alimentación y mantenimiento) a
medida que las disponibilidades presupuestarias lo per-
mitan.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033078

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS)

Asunto: Proyectos del Programa Nacional Promoción
General del Conocimiento que han percibido las ayu-
das correspondientes a la convocatoria del Plan Nacio-
nal I+D+I del año 2001.

Respuesta:

El Ministerio de Ciencia y Tecnología ha terminado
la tramitación de las ayudas concedidas al total de los
proyectos de I+D aprobados en la convocatoria 2001
del Programa General de Promoción del Conocimien-
to.

Por tanto, todos los proyectos han debido recibir las
ayudas, salvo en los casos de beneficiarios que no estén
al corriente de sus obligaciones fiscales y pagos a la
Seguridad Social.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033079

A los efectos del artículo 190 del Reglamento, del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS)

Asunto: Proyectos de investigación del tipo P4 corres-
pondientes a la convocatoria del año 2000 que han per-
cibido las ayudas aprobadas.

Respuesta:

El Ministerio de Ciencia y Tecnología ha terminado
la tramitación de las ayudas concedidas a los proyectos
aprobados (modalidad P4) de la convocatoria de 2000.

Por tanto, todos los proyectos han debido recibir las
ayudas, salvo en los casos de beneficiarios que no estén
al corriente de sus obligaciones fiscales y pagos a la
Seguridad Social.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033080

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS)

Asunto: Proyectos del Programa Nacional de Biotec-
nología que han percibido las ayudas correspondientes
a la convocatoria del Plan Nacional I+D+I del año
2001.

Respuesta:

Mediante Resolución de 3 de abril de 2001 (BOE
del 6) del Secretario de Estado de Política Científica y
Tecnológica se publicó la convocatoria del año 2001
para la concesión de ayudas del Programa Nacional de
Biotecnología (incluyendo acción genómica y proteó-
mica) del PROFIT, incluido en el Plan Nacional de
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tec-
nológica 2000-2003.

A esta convocatoria se presentaron 198 solicitudes,
habiendo obtenido ayudas 98 de las mismas. Las ayu-
das concedidas en la convocatoria asciende a 683
millones de pesetas (MP) de subvenciones y 893 MP
de préstamos.

Mediante Orden Ministerial de 30-10-2001 (BOE
de 2-11) se convocaron ayudas para objetivos singula-
res dentro de la Acción Estratégica de Genómica y Pro-
teómica en el ámbito del Plan Nacional de I+D+I. El
número de estas ayudas concedidas llegó a 65.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033688

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS)

Asunto: Aportación de fondos estructurales para el
desarrollo de la banda ancha en zonas desfavorecidas,
contempladas en el Programa Europe 2005; calendario
y criterio del reparto por países y regiones.

Respuesta:

Tanto el Plan de Acción eEurope 2002 aprobado en
Santa María de Feira (19-20 junio de 2000), como el
Plan de Acción eEurope 2005 aprobado en el Consejo
de Sevilla (21-22 junio 2002), identifican una serie de
acciones o medidas políticas (con determinación del
responsable de ejecutarlas y del plazo para llevarlo a
cabo) sin incorporar en sí mismos dotaciones financie-
ras o presupuestarias.

Para llevar a cabo la implementación de estas accio-
nes o medidas políticas se acude bien a los fondos
nacionales orientados a la satisfacción del las activida-
des diseñadas, bien a los instrumentos comunitarios
que sean de aplicación (fondos estructurales, o progra-
mas como eTEN, eContent, VI Programa Marco, etc.).

Estos programas no tienen convocatorias especiales
para eEuropa, pero en algunas líneas de trabajo coinci-
den con las materias que se abordan desde eEuropa y
por tanto se pueden presentar propuestas que tanto
encajen en el programa de que se trate (por ejemplo
eTEN) como en los objetivos perseguidos por eEuropa.

Las líneas de orientación del Programa eTEN se
revisaron durante la Presidencia española para que fue-
ran más acordes al marco de trabajo planteado por eEu-
ropa 2005, pero sin cambiar su asignación presupuesta-
ria ni su método de trabajo. Se trata de aprovechar los
instrumentos financieros comunitarios ya existentes en
el campo de la Sociedad de la Información. De hecho
el propio Plan eEuropa 2005 indica en sus páginas rela-
tivas a la financiación la remisión a los instrumentos de
financiación ya existentes: eTEN, IDA y eContent.
También se hace referencia al futuro Programa eLear-
ning y a la continuación del Programa Promise.

En el ámbito de eEurope 2005, hay medidas políti-
cas de muy diverso tipo. Entre las 28 medidas, agrupa-
das entre Servicios públicos modernos (eAdministra-
ción, eAprendizaje y eSalud), eNegocio, Seguridad y
Banda Ancha, existen algunas que dependen únicamen-
te de la iniciativa de los gobiernos mientras que otras
requieren necesariamente del apoyo del sector privado.

En el ámbito de las medidas políticas contempladas
en el apartado de banda ancha se define una acción dé
acceso a la banda ancha en las regiones menos favore-
cidas. Y se indica que los Estados Miembros, en coope-
ración con la Comisión, deberían apoyar, donde sea
necesario, el desarrollo en las zonas menos favoreci-
das, haciendo uso cuando sea posible de los fondos
estructurales y/o incentivos financieros (sin prejuicio a
las reglas de la competencia), con atención particular a
las regiones más alejadas.

Madrid, 29 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033702 a 184/033706, 184/033710, 184/033711,
184/033713, 184/033949, 184/033952 a 184/033956,
184/033964, 184/033966 y 184/033982

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS)

Asunto: Medidas adoptadas por el Instituto de la Juven-
tud en ejecución de las acciones del área cuatro del
Plan de Acción Global en materia de Juventud 2000-
2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

I. El Plan de Acción Global en materia de Juven-
tud se estructura, a lo largo del tiempo en el que se ha
programado su desarrollo, en seis áreas básicas, que
constituyen los objetivos del mismo, y vertebran a su
vez las distintas medidas y actuaciones que han de apli-
carse para su efectividad, completándose con las deno-
minadas «acciones transversales» que afectan al con-
junto de las áreas, tratando de favorecer la información,
el intercambio, la investigación y la extensión de las
distintas actuaciones entre sí y con el entorno institu-
cional y social.

En él participan distintos departamentos ministeria-
les, pero también las administraciones autonómica y
local, completando asimismo el protagonismo de su
ejecución otros agentes sociales, en especial las organi-
zaciones no gubernamentales.

Es por ello por lo que si bien el seguimiento anual
del Plan, así como su evaluación final, se realiza en el
marco de la Comisión Interministerial para la Juventud
y la Infancia, las correspondientes unidades responsa-
bles de las distintas medidas y acciones indicarán «in
extenso» de sus actuaciones; el conjunto de las cuales
integrarán las correspondientes «fichas» de seguimien-
to que cuantifican sus resultados y grado de cumpli-
miento.

Por ello, el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, en respuesta a las preguntas formuladas por
Su Señoría, ha considerado oportuno estructurar su
información en base a los datos proporcionados por
cada unidad responsable, en tanto ésta se halle ads-
crita al citado Departamento Ministerial; si bien, asi-
mismo, en los puntos correspondientes a cada grupo
de acciones realizadas por cada unidad, se señala a
S.S. el anexo de la respuesta a su pregunta escrita n.°
de expediente 184/034079, con la copia del último
Informe de seguimiento (junio de 2001) que contem-

pla globalmente la correspondiente ejecución del
Plan.

Finalmente, se señala que los objetivos del Plan no
se agotan, en la persecución de su efectiva realización,
en uno u otro año, sino que se plasman en un conjunto
de actuaciones que se llevarán a cabo a lo largo de todo
el período, por lo que no existe, necesariamente, una
correlación temporal entre las acciones programadas y
su desarrollo en un concreto ejercicio.

En base a cuanto se ha expuesto, a continuación se
indican las actuaciones llevadas a cabo por el Instituto
de Juventud (INJUVE) en el área 4 del Plan (cuyo obje-
tivo es el de las alternativas de ocio y tiempo libre en
favor de la juventud), a lo largo de los dos primeros
años de su vigencia.

II. Del cumplimiento de la acción 4.1.2, relativa a la
celebración del «certamen de fotografía INJUVE»

1. En el ámbito artístico, la ampliación del marco
de oportunidades de los jóvenes fotógrafos, que favo-
rezca su transición a la profesionalidad, exige una serie
de medidas específicas en las diferentes fases de pro-
ducción, exhibición y difusión de sus obras, comple-
mentada con el desarrollo de su formación artística des-
pués de los estudios reglados.

En este sentido, el INJUVE, convoca cada año el
«Certamen de Fotografía INJUVE» para jóvenes
menores de treinta años. En los dos últimos años (2000
y 2001) participaron en este Certamen 288 jóvenes
fotógrafos de los que fueron seleccionados 23, con
cuyas obras el INJUVE ha producido y financiado, en
el marco del Plan de Acción en materia de Juventud, 2
exposiciones.

Estas exposiciones han recibido la asistencia de
aproximadamente 3.000 visitantes y de todas ellas se
han editado un programa de sala y catálogo que, ade-
más de su distribución comercial, han sido difundidos
entre críticos, profesionales del medio artístico, muse-
os, galerías y centros especializados.

Posteriormente, las exposiciones han circulado por
8 espacios nacionales, realizándose en la mayoría de
los casos presentaciones o talleres por parte de los
comisarios responsables de cada exposición o de los
artistas incluidos en las mismas.

2. A la vista de los datos anteriores, el Instituto de
la Juventud estima que la celebración del Certamen de
Fotografía INJUVE favorece la transición al campo
profesional de los jóvenes fotógrafos.

3. Generalmente, en el ámbito creativo las relacio-
nes laborales son de carácter discontinuo y se compati-
bilizan con otras fijas de profesiones vinculadas o no a
los distintos sectores artísticos, como puede ser el caso
de la publicidad o la televisión, así como al campo edu-
cativo u otros. La plena profesionalización, a tiempo
completo y con exclusividad, sólo se consigue en un
reducido número de casos y a unas edades posteriores.
Razones todas ellas por las que no se dispone de esta-
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dísticas sobre nuevos puestos de trabajos y condiciones
de las mismas.

4. El Gobierno, a través de esta política de apoyo
a los jóvenes fotógrafos españoles desarrollada por el
INJUVE, ha gastado 62.829,08 euros.

5. Como ya se ha indicado, 288 jóvenes han pre-
sentado sus trabajos al Certamen, 23 jóvenes fotógra-
fos fueron seleccionados, y la exposición recibió 3.000
visitantes.

6. Los criterios de selección, para concurrir a los
certámenes, han sido los de la calidad, la innovación, y
la diversidad de planteamientos creativos y proceden-
cias de los mismos.

III. Acción 4.1.6 del vigente Plan de Acción Global
en materia de Juventud, relativa a la promoción inter-
nacional de jóvenes creadores

1. El INJUVE, teniendo en cuenta que los artistas
emergentes encuentran una primera dificultad en la
producción de obras que requieren la utilización de una
serie de soportes fuera de su alcance por su compleji-
dad tecnológica y coste, ha producido y financiado, en
el marco del Plan de Acción en materia de Juventud, la
participación en talleres, circuitos de exposiciones, fes-
tivales musicales y programas europeos que tratan de
facilitar a los jóvenes artistas emergentes (músicos,
artistas plásticos, etc.) el acceso a su mercado profesio-
nal, a través de la programación de diferentes activida-
des, algunas de ellas en colaboración con otras institu-
ciones, favoreciendo la consolidación de redes estables
de difusión y promoción nacional e internacional para
la creación.

2. Dentro de este programa se han realizado 60
conciertos; Itinerancia en España y América Latina de:
Selección de la Muestra de Arte 2000, Certamen de
Cómic INJUVE 99, Certamen de Cómic INJUVE 2000
y consecuencias (historieta argentina), Certamen de
Fotografía INJUVE 1999 y 2000 y Certamen Audiovi-
sual 2000; Residencia de artistas españoles en el K.
Bethanien de Berlín; Premio INJUVE en Cinema Jove;
Premio INJUVE en el concurso de cortometrajes Ver-
sión Española; y participación del Instituto de la Juven-
tud en PhotoEspaña.

3. Han actuado 250 músicos en diversos festiva-
les; 200 jóvenes artistas han expuesto sus obras; 6 jóve-
nes artistas han sido premiados o becados; y las exposi-
ciones recibieron alrededor de 100.000 visitantes.

4. La selección de los participantes se ha realiza-
do según criterios de calidad, innovación, y diversidad
de estilos y procedencias de los mismos.

5. El Gobierno, a través de esta política de promo-
ción nacional e internacional de jóvenes creadores
desarrollada por el INJUVE, ha gastado 240.000 euros.

IV. Medidas que ha tomado el INJUVE para favore-
cer la profesionalización de los jóvenes compositores
de música contemporánea y ofrecer las nuevas inter-

pretaciones a un público lo más amplio posible, con-
forme a la acción 4.1.12 del plan de Acción Global en
materia de Juventud

1. En el ámbito cultural, la ampliación del marco
de oportunidades de los jóvenes compositores de músi-
ca contemporánea, que favorezca su transición a la pro-
fesionalidad, exige una serie de medidas específicas en
las diferentes fases de composición, interpretación y
difusión de sus trabajos, complementada con el desa-
rrollo de su formación musical después de los estudios
reglados.

En este sentido, el INJUVE, teniendo en cuenta que
los jóvenes compositores encuentran una gran dificul-
tad en su acceso a los circuitos profesionales debido a
la complejidad técnica de su trabajo y al carácter mino-
ritario de la música contemporánea en las progra-
maciones habituales de música clásica, ha desarrolla-
do, en el marco del Plan de Acción en materia de
Juventud, un programa específico denominado inicial-
mente «Campo de Composición INJUVE», y en la
actualidad «Encuentro de Composición INJUVE».

Este cambio refleja el paso de una actividad más
próxima al esquema de un curso de composición a otra
de carácter más práctico, similar a un taller, centrada en
las obras de los jóvenes compositores participantes,
sobre las cuales trabajan los intérpretes y compositores
profesionales invitados, finalizando el proceso con la
interpretación de las obras seleccionadas en un ciclo de
conciertos.

A los conciertos derivados de los anteriores progra-
mas, han asistido 1.300 personas y de todos ellos se
han editado un programa de mano y cartel que, además
de su difusión general con ocasión de dichos concier-
tos, han sido distribuidos entre críticos, profesionales
del medio musical, conservatorios y medios de comu-
nicación especializados.

2. En las ediciones de 2000, 2001 y 2002 de este
programa han participado 132 jóvenes compositores de
música contemporánea y han sido seleccionados para
las mismas 79. Además, se ha premiado a 15 composi-
tores con la interpretación de su obra en el posterior
ciclo de conciertos, y a 4 compositores, con 3.000
euros por obra y el encargo de una obra de cámara, en
colaboración con el Centro para la Difusión de la Músi-
ca Contemporánea; y a otro compositor, con 4.500
euros, ya a partir de la presente edición, así como con
un encargo de obra sinfónica a estrenar por la Joven
Orquesta Nacional de España (JDONDE).

3. El resultado cualitativo de este programa es
satisfactorio, aunque, dado su ámbito de actuación
sobre los jóvenes compositores y la disponibilidad pre-
supuestaria existente, sus resultados prácticos serán
evaluables a medio y largo plazo.

4. Respecto a los jóvenes compositores de otros
países de nuestro entorno comunitario, las ventajas y
desventajas de los españoles están en relación, según
los diferentes países, con aspectos tan amplios y de
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difícil evaluación como la respectiva tradición musical
o la calidad de la enseñanza, y con otros como la
implantación de las industrias culturales o la inversión
acumulada en redes de auditorios y en programación
pública y privada de conciertos.

5. El Gobierno, a través de esta política de apoyo
a los jóvenes compositores desarrollada por el INJU-
VE, ha gastado 213.362,58 euros en los años 2000,
2001 y 2002.

V. Medidas que ha tomado el INJUVE para estimular
la creación literaria dramática y su puesta en escena,
conforme a la acción 4.1.13 del Plan de Acción Global
en materia de Juventud

1. En este sentido, el Instituto de la Juventud con-
voca cada año el concurso de textos teatrales «Marqués
de Bradomín» para jóvenes autores, que este año cum-
plirá su XVII edición. Con este concurso se trata de
estimular la creación literaria dramática, estando abier-
to a la participación de jóvenes autores españoles, del
resto de la Unión Europea y de países iberoamericanos,
que no superen los treinta años de edad.

Se otorga un premio de 6.000 euros y dos accésit de
3.000 euros cada uno, y además, el INJUVE realiza la
publicación de las obras premiadas, así como el estreno
de la obra que obtiene el primer premio dentro de la
Muestra de Teatro de las Autonomías «Villa de
Madrid» y la posterior representación en el Festival de
Teatro Español de Autores Contemporáneos de Ali-
cante.

Complementariamente el INJUVE organiza, direc-
tamente o en colaboración con otras instituciones espe-
cializadas, talleres, presentaciones de las publicaciones
y producciones, como es el caso de «Ecos y silencios»
(a propósito de fotografías de Sebastiao Salgado) o
«Zona Cero» (proyecto multidisciplinar de autores,
directores y artistas visuales) en el marco del Festival
escena contemporánea.

2. Los resultados obtenidos están en concordancia
con el presupuesto disponible y con los objetivos esta-
blecidos, si bien, por el carácter general de éstos y por
la necesaria implicación en su consecución de otras
administraciones y de la iniciativa privada, siempre
resultará difícil alcanzar las ambiciosas metas preesta-
blecidas.

3. En los dos últimos años un total de 218 autores
teatrales presentaron 242 obras. Aproximadamente
2.000 personas asistieron a las representaciones; y ade-
más, se han realizado diversos reportajes en medios de
comunicación de carácter general, y críticas en medios
especializados, que han contribuido a la difusión y
conocimiento de estos autores y sus obras entre el
público y los aficionados al teatro.

4. En estos dos últimos años (2000 y 2001), el
gasto del concurso de textos teatrales «Marqués de Bra-
domín» para jóvenes autores, y las acciones comple-
mentarias, ha sido de 113.776,14 euros.

5. Respecto a los jóvenes autores teatrales de otros
países de nuestro entorno europeo, las menores o
mayores oportunidades de los españoles están en rela-
ción, según los diferentes países, con aspectos tan
amplios y de difícil evaluación como la respectiva tra-
dición dramática o la calidad de la enseñanza artística,
y con otros como la inversión acumulada en redes de
teatros y en la programación pública y privada.

VI. Medidas que ha tomado el INJUVE en el marco
del certamen jóvenes investigadores para integrar la
cultura científica en el sistema de valores educativos
y estimular las actitudes investigadoras de jóvenes
entre quince y diecinueve años, conforme a la acción
4.1.16 del Plan de Acción Global en materia de
Juventud

1. En el campo de la investigación científica, tra-
dicionalmente separado de las actividades culturales
para jóvenes, el Instituto de la Juventud realiza, en
colaboración con el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, el Certamen «Jóvenes Investigadores», inclui-
do el posterior Congreso y la publicación de las actas
de los trabajos seleccionados en el Congreso anterior.
En este Certamen pueden participar, en grupo o indivi-
dualmente, jóvenes españoles o comunitarios legal-
mente establecidos en España, de edades comprendi-
das entre quince y diecinueve años.

Se trata presentar trabajos inéditos de investigación
básica o aplicada, o prototipos relacionados con cual-
quiera de las áreas del currículo de enseñanzas medias
o de las áreas científico tecnológicas definidas en los
planes de estudios universitarios.

Se conceden seis premios, cuatro accésit, seis estan-
cias en centros del CSIC, más un premio extraordinario
al mejor trabajo presentado sobre el tema específico:
«Sociedad de la información: nuevos soportes digitales
e interactivos». Además, en cada Certamen se seleccio-
nan los trabajos que participarán el año siguiente en la
edición del Certamen Europeo.

2. En los años 2000 y 2001, el gasto del Certamen
Jóvenes Investigadores ha sido de 235.704,92 euros.

VII. Medida 4.3 (Movilidad juvenil) del vigente Plan
de Acción Global en materia de Juventud

Dentro del área 4, «Alternativas de Ocio y Tiempo
Libre», las acciones previstas de la medida 4.3 «Movi-
lidad juvenil», cobran una especial relevancia tanto por
la dimensión cultural y de conocimiento de otros pue-
blos y otras culturas, como por el considerable número
de jóvenes que anualmente participan en cada una de
las acciones reseñadas.

Así, en relación con cada una de las acciones desa-
rrolladas cabe destacar como datos más significativos
respecto a las cuestiones formuladas, las siguientes
actuaciones llevadas a cabo por el Instituto de la Juven-
tud (INJUVE).
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Acción 4.3.1: Promoción del alberguismo juvenil

El Instituto de la Juventud, consciente de la impor-
tancia del papel que tienen los albergues juveniles en la
movilidad regional, nacional e internacional entre los
jóvenes, desde que se transfirió la titularidad de los
albergues de la Administración General del Estado a
las comunidades autónomas, ha venido trabajando en
colaboración con las direcciones generales de juventud
de las comunidades autónomas no sólo para promocio-
nar el conocimiento y uso de los albergues juveniles
tanto en España como en el extranjero, sino además
propiciando la creación de un Consorcio entre la Admi-
nistración del Estado y todas las comunidades autóno-
mas para la promoción del alberguismo juvenil.

Así, en el año 2000, concretamente el 26 de junio,
tuvo lugar en la sede del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales la firma de un «Convenio de Colaboración
entre la Administración del Estado y las comunidades
autónomas por el que se acuerda la creación del Con-
sorcio para la presencia y promoción del alberguismo
juvenil», y el 16 de febrero de 2001 se firma una Reso-
lución de la Secretaría General Técnica del Ministerio
de Trabajo por la que se da publicidad en el «Boletín
Oficial del Estado» al citado Convenio (publicado en el
BOE el 16 de marzo de 2001).

Hasta el año 2000, antes de la creación del «Con-
sorcio REAJ», el INJUVE tenía seis personas destina-
das en dedicación exclusiva a tareas de gestión del
alberguismo juvenil y de colaboración con las organi-
zaciones internacionales de albergues juveniles. Entre
las tareas desarrolladas cabe destacar la edición de la
Guía de Albergues Juveniles y su distribución no sólo a
las direcciones generales de juventud, sino a todas las
asociaciones de albergues en el extranjero. Asimismo
se señala, también, la impresión y distribución de los
carnés de alberguista y las guías internacionales de
albergues.

A partir del año 2001, con la creación del Consor-
cio, el Instituto continúa colaborando con él a través de
la vocalía que ostenta en el Consejo Ejecutivo del
mismo, y, además, contribuye mediante un Convenio
de colaboración, a la promoción del alberguismo en
todo lo que la misma implica:

1. Actividades internacionales que impliquen la
representación y promoción del alberguismo español
en organizaciones y reuniones supranacionales.

2. Actividades de promoción y formación:

• Formación de responsables en materia de planifi-
cación, coordinación y desarrollo relacionadas con el
funcionamiento y, en general, con la prestación de ser-
vicios de los albergues de la Red.

• Congresos, encuentros, seminarios y mesas
redondas de directores y responsables de albergues de
la Red.

• Elaboración de guías de la Red de albergues, plan
de comunicación hacia los posibles usuarios, edición
de la revista de la Red y divulgación de cuanto contri-
buya al conocimiento y consolidación de la misma.

• Estudios y proyectos de gestión del «Consorcio
REAJ», relacionados con la creación de una Central de
Reservas; con la comercialización de productos y
paquetes combinados de servicios, y con la puesta al
día de la Red, de acuerdo con las técnicas más contras-
tadas de gestión, dirección y control.

Para aumentar la oferta de alojamientos en alber-
gues juveniles tanto en España como en el extranjero,
el INJUVE:

• Ha venido editando la Guía de albergues juveni-
les, con cargo a su presupuesto, y se encargó de su dis-
tribución tanto en España, como en el extranjero. Asi-
mismo, todos los años ha venido distribuyendo las
Guías Internacionales de Albergues editadas por la
International Youth Hostel Federation.

• Ha actualizado los datos de los albergues en su
página web.

Las plazas disponibles para alojamiento en los
albergues, son actualmente en España, 19.866.

El gasto en la ejecución de estas acciones ha sido el
siguiente:

• En el año 2000, sin valorar el coste de las seis per-
sonas destinadas con plena dedicación a tareas de la
REAJ, el INJUVE gastó treinta y cinco millones de
pesetas (35.000.000 ptas.).

• A partir del año 2001, con la creación del Con-
sorcio REAJ, el INJUVE aporta treinta y cinco millo-
nes de pesetas (35.000.000 ptas.).

• El total gastado en el período 2000/2002 supone
ciento cinco millones de pesetas (631.062,71 E).

Con respecto a las posibles medidas tomadas para
mejorar las condiciones y las instalaciones de los alber-
gues juveniles, ha de significarse, que conforme a las
transferencias de gestión efectuadas en esta materia a
las comunidades autónomas, las mismas, en su condi-
ción de propietarias de los albergues juveniles, son las
competentes para proporcionar la información requeri-
da en la pregunta.

La promoción del alberguismo juvenil entre los jóve-
nes españoles ha sido impulsada por este Departamento,
mediante la firma de un Convenio de Colaboración con el
Consorcio REAJ, por el que el INJUVE se compromete a
cofinanciar los gastos derivados de la presencia y promo-
ción del alberguismo juvenil de las comunidades autóno-
mas del Estado en las siguientes actividades:

• Actividades internacionales que impliquen la
representación y promoción del alberguismo español
en organizaciones y reuniones supranacionales.
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• Actividades de promoción y formación, tales
como la formación de responsables en materia de pla-
nificación, coordinación y desarrollo relacionada con
el funcionamiento y, en general, con la prestación de
servicios de los albergues de la Red.

• Celebración de congresos, encuentros, semina-
rios y mesas redondas de Directores y responsables de
albergues de la Red; la elaboración de guías de la Red;
plan de comunicación hacia los posibles usuarios, edi-
ción de la revista de la Red, y divulgación que contri-
buya al conocimiento y consolidación de la misma.

• Realización de estudios y proyectos de gestión
del Consorcio REAJ, relacionados con la creación de
una Central de Reservas; con la comercialización de
productos y paquetes combinados de servicios, y con la
puesta al día de la Red de acuerdo con las técnicas más
contrastadas de gestión, dirección y control.

Debe señalarse que todas estas acciones o similares,
se realizaron en los años 2000 y 2001 y continúan pro-
yectándose en el presente año.

Acción 4.3.2: Carnés de descuento para jóvenes

Con el programa denominado «Carnés de Descuen-
to», el Instituto de la Juventud viene ofreciendo a los
jóvenes de todas las comunidades autónomas una serie
de carnés (Euro26; Internacional de Estudiante-ISIC;
Internacional de Joven-IYTC, e Internacional de Profe-
sor-ITIC) cuyo objetivo común es el de ofrecer venta-
jas y descuentos de calidad (en viajes; servicios educa-
tivos; encuentros deportivos y deportes; adquisición de
libros, discos, etc.).

Los carnés de descuento constituyen, así, un medio
que pone el INJUVE a disposición de las comunidades
autónomas para potenciar la movilidad y el disfrute del
ocio en la población juvenil.

Son sus objetivos, los de facilitar la movilidad, la
participación y la cultura de los/as jóvenes en el ámbito
internacional.

Con ellos, se ofrece a la juventud una serie de des-
cuentos, tanto en la adquisición de diversos bienes y
servicios, como en sus viajes y desplazamientos por
cualquier parte del mundo:

• Carné Joven EURO-26: carné de ámbito europeo,
establecido en 31 países, y dirigido a jóvenes menores
de 26 años. A nivel internacional, el programa está
coordinado por la Asociación Europea del Carné Joven
(EYCA) de la que el INJUVE es miembro de pleno
derecho en representación de España. A nivel nacional,
el Carné Joven EURO-26 está gestionado por los orga-
nismos de juventud de las comunidades autónomas, y
promovido por el INJUVE.

• Carné ISIC: el Instituto de la Juventud es en
España el organismo designado por la Conferencia
Internacional de Viajes para Estudiantes, para emitir el
carné ISIC a los estudiantes.

• Carné IYTC: este carné internacional de viajes se
creó por la Federación Internacional de Organizaciones
de Viajes para Jóvenes con el fin de proporcionar un
carné de descuentos para los menores de 26 años.

• Carné ITIC: el Instituto de la Juventud es en
España el organismo designado por la Conferencia
Internacional de Viajes para Estudiantes, para emitir el
carné ITIC a los profesores.

Son beneficiarios (directos e indirectos) de estos
carnés los jóvenes menores de 26 años, estudiantes de
enseñaza oficial sin límite de edad, y profesores.

La concesión de los mismos se gestiona a través de
los organismos de juventud de las comunidades y ciu-
dades autónomas, como entidades colaboradoras para
el desarrollo de esta acción por parte del INJUVE, con
el que cooperan asimismo la Asociación Europea del
Carné Joven (EYCA) y la Organización Internacional
de Estudiantes (ISIC).

Para planificar, coordinar, y controlar la plena efec-
tividad de este Programa, el Instituto de la Juventud ha
destinado a 6 personas con dedicación plena al mismo.
Continuamente, se revisan las ventajas y descuentos y
se firman nuevos acuerdos con entidades prestadoras
de bienes y servicios. Además, se editan diversas guías
y revistas para divulgar las ventajas que ofrecen estos
carnés.

Las ventajas de la posesión de estos carnés son
notoriamente importantes. Sería interminable hacer una
lista de las empresas de bienes y servicios que desinte-
resadamente ofrecen ventajas en sus productos. No
obstante, a modo de orientación, podemos indicar que
se obtienen descuentos de hasta un 25 % en los trenes
de alta velocidad; el 10 % en productos turísticos; un
10 en determinados cines; descuentos diversos en
comercios, restaurantes, etc.

Según datos del INJUVE, los jóvenes que poseen
un carné de estas características, son, en número, los
siguientes:

• Carné Joven EURO-26: 1.373.933 (a 31-XII-
2001).

• Carné Internacional de Estudiante (ISIC):
119.627 (a 31-XII-2001).

• Carné Joven Internacional (IYTC): 5.453 (a 31-
XII-2001).

• Carné Internacional de Profesor (ITIC): 3.941 (a
31-XII-2001).

Para el presente año se espera un incremento en el
uso de todos los carnés que ofrece el Instituto de la
Juventud.

A la ejecución de esta acción, el INJUVE, además
de los recursos humanos mencionados, dedica, con
cargo a su capítulo de operaciones comerciales, unos
gastos que ascienden a más de 168.283,39 euros cada
año, en concepto de provisión y distribución a las
comunidades autónomas de los carnés y guías interna-
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cionales. De esta suma, el Instituto de la Juventud, que
actúa siempre sin ánimo de lucro, recupera una canti-
dad ligeramente inferior a la gastada. Además, anual-
mente, el INJUVE consigna en su presupuesto ordina-
rio las siguientes cantidades: Con cargo al capítulo II,
10.517,71 euros; y al capítulo IV, 62.111,33 euros.

Acciones 4.3.3 y 4.3.5: Turismo intercultural

1. Comprendida en la medida 4.3 dedicada a la
movilidad juvenil, la acción 4.3.3 tiene por objeto pro-
mover y desarrollar actividades relacionadas con el
Turismo Intercultural, enmarcado dentro de una línea
de turismo que pretende dar a conocer a los/las jóve-
nes, realidades diferentes a las vividas en sus lugares
de residencia habitual; y la acción 4.3.5, se orienta a la
divulgación entre los jóvenes del acervo cultural de las
diferentes comunidades autónomas, complementando a
aquélla y formando parte de la misma.

Se trata fundamentalmente de una actividad peda-
gógica y educativa, que comenzó en 1993, y que se
plantea no sólo como un acercamiento de la juventud
a las actividades turísticas, sino como una alternativa
que fomente el contacto con la realidad, promocione
una nueva relación de la persona con la cultura y con
la naturaleza, y promueva una nueva conciencia y
sensibilidad ciudadana, con el conocimiento y respe-
to a las identidades de las diferentes regiones españo-
las.

Se coordina desde el Instituto de la Juventud, en
colaboración con las comunidades autónomas, y pre-
tende contribuir, desde su ámbito de acción, a mejorar
y estimular los valores que favorezcan la convivencia y
tolerancia entre los jóvenes de diferentes ámbitos geo-
gráficos de España.

2. Los objetivos básicos son:

— Propiciar el conocimiento de la cultura, usos y
costumbres de las comunidades autónomas de donde
procede cada grupo de jóvenes participantes, junto a la
propia de Andalucía, en la que se desarrolla la parte
central del programa.

— Fomentar la comprensión, el respeto y la valora-
ción positiva de otras culturas.

— Estimular el diálogo, la cooperación y la convi-
vencia solidaria entre los participantes de diferentes
procedencias.

3. Los/las jóvenes beneficiarias de este programa
han sido:

Año 2000:

— Trece turnos, de tres grupos cada uno, y de tres
comunidades autónomas diferentes. Cada grupo está
integrado por 30 jóvenes. Estos turnos se desarrollaron
en el CEULAJ de Mollina (Málaga).

— Total participantes: 1.170.

Año 2001:

— Trece turnos, de tres grupos cada uno, y de tres
comunidades autónomas diferentes. Cada grupo está
integrado por 30 jóvenes. Estos turnos se desarrollaron
en Mollina (Málaga).

— Dos turnos, de tres grupos cada uno, que se desa-
rrollaron en Lekaroz (Navarra).

— Total participantes: 1.180.

Año 2002:

— Diecisiete turnos, de tres grupos cada uno, y de
comunidades autónomas diferentes, que se realizaron
en Mollina (Málaga).

— Total participantes: 1.530.

4. La participación está abierta a todas las comu-
nidades autónomas. Por tanto, intervienen en la acción
jóvenes de todas y cada una de ellas, intentando que se
corresponda el número de participantes con la pobla-
ción y demanda de dichas comunidades.

El programa se ha desarrollado casi en exclusividad
en el CEULAJ de Mollina (Málaga), así como dos tur-
nos en Lekaroz (Navarra). Por ello, el intercambio se
realiza, fundamentalmente, en Andalucía.

5. El gasto ocasionado en estas acciones se des-
glosa de la forma siguiente:

— Año 2000: 364.952 E.
— Año 2001: 405.713 E.
— Año 2002: 531.090 E (previsión).
— Total: un millón trescientos un mil setecientos

cincuenta y cinco euros (1.301.755 E).

6. Pueden beneficiarse del programa jóvenes estu-
diantes de Formación Profesional, de Bachillerato, así
como aquellos que se encuentran en el ámbito de la
Protección Social. Proceden de todas las comunidades
autónomas, con edades comprendidas entre 16 y 19
años, y con prioridad para aquellos grupos de jóvenes
desfavorecidos, o que por sus especiales características
se les deba prestar una atención preferente, y también
jóvenes procedentes de poblaciones con menos de
20.000 habitantes. No pueden incluirse jóvenes que
hayan participado en anteriores convocatorias.

7. Hay en esta acción un marcado carácter social,
pues además de la programación mencionada, se con-
templan visitas a empresas, así como a iniciativas de
empleo de la región y asociaciones y entidades juveniles.

Acciones 4.3.4 y 4.3.6: Encuentros entre la juventud de
las diferentes comunidades autónomas mediante el
«Camino de Santiago», y el «Año Jubilar Santo Toribio
de Liébana»

Ambas acciones, se enmarcan en el grupo de
«encuentros temáticos», que persiguen, con ocasión de
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determinados eventos de evocación histórica o religio-
sa, propiciar el conocimiento por los jóvenes de sus raí-
ces comunes, en la historia y realidad de su común
solar hispánico, y, también, los propios y específicos
perfiles identitarios de las diferentes regiones y cultu-
ras que lo conforman.

Toda vez, sin embargo, que la acción 4.3.4, progra-
mada con el peregrinaje de los jóvenes «haciendo el
camino de Santiago», no ha sido todavía realizada (el
Plan tiene cuatro años de vigencia inicial), se analizan
el contenido y resultados de la correspondiente a la
«Promoción del Año Jubilar Santo Toribio de Liéba-
na», cuya realización sí se hizo ya efectiva.

1. Con esta denominación se programó un
encuentro de jóvenes de diferentes comunidades autó-
nomas, para que con ocasión del año jubilar de Santo
Toribio de Liébana pudieran conocer las costumbres y
tradiciones españolas que como en este caso han
supuesto un foco de cultura y encuentro de peregrinos
y que en torno a Santo Toribio vienen repitiéndose
durante siglos.

Así, durante los días comprendidos entre el 1 y el
10 de octubre, 100 jóvenes procedentes de Cantabria;
Castilla y León; Navarra y Castilla-La Mancha se reu-
nieron en Potes para conocer esta realidad y ahondar en
la repercusión que tiene esta celebración en la comarca
lebaniega.

2. El Instituto de la Juventud diseñó esta activi-
dad, difundiendo la convocatoria de plazas entre las
direcciones generales de juventud de las comunidades
autónomas, y llevando a cabo la organización de la
misma, en la que prevalecía, como ya se ha dicho, el
conocimiento del acervo cultural que ha supuesto para
Potes y su la comarca del Valle de Liébana el Año Jubi-
lar de Santo Toribio.

3. La valoración de este encuentro en el año jubi-
lar es altamente positiva, ya que los jóvenes, además de
intercambiar ideas y realizar actividades en la naturale-
za, pudieron descubrir por sí mismos, y mediante las
acciones programadas, la incidencia y relación que tie-
nen determinadas tradiciones en la vida social, econó-
mica y cultural en amplias zonas cercanas al santuario
de Santo Toribio.

4. Participaron 100 jóvenes procedentes de varias
comunidades autónomas.

5. La actividad fue cofinanciada entre las comuni-
dades autónomas participantes y el Instituto de la
Juventud.

Este último aportó medios humanos para la direc-
ción de la actividad y la cantidad de 28.548,07 euros.
Acción 4.3.7 del Plan de Acción Global en materia de
Juventud.

El INJUVE editó en el año 2000, la «Guía de recur-
sos para jóvenes trabajadores y/o estudiantes en Reino
Unido e Irlanda», como recurso útil, práctico y eficaz,
para todo joven que quiera desplazarse a cualquiera de

estos dos países a estudiar o trabajar. Con esta publica-
ción se pretende orientar a los jóvenes en la tarea com-
plicada de buscar un centro de estudios o un puesto de
trabajo en cualquiera de estos dos países.

La primera edición tuvo una gran aceptación y en el
primer trimestre del año 2001, se publicó la 2.ª edición
de la Guía actualizada a esa fecha. Esta publicación
puede consultarse también en la web del INJUVE.

Se ha difundido en la Red española de Servicios de
Información Juvenil, y se envía a todo aquel que la soli-
cita.

Los datos de ejemplares, y coste de los mismos, fue-
ron los siguientes:

Tirada: 3.000 ejemplares en el año 2000
Coste edición: 2.678.640 ptas.
Reedición: 3.000 ejemplares año 2001
Coste edición: 1.903.200 ptas.
Distribución: 3.653 ejemplares.

VIII. Acciones llevadas a cabo por el INJUVE, con
respecto a la medida 4.4 del Plan de Acción Global en
materia de Juventud

En el marco del Plan de Acción Global en materia
de Juventud 2000-2003, aprobado por Acuerdo de Con-
sejo de Ministros en agosto de 2000, la promoción de
alternativas de ocio de la juventud española constituye
una prioridad, y para posibilitar la misma, el Plan ins-
trumenta entre otras medidas, la que es objeto de esta
concreta información («Red y Disponibilidad de infra-
estructuras», para las alternativas de ocio y tiempo libre
de la juventud).

Las acciones, integrantes de esta medida, de cuya
ejecución se responsabiliza el INJUVE, se exponen a
continuación.
Acción 4.4.2: Programa «Redes para el Tiempo Libre»

1. Dentro del área 4, «Alternativas de ocio y tiem-
po libre», la acción 4.4.2, como ya se ha indicado, con-
forma el programa «Redes para el tiempo libre. Otra
forma de moverte». Este programa, comenzó su rodaje
como experiencia inicial en el año 2000 en los munici-
pios de Alcalá de Henares, Jaca, La Palma del Condado
y Murcia y fue ampliado en 2001 a los municipios de
Granada y Jaén.

Se trata de un proyecto piloto puesto en marcha por
el INJUVE, en su papel de organismo de juventud de
la Administración General del Estado, en colaboración
con otras administraciones, que tiene por objeto tras-
mitir prácticas, modelos, metodología e ideas para
ofrecer a los jóvenes alternativas para su tiempo de
ocio.

«Redes para el Tiempo Libre» define estas alternati-
vas, activando y potenciando la formación de los agen-
tes comunitarios de cada zona (ésta es una de las carac-
terísticas importantes del proyecto), revalorizando el
tiempo de ocio, y previniendo riesgos.
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2. Este proyecto se ha planteado siguiendo estra-
tegias largamente contrastadas en la intervención
comunitaria.

Desde una actuación en «microentornos», se ha
querido potenciar la «organización en red» de los
recursos comunitarios. De esta forma, se pondrían en
marcha intervenciones que «tejieran» una tupida red de
alternativas para el tiempo libre juvenil. Los objetivos
de prevención de riesgos (violencia, enfermedades de
transmisión sexual, accidentes, abusos sexuales, droga-
dicción, etc.) estarían presentes en las actuaciones.

3. La estructura del Programa, y sus resultados,
son los siguientes:

— Metodología:

1) Trabajo en red que implica a toda la comuni-
dad.

2) Grupos «promotores de cambio» integrados
por representantes de asociaciones juveniles.

3) Coordinación de recursos municipales y priva-
dos.

4) Capacitación para la gestión de riesgos en el
tiempo libre.

5) Actividades permanentes y de manera conti-
nuada.

6) Programa de jóvenes para jóvenes.

— Formación:

1) Dirigida a los jóvenes que quieren formar parte
del proyecto facilitando la cohesión del grupo promo-
tor y la participación.

2) Análisis de la realidad.

— Actividades:

1) Diseñadas y realizadas por jóvenes en función
de los riesgos detectados, para permitir estrategias de
prevención y fomentar la participación juvenil.

2) Elevado número de actividades en lugares utili-
zados por los jóvenes en su tiempo libre, de manera
continuada y con originalidad.

3) Buena valoración de los participantes.
4) Utilización de equipamientos municipales en

horario nocturno.
5) En muchos casos, con la colaboración de enti-

dades privadas.

— Resultados.

1) Metodología de trabajo en red estable y dura-
dera.

2) Incremento de la participación juvenil y fomen-
to del movimiento asociativo.

3) Programa eficaz en términos preventivos, aun-
que con dificultad para llegar a grupos de mayor riesgo.

4) Avances en la colaboración entre áreas munici-
pales y asociaciones, que conlleva una optimización de
recursos.

5) Desigual participación del área de seguridad.
6) Opinión positiva de los jóvenes participantes.
7) Difusión de las actividades y del programa en

los Medios de comunicación local.

4. Se adjunta en anexo un cuadro-resumen de los
destinatarios, actividades, y entidades colaboradoras de
este programa en los ejercicios 2000 y 2001.

Acción 4.4.5: Indicadores que ha tenido en cuenta el
INJUVE para determinar las variaciones en la ocupa-
ción del ocio y el tiempo libre de los jóvenes

Con objeto de dar cumplimiento a la acción 4.4.5
prevista en el Plan de Acción Global 2000-2003 y refe-
rente a «Estudios sobre el ocio y tiempo libre juvenil
para conocer su tipología y su evolución», y con el
objetivo adicional de disponer de indicadores de eva-
luación de las actividades de ocio, se han llevado a cabo
los siguientes estudios:

— «La evaluación de programas de ocio alternativo
al fin de semana», dirigido por el investigador social,
Domingo Comas.

El estudio aborda el repaso y el análisis de la situa-
ción en que se encuentran las experiencias más impor-
tantes de ocio alternativo de fin de semana desarrolla-
das hasta ahora en España, con objeto de realizar una
oferta de ocio alternativo a los jóvenes en espacios y
horarios específicos. La utilidad de este informe es
importante como diagnóstico de situación y como
método de evaluación de la viabilidad y eficacia de
estos programas, a partir de variables e indicadores de
evaluación de los mismos.

— «La identidad juvenil desde las afinidades musi-
cales», realizado en el marco del Convenio con la Fun-
dación de Ayuda contra la Drogadicción.

A lo largo del estudio se ha realizado un análisis
sobre la incidencia de la música en el comportamiento
de los jóvenes, corroborando la hipótesis de partida de
que la música es un elemento integrado de manera indi-
soluble en la vida cotidiana de los jóvenes, y por tanto
un factor esencial relacionado con las distintas formas
de prácticas de ocio habituales entre los grupos juve-
niles.

— «Calidad de vida de los jóvenes españoles». Diri-
gida la investigación por el Colegio Nacional de Doc-
tores y Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología,
en ella se realizó un análisis de los componentes princi-
pales de dos encuestas del fondo documental del INJU-
VE sobre la calidad de vida de los jóvenes españoles,
para determinar la existencia de indicadores latentes,
mediante la aplicación de un análisis factorial de
correspondencias, para establecer estructuras sociales,
relaciones y mapas de posicionamiento de los jóvenes,
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así como la aplicación de modelos explicativos/ predic-
tivos de los comportamientos, actitudes y aptitudes de
los jóvenes españoles en cuanto a su calidad de vida.

— Completando estos estudios relativos al ocio y
el tiempo libre de los jóvenes, el INJUVE ha editado
los siguientes monográficos de la Revista de Juven-
tud:

• N.° 50 septiembre 2000: «Ocio y tiempo libre:
identidades y alternativas».

• N.° 54 septiembre 2001: «La noche, un conflicto
de poder».

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033712

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS)

Asunto: Medidas que ha tomado el Instituto de la
Juventud (INJUVE) en desarrollo de la acción 4.1.5 del
vigente Plan de Acción Global en materia de Juventud
para garantizar la formación artística en la Academia
de España en Roma.

Respuesta:

Las acciones concretas realizadas por los centros
directivos responsables de la acción 4.1.15 del Plan de
Acción Global en materia de Juventud (Becas en la
Academia de España en Roma), han consistido en las
convocatorias de becas siguientes:

Resolución de 8 de mayo de 2000, de la Secretaría
de Estado para la Cooperación Internacional y para Ibe-
roamérica por la que se convoca concurso para la con-
cesión de 167 meses/beca en la Academia de España en
Roma (BOE 118 de 17 de mayo de 2000).

Resolución de 9 de mayo de 2001, de la Secretaría
de Estado para la Cooperación Internacional y para
Iberoamérica por la que se convocan becas en la Aca-
demia de España en Roma (BOE 128 de 29 de mayo
de 2001).

Resolución de 30 de mayo de 2002, de la Secretaría
de Estado para la Cooperación Internacional y para Ibe-
roamérica por la que se convoca concurso para la con-
cesión de becas en la Academia de España en Roma
durante el curso académico 2002/2003 (BOE 133 de 4
de junio de 2002).

En segundo lugar, se han publicado las siguientes
Resoluciones de concesión de las becas convocadas en
el BOE:

Resolución de 22 de septiembre de 2000, de la
Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional
y para Iberoamérica, por la que se conceden las becas
de la Academia de España en Roma (BOE 232 de 27 de
septiembre de 2000).

Resolución de 15 de octubre de 2001, de la Secreta-
ría de Estado para la Cooperación Internacional y para
Iberoamérica, por la que se conceden becas de forma-
ción en la Academia de España en Roma durante el
curso académico 2001/2002 (BOE 266 de 6 de noviem-
bre de 2001).

La Resolución correspondiente al curso 2002/2003
se encuentra a la espera de ser publicada en el BOE.

Todo ello ha dado como resultado el siguiente
número de becarios:

Curso 2000/2001: 27 beneficiarios.
Curso 2001/2002: 31 beneficiarios.
Curso 2002/2003: 30 beneficiarios.

Como complemento a la formación de los becarios,
y como modo de contribuir a la extensión de la cultura
española en Italia, se han realizado en la Academia de
España en Roma las siguientes actividades culturales:

Curso 2000/2001:

Encuentros y congresos: 7
Conciertos: 10
Conferencias: 12
Exposiciones: 6
Presentaciones de libros: 3

Curso 2000/2001:

Encuentros y congresos: 4
Conciertos: 6
Conferencias: 10
Exposiciones: 4
Presentaciones de libros: 1

Hay que destacar entre estas actividades, la exposi-
ción que se realiza todos los años con las obras de los
artistas becados durante el curso.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033725

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS)

Asunto: Evolución experimentada desde 1996 por
inversiones realizadas en la provincia de Huelva, en
políticas de lucha contra la exclusión social, por muni-
cipios y con indicación de los proyectos correspondien-
tes.

Respuesta:

La Secretaría General de Asuntos Sociales del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de la
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Dirección General de Acción Social, del Menor y de la
Familia, gestiona en colaboración con las administra-
ciones autonómicas y locales tres programas, cuya
finalidad es la de desarrollar políticas de lucha contra
la exclusión social mediante la consolidación de una
red de Servicios Sociales. Estos programas son los
siguientes:

1. Desarrollo de Prestaciones Básicas de Servi-
cios Sociales de Corporaciones Locales (Plan Concer-
tado).

2. Proyectos de intervención social integral para
la atención, prevención de la marginación e inserción
del pueblo gitano (Plan de desarrollo gitano).

3. Proyectos de intervención social integral para
la erradicación de la pobreza (Programa de lucha con-
tra la exclusión social).

El Plan Concertado, iniciado en 1988, es un progra-
ma que, con destino a toda la población, se desarrolla
desde la cooperación y la concertación de las adminis-
traciones públicas, a iniciativa del Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales, habiendo constituido el impulso
definitivo de expansión y consolidación de la red bási-
ca de atención primaria del sistema público de servi-
cios sociales.

Los objetivos de este programa se concretan en:

— Garantizar unas prestaciones mínimas comunes,
en materia de servicios sociales, a toda la población,
referidas a sus necesidades de convivencia, en tres
niveles:

• Lucha contra la exclusión social.
• Prevención de la marginación.
• Mejora de la calidad de vida.

— Servir de puerta de entrada a todo el Sistema de
Protección Social.

— Garantizar una red de equipamientos que desa-
rrollen las prestaciones basicas de Servicios Sociales.

— Establecer la cooperación de la Administración
General del Estado y de las comunidades autónomas
con las corporaciones locales para que puedan afrontar
adecuadamente sus competencias de gestión en materia
de Servicios Sociales.

— Proporcionar a los ciudadanos Servicios Socia-
les de calidad adecuados a sus necesidades.

Para conseguir estos objetivos, el programa cuenta
con una serie de equipamientos a través de los cuales
se hacen efectivas estas prestaciones, constituyendo la
Red Pública de Servicios Sociales:

• Centros de Servicios Sociales: equipamientos de
carácter comunitario, dotados de equipos multiprofe-
sionales y de medios necesarios para dar soporte a las
prestaciones básicas.

• Albergues: equipamientos destinados a dispensar
prestaciones de alojamiento con carácter temporal a
marginados sin hogar, promoviendo las vías para su
inserción social.

• Centros de Acogida: equipamientos destinados a
personas en situación de graves conflictos de conviven-
cia o carentes de medio familiar adecuado.

En 1989 se puso en marcha el Programa de Desa-
rrollo Gitano, con los objetivos de mejorar la calidad
de vida y dotar de un cierto grado de bienestar a los
gitanos y gitanas, haciendo efectivo el principio de
igualdad de oportunidades en el acceso a los sistemas
de protección social del país; favorecer su participación
en la vida publica y social; propiciar una mejor convi-
vencia entre los distintos grupos sociales y culturales;
fortalecer el movimiento asociativo gitano; y, combatir
la discriminación y el racismo hacia la minoría gitana.

Los proyectos se aprueban conjuntamente entre la
Administración General del Estado y la Autonómica,
debiendo ser promovidos y gestionados por las comuni-
dades autónomas, las corporaciones locales y los entes
públicos de carácter local. Tienen como característica
fundamental la integralidad, de forma que deben com-
prender la realización de actividades simultáneas de
intervención social en las áreas de acción social, educa-
ción, vivienda y hábitat, formación-empleo, cultura y
salud; todas ellas coordinadas por la institución respon-
sable de llevar a cabo cada uno de los proyectos.

El Programa de Exclusión Social nació para desa-
rrollar, en cooperación con las comunidades autóno-
mas, los Programas Europeos de Lucha contra la
Pobreza en España (programas 2 y 3). Finalizado el
Programa Europeo «Pobreza 3», el Programa español
de Exclusión Social, con el fin de asegurar los modelos
de intervención experimentados en los Programas
Europeos, ha seguido impulsando y cofinanciando pro-
yectos de Intervención Social Integral dirigidos a
colectivos y territorios en situación de exclusión y ries-
go social. Igualmente promueve otras acciones dirigi-
das a la lucha contra la exclusión y a la promoción de
la inserción social.

Los objetivos del programa son los siguientes:

— Intensificar el conocimiento sobre la realidad de
la exclusión social, así como evaluar el impacto de las
políticas públicas correspondientes en la población
desfavorecida.

— Establecer canales de cooperación entre la dife-
rentes instituciones públicas y privadas; promover
actuaciones en las diferentes áreas; difundir «buenas
prácticas»; y estimular políticas activas contra la exclu-
sión social.

— Favorecer la sensibilización de la sociedad sobre
la situación y problemas de las personas excluidas.

Los proyectos se aprueban conjuntamente entre la
Administración General del Estado y la Autonómica,
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debiendo ser promovidos y gestionados por las comu-
nidades autónomas, las corporaciones locales y los
entes públicos de carácter local. Tienen como caracte-
rística fundamental la integralidad, es decir, contem-
plar el territorio y sus habitantes como un «todo», inci-
diendo en cada uno de los factores que determinan su
exclusión social: vivienda y hábitat, educación y cultu-
ra, salud, formación-empleo, etc., y la corresponsabili-
dad de las distintas administraciones y agentes econó-
micos y sociales implicados.

En anexo adjunto se indica la evolución experimen-
tada, desde 1996 a 2002, en las inversiones y los pro-
yectos realizados en la provincia de Huelva (no siendo
posible su desglose por municipios) por las tres Admi-
nistraciones Públicas (General del Estado, Autonómica
y Local), en aplicación de la política de lucha contra la
exclusión social mediante los Programas anteriormente
citados.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033769

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS)

Asunto: Motivos por los que Huelva fue la provincia
que menos inversión recibió en materia de playas.

Respuesta:

Dentro de las provincias costeras, la provincia de
Huelva no ha sido la que menor inversión ha recibido
en el año 2001 con cargo al programa 514C «Actuacio-
nes en la Costa». Tampoco ocupa esa posición en las
inversiones previstas en dicho programa de los Presu-
puestos Generales del Estado para 2002.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033843

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS)

Asunto: Inversión en el desarrollo de la Guía Técnica y
el estudio técnico para realizar los planes de emergen-
cia de las presas de la provincia de Cádiz.

Respuesta:

Actualmente, los titulares de presas están elaboran-
do los planes de emergencia de dichas infraestructuras,
cuyo contenido consiste en analizar cualquier factor de
riesgo que pueda afectar la seguridad de la presa, por
pequeña que sea su probabilidad, y prever la organiza-
ción de medios y recursos necesaria para que, en el
caso que se produzca un fallo total o parcial de la
estructura, se disponga de todo lo necesario para dotar
a la población de la máxima protección.

Como apoyo a la redacción de los planes de emer-
gencia, el Ministerio de Medio Ambiente publicó la
Guía Técnica para la Elaboración de los Planes de
Emergencia de Presas, con la finalidad de establecer
recomendaciones, criterios y metodologías que pueden
emplearse para la elaboración de estos documentos de
seguridad, de acuerdo con lo establecido en la Directriz
Básica de Planificación de Protección Civil ante el ries-
go de inundaciones (BOE de 14 de febrero de 1995) y
en el Reglamento Técnico sobre Seguridad de Presas y
Embalses (BOE de 30 de marzo de 1996).

La inversión realizada por el Ministerio de Medio
Ambiente, tanto para la elaboración de la citada Guía
Técnica como para el estudio técnico para el desarrollo
de los Planes de Emergencia de la provincia de Cádiz,
es de 1.000.000 de euros. Las presas que actualmente
están elaborando su plan de emergencia son: Almodó-
var, Arcos, Barbate, Borros, Celemín, Guadalcacín II,
Los Hurones y Zahara.

Se prevé la contratación próxima correspondiente a
los planes de emergencia de las presas de la provincia
de Cádiz gestionadas por la Confederación Hidrográfi-
ca del Sur del Ministerio de Medio Ambiente.

En consecuencia, todas las presas de la provincia de
Cádiz dispondrán de plan de emergencia, a fin de redu-
cir los riesgos que pudieran presentarse y en su caso
contar con los medios necesarios para minimizar
dichos riesgos.

La Ley de Seguridad de Presas fortalecerá todos los
mecanismos de control ya existentes en las presas y se
elaborará de acuerdo con lo fijado en la Directriz Bási-
ca de Planificación de Protección Civil referente a Cla-
sificación de Presas en función del riesgo potencial y
planes de emergencia. Por tanto, todos los estudios
desarrollados serán válidos en el contexto de la futura
Ley.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033884

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS)

Asunto: Medidas de la Fundación Escuela de Organi-
zación Industrial en relación con el cumplimiento de la
acción 1.1.6 del Plan de Acción Global en materia de
Juventud, relativa a la formación de los jóvenes en tec-
nologías que se están incorporando en los sectores pro-
ductivos y que generan empleo, así como inversiones
del Gobierno en la materia.

Respuesta:

El Ministerio de Ciencia y Tecnología, en el ámbito
de sus competencias, señala que, la Fundación EOI ha
realizado en el período agosto 2000-diciembre 2001,
138 acciones formativas encaminadas al apoyo al auto-
empleo y a la creación y consolidación de empresas
(Programa Crece).

El número de beneficiarios de las acciones desarro-
lladas ha sido de 2.686, distribuido por comunidades
autónomas en los siguientes porcentajes:

Andalucía: 26 %
Aragón: 1 %
Asturias: 4 %
Illes Balears: 1 %
Canarias: 12 %
Castilla-La Mancha: 13 %
Castilla y León: 13 %
Cataluña: 6 %
Extremadura: 4 %
Galicia: 8 %
Madrid: 1 %
Melilla: 1 %
Murcia: 1 %
P. Vasco: 1 %
Valenciana: 8 %

La aportación del Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía para la cofinanciación de estas acciones ha sido de
3.525.000 E.

Madrid, 29 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033963

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS)

Asunto: Medidas que ha tomado la Secretaría General
de Educación y Formación Profesional para alcanzar
los objetivos de la acción 4.1.17 del vigente Plan de
Acción Global en materia de Juventud.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Real Decreto 986/2000, de 2 de junio, por el
que se establecen las especialidades del Cuerpo de Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas, se adscriben a ella
los profesores de dicho Cuerpo y se determinan las
materias que deben impartir.

2. Real Decreto 1090/2000, de 9 de junio, por el
que se establecen los estudios superiores del vidrio, el
título correspondiente, la prueba de acceso y los aspec-
tos básicos del currículo.

3. Real Decreto 1120/2000, de 16 de junio, por el
que se establecen las equivalencias entre los diplomas
acreditativos de los estudios realizados en la Escuela
Superior de Canto de Madrid y los títulos establecidos
en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordena-
ción General del Sistema Educativo.

4. Orden de 25 de octubre de 2001 por la que se
establecen los elementos básicos del proceso de eva-
luación, acreditación académica y movilidad de los
alumnos que cursen las enseñanzas superiores de Artes
Plásticas y de Diseño establecidas en la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

5. Real Decreto 1463/2001, de 27 de diciembre,
por el que se establecen los aspectos básicos del currí-
culo de los grados elemental y medio de las especiali-
dades de gaita, guitarra flamenca y txistu, y el grado
medio de las especialidades de flabiol, y tamboril, teno-
ra y tibie.

6. Orden ECD/310/2002, de 15 de febrero, por la
que se aprueban los temarios que han de regir en los
procesos selectivos para el ingreso y acceso al Cuerpo
de Profesores de Música y Artes Escénicas, y para la
adquisición de nuevas especialidades por los funciona-
rios del mencionado Cuerpo.

7. Real Decreto 409/2002, de 3 de mayo, por el
que se establecen las pruebas extraordinarias para la
obtención de los diplomas de la Escuela Superior de
Canto y por el que se regulan dichas pruebas extraordi-
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narias para la obtención de los títulos de las Enseñan-
zas de Música, Artes Aplicadas y Oficios Artísticos,
Diplomas de la Escuela Superior de Canto y certifica-
dos de finalización de estudios de Danza correspon-
dientes a los planes de estudios anteriores a la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.

8. Real Decreto 706/2002, de 19 de julio, por el
que se regulan determinadas incorporaciones al grado
superior de las enseñanzas de música y las equivalen-
cias, a efectos académicos, de las enseñanzas de músi-
ca, canto y de danza de los planes de estudios que se
extinguen con los correspondientes a la nueva ordena-
ción del sistema educativo.

9. Orden ECD/2267/2002, de 12 de septiembre,
por la que se dictan instrucciones para la realización de
las pruebas extraordinarias para la obtención del título
de Profesor de Música correspondiente al plan de estu-
dios regulado por el Decreto 2618/1966, de 10 de sep-
tiembre, en el ámbito territorial de gestión del Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte.

Madrid, 25 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033992

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP)

Asunto: Número de puntos de encuentro familiar que
se han instalado en España y en qué comunidades autó-
nomas.

Respuesta:

En la propia argumentación de la pregunta parla-
mentaria se hace referencia a la multiplicidad de admi-
nistraciones competentes para la protección jurídica y
social de la familia. De ello se deriva que desde cual-
quiera de esas instancias administrativas pueden pro-
moverse recursos y servicios que presten apoyo a las
familias que presenten situaciones de conflictividad
familiar.

Uno de los recursos que lo constituyen son los pun-
tos de encuentro familiar, que estos últimos años están
cobrando mayor auge por su indudable utilidad para
canalizar y resolver las dificultades planteadas en el
cumplimiento del régimen de visitas de los hijos, esta-
blecido tras una separación o divorcio de los progeni-
tores.

Desde el ámbito de competencias de la Secretaría
General de Asuntos Sociales del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, a través de la Dirección General de
Acción Social, del Menor y de la Familia, se gestionan
diversos programas de apoyo a familias en situaciones
especiales en colaboración con las comunidades autó-
nomas, uno de los cuales va dirigido al desarrollo de
los servicios de orientación y/o mediación familiar,
entre los que se encuentran, desde el ejercicio 2001, los
puntos de encuentro familiar.

Por otra parte, en el marco de la convocatoria de
subvenciones a cargo de la asignación tributaria del
IRPF para fines sociales se han incluido también a par-
tir del ejercicio 2001 como programas prioritarios los
dirigidos a desarrollar servicios de orientación y/o
mediación familiar, incluyéndose en ellos los puntos de
encuentro familiar.

La información expuesta a continuación se refiere
exclusivamente a los proyectos cofinanciados por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a través de
las dos vías señaladas, sin que, por tanto, pueda enten-
derse que la misma tenga carácter exhaustivo, ya que
pueden existir otras iniciativas puestas en marcha al
margen del citado Departamento Ministerial por parte
de otras administraciones públicas (comunidades autó-
nomas, corporaciones locales, etc.).

1. Puntos de encuentro familiar cofinanciados por
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y las comu-
nidades autónomas (convenios de colaboración para
programas de apoyo a familias en situaciones especia-
les. Ejercicio 2001).

2. Puntos de encuentro familiar gestionados por
entidades sin ánimo de lucro, subvencionadas por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (convocatoria
de subvenciones a cargo de la asignación tributaria del
IRPF. Ejercicio 2001).

En el ejercicio 2001 (última convocatoria resuelta
hasta la fecha) se concedió una subvención a la Federa-
ción Nacional de los Puntos de Encuentro Familiar para
el Derecho de Visita (FEDEPE), para la puesta en mar-
cha y/o mantenimiento de 3 puntos de encuentro, ubi-
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cados en Castilla y León: Valladolid (también cofinan-
ciado por Convenio de colaboración entre el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autóno-
ma) y Palencia (inaugurado a principios de este año
2002); y en la Comunidad Autónoma de Madrid (ubi-
cado en la localidad de Las Rozas, también de reciente
creación).

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033993

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORI: Pol Cabrer, Francisca (GP)

Asunto: Cantidad destinada por el Ministerio de Medio
Ambiente para la campaña de protección de la radia-
ción ultravioleta.

Respuesta:

La Dirección General del Instituto Nacional de
Meteorología del Ministerio de Medio Ambiente, a tra-
vés de un Convenio de Colaboración que ñnnó con la
Asociación Española contra el Cáncer, ha colaborado

en la campaña de protección de la radiación ultraviole-
ta con la cantidad de 12.000 euros.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034045

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP)

Asunto: Forma de contribución del Instituto de la
Mujer a la integración de mujeres en los países en vías
de desarrollo.

Respuesta:

El Instituto de la Mujer organiza y cofinancia dife-
rentes cursos y encuentros en los países en vías de
desarrollo, con la finalidad de concienciar a sus socie-
dades e instituciones representativas, de la necesidad
de integrar a la mujer de forma igualitaria en los proce-
sos productivos y toma de decisiones.

En anexo figura la relación de los países, alumnas y
organizaciones de destino con respecto a dicha acción
de promoción por parte del Instituto de la Mujer.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034046

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP)

Asunto: Recuperación ambiental de Es Camatge y Can
Pastilla (Mallorca), y duración de la misma.

Respuesta:

La recuperación ambiental entre Es Carnatge y Can
Pastilla forma parte de una actuación de mayor enver-

gadura que ha emprendido el Ministerio de Medio
Ambiente para dar continuidad al paso público peato-
nal y la conexión mediante un carril bicicleta de la zona
de la Playa de Can Pere Antoni en el límite del Puerto
de Palma con el ya existente Paseo del Arenal o Playa
de Palma.

El tramo interesado es el que discurre precisamente
en su parte final en su conexión con la zona de la Playa
de Palma, y se prevé la dotación de pavimento adoqui-
nado al vial de primera línea de manera que se le con-
fiera un carácter preferentemente peatonal a dicha vía,
así como la construcción del paseo peatonal público y
carril bicicleta antes citado.

Además procede a una renovación de todas las
infraestructuras de servicios de la zona, como son:
alumbrado público, drenaje de pluviales y dotación de
mobiliario urbano.
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La actuación tiene un presupuesto de 3.030.200,02 E
y un plazo de ejecución de doce meses.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034052

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP)

Asunto: Si el Instituto para la Diversificación y Ahorro
de la Energía (IDAS) ha firmado algún convenio en las
Illes Balears para la implantación de instalaciones foto-
voltaicas en centros escolares, así como instalaciones
fotovoltaicas que existen en la Comunidad Autónoma
Balear.

Respuesta:

Se han identificado 27 instalaciones acogidas al
régimen especial con una potencia de 506,97 KW, sien-

do la potencia ya instalada de 125,46 KW, estando el
resto en fase de instalación/ejecución.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034055

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP)

Asunto: Presupuestos que ha destinado el Ministerio de
Medio Ambiente en nuevas tecnologías.

Respuesta:

El presupuesto destinado a inversiones relacionadas
con la detección de fenómenos meteorológicos adver-
sos en el año 2002 de la Dirección General del Instituto
Nacional de Meteorología del Ministerio de Medio
Ambiente es el siguiente:
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Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034069

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS)

Asunto: Medidas que han tomado los centros directivos
responsables del cumplimiento de la acción 5.3.3 rela-
tiva a prevenir el consumo de sustancias tóxicas en cen-
tros penitenciarios.

Respuesta:

Las intervenciones de prevención del consumo de
sustancias tóxicas tratan fundamentalmente de que la
persona adquiera habilidades que le permitan afrontar



eficazmente las distintas situaciones que se le van a ir
presentando a diario en su ambiente, entre las que se
encuentra su relación con las drogas.

Las intervenciones abarcan a la totalidad de la
población joven, con diferentes estrategias, incluyendo
jóvenes en situación de no consumo y jóvenes con his-
toria de consumo previo al ingreso en prisión y/o con-
sumo activo.

Los objetivos de las intervenciones de carácter pre-
ventivo residen en mejorar la información sobre las
drogas, evitar el inicio del consumo, reducir el consu-
mo, educar para la salud, cambiar actitudes relaciona-
das con el consumo, reducir los riesgos asociados al
consumo, dotar de recursos y habilidades conductua-
les suficientes para anticipar y resolver satisfactoria-
mente las diferentes situaciones usuales de incitación
al consumo y mejorar la competencia individual y
social.

Se incluye a los jóvenes en diferentes estrategias,
desde las específicamente preventivas y de educación
para la salud hasta las de tratamiento con metadona y
tratamiento de deshabituación, puesto que una situa-
ción de normalización personal conlleva mayores
recursos para prevenir el consumo y los daños y riesgos
asociados al mismo.

La información y la educación para la salud dadas a
los internos pretenden provocar una evolución realista
en las actitudes y los comportamientos de riesgo, tanto
en prisión como después de ella. Se incide con especial
hincapié en las prácticas higiénicas que eviten los ries-
gos asociados a la adquisición y transmisión de enfer-
medades por vía parenteral (sustitución de la vía paren-
teral por otras vías, utilización siempre de material
convenientemente esterilizado, técnicas de desinfec-
ción del material de inyección con lejía y agua potable,
abandono del uso compartido de jeringuillas) y en las
prácticas sexuales que eviten los riesgos asociados a la
adquisición y transmisión de enfermedades de transmi-
sión sexual.

Ha demostrado su eficacia y efectividad en los cen-
tros penitenciarios la formación de mediadores en
salud, como método de educación entre iguales. Los
objetivos residen en capacitar a grupos de internos
como mediadores en la promoción de estilos de vida
saludables, ejerciendo de una forma eficaz y efectiva el
papel de agentes de salud, difundiendo información
preventiva entre otros internos usuarios de drogas, bus-
cando de igual modo la mejora de la salud y de la auto-
estima y cambios en las conductas de riesgo de los pro-
pios agentes de salud.

Ante el riesgo de padecer infecciones (hepatitis y
VIH principalmente) corno consecuencia del uso com-
partido de material de inyección y del consumo de dro-
gas en condiciones poco higiénicas, dentro de las
actuaciones de prevención de riesgos asociados al con-
sumo de drogas por vía intravenosa, está implantado el,
programa de intercambio de jeringuillas-PU, con resul-
tados importantes en la prevención de enfermedades y

en la promoción y protección de la salud. Además el
PU favorece, mediante la información, educación para
la salud, consejo y motivación de los usuarios de dro-
gas inyectadas que acuden al programa, la adopción de
conductas saludables y la modificación de comporta-
mientos de riesgo, e incluso, si el interno drogodepen-
diente lo requiere y/o lo solicita, un puente hacia otros
programas de intervención.

Finalmente se incluye a los drogodependientes jóve-
nes en programa específico de tratamiento, con meta-
dona o de deshabituación, actividades terapéuticas diri-
gidas a la normalización, reeducación y reinserción
social que inciden obligadamente en todos aquellos
aspectos relativos a la prevención del consumo de tóxi-
cos. Ambos tipos de intervención tienen por objetivo la
normalización e integración social de la persona, en el
sentido de conseguir períodos prolongados de no con-
sumo de sustancias tóxicas y mejorar su situación bio-
lógica, psicológica y social.

Estas intervenciones relativas a la prevención del
consumo se complementan con actividades educativas,
deportivas, de formación profesional y ocupacional.
Son fundamentales las estrategias de inserción social y
laboral, facilitando la adquisición y desarrollo de ins-
trumentos, actitudes, habilidades, recursos y aprendiza-
jes que ayuden a mejorar el desenvolvimiento personal,
familiar, social y laboral; siendo básico el desarrollo de
actividades de motivación, información, orientación,
capacitación personal y mejora en la competencia
social.

Estas intervenciones con jóvenes en centros peni-
tenciarios es desarrollada por los profesionales de la
Institución Penitenciaria de las diferentes áreas, en
colaboración con profesionales dependientes de diver-
sas instituciones y entidades: planes autonómicos y
municipales sobre drogas y sobre el SIDA, consejos de
la juventud y ONGs, entidades que obtienen la finan-
ciación, entre otras fuentes, a través del 0,52 % del
IRPF y de los planes nacional, autonómicos y munici-
pales sobre drogas y SIDA.

El desarrollo que han alcanzado los programas de
prevención y educación para la salud, la implantación
de los programas de intercambio de jeringuillas, y los
tratamientos de metadona y de deshabituación configu-
ran una situación de pluralidad de estrategias que tra-
duce una mayor adecuación de las intervenciones a las
características personales y adictivas de los internos
jóvenes, condición indispensable en el proceso de ayu-
dar a las personas a establecer un estado en el que sean
capaces física, psíquica y socialmente, de hacer frente
a las situaciones con las que se enfrente, y de la forma
más autónoma posible.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034070 y 184/034071, 184/034097 a 184/034103

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS)

Asunto: Medidas adoptadas por la Dirección General
de Ordenación de las Migraciones del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales en ejecución de las accio-
nes del área cinco del Plan de Acción Global en mate-
ria de Juventud 2000-2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

I. El Plan de Acción Global en materia de Juven-
tud se estructura, a lo largo del tiempo en el que se ha
programado su desarrollo, en seis áreas básicas, que
constituyen los objetivos del mismo, y vertebran a su
vez las distintas medidas y actuaciones que han de apli-
carse para su efectividad, completándose con las deno-
minadas «acciones transversales» que afectan al con-
junto de las áreas, tratando de favorecer la información,
el intercambio, la investigación y la extensión de las
distintas actuaciones entre sí y con el entorno institu-
cional y social.

En él participan distintos departamentos ministeria-
les, pero también las administraciones autonómica y
local, completando asimismo el protagonismo de su
ejecución otros agentes sociales, en especial las organi-
zaciones no gubernamentales.

Es por ello por lo que si bien el seguimiento anual
del Plan, así como su evaluación final, se realiza en el
marco de la Comisión Interministerial para la Juventud
y la Infancia, las correspondientes unidades responsa-
bles de las distintas medidas y acciones indicarán «in
extenso» de sus actuaciones; el conjunto de las cuales
integrarán las correspondientes «fichas» de seguimien-
to que cuantifican sus resultados y grado de cumpli-
miento.

Por ello, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, en respuesta a las preguntas de Su Señoría, ha con-
siderado oportuno estructurar su información en base a
los datos proporcionados por cada unidad responsable,
en tanto ésta se halle adscrita al citado Ministerio; si
bien, asimismo, en los puntos correspondientes a cada
grupo de acciones realizadas por cada unidad, se señala
a S.S. el anexo de la respuesta a su pregunta escrita n.°
de expediente 184/034079, con la copia del último
Informe de seguimiento (junio de 2001) que contempla
globalmente la correspondiente ejecución del Plan. (Se
adjunta la portada como anexo 1.)

Finalmente, se señala que los objetivos del Plan no
se agotan, en la persecución de su efectiva realización,
en uno u otro año, sino que se plasman en un conjunto
de actuaciones que se llevarán a cabo a lo largo de todo
el período, por lo que no existe, necesariamente, una
correlación temporal entre las acciones programadas y
su desarrollo en un concreto ejercicio.

En base a cuanto se ha expuesto, a continuación se
indican las actuaciones llevadas a cabo por la Direc-
ción General de Ordenación de las Migraciones, de la
Secretaría General de Asuntos Sociales de este Minis-
terio, con respecto al área cinco del Plan (cuyo objetivo
es el de atender, con carácter prioritario a los colectivos
de jóvenes en situación de riesgo de exclusión. social,
ayudando a su integración social) a lo largo de los dos
primeros años de su vigencia.

II. Medidas llevadas a cabo por la Dirección General
de Ordenación de las Migraciones para el cumplimien-
to de la acción 5.5.1 del Plan de Acción Global en
materia de Juventud

La acción 5.5.1, encuadrada en la medida 5.5 (aten-
ción a emigrantes) del área cinco del Plan de Juventud,
persigue facilitar la integración laboral en nuestro país
de los emigrantes retornados al mismo.

Las actuaciones llevadas a cabo a este respecto por
esta unidad responsable han sido, durante los años
2000 y 2001, las siguientes:

1. Por Orden de 14-12-01 (BOE de 5-1-02) del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se estable-
cieron las bases reguladoras de la concesión de ayudas
y subvenciones públicas correspondientes a programas
de actuación a favor de los emigrantes españoles.

En el capítulo II de esta Orden se regulan las ayudas
para facilitar la integración sociolaboral de los retorna-
dos a través del autoempleo o mediante la promoción
de acciones de formación profesional de carácter ocu-
pacional.

2. En los cuadros recogidos en anexo 2, se contie-
nen los datos solicitados referidos a los años 2000 y
2001, por comunidades autónomas y por provincias,
indicándose el número de ayudas concedidas y los
importes de las mismas.

III. Medidas adoptadas por la Dirección General de
Ordenación de las Migraciones en orden al cumpli-
miento de la acción 5.5.2 del Plan de Acción Global en
materia de Juventud

La acción 5.5.2, integrante de la medida 5.5 (aten-
ción a emigrantes) del área 5, tiene por finalidad, al
igual que las acciones 5.5.5 y 5.5.6, posibilitar a los
emigrantes españoles y sus familias la realización de
los estudios necesarios para su formación en igualdad
de oportunidades con los españoles residentes en nues-
tro país.
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Las ayudas para este fin se han regulado en las suce-
sivas órdenes del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, de 29 de agosto de 2000 y 14 de diciembre de
2001, que es la actualmente vigente.

En el cuadro que se recoge en anexo 3, se consig-
nan, con respecto a los cursos 2000/2001 y 2001/2002,
las ayudas otorgadas, por países, niveles de estudios (la
columna de estudios especiales corresponde a los de
los minusválidos físicos, psíquicos y sensoriales), reco-
giéndose asimismo el importe total de las ayudas.

IV. Medidas que ha tomado la Dirección General de
Ordenación de las Migraciones en relación con el cum-
plimiento de la acción 5.5.3 del vigente Plan de Acción
Global en materia de Juventud

La acción 5.5.3, busca, mediante la concesión de
subvenciones, facilitar la movilidad, en especial labo-
ral, de los emigrantes españoles en el entorno euro-
peo.

En los cuadros, que constan en anexo 4 adjunto, se
recogen los proyectos subvencionados por la Dirección
General de Ordenación de las Migraciones a fin de
facilitar la libre circulación de los jóvenes trabajadores
en los años 2000 y 2001.

La Dirección General concede las ayudas, previa
valoración de los proyectos presentados y siempre que
se reúnan los requisitos que se establecen en las órde-
nes Ministeriales que las regulan (Órdenes Ministeria-
les de 30 de diciembre de 1997 y de 29 de agosto de
2000).

V. Acciones desarrolladas por el Gobierno para per-
mitir a los trabajadores españoles jóvenes la obtención
de un puesto de trabajo en el exterior, en cumplimiento
de la acción 5.5.4 del Plan de Acción Global en materia
de Juventud

La cuestión, así formulada, alude, sin embargo, al
contenido de la acción 5.5.4, encuadrada en la medida
5.5 (atención a emigrantes) del área 5 del Plan de
Juventud. Dicha acción 5.5.4, según expresa el Plan, se
refiere a la acción del Gobierno, a través de la corres-
pondiente unidad responsable, en orden a facilitar a los
emigrantes, «prácticas laborales, remuneradas o no, en
empresas europeas».

A este respecto, se significa que para favorecer la
obtención de un puesto de trabajo en el exterior a los
jóvenes trabajadores, la Dirección General de Ordena-
ción de las Migraciones concede ayudas económicas
con cargo al Programa 9 de la Orden del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales que regula los programas
de ayudas a la emigración (OM de 30-12-97 aplicable
para las ayudas concedidas en el año 2000, y OM de
29-8-00 aplicable en el 2001).

En el año 2000 se concedieron tres ayudas, de las
cuales una fue por importe de 500.000 ptas. Las otras
dos se otorgaron a los sindicatos CC.OO y UGT, res-

pectivamente, por importe de 6.750.000 ptas. cada
una, con objeto de llevar a cabo las actuaciones nece-
sarias para favorecer el empleo de aproximadamente
10.000 trabajadores españoles del sector agrícola que
se desplazan temporalmente a Francia, Bélgica y
Holanda.

En el año 2001 se concedieron ocho ayudas indivi-
duales por un importe total de 2.200.000 ptas. Las ayu-
das concedidas a los sindicatos anteriormente indica-
dos, con el mismo objeto, ascendieron a un importe de
7 millones de ptas., a cada uno de ellos.

VI. Medidas que ha tomado la Dirección General de
Ordenación de las Migraciones para facilitar o posibili-
tar los estudios universitarios, o la actualización profe-
sional, a los trabajadores españoles en el exterior y a
sus hijos.

La cuestión, formulada con el título que antecede,
alude a la acción 5.5.5 del Plan de Juventud, que se
refiere a la concesión en favor de los emigrantes espa-
ñoles, «de becas y ayudas para estudios presenciales y
a distancia».

A este respecto, a través del Convenio de colabora-
ción entre la Universidad Nacional de Educación a Dis-
tancia y el Instituto Español de Emigración de 30 de
junio de 1983, la Dirección General de Ordenación de
las Migraciones apoya la creación de Centros de la
UNED en el exterior.

Actualmente, los Centros de la UNED en el exterior
se encuentran en Lisboa, Bruselas, Londres, Bonn,
Berna, Ginebra, París, Caracas, Buenos Aires, México,
Rosario, Sao Paulo y Tánger, encontrándose matricula-
dos en el curso 2000-2001 un total de 1.422 alumnos.

Las subvenciones otorgadas por la Dirección Gene-
ral al amparo del citado Convenio, para apoyar la crea-
ción de centros y el mantenimiento de los mismos, han
sido de 35 millones de pesetas en el año 2000, y de 40
millones en el año 2001.

VII. Medidas tomadas por la Dirección General de
Ordenación de las Migraciones en cumplimiento de la
acción 5.5.6 del vigente Plan de Juventud, consistentes
en la concesión de becas «Reina Sofía»

La acción 5.5.6, a la que se refiere la cuestión, tiene
por objeto la concesión de las becas aludidas con la
finalidad de facilitar la promoción social de los emi-
grantes españoles, sus cónyuges e hijos que vivan en el
exterior, y deseando cursar estudios universitarios en
España, carezcan, sin embargo, de los medios econó-
micos necesarios para trasladarse a nuestro País y reali-
zarlos.

En anexo 5, consta detalle de las becas «Reina
Sofía» concedidas en los años 2000, y 2001, consig-
nándose los países de residencia de los solicitantes, el
número de las concedidas, y sus importes.
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VIII. Medidas adoptadas por la Dirección General de
Ordenación de las Migraciones con respecto al cumpli-
miento de la acción 5.5.7 del Plan de Acción Global en
materia de Juventud, relativa a la concesión de ayudas
para viajes culturales

En los cuadros que se reflejan en anexo 6 adjunto,
se recogen las ayudas otorgadas a través de dicha
Dirección General para la realización de viajes cultura-
les por España, con indicación del país de procedencia,
número de beneficiarios e importe de la ayuda concedi-
da, en cada uno de los dos años concluidos de vigencia
del Plan de Juventud.

IX. Medidas adoptadas por la Dirección General de
Ordenación de las Migraciones para dar cumplimiento
a las acciones 5.5.8 y 5.5.9 del Plan de Acción Global
en materia de Juventud

Ambas acciones, encuadradas en la medida 5.5 del
Plan de Juventud, se refieren a las ayudas individuales
y de grupo para viajes y colonias a favor de los emi-
grantes.

Con respecto a las mismas, en anexo 7, se recogen
las ayudas otorgadas en los años 2000 y 2001, respecti-
vamente, para la participación en albergues y campa-
mentos; y en anexo 8, las otorgadas en dichos años para
la participación en colonias de vacaciones. Con respec-
to a estas últimas ha de indicarse que para la ejecución
de dicho programa se otorgan dos tipos de ayudas: una
para el transporte, que se concede a los participantes en
la colonia, y otra que se otorga a la entidad (normal-
mente una fundación de una comunidad autónoma) que
organiza en España la colonia.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO 1

Informe de seguimiento, junio 2001
Plan de Acción Global en materia de Juventud

ANEXO 2
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184/034074, 184/034151, 184/034152, 184/034154 a
184/034160

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS)

Asunto: Medidas adoptadas por el Instituto de la Juven-
tud en ejecución de las acciones transversales del Plan
de Acción Global en materia de Juventud 2000-2003.

Respuesta:

I. El Plan de Acción Global en materia de Juven-
tud se estructura, a lo largo del tiempo en el que se ha
programado su desarrollo, en seis áreas básicas, que
constituyen los objetivos del mismo, y vertebran a su
vez las distintas medidas y actuaciones que han de apli-
carse para su efectividad, completándose con las deno-
minadas «acciones transversales» que afectan al con-
junto de las áreas, tratando de favorecer la información,
el intercambio, la investigación y la extensión de las
distintas actuaciones entre sí y con el entorno institu-
cional y social.
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En el Plan de la Juventud, participan distintos
Departamentos Ministeriales, pero también las Admi-
nistraciones autonómica y local, completando asimis-
mo el protagonismo de su ejecución otros agentes
sociales, en especial las Organizaciones no Guberna-
mentales.

Es por ello por lo que si bien el seguimiento anual
del Plan, así como su evaluación final, se realiza en el
marco de la Comisión Interministerial para la Juventud
y la Infancia, deberán ser las correspondientes unida-
des responsables de las distintas medidas y acciones,
quienes informarán «in extenso» de sus actuaciones, el
conjunto de las cuales integrarán las correspondientes
«fichas» de seguimiento que cuantifican sus resultados
y grado de cumplimiento.

Por ello, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, en contestación a las preguntas del señor Diputado,
ha considerado oportuno estructurar su información en
base a los datos proporcionados por cada unidad res-
ponsable, en tanto ésta se halle adscrita a este Departa-
mento Ministerial; si bien, asimismo, en las contesta-
ciones correspondientes a cada grupo de acciones
realizadas por cada unidad, se acompaña, integrando la
primera de dichas respuestas, como anexo, copia del
último informe de seguimiento (junio de 2001) que
contempla globalmente la correspondiente ejecución
del Plan.

Finalmente, se recuerda que los objetivos del Plan
no se agotan, en la persecución de su efectiva realiza-
ción, en uno u otro año, sino que se plasman en un con-
junto de actuaciones que se llevarán a cabo a lo largo
de todo el período, por lo que no existe, necesariamen-
te, una correlación temporal entre las acciones progra-
madas y su desarrollo en un concreto ejercicio.

En base a cuanto se ha expuesto, la presente res-
puesta tiene por objeto contestar a las preguntas referi-
das a las actuaciones llevadas a cabo por el Instituto de
la Juventud (INJUVE) en las medidas transversales 1,
2, 3, 5, y 6 a 11 del Plan, a lo largo de los dos primeros
años de su vigencia.

II. Acciones de la medida transversal 1 (T.1) del Plan
de Acción Global en materia de Juventud

1. La coordinación de la red española de Servicios
de Información Juvenil (SIJ) se lleva a cabo a través de
una Comisión que, para tal fin, integra a los directores
o responsables de los Centros Coordinadores de Infor-
mación y Documentación Juvenil de cada una de las
Comunidades Autónomas y de las Ciudades Autóno-
mas de Ceuta y Melilla, así como a representantes del
Servicio de Información y Difusión del INJUVE.

Esta Comisión coordinadora trabaja sobre cuestio-
nes que afectan al desarrollo general de los Servicios
de Información Juvenil y a la colaboración en esta
materia, entre los organismos de juventud de las Comu-
nidades y Ciudades Autónomas y el propio INJUVE.

Durante el año 2000, se han celebrado tres reunio-
nes de la Comisión Coordinadora de SIJ, una en Las
Palmas de Gran Canaria y dos en la sede del INJUVE.
En el 2001, se han celebrado 3 reuniones en Madrid, y
en el año 2002, se han celebrado hasta la fecha 4 reu-
niones.

Los temas tratados en estas reuniones han sido esen-
cialmente:

• Contratación de informadores juveniles para los
SIJ.

• Directorio de la red española de SIJ.
• Programación de actividades de formación para

los trabajadores de la red española de SU.
• IX y X Encuentros estatales de los Servicios de

Información Juvenil.
• Estudio de la demanda informativa de los jóve-

nes; perfil de usuarios y servicios (año 2000).
• Trabajos y reuniones para la elaboración de un

Tesauro de Juventud.
• Actividades internacionales para la red de SIJ.

2. Las actividades del Instituto de la Juventud diri-
gidas a apoyar a los Servicios de Información Juvenil
se han plasmado en las siguientes acciones:

• Envío permanente de información y documenta-
ción.

• Intercambios de información dirigida a centros
coordinadores y a través de correo electrónico, lo que
implica un desarrollo de la utilización de las tecnologí-
as en la red.

• Programa Juventud-Información a través de con-
venio INEM-INJUVE.

• Contratación de informadores juveniles en aque-
llas comunidades autónomas que no tienen transferidas
competencias en materia de empleo. En el año 2000 se
contrataron 124 informadores por un período de 6
meses, con un presupuesto gestionado de 134.801.505
ptas. En el año 2001 se contrató a 111 informadores,
por el mismo período, gestionándose un presupuesto
un poco inferior. En el año en curso y habiéndose trans-
ferido a las comunidades autónomas las competencias
en esta matera, no se han realizado estas contrata-
ciones.

• Seguimiento e impulso de la creación de nuevos
servicios, de competencia exclusiva de las comunida-
des autónomas, que, según los datos proporcionados
por éstas, en el año 2000, integraban la red de SIJ con
2.637 centros; en el 2001, con 2.865; y en el 2002, a
esta fecha, el número de SIJ reconocidos en la red,
asciende a 2.870.

• Convenio entre el INJUVE y la Universidad de
Salamanca, para la puesta en marcha de la 4.ª edición
en versión multimedia y a distancia, del título propio
de experto en Servicios de Información Juvenil e Infor-
mación al ciudadano.
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• Cursos de formación para trabajadores de la red
española de SIJ.

• Reuniones y trabajo con documentalistas de los
centros coordinadores y regionales para continuar con
la revisión de los trabajos para la elaboración de un
Tesauro de Juventud.

• Participación del INJUVE en Encuentros Regio-
nales de Informadores Juveniles.

3. Se ha puesto en marcha, asimismo, como pro-
yecto piloto entre el INJUVE y las Comunidades Autó-
nomas de Aragón, del Principado de Asturias, de las
Illes Balears, Cataluña, del País Vasco, Madrid, Murcia
y Navarra, un buscador joven en Internet para la red
española de Servicios de Información Juvenil.

«Infojoven.com» es un localizador de recursos e
información de la Red española de Servicios de Infor-
mación Juvenil, que tiene por objetivo «desarrollar una
red horizontal libre y voluntaria, que permita compartir
contenidos y proporcione herramientas de explotación
del conocimiento generado para estos Servicios».

Este localizador ofrece:

• Buscador especializado que permite tanto la bús-
queda simple como avanzada mediante un lenguaje de
consulta sencillo como es el SQL.

• Servicios generales; información sobre partici-
pantes y datos de contacto, libro de visitas y sugeren-
cias de «Urls», noticias y preguntas sobre información
juvenil y utilidades («software», documentación técni-
ca, avisos de virus y temas de seguridad).

• Comunicación, formación y recursos de informa-
ción para profesionales: foro de consultas, eventos y
documentación de interés, legislación básica, directo-
rio de SIJ y galería de imágenes.

«Infojoven.com» está dirigido al conjunto de profe-
sionales de los Servicios de Información Juvenil, quie-
nes encontrarán una serie de herramientas que les per-
mitirán desarrollar mejor su trabajo cotidiano y afrontar
la utilización de Internet de manera más profesional.

4. A través de este proyecto, se ha creado un foro
de debate permanente entre los profesionales de la red
de SIJ. Se señala que en este proyecto se van integran-
do progresivamente las comunidades autónomas en la
medida en que lo desean.

5. El gasto directo de esta acción transversal, ha
ascendido a 134.801.000 pesetas en el 2000, y
146.500.000 pesetas en 2001. Los beneficiarios, en
cada año, se estiman en 3.000.000 de personas; así
como en 2.820, los Organismos Públicos, y en 186, las
«otras» entidades también beneficiarias.

III. Medida transversal T.2 del Plan de Acción Global
en materia de Juventud 2000-2003

Las acciones realizadas en el ámbito de esta medida
transversal han sido las siguientes:

— La puesta en marcha del buscador joven «infojo-
ven.com», explicado anteriormente, y el servicio de
intercambio periódico de la información contenida en
la «web» INJUVE y en la «web» Infoven.

— La coordinación de la red Eurodesk en España,
como servicio de información y difusión de los proyec-
tos e iniciativas europeas, que tienen como destinata-
rios a los jóvenes o a aquellos que trabajan con y para
ellos, mejorando las vías para su conocimiento y difu-
sión.

Eurodesk proporciona un producto a la medida del
usuario a través de una extensa red, tanto a nivel europeo
como a nivel nacional, de servicios de información cer-
canos a los jóvenes, que ofrecen una gran variedad de
vías de atención a diferentes consultas: telefónicas, pre-
senciales, postales y electrónicas. Toda la comunicación
de la red se realiza a través de medios electrónicas. En la
pagina «web» del INJUVE, en el apartado de Informa-
ción Juvenil, se puede consultar «on-line» con carácter
mensual un boletín electrónico, en el que el usuario
encontrará información sobre los programas en fecha de
solicitud vigente, así como noticias, publicaciones, etc.

La red española de Eurodesk está formada por Cen-
tros Coordinadores de Información Juvenil de las
Comunidades Autónomas y por Organizaciones no
Gubernamentales que se han adherido a la red. El siste-
ma de comunicación se realiza a través de «First class»,
programa de comunicación de la red europea entre sí y
la red española.

IV. Medida transversal T.3 del Plan de Acción Global
en materia de Juventud 2000-2003

El Servicio de Información Juvenil (SIJ) del INJU-
VE ha elaborado las siguientes publicaciones, para
difundir información de interés para la juventud:

Guía de Información Juvenil: se trata de una publi-
cación bimensual que supone un medio de relación del
INJUVE con los Servicios de Información Juvenil y
otras instancias que prestan este servicio. Contiene
información sobre actividades, formación, publicacio-
nes, cursos, becas, premios, trabajo y oposiciones, y se
distribuye de manera gratuita a los SIJ, asociaciones
juveniles de ámbito estatal y a otras entidades presta-
doras de servicios a la juventud.

Su tirada se ha incrementado a 10.000 ejemplares a
partir de enero de 2002. Una vez al año se elabora una
separata de la Guía de Información Juvenil.

Desde la fecha de aparición de la web del INJUVE
(20 noviembre 1997), todas las convocatorias publica-
das en la Guía, e incluso aquellas que no se publican
por falta de espacio en formato papel, pueden ser con-
sultadas en Internet.

Año 2000: 228.000 ejemplares. Coste: 7.086.117 ptas.
Año 2001: 218.500 ejemplares. Coste: 7.752.631 ptas.

CONGRESO 14 DE NOVIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 438

158



Actualización del Directorio de SIJ en España con
periodicidad anual.

Año 2001: 9.500 ejemplares. Coste: 1.790.653 ptas.
Año 2002 a 15 de julio: 140.000 ejemplares. Coste

42.684 euros.

Guía Joven. Está visible en la web del INJUVE y se
actualiza electrónicamente en la medida en que van
surgiendo modificaciones que lo requieran. La Guía
Joven ofrece información de interés para los/las jóve-
nes sobre derechos y deberes, legislación, sistemas
educativos, acceso a la vivienda, trabajo, salud, viajes,
actividades culturales, asociacionismo, centros de
información, etc., y supone un instrumento de consulta
para todo tipo de dudas sobre los temas antes citados.

Guía de España para jóvenes visitantes en versión
electrónica. Esta versión electrónica de la Guía para
jóvenes visitantes se actualiza cada año y aparece en
Internet en la web del INJUVE. Está dirigida a todos
los jóvenes que desean visitar nuestro país, y contiene
en sus páginas información útil sobre transportes, alo-
jamiento, sistema educativos, trabajo y actividades
tanto lúdicas como culturales.

V. Acciones que ha adoptado el injuve para conocer
la evolución de las opiniones, actitudes y valores de la
juventud española en cumplimento de la medida trans-
versal quinta

En cumplimiento de la Medida Transversal 5
(«Informe Juventud en España 2000»), prevista en el
Plan de Acción Global en materia de Juventud 2000-
2003, con la finalidad de conocer la evolución de las
opiniones, actitudes y valores de la juventud española,
el INJUVE ha realizado el siguiente estudio:

— «Informe Juventud en España 2000».
El Informe de Juventud es la mayor investigación

sociológica que viene realizando el INJUVE cada cua-
tro años, desde 1984. Se apoya en una encuesta a 6.000
jóvenes españoles entre 15 y 29 años.

Su contenido abarca desde los aspectos relacionados
con la demografía de la juventud, hasta los relativos a la
participación social y política, pasando por el lugar
donde viven, sus medios de vida, sus estudios y ocupa-
ciones, sus relaciones personales, sus hábitos y compor-
tamientos, y sus valores colectivos e individuales.

El coste total del «Informe Juventud en España
2000» (dirección, trabajos de campo e informe socioló-
gico) fue de 182.890 euros (30.430.000 ptas.).

VI. Acciones que ha adoptado el injuve para alcanzar
los objetivos previstos en la sexta medida transversal

En cumplimiento de las previsiones contenidas en
la medida transversal 6 («Revista de Estudios de Juven-
tud») del Plan de Acción Global en materia de Juven-

tud 2000-2003, el INJUVE ha realizado varios núme-
ros monográficos de la Revista de Juventud con carác-
ter periódico.

La finalidad de la Revista de Estudios «De Juven-
tud» es la de ser un instrumento útil para el conoci-
miento, la reflexión y el debate en el amplio espacio
temático de los estudios de juventud.

Actualmente es una publicación de carácter trimes-
tral que sirve de complemento a la actividad investiga-
dora.

Las ediciones reálizadas durante los años 2000 y
2001 y primer semestre de 2002 son las siguientes:

N.° 48 marzo 2000: Juventud rural.
N.° 49 junio 2000: Minorías étnicas, migración e

integración social.
N.° 50 septiembre 2000: Ocio y tiempo libre: iden-

tidades y alternativas.
N.° 51 diciembre 2000: Cooperativas, sociedades

laborales, juventud y autoempleo.
N.° 52 marzo 2001: Fracaso escolar.
N.° 53 junio 2001: Juventud, creencias y sectas.
N.° 54 septiembre 2001: La noche: un conflicto de

poder.
N.° 55 diciembre 2001: Educación para la salud y

juventud.
N.° 56 marzo 2002: Jóvenes y transiciones a la vida

adulta en Europa.
N.° 57 junio 2002: Juventud y teléfonos móviles.

El coste total de las revistas del año 2000 fue de
2.700 euros. Se refiere tan sólo al n.° 50, ya que los
números 48, 49 y 51 no tuvieron costes, al recoger las
aportaciones a las Jornadas que con los mismos títulos
se celebraron previamente en el marco del Foro INJU-
VE.

El coste total de las del año 2001 fue de 3.790 euros,
referido al número 53. Los números 52, 54 y 55 no
tuvieron coste como resultado de las correspondientes
Jornadas del Foro INJUVE.

Las 2 revistas del año 2002, 57 y 58 (este último
correspondiente al segundo semestre de este año) han
tenido un coste de 4.128 y 3.069 euros, respectivamen-
te.

VII. Acción correspondiente a la T.7: FORO INJUVE

Entre las más importantes acciones de las medidas
transversales del Plan de Acción Global en materia de
Juventud, se incluye el FORO INJUVE, cuyo objetivo
es el de analizar, desde distintas perspectivas, todos
aquellos aspectos que, de una u otra manera, afectan y
son de interés para el sector juvenil, abordando la cues-
tión de forma multidisciplinar, y haciendo posible el
encuentro de instancias diversas para el desarrollo de
este programa.

El FORO INJUVE contempla cada año un conjunto
de actividades (jornadas, encuentros, seminarios, con-
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gresos, etc.) en los que se aborda toda la diversidad de
materias que resultan de interés para la juventud. Desde
el comienzo del Plan de Acción Global, el INJUVE ha
venido ofertando una serie de propuestas, en razón de
su urgencia o de su actualidad.

Esta oferta ha tenido como destinatarios a jóvenes
en general, representantes de ONGs, consejos de juven-
tud, investigadores, personalidades del ámbito acadé-
mico, representantes de entidades públicas y privadas,
etcétera, y para la organización de las mismas se ha
contado en numerosas ocasiones con los organismos de
juventud de las comunidades autónomas y de la Admi-
nistración local o universitaria.

Durante los años 2000, 2001 y 2002 se ha propuesto
una serie de actuaciones desde las Administraciones
Públicas, contando con la colaboración del ámbito aso-
ciativo juvenil. Estas actuaciones se desglosan de la
forma siguiente:

Año 2000

— Jornadas sobre «Juventud, Ciudadanía y Apren-
dizaje Cívico de los Jóvenes» (Murcia, 29 y 30 de
marzo).

— Cooperativas, Sociedades Laborales, Juventud y
Autoempleo (San Sebastián, 5 y 6 de abril).

— Juventud y Vivienda. Un reto (Toledo, 3 y 4 de
mayo).

— Educación Intercultural, Juventud y Tolerancia
(Pamplona, 31 mayo y 1 de junio).

— Juventud y Ocio de Fin de Semana (Murcia, 18 y
19 de octubre).

— Absentismo, fracaso escolar y conductas de ries-
go en adolescentes (Oviedo, 24 y 25 de octubre).

— Mujeres en conflicto social: prevención-reinser-
ción (León, 29 y 30 de noviembre).

Gastos totales año 2000: 128.966 euros

Año 2001

— Jóvenes, alcohol y noche (Navas del Marqués, 5
y 6 de abril).

— Voluntariado y Juventud (Santander, 25 y 26 de
abril).

— Educación para la salud (Murcia, 17 y 18 de
mayo).

— Jóvenes y música (Madrid, 24 y 25 de octubre).
— Sociedad de la Información e igualdad de opor-

tunidades en los jóvenes (Valencia, 14 y 15 de noviem-
bre).

Gastos totales año 2001: 95.927 euros

Año 2002

— Multiculturalidad. Educar para no discriminar
(Mollina, 17 y 18 de abril).

— La información para jóvenes: retos y perspecti-
vas (Segovia, 5 y 6 de junio).

— Juventud y Ciudadanía Europea (El Escorial, 1
al 5 de julio).

— Juventud, comunidad educativa y educación
intercultural (previsto en Murcia, para el último trimes-
tre).

Gastos previstos para el 2002: 101.764 euros

Gastos totales FORO INJUVE: 326.657 euros

VIII. Encuentros de Juventud de Cabueñes

Los Acuerdos del Consejo de Ministros de 5 de
marzo de 1999 y de 4 de agosto de 2000 establecen,
respectivamente, la elaboración y puesta en marcha del
Plan de Acción Global en materia de Juventud 2000-
2003.

Entre las acciones transversales contempladas en
este Plan de Acción Global, la correspondiente a la
medida número ocho, «Encuentros Internacionales de
Juventud, de Cabueñes» pretende propiciar la forma-
ción y el intercambio entre técnicos y jóvenes que desa-
rrollan su trabajo en programas de juventud.

Estos encuentros tuvieron su inicio en el año 1983,
y celebran este año, por tanto, su vigésima edición. Han
sido dos décadas en las que se ha pretendido formar en
el espíritu crítico a los/las jóvenes de nuestro país. Los
encuentros son una tradición cada verano en el panora-
ma juvenil español, y constituyen una cita habitual para
personas que tienen alguna responsabilidad para con
este sector de población y para todos los jóvenes, en
general.

Habitualmente se vienen desarrollando durante el
mes de septiembre, en Gijón, y en su diseño y organi-
zación participan, además del INJUVE, el Gobierno
del Principado de Asturias, el Ayuntamiento de Gijón y
los Consejos de Juventud de España, de Asturias y de
Gijón.

El diseño y estructura de los encuentros se basa en:

— Cursos (diez cada año), en los que participan 25
personas (250 en total).

— Mesas redondas y conferencias.
— Actividades lúdico-recreativas.

En estos tres últimos años han sido analizadas una
serie de propuestas y de temas que, de manera especial
afectan a la población juvenil. Algunas de ellas son:

— La participación política y social de los jóvenes.
— Educación en valores: educación intercultural.
— La exclusión social.
— La Unión Europea y los jóvenes.
— Culto al cuerpo o cultura de la salud.
— Inmigración y participación ¿derechos para

todos y todas?
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— Nuevas tecnologías de la información. Proyectos
«on-line».

— Nuevos escenarios mediterráneos ¿choque o diá-
logo de culturas?

— La Reforma Universitaria.
— El tercer sector.
— Prácticas alternativas de ocio.
— Gestión de espacios y servicios públicos.
— Sexo y prevención del SIDA.
— Juventud, mujer y desarrollo rural.

Participantes período 2000-2002: 750.

Gastos Cabueñes 2000: 90.152 euros.
Gastos Cabueñes 2001: 87.146,76 euros.
Gastos Cabueñes 2002: 90.152 euros (previsión).

La valoración que el Gobierno hace de este progra-
ma es positiva, por varias razones:

1) La demanda de plazas que se recoge cada año,
no solamente en el INJUVE, sino a través de los orga-
nismos de juventud de las Comunidades Autónomas,
los consejos de juventud, los ayuntamientos y las enti-
dades asociativas.

2) Por tratarse de una actividad que cuenta con la
colaboración y apoyo del resto de administraciones
públicas, tanto autonómicas como locales.

3) Por la favorable acogida que tiene por parte del
colectivo más directamente implicado, que son los
jóvenes.

4) Porque es el único Foro de estas características
(análisis, discusión y reflexión), con participación
española y extranjera que, con carácter multidiscipli-
nar, cada verano se ofrece a los jóvenes, y que viene a
ser heredero de los encuentros que se iniciaron en el
año 1983.

IX. Medidas tomadas por el INJUVE para propiciar
que las Corporaciones Locales desarrollen programas
incardinados en los objetivos del Plan de Acción Glo-
bal en materia de Juventud 2000-2003. Transversal
nueve

Los Convenios de cooperación con la Federación
Española de Municipios y Provincias tienen como
objetivo contribuir al desarrollo de políticas y planes de
juventud en el ámbito local, así como la implantación
de programas de carácter innovador para este colectivo.

En el marco del Convenio que, para el fin descrito,
suscriben anualmente el Instituto de la Juventud y la
Federación Española de Municipios y Provincias, esta
entidad realiza una convocatoria dirigida a todas las
corporaciones locales asociadas, para el desarrollo de
actividades referidas a cualquiera de los ámbitos deter-
minados por los ejes de implantación del Plan Global
de Juventud 2000-2003.

Los ámbitos han sido los siguientes:

• Fomento del empleo.
• Estudios y formación.
• Acceso a la vivienda.
• Promoción de la educación para la salud.
• Fomento de actividades alternativas de ocio y

tiempo libre
• Integración social.
• Participación voluntaria, asociacionismo y coo-

peración.
• Mejora y fomento de los sistemas de información

a la juventud.

Ha sido responsabilidad de la Federación Española
de Municipios y Provincias, la selección de aquellas
corporaciones locales que contando en sus programas
con actuaciones relativas a políticas integrales de
juventud, pudieran desarrollar las acciones contenidas
en el convenio de forma más eficaz.

No obstante, se consideran prioritarios aquellos pro-
yectos que:

• Supongan la realización de actividades destina-
das preferentemente a la aplicación o puesta en marcha
de planes de juventud de las respectivas comunidades
autónomas y/o corporaciones locales.

• Contribuyan a facilitar la inserción laboral y el
acceso a la vivienda de los jóvenes.

• Se encaminen a la prevención de todo tipo de dro-
gas, especialmente del consumo de alcohol en fines de
semana.

• Incidan en la juventud rural o con riesgo de mar-
ginación.

• Faciliten alternativas saludables de ocio y tiempo
libre para los jóvenes en fines de semana.

• Tengan un carácter innovador por el tipo de acti-
vidad o zona donde se vayan a desarrollar.

• Manifiesten un esfuerzo económico a nivel muni-
cipal.

• En general, los que repercutan en áreas de pobla-
ción de pequeño tamaño y/o menores recursos y mayo-
res necesidades.

Proyectos presentados en el marco del Convenios
INJUVE-FEMP.

— En el año 2000, fueron 997 corporaciones loca-
les para 1.409 proyectos, con un importe de
2.657.583.121 pesetas; y en el 2001, 1.100 corporacio-
nes locales, para 1.513 proyectos, por un importe de
2.824.000.000 de pesetas.

Proyectos seleccionados en el marco del Convenios
INJUVE FEMP.

— En el año 2000: 189 corporaciones locales, y 196
proyectos, con un importe de 140.000.000 de pesetas;
y en el año 2001, 245 corporaciones locales (represen-
tando a todas las comunidades autónomas; 153 de ellas,
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nuevas con respecto a la edición anterior), con 247 pro-
yectos, y también por un importe de 14.000.000 de
pesetas.

En cuanto a los proyectos presentados:

• 50 son proyectos de continuidad.
• 195 son proyectos nuevos.

En relación con el año 2002, el Convenio ha sido
suscrito y la FEMP ha convocado y resuelto las adjudi-
caciones a las corporaciones locales para el desarrollo
de actuaciones en el año 2002.

El plazo para la justificación de dichas actuaciones
concluye el 30 de noviembre.

Los proyectos seleccionados son los que se relacio-
nan en el anexo 1 que se adjunta.

X. Medidas que ha tomado el INJUVE para propiciar
que los organismos de juventud de las comunidades
autónomas desarrollen programas enmarcados en los
objetivos del Plan de Acción Global en materia de
Juventud

Los convenios de colaboración con las comunida-
des autónomas, para la extensión del Plan de Juventud
a las mismas, en cumplimiento de la medida transver-
sal diez de éste, tienen como objetivo contribuir al pro-
ceso de desarrollo de las políticas y planes de juventud
en las diferentes comunidades autónomas, así como a
la implantación de programas de carácter innovador a
este respecto.

Las actuaciones a desarrollar por las Direcciones
Generales de Juventud de las comunidades autónomas
deberán referirse a cualquiera de los ejes en que se
implementa el Plan de Acción Global en materia de
Juventud 2000-2003:

— Empleo y Formación.
— Vivienda.
— Alternativas de Ocio y Tiempo Libre.
— Participación, Voluntariado, Asociacionismo y

Cooperación.
— Exclusión e Integración Social.
— Educación para la Salud.

Para la valoración de estos proyectos y/o actuacio-
nes se han definido los siguientes criterios:

— Los proyectos deberán estar destinados preferen-
temente a la aplicación de los Planes de Juventud de las
respectivas comunidades autónomas.

— Serán prioritarios:

• Los proyectos que incidan en la juventud rural
y/o en grupos de población juvenil en riesgo de margi-
nación o exclusión social.

• Los proyectos que tengan un carácter innovador
por el tipo de actividad o zona donde se vayan a desa-
rrollar.

• Los que repercutan en áreas de población con
menores recursos y mayores necesidades.

En anexo 2, se adjunta información relativa a los
convenios suscritos durante los años 2000, 2001 y
2002.

XI. Acción, medida transversal once («promoción
del Plan de Acción Global en materia de Juventud
2000-2003»)

El Plan de Acción Global en materia de Juventud
2000-2003 es un instrumento de acción política en rela-
ción con los jóvenes, con el propósito de avanzar en el
proceso de consolidación de su protagonismo en la vida
social, política, económica y cultural, facilitando las
condiciones para el ejercicio de una ciudadanía activa
en el marco de las políticas y planes de juventud de la
Unión Europea.

Para difundir y explicar el Plan de Juventud de
Acción Global en materia de juventud, sus contenidos,
e incidencia entre las Administraciones Públicas, aso-
ciaciones juveniles, y jóvenes en general, el Instituto de
la Juventud encargó el diseño y maquetación de diver-
sas publicaciones:

— El libro sobre el Plan (1.500), folletos (3.000) y
dípticos (600) informativos, que se han difundido entre
las Direcciones Generales de Juventud de las comuni-
dades autónomas; Consejos autonómicos de juventud;
concejales, y técnicos de juventud de aquellos munici-
pios con los que se mantienen convenios, proyectos y
programas; asociaciones juveniles, etc.

— Además, en el año 2001, fecha en la que se
modificó la página web del INJUVE, el Plan está a dis-
posición de cualquier persona que quiera consultarlo o
descargarlo.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/034075 y 184/034076, 184/034104 a 184/034107,
184/034180, 184/034181, 184/034183 y 184/034186

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS)

Asunto: Medidas adoptadas por la Dirección General
de Acción Social, del Menor y de la Familia, del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, en ejecución de las
acciones cinco y seis del Plan de Acción Global en
materia de Juventud 2000-2003.

Respuesta:

I. El Plan de Acción Global en materia de Juven-
tud se estructura, a lo largo del tiempo en el que se ha
programado su desarrollo, en seis áreas básicas, que
constituyen los objetivos del mismo, y vertebran a su
vez las distintas medidas y actuaciones que han de apli-
carse para su efectividad, completándose con las deno-
minadas «acciones transversales» que afectan al con-
junto de las áreas, tratando de favorecer la información,
el intercambio, la investigación y la extensión de las
distintas actuaciones entre sí y con el entorno institu-
cional y social.

En él participan distintos Departamentos Ministe-
riales, pero también las Administraciones autonómica
y local, completando asimismo el protagonismo de su
ejecución otros agentes sociales, en especial las Orga-
nizaciones no Gubernamentales.

Es por ello por lo que si bien el seguimiento anual
del Plan, así como su evaluación final, se realiza en el
marco de la Comisión Interministerial para la Juventud
y la Infancia, deberán ser las correspondientes unida-
des responsables de las distintas medidas y acciones,
quienes informarán «in extenso» de sus actuaciones; el
conjunto de las cuales integrarán las correspondientes
«fichas» de seguimiento que cuantifican sus resultados
y grado de cumplimiento.

Por ello, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, en contestación a las preguntas del Sr. Diputado, ha
considerado oportuno estructurar su información en
base a los datos proporcionados por cada Unidad res-
ponsable, en tanto ésta se halle adscrita a este Departa-
mento Ministerial; si bien, asimismo, en las contesta-
ciones correspondientes a cada grupo de acciones
realizadas por cada Unidad, se acompaña, integrando
la primera, o única, de dichas contestaciones, como
anexo 1, copia del último informe de seguimiento
(junio de 2001) que contempla globalmente la corres-
pondiente ejecución del Plan.

Finalmente, se recuerda que los objetivos del Plan
no se agotan, en la persecución de su efectiva realiza-
ción, en uno u otro año, sino que se plasman en un con-
junto de actuaciones que se llevarán a cabo a lo largó
de todo el período, por. lo que no existe, necesariamen-
te, una correlación temporal entre las acciones progra-
madas y su desarrollo en un concreto ejercicio.

En base a cuanto se ha expuesto, la información que
ahora se aporta tiene por objeto contestar a las pregun-
tas referidas a las actuaciones llevadas a cabo, durante
los dos primeros años de vigencia del Plan de Juven-

tud, por la Dirección General de Acción Social, del
Menor y de la Familia, como Centro Directivo de la
Secretaría General de Asuntos Sociales del Ministerio,
con respecto a las acciones concretas de las que es res-
ponsable, encuadradas en las áreas 5 y 6 del Plan
(cuyos objetivos son, respectivamente, los de la aten-
ción especial a los colectivos o situaciones de la juven-
tud en riesgo de exclusión social, a fin de contribuir a
favorecer su integración en la sociedad, así como el de
fomentar la participación, voluntariado, asociacionis-
mo y cooperación juveniles).

II. Actuaciones llevadas a cabo por la Dirección
General de Acción Social, del Menor y de la Familia en
ejecución de las acciones correspondientes a dicha uni-
dad con respecto al área cinco del Plan de Acción Glo-
bal en materia de Juventud

1. Para garantizar el acceso de los jóvenes a las
cuatro prestaciones básicas a que se refiere la acción
5.1.1 del Plan de Juventud.

Entre las acciones contempladas en las correspon-
dientes medidas del Área cinco de este Plan de
Acción Global, la número 5.1.1 pretende la financia-
ción de proyectos de Desarrollo de Prestaciones Bási-
cas de Servicios Sociales: Información y Orienta-
ción; Apoyo a la Unidad Convivencial y Ayuda a
Domicilio; Prevención e Inserción social, y Aloja-
miento alternativo.

El crédito asignado a la Dirección General de
Acción Social, del Menor y de la Familia para el desa-
rrollo de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales
(14.812.000.000 ptas.), ha sido ejecutado en su totali-
dad durante el ejercicio 2001, si bien no se halla desa-
gregado, en cifras concretas, con respecto al sector
juventud.

No obstante, se considera que los proyectos de Pres-
taciones Básicas de Servicios Sociales benefician a un
número estimado de unos 350.000 jóvenes.

Además, se indica que con la Administración Gene-
ral del Estado también colaboran en la ejecución de
estos proyectos, las comunidades autónomas y los
ayuntamientos en un porcentaje del 80 %.

2. Para estimular políticas activas contra la exclu-
sión social (medida 5.1.2 del Plan de Juventud).

La acción número 5.1.2 integrada en las Medidas
del Plan de Juventud, pretende la financiación de pro-
yectos integrales en favor de colectivos sociales vulne-
rables y en riesgo, en las áreas de educación, formación
profesional y fomento del empleo, salud, acción social,
vivienda y alojamiento.

El crédito asignado a la Dirección General de
Acción Social, del Menor y de la Familia para el desa-
rrollo de proyectos de intervención social integral
(504.053.000 ptas.), ha sido ejecutado en su totalidad
durante el ejercicio 2001, si bien, en sus importes espe-
cíficos no se encuentra desagregado para el sector
juventud.
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No obstante, se ha evaluado que los proyectos de
intervención social benefician a un número estimado
de unos 150.000 jóvenes en situación de riesgo social.

Además, se indica que con la Administración Gene-
ral del Estado, también colaboran en la ejecución de
estos proyectos las comunidades autónomas y los ayun-
tamientos en un porcentaje del 56 %.

3. En relación con el cumplimiento de la acción
5.6.1 del Plan de Juventud

Dentro de las medidas contempladas en este Plan de
Acción Global, la número 5.6.1 pretende la financia-
ción, mediante subvenciones del IRPF, de programas
que impulsen acciones innovadoras en materia de
empleo, educación para la salud, desarrollo de valores
de convivencia y tolerancia con respecto a los jóvenes
con dificultad de adaptación social.

El crédito asignado para las subvenciones del IRPF
destinadas a jóvenes socialmente desfavorecidos ha
sido de 1.298.400.000 ptas., que ha sido ejecutado en
su totalidad durante el ejercicio 2001.

El número de proyectos subvencionados ha sido de
98, correspondientes a 79 entidades y asociaciones.

4. Para apoyar a colectivos desfavorecidos, con
respecto al cumplimiento de la acción 5.6.2 del Plan de
Juventud.

La acción número 5.6.2 contemplada en este Plan
de Acción Global, pretende apoyar a jóvenes desfavo-
recidos mediante programas de promoción de la auto-
nomía personal y de integración socio-laboral de los
adolescentes ingresados en centros residenciales como
medida protectora.

Los datos correspondientes a la ejecución de esta
acción son los siguientes:

Número de actividades o proyectos realizados: 7
Grado de cumplimiento del objetivo: 100 %
Gasto realizado: 263.440.000 ptas.
Beneficiarios: Entidades y a.................
.................................................................................
.................................................................................

— Con respecto, al cumplimiento de las acciones
5.6.3 y 5.6.4 del Plan de Juventud

1) Entre las acciones contempladas en la medida
5.6 del área 5 de este Plan de Acción Global, las núme-
ros 5.6.3 y 5.6.4 pretenden la cooperación en la realiza-
ción de programas de interés social, en especial de
inserción laboral, de inserción social y de promoción y
apoyo al desarrollo de las/los jóvenes gitanos, así
como, en general a la juventud perteneciente al colecti-
vo de etnia gitana, con relación a su educación, forma-
ción, empleo, salud, y alojamiento digno.

2) El crédito asignado para el cumplimiento del
objetivo de la acción 5.6.3, ha sido de 427.000.000 de
ptas., que ha sido ejecutado en su totalidad durante el
ejercicio 2001.

El número de proyectos realizados ha sido de 95,
con la colaboración de 14 entidades y asociaciones, y
los beneficiarios han sido 13.000, hombres y mujeres
jóvenes gitanos.

3) Asimismo, el crédito asignado para el cumpli-
miento de la acción 5.6.4 ha sido de 500.000.000 de
ptas., que ha sido ejecutado en su totalidad durante el
ejercicio 2001, si bien no se encuentra desagregado
para el colectivo de juventud.

Se considera que los beneficiarios han sido 23.000
jóvenes gitanos, según datos estimados.

Con la Administración General del Estado, también
colaboran en estos proyectos las comunidades autóno-
mas y los ayuntamientos, con un porcentaje del 51 %.

III. Actuaciones llevadas a cabo por la Dirección
General de Acción Social, del Menor y de la Familia
para el cumplimiento de las acciones correspondientes
a dicha unidad con respecto a las medidas contempla-
das en el área seis del Plan de Acción Global en mate-
ria de Juventud

1. En relación con el cumplimiento de las accio-
nes 6.1.1, 6.1.2, y 6.1.4 del Plan de Juventud.

1) Dentro de las Medidas contempladas en este
Plan de Acción Global, la número 6.1.1 pretende el
fomento del voluntariado entre los jóvenes mediante
actividades de sensibilización y formación de jóvenes
en materia de voluntariado; la número 6.1.2, el apoyo a
jóvenes voluntarios, a través de las subvenciones del
IRPF; y, finalmente, la número 6.1.4, tiene por fin el
fomento del voluntariado entre los jóvenes. universita-
rios, así como el desarrollo de investigaciones sobre
esta vocación de servicio entre la juventud.

2) Respecto a la primera, así como a la tercera de
estas acciones, se significa que en el momento actual
no se dispone de los datos relativos al número de acti-
vidades o proyectos realizados, ni sobre el gasto reali-
zado en ellos.

A este respecto, se señala que con la Administra-
ción General del Estado, también colaboran en la finan-
ciación de estos proyectos, las comunidades autóno-
mas, con un porcentaje mínimo del 51 %, añadiéndose
que la dificultad para recibir los datos de seguimiento
de estas acciones puede tener relación con la transfe-
rencia de la gestión de las mismas a las respectivas
Administraciones autonómicas.

3) Con relación a la segunda acción, el gasto reali-
zado en la última convocatoria de subvenciones, con
respecto a esta finalidad ha sido de 672.500.000 pese-
tas.

2. Con respecto al cumplimiento de la acción
6.2.1 del Plan de Juventud (subvenciones concedidas
para la realización de acciones de cooperación y volun-
tariado sociales dirigidas a jóvenes)
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El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales con-
voca, a través de la Dirección General de Acción
Social, del Menor y de la Familia, ayudas y subven-
ciones para la realización de programas de coopera-
ción y voluntariado sociales con cargo a la asignación
tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Estas subvenciones, otorgadas a las asociaciones de
jóvenes y para la juventud, buscan, en especial, contri-
buir al desarrollo y consolidación del movimiento aso-
ciativo juvenil al poner en sus manos medios y recursos
para el diseño y desarrollo de las actividades que ofre-
cen a los jóvenes.

Las entidades subvencionadas mediante las convo-
catorias del año 2000 (OM de 10-2-2000, BOE de 16-
2-2000), y 2001 (OM de 22-2-2001, BOE de 6 de
marzo), así como los programas objeto de subvención,
y las cantidades concedidas, constan en el anexo 2 que
asimismo se acompaña.

Madrid 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/034079, 184/034080, 184/034185, 184/034187,
184/034188, 184/034190, 184/034191 a 184/034195,
184/034200, 184/034203, 184/034207 y 184/034208

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS)

Asunto: Medidas adoptadas por el Instituto de la Juven-
tud en ejecución de las acciones del área seis del Plan
de Acción Global en materia de Juventud 2000-2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

I. El Plan de Acción Global en materia de Juven-
tud se estructura, a lo largo del tiempo en el que se ha
programado su desarrollo, en seis áreas básicas, que
constituyen los objetivos del mismo, y vertebran a su
vez las distintas medidas y actuaciones que han de apli-
carse para su efectividad, completándose con las deno-
minadas «acciones transversales» que afectan al con-
junto de las áreas, tratando de favorecer la información,
el intercambio, la investigación y la extensión de las

distintas actuaciones entre sí y con el entorno institu-
cional y social.

En él participan distintos departamentos ministeria-
les, pero también las administraciones autonómica y
local, completando asimismo el protagonismo de su
ejecución otros agentes sociales, en especial las organi-
zaciones no gubernamentales.

Es por ello por lo que si bien el seguimiento anual
del Plan, así como su evaluación final, se realiza en el
marco de la Comisión Interministerial para la Juventud
y la Infancia, las correspondientes unidades responsa-
bles de las distintas medidas y acciones indicarán «in
extenso» de sus actuaciones; el conjunto de las cuales
integrarán las correspondientes «fichas» de seguimien-
to que cuantifican sus resultados y grado de cumpli-
miento.

Por ello, el Departamento de Trabajo y Asuntos
Sociales, en respuesta a las preguntas formuladas por
Su Señoría, ha considerado oportuno estructurar su
información en base a los datos proporcionados por
cada unidad responsable, en tanto ésta se halle adscrita
al citado Departamento Ministerial; si bien, asimismo,
en los puntos correspondientes a cada grupo de accio-
nes realizadas por cada unidad, se acompaña como
anexo copia del último Informe de seguimiento (junio
de 2001) que contempla globalmente la correspondien-
te ejecución del Plan.

Finalmente, se señala que los objetivos del Plan no
se agotan, en la persecución de su efectiva realización,
en uno u otro año, sino que se plasman en un conjunto
de actuaciones que se llevarán a cabo a lo largo de todo
el período, por lo que no existe, necesariamente, una
correlación temporal entre las acciones programadas y
su desarrollo en un concreto ejercicio.

En base a cuanto se ha expuesto, a continuación se
indican las actuaciones llevadas a cabo por el Instituto
de Juventud (INJUVE) en el área 6 del Plan (cuyo obje-
tivo es el de la atención especial respecto al fomento de
la participación, voluntariado y asociación y participa-
ción en favor de la juventud) a lo largo de los dos pri-
meros años de su vigencia.

II. Medidas que se han tomado con el objeto de reali-
zar estudios sobre participación juvenil y voluntariado

En cumplimiento de las previsiones contenidas en
la acción 6.1.10 del Plan de Acción Global en materia
de Juventud 2000-2003 («Estudios sobre participación
juvenil y voluntariado»), el INJUVE ha puesto en mar-
cha hasta el momento los siguientes estudios y/o infor-
mes.

— «Jóvenes y ciudadanos»

El objetivo de este estudio ha sido la investigación
sobre el proceso de aprendizaje cívico de los jóvenes y
adolescentes (hábitos, disposiciones y marcos simbóli-
cos que les capacitan para la práctica ciudadana), desde
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las instancias de la familia, del centro educativo y de
los medios de comunicación.

— «El asociacionismo entre los jóvenes. Asociarse
los jóvenes ¿para qué?».

Éste es un informe, elaborado a partir de reuniones
de grupo y entrevistas personales realizadas a jóvenes
de 15 a 29 años, y adultos de 30 a 59, sobre los efectos
que tiene o ha tenido su participación en asociaciones,
en lo que se refiere a sus actitudes, valores y hábitos de
vida.

— Se halla asimismo pendiente de realización, el
estudio previsto en el Plan, sobre «La percepción de los
jóvenes sobre el proyecto de Servicio Civil», con la
colaboración de la Dirección General de Objeción de
Conciencia y el CIS.

III. Apoyo del Instituto de la Juventud al asociacio-
nismo juvenil

1. En aplicación de las actuaciones que el área 6
del Plan de Juventud contempla (fomento entre los
jóvenes de la participación, voluntariado y asociacio-
nismo), el INJUVE apoya el fortalecimiento de las aso-
ciaciones juveniles, a través de las subvenciones de
Régimen General, con el objetivo de fomentar el aso-
ciacionismo juvenil mediante la concesión de ayudas
de mantenimiento (alquiler de sedes, personal contrata-
do) y de funcionamiento (desarrollo de actividades
habituales de las entidades, reunión de sus órganos,
reuniones nacionales e internacionales, asistencia a
congresos, etc.), así como de ayudas tendentes a reno-
var los equipamientos (informáticos, etc.).

Y con objeto de que las organizaciones juveniles
puedan llevar a cabo actuaciones dirigidas a la incorpo-
ración de los jóvenes más desfavorecidos al mercado
laboral, a la prevención de la salud, así como a otras
actividades que posibiliten una mejor y mayor integra-
ción de otros colectivos, el INJUVE, dispone también
la concesión. de ayudas para la realización de progra-
mas de formación, contra los riesgos de la salud, de
participación y voluntariado, así como de promoción
de valores y tolerancia.

Así, desde la puesta en marcha del Plan de Acción
Global en materia de Juventud, el INJUVE, ha destina-
do a este tipo de ayudas los importes que se detallan a
continuación, correspondientes a las subvenciones del
Régimen General:

— año 2000: 1.816.258,58 euros
— año 2001: 2.116.764,63 euros.

Esta acción, se completa con la correspondiente a
las convocatorias anuales de subvenciones con cargo a
la aplicación del IRPF «para otros fines de interés
social»

Así, el colectivo de jóvenes ha recibido, por este
concepto, durante los años 2000-2001, la cantidad de
16.127.558 euros.

— Por otra parte, el INJUVE ha concedido durante
los años 2000 y 2001 subvenciones a asociaciones
juveniles en el marco del programa «Juventud» (sub.
Unión Europea) para las siguientes acciones:

• Acción, Juventud con Europa (intercambio entre
asociaciones juveniles y grupos de jóvenes); siendo el
90 % de los beneficiarios, asociaciones juveniles.

• Acción, Servicio Voluntario Europeo, destinada a
ONG’s que envían o reciben jóvenes voluntarios.

— Además, el Instituto de la Juventud pone a dis-
posición de las organizaciones juveniles, el Centro
Eurolatinoamericano de Juventud ubicado en Mollina
(Málaga), con objeto de facilitar y propiciar sus reunio-
nes, seminarios, desarrollo de programas, etc.

2. En cuanto al desarrollo del asociacionismo
juvenil en España y su participación en las políticas
públicas de juventud, el INJUVE, con independencia
de las medidas que desarrolla para el fomento de la par-
ticipación y voluntariado entre los jóvenes, lleva a
cabo, también, una línea de estudio e investigación,.
analizando cómo evoluciona la participación de éstos
en asociaciones juveniles.

En este sentido, de los resultados del «informe
juventud», se desprende que dos de cada tres jóvenes
tienen experiencia de pertenecer o haber pertenecido a
alguna asociación o a alguna organización voluntaria.
Los porcentajes de participación asociativa de los jóve-
nes, estabilizados desde 1988, muestran un repunte del
asociacionismo entre la población menor de 21 años.

Por otra parte, el INJUVE, trabaja estrechamente
con el Consejo de la Juventud de España (CJE), que,
como plataforma de las asociaciones juveniles de ámbi-
to estatal y de los consejos autonómicos de juventud, es
interlocutor privilegiado de éstas frente a la Adminis-
tración del Estado.

En este sentido, el Consejo de la Juventud de Espa-
ña, como representante de las asociaciones juveniles,
forma parte de la Comisión de Seguimiento del Plan de
Acción Global de Juventud 2000-2003 y es miembro
del Consejo Rector de la Agencia Española que gestio-
na el programa Juventud, teniendo en estos espacios la
posibilidad de trasladar sus propuestas, opiniones y
recomendaciones.

La apuesta del INJUVE por el Consejo de la Juven-
tud de España es de claro apoyo; cada año, ambos orga-
nismos firman un convenio de colaboración para llevar
a cabo diversas actividades, además de programas con-
juntos tendentes a promover la participación de los
jóvenes. Su colaboración con este organismo es impor-
tante, y en tal sentido, la distribución del importe de las
subvenciones entre las organizaciones y asociaciones
juveniles que se presentan a las convocatorias se lleva a
cabo previa consulta al CJE. Asimismo, el CJE partici-
pa en las comisiones de evaluación que distribuyen el
crédito del programa Juventud.
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Finalmente, ha de advertirse, como acotación a
algunas de las cuestiones planteadas en estas iniciativas
parlamentarias por el Sr. Diputado, que el Instituto de
la Juventud, como Organismo Autónomo adscrito al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y ámbito
nacional, dado que las competencias en materia de
juventud se encuentran plenamente transferidas, no
ostenta atribuciones en lo que se refiere a los consejos
autonómicos de juventud, siendo competencia de cada
Comunidad Autónoma la regulación de los mismos.

IV. Ayudas técnico-económicas, de información y
asesoramiento, novedosas, que ha traído la aplicación
de la acción 6.2.4 del Plan de Acción Global en materia
de Juventud

1. Al objeto de apoyar al movimiento asociativo
juvenil, el INJUVE ha contribuido económicamente al
esfuerzo propio de las entidades, para realizar determi-
nadas actividades, programas pilotos y a otros progra-
mas que a pesar de su interés, no encajan en la convo-
catoria de subvenciones generales.

Las principales líneas de apoyo han sido las siguien-
tes:

— A revistas y publicaciones periódicas de las aso-
ciaciones juveniles, mediante inserción publicitaria
sobre los programas y actividades del Instituto de la
Juventud.

— A programas de carácter extraordinario y a pro-
gramas-piloto de las asociaciones juveniles, que no han
podido ser atendidos con cargo a las subvenciones ordi-
narias y que sonde interés tanto para la asociación que
las realiza como para los objetivos del INJUVE en esta
materia.

— A la participación de las asociaciones juveniles
en organismos y actividades internacionales que son de
interés para el movimiento asociativo juvenil de nues-
tro país.

2. Asimismo, con el fin de fomentar e impulsar el
asociacionismo juvenil y la participación juvenil en los
diferentes ámbitos de la sociedad; de apoyar a las aso-
ciaciones juveniles y a las entidades prestadoras de ser-
vicios a la juventud de ámbito estatal y de proporcionar
información sobre el asociacionismo juvenil en gene-
ral, se han desarrollado durante todo el año de forma
ininterrumpida las siguientes actividades:

• Asesoramiento técnico a las iniciativas y proyec-
tos de las asociaciones juveniles.

• Orientación y apoyo técnico en la elaboración de
proyectos, ejecución de actividades, así como evalua-
ción y realización de memoria y justificación del gasto
de los programas financiados por el INJUVE.

• Información a las asociaciones juveniles sobre
temas referidos a asociacionismo juvenil, programas

del INJUVE, recursos económicos, técnicos, sociales,
etcétera, destinados al movimiento asociativo juvenil.

• Orientación, información y asesoramiento técni-
co sobre asociacionismo juvenil de ámbito estatal en
España a solicitud de jóvenes que desean formalizar
una asociación juvenil, representantes de organismos
juveniles públicos, así como a personas, asociaciones,
organizaciones y entidades públicas y privadas.

V. Ayudas que ha destinado el INJUVE a entidades
juveniles para el uso del Centro Euro Latino America-
no de Juventud (CEULAJ)

Como una medida más, de cualificada importancia,
el INJUVE, para la consecución de los fines de apoyo
al asociacionismo juvenil, pone a disposición de las
organizaciones juveniles que así lo soliciten, el Centro
Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ), que,
como centro de recursos, es un complejo de instalacio-
nes diversas dedicadas a servir como lugar de encuen-
tro y formación de jóvenes a través de las múltiples
actividades de alcance nacional e internacional que en
él se realizan, (seminarios, foros, cursos, encuentros,
asambleas, etc.).

En lo que se refiere a ayudas a entidades juveniles
para el uso del CEULAJ, el INJUVE prevé una reduc-
ción de tarifas del Centro, para todas la organizaciones
juveniles con el fin de facilitar al máximo, espacios de
reunión, debate y formación;

Asimismo, el INJUVE, ante programas muy con-
cretos organizados por asociaciones juveniles, financia
el total del gasto de la actividad, especialmente cuando
se trata de actividades de carácter internacional.

Desde la aprobación del Plan de Acción Global, se
han llevado a cabo 516 actividades con un total de
32.695 participantes, con los siguientes importes sub-
vencionados a través de reducciones de tarifas.

— Año 2000: 572.945 euros.
— Año 2001: 715.837 euros.
— Año 2002: 280.260 euros (primer semestre)

VI. Acción 6.3.1 (Programas de Juventud de la Unión
Europea) del vigente Plan de Acción Global en materia
de Juventud

1. La Decisión del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 13 de abril de 2000 establece el programa de
acción comunitario Juventud, con una vigencia de siete
años, desde el año 2000 hasta el 31 de diciembre de
2006.

El programa Juventud se encuentra entre las priori-
dades que la Comisión Europea ha establecido, en el
marco de la Agenda 2000, para mejorar la calidad de la
formación de los jóvenes con vistas a incrementar sus
posibilidades de empleo y participación activa en la
sociedad.
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Se trata de favorecer la creación de un espacio euro-
peo para la ciudadanía, el conocimiento y el empleo, en
el que los tres programas más directamente relaciona-
dos con la juventud. (Juventud, Leonardo da Vinci II y
Sócrates II), tengan un enfoque más coordinado.

El nuevo programa Juventud presenta un cuadro
racionalizado de actuación en el que se integran los
anteriores programas, La Juventud con Europa y El
Servicio Voluntario Europeo para Jóvenes.

Finalidad:

Que los jóvenes se impliquen de forma activa en la
construcción europea, puedan adquirir competencias
y desarrollar aptitudes, y ejercer una ciudadanía res-
ponsable que facilite su integración activa en la socie-
dad.

Objetivos:

— a) reforzar el sentido de la solidaridad por la
participación en actividades transnacionales al servicio
de la colectividad;

— b) fomentar la contribución activa de los jóve-
nes a la construcción europea a través de su participa-
ción en intercambios transnacionales, dentro de la
Comunidad o con terceros países, que les permitan des-
cubrir la realidad europea en su diversidad y abrirse a
otros entornos, contribuyendo así a la lucha contra el
racismo y la xenofobia;

— c) potenciar el espíritu de iniciativa, de creati-
vidad y de empresa, para que puedan integrarse activa-
mente en la sociedad.

Vigencia prevista: 2000-2006

2. Con respecto al cumplimiento de las recomen-
daciones y programas de la Unión Europea en materia
de Juventud, así, como en relación, a este respecto, con
la Acción 6.3.1 del Plan de Acción Global en materia
de Juventud por parte del INJUVE, las medidas, resul-
tados de las mismas, y recursos destinados a estos efec-
tos, han sido los siguientes durante esta primera fase
del Plan:

1) Medidas adoptadas:

— Se ha adoptado la siguiente normativa:

• Orden de 20 de septiembre de 2000, por la que se
modifica la de 11 de diciembre de 1995 por la que se
crea la Agencia Nacional Española para la aplicación
del Programa Comunitario «La Juventud con Europa».

• Orden de 10 de octubre de 2000, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de
ayudas para la realización de actividades en el marco
del programa de acción comunitario «Juventud», finan-
ciado por la Comisión Europea.

• Resolución de 21 de diciembre de 2000, del Insti-
tuto de la Juventud, por la que se convoca la concesión
de ayudas para la realización de proyectos en el marco
del Programa de acción comunitario «Juventud».

• Resolución de 14 de diciembre de 2001, del Insti-
tuto de la Juventud, por la que se convoca la concesión
de ayudas para la realización de proyectos en el marco
del Programa de acción comunitario «Juventud».

— En España el programa Juventud se gestiona en
estrecha colaboración con los organismos de juventud
de las Comunidades Autónomas y el Consejo de la
Juventud de España, a través de la Agencia Nacional
Española y los órganos de gestión previstos que se reú-
nen regularmente: Consejo Rector, Comisión técnica y
Comisión de evaluación.

Desde el inicio del programa se han celebrado las
siguientes reuniones:

— Consejo Rector: 3
— C. Técnica: 13
— C. de evaluación: 13

2) Los resultados globales de la aplicación de las
diferentes acciones del presente programa son los
siguientes:

Año 2000: 1.191 proyectos subvencionados; y
8.249 participantes.

Año 2001: 1.514 proyectos subvencionados; y
8.007 participantes.

Año 2002: 905 proyectos subvencionados; y 7.460
participantes.

(hasta septiembre)

3) Cumplimiento de las recomendaciones de la
UE:

En la aplicación del programa en España, la Agen-
cia Nacional Española se ha atenido en todo momento
a las indicaciones recibidas de la Comisión Europea;
los acuerdos del Comité del programa, y lo estipulado
en la Guía del Usuario, además de lo recogido en la
normativa arriba mencionada.

4) Recursos destinados por el Gobierno desde la
aprobación del vigente Plan de Acción Global en mate-
ria de Juventud (ayudas concedidas).

Año 2000: 4.431.631 euros.
Año 2001: 6.380.554 euros.
Año 2002: 3.857.822 euros (hasta septiembre).

VII. Acción 6.3.2 (Cooperación bilateral en materia
de juventud) del vigente Plan de Acción Global en
materia de Juventud

1. El objetivo de la cooperación bilateral es el de
propiciar la realización de seminarios, encuentros,
experiencias piloto y reuniones de trabajo sobre conte-
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nidos de interés para la juventud. Se enmarca en los
convenios de cooperación entre España y otros países.

En la actualidad están en vigor programas de coope-
ración bilateral, que se renuevan anualmente con Ale-
mania, Bélgica (comunidad flamenca), Italia y Portu-
gal, y cada dos años con Finlandia y Grecia.

Las actividades recogidas en estos convenios bilate-
rales, que deben tener un claro efecto multiplicador, se
dirigen a expertos y técnicos en materia de juventud,
líderes y dirigentes de organizaciones juveniles, y res-
ponsables de las administraciones públicas que traba-
jan con los jóvenes.

2. Con respecto al cumplimiento, por el INJUVE,
de la acción 6.3.2 del Plan de Juventud, a continuación
se exponen las medidas adoptadas, y los recursos desti-
nados para su cumplimiento:

1) Medidas adoptadas:

a) Se han renovado los acuerdos bilaterales anua-
les con los países siguientes (los datos de 2002, consti-
tuyen una previsión en base a los de fecha actual):

Alemania (40 actividades en el año 2000; 39, en
2001; y 39 en 2002).

Bélgica (15 actividades en el año 2000; 10 en 2001;
y 11 en 2002).

Italia (con 44 actividades en 2000; 46, en 2001; y
36 en 2002).

Portugal (con 29 actividades en 2000; 30 en 2001; y
29 en 2002).

b) Se han renovado, también, acuerdos con vigen-
cia para dos años con los países siguientes:

Finlandia: período 2001-2002 (16 actividades).
Grecia: período 2000-2001 (11 actividades); y perí-

odo 2002-2003 (14 actividades previstas).

2) Recursos destinados por el Gobierno desde la
aprobación del vigente Plan de Acción Global en mate-
ria de Juventud:

— Año 2000: 50.000.000 de pesetas.
— Año 2001: 45.000.000 de pesetas.
— Año 2002 (previsión): 270.000 euros.

VIII. Acción 6.3.3 (Plan de Acción Global 2000-
2003 en materia de Juventud)

En este Plan se contempló, como una acción priori-
taria, el fomento de la lengua española como vehículo
de comunicación para conocer España y sus institucio-
nes, en especial, las relacionadas con la juventud, a la
vez que con ello se facilitaría la posibilidad de favore-
cer las relaciones e intercambios juveniles.

La acción se dirige preferentemente a responsables
juveniles de países europeos y del norte de África, con

objeto de que perfeccionen el conocimiento de la len-
gua española como vehículo de comunicación e instru-
mento que facilite el tomar parte activa en el trabajo
internacional de juventud.

Los cursos en cuestión se desarrollan durante los
meses de julio en el Centro Eurolatinoamericano de
Juventud, de Mollina (Málaga), y se estructuran en las
siguientes áreas:

— Lengua Española.
— Cultura Española.
— Juventud.
— Otras actividades de ocio y recreativas.

Los datos correspondientes a estos cursos durante
los tres últimos años son los siguientes:

Año 2000

Participantes: 64
Gasto ocasionado: 60.000 euros

Año 2001

Participantes: 71
Gasto ocasionado: 67.433 euros

Año 2002

Participantes: 59
Gasto ocasionado: 90.152 euros (presupuestado).

IX. Acción 6.3.4 del vigente Plan de Acción Global
en materia de Juventud

Dentro del área Participación, Voluntariado, Asocia-
cionismo y Cooperación, se contempla la acción 6.3.4.,
el Foro Eurolatinoamericano de Juventud, cuyo objeti-
vo viene marcado por estas cinco grandes líneas:

• Promover la formación a través de espacios parti-
cipativos que estimulen a los jóvenes en la búsqueda de
cauces adecuados para una fructífera relación entre
Europa y América Latina.

• Propiciar el desarrollo de intercambios entre los
jóvenes participantes, a través de un adecuado escena-
rio intercultural.

• Facilitar a los participantes los conceptos y herra-
mientas clave para adentrarse en el mundo de la coope-
ración a desarrollar.

• Fortalecer la participación y el movimiento aso-
ciativo juvenil.

• Reforzar los vínculos de cooperación entre diri-
gentes y representantes de organizaciones juveniles de
Europa e Iberoamérica en el ámbito no gubernamental.

Esta actividad se desarrolló del 16 al 26 de octubre
del año 2000 en el Centro Eurolatinoamericano de
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Juventud que el INJUVE tiene abierto en Mollina
(Málaga).

Metodología y contenidos

El programa se estableció para actualizar y ampliar
los conocimientos de quienes estuviesen participando
en asociaciones o actividades con los jóvenes. Para ello
se reservó un espacio de formación en el que expertos
cualificados impartieron cuatro cursos relacionados
con la problemática juvenil:

1. La iniciativa empresarial: modelo de actuación.
2. La participación juvenil en el desarrollo social.
3. Derechos y ciudadanía.
4. Estrategias de comunicación.

Otra acción del Foro, denominada «espacio de
debate», se estableció para intercambiar puntos de vista
entre los participantes, así como debatir sobre diferen-
tes asuntos que, además de por su actualidad, debían
ser tratados por afectar a la problemática de la juven-
tud.

En ese espacio de debate, que fue eminentemente
participativo, se formaron grupos de trabajo, para que,
mediante aportaciones de los participantes, el intercam-
bio de experiencias y el debate de cuantos asuntos se
plantearon permitieran obtener unas conclusiones que
posteriormente podrían servir como instrumento de
reflexión y estudio entre los participantes y las organi-
zaciones, asociaciones y organismos de juventud repre-
sentados en este Foro.

Por último, para no descuidar el aspecto formati-
vo y cultural, se programaron una serie de visitas
guiadas a las ciudades de Sevilla, Córdoba, Granada
y Málaga con el lema «El Legado Andalusí, toleran-
cia entre las tres culturas y Patrimonio Histórico-
Artístico».

Medios utilizados

a) Recursos humanos:

• Coordinación y secretaría: 6 personas
• Directores de cursos: 4 personas

b) Recursos económicos:

• Presupuesto: 39.185,99 euros

Participantes

Un total de 78 participantes.

• Españoles: 48
• Iberoamericanos: 25
• Unión Europea: 5

X. Medidas adoptadas por el INJUVE para realizar
unas Jornadas Euromediterráneas de Juventud

En el programa JUVENTUD, la Agencia Nacional
Española organizó el Seminario Euromed de Forma-
ción y Partenariado en Mollina (Málaga), del 12 al 18
de noviembre de 2001, en el Centro Eurolatinoameri-
cano de Juventud (CEULAJ)

Sus objetivos fueron los siguientes:

— Adquirir una información práctica acerca de los
programas Juventud y Euromed de la Comisión Eu-
ropea.

— Favorecer la cooperación y facilitar vínculos
entre los participantes.

— Desarrollar las habilidades necesarias para llevar
a cabo proyectos Euromed de calidad, especialmente:
intercambios juveniles, proyectos de servicio volunta-
rio europeo y proyectos de medidas complementarias.

El número de asistentes fue de 61 personas, y el
gasto total de la actividad ascendió a 62.921 euros.

XI. Cumplimiento de la acción 6.3.6 del vigente Plan
de Acción Global en materia de Juventud, que se refie-
re al Programa Jóvenes Cooperantes

Durante los años 2000, 2001 y 2002, el INJUVE
con la colaboración del Instituto Nacional de Empleo
(INEM) y de la Agencia Española de Cooperación
Internacional (AECI) llevó a cabo las ediciones XI, XII
y XIII del Programa Jóvenes Cooperantes, cuyos obje-
tivos básicos se orientan a la difusión entre la juventud
española de los fines y propósitos de la cooperación al
desarrollo y, asimismo, pretende ofrecer una oportuni-
dad de formación práctica y experiencia profesional
orientadas al empleo, tanto en el ámbito de la coopera-
ción al desarrollo como en su campo de especialización
profesional.

Año 2000

En la XI edición, correspondiente al año 2000, par-
ticiparon 84 jóvenes cooperantes en los países que se
recogen a continuación.

El total de países de destino fue de 23, con la
siguiente distribución geográfica:

Centroamérica y Caribe:
Costa Rica, Chile, El Salvador, Guatemala, Hondu-

ras, Nicaragua, Panamá, República Dominicana.

Área Andina:
Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú, Venezuela.

Cono Sur:
Brasil, Paraguay, Uruguay.
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África:
Guinea Ecuatorial, Mauritania, Mozambique y

Namibia.

Territorios Palestinos.

Magreb:
Marruecos.

Filipinas.

La gestión del Programa se realizó de la siguiente
forma:

1. Determinación de los proyectos de coopera-
ción.

2. Selección de los jóvenes cooperantes.
3. Curso deformación inicial en cooperación al

desarrollo.
4. Realización de la fase práctica en los países de

destino.

— Determinación de los proyectos de cooperación

A través de la Agencia Española de Cooperación
Internacional, se solicitó a las oficinas técnicas de coo-
peración en América Latina, los proyectos de la coope-
ración oficial española en los que pudieran insertarse
los jóvenes cooperantes.

De todos los proyectos recibidos se seleccionaron
aquellos que resultaban más adecuados por el conteni-
do del proyecto, el momento de ejecución y la presen-
cia de expertos en el proyecto.

En base a dichos proyectos y, su distribución por
países, se efectuó la correspondiente solicitud de sub-
vención al INEM.

— Selección de los jóvenes cooperantes

En base a los requisitos exigidos para participar en
el Programa:

• Jóvenes menores de 30 años.
• Estar inscritos como demandantes de empleo en

las oficinas de empleo del INEM.
• Poseer la titulación y, en su caso, la experiencia

profesional requerida para cada puesto.

El INEM realizó el proceso de búsqueda de candi-
datos adecuados a los perfiles profesionales requeridos
por cada proyecto, en las oficinas de empleo mediante
oferta genérica.

Los candidatos resultantes del proceso de búsqueda
fueron convocados por el LINEM para recibir informa-
ción sobre la oferta de empleo. En base a las candidatu-
ras presentadas, el INEM realizó una primera preselec-
ción remitiendo al INJUVE un número de candidaturas

que fueron asimismo analizadas hasta llegar a 3 candi-
datos por plaza que fueron convocados a entrevista.

Una vez realizadas las entrevistas en las que se valo-
ró prioritariamente la adecuación del perfil profesional
a los requerimientos del puesto y las actitudes y moti-
vaciones hacia la cooperación al desarrollo, se tomó
decisión sobre los candidatos más adecuados.

— Curso de formación inicial en cooperación al desa-
rrollo

Los seleccionados realizaron del 26 al 30 de junio
un curso de formación inicial, con una duración apro-
ximada de 40 horas, y cuya finalidad estriba en dotarles
de los conocimientos e instrumentos necesarios para el
desarrollo de su labor.

En el curso se combinan los conocimientos teóricos
(relaciones norte-sur; la cooperación al desarrollo
gubernamental y no gubernamental; los organismos
internacionales de cooperación, etc.) con la práctica
metodológica del trabajo en proyectos de cooperación
al desarrollo.

— Realización de la fase práctica en países de destino

Cumplida la fase de formación inicial, los jóvenes
cooperantes se incorporaron a los países respectivos
permaneciendo en los proyectos de destino durante 6
meses.

Durante la fase práctica, las oficinas técnicas de
cooperación de la AECI aseguran la integración y
seguimiento de los jóvenes en los distintos proyectos.

A efectos de seguimiento, los jóvenes cooperantes
están obligados a remitir un informe inicial, un informe
intermedio y el informe final de la actividad.

La experiencia de estos años ha venido demostran-
do que los objetivos previstos se están cumpliendo y,
sobre todo en las últimas ediciones, la inserción profe-
sional en el ámbito de la cooperación al desarrollo se
sitúa en un 65 %.

Año 2001

Durante el año 2001 se llevó a cabo la XII edición
del Programa Jóvenes Cooperantes, en la que participa-
ron 79 jóvenes.

Los países de destinó fueron 25, con la siguiente
distribución geográfica:

Norte y Centroamérica y Caribe:
Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras,

Nicaragua, Panamá, República Dominicana y México.

Área Andina:
Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú, Venezuela.

Cono Sur:
Argentina, Chile, Brasil, Paraguay, Uruguay.
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África:
Angola, Guinea Ecuatorial, Mauritania, Mozambi-

que y Namibia.

Este de Europa:
Bosnia-Herzegovina.

Magreb:
Marruecos.

Filipinas

La gestión del Programa se realizó de la siguiente
forma: determinación de los proyectos de cooperación,
selección de los jóvenes cooperantes, curso de forma-
ción inicial en cooperación al desarrollo y realización
de la fase práctica en los países de destino.

Año 2002

En el presente año se está llevando a cabo la XIII
edición del Programa Jóvenes Cooperantes y en ella
están participando 84 jóvenes.

Los países de destino son 26, con la siguiente distri-
bución geográfica:

Norte y Centroamérica y Caribe:
Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras,

Nicaragua, Panamá, República Dominicana y México.

Área Andina:
Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú, Venezuela.

Cono Sur:
Argentina, Chile, Brasil, Paraguay, Uruguay.

África:
Túnez, Marruecos, Mauritania, Mozambique y

Namibia.

Asia:
Filipinas, Rep. China.

Este de Europa:
Bosnia-Herzegovina.

Como en los años anteriores la gestión del Progra-
ma se realizó de la siguiente forma: determinación de
los proyectos de cooperación, en colaboración con la
AECI, selección de los jóvenes cooperantes, curso de
formación inicial en cooperación al desarrollo y reali-
zación de la fase práctica en los países de destino.

XII. Medidas que ha tomado el INJUVE para cum-
plir los objetivos de la acción 6.3.11 del Plan de Acción
Global en materia de Juventud

La Constitución Española, en su artículo 48, esta-
blece que los poderes públicos deberán promover las

condiciones necesarias para la participación libre y efi-
caz de la juventud en el desarrollo político, social, eco-
nómico y cultural.

En este sentido, el Plan de Acción Global en mate-
ria de Juventud 2000-2003, aprobado por Consejo de
Ministros el 4 agosto de 2000, contempla como uno de
sus grandes objetivos, el fomento entre los jóvenes de
los valores de solidaridad y tolerancia, mediante la pro-
puesta de medidas de apoyo a colectivos desfavoreci-
dos, de prevención del racismo y la violencia, de volun-
tariado, de cooperación con pueblos y culturas
diversas, y de cualquier otra que favorezca su participa-
ción activa en la sociedad.

Entre las medidas adoptadas por el INJUVE para
cumplir con los objetivos del Plan de Acción Global en
lo que se refiere a la promoción del asociacionismo y
participación juvenil en el ámbito nacional e interna-
cional, ha de citarse, de manera especial, la intensiva
utilización, a tales efectos, del Centro Eurolatinoameri-
cano de Juventud (CEULAJ). Este Centro nacido con
una clara vocación internacional, se constituye como
un lugar de encuentro de jóvenes y asociaciones juve-
niles de ámbito nacional e internacional, fundamental-
mente de jóvenes de Europa, América Latina y la Cuen-
ca del Mediterráneo.

El CEULAJ, como centro de recursos, es un com-
plejo de instalaciones, dotado con los medios materia-
les, técnicos. y personales necesarios, dirigido a servir
de lugar de encuentro y formación de jóvenes a través
de las múltiples actividades de alcance nacional e inter-
nacional que en él se llevan a cabo (seminarios, foros,
cursos, encuentros, asambleas etc.)

Desde la aprobación del Plan de Acción Global en
materia de Juventud, hasta junio de 2002, se han lleva-
do a cabo 516 actividades con un total de 32.695 parti-
cipantes.

Para la ejecución de esta medida, el INJUVE ha
destinado desde la puesta en marcha del vigente Plan,
la cantidad de tres millones seiscientos noventa y nueve
mil trescientos veinte y dos euros (3.699.322 euros)

XIII. Acción 6.4.3 del vigente Plan de Acción Global
en materia de Juventud

Dentro del área 6, en la acción 6.4.3 «Campos de
Trabajo para Jóvenes», el Instituto de la Juventud viene
trabajando en colaboración con las direcciones genera-
les de juventud de las comunidades autónomas y con el
Servicio Voluntario Internacional para ofrecer plazas
para jóvenes españoles en campos de trabajo en el
extranjero, donde durante 20 días realizan tareas desin-
teresadas de alto contenido social y solidario.

Las actividades llevadas a cabo en el período solici-
tado fueron las siguientes:

Número de jóvenes que han participado: 1.188
extranjeros, y 1.415 españoles, en los dos primeros
años del Plan, previéndose la participación, durante el
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vigente año, de, aproximadamente, 600 extranjeros, y
700 españoles. La mayoría de estos jóvenes pertene-
cía y/o representaba a diversas asociaciones juveniles.

Preparación y datos de gestión: se celebró una reu-
nión anual con los responsables de las comunidades
autónomas, en Rascafría (Madrid), Toledo, y Fuerte-
ventura; y otras varias (en Clermont Ferrand; Francia;
Wandlitz, Alemania; y Kiev, Ucrania) con el Servicio
Voluntario Internacional, con objeto de conseguir pla-
zas en el extranjero.

La aportación del INJUVE fue la siguiente:

— En medios humanos: 4 personas, destinadas a
tiempo completo.

— En medios económicos: con cargo a «operacio-
nes comerciales», se gestionaron las siguientes canti-
dades:

• En el año 2000: 7.330.000 ptas., por ingresos, y
7.412.125 ptas. por pagos.

• En el año 2001: 6.870.000 ptas., por ingresos, y
6.748.000 ptas. por pagos.

• En el año 2002, se prevén cantidades similares.

XIV. Acción 6.4.7: Fomento de la tolerancia y pre-
vención de la violencia (Plan de Acción Global 2000-
2003 en materia de juventud)

Desde el año 2000, en que se inicia el Plan de
Acción Global, el Instituto de la Juventud, en colabora-
ción con otras entidades, se planteó la realización de
una serie de acciones que permitieran lo siguiente:

— Analizar y evaluar las conductas, actitudes y
manifestaciones relacionadas con el racismo, la violen-
cia, y otras manifestaciones antisociales, reflexionando
sobre sus causa y efectos.

— Dotar de instrumentos pedagógicos a los media-
dores sociales que viven y participan, de manera direc-
ta, en estos problemas.

— Luchar contra la exclusión social, favoreciendo
la integración de las familias mediante estrategias tera-
péuticas.

— Analizar la situación legislativa y las medidas de
protección en el ámbito penal y civil.

— Profundizar en el estudio del fracaso escolar
desde la perspectiva escolar, familiar, individual y
social del concepto.

Para ello, se han realizado una serie de programas,
acciones y convenios, en consonancia con el espíritu
del Plan de Acción Global de Juventud, que permitan
contar con nuevos elementos de juicio y nuevas pers-
pectivas para afrontar un reto que exige soluciones a
corto y medio plazo. Estas actuaciones quedan resumi-
das a continuación:

• Congreso sobre «Violencia hacia las mujeres,
menores y adolescentes» (Palma de Mallorca, 28 al 30
de abril de 2000): 300 participantes; y un gasto de
19.533 euros.

• Seminario «Comunicación y Violencia» (Madrid,
25 al 29 de noviembre de 2000): 40 participantes; y un
gasto de 15.843 euros.

• Programa contra la violencia, intolerancia, xeno-
fobia y exclusión social que responde a los objetivos
del Convenio Marco de colaboración suscrito por el
INJUVE y la Universidad Complutense de Madrid, con
un gasto ocasionado de 75.126 euros (en los años 2000,
y 2001), y cuyo contenido incluye lo siguiente:

— La elaboración de instrumentos que permitan
evaluar el riesgo de violencia entre iguales en la escue-
la y en el ocio, con los que poder adaptar los programas
a cada contexto.

— El estudio de los valores morales de los jóvenes
en situaciones de riesgo de violencia interpersonal,
entre iguales y en la pareja.

— El desarrollo de materiales escritos y audiovisua-
les sobre los programas de prevención de la violencia y
la exclusión social.

— El desarrollo de materiales sobre programas de
prevención a través de intervención con familias.

• Programa de sensibilización contra el racismo y
la xenofobia (durante los años 2001 y 2002), cuyas
líneas de actuación se recogen en otro convenio de
colaboración con la Universidad Complutense de
Madrid, y cuyo objetivo es el de promover actuaciones
que contribuyan a sensibilizar a la población en la
lucha contra el racismo, a fin de evitar la xenofobia y la
intolerancia. Tuvo un gasto ocasionado en el año 2001,
de 30.050 euros, con una previsión de gasto para el
2002, de 24.000 euros, y en él, se contemplan las
siguientes acciones:

— Conocimiento de la situación en el ámbito esco-
lar; descubriendo los problemas que se presentan en
centros docentes con presencia de inmigrantes para
prevenir y aminorar los mismos.

— Realización de un Encuentro de solidaridad con
estudiantes extranjeros.

— Programas e intervenciones en radio y televisión
sobre la lucha contra el racismo y la violencia xenófo-
ba.

— Organización de la Semana de Juventud Univer-
sitaria.

— Asistencia a comisiones europeas de expertos y
otros foros de estudio.

• Por otra parte se han venido realizando activida-
des relacionadas con el tema de la violencia juvenil, en
colaboración con otros organismos de juventud de
diversas comunidades autónomas. Entre ellas, cabe
destacar las siguientes:
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• Educación para la tolerancia y prevención de la
violencia (Madrid, desde diciembre de 1990 hasta junio
de 2000)

• Seminario sobre «Racismo e Intolerancia»
(Madrid, 25 al 28 de julio de 2000)

• Curso sobre «Intervención en Violencia Familiar»
(Salamanca, octubre y noviembre de 2000)

• Curso sobre «Intervención en fracaso escolar y
violencia» (Sevilla, 27 noviembre a 2 de diciembre de
2000)

• Por último, hay que señalar que existe el proyec-
to, aún por perfilar, de realizar una actividad que abor-
de la vinculación de la violencia juvenil con los video-
juegos.

XV. Medidas que ha tomado el INJUVE para estu-
diar el fenómeno de los videojuegos y otros soportes
lúdicos de entretenimiento que puedan inducir a la vio-
lencia o propiciar actitudes violentas, con relación a la
acción 6.4.8 del Plan de Juventud

En cumplimiento de las previsiones contenidas en
la acción 6.4.8 del Plan de Acción Global en materia de
Juventud 2000-2003 («Incidencia de algunos soportes
lúdicos y de entretenimiento en las actitudes violentas
de los jóvenes»), el INJUVE ha realizado hasta el
momento el siguiente estudio: «Jóvenes y videojuegos:
espacio, significación y conflictos».

Este estudio, que se elaboró en el marco del conve-
nio con la Fundación de Ayuda contra la Drogadicción,
analiza la posible incidencia de los videojuegos y otros
soportes de ocio en la generación de actitudes y com-
portamientos violentos entre los jóvenes. Se aportan
datos sobre el uso que éstos hacen de los videojuegos,
las frecuencias de uso y sus preferencias, así como la
relación con otras formas de ocio, tipos de usuarios y
problemas asociados.

La aportación del INJUVE a la realización del estu-
dio fue de 48.080 euros (8.000.000 de pesetas).

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/034086, 184/034095, 184/034113, 184/034169,
184/034170, 184/034176

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS)

Asunto: Medidas adoptadas por el Instituto de la Juven-
tud en ejecución de las acciones del área cinco del Plan
de Acción Global en materia de Juventud 2000-2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

I. El Plan de Acción Global en materia de Juven-
tud se estructura, a lo largo del tiempo en el que se ha
programado su desarrollo, en seis áreas básicas, que
constituyen los objetivos del mismo, y vertebran a su
vez las distintas medidas y actuaciones que han de apli-
carse para su efectividad, completándose con las deno-
minadas «acciones transversales» que afectan al con-
junto de las áreas, tratando de favorecer la información,
el intercambio, la investigación y la extensión de las
distintas actuaciones entre sí y con el entorno institu-
cional y social.

En él participan distintos departamentos ministeria-
les, pero también las administraciones autonómica y
local, completando asimismo el protagonismo de su
ejecución otros agentes sociales, en especial las organi-
zaciones no gubernamentales.

Es por ello por lo que si bien el seguimiento anual
del Plan, así como su evaluación final, se realiza en el
marco de la Comisión Interministerial para la Juventud
y la Infancia, las correspondientes unidades responsa-
bles de las distintas medidas y acciones indicarán «in
extenso» de sus actuaciones; el conjunto de las cuales
integrarán las correspondientes «fichas» de seguimien-
to que cuantifican sus resultados y grado de cumpli-
miento.

Por ello, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, en respuesta a las preguntas formuladas por Su
Señoría, ha considerado oportuno estructurar su infor-
mación en base a los datos proporcionados por cada
unidad responsable, en tanto ésta se halle adscrita al
citado Departamento Ministerial; si bien, asimismo, en
los puntos correspondientes a cada grupo de acciones
realizadas por cada unidad, se señala a S.S. el anexo de
la respuesta a su pregunta escrita n.° de expediente
184/034079, con la copia del último Informe de segui-
miento (junio de 2001) que contempla globalmente la
correspondiente ejecución del Plan.

Finalmente, se señala que los objetivos del Plan no
se agotan, en la persecución de su efectiva realización,
«en uno u otro año, sino que se plasman en un conjunto
de actuaciones que se llevarán a cabo a lo largo de todo
el período, por lo que no existe, necesariamente, una
correlación temporal entre las acciones programadas y
su desarrollo en un concreto ejercicio.

En base a cuanto se ha expuesto, a continuación se
indican las actuaciones llevadas a cabo por el Instituto
de Juventud (INJUVE) en el área 5 del Plan (cuyo obje-
tivo es el de la atención especial a los colectivos o situa-
ciones de la juventud en riesgo de exclusión social, a
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fin de contribuir a favorecer su integración en la socie-
dad) a lo largo de los dos primeros años de su vigencia.

II. Programa «Bibliotecas Virtuales»

En el marco del Plan de Acción Global en materia
de Juventud 2000-2003, aprobado por Acuerdo de Con-
sejo de Ministros en agosto de 2000, la implantación
de la Sociedad de la Información, mediante el fomento
del conocimiento y del uso de las nuevas tecnologías,
constituye un importante reto

En este sentido, la iniciativa del Plan responde a los
objetivos marcados en los Planes de acción nacional y
comunitario (Info XXI y Europe), en particular en lo
que se refiere al acceso de la juventud europea a la era
digital y a la participación de todos en la sociedad de la
información a través del conocimiento y el uso de las
nuevas tecnologías e Internet.

Dentro del área 5 sobre Integración social, la acción
5.1.12 «Bibliotecas virtuales» quería ofrecer la posibi-
lidad de acceso a las nuevas tecnologías de la informa-
ción a jóvenes carentes de recursos. Por diferentes
motivos, este programa no se puso en marcha hasta el
año 2001 con una nueva denominación, en concreto,
«Ciber espacio joven».

Se trata de un proyecto piloto puesto en marcha por
el INJUVE, en su papel de organismo de juventud de la
Administración General del Estado, en colaboración
con otras administraciones, que tiene por objeto facili-
tar el acceso de la juventud a la era digital, establecien-
do puntos de acceso público y gratuito a Internet en
zonas deprimidas y ofreciendo formación a los nuevos
usuarios en el manejo de ordenadores e Internet; así
como a los coordinadores y monitores del programa.

La particularidad de este proyecto es que estos
espacios sean nuevos centros polivalentes, espacios
juveniles en los que se desarrollen actividades relacio-
nadas con las nuevas tecnologías de la comunicación,
pero también actividades formativas, culturales, de
ocio, y desde donde se propicie el encuentro y la
comunicación entre los jóvenes. Un espacio en el que
los usuarios puedan dedicar su tiempo al aprendizaje
en el manejo de Internet y de la informática; pero tam-
bién a consultar información; a buscar oportunidades
educativas y de empleo, culturales y de ocio; un espa-
cio que trabaje por ser una plataforma de desarrollo
asociativo.

Y este lugar de encuentro y aprendizaje debe contri-
buir a que se dinamice a la población carente de recur-
sos, especialmente a aquellos jóvenes que se encuen-
tran en ámbitos con dificultades sociales de exclusión.

Para el desarrollo del programa, será necesario que
cada comunidad autónoma implicada ponga a disposi-
ción del proyecto un local donde se establecerá cada
uno de los centros o locales «Ciber espacio joven».

Cada centro dispone de un aula dotada de los equi-
pos informáticos necesarios, los cuales serán suminis-
trados por el INJUVE, así como la instalación de la red.

Estos «Ciber espacios» disponen de conexión a
Internet. El mantenimiento tanto de los equipos como
de la línea de Internet corre a cargo de las corporacio-
nes locales, con las que el INJUVE firma un convenio
de colaboración para el desarrollo del proyecto.

En este momento ya están instalados centros de este
tipo en Santander, Madrid, Ceuta y Melilla y próxima-
mente se abrirán otros en Tenerife, Pamplona, Tudela;
así como, a propuesta de las propias Comunidades
Autónomas, en municipios de Andalucía y Murcia, con
las que se ha establecido un Acuerdo de colaboración.

III. Medidas que ha tomado el INJUVE en relación a
la acción 5.1.13 relativa a Estudios sobre exclusión
juvenil

En cumplimiento de las previsiones contenidas en
la acción 5.1.13 del Plan de Acción Global en materia
de Juventud 2000-2003 «Estudios sobre exclusión
juvenil», el INJUVE ha puesto en marcha hasta el
momento los siguientes estudios:

1. «Hacia la reinserción de los jóvenes drogode-
pendientes». El informe aporta un conocimiento actua-
lizado de la problemática global de la inserción/rein-
serción de los jóvenes drogodependientes, tratando de
profundizar en las actuaciones llevadas a cabo por los
profesionales en las distintas entidades y organizacio-
nes públicas y privadas de nuestro país.

El coste del mismo fue de 11.630 euros (1.935.000
ptas.)

2. «Reinserción de jóvenes reclusos». El informe
se ha basado, por una parte, en metodología cuantitati-
va, a partir de la explotación de datos secundarios pro-
cedentes de investigaciones similares ya existentes, y
obtenidos por distintas instituciones. Por otra parte, se
ha realizado en el mismo un acercamiento al objeto de
estudio desde una metodología cualitativa que ha per-
mitido contrastar los datos primeros y «tantear» el dis-
curso de los jóvenes y los profesionales en relación a
las posibilidades de reinserción social.

Entre las técnicas cualitativas se han realizado
entrevistas «semiestructuradas» a profesionales espe-
cialistas en programas de reinserción social, y a jóve-
nes reclusos, controlando variables de género, edad,
clase social, nivel educativo, apoyo social, realización
o no de programas de reinserción social o desintoxica-
ción, y reinserción o reincidencia.

El coste del estudio ha sido de 11.900 euros
(1.980.000 ptas.).

3. De manera complementaria y con un objetivo
similar de conocer y difundir las condiciones de vida
de colectivos desfavorecidos, el INJUVE ha realizado
los siguientes monográficos de la Revista de Juventud:

— N.° 48. Marzo 2000: «Juventud rural».
— N.° 49. Junio 2000: «Minorías étnicas, migra-

ción e integración».
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— N.° 52. Marzo 2001: «Fracaso escolar».
— N.° 53. Junio 2001: «Juventud, creencias y sec-

tas».

IV. Acción 5.3.2 «Módulo Joven» del Plan de Acción
Global en materia de Juventud 2000-2003

En el marco del Plan de Acción Global en materia
de Juventud 2000-2003, este módulo nace de la deci-
sión y el empeño del Ministerio del Interior y del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales por crear,
dentro del Complejo Penitenciario de Aranjuez, una
sección especialmente organizada y orientada para
jóvenes de 21 a 34 años.

Esta corresponsabilidad institucional se ha materia-
lizado en un Convenio entre el INJUVE y el Organismo
Autónomo de Trabajo y Prestaciones Penitenciarias, en
el que se definen con claridad las responsabilidades y
aportaciones de ambas instituciones, y donde se deli-
mita el escenario jurídico en el que se desenvuelve el
proyecto.

Mediante la puesta en marcha de este proyecto, en
noviembre de 2001, se buscaba utilizar de forma inteli-
gente el máximo de recursos internos y externos dispo-
nibles para desarrollar un programa educativo y forma-
tivo integral que favorezca la inserción sociolaboral,
familiar y comunitaria de los jóvenes que se integren
en el módulo.

Aunque el programa nace con una ubicación muy
específica —el Centro Penitenciario de Aranjuez, en
Madrid—, no se oculta el interés por extender este
modelo de trabajo a otros centros penitenciarios del
Estado y a otras autonomías, en la medida que las
instituciones públicas implicadas evalúen positiva-
mente este proceso y consideren oportuna su exten-
sión.

Identidad y características del módulo:

Lo que define esencialmente el tiempo penitencia-
rio en este módulo es la ocupación, la formación y el
trabajo en el mismo.

Cada interno debe realizar el recorrido tutelado de
un proceso propio de formación y de desarrollo perso-
nal, integral y evaluable.

Este módulo es un espacio libre de drogas, en el que
se trabaja de forma especial el «desenganche», y en el
que es esencialmente importante la ausencia, la desa-
parición física de ellas. El tema de la droga y de su
lucha contra ella se entiende como un «elemento trans-
versal» a la ocupación del módulo y a la orientación de
todo el contenido operativo y funcional de éste.

Sin olvidar la idea de que el «proceso personal» de
reinserción social de cada interno, debe ser un proceso
tutelado por un equipo profesional, especialmente
seleccionado, que le acompaña cada día. Y un proceso
aplicado al módulo en su totalidad, que tiene que adap-
tarse a situaciones y variables imprevistas, adquiriendo
poco a poco la solidez de un modelo de organización y

funcionamiento penitenciario que pueda desarrollarse
en otros lugares.

El módulo nace con voluntad de ser mixto, favore-
ciendo así una mayor normalización de las condiciones
de la vida en la institución penitenciaria. Pero, como
habría que adecuar espacios y programas a este carác-
ter (implicando grandes cambios organizativos y fun-
cionales), se ha optado por dejar para una segunda fase
de desarrollo, la aplicación práctica de este aspecto.

La ubicación de este módulo en el centro peniten-
ciario es específica y diferenciada. El módulo 11 del
Centro Penitenciario de Aranjuez se ha adecuado arqui-
tectónica y funcionalmente para este cometido.

Participar en este módulo es una decisión libre del
propio individuo que, conocedor de los deberes y dere-
chos que conlleva vivir en él, firma un contrato perso-
nal, en virtud del cual se compromete a cumplir con los
deberes que sus ventajas y posibilidades, por otra parte
comporta. Este contrato no tiene ningún valor jurídico,
pero sí tiene el valor moral de la propia palabra del
interno ante sí mismo, ante el resto de compañeros y
ante el equipo de profesionales.

Áreas de intervención y de trabajo:

El objetivo fundamental del tiempo de estancia en
este módulo es el de preparar su libertad, consiguiendo
que él mismo pueda elaborar y vivir un itinerario per-
sonal y profesional que le posibilite el descubrimiento
de otras realidades de su vida y otras dimensiones de su
personalidad desconocidas para él, otorgándole fuerzas
y nuevas disposiciones para dejar la delincuencia, y
facilitándole la incorporación a la sociedad desde su
propio desarrollo personal y desde un encuentro dife-
rente con lo comunitario.

En dicho itinerario se trabaja en torno a estos tres
ejes:

— Personal: capacidad de encontrarse en profundi-
dad consigo mismo, de descubrir sus fortalezas y debi-
lidades, de desbloquearse, de confiar en sus propias
aptitudes, y articular un nuevo sistema de relaciones
con su familia y entorno, etc.

— Cultural: aprendizaje de «saberes» y de forma-
ción instrumental básica; pero sobre todo, capacidad de
autoorganización, de aprovechar el ocio y el tiempo
libre como un tiempo no destructor, y posibilidad de
decidir y actuar por sí mismo en orden a la transforma-
ción de su propia realidad, etc.

— Profesional: adiestramiento y aprendizaje en las
condiciones psicosociales, habilidades y destrezas bási-
cas para buscar y ejercer bien una actividad laboral.

Las áreas de intervención en tomo a las cuales va a
girar el tiempo penitenciario de estos jóvenes, serán las
siguientes:

1. Formación básica y actividad educativa.
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2. Formación profesional y ocupacional.
3. Formación para el ocio y el tiempo libre.
4. Educación para la salud.
5. Intervención psicosocial.

Recursos

A. Recursos humanos

La unidad es el equipo de trabajo, no el funciona-
miento individualizado de cada uno de los profesiona-
les. Conseguir una visión compartida, generar una
organización inteligente del trabajo, definir con clari-
dad las tareas profesionales de cada cual y crear una
estructura de coordinación que funcione, son las bases
sobre las que se asienta este equipo de trabajo.

Se trabaja como equipo desde el principio de la
«interdisciplinariedad» y de la «participación».

El equipo de trabajo del módulo está formado por:

Profesionales aportados por el propio centro peni-
tenciario: psicólogo a tiempo parcial, jurista a tiempo
parcial; un educador, un maestro, un trabajador social,
y los funcionarios de vigilancia.

Profesionales aportados por el INJUVE: un psicólo-
go, un trabajador social, un monitor ocupacional y un
monitor deportivo. El INJUVE aporta también la asis-
tencia técnica periódica y continua de un sociólogo,
especializado en temas penitenciarios, que junto con el
equipo técnico del módulo y con el equipo directivo de
la prisión, evalúa periódicamente su funcionamiento y
hace de mediador para la captación de nuevos recursos
institucionales.

La ONG. «Horizontes Abiertos» aporta colabora-
dores que trabajan la coordinación de la acción volun-
taria.

B. Recursos materiales

El Módulo Joven, además de los equipamientos
generales del centro penitenciario, dispone de los
siguientes equipamientos específicos y propios:

• Una biblioteca/hemeroteca/videoteca.
• Una sala de lectura, audición musical, y TV.
• Un aula de informática de carácter docente.
• Diferentes espacios tabicados y versátiles para el

desarrollo de la enseñanza formal y no formal, dinámi-
cas de grupo, talleres ocupacionales, etc.

• Un servicio de información juvenil coordinado
por el Centro Regional de Información y Documenta-
ción Juvenil (CRIAD) de la Comunidad de Madrid, con
una clara orientación hacia el empleo y la información
de los recursos comunitarios.

• Un gimnasio bien equipado.
• Una sala de comunicaciones de larga duración.
• Un patio reservado para el desarrollo de diferen-

tes actividades deportivas y de ocio.

El módulo joven de Aranjuez ha sido posible, tam-
bién, gracias a la iniciativa de «Horizontes Abiertos»,
que puso sobre la mesa la idea original de este módulo
y que va a desarrollar importantes responsabilidades en
el ámbito de la mediación entre la calle, las redes socia-
les y el propio centro penitenciario.

Gastos del programa:

— Año 2000: 2.000.000 de pesetas.
— Año 2001: 5.047.663 pesetas.
— Año 2002: 107.523,28 euros (hasta septiembre).

V. Acción 5.3.4 «Premio de relatos breves para jóve-
nes reclusos»

El concurso literario «Tarjeta Verde», que surgió
como propuesta de la Asociación «Horizontes Abier-
tos», se inscribe en la filosofía de la inclusión social de
colectivos desfavorecidos, y por tanto en el marco de la
medida 5.3 del Plan de la Juventud, cuyas actuaciones
se centran en la prevención de la exclusión social de
estos colectivos.

Con la puesta en marcha de este concurso se preten-
dió activar mecanismos de estímulo para aquellos jóve-
nes que, aun estando dentro de la prisión, se hallan,
también, en un «proceso de reajuste» de sus propias
vidas, y para los que este concurso podría ser una oca-
sión para que sus testimonios encuentren una vía de
comunicación con la sociedad; y también para aportar
ideas para mejorar, en lo posible, la vida en los recintos
penitenciarios.

Este concurso literario se convocó por primera vez
en noviembre de 1999 con el tema «La familia»; la
segunda edición, en julio de 2000 con el tema «Jóvenes
y cárcel»; la tercera en noviembre de 2000 con el tema
«Y después de la cárcel, ¿qué?»; la cuarta en mayo de
2001 con el tema «Mujer y prisión»; la quinta en
diciembre de 2001, bajo el título «Lo cultural y lo edu-
cativo en los centros penitenciarios, y, finalmente la
sexta, aún sin concluir en estos momentos, en junio de
2002, bajo el título «Cómo ves el mundo exterior desde
dentro de la prisión».

Han participado 589 jóvenes reclusos en las cinco
ediciones del concurso.

Los diferentes jurados han estado formados por
diversos personas: críticos literarios, escritores, filóso-
fos, catedráticas de universidad, periodistas, el Presi-
dente de la Asociación Horizontes Abiertos, la Directo-
ra General del INJUVE, y el Secretario de Estado del
Plan sobre Drogas, entre otras.

Gastos del programa

— Año 2000: 1.000.000 de pesetas.
— Año 2001: 4.456,39 euros.
— Año 2002: 3.246,79 euros (hasta septiembre).
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VI. Acción 5.4.7: Formación de mediadores de
juventud para inmigrantes

En materia de inmigración, el Instituto de la Juven-
tud se ha propuesto sensibilizar y capacitar a personas
integrantes del colectivo de inmigrantes, para que, en
su condición de mediadores, puedan contribuir a solu-
cionar los problemas básicos que inicialmente puedan
encontrar los jóvenes inmigrantes, a través de una labor
de información y orientación adecuadas.

También se pretende hacer un análisis y reflexión
sobre los métodos de intervención y asistencia que,
habitualmente, se vienen realizando desde las distintas
instancias públicas o privadas hacia este sector de
población, intentando detectar las carencias más signi-
ficativas en dichas intervenciones, con objeto de recon-
ducirlas hacia una mejora en dicha asistencia.

Para ello, el INJUVE ha venido desarrollando una
serie de actividades, inmersas dentro del Plan de
Acción Global, que afectan muy directamente a este
sector y, de manera especial, a las personas (mediado-
res, asistentes sociales) y centros de intervención, etc.,
que están en contacto directo con quienes han emigra-
do a nuestro país y que, de alguna manera, son respon-
sables directos de una integración social, cultural y
laboral, plena y eficaz de esta población.

Las actividades realizadas este ámbito desde el
comienzo del Plan de Acción Global han sido las
siguientes:

— Interculturalidad en las aulas (18-20 diciembre de
2001)

El objetivo central fue el de proporcionar las herra-
mientas necesarias para afrontar el problema de la
diversidad cultural en las aulas y promover la intercul-
turalidad desde la comunidad educativa.

Participantes: 60 expertos
Lugar: Murcia
Entidad colaboradora: Fundación Desarrollo Soste-

nido (FUNDESO)
Gasto ocasionado: 16.828 euros

— Educación para la Paz (A lo largo del año 2001)

Esta acción se inscribe en el ámbito de un Convenio
de colaboración suscrito por el INJUVE y la Fundación
Solidaridad Internacional, para el diseño de un progra-
ma de promoción cultural entre la juventud; coopera-
ción y solidaridad; y comprensión de las distintas situa-
ciones que separan el mundo desarrollado de los países
pobres; la integración frente a la exclusión, etc., fomen-
tando el conocimiento mutuo, la solidaridad y la res-
ponsabilidad compartida. El programa incluía un con-
curso de cortometrajes.

Entidad colaboradora: Fundación «Solidaridad
Internacional»

Gasto ocasionado: 30.051 euros

— Multiculturalidad: «Educar para no discriminar»
(17-18 de abril de 2002)

Cuyos objetivos eran los de afrontar el reto de la
educación multicultural ante la perspectiva de un
mundo cada vez más globalizado; la formación del pro-
fesorado ante la diversidad cultural; las políticas educa-
tivas ante esta realidad, y la manera en que la juventud
se verá afectada tanto en la educación formal como en
la no formal.

Participantes: 120
Lugar: Mollina (Málaga)
Entidad colaboradora: Fundación Desarrollo Soste-

nido (FUNDESO)
Gasto ocasionado: 21.469 euros

— Programa de Sensibilización contra el racismo
(durante los años 2000, 2001 y 2002)

Es éste un programa que se lleva a cabo mediante
un Convenio de Colaboración con la Universidad Com-
plutense de Madrid para promover actuaciones que
contribuyan a sensibilizar a la población en la lucha
contra el racismo, con objeto de prevenir la xenofobia
y la intolerancia.

El ámbito de actuación son los centros escolares y
la universidad, y su objetivo es el de conocer la situa-
ción que presentan estos centros con la presencia de
inmigrantes, proponiendo medidas y estrategias educa-
tivas para prevenir y aminorar los problemas.

Se incluyen las siguientes actividades:

— Ciclos de conferencias y mesas redondas sobre
el racismo y la xenofobia

— Encuentros de solidaridad con estudiantes
extranjeros.

— Intervenciones en radio y televisión
— Semana de la Juventud universitaria contra el

racismo
— Asistencia a comisiones europeas de expertos
— Asesoramiento al Ministerio de Trabajo (INJU-

VE) en cuestiones puntuales sobre racismo, inmigra-
ción y minoría gitana.

Entidad colaboradora: Universidad Complutense de
Madrid.

Gastos del programa 2000: 30.050 euros
Gastos del programa 2001: 30.050 euros
Gastos del programa 2002: 24.000 euros (previsión)

— Juventud, Comunidad Educativa y Educación Inter-
cultural

Estas jornadas se desarrollarán en Murcia, en una
fecha aún por determinar, del último trimestre del año
2002.
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Participantes: 150
Lugar: Murcia.
Gasto previsto: 21.035 euros

VII. Acción 5.6.10 «Formación de mediadores de
juventud para minorías étnicas

El objetivo de este programa es el de capacitar a
integrantes de dichos sectores de población —minorías
étnicas— para que intervengan como mediadores de
los miembros jóvenes de su propia etnia, con el fin de
solventar problemas y necesidades que les puedan
sobrevenir, así como estimular la integración y promo-
ción social, cultural, educativa y laboral de sus inte-
grantes.

Como acción inicial, prevista en el Plan de la Juven-
tud, se desarrolló un cursillo con el título «Educación
Intercultural, Juventud y Tolerancia» con el objetivo de
debatir, entre expertos en temas juveniles, la trascen-
dencia de una educación culturalmente plural, en la que
predominen actitudes de tolerancia y de democracia

Participantes: 131
Lugar: Pamplona
Entidad colaboradora: Instituto Navarro de Deporte

y Juventud
Gasto ocasionado: 16.580 euros

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034089

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS)

Asunto: Medidas que ha tomado la Dirección General
de Formación Profesional y Promoción Educativa en
relación con el cumplimiento de la acción 5.4.1 desti-
nada a incrementar la inserción laboral y la participa-
ción social de los jóvenes inmigrantes.

Respuesta:

Para hacer efectiva la acción 5.4.1 prevista en el
Plan de Acción en materia de Juventud. El Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte ha elaborado materia-
les de apoyo a colectivos desfavorecidos: inmigrantes
(«Cuenta Conmigo», «Contrastes»), y los ha distribui-
do a las distintas comunidades autónomas y Ceuta y

Melilla. Los gastos de estos materiales han sido de
37.480,00 euros.

En Ceuta y Melilla, ciudades donde el Ministerio
ejerce competencias plenas en materia educativa, se
han llevado a cabo sendos convenios de colaboración, a
fin de favorecer la inserción laboral de jóvenes que
estaban fuera del sistema escolar.

La cuantía de dichos convenios ha sido la siguiente:

— Ceuta 658.709,27 euros
— Melilla 751.265,13 euros

Asimismo, se han resulto convocatorias de subven-
ciones a entidades privadas sin fines de lucro por
importe de 13.392,00 euros y ayudas a corporaciones
locales radicadas en el ámbito de gestión del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte por importe de
36.270,00 euros.

Madrid, 25 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034092

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS)

Asunto: Medidas que ha tomado la Secretaría de Edu-
cación, Cultura y Deporte para facilitar a las familias
de inmigrantes información sobre la escolarización de
sus hijos.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Desde que se culminó el proceso de traspaso de
competencias educativas a las distintas administracio-
nes educativas autonómicas, la gestión del proceso de
escolarización corresponde a las comunidades autóno-
mas. Son ellas las que, en sus respectivos ámbitos edu-
cativos, producen la información y prestan el asesora-
miento preciso a las familias, para el proceso de
inscripción y matriculación en los centros educativos.

2. En las ciudades de Ceuta y Melilla, el Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte, a través de las
Direcciones Provinciales ubicadas en dichas ciudades,
ha ordenado el proceso de escolarización, que se ha lle-
vado a cabo distribuyendo las solicitudes entre los dis-
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tintos centros educativos sostenidos con fondos públi-
cos, sin que se hayan registrado novedades que resaltar.

También se han llevado a cabo otras acciones que,
sin interferir las competencias de las comunidades
autónomas, facilitan la información a las familias y el
asesoramiento para el proceso de solicitud de plaza y
para la escolarización de sus hijos. Así, desde la Direc-
ción General de Educación, Formación Profesional e
Innovación Educativa de dicho Departamento, en cola-
boración con todos los componentes de la Comisión de
Educación del Pueblo Gitano, integrada por represen-
tantes de las distintas administraciones educativas de
las comunidades autónomas, por componentes de las
asociaciones de los gitanos y por la representación del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se ha organi-
zado durante los días 19, 20 y 21 de marzo pasado un
seminario de reflexión, formación y sistematización de
los procedimientos de formación de mediadores con
las familias, los jóvenes y los alumnos gitanos.

Por otra parte, en las convocatorias de subvenciones
a las entidades sin ánimo de lucro que ha convocado el
Departamento, se han subvencionado actividades de
entidades que, como Cruz Roja, Fundación Secretaria-
do General Gitano, Movimiento por la paz el Desarme
y la Libertad, Coceder, Asociación Columbares, etc.
van dirigidas a la mediación con las familias, al apoyo
y la ayuda a los inmigrantes, al fomento de su partici-
pación en los centros educativos, al desarrollo de diver-
sas actividades extraescolares, deportivas, a la integra-
ción de los jóvenes inmigrantes, etc.

En la organización del seminario descrito anterior-
mente se ha invertido, desde este Departamento, la can-
tidad de 4.154,18 euros con cargo a los presupuestos de
Educación Compensatoria. Aparte se contó con otras
aportaciones del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales para gastos de elaboración del documento
base, comisión técnica, carpetas, teléfono, logística,
etcétera.

Por lo que se refiere a las convocatorias de subven-
ciones a entidades sin ánimo de lucro, el importe de la
resolución de las destinadas a dichos fines, durante el
curso pasado 2001-2002, ha supuesto un total de
450.759,07 euros.

Madrid, 25 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034093

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS)

Asunto: Medidas que ha tomado el centro directivo res-
ponsable de la acción 5.4.5 del vigente Plan de Acción
Global en materia de Juventud para combatir la exclu-
sión social de minorías procedentes de países del entor-
no y facilitar su integración social.

Respuesta:

1. Desde el Centro Nacional de Información y
Comunicación Educativa (CNICE) y a través del Servi-
cio de Formación y Evaluación de Materiales Educati-
vos se ha procedido a la actualización del programa
educativo «El español es fácil» en sus versiones de
Ayuda en Árabe, Ayuda en Portugués y Ayuda en
Inglés. El programa que lleva funcionando desde el año
1996 con un gran éxito entre los alumnos y profesores
de niños inmigrantes necesitaba una actualización
desde el punto de vista tecnológico para aprovechar
nuevos recursos que potencian las funciones didácticas
del curso. También se ha realizado una ampliación de
contenido y revisión y mejora del contenido y la meto-
dología ya empleada en la versión anterior. Además, en
la actualidad, se están preparando nuevas versiones con
ayudas en los idiomas de los países de los que se recibe
mayor número de alumnos en nuestras aulas.

2. Desde su creación se han repartido unas 10.000
copias de este curso. En los dos últimos años se han
recibido aproximadamente unas 2.000 peticiones pro-
cedentes de centros educativos muchas de ellas origi-
nadas por el conocimiento del buen funcionamiento del
mismo en otros centros que ya lo utilizaban.

Este programa se concibe como un instrumento más
para lograr la igualdad de oportunidades que propugna
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Está
pensado enteramente en español, que será la segunda
lengua de los niños a los que va dirigido. Hay una
ayuda complementaria en el idioma de origen, que el
alumno podrá activar siempre que lo necesite. La tra-
ducción a su idioma, además de un recurso, a veces
imprescindible, es un refuerzo psicológico importante.

En principio, el curso va dirigido a alumnos que ya
están sometidos a un fuerte proceso de inmersión lin-
güística; este programa ayuda a esa inmersión, sin
aumentar demasiado el esfuerzo, proponiendo una
forma de aprendizaje cercana al juego.

3. Costes asociados a la acción:

Incluidos todos los conceptos (desarrollo, reproduc-
ción, formación y personal) 40.000 euros en el año
2001.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034124, 184/034134, 184/034142, 184/034150

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS)

Asunto: Medidas adoptadas por el Instituto de la Juven-
tud en ejecución de las acciones del área tres del Plan
de Acción Global en materia de Juventud 2000-2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

I. El Plan de Acción Global en materia de Juven-
tud se estructura, a lo largo del tiempo en el que se ha
programado su desarrollo, en seis áreas básicas, que
constituyen los objetivos del mismo, y vertebran a su
vez las distintas medidas y actuaciones que han de apli-
carse para su efectividad, completándose con las deno-
minadas «acciones transversales» que afectan al con-
junto de las áreas, tratando de favorecer la información,
el intercambio, la investigación y la extensión de las
distintas actuaciones entre sí y con el entorno institu-
cional y social.

En él participan distintos departamentos ministeria-
les, pero también las administraciones autonómica y
local, completando asimismo el protagonismo de su
ejecución otros agentes sociales, en especial las organi-
zaciones no gubernamentales.

Es por ello por lo que si bien el seguimiento anual
del Plan, así como su evaluación final, se realiza en el
marco de la Comisión Interministerial para la Juventud
y la Infancia, las correspondientes unidades responsa-
bles de las distintas medidas y acciones indicarán «in
extenso» de sus actuaciones; el conjunto de las cuales
integrarán las correspondientes «fichas» de seguimien-
to que cuantifican sus resultados y grado de cumpli-
miento.

Por ello, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, en respuesta a las preguntas formuladas por Su
Señoría, ha considerado oportuno estructurar su infor-
mación en base a los datos proporcionados por cada
unidad responsable, en tanto ésta se halle adscrita al
citado Departamento Ministerial; si bien, asimismo, en
los puntos correspondientes a cada grupo de acciones
realizadas por cada unidad, se señala a S.S. el anexo de
la respuesta a su pregunta escrita n.° de expediente
184/034079, con la copia del último Informe de segui-
miento (junio de 2001) que contempla globalmente la
correspondiente ejecución del Plan.

Finalmente, se señala que los objetivos del Plan no
se agotan, en la persecución de su efectiva realización,

(in uno u otro año, sino que se plasman en un conjunto
de actuaciones que se llevarán a cabo a lo largo de todo
el período, por lo que no existe, necesariamente, una
correlación temporal entre las acciones programadas y
su desarrollo en un concreto ejercicio.

En base a cuanto se ha expuesto, a continuación se
indican las actuaciones llevadas a cabo por el Instituto
de Juventud (INJUVE) en el área 3 del Plan (cuyo obje-
tivo es el de la educación para la salud de la juventud) a
lo largo de los dos primeros años de su vigencia.

II. Campaña de comunicación para la prevención de
los trastornos del comportamiento alimentario (anore-
xia y bulimia)

El Plan de Acción Global en materia de Juventud
2000-2003 es una importante medida ejecutiva que, en
el Área de Promoción de la Salud, establece acciones
tendentes a generar actitudes de prevención ante los
riesgos contra la salud entre los ciudadanos jóvenes;
sustentando su actuación en dos enfoques complemen-
tarios entre sí: información y prevención, considerando
que son las claves para avanzar hacia una vida saluda-
ble del joven, atendiendo siempre los problemas espe-
cíficos de los diferentes grupos de edad que conforman
la etapa de la juventud.

Las medidas concretas llevadas a cabo por el Insti-
tuto de la Juventud en relación con la ejecución de la
acción 3.2.5 del Plan de Acción Global en materia de
Juventud han sido las siguientes:

— Convocatoria, durante dos años consecutivos
(2000 y 2001), del concurso: «¿Qué pinto? La Juven-
tud pinta la salud del siglo XXI».

— Convocatoria del concurso: «¿Qué me cuentas?
La Juventud escribe palabras con salud» (año 2002,
actualmente en fase de evaluación).

Se ha establecido como base de estas convocatorias
la fórmula de «concurso» para buscar un elemento de
acercamiento a los jóvenes y, a la vez, estimular e
incentivar su participación con premios.

En las tres ediciones el objetivo primordial, utili-
zando un medio de expresión bien plástico o literario,
ha sido el mismo: incidir en la importancia de la salud
como estado de bienestar físico y psíquico, al tiempo
que sensibilizar a los jóvenes de nuestra sociedad sobre
los posibles trastornos del comportamiento alimentario
y como consecuencia evitar patologías como la «anore-
xia y la bulimia», tan preocupante en nuestra sociedad.

En estos proyectos se ha contado con un importante
grupo de colaboradores de los siguientes organismos y
entidades:

— Asociación de Educación para la Salud (ADEPS)
— Consejo de la Juventud de España
— Cruz Roja Juventud
— Instituto de la Mujer
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— Mujeres Jóvenes
— Federación Nacional de Mujeres para la Demo-

cracia
— ADANER
— CONCAPA
— CEAPA
— Fundación Puleva
— Obra Social Caja Madrid
— Grupo Editorial Océano

En la edición del año 2001 se contó con la participa-
ción de las Comunidades Autónomas de Extremadura,
Cantabria, Murcia, Canarias y Melilla.

El presupuesto invertido para la ejecución de estas
medidas ha sido el siguiente:

— Año 2000: 5.000.000 ptas. (30.050,97 E)
— Año 2001: 15.000.000 ptas. (90.152,9 E)

Otras medidas:

— Edición y difusión de un número monográfico de
la Revista estudios de juventud, n.° 55, denominada
«Educación para la salud y juventud».

— Edición y distribución de una guía didáctica
(reeditada, revisada y actualizada en 2002 y cuyas
existencias se encuentran agotadas) dirigida a fami-
lias, profesorado, educadores y mediadores sociales,
etc. para

• Su uso como instrumento de información y sensi-
bilización en la prevención de los trastornos nutriciona-
les.

• Servir de modelo metodológico para mejorar la
autoestima, y proporcionar modelos sociales y alimen-
tarios.

• Difundir las direcciones, y medios de contacto,
de las organizaciones y entidades que proporcionan
ayuda a jóvenes y adolescentes.

III. Medidas que ha adoptado el INJUVE en relación
con la acción 3.2.15 relativa a conocer diversos aspec-
tos relacionados con la salud de los jóvenes y el coste
que han tenido

En cumplimiento de las previsiones contenidas en
la acción 3.2.15 del Plan de Acción Global en materia
de Juventud 2000-2003 «Estudios sobre Salud», el
INJUVE ha puesto en marcha hasta el momento los
siguientes estudios:

1. «La automedicación entre los jóvenes». Reali-
zado para el INJUVE, por la Asociación de Educación
para la Salud (ADEPS), durante el año 2000, se trata de
un informe técnico preliminar para acercarse al fenó-
meno de la automedicación y su incidencia específica
sobre los jóvenes españoles

Su coste fue de 11.120 euros (1.850.000 ptas.).

2. «Jóvenes, relaciones grupales y prevención
contra las drogas», realizado en el marco del Convenio
con la Fundación de Ayuda a la Drogadicción, durante
2001.

Una de las referencias básicas para la socialización de
los adolescentes y jóvenes es la organización de su vida
en torno a su grupo de pares. El presente estudio profun-
diza en el conocimiento preciso del funcionamiento de
los grupos primarios, constatando las relaciones que se
mantienen, el tipo de actividades, la organización del
tiempo, sus hábitos de vida y sus comportamientos, así
como los valores que se transmiten.

El estudio se ubica entre los objetivos de prevención
inespecífica de los riesgos sobre la salud de los jóvenes
contemplados en el área 3 «Educación para la salud»
del Plan de Acción Global.

La aportación del INJUVE a la realización del estu-
dio fue de 18.000 euros (3.000.000 de ptas.)

IV. Campaña «Tú sabes cómo»

En el marco del Plan de Acción Global en materia
de Juventud 2000-2003, aprobado por Acuerdo de Con-
sejo de Ministros en agosto de 2000, la promoción de
alternativas de la salud de la juventud española es una
prioridad.

En este sentido, el Plan pone en marcha programas
para fomentar el interés en los y las jóvenes por la
adopción de hábitos y conductas saludables como parte
de su desarrollo integral, modificando aquellos com-
portamientos que respondan a costumbres individuales
y sociales insanas y peligrosas para su salud; así como
para promover la modificación de aquellos factores
externos al individuo que influyen negativamente en su
salud.

En concreto, en ejecución de la acciones del grupo
de medidas 3.4, se ha puesto en marcha una Campaña,
para promover entre los y las jóvenes, actitudes de res-
ponsabilidad respecto a las drogodependencias, con
especial referencia a las drogas de síntesis, alcohol y
tabaco, accidentes de tráfico y trastornos en la conduc-
ta alimentaria (anorexia, bulimia), incidiendo en el
desarrollo de la educación para la salud en los ámbitos
de población juvenil escolarizada y asociada, conside-
rando estos foros los más adecuados para un exitoso
desarrollo de actividades preventivas hacia este sector
de población.

Descripción y objetivos de la Campaña:

• Promover el uso positivo del tiempo libre entre
los/las jóvenes frente al consumo de sustancias nocivas
y conductas de riesgo.

• Sensibilizar a la población juvenil sobre la gama
de posibilidades que ofrece su entorno más inmediato
para la ocupación del tiempo libre.

• Trasladar un mensaje sencillo, en el propio len-
guaje de los y las jóvenes, que ponga de manifiesto que
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la ocupación de su tiempo libre constituye una opción
individual, fruto de su propia responsabilidad.

El desarrollo de dicha Campaña se instrumentó, en
una primera fase, a través de la elaboración de los
siguientes soportes didácticos y los elementos gráficos
y visuales, qué constan en el anexo.

Resultados obtenidos:

• 50.000 unidades de carpetas clasificadoras, for-
mato cerrado 260 x 320 mm, impresa a cuatro tintas las
tapas y a un color el interior, 6 separadores contracola-
da. Porcentaje en idiomas: 25 % en catalán y 75 % en
castellano

• 150.000 unidades de chapas con imperdible,
tamaño 5 cms. De diámetro a dos colores. Porcentaje
en idiomas: 4 % euskera, 4 % gallego, 16 % catalán y
resto castellano

• 15.000 unidades de camisetas de manga corta
blancas y negras a 2 colores. Porcentaje en idiomas:
25 % catalán y 75 % castellano

Período de ejecución del Programa:

• Diciembre de 1999 a diciembre de 2000.
• 1.ª fase: diseño y elaboración de materiales didác-

ticos y divulgativos (diciembre de 1999 a junio de
2000).

• 2.ª fase: presentación y lanzamiento de campaña;
distribución ámbitos territoriales en todo el ámbito
estatal, y realización de actividades (junio 2000, a
diciembre 2000).

Localización territorial del programa: estatal.
Beneficiarios (estimación): 600.000.
Gastos (referidos al año 2000): 25.000.000 de ptas.

V. Prevención de riesgos y sensibilización en educa-
ción vial de la población joven, a través de formación
de mediadores (acción 3.5.5)

El Plan de Acción Global en materia de Juventud
2000-2003, en el ámbito de la Educación Vial tiene
como objetivo la adquisición e integración de hábitos
saludables encaminados a la prevención de accidentes
de circulación y mejora de la seguridad vial, estable-
ciendo cauces que contribuyan a la formación y aseso-
ramiento en estas materias, posibilitando, asimismo el
acceso a materiales didácticos que faciliten la labor de
los responsables en las aulas o en aquellos colectivos
involucrados en este ámbito.

Constituyendo, por tanto, la seguridad vial un factor
importante de prevención, el INJUVE ha venido desa-
rrollando, desde tiempo atrás, y en colaboración con
determinados ayuntamientos y con la Dirección Gene-
ral de Tráfico, un programa de Formación de Mediado-
res en dicha materia, destinado a responsables de aso-
ciaciones y entidades de carácter juvenil.

Concretamente, y en el marco del Plan de Acción
Global en materia de Juventud, durante el mes de abril
del año 2000 se desarrolló un curso en Mollina (Mála-
ga) sobre «Los jóvenes y la Educación Vial», en cola-
boración con la Dirección General de Tráfico, y en el
que participaron 17 responsables de asociaciones juve-
niles, habiendo ascendido el gasto que ocasionó esta
actividad a la cantidad de 2.362 euros.

Asimismo, el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales subvencionó, con cargo al IRPF, a la Funda-
ción de Derechos Civiles, para el desarrollo de un Pro-
grama, denominado «Campaña Joven de Seguridad
Vial» por un importe de 9.000.000 de pesetas en el año
2000, y 8.000.000 de pesetas en el año 2001.

El objetivo del Programa fue el de llevar a cabo una
campaña de seguridad vial entre los jóvenes, que pro-
moviera en ellos actividades de responsabilidad ante el
consumo de alcohol en relación con la conducción.

Consistió en una distribución de folletos informati-
vos sobre el riesgo de conducir bajo los efectos del
alcohol; así como en información personalizada, medi-
ción de los niveles de alcoholemia, realización de una
encuesta y de pruebas de reflejos y de capacidad viso-
motora. Asimismo, se efectuará un estudio estadístico
sobre las pruebas que se han llevado a cabo.

Desde el Instituto de la Juventud se cree necesario
incentivar y promover la realización de un mayor
número de cursos, siendo conscientes de la gran canti-
dad de jóvenes que se ven afectados por los accidentes
de tráfico, y de sus graves consecuencias. Y en este sen-
tido se ha previsto la formación de una mesa de debate
y reflexión, en la que participen las dos entidades men-
cionadas, con objeto de estimular la realización de nue-
vos cursos y jornadas, y promover entre los jóvenes y,
sobre todo entre los responsables del área de juventud
de asociaciones, ayuntamientos y comunidades autó-
nomas la sensibilidad necesaria para afrontar el reto de
la educación vial desde la perspectiva de lograr progre-
sivamente la disminución de los accidentes de tráfico,
involucrando, también, como no puede ser de otra
manera, a toda la comunidad educativa.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034161

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS)

Asunto: Medidas que ha tomado la Dirección General
de Educación, Formación Profesional e Innovación
Educativa para fomentar la igualdad de oportunida-
des, favoreciendo el acceso a estudios universitarios
de alumnos que, no obteniendo buen rendimiento aca-
démico, no dispongan de los recursos económicos

necesarios, a tenor de los objetivos de la acción 5.1.3
del vigente Plan de Acción Global en materia de
Juventud.

Respuesta:

Por parte del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte únicamente se procedió a elaborar una serie de
fichas sobre las distintas medidas y objetivos contem-
plados en el Plan. Concretamente, sobre la medida 5
«Mejora de la formación básica de personas adultas en
situación de riesgo o exclusión» se elaboró la ficha que
se adjunta en anexo.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034179

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS)

Asunto: Medidas que ha tomado la Dirección General
de Reclutamiento y Enseñanza Militar y los Cuarteles
Generales en relación con la ejecución de la acción
3.5.8 del Plan de Acción Global en Materia de Juven-
tud, relativa a la educación vial en los acuartelamientos.

Respuesta:

Las medidas tomadas relativas a la educación vial
en los acuartelamientos, en aplicación de la Resolución
114/95, de 27 de julio, del antiguo Secretario de Estado
de Administración Militar (SEDAM), por la que se
implanta el «Plan de Calidad de Vida de la Tropa y
Marinería», recogidas en el «Plan Nacional de Seguri-
dad Vial para el año 2000» elaborado por el grupo de
Trabajo n.° 14 del Consejo Superior de Tráfico y Segu-
ridad de la Circulación Vial, se enmarcan en el concep-
to 3.2.1:5 Programas formativos especiales, apartado
d), con la denominación «Programa de educación vial
para el personal de las Fuerzas Armadas», del citado
Plan, correspondiendo su ejecución al Ministerio de
Defensa y a la Dirección General de Tráfico, respecti-
vamente, y constan de las siguientes actividades, coor-

dinadas por la Dirección General de Reclutamiento y
Enseñanza Militar y desarrolladas por los Cuarteles
Generales respectivos en sus Planes de Instrucción y
Adiestramiento:

Anualmente la Dirección General de Reclutamiento
y Enseñanza Militar convoca en el Boletín Oficial de
Defensa (BOD) un curso de formadores en educación
vial (ya se han celebrado cuatro, y se ha publicado el
quinto en el BOD núm. 180, de fecha 13-09-2002), al
que asisten 25 mandos de los tres Ejércitos y 3 de la
Guardia Civil, por petición expresa de su Dirección de
Enseñanza, siendo impartido por personal de la Direc-
ción General de Tráfico y expertos militares en temas
de transporte de mercancías peligrosas.

Los objetivos de este curso son los de proporcionar
a los asistentes al mismo la capacitación necesaria para
poder formar a los mediadores que actuarán en las uni-
dades a nivel de usuario de los medios de transporte,
así como para planificar, dirigir y colaborar en todas
las acciones relacionadas con la prevención de la
siniestralidad del tráfico que se realicen.

El personal asistente al curso es seleccionado entre
los que se adaptan al siguiente perfil:

— Destinados en los órganos regionales de conduc-
ción y seguridad vial del Ejército de Tierra.

— Destinados en los centros docentes de formación
del personal militar profesional de la Armada y el Ejér-
cito del Aire.

— Destinados en las escuelas de conductores y par-
ques de automóviles del Ejército de Tierra, Zonas
Marítimas, Tercio de Armada TEAR, Tercios y Agru-
paciones de Infantería de Marina.
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— Personal encargado de impartir en las unidades
los cursos de seguridad vial.

Dentro de cada Ejército y contemplado en el Plan
General de Instrucción y Adiestramiento se llevan a
cabo conferencias sobre seguridad vial, apoyadas con
diapositivas facilitadas por la Dirección General de
Tráfico.

La Dirección General de Reclutamiento y Enseñan-
za Militar ha distribuido a los Cuarteles Generales el
siguiente material didáctico facilitado por la Dirección
General de Tráfico y la Fundación de Ayuda contra la
Drogadicción:

— 1.000 CD’s interactivos «Tú mismo» simulador
de los efectos del alcohol en la conducción.

— 150.000 ejemplares del manual «Jóvenes-Alco-
hol-Tráfico»

— 500 vídeos sobre «Alcohol y conducción, amis-
tades peligrosas»

El presupuesto previsto para el año 2002 es de
13.743,64 E, habiéndose gastado en al año 2001 la can-
tidad de 2.755.5320 ptas.

Por lo íntimamente ligado que suelen ir los acciden-
tes de tráfico al consumo de diversas drogas, la práctica
totalidad de las actividades que se realizan para la pre-
vención de las drogodependencias son extensivas a la
prevención de la siniestralidad del tráfico.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034212

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS)

Asunto: Medidas que ha tomado el Centro Nacional de
Educación Ambiental como centro coordinador en
España del proyecto «Un Mundo que Construir», en
relación con los objetivos de la acción 6.4.12 del vigen-
te Plan de Acción Global en materia de Juventud.

Respuesta:

El proyecto «Hay un Mundo que Construir» es una
iniciativa de la UNESCO cuyo objetivo consiste en
concienciar a ciudadanos de todo el mundo sobre la
necesidad de valorar y proteger el Patrimonio Tierra-
Humanidad.

Propone a niños, jóvenes y adultos, ser protagonis-
tas de la conservación y mejora del medio natural, cul-
tural y social. Pretende animar a los distintos colectivos
escolares y juveniles, a que promuevan acciones educa-
tivas. Estas acciones podrán reflejarse en trabajos con-
cretos como recuperar tradiciones olvidadas, restaurar
un edificio, crear un huerto escolar, etc.

Para su ejecución, en una primera etapa, UNESCO
contó con la colaboración de unidades y organismos
relacionados con la Educación Ambiental en los dife-
rentes países en una función de interlocución entre el
programa y los posibles destinatarios.

El Centro Nacional de Educación Ambiental
(CENEAM) ha desarrollado desde febrero de 1995
hasta septiembre de 1999, funciones de Centro de
Coordinación en España del citado programa.

En 1999, la UNESCO decidió modificar la formula-
ción del proyecto, prescindiendo en su ejecución de los
agentes colaboradores nacionales ejerciendo este orga-
nismo internacional directamente la coordinación con
los destinatarios a través de Internet desde sus oficinas
en París, donde se reciben directamente las inscripcio-
nes y modificaciones de los nuevos grupos que se
adhieren a la campaña. En consecuencia, el CENEAM
dejó de prestar su colaboración al proyecto.

Por esta razón a partir del año 2000, el CENEAM
no ha realizado acciones concretas relacionadas con
este programa que, como ya se ha señalado, es una
actuación directa de la UNESCO.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034293

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GS)

Asunto: Ayudas o subvenciones obtenidas con base al
Real Decreto 2609/1996 por los proyectos I+D+I de las
empresas de las Illes Balears.

Respuesta:

Desde 1996, se han concedido ayudas en las Illes
Balears en 2000 y 2001 en el marco de la Acción Hori-
zontal de Apoyo a Centros Tecnológicos del Programa
de Fomento de la Investigación Técnica (PROFIT),
incluido en el Plan Nacional de Investigación Científi-
ca, Desarrollo e Innovación Tecnológica (2000-2003).
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Las ayudas, bajo la forma de subvenciones, se han
concedido al Instituto Tecnológico de la Bisutería, 5,2
millones de pesetas (MP) en 2000, correspondientes a
2 proyectos y a la Fundación IBIT 3,7 MP en 2000 y
5,6 MP, correspondientes a 2 proyectos, en 2001.

De estos centros, sólo la Fundación IBIT se encuen-
tra inscrita en el Registro de Centros de Innovación y
Tecnología (CIT) regulado por el Real Decreto
2609/1996, de 20 de diciembre.

En la convocatoria de la Acción Horizontal para
Centros Tecnológicos de 2002 han solicitado ayudas
los dos centros mencionados.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034321

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP)

Asunto: Ayudas del Instituto de la Mujer para la inser-
ción laboral de mujeres por cuenta propia autónomas.

Respuesta:

El Instituto de la Mujer tiene como finalidad pri-
mordial, promover y fomentar las políticas que posibi-
liten la igualdad social entre ambos sexos y la partici-
pación de las mujeres en la vida política, cultural,
económica y social, con especial incidencia en garanti-
zar la igualdad en materia de empleo y relaciones labo-
rales.

Estos objetivos llevan al Instituto de la Mujer a ins-
trumentar medidas tendentes a fomentar el empleo
estable de las mujeres, haciendo especial hincapié en
estimular la actividad emprendedora femenina.

Con este fin, el Instituto convoca, anualmente, unas
ayudas al empleo, con la denominación Emprender en
Femenino, dirigidas a mujeres que hayan creado su
propio puesto de trabajo como autónomas o su propia
empresa, y cuyo puesto de trabajo se encuadre dentro
de los denominados «Nuevos yacimientos de empleo»
del Libro Blanco de Crecimiento, Competitividad y
Empleo de la Comisión de las Comunidades Europeas

o se dediquen a una profesión u ocupación en la que se
considere que la mujer está subrepresentada.

Las ayudas, que están cofinanciadas por el Instituto
de la Mujer y el Fondo Social Europeo, se publican en
el «Boletín Oficial del Estado» y se conceden por un
importe máximo de 6.010,12 E por solicitante y hasta
un montante total global, cuya cuantía se especifica en
cada convocatoria.

Los gastos subvencionados son aquellos necesarios
para el desarrollo de la actividad que se engloben den-
tro de las siguientes categorías:

— Gastos de puesta en marcha (tasas, gastos nota-
riales, etc.).

— Gastos corrientes (luz, agua, teléfono, etc.).
— Gastos de personal (retribuciones, dietas, etc.).
— Gastos de funcionamiento y desarrollo de la acti-

vidad (alquileres, material fungible, etc.).

La obtención de estas ayudas es incompatible con la
de cualquier otra subvención, ayuda o premio otorgado
por otras administraciones o entes públicos o privados,
nacionales e internacionales, en relación con el ejerci-
cio de la misma actividad.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034384

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS)

Asunto: Datos de las empresas de seguridad privada
contratadas por el Ministerio del Interior, sus organis-
mos autónomos y empresas públicas dependientes que
prestan servicio en la Comunidad de Madrid referidos
al período 1996 a 2001, desglosados por ejercicios.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034385

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS)

Asunto: Empresas de seguridad privada contratadas por
el Ministerio de Hacienda, sus organismos autónomos
y empresas públicas dependientes que prestan servicio
en la Comunidad de Madrid referido al período 1996 a
2001, desglosado por ejercicios.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Se adjunta en anexo I información suministrada por
la Oficialía Mayor del Ministerio de Hacienda, en
cuanto a la parte general de servicios comunes.

Intervención General de la Administración del Estado
(IGAE)

La IGAE, en el período 1996-2001 ha, contratado
los servicios de vigilancia del edificio en que está ubi-
cada, con la empresa Segur Iberica, S.A.

El objeto del contrato es la realización del servicio
de vigilancia y seguridad de los organismos públicos
ubicados en el Complejo EUROCIS.

Los inmuebles correspondientes a la Intervención
General de la Administración del Estado se encuentran
ubicados en la C/ María de Molina, 50, y Núñez de Bal-
boa, 114.

El número de efectivos asignados a la vigilancia y
seguridad de dicho Centro Directivo es de 13.

El coste de este contrato correspondiente a la Inter-
vención General de la Administración del Estado des-
glosado en los distintos ejercicios es el que se recoge a
continuación:

Dirección General de Costes de Personal
y Pensiones Públicas

La Dirección General de Costes de Personal y Pen-
siones Públicas en el período 1996-2001, ha contratado
los servicios que se recogen en el anexo II.

Dirección General del Patrimonio del Estado

La Dirección General del Patrimonio del Estado ha
tramitado durante los años 1996 a 2001 los siguientes
contratos con empresas de seguridad:

Año 1996

Servicio de vigilancia de las dependencias de la
Dirección General del Patrimonio del Estado, en
Madrid, adjudicado a la empresa «Asesoramiento,
Seguridad y Protección, S.A.» (Asepro, S.A.), median-
te convocatoria de concurso público, por importe de
37.437.977 ptas.

Año 1997

Servicio de vigilancia de las dependencias de la
Dirección General del Patrimonio del Estado, en
Madrid, adjudicado a la empresa «Asesoramiento,
Seguridad y Protección, S.A.» (Asepro, S.A.), median-
te convocatoria de concurso público, por importe de
39.384.587 ptas.

Año 1998

Servicio de vigilancia de las dependencias de la
Dirección General del Patrimonio del Estado, en
Madrid, adjudicado a la empresa «Grupo Cetssa Segu-
ridad, S.A.», mediante convocatoria de concurso públi-
co, por importe de 42.592.381 ptas.

Año 1999

Servicio de vigilancia. de las dependencias de la
Dirección General del Patrimonio del Estado, en
Madrid, adjudicado a la empresa «Grupo Cetssa Segu-
ridad, S.A.», mediante convocatoria de concurso públi-
co, por importe de 45.087.332 ptas.

A partir del año 2000 la vigilancia de estas depen-
dencias se contrata a través de la Oficialía Mayor del
Departamento.

Agencia Estatal de la Administración Tributaria

Los datos correspondientes a la AEAT se recogen
en el anexo III.

Dirección General del Catastro

Las empresas contratadas por años son las siguien-
tes:

— Segur Ibérica, S.A., en los años 1996, 1997, 1998.
— Ombus Compañía de Seguridad, S.A., en el año

1999.
— Serygur, S.A., en los años 2000 y 2001.
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Características de los servicios

Las características de los servicios tienen como
objeto la vigilancia y protección del edificio en el
Paseo de la Castellana, 272, y del edificio anexo con
entrada por la calle Padre Francisco Palau y Quer, 2.

Descripción identificativa

— En cuanto a la identificación, la sede central de
la Dirección General del Catastro, se ubica en dos edi-
ficios anexos, independientes y comunicados entre sí,
con una superficie total construida de 13.363 m2.

— El principal, con acceso por el Paseo de la Caste-
llana, 272, es un inmueble de once plantas sobre rasan-
te y una planta bajo rasante, con una superficie por
planta de 480 m2, para uso de servicios generales y
administrativos y 480 m2, en semisótano para instala-
ciones y almacenes del propio edificio.

— El anexo, con acceso por la calle Padre Francis-
co Palau y Quer, 2, donde se ubica la Subdirección
General de Estudios y Sistemas de la Información,
consta de dos plantas sobre rasante y un bajo rasante; la
baja se destina a dependencias administrativas, de vigi-
lancia, de usos varios, almacenes y garaje; la primera a
usos administrativos e instalaciones y el semisótano a
garaje, almacenes e instalaciones.

Número de efectivos

El número de efectivos asignados es de ocho perso-
nas sin arma.

El coste total por años es el siguiente:

— 1996 37.341.343 pesetas
— 1997 30.529.552 pesetas
— 1998 29.543.321 pesetas
— 1999 29.469.846 pesetas
— 2000 28.575.961 pesetas
— 2001 31.662.933 pesetas

Loterías y Apuestas del Estado

Entre los años 1996 y 2001, la empresa de seguri-
dad que ha sido contratada para la vigilancia y protec-
ción de las sedes de Loterías y Apuestas del Estado ha
sido Segur Ibérica, S.A.

Los servicios contratados comprenden la vigilancia
y protección de los edificios de oficinas donde Loterías
y Apuestas del Estado tiene sus sedes, y los almacenes
y locales de usos auxiliares necesarios para la gestión
de los fines que esta Entidad tiene encomendados.

La descripción identificativa solicitada de los
inmuebles es la siguiente:

— Edificio situado en Calle Guzmán el Bueno, 137.
— Oficinas situadas en el edificio Eurocis, situado

en calle María de Molina, 48-50.
— Naves para almacén en calle Mar Adriático s/n

(San Fernando de Henares).
— Local destinado a imprenta en calle Joaquín

María López, 34 (desde mayo de 2000).
— Local situado en calle Cea Bermúdez, 68 (desde

2001).

El número de vigilantes que prestaron el servicio
fue el siguiente:
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Los costes originados por la prestación del servicio
fueron los siguientes:

1996: Importes: 151.398.189 ptas.
1997: Importes: 151.649.889 ptas.
1998: Importes: 142.705.875 ptas.
1999: Importes: 144.116.895 ptas.
2000: Importes: 37.799.662 ptas.
2001: Importes: 148.780.134 ptas.

Parque Móvil del Estado

Se inicia la prestación del servicio de protección y
vigilancia con empresas privadas de seguridad en el

año 1997 como consecuencia de la disminución del
personal propio y no poder cubrirse los servicios.

Año 1997

Sede central del P.M.E. en Madrid-Empresa adjudi-
cataria: Securitas Seguridad España, S.A. Importe de
adjudicación 19.597.132 ptas. Forma de adjudicación:
concurso público. Período de vigencia del contrato:
desde el día 20 de mayo de 1997 hasta el mismo día y
mes de 1998.

— Características del servicio: protección y vigi-
lancia de las instalaciones y vehículos del Organismo.



— Descripción identificativa: sede central del Par-
que Móvil en Madrid, en la Calle Cea Bermúdez, n.° 5.

— Número de efectivos: 6. Un servicio de vigilante
armado 24 horas y otro servicio vigilante sin armas
durante 24 horas, 118 domingos y festivos del año.

— Coste anual: 19.597.132 ptas.

Año 1998

Sede central del P.M.E. en Madrid, Delegación de
Barcelona y otras Delegaciones. Empresa adjudicata-
ria: Empresa Grupo Cetssa Seguridad, S.A. Forma de
contratación: concurso público. Importe de adjudica-
ción: 54.753.624 ptas. Período de vigencia del contra-
to: desde 21-5-98 a 31-12-99. Se prorrogó hasta 1 de
julio de 2000.

— Características del servicio: protección y vigi-
lancia de las instalaciones y vehículos del Organismo.

— Descripción identificativa:
— Sede central del Parque Móvil en Madrid, en la

Calle Cea Bermúdez, n.° 5; Delegación del Parque
Móvil en Barcelona, en la Calle Doctor Trueta, n.os 2 y
4. Asimismo, en función de las necesidades de estas u
otras Delegaciones se podrá sustituir, implantar o
ampliar servicios de vigilancia.

— Número de efectivos: 9, aunque puede variar en
función de las necesidades anteriormente expuestas.
Un servicio de vigilante armado 24 horas diarias al año,
otro servicio vigilante sin armas 24 horas diarias al año
y un servicio de vigilante sin armas 24 horas, 118
domingos y festivos del año, en Madrid. Un servicio de
vigilante de seguridad armado 8 horas nocturnas, 247
días laborales al año y 24 horas, 118 domingos y festi-
vos del año en Barcelona.

— Coste anual: 34.500.000 ptas.

Año 2000

Hasta el día 30 de junio estuvo en vigor, por prórro-
ga, el contrato celebrado en 1998.

Con fecha 1 de julio entra en vigor un nuevo contra-
to.

Sede central del P.M.E. en Madrid, sin delegaciones
periféricas. Empresa adjudicataria: Empresa Grupo
Cetssa Seguridad, S.A. Importe de adjudicación:
44.232.313 ptas. Período de vigencia del contrato: de 1
de julio de 2000 a 1 de julio de 2001 (se prorrogó hasta
1 de julio de 2002).

— Características del servicio: protección y vigi-
lancia de las instalaciones y vehículos del Organismo.

— Descripción identificativa: sede central del Par-
que Móvil en Madrid, en la Calle Cea Bermúdez, n.° 5.

— Número de efectivos: 11. Un servicio de vigilan-
te armado, 24 horas diarias al año; otro servicio vigi-
lante sin armas, 24 horas diarias al año y un servicio de
vigilante sin armas, 24 horas diarias, 118 domingos y

festivos del año, así como 8 horas diarias nocturnas los
restantes 247 días del año.

— Coste anual: 44.23,2313 ptas.:

Año 2001

Durante este ejercicio estuvo vigente el contrato
celebrado en el año 2000.

SEPI

En primer lugar, es preciso aclarar que, en virtud de
su normativa de creación, la Sociedad Estatal de Parti-
cipaciones Industriales está expresamente excluida de
la aplicación de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas.

El Real Decreto-ley 15/1997, de 5 de septiembre,
por el que se modifica la Ley 5/1996, de 10 de enero,
de Creación de Determinadas Entidades de Derecho
Público, establece claramente en su artículo 3 el some-
timiento de SEPI al ordenamiento jurídico privado y la
no aplicación de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas:

«La Sociedad Estatal de Participaciones Indus-
triales se regirá, en todas sus actuaciones, por el
ordenamiento jurídico privado, civil, mercantil y
laboral, sin perjuicio de las materias en las que le sea
aplicable el texto refundido de la Ley General Presu-
puestaria.

En materia de contratación, la Sociedad Estatal de
Participaciones Industriales regirá su actividad contrac-
tual por el derecho privado, con sujeción a los princi-
pios de publicidad y concurrencia, sin que le sea de
aplicación la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contra-
tos de las Administraciones Públicas».

En segundo lugar, se señala que dado que S.S. se
refiere al ámbito del Ministerio de Hacienda, se entien-
de que corresponde facilitar la información que solicita
S.S. con referencia a los ejercicios 2000 y 2001, pues
SEPI fue adscrita al Ministerio de Hacienda en el ejer-
cicio 2000.

Aclarado lo anterior, se facilita en anexo IV la infor-
mación relativa a los contratos de seguridad suscritos
en los ejercicios 2000 y 2001 por las sociedades parti-
cipadas y entes adscritos a la Sociedad Estatal de Parti-
cipaciones Industriales (SEPI), relativos a la Comuni-
dad Autónoma de Madrid.

Empresas del Grupo Patrimonio

Las sociedades estatales integradas en el Grupo
Patrimonio afectadas positivamente por la pregunta son
las siguientes:

Cesce
Hidroguadiana
Mercasa
Paradores
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Rumasa
Saeca
Segipsa
Seiasa Meseta Sur, S.A.
Senasa
Siepsa
S.E. Correos y Telégrafos, S.A.
S.E. Transición al Euro, S.A.
Tragsa.

Se adjunta en anexo V y V/I, la información solici-
tada en relación con las anteriores sociedades

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/034397

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS)

Asunto: Empresas de seguridad privada contratadas por
el Ministerio de Ciencia y Tecnología, sus organismos
autónomos y empresas públicas dependientes que pres-
tan servicio en la Comunidad de Madrid referidos al
período 1996 a 2001, desglosado por ejercicios.

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala
lo siguiente:
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A continuación se indican las empresas de seguri-
dad privada contratadas por los organismos autónomos
dependientes de la Secretaría de Estado de Política
Científica y Tecnológica que prestan servicio en la
Comunidad Autónoma de Madrid desde el año 1996 a
2001:

Consejo Superior de Investigaciones Científicas
(CSIC).

Se remite como anexo relación donde figuran los
inmuebles, empresas adjudicatarias e importes por
anualidades. Del ejercicio 1996 no se dispone de tal
información.



Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambien-
tales y Tecnológicas (CIEMAT).

El Centro de Investigaciones Energéticas Medioam-
bientales y Tecnológicas ha contratado en los siguien-
tes años, las empresas de seguridad que se señalan a
continuación con sus importes respectivos:

El servicio está atendido por jefes de turno, tenien-
do uno de ellos la cualificación de jefe de operación.
Básicamente el jefe de turno prestará sus servicios de
respuestas de las alarmas que se produzcan, así como
misiones que llevarán a cabo de acuerdo a programas,
procedimientos e instrucciones. Uno de los jefes de
turno actuará además como jefe de operaciones del
centro de control.

Los servicios de vigilancia se establecen en tres tur-
nos, 24 horas; primer turno: un vigilante jurado y un
guarda de seguridad; segundo fumo: un vigilante jura-
do y 4 guardas de seguridad y el tercer y último fumo,
un vigilante jurado, 2 guardas de seguridad y uno adi-
cional. durante el período de 15 a 17 horas. Además en
los años 1998 a 2001, el servicio se ha aumentado de la
siguiente forma: primer turno: un vigilante de seguri-
dad armado, otro sin arma; segundo turno: un vigilante
de seguridad armado, 4 vigilantes de seguridad sin
arma, y un recepcionista/controlador para portería sin
arma, en horario de 8 a 16 horas; tercer turno: un vigi-
lante de seguridad armado, 2 vigilantes de seguridad
sin arma y otro adicional sin arma, durante el período
de 15 a 17 horas.

Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agra-
ria y Alimentaria (INIA)

Este Instituto tiene establecido servicios de vigilan-
cia en las siguientes instalaciones:

• Finca de Puerta de Hierro I (Carretera de A Coru-
ña, Km 7,5). Finca de 16 hectáreas y 10 edificios desti-
nados a laboratorios, administración e instalaciones
con una superficie construida de 25.000 m2. Hay un
vigilante sin arma 24 horas, todos los días, y otro más
desde el año 2000, también sin arma, de 8 a 20 horas
los días laborables. Desde agosto de 2001, se incremen-
ta con un vigilante sin arma, de 19 a 7 horas, con perro
adiestrado.

• Finca de Puerta de Hierro II (Carretera de A
Coruña, Km 5,5). Finca de 2,5 hectáreas con un edifi-

cio de 3.200 m2 destinado a laboratorios para investiga-
ción en reproducción animal. Un vigilante sin arma, 24
horas, todos los días.

• Finca de Valdeolmos (Carretera de Algete al
Casar de Talamanca). Finca de 30 hectáreas con una
edificación de 9.200 m2 destinada a laboratorios para
investigación en Sanidad Animal. Un vigilante sin
arma, 24 horas, todos los días y otro de 8:30 a 16:30 de
lunes a viernes.

• Oficinas en la calle José Abascal, 56, 5.ª planta.
En 1996 el servicio lo realizaba un vigilante sin arma,
24 horas, todos los días. En 1997 se suprimió esta vigi-
lancia, reanudándose en marzo de 1999, de 8 a 20
horas, todos los días laborables. Vuelve a suprimirse la
vigilancia en el año 2000.

Por anualidades, empresas e importes, los datos son
los que siguen:

Instituto Español de Oceanografía (IEO)

El Instituto Español de Oceanografia contrató a las
siguientes empresas de seguridad para todos sus cen-
tros:

Instituto Geológico y Minero de España (IGME)

El Instituto Geológico y Minero de España contrata
el servicio de seguridad para vigilancia del edificio de
su sede central y Museo en la calle Ríos Rosas, 23, de
Madrid, así como del centro de Laboratorios de Tres
Cantos.

Las Empresas con la que se contrató dicho servicio,
en el período 1996-2001 y su coste anual, respectivo,
han sido las siguientes:
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El servicio consiste en la prestación de dos vigilan-
tes en horas laborables, y uno en horario nocturno y
días festivos en dicha sede de Ríos Rosas, 23. En el
centro de Laboratorios de Tres Cantos, hay un vigilante
permanente.

Asimismo, el Centro para el Desarrollo Tecnológico
Industrial (CDTI), entidad pública adscrita también
dependiente de esta Secretaría de Estado, no efectuó
contrato alguno con ninguna empresa de seguridad
durante el período 1996-1999, siendo a partir del año
2000 cuando se contratan las siguientes:

ASYS, S.A. (Cif A-79678277).
Contrato de arrendamiento de servicios (fecha

contrato: 18/02/2000). El contrato se rescinde el
24/11/2000.

Objeto del contrato: vigilancia y protección.
Lugar de prestación: sede social del CDTI. C/ Cid,

n.° 4 - 28001 Madrid.
El servicio se inicia el 22/02/2000, con vigilante sin

arma en horario por turnos de 9:00 a 21:00 hs. de lunes
a viernes.

Coste año 2000: 23.561,88 E (IVA incluido).

Prosegur Compañía de Seguridad, S.A. (CIF: A-
28430882).

Contrato de arrendamiento de servicios de fecha
21/11/2000.

Objeto del contrato: vigilancia y protección.
Lugar de prestación: C/ Cid, n.° 4 - 28001 Madrid.
El servicio se inicia el 27/11/2000.

Horario: 7:30-14:30/14:30-21:30 hs. de lunes a vier-
nes

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034455

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU)

Asunto: Inicio de la depuradora de Fuengirola (Mála-
ga).

Respuesta:

A principios del pasado mes de julio, se adjudicaron
la redacción del proyecto y la ejecución de las obras de
la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Fuen-
girola, sin que pueda precisarse en estos momentos la
fecha de inicio de las obras, debido a los trabajos y trá-
mites pendientes.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034474

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS)

Asunto: Conexión ferroviaria entre las bahías de Cádiz
y de Algeciras a través de San Fernando.

Respuesta:

1. El estudio se encuentra finalizado, pendiente
del trámite administrativo de aprobación técnica.

2. Las distintas alternativas consideradas en el
estudio parten de la combinación de tres corredores
principales:

• Un corredor central, que partiendo aproximada-
mente de Puerto Real, pasa al este de Chiclana de la
Frontera, separándose de la N-340. Antes de cruzar el
Parque de los Alcomocales mediante un túnel de base,
el trazado pasa al sur de la zona de La Janda.

• Un corredor costero, que se diferencia del ante-
rior en que se acerca el trazado a Vejer, aprovechando
sensiblemente el corredor de la N-340.

• Un corredor anterior, que desde Puerto Real, pasa
junto a Medina Sidonia y Benalup, bordeando el área

de La Janda por el norte y aprovechando el corredor de
la autovía Jérez-Los Barrios para el cruce por el Parque
de Los Alcornocales.

3, 4 y 5. Con la demanda actual y a corto plazo,
los índices de rentabilidad financiera no resultan favo-
rables al inicio de una nueva actuación. A medio/largo
plazo y con una futura puesta en servicio del enlace fijo
entre el Estrecho, así como el desarrollo del resto de la
red de Alta Velocidad, y la explotación que establezcan
los futuros operadores, la rentabilidad tendría índices
admisibles y aconsejaría la acometida del enlace ferro-
viario.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034530

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU)

Asunto: Actuaciones por parte de la Asociación para la
Recuperación de la Memoria Histórica acerca de los
desaparecidos de la Guerra Civil al amparo de una
Resolución de la Asamblea General de la ONU de
1992.

Respuesta:

El Ministerio del Interior tiene conocimiento de que
por la Asociación para la Recuperación de la Memoria
Histórica (ARMH) se realizó entre los días 2 y 8 de
julio de 2002 la búsqueda en la parcela 3 del polígono
21, del término municipal de Cabrillanes (León), loca-
lidad de Piedrafita de Babia, de una fosa común con
restos humanos de la Guerra Civil de España.

Dicha fosa contenía los restos de siete personas, que
se encuentran depositados en el cementerio de Villabli-
no (León), a disposición de la Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción de la citada localidad, ins-
truyéndose las correspondientes diligencias por el
equipo de Policía Judicial de la Guardia Civil de Villa-
blino.

Respecto de las actuaciones subsiguientes, se está a
la espera de las resoluciones que con tal motivo pueda
tomar la Autoridad Judicial para llevarlas a cabo. Por
último, se indica que el Ministerio del Interior cuenta
con servicios de antropología forense para realizar,
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identificaciones de restos óseos a través de métodos
antropométricos y biológicos (A.D.N), pero los recur-
sos para la detección de estos restos en el subsuelo son
limitados.

Madrid, 18 octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034616

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS)

Asunto: Situación de la carretera N-260 a su paso por
la provincia de Huesca en el tramo Castejón de Sos-
Campo, fecha de finalización de las obras, así como de
la Resolución de impacto ambiental.

Respuesta:

El proyecto en relación con la carretera N-260,
tramo Sos-Campo, se encuentra sometido a procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental por el
Ministerio de Medio Ambiente, habiéndose iniciado el
7 de abril de 1995. Se remitieron las contestaciones
recibidas a las consultas previas el 5 de enero de 1996,
para que, de acuerdo con el artículo 14 del Real Decre-
to 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento para la ejecución del procedimiento
de evaluación de impacto ambiental, el órgano sustanti-
vo, Ministerio de Fomento, las tenga en cuenta en los
aspectos más significativos para la realización del estu-
dio de impacto ambiental (fase en la que actualmente
se encuentra el procedimiento).

Una vez realizado el estudio de impacto ambiental
por el órgano sustantivo, será sometido a información
pública (artículo 15 del citado Real Decreto 1131/
1988), y el Ministerio de Fomento deberá remitir el
expediente al Ministerio de Medio Ambiente al objeto
de formular la declaración de impacto ambiental, en la
que determine las condiciones que deban establecerse
para la adecuada protección del medio ambiente y los
recursos naturales. El expediente estará integrado, al
menos, por el documento técnico del proyecto, el estu-
dio de impacto ambiental y el resultado de la informa-
ción pública (artículo 16 del Real Decreto 1131/1988).

Una vez que se reciba del Ministerio de Fomento el
expediente citado en el artículo 16 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, se podrá continuar

con el procedimiento de evaluación de impacto
ambiental.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034634

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Banquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-2002, de la partida
de los Presupuestos Generales del Estado del año 2002,
en la sección 23, Ministerio de Medio Ambiente, servi-
cio 05, Dirección General de Obras Hidráulicas y Cali-
dad de las Aguas, artículo 60, código de identificación
0720, presa de Caspe, y fecha de realización y término
de las obras, así como cuantía de las mismas.

Respuesta:

La Dirección General de Obras Hidráulicas y
Calidad de las Aguas, del Ministerio de Medio
Ambiente, ha realizado inversiones con cargo al pro-
yecto de inversión pública (PIP) 1986.17.006.0720
«Presa de Caspe», de los Presupuestos Generales del
Estado del año 2002, que ascienden a un total de
20.094,58 euros, a fecha de 30 de junio de 2002, en
concepto de liquidación de las obras de mejora y ade-
cuación del entorno de la presa de Caspe. No está
previsto iniciar nuevas actuaciones con cargo a este
PIP, sino, en su caso, atender liquidaciones de actua-
ciones anteriores.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034658

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)
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Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-2002, de la partida
de los Presupuestos Generales del Estado del año 2002,
en la sección 17, Ministerio de Fomento, servicio 09,
Dirección General para la Vivienda, la Arquitectura y
el Urbanismo, artículo 61, código de identificación
0020, destinada al Complejo Sociocultural Estación
Norte de Zaragoza y cuantía de la misma.

Respuesta:

Con fecha 24 de diciembre de 2001 se firmó el con-
trato de adjudicación de las obras interesadas, a favor
de la empresa «Construcciones Hispánica, S.A.», en la
cantidad de 362.526.405 ptas. (2.178.827,57 E). A 6 de
septiembre actual, se ha certificado a origen la cantidad
de 280.566,88 E.

Con fecha 24 de julio de 2002, se acordó por Reso-
lución de la Dirección General de la Vivienda, la Arqui-
tectura y el Urbanismo la paralización temporal parcial
de las obras, a consecuencia de un proyecto modifica-
do, en el que se recogen aquellos aspectos y elementos
no contemplados en el proyecto primitivo y que son
necesarios para la completa definición de la obra.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034659

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-2002, de la partida
de los Presupuestos Generales del Estado del año 2002,
en la sección 17, Ministerio de Fomento, servicio 09,
Dirección General para la Vivienda, la Arquitectura y
el Urbanismo, artículo 61, código de identificación
0030, destinada al Museo del Fuego de Zaragoza, y
cuantía de la misma, así como fecha de realización de
la obra prevista.

Respuesta:

Con fecha 28 de diciembre de 2001, se firmó el con-
trato de adjudicación de las obras interesadas, a favor
de la empresa «FCC Construcción, S.A.», en la canti-
dad de 996.016.412 ptas. (5.986.179,20 E).

Hasta el día 31 de julio de 2002, ha sido certificada
con cargo al Ministerio de Fomento la cantidad de

68.526,37 E, y con cargo al Ayuntamiento de Zaragoza
la cantidad de 34.263,180 E.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034673

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada a respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS)

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones progra-
madas en los Presupuestos Generales del Estado del
ejercicio 2002 para la Comunidad de Madrid por el
Ministerio de la Presidencia a 30-6-2002.

Respuesta:

El grado de ejecución en el Capítulo 6 «Inversiones
reales» del Ministerio de la Presidencia a 30 de junio
pasado, fue del 11,17 %.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034681

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS)

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones progra-
madas en los Presupuestos Generales del Estado del
ejercicio 2002 para la Comunidad de Madrid por el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a 30-6-
2002.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

Actuaciones en Infraestructuras y Equipamientos Cul-
turales:

Dentro del proyecto de remodelación del Archivo
Histórico Nacional, está prevista para este ejercicio la
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realización de diferentes actuaciones tendentes a la
mejora de las instalaciones del mismo, la pintura gene-
ral y la realización de obras varias por un importe de
486.118,45 E que a fecha actual, están ejecutados casi
en su totalidad (417.760 E). Estas actuaciones de
remodelación está previsto que continúen en el próxi-
mo ejercicio.

En el Archivo General de la Administración, de
Alcalá de Henares, se están acometiendo actuaciones
para su reforma y ampliación. El proyecto consiste en
la construcción de un edificio de nueva planta dentro
de la finca actual del Archivo en el Paseo de Aguadores
de la localidad alcalaína.

En este ejercicio está prevista la redacción del pro-
yecto y abono de los gastos de dirección de obras así
como la realización de estudios geotécnicos previos por
85.224,24 E y el comienzo de las obras, que se desa-
rrollarán hasta el año 2004, alcanzando en este ejerci-
cio una inversión de 60.000 E. A fecha actual, no se
han realizado pagos con cargo a estas previsiones.

En la Biblioteca Pública del Estado en Madrid, se
están realizando tomas de muestras del aplacado de la
fachada con un importe de 23.941,67 E, pendientes de
ejecución.

En el capítulo 6 del presupuesto de gastos de la
Biblioteca Nacional figura una dotación de 90.303,87
E de los que se han ejecutado 53.221,87 E.

En el Museo Nacional de Reproducciones Artísticas
se está realizando un estudio para solucionar la instala-
ción de la climatización del edificio con una previsión
de 30.000 E pendientes de ejecución. Asimismo, se
producirá la liquidación de las obras de impermeabili-
zación de la cubierta que se ejecutaron el pasado ejerci-
cio.

Por lo que se refiere al Museo Nacional de Antropo-
logía se están acometiendo actuaciones en las dos sedes
del mismo, principalmente, en la de la Avenida Juan de
Herrera, 2, antigua sede del Museo Español de Arte
Contemporáneo, en la que se están realizando reformas
varias para el acondicionamiento climático, renovación
de las instalaciones eléctricas, plan de protección con-
tra incendios, etc., obras que continuarán en los próxi-
mos ejercicios. En la sede de la c/ Alfonso XII (sección
de Etnología) se están realizando obras varias para
adaptar el edificio al plan de protección contra incen-
dios. La inversión total prevista en ambas sedes alcan-
zará 2.561.336 E, pendientes de pago a fecha actual.

También se va a producir de liquidación de las obras
de emergencia para la reparación de la cubierta y for-
mados de la Real Fábrica de Tapices que se realizaron
en el pasado ejercicio, estando previsto para este fin
27.045,54 E.

En el Museo Sorolla se están acometiendo diversas
actuaciones de restauración en los estudios del Pintor
(Salas I, II y III), en el jardín, cornisas y elementos
pétreos, etc., por un importe de 1.128.419,91 E de los
que hasta la fecha se han ejecutado 434.280 E.

Por otra parte, las obras de ampliación de este
Museo que figuraban en el Anexo de Inversiones Rea-
les a los Presupuestos Generales del Estado 2002 no se
iniciarán de momento, ya que se está estudiando la
posible compra de locales anexos para ello.

En el Museo Arqueológico Nacional se está reali-
zando una reforma general que continuará en los próxi-
mos ejercicios. En este año 2002, se van a invertir
1.292.598,56 E de los que se han ejecutado 125.740 E.
Está prevista la realización del plan director de las
obras de reforma, la reforma de la instalación eléctrica,
la restauración del cerramiento, la remodelación de
vestuarios y aseos, la rehabilitación y ampliación de la
bajo cubierta y la transformación del sistema de cale-
facción y combustible.

En el Museo Romántico continúa la 2.ª fase de las
obras de rehabilitación, para cuya ejecución comenza-
ron las actuaciones en el pasado ejercicio, estando pre-
visto que finalicen en el año 2003. En este ejercicio,
está prevista la inversión de 648.974,27 E entre asis-
tencia técnica (20.562,17 E) y las propias obras
(628.322,10 E). A fecha actual no se ha producido nin-
gún pago.

En el Museo Lázaro Galdiano está prevista una
inversión total de 2.609.573,89 E en las siguientes
actuaciones: por una parte, se va a abonar la liquida-
ción de las obras de ampliación que se iniciaron en
1999 y que se han desarrollado hasta el pasado ejerci-
cio. Dicha liquidación está previsto que alcance los
131.126,72 E. Por otra parte, se están ejecutando obras
en el centro de transformación por más de 350.000 E,
y las de restauración puntual y obras de acondiciona-
miento por 1.588.341 E, de los que se han ejecutado
1.024.000 E. Finalmente, está prevista la restauración
de algunas colecciones del Museo por un importe de
200.000 E. La citada restauración puntual continuará
en el próximo ejercicio, así como las restauraciones de
colecciones, y acometiéndose también la instalación
museográfica.

En el Museo Cerralbo está prevista la realización de
obras de remodelación por un importe de 150.253,03
E, pendientes de ejecución.

En el Museo Nacional de Artes Decorativas van a
finalizar diversas actuaciones que comenzaron en el
pasado ejercicio tales como las obras de transforma-
ción de gasóleo a gas natural, obras en la cubierta lucer-
nario, en diversas plantas, etc., cuyo coste supondrá
21.611,93 E de los que se han ejecutado 5.470 E.

Por otra parte, en el Museo de América se va a pro-
ceder a la liquidación de las obras de emergencia reali-
zadas el pasado ejercicio en la cubierta, cornisas y ele-
mentos singulares con una previsión de 28.353,06 E, y
se está instalando un sistema de climatización en el
almacén de materiales orgánicos con una cuantía de
unos 40.000 E.

Para finalizar con las actuaciones que se están desa-
rrollando en museos, se destaca la ampliación del
Museo Nacional del Prado en el que se está intervinien-
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do en el Edificio Villanueva, en el Casón del Buen Reti-
ro, y en el Claustro de los Jerónimos.

En el Edificio Villanueva se ha realizado el pago de
las obras de remodelación de cubiertas por un importe
de 4.657.161,20 E, y se han modificado diversas insta-
laciones por 104.961,99 E estando pendientes de fina-
lizar unas obras de desvío de las tuberías de climatiza-
ción para las que se prevé un coste de 24.642 E, en la
sala de instalaciones.

En el Casón del Buen Retiro se iniciaron diversas
actuaciones de rehabilitación en 1995, comenzando la
ejecución de las obras para su ampliación en 1999 y
estando previsto que continúen hasta 2004. La inver-
sión prevista para este ejercicio 2002 es de
7.391.496,39 E que han comenzado a ejecutarse, com-
prendiendo las propias obras de rehabilitación y
ampliación, obras de consolidación preventiva de la
bóveda.

En las obras que se están desarrollando en el Claus-
tro de los Jerónimos se van a invertir 18.696.286,36 E,
tanto en asistencia técnica como en las propias obras.
De esta cuantía se han realizado pagos por 2.171.890
E, a fecha actual.

Finalmente, dentro del contrato de asistencia técni-
ca que se suscribió en 1999 para coordinación, progra-
mación, seguimiento y control de proyectos y obras de
ampliación del Museo del Prado, se van a abonar en
este ejercicio 30.038,58 E de los que a fecha actual se
han ejecutado 22.480,00 E.

Por otra parte, con cargo al capítulo 7 del Presu-
puesto, y en virtud del convenio de colaboración sus-
crito entre el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte y la Archidiócesis de Madrid para la amplia-
ción del Museo del Prado en el Claustro de los Jeróni-
mos se va a abonar a la misma para actuaciones en San
Jerónimo el Real 64.720,00 E, de los que ya se han
abonado 27.220,00 E y en virtud de la Adenda al cita-
do convenio, 600.000 E más, pendientes de abonar a
fecha actual.

Al margen de estas actuaciones hay que citar diver-
sas intervenciones en edificios administrativos del
Ministerio, para las que está prevista la cifra de
1.502.225,84 E de los que se han ejecutado 186,230 E.

Actuaciones en Patrimonio Histórico:

Acaban de finalizar las obras de restauración en las
murallas de Alcalá de Henares, programadas para
2000-2002 con un presupuesto global de 245.841,43
E. La cantidad ejecutada en 2002, correspondiente al
grueso de la obra, ha sido 233.989,73 E.

La restauración de la Iglesia de San Ginés de
Madrid programada para 2002-2003, está en plena eje-
cución. Su presupuesto para esos dos años es de
936.687,62 E de los que en este año se ha previsto eje-
cutar 616.708,87 E quedando el resto para 2003. En la
fecha por la que S.S. se interesa se había invertido ya el
60 % de lo previsto para la anualidad.

También se encuentran en ejecución varios pro-
yectos en el Monasterio de Santa María del Paular
de Rascafría: la restauración de la panda este del
claustro principal, con un presupuesto global de
1.119.452,12 E. Esta obra, programada para 1999-
2002, tiene en ejecución su última fase, correspon-
diendo el gasto de este año a 904.505,42 E. La res-
tauración ha tenido algunas dificultades técnicas que
han generado la necesidad de un proyecto comple-
mentario de 159.775,23 E que se encuentra igual-
mente en ejecución.

Por otro lado, se está realizando la redacción de un
proyecto sobre el sótano, la sacristía y unas galería ane-
jas (29.960,45 E) que está en la actualidad pendiente
de adjudicación por parte del Ministerio de Fomento
con cargo al «1 % cultural». También se realiza un
estudio de viabilidad del paisaje cultural que constituye
el entorno del Monasterio (12.000 E).

Otras obras de restauración en la Comunidad de
Madrid, cuya aprobación está todavía en trámite, son la
restauración y adecuación de la entrada de la Basílica
de San Francisco el Grande, cuya realización se ha pro-
gramado para 2002-2004. Su coste global es de
322.433,07 E de los que este ejercicio se prevé un
gasto inicial de en torno a 12.000 E. En este mismo
monumento se acaba de finalizar el desmontaje de
andamios de una obra finalizada el año anterior. El
coste de esta operación, que ya había sido ejecutado en
la fecha que indica S.S., ascendió a 268.347,06 E.

Están programadas para el segundo semestre de
este ejercicio unas obras menores en la Iglesia de San
Nicolás de Bari, por valor de 30.050 E, y la restaura-
ción y rehabilitación del edificio de la sede del Institu-
to del Patrimonio Histórico Español, sito en la Ciudad
Universitaria, obras que están en la actualidad en trá-
mite y de las que se prevé ejecutar en este ejercicio
107.988,86 E.

Actuaciones en Infraestructuras Deportivas

En la Comunidad de Madrid se han realizado las
siguientes inversiones en el ámbito deportivo:

— Se han ejecutado 247.747,99 E para la construc-
ción de un polideportivo en Coslada, dentro del Plan de
Extensión del Deporte en Centros Escolares no Univer-
sitarios.

— Se han realizado diversas obras en el Centro de
Alto Rendimiento Deportivo de Madrid, con un impor-
te de 379.038,21 E.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034697 y 184/034698, 184/034700 a 184/034702

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS)

Asunto: Varios expedientes de gastos en publicidad y
propaganda institucional realizados por el Ministerio
de Asuntos Exteriores en el período 1996 a 2002.

Respuesta:

1. El Instituto Cervantes, ente público con perso-
nalidad jurídica propia y adscrito al Ministerio de
Asuntos Exteriores, tiene entre sus objetivos el de
difundir la lengua y cultura españolas en el exterior.
Para dar a conocer más ampliamente sus actividades,
tanto culturales como docentes, el Instituto Cervantes
mantiene informado al público por distintas vías (anun-
cios en prensa local, edición de folletos, etc.) sobre los
programas docentes y de actividad cultural en sus cen-
tros. Este tipo de publicidad se realiza generalmente
desde los propios centros, y los gastos derivados de la
misma van con cargo al presupuesto comercial del Ins-
tituto, basado fundamentalmente en su actividad
docente y cultural.

En el cuadro que aparece a continuación se recogen
los datos relativos al gasto total realizado por el Institu-
to Cervantes durante los últimos seis años.

2. Por lo que se refiere a la Agencia Española de
Cooperación Internacional (AECI), único órgano del
Ministerio de Asuntos Exteriores que realiza campañas
de publicidad, se adjuntan a continuación los cuadros
que recogen, ordenados por años, la totalidad de los
gastos efectuados en el período 1996-2002 en publici-
dad y propaganda institucionales. A esos datos hay que.
añadir que en el año 1996 se realizó otro gasto en este
concepto, por la Secretaría de Estado para la Coopera-
ción Internacional y para Iberoamérica, de 59.951.120
pesetas, en una campaña de sensibilización de la opi-
nión pública, que se adjudicó a la empresa Yesser, S.A.

En cuanto a la valoración que hace el Gobierno de
las mencionadas campañas publicitarias es muy favora-
ble, por cuanto su realización ha generado una actitud
más positiva en la sociedad respecto de la actuación
que lleva a cabo la cooperación española y hacia la acti-
vidad solidaria organizada, en general.

CONGRESO 14 DE NOVIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 438

205



CONGRESO 14 DE NOVIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 438

206



CONGRESO 14 DE NOVIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 438

207



CONGRESO 14 DE NOVIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 438

208



Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034756 a 184/034758, 184/034760 y 184/034761

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS)

Asunto: Medios de comunicación, gastos y agencias de
publicidad contratadas por el Ministerio de Medio
Ambiente para sus campañas de publicidad y propa-
ganda institucional, con la información desglosada por
ejercicios.

Respuesta:

En anexo se relacionan las campañas de publicidad,
gasto, agencias y sus pagos, medios de comunicación
empleados y sus pagos, así como el procedimiento de
adjudicación, de las campañas de propaganda institu-
cional realizadas por el Ministerio de Medio Ambiente
en el período 1996-2002.

Madrid, 16 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Campañas de publicidad, gasto, agencias y sus pagos.
Medios de comunicación empleados y sus pagos.

Procedimiento de adjudicación

Año 1997

Durante el ejercicio 1997 no se realizaron campañas
de esta naturaleza.
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Año 1998

196H8. Realización de un spot publicitario para
concienciar a los ciudadanos sobre el cuidado del
entorno natural. 15.892.000 ptas.

Concurso.
Equipo Tres Publicidad, S.A.

532E8. Realización de la exposición «España y su
Medio Ambiente», homenaje a la constitución en su
XX Aniversario. Adjudicado por 7.492.035 ptas. Paga-
do 7.134.757 ptas.

Procedimiento negociado sin publicidad.
Exmoarte, S.A.L.

533H8. Realización del diseño y dirección del
montaje para la exposición «España y su Medio
Ambiente», homenaje a la Constitución en su XX Ani-
versario.

1.199.440 ptas.
Contrato menor
Fernando López Cobos.

Año 1999

Durante el ejercicio 1999 no se realizaron campañas
de esta naturaleza.

Año 2000

357H0. Diseño, realización y difusión de la cam-
paña informativa del Plan Hidrológico Nacional en la
comunidad autónoma de Aragón.

Adjudicado 79.981.728 ptas. Modificado
73.038.615 ptas. Pagado 73.144.071 ptas.

Procedimiento negociado.
Centro de Investigación y Compra de Medios, S.A.

430F0. Servicio de publicidad sobre el Plan
Hidrológico.

Información al ciudadano.
1.146.111 ptas.
Contrato menor.
Positiva más a comunicación y publicidad.
431H0. Servicio de publicidad sobre el Plan

Hidrológico Nacional.
1.168.674 ptas.
Contrato menor.

Comunica con Letra A, S.A.
Año 2001

55E1. Campaña informativa del Plan Hidrológico.
77.999.699 ptas.

Procedimiento negociado.
Centro de Investigación y Compra de Medios.

303E1. Inserción de anuncios sobre el Plan Hidro-
lógico Nacional en el Boletín «Asaja Informa».

1.800.000 ptas.
Contrato menor.
Centro Regional de Jóvenes Agricultores de Ara-

gón.

304S1. Inserción de anuncios sobre el Plan Hidro-
lógico Nacional en el Catálogo «Iberebro».

1.701.000 ptas.
Contrato menor.
Agropecuaria de Servicios Iberebro.

305H1. Inserción de anuncios sobre el Plan
Hidrológico Nacional en el boletín periódico «Medio
rural de Afammer Aragón».

1.554.600 ptas.
Contrato menor.
Asociación Familias y Mujeres Medio Rural.

AFAMMER.

Año 2002

54F2. Diseño, producción y difusión de una cam-
paña de publicidad sobre el medio ambiente y el desa-
rrollo sostenible.

Adjudicado 11.900.039,67 euros (en ejecución).
Concurso.
TBWA.

143H2. Elaboración del documento de medio
ambiente como consecuencia de la presidencia españo-
la de la Unión Europea.

11.419,23 euros.
Contrato menor.
Idea Asesores de Comunicación.

144H2. Folleto explicativo del medio ambiente
como consecuencia de la presidencia española de la
Unión Europea.

11.366,34 euros.
Contrato menor.
V.A. Impresores, S.A.

256E2. Campaña publicitaria del Pacto del Agua.
11.982,20 euros.
Contrato menor.
Centro Regional de Jóvenes Agricultores de Ara-

gón.

257E2. Campaña difusión infraestructuras del
Pacto del Agua.

11.985,12 euros.
Contrato menor.
Asociación Familias y Mujeres Medio Rural.

AFAMMER.
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295F2. Campaña radiofónica difusión desarrollo
sostenible.

9.024,80 euros.
Contrato menor.
Onda Cero.

184/034764

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS)

Asunto: Inversiones en la Iglesia de San Juan de Pare-
des de Nava (Palencia).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala la respuesta dada a su pregunta con n.° de
expediente 184/34487, de 3-10-02, sobre la inversión
que está previsto realizar en la Iglesia de San Juan de
Paredes de Nava.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034788

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS)

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-2002, de la partida
de los Presupuestos Generales del Estado del año 2002,
en la sección 17, Ministerio de Fomento, servicio 09,
Dirección General para la Vivienda, la Arquitectura y
el Urbanismo, artículo 61, código de identificación
0522, destinada al acondicionamiento del Conservato-
rio de Monzón (Huesca).

Respuesta:

Las obras de Rehabilitación del Antiguo Hospital de
San Francisco, para Conservatorio de Música en Mon-
zón (Huesca), fueron recibidas definitivamente el 25 de
junio del presente año 2002. Han sido realizadas por la
Empresa UTE, Austral de Ingeniería, S.A., y Construc-
tora Interurbana, S.A. La inversión ha sido:

M.° de Fomento: 3.279.997,55 E
Ayuntamiento: 240.404,84 E
Total: 3.520.402,39 E

Además, con cargo a este proyecto de inversión, se
realizan las obras de acondicionamiento final del Con-
servatorio, que se adjudicaron a la Empresa Construc-
tora Interurbana, el 6 de junio de 2002, por un importe
de 1.362.694,27 E.

A fecha de julio de 2002, se ha certificado con cargo
a dicho presupuesto, un importe de 379.920,00 E.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034796

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS)

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-2002, de la partida
presupuestaria incluida en los Presupuestos Generales
del Estado del año 2002, en la sección 23, Ministerio
de Medio Ambiente, organismo 226, Confederación
Hidrográfica del Ebro, programa 512A, Gestión e
infraestructuras de recursos hidráulicos, artículo 61,
código de identificación 0045, mejora regadío zona
Alto Aragón.

Respuesta:

El grado de ejecución de la partida a que se refiere
Su Señoría a 30 de junio de 2002, es del 60 %.
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Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034799

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS)

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-02 de la partida
presupuestaria incluida en los Presupuestos Generales
del Estado del año 2002, en la sección 23, Ministerio
de Medio Ambiente, servicio 05, Dirección General de
Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas, artículo 61,
código de identificación 1280, Riegos-Esera-Noguera
Ribagorzana.

Respuesta:

Con cargo al Proyecto de Inversión Pública (PIP)
1986.17.006.0870 «Riegos Esera-Noguera Ribagorza-
na», a 30 de junio de 2002, se están llevando a cabo las
siguientes actuaciones:
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No se prevé el inicio de nuevas actuaciones con
cargo a este PIP durante el presente año 2002.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034803

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.



(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS)

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-02, de la partida
presupuestaria incluida en los Presupuestos Generales
del Estado del año 2002, en la sección 23, Ministerio
de Medio Ambiente, servicio 05, Dirección General de
Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas, artículo 61,

código de identificación 0870, riegos del Cinca (1.ª
fase).

Respuesta:

Con cargo al Proyecto de Inversión Pública (PIP)
1986.17.006.0870 «Riegos del Cinca (1.ª fase)», a 30
de junio de 2002, se están llevando a cabo las siguien-
tes actuaciones:
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No está previsto iniciar nuevas actuaciones con
cargo a este PIP durante el presente año 2002.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034821

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS)

Asunto: Gasto en publicidad y propaganda institucio-
nal realizado por el Ministerio de Educación, Cultura.
y Deporte en el período 1996 a 2002, desglosado por
ejercicios.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Secretaría de Estado de Cultura

Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales

Subdirección General de Promoción de las Bellas Artes

Año 1996: 6.957.000 ptas.
Año 1997: 4.933.199 ptas.

Año 1998: 5.552.160 ptas.
Año 1999: 18.789.044 ptas.
Año 2000: 30.555.964 ptas.
Año 2001: 18.683.352 ptas.
Año 2002: 125.013,07 euros

Subdirección General de Museos Estatales

A excepción de la campaña publicitaria «Ver Muse-
os», 2.ª edición, que se adjudicó por concurso en 1997
y se desarrolló en 1998-1999, no se ha realizado ningu-
na campaña publicitaria como tal, solamente insercio-
nes en prensa escrita (diarios y revistas especializadas)
de forma esporádica.

El gasto en publicidad es el siguiente:

1996

España País de Museos. El País. Agosto 1996.
Museos de la SGME: 198.360 ptas.

1997

España País de Museos. El País. Agosto 1997.
Museos de la SGME: 212.280 ptas.

Expansión. Julio 1997. Museos de la SGME:
300.000 ptas.

Campaña publicitaria «Ver Museos», 2.ª edición.
Adjudicada por concurso a GDM (Gerencia de
Medios). Desarrollo campaña años 1998-1999:
9.048.000 ptas.

1998

España País de Museos. El País. Julio 1998. Museos
de la SGME: 233.160 ptas.



1999

España País de Museos. El País. Agosto 1999,
Museos de la SGME: 250.560 ptas.

Revista de Museología n.° 17 junio 1999. Museo
Cerralbo: 250.000 ptas.

Revista de Museología n.° 18 noviembre 1999.
Museo Nacional de Escultura: 250.000 ptas.

Revista Leer: 350.000 ptas.

2000

Revista de Museología n.° 19. 1.er cuatrimestre
2000. Salas Edad Moderna (Museo Arqueológico
Nacional): 339.000 ptas.

Revista de Museología n.° 20. 2.° cuatrimestre
2000. Casa Museo de El Greco. Museo Sefardí:
339.000 ptas.

La Vanguardia. Mayo 2000. Museos de la SGME:
350.000 ptas.

Día Internacional de los Museos. 18 de mayo 2000.
Publicidad

Sobre las actividades desarrolladas con motivo de
esta celebración.

Inserciones publicitarias en El Mundo, El País y el
ABC: 1.391.652 ptas.

2001

Revista de Museología. 1.er cuatrimestre 2001.
Publicidad de todos los museos dependientes de la
SGME: 150.000 ptas.

El Punto de las Artes. Abril 2001. Publicidad de todos
los museos dependientes de la SGME: 92.800 ptas.

Guía AENA del Aeropuerto de Valladolid. 1.er

semestre 2001. Publicidad del Museo Nacional de
Escultura y de la Casa de Cervantes: 200.000 ptas.

El Mundo. Suplemento especial Un mundo de His-
toria, Arte y Cultura, 11 de mayo 2001. Publicidad de

todos los museos dependientes de SGME: 417.600
ptas.

El País. El Mundo. ABC. Día Internacional de los
Museos. 18 mayo 2001. Publicidad de las actividades
especiales programadas con motivo del Día Internacio-
nal de los Museos en todos los museos dependientes de
la SGME: 1.967.000 ptas.

Revista de Museología. 2.° cuatrimestre de 2001.
Publicidad del Museo de Altamira: 150.000 ptas.

Descubrir el Arte. Junio 2001. Publicidad de todos
los museos dependientes de la SGME: 406.000 ptas.

2002

El País. El Mundo. ABC. Día Internacinal de los
Museos. 18 mayo 2001. Publicidad de las actividades
especiales programadas con motivo del Día Internacio-
nal de los Museos en todos los museos dependientes de
la SGME: 1.967.940 ptas.

Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas

Subdirección General de Promoción del Libro, la Lec-
tura y las Letras Españolas.

No se han ejecutado contratos de publicidad y pro-
paganda institucional propiamente dichos, más allá de
anuncios en prensa de congresos y seminarios organi-
zados por la Dirección General del Libro, Archivos y
Bibliotecas.

Al margen, se lleva a cabo, anualmente desde 2001,
una campaña de sensibilización, formación y comuni-
cación social a través de los medios para la creación e
impulso del hábito de la lectura en los ciudadanos, que
aunque no puede considerarse como una campaña de
publicidad y propaganda institucional en sentido estric-
to, sí que se materializa a través de agencias de publici-
dad.
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Dirección General de Cooperación y Comunicación
Cultural

Esta Dirección General no ha realizado campaña de
publicidad alguna, genérica o específica, durante el
período de referencia. No cabe, en consecuencia, pro-
nunciamiento alguno sobre agencias de publicidad o
medios de comunicación que han intervenido en las
campañas, ni consideraciones sobre la eventual eficacia
y eficiencia de las mismas. Sí ha realizado gastos con-
cretos en publicidad y propaganda con ocasión de la
ejecución de sus programas de actividades. en el ejerci-
cio de sus competencias, que en ningún caso se han
enmarcado en campaña publicitaria alguna. Los cita-
dos gastos son los que se relacionan en el anexo I.

Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Músi-
ca

Campañas para la Difusión del Teatro

1996

Campaña «Día Mundial del Teatro»: 2.617,89 euros
Otra Publicidad (Carteles y bases del Concurso

Miguel de Cervantes. Convocatoria Ayudas INAEM):
5.040,44 euros

Total: 7.658,33 euros

1997

Campaña «Día Mundial del Teatro»: 4.312,14 euros
Otra Publicidad (Inserción de publicidad de los Tea-

tros Nacionales en ABC, El Mundo y El País):
19.949.91 euros

Total: 24.262,06 euros

1998

Campaña «Día Mundial del Teatro»: 21.488,98
euros

Campaña de Navidad «Pídeles Teatro»: 73.792,44
euros

Total: 95.281,45 euros

1999

Campaña «Día Mundial del Teatro»: 37.332,74
euros

Campaña Navidad «Más Teatro en el 2000»:
168.684,19 euros

Otra Publicidad (Festivales de: Almagro, Mérida,
Sitges y Alicante, Unidades de Producción, etc.):
78.420,05 euros

Total: 284.436,98 euros

2000

Campaña «Día Mundial del Teatro»: 36.369,08
euros

Campaña Navidad «Descubre el Teatro»:
168.273,89 euros

Otra Publicidad (Festivales y programación Unida-
des de Producción): 69.251,20 euros

Total: 273.894,13 euros

2001

Campaña «Día Mundial del Teatro»: 39.256,60
euros

Campaña Navidad «Vamos al Teatro y al Circo»:
144.242,91 euros

Otra Publicidad (Festivales y programación de las
Unidades de Producción): 117.006,55 euros

Total: 300.506,05 euros

2002

Campaña «Día Mundial del Teatro»: 34.689,08
euros

Otra Publicidad (Festivales y programaciones de las
Unidades de Producción): 58.672,06 euros

Total: 93.361,14 euros

Mediante concurso, Equmedia, S.A. ha sido la
agencia adjudicataria, para la difusión de las campa-
ñas de publicidad y propaganda realizadas por el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en el
período 1996-2002. La repercusión de las campañas
publicitarias no se pueden evaluar de manera inme-
diata, sin embargo, dado que el número de espectado-
res de artes escénicas se ha incrementado en España
de forma muy considerable, y mucho más en Madrid,
donde se ha pasado de 1.600.000 espectadores en
1996 a 2.800.000 en 2001, habrá que deducir que tie-
nen algún sentido las campañas de promoción realiza-
das hasta el momento.

Biblioteca Nacional

No se ha realizado durante los años 1996 a 2002
ninguna campaña de publicidad institucional. Sin
embargo, sí se ha insertado la publicidad habitual en
algunos medios de comunicación escrita para promo-
ver puntualmente las exposiciones que la Biblioteca
Nacional alberga en sus salas, cumpliendo así con las
funciones que tiene encomendadas de difusión cultu-
ral.

Se adjunta información de gastos y medios de
comunicación contratados por este concepto en ane-
xo II.
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Museo Nacional del Prado

El gasto por los conceptos solicitados ha sido el
siguiente:

Ejercicio 1996: 19.131,92 euros
Ejercicio 1997: 11.500,40 euros
Ejercicio 1998: 15.524,40 euros

Ejercicio 1999: 17.462,88 euros
Ejercicio 2000: 30.578,50 euros
Ejercicio 2001: 39.646,85 euros
Ejercicio 2002: 41.218,69 euros

Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía

El gasto ha sido el siguiente:
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Todas las campañas realizadas, han consistido en la
realización de publicidad institucional mediante la
inserción de anuncios publicitarios de las actividades y
exposiciones del Museo en prensa diaria (El País, El
Mundo, ABC, La Vanguardia, La Razón) y revistas
especializadas (Goya, Arte y Parte, Lápiz, Guadaliman,
Revista Museología, Art News, Art Forum, Beaux Arts,
etcétera).

También incluyen dichas campañas, instalación
de banderolas de publicidad en la fachada exterior
del Museo, con la programación de exposiciones en
vigor.

Subsecretaría

La Dirección General de Programación Económica,
Personal y Servicios, con cargo al crédito presupuesta-
rio 226.02 (Publicidad y Propaganda), ha financiado en
los años 1996 a 2002, los gastos correspondientes a los
anuncios de concursos en el Boletín Oficial del Estado.

Además, entre los años 1996 y 2000, se ha venido
realizando la contratación de un servicio telefónico a
través de la línea 900 sobre las convocatorias de becas
y ayudas al estudio del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte, cuyo detalle es el siguiente:

Por su parte, el Organismo Autonómico Gerencia
de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y
Cultura, con cargo al crédito 226-02 (Publicidad y
Propaganda) de su presupuesto de gastos, ha abonado
las cantidades que a continuación se especifican al
Boletín Oficial del Estado y Boletines Oficiales de
otras Administraciones, como pago por anuncios de
licitaciones de obras, suministros y otras actuaciones,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 78 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, de 16 de junio de 2000, y la Resolu-
ción del Ministerio de Economía y Hacienda de 27 de
febrero de 1998, que establece el procedimiento a

seguir en el abono de anuncios en el Boletín Oficial
del Estado:

Año 1996. Importe: 65.268 ptas.
Año 1997. Importe: 41.064 ptas.
Año 1998. Importe: 15.129.578 ptas.
Año 1999. Importe: 11.656.227 ptas.
Año 2000. Importe: 7.180.088 ptas.
Año 2001. Importe: 4.251.035 ptas.
Año 2002 (a 9.09). Importe: 44.577,95 euros

Las cantidades correspondientes a los años 2001 y
2002 pueden presentar variaciones en función de los



importes que los contratistas van reintegrando a dicho
organismo, previamente abonadas para publicar los
anuncios de los concursos.

Ha de advertirse, por último, que no consta campa-
ña de publicidad institucional alguna con cargo a los
presupuestos de la Gerencia de Infraestructuras y Equi-
pamientos de Educación y Cultura.

Consejo Superior de Deportes

No ha contratado campañas de publicidad y propa-
ganda institucional, en el período 1996 a 2002, y por
tanto no ha realizado gasto alguno.

Si por «campaña y propaganda institucional» se ha
de entender la contratación de un globo aerostático para
la exhibición de la presencia del Consejo Superior de
Deportes en la organización de los Campeonatos de
España Escolar, de la Juventud y Universitarios, por un
importe de 23.929 euros y 25.844 euros respectivamen-
te, en los años 2001 y 2002, tal contratación ha existido
con la empresa Aeroespaña, S.L., y por el gasto citado.

Secretaría General de Educación y Formación Profe-
sional

Gabinete Técnico de la Secretaría General de Educa-
ción y Formación Profesional

Ejercicio 1999: 857.240 ptas.

Ejercicio 2000: 300.672 ptas.

Dirección General de Educación y Formación Profe-
sional

Subdirección General de Formación Profesional

Ejercicio 1999: 664.304.350 ptas.
Ejercicio 2000: 1.513.695.564 ptas.
Ejercicio 2001: 799.401.376 ptas.
Ejercicio 2002: 5.103.379 euros

Dirección General de Cooperación Territorial y Alta
Inspección

Subdirección General de Becas y Ayudas al Estudio

Ejercicio 1999: 10.165.731 ptas.

Instituto Superior de Formación del Profesorado

Ejercicio 2000: 863.608 ptas.
Ejercicio 2001: 5.568.000 ptas.
Ejercicio 2002: 7.579,53 euros

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO II

Año 1996

Delvico/Bates, S.A.: 440.860
Alas DPP Publicidad: 2.724.876
Tilde Serv. Editorial: 120.060
Control Datos Madrid: 181.041
Scholz & Friends Madrid: 214.229
Doble Zeta Comunicac.: 34.800
CSP Gabinete de Medios: 116.000
Total: 3.831.866 ptas.

Año 1997

Alas DPP Publicidad 3.453.146
Álbum Letras-Arte: 336.400
Total: 3.783.546 ptas.

Año 1998

Alas DPP Publicidad: 3.369.636
Album Letras-Arte: 672.800
Total: 4.042.436 ptas.

Año 1999

Alas DPP Publicidad: 2.267.359
Alas Publicidad: 319.812
Total: 2.578.171 ptas.

Año 2000

Alas DPP Publicidad: 746.565
Aza: 498.800
Alas Publicidad: 535.752
Album Letras-Artes: 304.500
Saber y Comunic.: 348.000
Serv. Comunic.: 145.000
Total: 2.578.617 ptas.

Año 2001

Album Letras-Artes: 204.160
Unedisa Publicidad: 300.150
Zelvith Media, S.A.: 733.220
Total: 1.237.530 ptas.

Año 2002

Unedisa Publicidad: 1.252,80 E
Zelvith Media, S.A.: 5.499,31 E
Total: 6.752,11 E
A 31 de julio de 2002

184/034851 a 184/034855

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS)

Asunto: Gasto en publicidad y propaganda realizada
por el Ministerio de Ciencia y Tecnología entre 1996 y
2002.

Respuesta:

El Ministerio de Ciencia y Tecnología (MCYT)
señala que los gastos totales efectuados por el anterior
Ministerio de Industria y Energía, durante los años
1996-2000, han sido los siguientes:
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En los años 2000, 2001 y 2002, el MCYT no ha rea-
lizado campaña publicitaria alguna, por lo que no se ha
producido ningún gasto.

En los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002 no figuraban créditos para publicidad en el
servicio 14, pero habiéndose estimado la conveniencia
de realizar una campaña de divulgación del programa
de «Internet para Todos» se ha aprobado en el mes de
mayo, por el Ministro de Hacienda, un expediente de
transferencia de crédito por importe de 1.653.000,00
euros a la aplicación 20.14.521B.226.02.

En la Oficina Española de Patentes y Marcas
(OEPM), Organismo Autónomo dependiente del
MCYT, durante los años 1998, 1999 y 2000 no se ha
realizado ninguna campaña publicitaria institucio-
nal.

No obstante se insertaron esporádicamente los
anuncios en prensa que se detallan a continuación, para
la difusión de diversos eventos y los nuevos servicios
que ofrece la OEPM.

Período enero-diciembre 1997:

Durante la Conferencia Tecnova’97, se efectuaron
los siguientes gastos en concepto de publicidad, que
consistieron en la inserción de anuncios en prensa de

tirada local. Los anuncios se contrataron directamente
con los diarios:

Período enero-diciembre 1998:

Durante la Exposición Itinerante organizada por la
Oficina Europea de Patentes en la celebración de su XX
aniversario, se encargó a la Agencia Publicidad Varen-
ga el boceto de un anuncio en blanco y negro adaptado
a tres tamaños por un importe total de 24.360 ptas.

Período enero-diciembre 1999:

Durante la Conferencia TECNOVA’99, celebrada
en mayo en Cádiz, se efectuaron los siguientes gastos
en concepto de publicidad, que consistieron en la inser-
ción de anuncios en prensa de tirada nacional:
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Asimismo se insertaron anuncios en prensa de tira-
da nacional para la difusión de las Jornadas sobre

Administración Electrónica celebradas en diciembre de
1999 en Madrid:

Período enero-diciembre 2000:

Los días 26 y 28 de febrero de 2000 se insertaron
los siguientes anuncios en prensa de tirada nacional,
para la difusión del nuevo sistema informatizado de
pago de tasas:



Los días 3 y 6 de junio de 2000 se insertaron los
siguientes anuncios en prensa de tirada nacional para la

difusión de los nuevos sistemas de información de la
OEPM.
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El día 18 de septiembre de 2000 se insertaron los
siguientes anuncios para la difusión de la presentación

de los nuevos servicios de vigilancia tecnológica
OEPM-OPTI:

Por último en el año 2000 se realizó la inserción de
los números de teléfono y dirección de la OEPM en la
edición 2001 de la Guía de Teléfonos Páginas Blancas
en Madrid Capital, por un importe de 41.064 ptas. a tra-
vés de la agencia Telefónica Publicidad e Información,
S.A.

Período enero-diciembre 2001:

Durante el año 2001 se realizó una campaña publi-
citaria institucional de acuerdo a las siguientes caracte-
rísticas:

Denominación y objetivos: Denominación: «Plan
de Difusión en medios de comunicación de las activi-
dades de la Oficina Española de Patentes y Marcas y
sus servicios». Público objetivo: responsables de pri-
mero y segundo nivel de empresas industriales, orga-
nismos intermedios (tales como, centros tecnológicos,

asociaciones profesionales, consultoras en innovación
y transferencia de tecnología, etc.) y universidades y
centros de investigación. Objetivos: difundir y dar a
conocer la OEPM y sus actividades contribuyendo al
mismo tiempo a la difusión del sistema de propiedad
industrial, y por otro lado, atraer al máximo número
posible de los potenciales usuarios de los servicios que
ofrece la OEPM en materia de información tecnológi-
ca.

Duración: 3 al 14 de diciembre de 2001.
Presupuesto de licitación: 10.000.000 ptas.

(60.101,21 E).
Contrato realizado: concurso público abierto, publi-

cado en el BOE de 11 de octubre de 2001.
Precio del contrato: 9.023.524 ptas. (54.232,471 E):
Empresa adjudicataria: Advertising JAZ, S.L.
Medios: 15 anuncios en los periódicos: El País,

ABC, El Mundo, La Gaceta de los Negocios y Expan-
sión.



Valoración: se efectuó una valoración muy positiva,
adecuándose los resultados a la difusión de la propie-
dad industrial como finalidad de la OEPM, tal como se
establece en el RD 1270/1997, de 24 de julio, por el
que se regula la Oficina Española de Patentes y Mar-
cas.

Asimismo en el año 2001 se realizó la inserción de
los números de teléfono y dirección de la OEPM en la
edición 2002 de la Guía de Teléfonos Páginas Blancas
en Madrid Capital, por un importe de 53.360 ptas. a tra-
vés de la agencia Telefónica Publicidad e Información,
S.A.

Período enero-julio 2002:

El día 30 de agosto de 2002 finaliza el límite de pre-
sentación de ofertas para la campaña publicitaria insti-
tucional de acuerdo a las siguientes características:

Denominación y objetivos: Denominación: «Diseño
y Ejecución del Plan de Difusión de las Actividades y
Servicios de la Oficina Española de Patentes y Mar-
cas». Público objetivo: responsables de primero y
segundo nivel de empresas industriales, organismos
intermedios (tales como, centros tecnológicos, asocia-
ciones profesionales, consultoras en innovación y
transferencia de tecnología, etc.) y universidades y cen-
tros de investigación. Objetivos: difundir y dar a cono-
cer la OEPM y sus actividades contribuyendo al mismo
tiempo a la difusión del sistema de propiedad indus-
trial, y por otro lado, atraer al máximo número posible
de los potenciales usuarios de los servicios que ofrece
la OEPM en materia de información tecnológica

Duración: hasta el 31 de diciembre de 2002.
Presupuesto de licitación: 450.759 E.
Contrato realizado: concurso público abierto, publi-

cado en el BOE de 19 de julio de 2002.

El Organismo Autónomo Centro para el Desarrollo
Tecnológico Industrial (CDTI) ha inició una campaña
conforme a las siguientes especificaciones:

• Denominación de la campaña: campaña de lanza-
miento y continuidad de la Iniciativa NEOTEC.

• Objetivos: la campaña, que comenzó en octubre
de 2001 tuvo por objeto dar a conocer la citada iniciati-

va cuyo propósito es estimular la creación y consolida-
ción de empresas de base tecnológica.

• Presupuesto: 1.202.024,21 euros IVA incluido.
• Contratos realizados, procedimientos de adjudi-

cación, empresa adjudicataria y precio: para la selec-
ción de la agencia de publicidad se hizo una difusión
de la convocatoria en prensa (diario ABC del 7 de
febrero de 2001). El CDTI promovió el concurso según
las condiciones y con los requisitos establecidos en el
pliego de condiciones elaborado al efecto. Se presenta-
ron distintas ofertas, resultando finalmente selecciona-
da Síntesis Diseño, S.A. El precio total del contrato fue
de 1.202.020,06 euros).

• Medios en los que se realizó la campaña: los
medios utilizados para la campaña han sido prensa,
radio e Internet.

Los organismos públicos de investigación, adscritos
a este Ministerio de Ciencia y Tecnología, no han con-
tratado campañas de publicidad, como tales, con
empresas privadas, en los últimos cinco años. No obs-
tante, en sentido amplio, se adjuntan en anexo gastos
referente al concepto 226.02 del Presupuesto de Gastos
del Centro de Investigaciones Energéticas, Medioam-
bientales y Tecnológicas (CIEMAT), así como relación
donde se hace constar el adjudicatario, el objeto, la
cuantía y la forma de financiación de los expedientes
concretos de publicidad desde el año 1966.

En cuanto al Instituto Geológico y Minero de Espa-
ña (IGME) mensualmente publica en la revista «Tecno
Ambiente», una página con un coste anual de
10.084,66 euros en 2001, y en distintas publicaciones,
anuncios sobre el Museo Geominero cuyo coste total
en 2001, fue de 2.835,26 euros.

En el mismo sentido que los párrafos anteriores, el
Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agra-
ria y Alimentaria (INIA) ha realizado los siguientes
gastos:

• Año 1998: Anuncio en la revista Nature:
1.596.314 ptas.

• Año 2000: Anuncio Asociación Española de
Periodismo Científico: 100.000 ptas.

• Año 2001: Anuncio Asociación Española de
Periodismo Científico: 100.000 ptas.

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034879

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS)

Asunto: Ejecución de la partida presupuestaria incluida
en la sección 17, Ministerio de Fomento, servicio 09,
Dirección General para la Vivienda, la Arquitectura y
el Urbanismo, artículo 61, código de identificación
0360, para la rehabilitación de la Casa Ardid, de Alca-
ñiz (Teruel), de los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2002.

Respuesta:

Otorgado el contrato de obras, el 10 de junio de
2002, a la empresa Necso Entrecanales Cubiertas, S.A.,
en la cantidad de 2.888.784,80 E, con fecha 11 de junio
de 2002, se nombra Dirección facultativa y director de
ejecución de las obras.

Se encuentra pendiente del inicio de la ejecución.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034881

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS)

Asunto: Bienes inmuebles declarados de interés cultu-
ral en la Comunidad Autónoma de Galicia, así como
inversiones realizadas en los mismos.

Respuesta:

1. En el anexo I se adjunta relación de Bienes
Inmuebles de Interés Cultural de la Comunidad Autó-
noma de Galicia dividida por provincias.

CONGRESO 14 DE NOVIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 438

233



Una mayor información sobre el catálogo propio de
la citada Comunidad Autónoma puede obtenerse en la
Dirección General de Patrimonio Histórico y Docu-
mental de la Junta de Galicia.

2. Por lo que se refiere a las inversiones en la
Comunidad Autónoma de Galicia hay que señalar que
por parte de la Comisión Mixta Ministerio de Fomen-
to-Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para la
gestión conjunta del «1 % cultural», se han aprobado
diversas actuaciones que se relacionan en el anexo
II.a, y que se encuentran en fase de tramitación o eje-
cución.

No obstante, la ejecución de los proyectos depende-
rá de la elaboración y aprobación del proyecto técnico
y de la tramitación administrativa, así como de la dis-
ponibilidad presupuestaria real.

La iniciativa para presentar los proyectos para su
aprobación ante la Comisión Mixta, corresponde a las
Administraciones territoriales, especialmente Ayunta-
mientos, ya que el Estado en ningún caso toma la ini-
ciativa de proposición, salvo para los monumentos de
titularidad estatal. Asimismo, las propuestas deberán ir
con el informe de la Comunidad Autónoma correspon-
diente.

Una vez que los proyectos son aprobados en la
Comisión Mixta, el Ministerio de Fomento es el orga-
nismo competente para su tramitación y seguimiento.

Asimismo, en el anexo II.b se detallan las inversio-
nes realizadas por la Gerencia de Infraestructuras y
Equipamientos de Educación y Cultura (Organismo
Autónomo del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte), entre el 1-1-2001 y el 30-6-2002 en bienes
inmuebles declarados de interés cultural en la Comuni-
dad Autónoma de Galicia, todos ellos edificios destina-
dos a servicios culturales de titularidad estatal.

3. Al Registro General de Bienes de Interés Cul-
tural que se centraliza en la Subdirección General de
Protección del Patrimonio Histórico, continuamente
llegan solicitudes de todas las comunidades autónomas
incluida la gallega para. la inclusión en el mismo, de
los bienes inmuebles de interés cultural.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/034905

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Motivos por los que se descarta la realización
de una parada del tránsito ferroviario nacional en Álora
o en El Chorro para incrementar la promoción turística
de Málaga.

Respuesta:

Las paradas que definitivamente se realicen en las
líneas de alta velocidad dependerán del futuro explota-
dor de los servicios ferroviarios que las establecerá de
acuerdo con la demanda.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034920

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Fecha prevista para que se inicien las obras de
saneamiento integral de la Costa del Sol.

Respuesta:

El Plan de Saneamiento de la Costa del Sol se inició
en la década de los noventa cuando comenzaron a
redactarse los pliegos de bases y anteproyectos de la
Costa del Sol. Los colectores y EDAR de los términos
costeros de Rincón de la Victoria, Vélez-Málaga y
Benalmádena, actualmente, tienen las obras terminadas
y están prestando servicio. Los términos de Torrox y
Nerja están pendientes de licitación para adjudicación
de las obras. En Fuengirola está en fase de ejecución el
proyecto de construcción y adjudicado, pero es una
ampliación, puesto que la zona occidental de la costa
de Málaga ya posee una depuración y un sistema inte-
gral, desde hace años, si bien debe actualizarse debido
al gran crecimiento demográfico.

El Plan de Saneamiento Integral de la Costa del Sol
hace tiempo que está en marcha.

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034933, 184/034939 y 184/034941

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Actuaciones en la playa de La Cala en Rincón
de la Victoria (Málaga), así como inversión en el Plan
de Accesibilidad a las playas de Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

La playa de La Cala en Rincón de la Victoria (Mála-
ga), está en situación de explotación normal, con la
totalidad de los servicios de temporada en funciona-
miento.

En el mes de junio se han recibido las obras del
paseo, sendero y accesos a la Cala del Moral y Cantal.

Asimismo, los Presupuestos Generales del Estado
para 2002, contemplan una inversión de 699.450 euros
para el Plan de Accesibilidad, relativo a la provincia de
Málaga.

Dentro del Plan de Accesibilidad, se prevé actuar en
la playa de La Malagueta (33.000 euros), complemen-
tando la actuación de igual carácter de hace dos años
en las playas del término municipal de Málaga.

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034943

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversiones en el Centro Eurolatinoamericano
de la Juventud (CEULAJ) existente en Mollina (Mála-
ga) en el año 2002.

Respuesta:

1. La inversión prevista por el Gobierno para el
presente año, a través del Instituto de la Juventud del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en el CEU-

LAJ de Mollina (Málaga), se puede desglosar en dos
capítulos:

a) Para gastos de mantenimiento de los servicios
(limpieza, seguridad, jardinería, luz, agua, gas, teléfo-
no, etc.), así como para pequeñas reparaciones y man-
tenimiento de edificios, está prevista una inversión de
849.586 euros, con cargo al capítulo II del presupuesto
del Instituto de la Juventud.

b) Para gastos de inversiones propiamente dichas,
destinadas a realizar obras en diferentes módulos del
centro y adquirir material inventariable, se ha previsto
un total de 142.316 euros, con cargo al capítulo VI de
los citados presupuestos.

Así pues, las inversiones previstas para el año 2002
ascienden a un total de 991.902 E.

2. La inversión realizada por el Gobierno, en el
primer semestre de 2002, a través del Instituto de la
Juventud, ha sido la siguiente:

a) Gastos de mantenimiento (Capítulo II):
521.870 E

b) Gastos de inversión (Capítulo VI): 142.316 E
Total: 664.186 E

Esta cantidad ya invertida durante el primer semes-
tre supone algo más del 65 % de la cantidad prevista
para todo el año 2002.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034959

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS)

Asunto: Fallecimiento de un interno en la prisión de
Teruel el día 18-4-2002.

Respuesta:

Con motivo del fallecimiento al que se refiere Su
Señoría, el Juzgado de Instrucción n.° 1 de Teruel incoa
las Diligencias Previas Procedimiento Abreviado
575/2002 y se realiza la autopsia correspondiente en
cuyo informe se manifiesta la ausencia de signos trau-
máticos externos, que la muerte se produjo en torno a
las 3:00 horas, que la causa fue una insuficiencia car-
diorrespiratoria secundaria a un edema pulmonar oca-
sionado por tóxicos.
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Con fecha 2 de julio de 2002, se realiza informe
forense ampliatorio del anterior en el que se indica que,
entre los hallazgos tóxicos en orina se encuentra, ade-
más de la metadona, el Alprazolam, que es un derivado
benzodiacepínico que no tenía prescrito ni por los ser-
vicios médicos del establecimiento ni por el psiquiatra.

Resulta significativo el hallazgo de Alprazolam, que
no tenía recetado en la analítica, y por el contrario no
aparecen otros fármacos que sí tenía prescritos. Ade-
más, el citado medicamento es señalado expresamente
en la publicación «Manejo de pacientes en tratamiento
con metadona en los centros penitenciarios», editado
por los Ministerios de Interior y de Sanidad y Consu-
mo, como especialmente peligrosos durante las dos pri-
meras semanas del programa de metadona.

Coincidiendo con las conclusiones últimas de la
autopsia, se entiende que se ha tratado de una muerte
accidental que se produce en torno a las tres de la
madrugada, en la que ha influido una reacción adversa
entre la metadona asociada a otros fármacos (Alprazo-
lam), que el interno habría consumido de forma subrep-
ticia.

En cuanto a la actuación de los funcionarios, en par-
ticular la de los que prestaban servicio de vigilancia
durante la noche, parece no sólo adecuada y conforme
a la normativa sino digna de encomio, al comprender
desde el primer momento sin estar cualificados para
ello, la gravedad de la situación a la que se enfrentaban
y adoptar las medidas más eficaces, como realizar ellos
mismos el traslado urgente del interno en un automóvil
particular, con lo que consiguieron, independientemen-
te del resultado, que recibiera atención médica adecua-
da en un lapso que puede cifrarse en 8 ó 10 minutos, el
tiempo que tardaron en llegar al hospital desde la pri-
sión, dado que el centro penitenciario de Teruel no
cuenta con presencia física ni de médico ni de ATS
durante la noche.

La actuación del equipo sanitario también resulta
correcta y su intervención, en el caso del ATS, se limita
a darle la metadona y la medicación prescrita en la
forma ordenada.

Por lo que se refiere al médico, al ser avisado desde
el centro de lo que ocurre, se presenta en el hospital
para interesarse por el estado del interno y colaborar en
su atención.

Por estos hechos se ordenó la apertura de la infor-
mación reservada n.° 76/02, practicada en el centro
penitenciario de Teruel.

De lo actuado hasta el momento no se deducen indi-
cios racionales de responsabilidad disciplinaria para
los funcionarios.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034992

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx)

Asunto: Venta de la antigua casa cuartel de la Guardia
Civil de Mera en Oleiros (A Coruña).

Respuesta:

El Ministerio del Interior, en aras de una mayor efi-
cacia en la gestión de las infraestructuras y equipa-
miento de la Seguridad del Estado no puede asegurar
que los ingreso: obtenidos en una operación inmobilia-
ria concreta se inviertan íntegramente en otra, sujetán-
dose la: inversiones a las prioridades existentes en los
correspondientes planes de infraestructuras, sin que
ello signifique no asumir su compromiso de acondicio-
nar las instalaciones de A Pezoca, en el momento ade-
cuado, tal y como se contempla en el convenio suscrito
entre ambas Administraciones.

En este sentido, tras haberse elaborado el corres-
pondiente proyecto de obras por el Ayuntamiento, se
está pendiente de que por los servicios técnicos del
mismo se incorporen las sugerencias puestas de mani-
fiesto por el Ministerio del Interior en el mes de marzo
de este año, lo que permitirá contratar las obras y pro-
ceder al inicio de las mismas.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035005

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS)

Asunto: Inversión real realizada, a 30-6-02, en el pro-
yecto 2000/17/20/128 L.A.V. Sevilla-Huelva.
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Respuesta:

Dentro del proyecto económico 2000 17 20 0128
«L.A.V. Sevilla-Huelva» se contemplan los gastos deri-
vados del contrato para la redacción del estudio infor-
mativo del proyecto de la línea de alta velocidad Sevi-
lla-Huelva. La inversión realizada hasta finales de
agosto asciende a 305.946,45 euros.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035020

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS)

Asunto: Inversión real realizada, a 30-6-2002, en el
Proyecto 1993/17/17/3010 Presa del Jarama.

Respuesta:

La Dirección General de Obras Hidráulicas y Cali-
dad de las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente ha
realizado inversiones, en relación con el Proyecto de
Inversión Pública (PIP) 1993.17.017.3010 «Presa del
Jarama», con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado del año 2002, que ascienden a un total de
57.514,94 euros.

Las inversiones realizadas en este proyecto desde el
origen, se elevan a un total de 6.769.916,70 euros.

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035047

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS)

Asunto: Ejecución de los Presupuestos Generales del
Estado en lo que se refiere a las distintas actuaciones
del Ministerio de Ciencia y Tecnología, y entes orga-
nismos dependientes, en Galicia a 31-7-2002.

Respuesta:

En el presupuesto del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología sólo están previstas inversiones reales con dis-
tribución provincial en el Programa 521B, sección 20,
servicio 13, Dirección General de Telecomunicaciones
y Tecnologías de la Información. En ese servicio 13, el
grado de ejecución de las inversiones programadas en
los Presupuestos Generales del Estado del ejercicio
2002, para la Xunta de Galicia a fecha 31 de julio, es
del 11,79 %.

Las inversiones en I+D+I en el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma de Galicia las realiza el
Ministerio de Ciencia y Tecnología (MCYT) a través
de los organismos públicos de investigación de él
dependientes que tengan instalaciones en el territorio
de dicha Comunidad. Han sido las siguientes:

Consejo Superior de Investigaciones Científicas
(CSIC)

De las cantidades asignadas por la Junta de Gobier-
no del CSIC a los centros de investigación que mantie-
ne en Galicia, de la distribución, entre sus más de 120
centros, de los capítulos 2 y 6, cuya gestión se realiza
descentralizadamente, del presupuesto aprobado al
CSIC en los Presupuestos Generales del Estado, el
grado de ejecución a esta fecha, es el siguiente:
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Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA)

El cuadro siguiente contempla la relación de las inversiones efectuadas a 31 de julio de 2002 en la Comunidad
Autónoma de Galicia y los programas gestionados por el Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria
y Alimentaria (INIA).
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Instituto Español de Oceanografía (IEO)

En el Instituto Español de Oceanografía el grado de
ejecución del presupuesto para Galicia hasta el 31 de
julio de 2002 es de: 540.618,53 euros.

Instituto Geológico y Minero de España (IGME)

Las inversiones del IGME en Galicia, en el ejercicio
2002, a 31 de julio, totalizaban la cifra de: 55.377 euros
en las siguientes actividades:

Debe tenerse en cuenta, sin embargo, que otras
empresas, centros de investigación e investigadores
radicados en Galicia pueden haber sido beneficiarios
de las ayudas o programas que promueve este Ministe-
rio en materia de I+D y que no están regionalizados,
pues se otorgan en régimen de concurrencia competiti-
va considerando la capacidad o mérito de los candida-

tos solicitantes y la calidad, contenido y viabilidad de
los proyectos presentados a concurso.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035052

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS)

Asunto: Ejecución de los Presupuestos Generales del
Estado en lo que se refiere a las distintas actuaciones
del Ministerio de Fomento, y entes y organismos
dependientes, en Galicia, a 31-7-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:



Ministerio de Fomento

Se adjunta cuadro en anexo I.

RENFE

Se envía la información en listado adjunto como
anexo II.

FEVE

En los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, la inversión a realizar por FEVE en obras de
infraestructura en la Comunidad Autónoma de Galicia
es de 5,77 millones de euros.

La situación de las inversiones de FEVE en obras de
infraestructura en la Comunidad Autónoma de Galicia
a 31 de julio de 2002, es la siguiente:
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Puertos del Estado

El grado de ejecución y cumplimiento de los presupuestos 2002 de las Autoridades Portuarias en Galicia se
relaciona a continuación.

Lo certificado en la Autoridad Portuaria de Vigo es
a 30 de junio. El resto, a 31 de julio de 2002.

AENA

En lo que respecta a AENA, la ejecución de actua-
ciones inversoras correspondiente a cada uno de sus
centros aeroportuarios ubicados en la Comunidad
Autónoma de Galicia, desde inicio de este año hasta la
fecha actual, es la que se indica a continuación:

Aeropuerto de A Coruña:

AENA, en el aeropuerto de A Coruña, sobre un pre-
supuesto aprobado para el presente ejercicio de
834.410 euros, tiene como certificación realizada en
este aeropuerto un total de 135.670 euros. Los proyec-
tos en los que se han producido las citadas certificacio-
nes son los que se citan a continuación:

• Mantenimiento operatividad. Distribución ener-
gía y mejoras varias.

• Actuaciones medioambientales. Tratamiento resi-
duos.

• Inversiones varias de apoyo (obras menores).



No obstante, se indica que con fecha 30-7-2002, por
un importe total de 418.805 E, ha sido adjudicada la
ampliación de la plataforma de estacionamiento de
aeronaves.

Aeropuerto de Santiago:
AENA, en el aeropuerto de Santiago, sobre un pre-

supuesto aprobado para el presente ejercicio de
17.078.970 euros, tiene como certificación realizada un
total de 568.390 euros. Los proyectos en los que se han
producido las citadas certificaciones son los que se
citan a continuación:

• Mejoras del edificio terminal actual.
• Área de actividades aeroportuarias.
• Inversiones varias de apoyo. Inversiones locales.

La mayor dotación presupuestaria correspondiente
al 2002 en este aeropuerto, con 13.000.000 de euros, es
la partida denominada «Uso de Terrenos» (Expropia-
ciones).

El expediente de expropiación de terrenos para el
desarrollo del Plan Director del aeropuerto de Santia-
go se encuentra actualmente en fase de trabajo de
campo para la elaboración del proyecto básico del
proyecto expropiatorio, que posteriormente será remi-
tido al Ministerio de Fomento para su incoación y tra-
mitación correspondiente. Estando en todo momento
dentro de los márgenes de tráfico que se referencian
en el Plan Director, los terrenos serán adquiridos tan
pronto hayan sido concluidos los trámites antes des-
critos.

En el aeropuerto de Santiago hay diferentes actua-
ciones cuyos expedientes se encuentran en el inicio de
sus actuaciones, razón por la cual aún no hay cantida-
des certificadas. Entre ellas se señalan:

— Plataforma de Pruebas Contraincendios. Adjudi-
cado por 379.186 E. Firma de contrato el 6-6-2002.

— Asistencia Técnica para Redacción de Proyecto
Nueva Torre y Centro de Control de Área. Licitado el
9-4-2002 por 400.000 E.

— Reparación Camino Perimetral. Licitado el 27-6-
2002 por 2.257.769 E.

También se indica que dos de las actuaciones pre-
vistas para esta anualidad, el «cambio del emplaza-
miento de la estación radar de Santiago», con una par-
tida presupuestaria para este año de 317.330 E, y el
«suministro en estado operativo de un radar de superfi-
cie», con una partida presupuestaria para este año de
238.000 E, están actualmente en tramitación medio-
ambiental, dentro del estudio de impacto ambiental que
se está realizando de diversas actuaciones del aeropuer-
to, por lo que la realización de sus actuaciones se

encuentra a la espera de que sea dictada la correspon-
diente resolución.

Aeropuerto de Vigo:
En el aeropuerto de Vigo, sobre un presupuesto

aprobado para el presente ejercicio de 5.682.290 euros,
la certificación realizada asciende a un total de 423.770
euros. Los proyectos en los que se han producido las
citadas certificaciones son los que se citan a continua-
ción:

• Actuaciones medioambientales. Ajardinamiento.
• Ampliación de la plataforma de aeronaves.
• Nueva Torre de Control.
• Inversiones varias de apoyo. Inversiones locales.

En el aeropuerto de Vigo hay diferentes actuaciones
cuyos expedientes se encuentran en el inicio de sus
actuaciones, razón por la cual aún no hay cantidades
certificadas. Entre ellas se señalan:

— Diseño funcional Área Terminal. Licitado el 14-
12-2001 por 200.000 E, fecha de apertura de las ofer-
tas presentadas el 22-4-2002.

— Adquisición de Convertidor Móvil para suminis-
tro de 400 Hz. a aeronaves. Adjudicado el 4-9-2002 por
45.075 E.

La mayor dotación presupuestaria correspondiente
al 2002 en este aeropuerto, con 3.500.000 euros, es la
partida denominada «Uso de Terrenos» (Expropiacio-
nes). En estos momentos el expediente de expropiación
de los terrenos necesarios para el desarrollo del Plan
Director del aeropuerto de Vigo se encuentra en fase de
información pública. La estimación a fecha de hoy,
siempre que los plazos de las tramitaciones externas a
AENA vayan según lo estimado, es que dentro del pre-
sente ejercicio 2002 se podrán certificar unos 600.000
E en base a la adquisición de los terrenos antes aludi-
dos.

SEPES

SEPES, Entidad Pública Empresarial, tiene prevista
una inversión en Galicia durante todo el ejercicio 2002
de 6,41 millones de euros. La inversión realizada a 31
de julio de 2002 en actuaciones de SEPES en Galicia
es de 1,23 millones de euros, lo que implica un grado
de ejecución del 19 % del presupuestos global del año.

Correos y Telégrafos

El grado de ejecución y cumplimiento del presu-
puesto de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos en
Galicia, a fecha 31 de julio de 2002, se indican a conti-
nuación:
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Sasemar

En los Prepuestos Generales del Estado, dentro del
Anexo de Inversiones Reales y programación pluria-
nual únicamente figuran dotaciones de carácter estima-
tivo de distribución territorial, por lo que no es posible
establecer el grado de ejecución de dichas inversiones
en Galicia.

En el proyecto de inversión 1991.23.007.0010,
«Instalación y equipamiento de edificios para las
Capitanías Marítimas», se ha realizado la obra relati-
va a la consolidación del muro cortina de la Capitanía
Marítima de La Coruña, por un importe de 57.514,54
E. En la Capitanía Marítima de Vigo se están reali-
zando las obras para la supresión de barreras arquitec-
tónicas a personas discapacitadas mediante la puesta
en funcionamiento de un ascensor, con un importe de
7.470,04 E.

En el proyecto de inversión 1986.23.007.0050,
«Adquisición del material informático necesario para
la realización del programa», se han realizado las

siguientes inversiones, para la adquisición de impreso-
ras, video proyectores y ordenadores portátiles:

A Coruña 29.435 E.
Lugo 13.911 E.
Pontevedra 31.048 E.

En el proyecto de inversión 1990.23.007.0040,
«Adquisición de mobiliario y enseres», se han realiza-
do inversiones en Capitanías Marítimas de Galicia, por
importe de 12.375,03 E.

Por lo que respecta a la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima, ésta no tenía prevista ninguna
inversión en los Presupuestos Generales del Estado
para la Comunidad Autónoma de Galicia. En cuanto a
gastos corrientes, la ejecución del presupuesto es del
100 % en dicha Comunidad, con un gasto, a 31 de julio,
de 4,5 millones de E.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/035056

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS)

Asunto: Convenios firmados entre la Xunta de Galicia
y el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte entre
1996 y 2002, y cumplimiento de los mismos.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Secretaría de Estado de Cultura

Los Convenios de colaboración vigentes formaliza-
dos entre el Ministerio de Educación, Cultura y Depor-

te (MECD) (Área de la Secretaría de Estado de Cultu-
ra) y la Xunta de Galicia son los que se relacionan a
continuación:

— Convenio de colaboración para el asesoramiento
técnico del Instituto de Conservación y Restauración
de Bienes Culturales en materia de Patrimonio Históri-
co Español.

Partes firmantes: el MECD y la Xunta de Galicia.
Objeto: el asesoramiento técnico del Instituto (en la

actualidad Instituto del Patrimonio Histórico) para
aquellas actuaciones de conservación y restauración de
bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español
que, debiendo ser realizadas por la Comunidad Autó-
noma, estén comprendidas en los Planes de actuación a
que se refiere el presente Convenio.

Aportaciones de las partes: en el Convenio se prevé
únicamente el asesoramiento técnico por parte del Ins-
tituto, que se concreta en una serie de servicios y actua-
ciones a realizar en los bienes del Patrimonio Histórico
Español, que estén comprendidos en los Planes de
actuación conjunta entre el Ministerio y la Comunidad
Autónoma.
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Organismo encargado de su gestión: El Instituto del
Patrimonio Histórico Español.

— Protocolo de colaboración para la futura amplia-
ción del Museo de Pontevedra del que es titular la
Diputación Provincial.

Partes firmantes: el MECD, la Comunidad Autóno-
ma de Galicia y la Diputación Provincial de Ponteve-
dra.

Objeto: acometer una serie de acciones que permi-
tan hacer frente a la ampliación del Museo, con el fin
de convertirlo en un gran núcleo cultural en el conjunto
histórico de Pontevedra.

Se prevé en su cláusula segunda el desarrollo del
presente «protocolo» mediante la futura formalización
por las partes de «convenios específicos», en los que se
concretarán los objetivos y las aportaciones de las par-
tes en cada caso.

Aportaciones de las partes: no se consignan aporta-
ciones ya que se trata de un protocolo de intención
sujeto a un posterior desarrollo.

Organismo encargado de su gestión: se prevé en su
cláusula tercera la constitución de una Comisión pari-
taria.

Grado de cumplimiento: no se tiene constancia ni
de la constitución de la Comisión paritaria, ni de la for-
malización de convenios específicos que desarrollen el
protocolo.

— Convenio de colaboración para la construcción y
equipamiento de un Auditorio-Palacio de Congresos en
la ciudad de Ourense.

Partes firmantes: el MECD, la Comunidad Autóno-
ma de Galicia y el Concello de Ourense.

Objeto: regular los compromisos de colaboración
entre las partes para llevar a cabo la construcción y
equipamiento de un Auditorio-Palacio de Congresos en
Ourense.

Aportaciones de las partes: el MECD realizará una
aportación, a través de la Gerencia de Infraestructuras
y Equipamiento de Educación y Cultura, de 2.704.554
euros, durante los ejercicios 2000, 2001 y 2002. La
Comunidad Autónoma se compromete a aportar
5.108.603 euros durante dichos ejercicios 2000, 2001 y
2002.

El Consello de Ourense se compromete a aportar
una parcela de su propiedad de 5.388 m2.

Organismo encargado de su gestión: de acuerdo con
lo previsto en su cláusula tercera, la Gerencia de Infra-
estructuras y Equipamiento de Educación y Cultura,
que aparece como firmante del Convenio en nombre
del MECD, realizará sus aportaciones al Concello de
Ourense, quien las revertirá a la Concellería de Política
Territorial, Obras Públicas y Vivienda de la Xunta,
órgano que asume la contratación de la obra.

Grado de cumplimiento: la Gerencia de Infraestruc-
turas, según nuestros datos, ha aportado las siguientes
cantidades: ejercicio 2000 (751.265 euros), ejercicio
2001 (1.051.771 euros).

No se tiene constancia de las aportaciones realiza-
das por las otras partes firmantes.

— Realización del Catálogo Colectivo del Patrimo-
nio Bibliográfico

Partes firmantes: el MECD y la Comunidad Autó-
noma de Galicia.

Objeto: continuar la colaboración ya iniciada, en
virtud de anteriores Convenios, para la elaboración de
dicho Catálogo.

Convenios firmados:

— 1996: Convenio con vigencia hasta el 31 de
diciembre de 2000. La cantidad del total se fija en
14.500.000 pesetas, invirtiendo la Comunidad Autóno-
ma 8.700.000 pesetas (60 %) y el Ministerio 5.800.000
pesetas (40 %).

Este Convenio se ha renovado con anexos anuales
hasta el 31 de diciembre de 2000.

— 1998: en el Anexo de renovación del Convenio
para este año se aumentaron las aportaciones económi-
cas. La cantidad total se fijó en 33.333.333 pesetas,
invirtiendo la Comunidad Autónoma 20.000.000 pese-
tas (60 %) y el Ministerio 13.333.333 pesetas (40 %).

— 2001: En esta fecha se firmó un nuevo Convenio
vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, renovado con
un Anexo en 2002. Las cantidades aportadas se han
mantenido desde 1998.

Cada año se ha certificado que las cantidades apor-
tadas han sido invertidas en el pago del personal catalo-
gador.

Organismo encargado de su gestión: la Dirección
General del Libro y la Consejería de Cultura, Comuni-
cación Social y Turismo de la Comunidad Autónoma
de Galicia.

— Convenio de colaboración para la organización
de un programa de prácticas formativas en museos de
titularidad estatal adscritos a la Dirección General de
Bellas Artes y Bienes Culturales.

Partes firmantes: el MECD y la Comunidad Autó-
noma de Galicia.

Objeto: colaboración entre la Dirección General de
Bellas Artes y la Escuela Superior de Conservación y
Restauración de Bens Culturais de Galicia para la reali-
zación de un programa de prácticas formativas en mate-
ria de conservación-restauración.

Aportaciones de las partes: no se prevén aportacio-
nes económicas. La colaboración consistirá en la pues-
ta a disposición por ambas partes de medios personales
y materiales.

Organismo encargado de su gestión: la Dirección
General de Bellas Artes y Bienes Culturales y la Escue-
la Superior de Conservación y Restauración de Bens
Culturais de Galicia.

Secretaría de Estado de Educación y Universidades

1.a) El día 18 de diciembre de 2000 se firmó el
Convenio de Colaboración entre la Administración
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General del Estado, la Comunidad Autónoma de Gali-
cia y las Universidades para la consecución del equili-
brio presupuestario y la contención del endeudamiento
de las Universidades. Por parte de la Administración
del Estado, fueron firmantes el mismo el Ministerio de
Hacienda y el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte.

b) El día 2 de noviembre de 2001, se firmó un
Convenio entre la Secretaría de Estado de Educación y
Universidades, del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, y la Consejería de Educación y Ordenación
Universitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia,
para establecer la participación de sus Universidades
en el II Plan de Calidad de las Universidades.

2.a) La aportación total que realizará la Comuni-
dad Autónoma de Galicia entre los años 2000 y 2003 es
de 527 millones de pesetas (3.167.333,8 euros).

La aportación de la Administración General del
Estado en ese mismo período es de 1.438 millones de
pesetas (8.642.554 euros).

b) La Comunidad Autónoma de Galicia no realiza
aportación alguna.

La Secretaría de Estado de Educación y Universida-
des ha transferido 11.938.342 millones de pesetas
(71.751 euros).

3.a) En la Comunidad Autónoma de Galicia es la
Consejería de Educación y Ordenación Universitaria, a
través de su Dirección General de Universidades.

b) En la Administración del Estado, el Consejo de
Coordinación Universitaria.

4.a) El cumplimiento y ejecución del Convenio
hasta este momento es absoluto.

b) El cumplimiento y ejecución de este Convenio,
es asimismo total.

Consejo Superior de Deportes

Se adjunta anexo con la información solicitada.

Secretaría General de Educación y Formación Profe-
sional.

Dentro del ámbito de la Secretaría General de Edu-
cación y Formación Profesional se relacionan los con-
venios, firmados o en tramitación con la Xunta de Gali-
cia.

Programa Escuelas Viajeras:

— Anexo al Convenio suscrito el 20 de febrero de
1990 entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la
Consellería de Educación y Ordenación Universitaria
de la Comunidad Autónoma de Galicia para el desarro-
llo del Programa de Escuelas Viajeras, el 2000 suscrito
el 3 de abril de 2000

Total aportación del Ministerio de Educación y Cul-
tura: 5.061.690 ptas.

— Anexo 2001 suscrito el 22 de junio de 2001
Total aportación del Ministerio de Educación, Cul-

tura y Deporte: 5.314.815 ptas.
— Anexo 2002 suscrito el 12 de abril de 2002
Total aportación del Ministerio de Educación, Cul-

tura y Deporte: 32.901,72 E

Desarrollo del Programa en los años 2000, 2001 y
2002:

Alumnos participantes:

— Número de alumnos procedentes de la C.A. de
Galicia que participarán en otra ruta: 540.

— Número de grupos de 15 alumnos y un profesor
procedentes de dicha Comunidad que participarán en
otra ruta: 36.

— Número de alumnos procedentes de otras comu-
nidades autónomas que recorrerán las rutas de la C.A.
de Galicia: 405.

Gestionado por la Subdirección General de Becas y
Promoción Educativa.

Nuevas Tecnologías

Convenio para el impulso de las Nuevas Tecnologí-
as para el impulso en centros educativos y en forma-
ción abierta, libre y a través de Internet firmado entre el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la Con-
sejería de Educación y Ordenación Universitaria de la
Comunidad Autónoma de Galicia, el 10 de marzo de
2002. Se renueva automáticamente por períodos anua-
les.

Argentaria (That’s English)

Convenio de colaboración suscrito por el Ministerio
de Educación y Cultura y Argentarla, Caja Postal y
Banco Hipotecario con fecha 28 de mayo de 1999. Su
vigencia es hasta el año 2004.

Retevisión (Aldea Digital)

Convenio marco de colaboración entre los Ministe-
rios de Fomento y Educación y Cultura y Retevisión
Móvil de fecha 23 de noviembre de 1999. Su vigencia
es hasta el 31 de diciembre de 2008.

Gestionado por el Centro Nacional de Información
y Comunicación Educativa (CNLCE).

Redinet

Convenio de colaboración por el que se establece
REDINET (Red Estatal de Bases de Datos sobre Inves-
tigaciones e Innovaciones educativas) firmado el 29 de
enero de 1993. Este Convenio es gestionado por el
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Centro de Investigación y Documentación Educativa y
también participa en el mismo la Xunta de Galicia.

Calidad de la Enseñanza no Universitaria

Se encuentran en una fase avanzada de tramitación
los convenios para la mejora de la calidad de la ense-
ñanza no universitaria, en los que está incluido el
correspondiente a la Xunta de Galicia. La financiación
de dichos convenios corre a cargo del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte y de la comunidad autó-
noma respectiva. Concretamente en lo que se refiere a
la Xunta de Galicia la cantidad a aportar, por este
Departamento Ministerial en el año 2002 es de
997.680,09 euros, que se imputarán a la aplicación pre-
supuestaria 18.03.4220.750.

Fomento de la lengua gallega

Convenio de 3 de mayo de 1993, de vigencia indefi-
nida, entre el Ministerio de Educación y Cultura y la
Consellería de Educación y Ordenación Académica de
la Xunta de Galicia para la realización de actividades
formativas de lengua gallega.

Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte y la Comunidad Autóno-
ma de Galicia para la incorporación a los planes de
estudios que se siguen en los centros escolares en el
extranjero de enseñanzas de lengua y literatura gallega
de 7 de octubre de 1999, sustituye al de 8 de mayo de
1991.

Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Educación y Cultura y la Xunta de Galicia, de 20 de
septiembre de 1999, para contribuir a la organización
de las Jornadas «La Escuela abierta al mundo» dentro
del Programa Comunitario SÓCRATES. El MEC con-
tribuyó con una aportación de 5.000.000 de pesetas.

Subsecretaría

1. El 28 de julio de 2000 se formalizó un Conve-
nio de colaboración entre el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, la Xunta de Galicia y el Concello de
Ourense para la construcción de un Auditorio-Palacio
de Congresos en dicha ciudad.

2. La aportación de la Xunta de Galicia es de 850
millones de pesetas (5.108.603 euros), con cargos al
Programa 332A de sus Presupuestos de Gastos, de
acuerdo con la siguiente distribución:

Año 2000: 140 millones de ptas. (841.417 euros)
Año 2001: 450 millones de ptas. (2.704.554 euros)
Año 2002: 260 millones de ptas. (1.562.632 euros)

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, con
cargo al Programa 456A. Aplicación 764.01, colabora
en la financiación del Auditorio-Palacio de Congresos,
a través de la Gerencia de Infraestructuras y Equipa-

mientos de Educación y Cultura, con una aportación de
450 millones de pesetas (2.704.554 euros), de acuerdo
con la siguiente distribución:

Año 2000: 125 millones de ptas. (751.265 euros)
Año 2001: 175 millones de ptas. (1.051.771 euros)
Año 2002: 150 millones de ptas. (901.518 euros)

El Concello de Ourense ha aportado el solar en el
que irá ubicado el Auditorio-Palacio de Congresos.

3. La Xunta de Galicia actúa como órgano de con-
tratación; la Gerencia de Infraestructuras y Equipa-
mientos de Educación y Cultura gestionó la formali-
zación del Convenio y controla técnica
y administrativamente las aportaciones del Ministerio;
y el Concello de Ourense ha tramitado los permisos,
licencias y autorizaciones reglamentarios y gestionará
el funcionamiento del Auditorio, que será de titularidad
municipal.

4. En cuanto a las aportaciones con cargo a los
presupuestos de la Gerencia de Infraestructuras y Equi-
pamientos de Educación y Cultura, las anualidades
correspondientes a 2000 y 2002 fueron transferidas
dentro de los respectivos ejercicios al cumplirse las
contraprestaciones estipuladas en el Convenio.

La anualidad 2002 será transferida cuando se justi-
fique la ejecución de obra por más de 450 millones de
pesetas (2.704.554 euros).

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Los convenios firmados entre la Xunta de Galicia y
el Gobierno desde 1996 a junio de 2002, son los que se
relacionan, con especificación de fecha, objetivo, apor-
tación del Gobierno a través del Consejo Superior de
Deportes y aportación de la Xunta de Galicia, concepto
y grado de cumplimiento.

En los años 1996 y 1997 no se llegan a firmar con-
venios de colaboración entre el Gobierno y la Xunta de
Galicia.

Fecha: 27.XI.1998
Concepto: Convenio de colaboración entre el Con-

sejo Superior de Deportes y la Xunta de Galicia para
gastos de gestión y de equipamiento y de infraestructu-
ras en el Centro de Tecnificación Deportiva de Ponte-
vedra

Objetivo: establecer las bases de colaboración para
el funcionamiento del Centro con el fin de desarrollar
en el mismo el perfeccionamiento de los deportistas
que puedan tener futuro en la Alta competición

Aportación CSD: 50.000.000 ptas.
Aportación Xunta: 12.000.000 ptas.
Grado de cumplimiento: 100 %
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Fecha: 3.XI.1999
Concepto: Convenio de colaboración entre el Con-

sejo Superior de Deportes y la Secretaría General de la
Xunta de Galicia para gastos de gestión y de equipa-
miento y de infraestructuras en el Centro Galego de
Tecnificación Deportiva, en Pontevedra.

Objetivo: regular la colaboración para el funciona-
miento del Centro con el fin de desarrollar en el mismo
el perfeccionamiento de los deportistas que puedan
tener futuro en la Alta competición.

Aportación CSD: 90.000.000 ptas.
Aportación Xunta:
Grado de cumplimiento: 100 %

Fecha: 15.IV.2000
Concepto: Convenio de colaboración entre el Con-

sejo Superior de Deportes y la Secretaría General de la
Xunta de Galicia para gastos de gestión y de equipa-
miento y de infraestructuras en el Centro Galego de
Tecnificación Deportiva, en Pontevedra.

Objetivo: regular la colaboración para el funciona-
miento del Centro con el fin de desarrollar en el mismo
el perfeccionamiento de los deportistas que puedan
tener futuro en la Alta competición.

Aportación CSD: 15.000.000 ptas.
Aportación Xunta:
Grado de cumplimiento: 100 %

Fecha: 4.IX.2000
Concepto: Acuerdo por el que se modifica la cláu-

sula 2.ª del Convenio de colaboración entre el Consejo
Superior de Deportes y la Secretaría General de la
Xunta de Galicia para gastos de gestión y de equipa-
miento y de infraestructuras en el Centro Galego de
Tecnificación Deportiva, en Pontevedra.

Objetivo: regular la colaboración para el funciona-
miento del Centro con el fin de desarrollar en el mismo
el perfeccionamiento de los deportistas que puedan
tener futuro en la Alta competición.

Aportación CSD: 108.000.000 ptas.
Aportación Xunta:
Grado de cumplimiento: 100 %

Fecha: 3.XII.2001
Concepto: Convenio de colaboración entre el Con-

sejo Superior de Deportes y la Secretaría General de la
Xunta de Galicia para gastos de gestión y de equipa-
miento y de infraestructuras en el Centro especializado
de Tecnificación Deportiva de Natación, en Orense.

Objetivo: regular la colaboración para el funciona-
miento del Centro con el fin de desarrollar en el mismo
el perfeccionamiento de los deportistas que puedan
tener futuro en la Alta competición.

Aportación CSD: 8.500.000 ptas.
Aportación Xunta:
Grado de cumplimiento: 100 %

Fecha: 5.XII.2001

Concepto: Convenio de colaboración entre el Con-
sejo Superior de Deportes y la Secretaría General de la
Xunta de Galicia para gastos de gestión y de equipa-
miento y de infraestructuras en el Centro Galego de
Tecnificación Deportiva, de Pontevedra.

Objetivo: regular la colaboración para el funciona-
miento del Centro con el fin de desarrollar en el mismo
el perfeccionamiento de los deportistas que puedan
tener futuro en la Alta competición.

Aportación CSD: 55.500.000 ptas.
Aportación Xunta:
Grado de cumplimiento: 100 %

La gestión y seguimiento de estos convenios se lleva
a través de una Comisión Mixta integrada por ambas
instituciones y, en su caso, integrada también por repre-
sentantes de las Federaciones Deportivas implicadas.

184/035057

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS)

Asunto: Convenios firmados entre la Xunta de Galicia
y el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales entre
1996 y 2002, y cumplimiento de los mismos.

Respuesta:

En el área de empleo, los convenios de colaboración
suscritos entre el Instituto Nacional de Empleo y la
Xunta de Galicia desde 1996 han sido los siguientes:

— Convenio de Colaboración entre el Instituto
Nacional de Empleo y la Consejería de Familia, Muller,
y Juventud de la Xunta de Galicia para constituirse
como agencia de colocación sin fines lucrativos, de 3
de enero de 1996.

— Convenio de Colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Galicia y el Instituto Nacional de Empleo
para la coordinación entre la gestión del empleo y la
gestión de las prestaciones por desempleo, suscrito el 5
de febrero de 1998. Firmado, a efectos de coordinación
y cooperación, en desarrollo del traspaso de la gestión
de las políticas activas de empleo a la Comunidad
Autónoma de Galicia, efectuado por el Real Decreto
1375/1997.

— Convenio de Colaboración en materia de inter-
cambio de información y estadística, de 5 de febrero de
1998. Firmado, a efectos de coordinación y coopera-
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ción, en desarrollo del traspaso de la gestión de las
políticas activas de empleo a la Comunidad Autónoma
de Galicia, efectuado por el Real Decreto 1375/1997.

— Convenio de Colaboración por el que se regulan
las funciones y el régimen de funcionamiento de la
Comisión de coordinación y seguimiento creada en el
marco del traspaso a esa Comunidad Autónoma de la
gestión realizada por el INEM en el ámbito del trabajo,
el empleo y la formación, de 5 de febrero de 1998. Fir-
mado, a efectos de coordinación y cooperación, en
desarrollo del traspaso de la gestión de las políticas
activas de empleo a la Comunidad Autónoma de Gali-
cia, efectuado por el Real Decreto 1375/1997.

— Convenio de Colaboración en materia de centros
nacionales de formación profesional ocupacional, de 5
de febrero de 1998. Firmado, a efectos de coordinación
y cooperación, en desarrollo del traspaso de la gestión
de las políticas activas de empleo a la Comunidad
Autónoma de Galicia, efectuado por el Real Decreto
1375/1997.

— Convenio de Colaboración entre el Instituto
Nacional de Empleo y la Consejería de Sanidad y Ser-
vicios «Sociales y de Familia, Mujer y Juventud de la
Xunta de Galicia para la realización del estudio «nece-
sidades de servicios personales y sociales en los mayo-
res de 65 años», de 1 de noviembre de 1999. Su objeti-
vo es conocer las necesidades reales de la población
mayor de 65 años, con el fin de dar una respuesta ade-
cuada a las mismas.

— Protocolo de Colaboración entre la Xunta de
Galicia y el Instituto Nacional de Empleo en materia de
procedimiento de gestión de la renta activa de inser-
ción. Suscrito el 13 de abril del 2000. Su objetivo y
finalidad es la adopción de las medidas conjuntas que
permitan agilizar los procedimientos y facilitar el acce-
so de los potenciales beneficiarios a la renta activa de
inserción.

En dichos convenios de colaboración no se especifi-
ca aportación económica, habiendo sido los organis-
mos encargados de la gestión de dichos convenios, el
INEM y el órgano correspondiente en la Xunta de Gali-
cia.

Según la consideración del INEM, el grado de cum-
plimiento y ejecución en cada uno de los convenios
señalados ha sido el previsto.

En el área de Seguridad Social, los convenios sus-
critos entre la Xunta de Galicia y las Entidades Gesto-
ras adscritas a la Secretaría de Estado de la Seguridad
Social (Instituto Nacional de la Seguridad Social e Ins-
tituto Social de la Marina) y la Tesorería General de la
Seguridad Social, desde el año 1996 hasta el 2002, son
las que se detallan a continuación:

1) Tesorería General de la Seguridad Social

— Convenio, de 5 de junio de 1998, entre la Conse-
llería de Sanidad y Servicios Sociales de la Comunidad

Autónoma de Galicia y la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, para la autorización de acceso al Fichero
General de Afiliación a efectos de la Gestión de deter-
minadas pensiones y prestaciones.

• No hay aportación económica por aplicación del
Convenio.

• No existe Organismo encargado de la gestión del
Convenio.

• Se está cumpliendo lo estipulado en el Convenio.

— Convenio, de 30 de diciembre de 1998, de regu-
larización de deudas entre la Xunta de Galicia y la
Tesorería General de la Seguridad Social.

• No hay aportación económica por aplicación del
Convenio.

• No existe Organismo encargado de la gestión del
Convenio.

• Se ha cumplido lo estipulado en el Convenio.

— Protocolo, de 20 de julio de 2000, entre el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, La Universidad de
Santiago de Compostela y la Xunta de Galicia.

Sus objetivos y aportaciones eran los siguientes:

1. Enajenación por parte de la Tesorería General
de la Seguridad Social, a favor de la citada Universi-
dad, de los bienes relacionados con el inmueble cono-
cido como «Hospital de Galeras».

2. Obtención, por parte de la Tesorería General de
la Seguridad Social, de la Universidad de Santiago,
como promotora de la modificación del planeamiento
de la zona, y del Instituto Gallego de la Vivienda y el
Suelo, como gestor de los usos lucrativos derivados de
la misma, de una parcela de un mínimo de 3.000 m2 de
edificabilidad sobre suelo no construido, para satisfa-
cer sus necesidades de infraestructura de servicios
administrativos no transferidos.

No se creó Organismo alguno para la gestión de
dicho Protocolo, si bien la Universidad de Santiago de
Compostela está llevando a cabo las gestiones urbanís-
ticas que van a permitir el cumplimiento del Convenio.

En cuanto a su grado de cumplimiento y ejecución,
se significa que la referida Universidad va a solicitar la
inscripción en el Registro de la Propiedad del corres-
pondiente proyecto de reparcelación y, una vez cum-
plido dicho trámite, se procederá por parte de la Teso-
rería General a la compra de la mencionada parcela de
3.000 m2 de edificabilidad, propiedad de la citada Uni-
versidad, y a la enajenación a favor de la misma, del
«Hospital de Galeras».

2) Instituto Nacional de la Seguridad Social

— Convenio de colaboración entre el Instituto
Nacional de la Seguridad Social y el Servicio Gallego
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de Salud para el control de los procesos de incapacidad
temporal en la Comunidad Autónoma de Galicia, fir-
mado el 3 de mayo de 1997.

Objetivo y finalidad: realizar el control de los pro-
cesos de incapacidad temporal en dicha Comunidad
Autónoma.

Aportación económica: el Instituto Nacional de la
Seguridad Social (INSS) abonó al Servicio Gallego de
Salud la cantidad de 60,10 euros (10.000 ptas.) por
cada beneficiario del subsidio de incapacidad temporal
que hubiera sido revisado.

Organismo encargado de la gestión: el Servicio
Gallego de Salud (SERGAS).

Grado de cumplimiento: se cumplió en el 83,15 %
de los procesos remitidos por el INSS al citado Servi-
cio Público de Salud, en el año 1997, lo que supuso un
gasto de 204.043,61 euros (33.950.000 ptas).

— Acuerdo de colaboración entre la Tesorería
General de la Seguridad Social y el Instituto Nacional
de la Seguridad Social con el Servicio Gallego de Salud
(SERGAS), en materia de información y asignación de
los servicios sanitarios a los beneficiarios de la Seguri-
dad Social en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Galicia, firmado el 25 de marzo de 1996.

Objetivo y finalidad: facilitar a los ciudadanos el
acceso a los servicios sanitarios y la realización de trá-
mites administrativos. Para ello se ha establecido un
programa de coordinación administrativa entre ambos
Organismos para los diferentes supuestos de expedi-
ción de documentos que generan el derecho y el acceso
a la asistencia sanitaria.

Organismos encargados de la gestión: las Direccio-
nes Provinciales del SERGAS, el INSS y la Tesorería
General de la Seguridad Social.

Aportación económica: no se establece ningún tipo
de aportación económica.

Grado de cumplimiento: se está realizando plena-
mente la colaboración.

— Convenio, de 30 de diciembre de 1997, por el
que se establece el programa de actuaciones de la
Comunidad Autónoma de Galicia para el control sani-
tario de la incapacidad temporal. Como desarrollo del
Acuerdo 1/1997, de 27 de noviembre, por el que se
aprueba el Sistema de Financiación de los Servicios
Sanitarios en el período 1998/2001, en el mismo se
fijan los objetivos anuales de ajuste en el coste global
de esta prestación en Galicia para el cuatrienio
1998/2001.

Objetivo y finalidad: establecer las actividades de
seguimiento, evaluación y control en materia de inca-
pacidad temporal, corresponde realizar a la Consejería
de Sanidad y Servicios Sociales de la Comunidad Autó-
noma de Galicia, así como fijar los objetivos de ajuste
del coste de esta prestación en Galicia para 1998 y años
sucesivos.

Aportación: la participación inicial de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia asciende en cada ejercicio
del cuatrienio al 6,9125 % del importe total del mismo.

Organismos encargados de la gestión: la Consejería
de Sanidad y Servicio Sociales de la Comunidad Autó-
noma de Galicia y el INSS.

Grado de cumplimiento: todavía no se ha aprobado
el grado de cumplimiento definitivo que determinará la
liquidación global hacia esta Comunidad Autónoma.

— Convenio de colaboración entre el Instituto
Nacional de la Seguridad Social y el Servicio Gallego
de Salud para la emisión de dictámenes médicos en la
provincia de Pontevedra, de 3 de mayo de 1997.

Objetivo y finalidad: desarrollar un plan para la ela-
boración de dictámenes de incapacidad permanente de
los expedientes existentes a la entrada en vigor del pre-
sente convenio y de aquellos otros que se generen
desde esa fecha hasta la puesta en funcionamiento del
Equipo de Valoración de Incapacidades en el ámbito de
la provincia de Pontevedra.

Aportación económica: el INSS abonó al SERGAS,
por meses vencidos, la cantidad de 60,10 euros (10.000
ptas.) por cada dictamen médico emitido.

Organismos encargados de la gestión: el SERGAS
y la Dirección Provincial del INSS en Pontevedra.

Este Convenio de Colaboración se mantuvo hasta el
1 de agosto de 1997, en que finalizó la colaboración
con motivo de la puesta en funcionamiento del Equipo
de Valoración de Incapacidades en el ámbito de la pro-
vincia de Pontevedra.

Grado de cumplimiento: desde el inicio del Conve-
nio hasta el 15 de julio de 1997, fecha de la última reu-
nión, se emitieron por parte del SERGAS 2.746 dictá-
menes, quedando pendientes 686, que fueron asumidos
por la Dirección Provincial del INSS.

3) Instituto Social de la Marina

— Convenio de Colaboración con el Servicio Galle-
go de Salud (SERGAS), en materia de información y
asignación de los servicios sanitarios a los afiliados,
activos y, pensionistas, del Régimen Especial de la
Seguridad Social de los trabajadores del mar.

Dicho Convenio se suscribió al amparo de lo dis-
puesto en el apartado d) del Acuerdo de la. Comisión
Mixta de Transferencias, previstas en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Gali-
cia, de 25 de enero de 1996.

Los compromisos asumidos por el Instituto Social
de la Marina con el SERLAS fueron lo siguientes:

• Facilitar, semestralmente, información acerca de
los afiliados y pensionistas en alta en el Régimen Espe-
cial del Mar, de las Direcciones Provinciales del mismo
en la Comunidad Autónoma de Galicia.

• Facilitar, mensualmente, hasta que el programa
de Tarjeta Sanitaria de la Consejería de Sanidad y
Asuntos Sociales alcanzase una cobertura del 90 %,
información relativa a la distribución de afiliados por
régimen de asistencia sanitaria y claves médicas.
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El Convenio finalizará cuando se alcance el porcen-
taje de cobertura indicado. A 30 de junio de 2002, úni-
camente se continúa facilitando la información corres-
pondiente en la provincia de Pontevedra.

Por lo que respecta, finalmente, a las áreas de ges-
tión de Asuntos Sociales y Subsecretaría, se adjuntan,
como anexo, las fichas correspondientes a los conve-
nios suscritos, en el período requerido, entre la Xunta
de Galicia y los Centros Directivos y Organismos Autó-
nomos adscritos a este Departamento.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/035059

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS)

Asunto: Convenios firmados entre la Xunta de Galicia
y el Ministerio de Medio Ambiente entre 1996 y 2002,
y cumplimiento de los mismos.

Respuesta:

En materia de costas existen dos protocolos de cola-
boración:

— Protocolo General de colaboración entre el
Ministerio de Medio Ambiente y la Xunta de Galicia
para actuaciones de conservación de la costa en la
Comunidad Autónoma de Galicia (3-11-1999), con el
objetivo de establecer el régimen de colaboración entre
el Ministerio de Medio Ambiente y la Consellería de
Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia para mejorar las condiciones de coordinación y efi-
cacia con que se llevan a cabo las actuaciones costeras,
de tal forma que se garantice la consecución de los
siguientes objetivos en el marco de la gestión integrada
de las costas:

• Tener conocimiento mutuo de los planes y pro-
yectos de actuaciones en la costa ó con incidencia sobre
la misma a desarrollar por cada órgano de la Adminis-
tración firmante de ese protocolo.

• Coordinar las previsiones y planes de cada órga-
no de la Administración, racionalizando, de esta forma,
la planificación integral de la franja litoral.

• Mejorar las condiciones de coordinación y efica-
cia de las inversiones sobre la costa en la Comunidad
Autónoma de Galicia.

Las obligaciones se distribuyen respecto de las
obras litorales que se ejecutan en su desarrollo.

Para gestionar el Protocolo se creó una Comisión
Mixta Bilateral, que ha celebrado diferentes sesiones,
con la finalidad de programar actuaciones, informar los
proyectos y coordinar las secciones de las diferentes
Administraciones.

Su plazo de vigencia es de seis años prorrogable.
Durante este tiempo, las actuaciones en Galicia se han
adecuado a esos contenidos.

— Protocolo General de Colaboración entre el
Ministerio de Medio Ambiente, la Consellería de Edu-
cación e Ordenación Universitaria de la Xunta de Gali-
cia y el Concello de Cariño. (13-5-02), con el objetivo
de establecer las bases de colaboración entre las partes
que lo suscriben para llevar a cabo las actuaciones
necesarias para la recuperación ambiental de los terre-
nos de dominio público marítimo-terrestre sobre los
que se ubica el I.E.S. «Cabo Ortegal», en el Concello
de Cariño, y, asimismo, para dotar a dicho Concello de
nuevas instalaciones para el instituto, que sustituyan a
las anteriores.

Respecto a las obligaciones, la cláusula séptima
prevé: La financiación de las actuaciones previstas en
el presente Protocolo se producirá en los siguientes tér-
minos:

— «La Dirección General de Costas financiará las
actuaciones de recuperación ambiental del dominio
público marítimo terrestre actualmente ocupado por las
instalaciones del I.E.S. “Cabo Ortegal”. Asimismo, res-
catará la concesión a la que tiene derecho la Xunta de
Galicia, a la que se refiere la cláusula segunda del pre-
sente Protocolo, transfiriendo a la misma el importe
que resulte del expediente de rescate, con el que la
Consellería de Educación e Ordenación Universitaria
financiará las obras relativas a la reposición de las ins-
talaciones del IES “Cabo Ortegal”.

El Concello de Cariño, además de la cesión de los
terrenos prevista en la cláusula sexta, colaborará en la
realización de las obras con la cantidad resultante de la
suma de los impuestos correspondientes a las tasas por
licencia urbanística y por el impuesto municipal sobre
construcciones, instalaciones y obras que tengan como
origen dichas obras».

En caso de controversias en la aplicación del Proto-
colo podrá crearse, de común acuerdo entre las partes,
una comisión tripartita de seguimiento con representa-
ción de las tres Administraciones, cuyo funcionamien-
to se regirá por las normas que, en su caso, se acuerden.
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Se trata de un protocolo general que ha dado lugar a
un convenio de colaboración actualmente en tramita-
ción.

— En materia de obras hidráulicas y calidad de las
aguas:

Convenios año 1999:

• Estipulaciones adicionales al Acuerdo entre los
Ayuntamientos de Mos, Porriño, Salceda de Caselas y
Tui, la Consejería de Política Territorial, Obras Públi-
cas y Vivienda de la Xunta de Galicia y la Secretaría de
Estado de Medio Ambiente y Vivienda del Ministerio
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente para
llevar a cabo la ejecución del saneamiento de la Cuenca
del Río Louro (Pontevedra) (24-febrero-1999).

El objetivo y finalidad de este Acuerdo es facilitar y
agilizar la puesta a disposición de los terrenos, bienes y
derechos necesarios para la ejecución de las obras del
saneamiento de la cuenca del río Louro.

La valoración de los bienes y derechos afectados
por la ejecución de las obras se estima en unos
2.016.455 E, que financia la Consellería de Política
Territorial, Obras Públicas e Vivienda. El Ministerio de
Medio Ambiente, a través de la Confederación Hidro-
gráfica del Norte, se encarga de la tramitación adminis-
trativa de los expedientes de expropiación y de. las ser-
vidumbres de acueducto, así como de la declaración de
urgencia de las obras ante el Consejo de Ministros.

La gestión del Acuerdo la realizan la Confederación
Hidrográfica del Norte por el Ministerio de Medio
Ambiente y la Consellería de Medio Ambiente por la
Xunta de Galicia.

El grado de cumplimiento por ambas partes del
Acuerdo (Xunta de Galicia y Ministerio de Medio
Ambiente) es completo, encontrándose en ejecución,
con plena disponibilidad de terrenos y bienes necesa-
rios, la totalidad de las obras del saneamiento de la
cuenca del Louro a contratar por el Ministerio de
Medio Ambiente.

• Convenio entre el Ministerio de Medio Ambiente,
la Confederación Hidrográfica del Norte y la Xunta de
Galicia sobre el canon de vertido de la Cuenca Norte
de Galicia (30-julio-1999).

Este Convenio regula la gestión del Canon de Verti-
do de la cuenca Norte de Galicia (cuencas Miño-Sil,
Eo, Navia y Limia), como tasa finalista destinada a
actuaciones de protección y mejora del medio receptor
de cada cuenca hidrográfica.

La Confederación Hidrográfica del Norte destina el
85 % del importe recaudado por el Canon de Vertido a
la financiación parcial de las actuaciones y proyectos
previstos en el Plan Director de Saneamiento de los ríos
de Galicia, que ejecuta la Xunta de Galicia, reserván-

dose el 15 % restante para gastos de gestión y vigilan-
cia del dominio público hidráulico.

La gestión del Convenio la realizan la Confedera-
ción Hidrográfica del Norte por el Ministerio de Medio
Ambiente y Aguas de Galicia por la Consellería de
Medio Ambiente de la Xunta de Galicia. Para el segui-
miento del Convenio está constituida un Comisión
Mixta, integrada por dos miembros de cada una de las
Entidades que suscriben el Convenio.

El Convenio se está cumpliendo en todos su térmi-
nos por ambas partes. En principio, continuará en vigor
en tanto prosiga la recaudación por el concepto objeto
del mismo.

• Protocolo General de Colaboración entre el
Ministerio de Medio Ambiente, la Xunta de Galicia y
la Confederación Hidrográfica del Norte para el desa-
rrollo de determinadas obras de interés general en la
comunidad autónoma de Galicia (9-diciembre-1999)

Este Protocolo General tiene por objetivo llevar a
cabo, de forma coordinada y en colaboración, las
siguientes obras hidráulicas de interés general:

— Mejora del saneamiento de Lugo.
— Mejora del saneamiento de Ourense.
— Mejora de la depuración y vertido de A Coruña.
— Mejora de la depuración y vertido de Ferrol.
— Canalización del río Mero.

Las obras de este Protocolo General de Colabora-
ción serán financiadas en conformidad con la siguiente
fórmula:

— El Ministerio de Medio Ambiente financiará el
85 % del importe total de las inversiones necesarias,
que se harán efectivas en los presupuestos de la Confe-
deración Hidrográfica del Norte, mediante aportacio-
nes procedentes del Fondo de Cohesión de la Unión
Europea.

— La Xunta de Galicia aportará la cofinanciación
nacional correspondiente a las inversiones previstas,
que supone el 15 % restante del citado importe total.

La Confederación Hidrográfica del Norte realizará
las gestiones administrativas precisas para la obtención
de los terrenos y bienes necesarios para las obras.
Igualmente, la Confederación Hidrográfica del Norte
licitará, adjudicará y gestionará los contratos de obra
de todas las actuaciones del Protocolo General de Cola-
boración hasta su terminación definitiva.

Una vez terminada cada obra y recibida definitiva-
mente, será entregada para su uso público a la Xunta de
Galicia que, a partir de tal momento, se hará cargo, a
todos los efectos de la misma.

Al objeto de impulsar y desarrollar este Protocolo
General de Colaboración se crea una Comisión de
Seguimiento, formada por dos representantes de la
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Xunta de Galicia y dos de la Confederación Hidrográ-
fica del Norte.

A partir de la firma del Protocolo General de Cola-
boración se ha acelerado el ritmo de los trabajos de
estudios, asistencias técnicas y redacción de proyectos,
y se han suscrito los primeros acuerdos específicos
entre la Xunta de Galicia y la Confederación Hidrográ-
fica del Norte para llevar a cabo las obras que integran
las actuaciones del Protocolo, tal como se establece en
la estipulación decimoprimera del mismo.

Asimismo, se ha acordado que la actuación de inte-
rés general Canalización del Río Mero sea incorporada
al Plan de Restauración Hidrológica y Protección de
Cauces, también cofinanciada por el Ministerio de
Medio Ambiente y la Xunta de Galicia, pero excluida
del Protocolo General de Colaboración.

Convenios año 2001:

Convenio de colaboración entre la Consellería de
Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda, el Orga-
nismo Autónomo Aguas de Galicia y la Confederación
Hidrográfica del Norte para la financiación, ejecución
y explotación de las obras de terminación del sanea-
miento del Río Louro en Galicia (9-julio-2001).

Tiene por objetivo llevar a cabo, de forma coordina-
da y en colaboración, las siguientes obras de termina-
ción del saneamiento del río Louro:

— Colector Interceptor General del río Miño en
Tui.

— Colectores Generales del río Miño y del río
Caselas.

— Colector General de Porriño.
— Colector General del río Seixal.

Las obras serán financiadas en conformidad con la
siguiente fórmula:

— El Ministerio de Medio Ambiente financiará el
85 % del importe total de las inversiones necesarias,
que se harán efectivas en los presupuestos de la Confe-
deración Hidrográfica del Norte, mediante aportacio-
nes procedentes del Fondo de Cohesión de la Unión
Europea.

— La Xunta de Galicia aportará la cofinanciación
nacional correspondiente a las inversiones previstas,
que supone el 15 % restante del citado importe total.

La Confederación Hidrográfica del Norte realizará
las gestiones administrativas precisas para la obtención
de los terrenos y bienes necesarios para las obras.
Igualmente, la Confederación Hidrográfica del Norte
licitará, adjudicará y gestionará los contratos de obra
de todas las actuaciones hasta su terminación definiti-
va.

Una vez terminada cada obra y recibida definitiva-
mente, será entregada para su uso público a la Xunta de
Galicia que, a partir de tal momento, se hará cargo, a
todos los efectos de la misma.

Para la debida coordinación y participación en la
ejecución de las obras de este Convenio de Colabora-
ción está constituida una Comisión de Seguimiento,
formada por dos representantes de la Xunta de Galicia
y dos de la Administración General del Estado, que
informará las posibles incidencias y modificaciones en
la ejecución de los proyectos.

Las cuatro obras contempladas en el Convenio de
Colaboración han sido licitadas y adjudicadas, y se
encuentran actualmente en ejecución.

Convenio de colaboración entre la Xunta de Gali-
cia, Aguas de Galicia y la Confederación Hidrográfica
del Norte para la financiación, ejecución y explotación
de las obras de mejora del saneamiento de Ourense (9-
julio-2001).

Este Convenio desarrolla el Protocolo General de
Colaboración del 9 de diciembre de 1999, y tiene por
objetivo llevar a cabo, de forma coordinada y en cola-
boración, las siguientes obras de mejora del saneamien-
to de Ourense:

— Acondicionamiento de los colectores generales
del río Barbaña.

— Acondicionamiento de los colectores generales e
interceptores de la margen izquierda del río Miño.

Las obras serán financiadas en conformidad con la
siguiente fórmula:

— El Ministerio de Medio Ambiente financiará el
85 % del importe total de las inversiones necesarias,
que se harán efectivas en los presupuestos de la Confe-
deración Hidrográfica del Norte, mediante aportacio-
nes procedentes del Fondo de Cohesión de la Unión
Europea.

— La Xunta de Galicia aportará la cofinanciación
nacional correspondiente a las inversiones previstas,
que supone el 15 % restante del citado importe total.

La Confederación Hidrográfica del Norte realizará
las gestiones administrativas precisas para la obtención
de los terrenos y bienes necesarios para las obras.
Igualmente, la Confederación Hidrográfica del Norte
licitará, adjudicará y gestionará los contratos de obra
de todas las actuaciones hasta su terminación definiti-
va.

Una vez terminada cada obra y recibida definitiva-
mente, será entregada para su uso público a la Xunta de
Galicia que, a partir de tal momento, se hará cargo, a
todos los efectos de la misma.

Para la debida coordinación y participación en la
ejecución de las obras de este Convenio de Colabora-
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ción está constituida una Comisión de Seguimiento,
formada por dos representantes de la Xunta de Galicia
y dos de la Administración General del Estado, que
informará las posibles incidencias y modificaciones en
la ejecución de los proyectos.

Se han licitado, adjudicado y se encuentran actual-
mente en ejecución las obras del Acondicionamiento
de los colectores generales del Río Barbaña.

Del proyecto acondicionamiento de los colectores
generales e interceptores de la margen izquierda del
Río Miño se ha ultimado la redacción, y se procederá
dentro del año 2002 a la licitación de las obras.

• Convenio de colaboración entre la Xunta de Gali-
cia, Aguas de Galicia y la Confederación Hidrográfica
del Norte para la financiación, ejecución y explotación
de las obras de mejora del saneamiento de Lugo (10-
julio-2001).

Este Convenio desarrolla el Protocolo General de
Colaboración del 9 de diciembre de 1999, y tiene por
objetivo llevar a cabo, de forma coordinada y en cola-
boración, las siguientes obras de mejora del saneamien-
to de Lugo:

— Acondicionamiento y ampliación del saneamien-
to de la cuenca de los río Rato, Chanca y Fervedoira.

— Acondicionamiento de los colectores generales
del río Chanca.

Las obras serán financiadas en conformidad con la
siguiente fórmula:

— El Ministerio de Medio Ambiente financiará el.
85 % del importe total de las inversiones necesarias,
que se harán efectivas en los presupuestos de la Confe-
deración Hidrográfica del Norte, mediante aportacio-
nes procedentes del Fondo de Cohesión de la Unión
Europea.

— La Xunta de Galicia aportará la cofinanciación
nacional correspondiente a las inversiones previstas,
que supone el 15 % restante del citado importe total.

La Confederación Hidrográfica del Norte realizará
las gestiones administrativas precisas para la obtención
de los terrenos y bienes necesarios para las obras.
Igualmente, la Confederación Hidrográfica del Norte
licitará, adjudicará y gestionará los contratos de obra
de todas las actuaciones hasta su terminación definiti-
va.

Una vez terminada cada obra y recibida definitiva-
mente, será entregada para su uso público a la Xunta de
Galicia que, a partir de tal momento, se hará cargo, a
todos los efectos de la misma.

Para la debida coordinación y participación en la
ejecución de las obras de este Convenio de Colabora-
ción está constituida una Comisión de Seguimiento,
formada por dos representantes de la Xunta de Galicia

y dos de la Administración General del Estado, que
informará las posibles incidencias y modificaciones en
la ejecución de los proyectos.

Se han licitado, adjudicado y se encuentran en eje-
cución las dos obras contempladas en el Convenio de
Colaboración.

• Protocolo General de Colaboración entre el
Ministerio de Medio Ambiente, la Xunta de Galicia, la
Confederación Hidrográfica del Norte y la Asociación
Gallega de Pizarristas para el desarrollo de actuaciones
de restauración hidrológico-forestal de las áreas afecta-
das por antiguas escombreras de pizarra en la comuni-
dad autónoma de Galicia (10-julio-2001).

El objetivo de este Protocolo General es conseguir
una adecuada rehabilitación de estas zonas, partiendo
déla recuperación de los cauces afectados por las anti-
guas escombreras de pizarra, que tenga en cuenta asi-
mismo la restauración forestal de las áreas más proble-
máticas desde el punto de vista de la erosión y el
arrastre de materiales, todo ello en orden a lograr una
solución eficaz desde el punto de vista medioambien-
tal.

Las actuaciones a desarrollar a partir de este Proto-
colo General se financiarán de la siguiente forma:

— El Ministerio de Medio Ambiente financiará el
70 % del importe total de las inversiones necesarias,
que se harán efectivas en los Presupuestos de la Confe-
deración Hidrográfica del Norte, mediante aportacio-
nes del Fondo FEDER de la Unión Europea.

— La Xunta de Galicia y las empresas del sector de
la pizarra de Galicia aportarán en conjunto la cofinan-
ciación nacional correspondiente a las inversiones pre-
vistas, que supone el 30 % restante del citado importe
total, correspondiendo un 10 % a la Xunta de Galicia y
el 20 % restante a las empresas del sector de la pizarra
de Galicia.

Los terrenos necesarios para las actuaciones serán
puestos a disposición de la Confederación Hidrográfica
del Norte por las empresas del sector de la pizarra de
Galicia, previamente a la contratación de las obras.

La Confederación Hidrográfica del Norte licitará,
adjudicará y gestionará los contratos de obra de todas
las actuaciones del Protocolo General de Colaboración
hasta su terminación definitiva.

Se crea una Comisión de Seguimiento, formada por
dos representantes de cada una de las partes firmantes,
con el objeto de desarrollar este Protocolo General y
promover la firma de los convenios específicos para la
ejecución de los proyectos de obras.

La Confederación Hidrográfica del Norte ha licita-
do el pliego de prescripciones técnicas para contratar la
asistencia técnica a la dirección de los proyectos y
obras correspondientes a las «Actuaciones de Restau-
ración Hidrológico-Forestal» de las áreas afectadas por
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antiguas escombreras de pizarras en la Comunidad
Autónoma de Galicia, que se adjudicará próximamen-
te, por un presupuesto de 772.982 euros (128 millones
de pesetas).

El objetivo de esta asistencia técnica es, básicamen-
te, el análisis de la situación actual a partir de los estu-
dios previos realizados por la Confederación Hidrográ-
fica del Norte de las áreas afectadas por las antiguas
escombreras, la priorización de actuaciones para proce-
der a la redacción de los proyectos y la posterior licita-
ción de las obras, y la dirección y seguimiento de las
obras hasta su finalización.

— En materia de meteorología:

La Dirección General del Instituto Nacional de
Meteorología, firmó el 9 de octubre de 2001 un Conve-
nio de Colaboración con la Xunta de Galicia, con un
objetivo que implica tres actuaciones principales:

— Ensayo y evaluación de predicciones meteoroló-
gicas por conjuntos con modelos numéricos hidrostáti-
cos y no hidrostáticos sobre el entorno de Galicia.

— Coordinación de las redes de observación con-
vencional y automática.

— Establecimiento de modos de intercambio de
datos meteorológicos.

Todo ello está pensado con la finalidad última de
ampliar la colaboración actualmente existente en mate-
ria de meteorología y clima, para desarrollar actuacio-
nes coordinadas en actividades de interés común

(investigación, estudios y aplicaciones de carácter
meteorológico y climatológico) en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Galicia.

Respecto a la aportación que hace cada parte, el
Convenio no implica costes económicos.

El órgano encargado del seguimiento y control del
Convenio es una Comisión Mixta con presidencia alter-
nativa, integrada por dos representantes de cada parte.

En lo referente al grado de cumplimiento y ejecu-
ción de este Convenio, se ha reunido la Comisión
Mixta dos veces —la primera en noviembre de 2001 y
la segunda en marzo 2002—; además, se celebró una
reunión extraordinaria el 12 de julio de 2002.

— En materia de conservación de la naturaleza, el
13 de mayo de 2002, se ha firmado el Convenio Marco
de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente
y la Comunidad Autónoma de Galicia, sobre actuacio-
nes del Plan Forestal Español, con el objeto de articular
la colaboración entre ambas Administraciones en rela-
ción con la aplicación y desarrollo del Plan.

El Convenio no tiene contenido económico especí-
fico, sólo marca las líneas generales de colaboración.

Por parte del Ministerio de Medio Ambiente el órga-
no de gestión del mismo, es la Dirección General de
Conservación de la Naturaleza.

En materia de calidad y evaluación ambiental, se
adjunta en anexo la información solicitada.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/035105

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx)

Asunto: Inversión prevista en la línea C-1 de Cercanías
de Barcelona de RENFE, así como medidas ante la
saturación que padece la misma.

Respuesta:

Las cuestiones interesadas por S.S., se encaminan
hacia determinar la capacidad y el grado de saturación
de la línea C-1 de Cercanías de Barcelona, entre Barce-
lona y Mataró y también entre Mataró y Maçanet-Mas-
sanes.

— La línea C-1 de Cercanías de Barcelona ha veni-
do experimentando, a lo largo de los últimos años, unos
incrementos importantes de su nivel de utilización.
Actualmente el nivel de utilización de la línea es del
45,29 % a lo largo del día, cifra que se incrementa en el
período punta de la mañana, existiendo un remanente
de capacidad, con altos estándares de calidad, superior
al 25 % sobre la situación actual.

— La posibilidad de incremento de frecuencias está
limitada por la capacidad máxima admitida por los
túneles de entrada a Barcelona que actualmente está
alcanzada.

— Esta capacidad aumentará cuando se construya
un nuevo túnel bajo la calle Mallorca, que al encami-
nar por él las circulaciones en ancho UIC permitirá
aumentar el número de circulaciones por el resto de
los túneles hoy existentes. En ese momento también
se podrá incrementar la capacidad aumentando la lon-
gitud de los trenes en función de la demanda existen-
te.

— Consecuentemente, la construcción de una terce-
ra vía entre Barcelona y Mataró no incrementaría la
capacidad de la línea, y provocaría impactos de consi-
deración en los núcleos urbanos por ella servidos. Esta
consideración es también válida para una segunda vía
entre Mataró y Maçanet-Massanes.

En conclusión, la saturación de la línea C-1 de Cer-
canías queda descartada a corto y medio plazo.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035120

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS)

Asunto: Ejecución de la partida presupuestaria del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Dirección
General de Bellas Artes y Bienes Culturales, para la
actuación «Restauración antigua Iglesia de la Compa-
ñía en Caravaca de la Cruz».

Respuesta:

Las obras correspondientes el proyecto interesado
por S.S., se encuentran en ejecución, habiéndose pre-
visto un proyecto modificado cuya solicitud aún no ha
sido presentada.

En este proyecto de inversión, se ha certificado a
origen la cantidad de 67.756,61 E.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035121

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS)

Asunto: Ejecución de la partida presupuestaria del
Ministerio de Fomento, Dirección General de la
Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, para la
actuación «Rehabilitación Teatro Capitol, de Cieza».

Respuesta:

El proyecto de ejecución redactado mediante con-
curso público convocado por el Ministerio de Fomento,
no fue aceptado por el Ayuntamiento, que a su vez,
encargó un nuevo proyecto que ha tenido entrada el
Ministerio en los últimos días del pasado mes de agos-
to.

Por tratarse de un nuevo proyecto, una vez sea
supervisado, habrá de someterse a ratificación de la
Comisión Mixta del 1 % Cultural. Por este motivo, en
el presente ejercicio económico no se ha ejecutado can-
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tidad alguna con cargo al referido proyecto de inver-
sión.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035122

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS)

Asunto: Ejecución de la partida presupuestaria del
Ministerio de Fomento, Dirección General de la
Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, para la
actuación Museo de Bellas Artes de Murcia.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión interesado, a
fecha 30 de agosto de 2002, se ha certificado a origen
la cantidad de 674.827,16 E, encontrándose pendiente
de certificar la cantidad de 5.461,45 E.

Está pendiente de aprobación un proyecto modifica-
do de las obras, y de que la Comunidad Autónoma
remita su correspondiente retención de crédito para
hacer frente al gasto total de éste. En consecuencia, se
ampliará el plazo de ejecución de la obra, que debía
terminar en el presente año.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035123

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS)

Asunto: Ejecución de la partida presupuestaria del
Ministerio de Fomento, Dirección General de la
Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, para la
actuación «Rehabilitación Casa Consistorial de Carta-
gena».

Respuesta:

Las obras correspondientes a esta actuación, están
paralizadas y en fase de rescisión del contrato. Durante
el año 2002, ha sido necesario realizar unas obras de
emergencia por importe de 401.485,75 E.

En la actualidad están en trámite de recepción, no
sólo las obras de emergencia, sino las obras realizadas
por la contrata rescindida.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035127

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS)

Asunto: Casos de agresión, violaciones o malos tratos
contra mujeres registradas por la Policía Nacional y la
Guardia Civil en Ourense en los años 2001 y 2002, así
como medidas adoptadas en la Comisaría de Ourense
para facilitar las denuncias y garantizar el respeto a la
dignidad de las mujeres agredidas.

Respuesta:

Las cuestiones referidas a expedientes judiciales,
juicios celebrados, denuncias formalizadas y senten-
cias condenatorias no son objeto de control estadístico
por parte del Ministerio del Interior

Con respecto a la existencia de un protocolo de
atención para los casos de agresión, violaciones o
malos tratos contra mujeres, tanto en las comisarías de
Policía como en los cuarteles de la Guardia Civil, la
actuación de las Fuerzas de Seguridad del Estado en
estos casos viene determinada por lo dispuesto en las
Instrucciones 6/1997, y 2/1998 de la Secretaría de Esta-
do de Seguridad, que al objeto de desarrollar y poten-
ciar una actuación coordinada que permita un trata-
miento globalizado de la asistencia a las mujeres
víctimas de estos delitos; se articula esta actuación en
tres pilares fundamentales: la prevención, la recepción,
tratamiento e investigación de las denuncias presenta-
das y la protección a la víctima.

Actuaciones preventivas

La labor policial, además de la investigación, aten-
ción y protección de la víctima debe estar encaminada
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a la prevención, es decir evitar que la mujer sufra algún
tipo de violencia en el seno de su hogar. Pero ¿cómo
realizar esta prevención?, a primera vista resulta bas-
tante difícil, ya que penetrar en los problemas de un
domicilio, cuando estos están latentes y todavía no se
han desencadenado, es muy complejo y casi imposible
en la mayoría de los casos, interviniéndose cuando la
violencia ya se ha desatado.

No obstante, esta prevención debe intentar realizar-
se en un doble aspecto:

a) Sensibilización de la sociedad en cuanto a que
la violencia familiar no es algo privado, para que veci-
nos, amigos, compañeros de trabajo, cuando tengan la
más mínima sospecha de que una vecina, amiga o com-
pañera está siendo objeto de malos tratos, lo pongan en
conocimiento de la Policía, pues en muchas ocasiones,
la rapidez de actuación es vital para llegar a tiempo de
evitar agresiones, que pueden llegar a ser irreparables.
También respecto a la familia, que en muchas ocasio-
nes no presta el apoyo que debiera a la víctima —hija,
hermana, sobrina, etc.— considerando que son proble-
mas «que debe resolver el matrimonio y que ellos no
deben meterse».

b) Y si las agresiones ya son patentes, la violencia
se ha instalado en el hogar desde hace tiempo, y es la
mujer la que decide denunciar, brindar todo el apoyo y
protección necesarios, así como poner los medios nece-
sarios para que los hechos no se vuelvan a repetir.

Recepción, tratamiento e investigación de la denuncia
formulada

— Se darán las máximas facilidades para efectuar
la denuncia, que podrá ser presentada por la propia víc-
tima, o por otra persona en su nombre; en este segundo
caso, se le deberá tomar una declaración pormenoriza-
da en el transcurso de la tramitación del atestado poli-
cial.

— La rapidez en la intervención policial es muy
importante, una vida puede estar en peligro.

— La denuncia que se tramite o la declaración de la
víctima deber ser detallada, y en ella se deben recoger
todos los actos de violencia, tanto física como psíquica
(amenazas, coacciones, insultos, vejaciones, humilla-
ciones, etc.) que haya sufrido.

— Declaración de testigos, vecinos, y de todas
aquellas personas que puedan aportar testimonios sobre
los episodios de agresión que la denunciante haya sufri-
do.

— Inspección ocular, levantando la correspondiente
acta, en el domicilio, sobre todo en aquellas estancias
donde se hayan producido las agresiones o hechos vio-
lentos.

— Si la víctima accede a ello, se fotografiarán los
hematomas, erosiones, en fin, las lesiones que tenga en
su cuerpo.

— Detención del agresor, a quien se le informará de
los derechos constitucionales, artículo 520 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, para posteriormente oírlo en
declaración, siendo puesto a disposición del Juzgado
de Instrucción de Guardia, al mismo tiempo que se da
cuenta de los hechos al Fiscal —Servicio de Violencia
Doméstica.

— Se evitará en todo momento que agresor y vícti-
ma coincidan en las dependencias policiales.

— Diligencia informe, en la que, si procede, se soli-
citará al Juez la adopción de medidas cautelares, ten-
dentes a preservar la integridad física y psíquica de la
víctima. Una de ellas podría ser la retirada de las armas,
si las tuviere el agresor.

— Se remitirá al Juzgado, un historial completo de
las denuncia que, en este sentido, hubiera anteriores.

Protección de la víctima

El auxilio, protección y amparo de los ciudadanos
constituye uno de los principios básicos de actuación
de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad, y exige un comportamiento de atención preferente
a las personas que han sido objeto de hechos delictivos
o tratos violentos.

En consecuencia, junto a las labores de prevención.
e investigación del delito, se adoptará una serie de
medidas que traten de atenuar, en lo posible el daño
causado a la víctima y evitar riesgos posteriores para su
persona.

Se tendrán en cuenta las siguientes normas:

— Se realizarán las actuaciones que sean necesarias
para garantizar la dignidad, integridad física y moral de
la víctima, especialmente en el lugar de los hechos, así
como en los traslados a centros hospitalarios, y en su
caso, a su domicilio.

— En las dependencias policiales se evitará que la
mujer objeto de malos tratos comparta espacio físico
con su presunto agresor, y en la medida de lo posible,
se le mantendrá fuera de la presencia de otros compare-
cientes en dichas dependencias.

— Se le informará de la existencia de organismos
públicos y privados de protección a la mujer en su con-
dición de víctima, orientándola y facilitándole informa-
ción precisa sobre los mismos.

— Si fuera necesario y así lo requiriese la víctima y
tras ponerse en contacto con los servicios sociales
correspondientes, se le acompañará a una casa de aco-
gida, si para garantizar su seguridad, en un primer
momento, no fuera posible que accediese a su domici-
lio con plenas garantías para su integridad.

— Se mantendrá comunicación permanente entre la
víctima y el funcionario que la hubiere atendido, a
cuyos efectos se facilitará un teléfono de contacto que
permita una atención inmediata y personalizada.

— La comunicación comprenderá entre otras, la
información suministrada por parte de la víctima en
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relación con el cese o suspensión de las medidas de pri-
vación de libertad que se hubieren adoptado respecto
de su agresor o el quebrantamiento de las de alejamien-
to de la misma, al objeto de adoptar las medidas pre-
ventivas que se consideren más idóneas.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035133

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen; Encina
Ortega, Salvador de la; Romero López, Car-
men, y Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2002 por el
Ministerio del Interior para la provincia de Cádiz, así
como inversión real a 30-6-2002.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Sus Señorías.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/035146

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Sánchez Díaz, María del Car-
men, y Romero López, Carmen (GS)

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2002 por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, dentro del
Programa 322A, para la provincia de Cádiz, así como
inversión real a 30-6-02.

Respuesta:

1. El Presupuesto retenido en el año 2002 por el
INEM dentro del Programa 322A para la provincia de
Cádiz asciende a 20.724.504,41 euros.

Las obligaciones reconocidas de este Programa en
la provincia de Cádiz, a fecha 30 de junio de 2002,
ascienden a 4.116.022,61 euros.

La diferencia en la cuantía entre presupuesto reteni-
do y obligaciones reconocidas se debe principalmente
a que el Programa de Fomento de Empleo Agrario
(AEPSA), que supone la mayor inversión presupuesta-
ria de fomento del empleo en Andalucía, no comienza
en realidad hasta el mes de julio de cada año, dado que
la gestión de cada ejercicio en este Programa se prorro-
ga hasta el mes de junio del año siguiente al natural.

2. Por otra parte, y entendiendo que probablemen-
te la cuestión interesada se refiera, específicamente, al
Capítulo seis (Inversiones reales) de los presupuestos
del INEM, se significa que a lo largo del ejercicio, se
han afectado créditos al proyecto específico de inver-
sión 87191015035 «Cádiz. Mejora y adecuación del
INEM», del Programa 322A, correspondiente al centro
gestor «Instituto Nacional de Empleo», del que a 30 de
junio se han reconocido obligaciones en cuantía de
41.064,12 euros.

Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035287

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martín Vivas, Gloria (GP)

Asunto: Principales conclusiones del Congreso Euro-
peo sobre Discapacidad celebrado en Madrid los días
20 a 20-3-02.

Respuesta:

En anexo se acompaña copia de la «Declaración de
Madrid», documento en el que se recogen las conclu-
siones y propuestas del Congreso Europeo de las Per-
sonas con Discapacidad, que se celebró en Madrid, del
20 al 23 de marzo de 2002.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Declaración de Madrid

Congreso Europeo de las Personas con Discapacidad

No discriminación + acción positiva = inclusión social

Nosotros, los más de 400 participantes en el Con-
greso Europeo sobre discapacidad, reunidos en Madrid,
damos calurosamente la bienvenida a la proclamación
del año 2003 cómo el Año Europeo de las Personas con
Discapacidad, acontecimiento que debe ampliar la con-
cienciación sobre los derechos de 37 millones de euro-
peos con discapacidad.

Nosotros plasmamos en esta Declaración nuestra
visión con el objeto de proporcionar un marco concep-
tual de acción durante el Año europeo en el ámbito de
la Comunidad Europea; a escala nacional, regional y
local.

Preámbulo

La Discapacidad es un problema de Derechos Huma-
nos

1. Las personas con discapacidad son titulares
de los mismos derechos fundamentales que el resto
de los ciudadanos. El primer artículo de la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos declara:
Todos los seres humanos son libres e iguales en dig-
nidad y derechos. En orden a alcanzar esta meta,
todas las comunidades debe celebrar la diversidad en
el seno de sí mismas, y deben asegurar que las perso-
nas con discapacidad puedan disfrutar de los distin-
tos clases de derechos humanos: Civiles, políticos,
sociales, económicos y culturales reconocidos por las
distintas Convenciones internacionales, el tratado de
la Unión Europea y en las constituciones nacionales.
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Las personas con discapacidad desean la igualdad de
oportunidades y no caridad.

2. La Unión Europea, en conjunto con muchas
otras regiones del mundo, ha recorrido un largo cami-
no durante las. últimas décadas desde una concep-
ción paternalista sobre las personas con discapacidad
hasta otra que les faculta a controlar sus propias
vidas. Los viejos enfoques basados en gran medida
en la compasión y en la indefensión se consideran
pasados de moda y en numerosos casos manifiesta-
mente ofensivos. La acción está girando desde el
énfasis en la rehabilitación del individuo hacia una
filosofía global que aboga por la modificación de la
sociedad para incluir y acomodar las necesidades de
todos los ciudadanos, incluidas las personas con dis-
capacidad. Las personas con discapacidad reclaman
la igualdad de oportunidades y de acceso a los recur-
sos sociales, como, por ejemplo, el trabajo, una edu-
cación integradora, el acceso a las nuevas tecnologí-
as, los servicios sociales y sanitarios, el deporte y
actividades de ocio, y a productos, bienes y servicios
de consumo.

Las barreras sociales llevan a la discriminación y a la
exclusión social.

3. La forma en la que a menudo están organizadas
nuestras sociedades lleva a que las personas con disca-
pacidad no sean capaces de ejercer plenamente sus
derechos fundamentales y son excluidos socialmente.
Los datos estadísticos disponibles nos muestran que las
personas con discapacidad sufren niveles inaceptable-
mente bajos de educación y empleo. Gran número de
personas discapacitadas se encuentran viviendo en
situaciones de pobreza extrema en comparación con los
ciudadanos no discapacitados.

Personas con discapacidad: los ciudadanos invisibles

4. La discriminación contra las personas con dis-
capacidad puede acontecer tanto debido a los prejui-
cios de la sociedad contra ellos, como a los, aunque
sutiles, pero prejuicios reales que se han introducido en
las leyes, reglamentos y normas consuetudinarias de
diferentes estructuras sociales e instituciones. Las per-
sonas con discapacidad han sido largamente olvidadas
e ignoradas, manifestándose en la creación y refuerzo
de barreras ambientales y de actitud social que impiden
a las personas con discapacidad tomar parte activa en la
Sociedad.

Las personas con discapacidad forman un grupo social
diverso

5. Como en todos los ámbitos de la sociedad, las
personas con discapacidad forman un grupo muy
variado de personas. Únicamente funcionarán aque-

llas políticas que respeten esta diversidad. En parti-
cular, son personas con necesidades complejas de
dependencia, sus familias que requieren que las
sociedades tomen acciones particulares, llegando a
ser a menudo los excluidos de entre los excluidos. De
igual forma, las mujeres con discapacidad, así come
las personas discapacitadas pertenecientes a minorías
étnicas, se enfrentan a menudo con múltiples discri-
minaciones que necesitan ser rechazadas con medi-
das apropiadas.

No discriminaión + acción positiva = inclusión social

6. La Carta de Derechos Fundamentales, reciente-
mente, adoptada, reconoce que para lograr la igualdad
por las personas con las personas con discapacidad, el
derecho a no ser discriminado puede ser complementa-
da con el derecho a recibir apoyo y asistencia. Esta sín-
tesis aproximativa ha sido el principio regidor del Con-
greso de Madrid que ha reunido a más de 400
participantes en marzo del 202.

Nuestra visión

7. Nuestra visión puede describirse de forma más
apropiada, descrita en contraste la antigua visión, que
busca reemplazar:

• Lejos de las personas con discapacidad como
«problemas»... y Hacia las personas con discapacidad
como sujetos titulares de derechos.

• Lejos de las personas con discapacidad como
pacientes, receptores de ayudas, beneficiarios o depen-
dientes... y Hacia las personas con discapacidad como
ciudadanos, consumidores y tomadores de decisiones
autónomos.

• Lejos de la prerrogativa profesional de discrecio-
nalidad... y Hacia un papel central de las personas con
discapacidad más afectadas.

• Lejos de un enfoque sobre los déficit individua-
les... y Hacia la eliminación de barreras, la creación de
normas sociales, políticas, cultura y un ambiente que
apoye.

• Lejos de etiquetar a las personas como depen-
dientes, noempleables... y Hacia un énfasis en la capa-
cidad y la provisión de medidas activas de apoyo.

• Lejos de diseñar los procedimientos económicos
y sociales para unos pocos... y Hacia un mundo flexible
diseñado para todo el mundo.

• Lejos de una segregación innecesaria en la educa-
ción, el empleo y otras esferas de la vida... y Hacia la
integración de las personas con discapacidad dentro de
la corriente mayoritaria.

• Lejos de la política de discapacidad como un
asunto que afecta a ministerios específicos... y Hacia su
inclusión como una responsabilidad colectiva de todo
el gobierno.
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Sociedad integradora de todos

8. Llevando a cabo nuestra visión, ésta beneficiará
no sólo a las personas discapacitadas, sino también a la
sociedad en su conjunto. Una sociedad que excluye a
varios de sus miembros es una sociedad empobrecida.
Las acciones para mejorar las condiciones de las perso-
nas con discapacidad llevarán al diseño de un mundo
flexible para todos. «Lo que se realice hoy en nombre
de la discapacidad tendrá un significado para todos en
el mundo del mañana.»

Nosotros, los participantes en el Congreso Europeo
sobre discapacidad reunidos en Madrid, compartimos
esta visión y pedimos a todas las partes que consideren
el Año europeo de las Personas con Discapacidad en
2003 como el comienzo de un proceso que lleve a la
realidad esta visión 60 millones de personas discapaci-
tadas que residen en la Unión Europea y en los países
de próxima adhesión esperan de nosotros el lanzamien-
to del proceso para hacer realidad su desarrollo.

Nuestro programa para lograr esta visión

Medidas legales

9. Una legislación antidiscriminatoria tolerante
debe promulgarse sin mayor demora para eliminar las
barreras existentes y evitar el establecimiento de nue-
vas barreras que las personas con discapacidad puedan
encontrar en la educación, en el empleo y el acceso a
los bienes y servicios y que impide a las personas dis-
capacitadas lograr su pleno potencial en la participa-
ción social y su independencia. La cláusula de no dis-
criminación del artículo 13 del Tratado de CE permite
su desarrollo a nivel Comunitario, contribuyendo así a
una Europa realmente libre de barreras para las perso-
nas con discapacidad.

Actitudes cambiantes

10. La legislación antidiscriminatoria ha probado
su eficacia en un cambio de actitud hacia las personas
con discapacidad. Sin embargo, la ley no resulta sufi-
ciente. Sin un compromiso a todos los niveles de la
sociedad, incluyendo la activa participación de las per-
sonas con discapacidad en el afianzamiento de sus pro-
pios derechos, la legislación carecerá de eficacia. La
sensibilización pública es por consiguiente necesaria
para apoyar medidas legislativas y para incrementar el
entendimiento de las necesidades y derechos de perso-
nas con discapacidad en la sociedad y luchar contra los
prejuicios y la estigmatización existente actualmente.

Servicios que promueven una vida independiente

11. Logrando la meta de la igualdad en el acceso
y la participación requiere que los recursos deben ser

canalizados de tal forma que refuerce la capacidad de
participación de la persona con discapacidad y su dere-
cho a vivir de forma independiente. Numerosas perso-
nas con discapacidad requieren de servicios de apoyo
en sus vidas cotidianas. Estos servicios deben ser servi-
cios de calidad que recojan las necesidades de personas
con discapacidad, no debiendo ser una fuente de segre-
gación, y debiendo promover la integración en la socie-
dad. Esta posición está de acuerdo con el modelo social
europeo de solidaridad; un modelo que reconoce nues-
tra responsabilidad colectiva solidaria hacia aquellos
que requieren ayuda.

Líneas de acción de la discapacidad

12. Las personas con discapacidad deben tener
acceso a los principales servicios de salud, servicios
educativos, servicios profesionales y sociales, así como
a todas las oportunidades disponibles para las personas
no-discapacitadas. La aplicación de una aproximación
integradora de la discapacidad y de las personas con
discapacidad requieren cambios en la práctica habitual
a varios niveles. En primer lugar, es necesario asegurar
que los servicios disponibles para las personas discapa-
citadas son coordinados en los diferentes sectores. Las
diversas necesidades de accesibilidad de los diferentes
grupos de personas con discapacidad deben tomarse en
consideración en el proceso de la planificación de cual-
quier actividad, y no como una adaptación posterior a
la planificación ya completada. Las necesidades de las
personas discapacitadas y sus familias son numerosas,
siendo importante desarrollar una respuesta comprensi-
va que tenga en cuenta a la persona y los diferentes
aspectos de su vida.

El empleo, clave para la inserción social

13. Importantes esfuerzos deben llevarse a cabo
con el objetivo de promover el acceso al empleo de las
personas con discapacidad, preferentemente en el mer-
cado laboral general. Ésta es una de las formas más
importantes de luchar contra la exclusión social de las
personas con discapacidad, para promover su indepen-
dencia y dignidad en la vida. Esto requiere, además, de
la activa movilización de los agentes sociales, la de las
autoridades públicas que deben tomar las medidas ade-
cuadas para promover el acceso al empleo.

Nada sobre las personas con discapacidad sin las per-
sonas con discapacidad

14. El año 2003 debe concebirse como una opor-
tunidad para las personas con discapacidad, sus fami-
lias, sus representantes y sus asociaciones de establecer
una nueva y un amplio alcance político y social, a todos
los niveles de la sociedad, para comprometer a los
gobiernos en el diálogo y en la toma de decisiones para
alcanzar de la meta de la igualdad y de la integración.
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Todas las acciones deben emprenderse bajo el diá-
logo y la cooperación con las organizaciones de disca-
pacitados más representativas. Tal participación no
debe únicamente limitarse a recibir información o a
asumir decisiones tomadas. Más bien, a todos los nive-
les del proceso de toma de decisiones, los gobiernos
deben establecer mecanismos habituales para la con-
sulta y el diálogo que permitan a las personas con dis-
capacidad y a sus organizaciones contribuir en la plani-
ficación, aplicación, supervisión y evaluación de todas
las acciones.

Para facilitar este proceso, debe reforzarse la capa-
cidad de las organizaciones de discapacitados a través
de una mayor asignación de recursos, la puesta en mar-
cha de programas de dirección, y una mejora de la
Administración.

Propuestas para la acción

El año 2003, Año Europeo de las Personas con Dis-
capacidad, debe buscar un avance en la agenda sobre
discapacidad, lo cual requiere el apoyo activo de los
agentes en un amplio acercamiento de la sociedad. Por
consiguiente, se sugieren propuestas concretas para la
acción de todos los agentes participantes. Estas accio-
nes serán desarrolladas durante el Año Europeo y debe-
rán mantenerse posteriormente, realizándose en el
tiempo una evaluación d los progresos desarrollados.

Las autoridades públicas deben dar ejemplo y por
consiguiente deben ser los primeros en desarrollar estas
medidas.

Las autoridades de la Unión Europea, así como y las
autoridades nacionales de los Estados miembros y de
los países de adhesión deben:

• Revisar el alcance actual de los ordenamientos
legales Comunitarios y nacionales que combaten las
prácticas discriminatorias en los campos de la educa-
ción, el empleo y el acceso a los bienes y servicios.

• Descubrir dichas restricciones y aquellas barreras
discriminatorias que limitan la libertad de las personas
con discapacidad para participar plenamente en la
sociedad, y tomar cualquier medida necesaria para
remediar la situación.

• Revisar los servicios y los sistemas de ayudas
para asegurar que estas políticas ayudan y animan a las
personas con discapacidad a convertirse y/o permane-
cer como parte integral de la sociedad en la que viven
en lugar de provocar la dependencia, la segregación y
su aislamiento.

• Emprender investigaciones sobre la violencia y el
abuso cometido contra las personas con discapacidad,
particularmente contra esos escenarios institucionaliza-
dos.

• Fortalecer la legislación sobre accesibilidad para
asegurar que las personas con discapacidad tengan el

mismo derecho de acceso a todos los medios sociales y
públicos, al igual que otras personas.

• Contribuir a la promoción de los derechos funda-
mentales de las personas con discapacidad a escala
mundial, apoyando la iniciativa para una Convención
de la ONU sobre Derechos de las Personas con disca-
pacidad y asegurando su inclusión en sus políticas de
cooperación de desarrollo, que tengan en cuenta los
derechos de las personas con discapacidad.

Autoridades locales

El Año Europeo debe realmente incidir primero en
el ámbito local, donde los problemas son más próxi-
mos a los ciudadanos y donde las asociaciones de y
para las personas con discapacidad están realizando la
mayoría de sus acciones. Cada esfuerzo debe dirigirse
a la promoción los recursos, y actividades a escala
local.

Deben invitarse agentes locales a integrar las nece-
sidades de las personas con discapacidad en las políti-
cas urbanas y comunitarias, incluyendo la educación,
el empleo, el alojamiento y el transporte, la salud y los
servicios sociales, teniendo presente la diversidad de
personas con discapacidad, incluyendo, entre otras, a
los mayores, a las mujeres y a los trabajadores inmi-
grantes.

Los gobiernos locales deben diseñar planes locales
de acción en temas de discapacidad en coordinación
con los representantes de las personas con discapaci-
dad, debiendo preparar sus propios comités locales,
directores de las actividades del Año.

Empresarios

Los Empresarios deben aumentar sus esfuerzos para
incluir, mantener y promocionar a las personas con dis-
capacidad en su plantilla y diseñar sus productos y ser-
vicios en cierto modo a que sea accesibles a las perso-
nas con discapacidad. Los empresarios deben revisar
sus políticas internas para asegurar que ninguna impida
a las personas con discapacidad disfrutar de la igualdad
de oportunidades. Las organizaciones empresariales
pueden contribuir a estos esfuerzos asumiendo los
numerosos ejemplos de buenas prácticas ya existentes.

Sindicatos

Los sindicatos deben aumentar sus esfuerzos para
contribuir al empleo de personas con discapacidad, ase-
gurando de forma adecuada la representación de los
mismos en su trabajo. Los sindicatos deben revisar sus
políticas internas para asegurar que no impida a las per-
sonas discapacitadas disfrutar de la igualdad de oportu-
nidades
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Medios de comunicación

Los Medios de comunicación deben crear y fortale-
cer partenariados con asociaciones de personas con dis-
capacidad, a través de la promoción de las informacio-
nes sobre los problemas que supone la discapacidad y
seguir con los programas educativos vía los servicios
públicos de radiodifusión. Deben desarrollarse esfuer-
zos para aumentar la representación de las personas con
discapacidad en el desarrollo y promoción de progra-
mas televisivos.

El sistema escolar

Las escuelas deben tomar un papel relevante en la
difusión del mensaje de comprensión y aceptación de
los derechos de personas con discapacidad, ayudar a
dispersar miedos, mitos y conceptos erróneos, apoyan-
do los esfuerzos de toda la comunidad. Recursos edu-
cativos para ayudar a que los alumnos desarrolle un
sentido individual con respecto a su propia discapaci-
dad y la de otros, y ayudarles a reconocer sus diferen-
cias más positivamente, deben desarrollarse y amplia-
mente difundidas.

Las escuelas, los institutos, las universidades deben,
en cooperación con los activistas de la discapacidad,
iniciar conferencias y talleres dirigidas a periodistas,
publicistas, arquitectos; empresarios, asistentes socia-
les y sanitarios, familiares, voluntarios, y miembros de
los gobiernos locales.

Un esfuerzo común

Las personas con discapacidad desean estar presen-
te en todos los ámbitos de la vida y eso requiere que
todas las organizaciones revisen sus prácticas para ase-
gurar que se diseñan actuaciones que permitan contri-
buir al beneficio de las mismas por las personas con
discapacidad. Aplicable a una extensa lista de organi-
zaciones incluidas organizaciones de consumidores,
organizaciones juveniles, organizaciones religiosas,
museos, teatros, cines, parques.

Nosotros, los participantes del Congreso de Madrid
apoyamos esta Declaración y nos comprometemos a
difundirlo ampliamente, para que pueda alcanzar a la
base popular, y para animar a todos los agentes sociales
a seguir esta Declaración antes, durante o después del
Año Europeo de las Personas con Discapacidad. Con-
firmando esta Declaración, las organizaciones declaran
abiertamente su conformidad con la visión de la Decla-
ración de Madrid y se comprometen a emprender las
acciones que contribuirán en el proceso llevando a
todas las personas discapacitadas y sus familias a la
igualdad efectiva.

184/035288

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP)

Asunto: Desarrollo de la ordenación del Torrente
Algendar, en la desembocadura de Cala Galdana
(Menorca), así como inversión prevista para dicha obra.

Respuesta:

Las obras consisten en la adecuación de las riberas
de la desembocadura del Torrente de Algendar, dándole
continuidad al paseo marítimo ya existente en la parte
trasera de la playa de Cala Galdana, ordenando toda la
zona de fondeo. de embarcaciones. Asimismo, se habi-
lita el paseo peatonal público entre las dos riberas a tra-
vés de un puente de madera separado del actual paso
que coincide con el puente de la carretera.

Por otra parte, se ha procedido a la eliminación de
las capas de hojas muertas de Posidonia Oceánica acu-
muladas en el fondo del cauce, mejorando tanto el cala-
do como la salubridad de las aguas de la desembocadu-
ra, así como la instalación de un dispositivo, bajo la
pasarela peatonal, para impedir el paso de dichas hojas
de Posidonia Oceánica aguas arriba. Se ha reordenado
también el aparcamiento existente en la zona derecha
del torrente, se han restituido las comunidades vegeta-
les autóctonas y se ha procedido a conectar peatonal-
mente la zona de Cala Galdana con sendero litoral que
conduce a Cala Macarella a través de una escalera de
madera.

Por último, se ha previsto la sustitución del puente
de hormigón existente en la desembocadura por una
pasarela de estructura más liviana de madera que redu-
ce a la mínima expresión el impacto visual de la citada
infraestructura.

El importe de la inversión asciende a 2.731.076,05 E.

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035300

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP)
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Asunto: Importe destinado al pago de pensiones no
contributivas en la provincia de Ourense en el primer
semestre del año 2002.

Respuesta:

En anexo adjunto, se facilitan los datos solicitados
respecto a importes brutos abonados y número de pen-

siones no contributivas correspondientes a la provincia
de Ourense en los primeros seis meses del año 2002,
así como en el mismo período del año anterior.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/035301

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP)

Asunto: Tratamientos que dispensa el Centro Estatal de
Atención al Daño Cerebral.

Respuesta:

El Centro Estatal de Atención al Daño Cerebral
(CEADAC) tiene una doble misión:

1. Centro Especializado para la atención directa a
personas con daño cerebral y sus familiares.

2. Centro de Referencia para la promoción y el
apoyo técnico a otros recursos en el marco de una pla-
nificación integrada.

El CEADAC, como centro asistencial, ofrece servi-
cios personalizados de rehabilitación integral, intensiva
y transdisciplinar (fisioterapia, terapia ocupacional,

logoterapia, terapia recreativa, rehabilitación neuropsi-
cológica, emocional, comportamental y psico-social)
en régimen de internado o de atención diurna para los
usuarios, y servicios de apoyo familiar para la mejor
reintegración de los afectados en el hogar.

Como centro de referencia cuenta con un servicio de
información y divulgación general, de documentación
para profesionales y con un servicio de consultoría y
asistencia técnica.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035312

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP)

Asunto: Incremento de menores extranjeros adoptados
en España en los últimos cinco años, así como países
que destacan en adopción internacional.



Respuesta:

En anexo adjunto, se acompaña cuadro en el que
figuran los datos sobre adopción internacional en los

últimos cinco años (países de origen y número de adop-
ciones).

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/035314

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP)

Asunto: Previsiones del Instituto de la Mujer y de los
colegios de procuradores acerca de colaborar en la pre-
vención de la violencia doméstica tras la firma del Con-
venio de 26-06-02.

Respuesta:

Las actuaciones que ambas instituciones —Consejo
General de Procuradores e Instituto de la Mujer— pro-
moverán a través del Convenio firmado se concretan en
varias líneas de trabajo.

Por un lado, se trata de sensibilizar a la sociedad y,
en especial, a quienes están vinculados al mundo del
Derecho y la Administración de Justicia, de la grave-
dad del problema de la violencia doméstica, para mejo-
rar la atención y asistencia especializada de las mujeres
víctimas de malos tratos.

Por otro, también son objetivos del mismo, poten-
ciar actuaciones que mejoren la capacitación de los/as
profesionales de esos ámbitos, e intercambiar informa-
ción y asesoramiento técnico y jurídico cuando se
emprendan acciones concretas a favor de la erradica-
ción de la violencia doméstica y el respeto a la igual-
dad de oportunidades de las mujeres.

Para su desarrollo, se firmarán anualmente conve-
nios específicos de colaboración, en los que se detalla-
rán las actuaciones previstas y los recursos financieros
y personales que cada una de las instituciones se com-
promete a aportar.

Durante el presente año, a través del correspondien-
te Convenio ya firmado, se realizarán cuatro jornadas
formativas dirigidas a los mencionados profesionales,
con el objetivo fundamental de informar, capacitar y
sensibilizar sobre la violencia que sufren las mujeres.

Estas jornadas tendrán lugar en el último trimestre
del año en las ciudades de Barcelona, Santa Cruz de
Tenerife, Las Palmas y Madrid, mediante mesas redon-
das y conferencias sobre aspectos psicológicos y lega-
les de la violencia que sufren las mujeres.

Serán organizadas por el Consejo General de Procu-
radores y, por su parte, el Instituto de la Mujer colabo-
rará con la aportación de personas expertas, documen-
tación y la asistencia técnica necesaria.

El presupuesto total previsto para las actividades
reseñadas, durante de este año, es de 25.543,01 euros.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035322

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Canalización del barranco de Las Pozas, en
Calatayud (Zaragoza).

Respuesta:

La canalización del barranco de Las Pozas en Cala-
tayud (Zaragoza), está incluida en el Listado de Inver-
siones del Anexo II de la Ley 10/2001, de 5 de julio,
del Plan Hidrológico Nacional, en el apartado corres-
pondiente a la cuenca del Ebro: «Acondicionamiento
medioambiental en los barrancos periurbanos de Cala-
tayud, Munébrega y Nuez de Ebro».

Hasta la fecha se han realizado diversas obras de
limpieza y acondicionamiento del barranco de Las
Pozas y se han estudiado las posibles alternativas para
encontrar una solución definitiva al problema que éste
origina en situación de avenida, al inundar algunas
calles de Calatayud, habiéndose optado por realizar el
desvío del barranco a su paso por esta localidad. En
estos momentos, se está tramitando un pliego de bases
para contratar la redacción del correspondiente proyec-
to, la cual está previsto que se llevará a cabo a lo largo
del año 2003. Una vez redactado el proyecto, se proce-
derá a la correspondiente dotación presupuestaria.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035323

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Canalización del barranco de Munébrega.

Respuesta:

La canalización de un barranco en Munébrega
(Zaragoza), está incluida en el Listado de Inversiones
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del Anexo II de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan
Hidrológico Nacional, en el apartado correspondiente a
la cuenca del Ebro: «Acondicionamiento medioam-
biental en los barrancos periurbanos de Calatayud,
Munébrega y Nuez de Ebro».

En estos momentos se está en la fase previa de toma
de datos para la posterior redacción del correspondien-
te proyecto, cuya finalización está previsto que se lle-
vará a cabo a lo largo del año 2003. Una vez redactado
el proyecto, se procederá a la correspondiente dotación
presupuestaria.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035372

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS)

Asunto: Construcción de viviendas de protección ofi-
cial en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Respuesta:

El número de viviendas protegidas terminadas en la
Comunidad Autónoma de Aragón, en el año 2001, fue
de 579, con un aumento respecto al año 2000 del
18,16 %.

El incremento de los precios de la vivienda libre,
tanto en España como en los países occidentales de
nuestro entorno, es función de los niveles de oferta y de
demanda existentes en cada momento.

En la medida en que las comunidades autónomas,
en su legislación urbanística, faciliten la liberalización
del suelo que la ley estatal propugna y simplifiquen trá-
mites y procedimientos para posibilitar la rápida trans-
formación del suelo apto para ser urbanizado, y los
ayuntamientos incrementen la oferta real de suelo en la
revisión de sus planes, la oferta de viviendas podrá
ajustarse a la demanda, normalizándose el mercado y
conteniéndose los precios.

Por otra parte, el Ministerio de Defensa, sensible a
las necesidades de viviendas protegidas, formalizó el
13 de marzo de 2001 un convenio con el Ayuntamiento
de Zaragoza, en relación con el Acuartelamiento de
«San Lamberto» y la «Zona Militar de Valdespartera».

En las estipulaciones de dicho convenio, se recogía
que:

Para el Acuartelamiento de «San Lamberto», el
Ayuntamiento de Zaragoza se compromete a asignar la
edificabilidad necesaria que permita la materialización
de 298 viviendas protegidas de Aragón.

Para la «Zona Militar de Valdespartera»:

1. En la «Zona 1», de superficie aproximada de
950.000 m2, el Ayuntamiento de Zaragoza se compro-
mete a asignar una edificabilidad y una densidad máxi-
ma, que permita la materialización de 3.496 viviendas
protegidas de Aragón.

2. En la «Zona II», de una superficie aproximada
de 1.500.000 m2, se establecen las siguientes condicio-
nes:

— Asignar una edificabilidad real de 0,50 m2/m2

(equivalente a 750.000 m2 aproximadamente), y una
densidad máxima de 40 viviendas/ hectáreas,

— De los 750.000 m2 únicamente se destinará a uso
de viviendas el 85 % aproximadamente, pudiendo des-
tinarse el resto a cualquier otro uso distinto de los de
vivienda e industrial no compatible con el uso principal
y las grandes superficies comerciales.

— La edificabilidad de viviendas, en cuanto al
número de éstas, se distribuirá de conformidad con las
siguientes tipologías:

• 50 % para vivienda protegida de Aragón de pre-
cio básico, equivalente a 3.000 viviendas.

• 50 % para vivienda protegida de Aragón de pre-
cio máximo, equivalente a 3.000 viviendas.

Como resumen, el número de viviendas protegidas
de Aragón que se obtendrán del desarrollo del convenio
es de 9.793.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035375

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS)

Asunto: Negociaciones entre los ayuntamientos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para
suscribir acuerdos o convenios en relación con propie-
dades militares.
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Respuesta:

Con fecha 8 de marzo de 2002 se firmaron con el
Ayuntamiento de Cartagena un Protocolo General y
una Autorización sobre el dominio público relativos a
una parte del Cuartel de Instrucción de Marinería de
dicha ciudad.

Por otro lado, se ha remitido a la Consejería de
Turismo y Cultura de la Región de Murcia un borrador
de convenio a firmar entre la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia y el Ministerio de Defensa en rela-
ción con la Batería de Cenizas. Se trata fundamental-
mente de un convenio encaminado a la concesión de
autorización sobre el dominio público para el uso tem-
poral de la Batería.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035398

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López i Chamosa, Isabel (GS)

Asunto: Retenciones practicadas por el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas a los perceptores de
prestaciones económicas del sistema de la Seguridad
Social en los ejercicios 1997 a 2001.

Respuesta:

De acuerdo con los datos informatizados de que se
dispone, se facilita en anexo detalle de las retenciones
practicadas por el Impuesto de la Renta de la Personas
Físicas sobre perceptores de prestaciones contributivas
del sistema de la Seguridad Social, en las nóminas
mensuales, relativas a los ejercicios 1999, 2000 y 2001.
De los subsidios de maternidad e incapacidad temporal
solamente se dispone de datos informatizados corres-
pondientes a los años 2000 y 2001.

Por otra parte, los importes de las retenciones prac-
ticadas por el Impuesto de la Renta de las Personas
Físicas a los perceptores de las prestaciones por desem-
pleo, en los ejercicios 1997 a 2001, han sido los
siguientes:

1997: 61.646.700,76 euros
1998: 54.748.850,02 euros
1999: 20.070.841,42 euros
2000: 19.046.742,30 euros
2001: 26.695.521,95 euros

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 14 DE NOVIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 438

269

ANEXO



184/035401

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López i Chamosa, Isabel (GS)

Asunto: Período de tiempo de bases de cotización que
debe constar en el certificado que tiene que expedir la
empresa donde ha trabajado el solicitante de una pen-
sión de la Seguridad Social para calcular la misma.

Respuesta:

Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, tradi-
cionalmente vienen solicitando al trabajador un certifi-
cado de la última empresa o empresas en las que hubiera
prestado servicios antes de solicitar la correspondiente
pensión. La práctica habitual es, tras consultar las bases
correspondientes al solicitante, indicarle el número de
meses que se han de certificar por la empresa, exclusiva-
mente los necesarios para completar los obrantes en
dichas bases de datos y para calcular la pensión.

El número de bases requeridas a las empresas
depende, en primer lugar, de si la empresa utiliza o no
el sistema RED para la remisión electrónica de datos
de inscripción de empresas, afiliación, altas y bajas y
variaciones de trabajadores, así como los de cotización
y recaudación.

En efecto, cuando se trata de empresas que utilizan
el referido sistema RED, las Entidades Gestoras solici-
tan una certificación de tres mensualidades. Debe des-
tacarse, a este respecto, que en la actualidad la utiliza-
ción de dicho sistema alcanza cifras cercanas al 89 %
de empresas y trabajadores del Régimen General.

En segundo lugar y tratándose de empresas que no
estén utilizando aún el sistema RED, el número de
meses requeridos venia dependiendo del nivel de gra-
bación de documentos de cotización alcanzado en cada
Dirección Provincial de las mencionadas Entidades
Gestoras. En tal sentido, se indica que el Instituto
Social de la Marina viene requiriendo al solicitante de
pensión del Régimen Especial del Mar, la presentación
de un certificado de empresa donde se especifiquen las
bases de cotización de los últimos 24 meses. Por lo que
respecta al Instituto Nacional de la Seguridad Social, el
período requerido, desglosado por provincias, es el que
se especifica en el correspondiente anexo.

Ahora bien, dado que en la actualidad se ha incor-
porado a los registros informatizados la información
sobre las bases de cotización que faltaban por grabar,
de 1997, 1998, 1999, y 2000, es previsible que durante
el último trimestre del 2002, el período para certificar
por las empresas no adheridas al sistema RED no supe-
re los seis meses.

Consecuentemente, con carácter general, se puede
señalar que el período de bases de cotización a certifi-
car por las empresas, es de tres meses para las empre-
sas que utilicen el sistema RED, y de seis meses para
las empresas no adheridas aún a dicho sistema.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/035409

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López i Chamosa, Isabel (GS)

Asunto: Coste total de las obras realizadas en el edifi-
cio propiedad de la Seguridad Social sito en la calle
Conde de Peñalver, número 14, de Madrid, con refe-
rencia catastral 9002855718VK4725F0002TY, en los
años 2001 y 2002, así como uso que se pretende dar al
referido inmueble y metros cuadrados de que consta.

Respuesta:

Durante el ejercicio 2001 se llevaron a cabo obras
de conservación y adecuación a fines administrativos
propios de la Seguridad Social, en el inmueble ubicado
en la primera planta de la calle Conde de Peñalver,
número 14, de Madrid.

El coste de las obras ascendió a 287.997,49 E. El
inmueble tiene una superficie de 383,35 m2 construi-
dos, de los que aproximadamente 325 m2 son útiles.

El destino de este inmueble es servir de comple-
mento administrativo a las labores de los Consejos
Generales de las Entidades Gestoras del Sistema de la
Seguridad Social, para cuya ubicación se van a iniciar

obras en el próximo ejercicio en la planta baja del
mismo, también propiedad de la Seguridad Social.

Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035430

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vera Pro, Juan Carlos (GP)

Asunto: Actuaciones previstas en la Comunidad de
Madrid por la Dirección General de Bellas Artes y Bie-
nes Culturales.

Respuesta:

El Instituto del Patrimonio Histórico Español, de la
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
ha realizado o tiene en marcha en 2002 las siguientes
obras de restauración en la Comunidad Autónoma de
Madrid:

— Murallas de Alcalá de Henares, cuya obra de res-
tauración, programada para 2000-2002 con un presu-
puesto global de 245.841,43 E, acaba de ser finalizada.
La cantidad ejecutada en 2002, correspondiente al
grueso de la obra, ha sido de 233.989,73 E.

— Restauración de la Iglesia de San Ginés de
Madrid. Esta obra, programada para 2002-2003, está
en plena ejecución. Su presupuesto para esos dos años
es de 936.687,62 E de los que en este año se ha previs-
to ejecutar 616.708,87 E quedando el resto para 2003.
En la fecha por la que S. S. se interesa se había inverti-
do ya el 60 % de lo previsto para la anualidad.

— También se encuentran en ejecución varios pro-
yectos en el Monasterio de Santa María del Paular de
Rascafría: la restauración de la panda este del claustro
principal, con un presupuesto global de 1.119.452,12
E. Esta obra, programada para 1999-2002, tiene en eje-
cución su última fase, correspondiendo el gasto de este
año a 904.505,42 E. La restauración ha tenido algunas
dificultades técnicas que han generado la necesidad de
un proyecto complementario de 159.775,23 E que se
encuentra igualmente en ejecución.

Por otro lado se está realizando la redacción de un
proyecto sobre el sótano, la sacristía y unas galerías
anejas (29.969,45 E) que está en la actualidad pendien-
te de adjudicación por parte del Ministerio de Fomento
con cargo al 1 % cultural. También se realiza un estu-
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dio de viabilidad del paisaje cultural que constituye el
territorio del Monasterio (12.000 E).

Otras obras de restauración en la Comunidad de
Madrid, cuya aprobación está todavía en trámite, son la
restauración y adecuación de la entrada de la Basílica
de San Francisco el Grande, cuya realización se ha pro-
gramado para 2002-2004. Su coste global es de
322.433,07 E de los que en este ejercicio se prevé un
gasto inicial de en torno a 12.000 E.

En este mismo monumento se acaba de finalizar el
desmontaje de andamios de una obra finalizada el año
anterior. El coste de esta operación (que ya había sido
ejecutado en la fecha que se indica) ascendió a
268.347.06 E.

Están programadas para el segundo semestre de este
ejercicio unas obras menores en la Iglesia de San Nico-
lás de Bari, por valor de 30.050 E, y la restauración y
rehabilitación del edificio de la sede del citado Instituto
del Patrimonio Histórico Español, sito en la Ciudad
Universitaria, obras que están en la actualidad en trá-
mite y de las que se prevé ejecutar en este ejercicio
107.988,86 E.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035432

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vera Pro, Juan Carlos (GP)

Asunto: Convenios o acuerdos firmados entre el Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte y la Comunidad
de Madrid en materia de cultura.

Respuesta:

Los Convenios de colaboración vigentes formaliza-
dos entre el Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te (Área de la Secretaría de Estado de Cultura) y la
Comunidad de Madrid son los que se relacionan a con-
tinuación:

— Convenio de colaboración entre el Ministerio, la
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid
para la creación del Consorcio del Plan de rehabilita-
ción y equipamiento de teatros de Madrid.

Publicado en el BOE de 20-05-1994

Anexo al Convenio publicado en el BOE de 03-04-
01

— Convenio de colaboración entre el Ministerio y
la Comunidad de Madrid para la creación de la Funda-
ción del Teatro Lírico.

Publicado en el BOE de 16-06-1995

— Convenio de colaboración entre el Ministerio y
la Comunidad de Madrid para el asesoramiento técni-
co del Instituto de Conservación y Restauración de
Bienes Culturales en materia de Patrimonio Histórico
Español.

Publicado en el BOE de 25-06-1994

— Convenio de colaboración entre el Ministerio y
la Comunidad de Madrid para la restauración del Real
Monasterio de El Paular (Rascafría).

Publicado en el BOE de 18-03-1998

— Convenio de colaboración entre el Ministerio y
la Comunidad Autónoma de Madrid y la Provincia
Eclesiástica de Madrid para el desarrollo del Plan de
Catedrales.

Publicado en el BOE de 03-08-1999

— Convenio de colaboración entre el Ministerio y
la Comunidad de Madrid para la realización del Catá-
logo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico.

Publicado en el BOE de 14-07-2001
Anexo al Convenio para el año 2002 sin publicar en

el BOE

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035433

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vera Pro, Juan Carlos (GP)

Asunto: Convenios o acuerdos firmados entre el Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte y la Comunidad
de Madrid en materia deportiva.
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Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a
través del Consejo Superior de Deportes, desde el 10
de junio de 1985, al día de la fecha, ha firmado los Con-
venios y Protocolos con la Comunidad Autónoma de
Madrid que se relacionan en el anexo que se acompaña.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Convenios o Acuerdos firmados entre el Consejo
Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de

Madrid

10-06-85: Convenio entre el Consejo Superior de
Deportes, la Comunidad Autónoma de Madrid y la
Federación Española de Natación, para la construcción
del centro de natación.

05-06-87: Protocolo sobre liquidación de los gastos
ocasionados por las inversiones, dotación y puesta en
funcionamiento del Centro Nacional de Natación de
Madrid, entre el Consejo Superior de Deportes y la
Comunidad Autónoma de Madrid.

22-10-87: Protocolo sobre liquidación definitiva de
los gastos ocasionados por las inversiones, dotación y
puesta en funcionamiento del Centro Nacional de Nata-
ción de Madrid, entre el Consejo Superior de Deportes
y la Comunidad Autónoma de Madrid.

10-05-88: Convenio entre el Excmo. Ayuntamiento
de Madrid, Consejo Superior de Deportes, Consejería
de Educación de la Comunidad de Madrid y Federa-
ción Española de Gimnasia para el desarrollo de la
práctica deportiva de la gimnasia en sus distintas moda-
lidades.

05-12-89: Convenio entre el Consejo Superior de
Deportes, la Comunidad Autónoma de Madrid y el
Real Automóvil Club de España para la adaptación y
remodelación parcial del circuito del Jarama de
Madrid.

10-10-90: Convenio de cooperación entre el Conse-
jo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de
Madrid para el fomento de la actividad deportiva en los
centros de Protección de Menores.

16-10-90: Convenio de cooperación entre el Conse-
jo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de
Madrid para el fomento del asociacionismo deportivo
escolar y juvenil.

13-06-91: Convenio entre el Consejo Superior de
Deportes, la Comunidad Autónoma de Madrid y el
Real Automóvil Club de España para la mejora de las
condiciones de seguridad necesarias en el circuito del
Jarama de Madrid.

26-12-96: Convenio específico entre el Consejo
Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de

Madrid para la realización del censo nacional de insta-
laciones deportivas en su ámbito territorial.

27-11-98: Convenio de colaboración entre el Con-
sejo Superior de Deportes y la Consejería de Educa-
ción y Cultura de la Comunidad de Madrid para gastos
de gestión, y de equipamiento e infraestructuras, en el
centro especializado de tecnificación deportiva de nata-
ción en Madrid.

27-11-98: Convenio de colaboración entre el Con-
sejo Superior de Deportes y la Consejería de Educa-
ción y Cultura de la Comunidad de Madrid para gastos
de gestión, y de equipamiento e infraestructuras, en el
centro especializado de alto rendimiento de tiro olímpi-
co de Cantoblanco en Madrid.

03-11-99: Convenio de colaboración entre el Con-
sejo Superior de Deportes y la Consejería de Educa-
ción de la Comunidad de Madrid para gastos de ges-
tión, y de equipamiento e infraestructuras, en el centro
especializado de alto rendimiento de tiro olímpico en
Cantoblanco, Madrid.

03-11-99: Convenio de colaboración entre el Con-
sejo Superior de Deportes y la Consejería de Educa-
ción de la Comunidad Autónoma de Madrid para gas-
tos de gestión, y de equipamiento e infraestructuras, en
el centro especializado de tecnificación deportiva de
natación M’86.

19-05-00: Convenio Marco entre el Consejo Supe-
rior de Deportes y Cruz Roja Española Comunidad de
Madrid, para la prestación de servicios y apoyo al
deporte de alto nivel.

20-05-00: Convenio Específico entre el Consejo
Superior de Deportes y Cruz Roja Española-Comuni-
dad de Madrid, para el uso de las instalaciones del
Consejo Superior de Deportes por los alumnos de
Cruz Roja Española Comunidad de Madrid, durante
el período comprendido entre los años 2000 y 2003,
tanto el CAR de Madrid como el CAR de Sierra Neva-
da.

17-07-00: Convenio entre la Consejería de Educa-
ción de la Comunidad de Madrid y el Consejo Superior
de Deportes, para la impartición de enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en aulas
del centro de alto rendimiento de Madrid.

04-09-00: Convenio de colaboración entre el Con-
sejo Superior de Deportes y la Consejería de Educa-
ción de la Comunidad de Madrid, para gastos de ges-
tión, y de equipamiento e infraestructuras, en el centro
especializado de tecnificación deportiva, de natación
M’86.

05-09-00: Convenio de colaboración entre el Con-
sejo Superior de Deportes y la Consejería de Educa-
ción de la Comunidad de Madrid, para gastos de ges-
tión, y de equipamiento e infraestructuras, en el centro
especializado de tecnificación deportiva de tenis.

05-09-00: Convenio de colaboración entre el Con-
sejo Superior de Deportes y la Consejería de Educa-
ción de la Comunidad de Madrid, para gastos de ges-
tión, y de equipamiento e infraestructuras, en el centro
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alto rendimiento de tiro olímpico, en Cantoblanco,
Madrid.

28-11-01: Convenio de colaboración entre el Con-
sejo Superior de Deportes y la Consejería de Educa-
ción y Cultura de la Comunidad Autónoma de Madrid,
para gastos de gestión, y de equipamiento e infraestruc-
turas, en el centro especializado de alto rendimiento de
tiro olímpico, en Cantoblanco, Madrid.

03-12-01: Convenio de colaboración entre el Con-
sejo Superior de Deportes y la Consejería de Educa-
ción de la Comunidad de Madrid, para gastos de ges-
tión, y de equipamiento e infraestructuras, en el centro
especializado de tecnificación deportiva de tenis.

05-12-01: Convenio de colaboración entre el Con-
sejo Superior de Deportes y la Consejería de Educa-
ción de la Comunidad de Madrid, para gastos de ges-
tión, y de equipamiento e infraestructuras, en el centro
especializado de tecnificación deportiva de natación
M’86.

184/035434

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vera Pro, Juan Carlos (GP)

Asunto: Bienes de interés cultural en la Comunidad de
Madrid.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/035481

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Cumplimiento de la Proposición no de Ley,
aprobada por la Comisión de Educación, Cultura y
Deporte, relativa a rehabilitación del Monasterio de
Santa Catalina, en Ares (A Coruña).

Respuesta:

La Dirección General de Bellas Artes y Bienes Cul-
turales del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

es consciente del deterioro del estado de conservación
del Monasterio de Santa Catalina de Ares, cuartel que
fue de Montefaro. Pero, tal como quedó expuesto de
forma explícita en las respuestas a sus preguntas escri-
tas, n.° de expediente 184/883 y 184/14871, y en la
Proposición no de Ley, n.° de expediente 161/1062,
BOC D n.° 344, por la que el Sr. Diputado se interesa,
no corresponde al Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte tomar la iniciativa.

El Ayuntamiento de Ares tiene una cesión de uso
efectiva que le otorgó el Ministerio de Defensa: en ella
se incluye la responsabilidad del mantenimiento y ade-
cuación del monumento. Dicha entidad local debería
—en colaboración con la Xunta de Galicia— solicitar
una colaboración que el Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte está dispuesto a prestar, siempre que la
restauración y los usos propuestos para el citado
monasterio estén de acuerdo a su condición de bien de
interés cultural.
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Igualmente el citado Ayuntamiento puede dirigir su
solicitud de colaboración al Ministerio de Fomento,
para articular uña solución con los fondos destinados a
actuaciones en patrimonio arquitectónico con cargo al
1 % cultural.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035503

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Ejecución de la partida recogida en los Presu-
puestos Generales del Estado para los años 2001 y
2002, sección 23, servicio 05, artículo 60, proyecto
0005, para financiar obras de saneamiento y depura-
ción en Galicia, a 30-8-2002.

Respuesta:

Con cargo al Proyecto de Inversión Pública (PIP)
1996.17.013.0055 «Saneamiento y Depuración de la
Comunidad Autónoma de Galicia», la Dirección Gene-
ral de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del
Ministerio de Medio Ambiente está acometiendo en los
años 2001 y 2002, diversas actuaciones.

Durante el presente año 2002 se han ordenado cré-
ditos por importe de 4.785.570,40 euros, de los que se
han dispuesto 3.514.632,36 euros.

A fecha 30 de agosto de 2002 las obligaciones reco-
nocidas en el citado PIP, con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado del ejercicio de 2002, ascienden a
un total de 488.470,14 euros, cantidad que coincide con
la de los pagos realizados.

Por lo que se refiere al año 2001, se realizaron
inversiones y pagos por un total de 2.067.072,48
euros, que coincidía con la cantidad dispuesta para
dicho ejercicio, lo que supone un grado de ejecución
del 100 %.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035545 a 184/035548

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Inversiones reales por parte del Ministerio de
Medio Ambiente en la Comunidad de Galicia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.
se señala lo siguiente:

— Ejecución de los accesos a la playa Pequeña de
Miño (A Coruña)

El inicio de las obras fue suspendido debido a que la
ejecución de la obra exigía el corte de la carretera de
acceso a Miño desde la autopista en pleno verano, lo
que ocasionaría graves problemas de tráfico, y a la
espera de que Telefónica, S.A., hiciese el desvío provi-
sional de la línea de comunicaciones, que está ejecu-
tando estos días, comenzando la ejecución de las obras
del proyecto interesado a continuación.

— El proyecto 2002.23.006.1508 «Acondiciona-
miento del borde litoral de la playa Castiñeiras», con
cargo al Programa 514 C «Actuaciones en la Costa» de
los Presupuestos Generales del Estado, gestionado por
la Dirección General de Costas del Ministerio de
Medio Ambiente, se encuentra en fase de contratación.
La publicación en el BOE se efectuó el 30 de mayo de
2002. Se espera contratar en breve.

— El proyecto 2002.23.006.1509 «Accesibilidad de
las playas de A Coruña», con cargo al Programa 514 C
«Actuaciones en la Costa» de los Presupuestos Genera-
les del Estado, gestionado por la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente, es un pro-
yecto genérico donde se incluyen aquellas actuaciones
en A Coruña de mejora de accesibilidad a las playas de
personas con discapacidad física.

Con cargo a dicho proyecto se están tramitando
actualmente expedientes que suman para la anualidad
2002 un gasto de 441.814 E, de los cuales se encuen-
tran retenidos 227.000 E.

— El proyecto 2002.23.006.2702 «Demolición del
complejo Caixa Galicia», con cargo al Programa 514 C
«Actuaciones en la Costa» de los Presupuestos Genera-
les del Estado, gestionado por la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente, ha sido con-
tratado el 14 de agosto de 2002, por un presupuesto de
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adjudicación de 2.198.226 E de los cuales correspon-
den 316.984,18 E a la anualidad 2002.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035572

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Cumplimiento de la Proposición no de Ley
sobre inclusión en el Plan Nacional de Castillos de los
de Narahío, Moeche y Andrade.

Respuesta:

El Instituto del Patrimonio Histórico Español, de la
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, lleva a
cabo, dentro del Programa 458C «Conservación y Res-
tauración de Bienes Culturales», varios proyectos en el
Patrimonio Histórico gallego, algunos de los cuales
corresponden a castillos. Así, en 2002 se han puesto en
marcha los del Castillo de Monterrey y Ribadavia
(Ourense) y que estarán en obra hasta 2004.

La iniciativa de dichos proyectos fue tomada por la
Xunta de Galicia con la que el citado Instituto viene
colaborando en la conservación y restauración del
Patrimonio Histórico gallego, en la que ocupan un
lugar de preferencia las actuaciones en las Catedrales,
dentro del marco preciso del Plan de Catedrales.

El Plan de Castillos, contrariamente al citado de
Catedrales, es una iniciativa necesaria, pero todavía
está falta de la adecuada formalización, sobre todo en
lo que se refiere al inventario, aunque es precisamente
Galicia una de las Comunidades Autónomas que lo
tiene más adelantado y que ha realizado declaraciones
específicas de Bienes de Interés Cultural (BIC) sobre
ese tipo de monumentos

En conversaciones mantenidas durante 2001 y 2002
con los responsables de Patrimonio de la Xunta de
Galicia, se dio cumplida cuenta de la Proposición no de
Ley por la que se interesa el Sr. Diputado (es decir, por
la inclusión en los programas actuales de los Castillos
de Narahío, Moeche, Castroverde y Andrade). Tanto
Narahío (San Sadurniño, A Coruña) como Castroverde
(Lugo) fueron propuestos por la Xunta de Galicia junto
a los dos citados más arriba donde el Instituto ya ha
comenzado las actuaciones. Es decir, serán objeto de

intervenciones (en concreto de limpieza y consolida-
ción de fábricas, acondicionamiento de accesos y
entorno inmediato) en próximos ejercicios por parte
del citado Instituto.

El Castillo de Moeche (A Coruña) tiene también
programada su restauración por parte de la Xunta de
Galicia y ha sido ya objeto de un riguroso análisis de
sus necesidades, dentro de esa fluida voluntad de cola-
boración entre ambas Administraciones. Los fondos
para su restauración unos —480 miles de euros— han
sido solicitados al 1 % cultural del Ministerio de
Fomento (que tiene un programa concreto de castillos),
como figura en las actas recientes de la Comisión Mixta
entre ese Ministerio y el Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte, donde igualmente se registran algunos
otros castillos gallegos. El Castillo de Andrade, está a la
espera de resolver ciertos problemas de propiedad.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035607

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Ramales de conexión de la Autovía Fene-
Ferrol en Narón (A Coruña).

Respuesta:

Actualmente se encuentran redactados los proyec-
tos de construcción de Acceso Norte a Ferrol por Fene,
Neda y Narón (viales de conexión), con una inversión
prevista para obra de 36.189.665,67 E.

La programación temporal de las obras irá en fun-
ción de los condicionantes administrativos y presu-
puestarios consiguientes.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035619

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Retenciones de trueco y mejora de la instala-
ción de semáforos en el municipio de Fene (A Coruña).

Respuesta:

Respecto a las retenciones de tráfico en la N-651
(Betanzos-Ferrol), travesía de Fene y áreas inmediatas,
en el anexo adjunto se detallan las retenciones consta-
tadas desde el Centro de Gestión de Trueco del Noroes-
te-A Coruña, desde el pasado 15 de agosto hasta el día
6 de septiembre. Se señala que las retenciones pueden
afectar a la carretera en cuestión a partir del enlace con
la autopista A-9 —en el sentido da Moa-Fene—, antes
de la travesía propiamente dicha, como también al
Puente de As Pías, después de la travesía, en los senti-
dos Fene-Fenol y Ferrol-Fene, y ello aun cuando dicha
travesía tenga circulación fluida.

Previsiblemente, la situación debe corregirse con la
apertura del tramo final de la autopista A-9, Fene-Vigo,
prevista para el próximo año 2003.

En reunión celebrada el pasado 19 de agosto en la
Delegación del Gobierno, se decidió la renovación de
los equipos semafóricos del Ayuntamiento de Fene.
También se decidió mantener servicios de regulación
en fechas alternas, por parte de la Policía Local de Fene
y de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil.

Los equipos semafóricos actuales de Fene habían
sido financiados por la Dirección General de Tráfico,
instalándose en el año 1986.

La pretensión tanto de la Alcaldía, como de la
Administración, es la mejora en la fluidez del tráfico en
Fene, entre equipos semafóricos y servicios de regula-
ción. Por parte del Ministerio del Interior, en el presen-
te ejercicio presupuestario, no existe dotación para la
realización de obras en travesías. No obstante, se estu-
diará si se puede acometer alguna de las obras en trave-
sías pendiente de realizar, de acuerdo con las priorida-
des establecidas.

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Centro de gestión de tráfico del noroeste
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184/035625

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU)

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones previs-
tas en los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002 adscritas al Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales en la provincia de Córdoba.

Respuesta:

En el anexo adjunto, se facilita la información soli-
citada acerca del grado de ejecución de las inversiones

reales previstas para el ejercicio 2002, en la provincia
de Córdoba, por el Instituto Nacional de la Seguridad
Social y la Tesorería General de la Seguridad Social.

Por lo que respecta a las restantes áreas de gestión
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se signi-
fica que en la presente Legislatura, y según consta en
los Anexos de Inversiones Reales para 2002 y Progra-
mación plurianual a los Presupuestos Generales del
Estado, aprobados por las Cortes Generales, no se con-
templa ningún proyecto específico de inversión a reali-
zar por la sección 19 en la provincia de Córdoba, todo
ello con independencia de la posible aplicación territo-
rial a dicha provincia, al cierre del ejercicio, del gasto
realizado en los denominados «proyectos genéricos»
respecto de los que, al inicio del ejercicio, no se prede-
termina una adscripción geográfica concreta.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/035627

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU)

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones previs-
tas en los Presupuestos Generales del Estado para el

año 2002 adscritas al Ministerio de Medio Ambiente en
la provincia de Córdoba.

Respuesta:

En anexo se remite listado de ejecución de las inver-
siones que figuran en el Anexo de Inversiones Reales
territorializado del Ministerio de Medio Ambiente, en
el ámbito del Subsector Estado, en la provincia de Cór-
doba a 30 de junio de 2002.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/035631

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU)

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones previs-
tas en los presupuestos generales del estado para el año
2002 adscritas al Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte en la provincia de Córdoba.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Actuaciones en Infraestructuras y Equipamientos Cul-
turales:

— Nueva sede de la Biblioteca Pública del Estado
en Córdoba:

En el Anexo de Inversiones Reales a los PGE 2002
está prevista una inversión de 150.253,03 euros para
la construcción de la nueva sede de esta Biblioteca
Pública del Estado. A fecha actual no han comenzado
las actuaciones a la espera de que se solucionen
diversos problemas surgidos en la tramitación admi-
nistrativa de la cesión del solar, por lo que probable-
mente no podrá ejecutarse cantidad alguna en la pre-
sente anualidad.

— Rehabilitación y ampliación del Museo Arqueo-
lógico de Córdoba:
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En el Anexo de Inversiones Reales a los PGE 2002
está prevista una inversión de 1.951.322,04 euros, dis-
tribuidos entre asistencia técnica (31.931,77 euros) y
obras propiamente dichas (1.919.390,27 euros). De
esta cuantía se han ejecutado a fecha actual 100.920
euros.

El descubrimiento de restos arqueológicos ha hecho
necesario un proyecto reformado que actualmente está
en fase de supervisión. Debido a este retraso, en esta
anualidad se invertirán unos 500.000 euros.

Al margen de estas actuaciones ha sido necesario
cometer obras de emergencia en la torre noroeste del
Museo, lo que ha supuesto una inversión de 36.060,73
euros.

Actuaciones en Patrimonio Histórico:

— Restauración de la Iglesia Parroquial de Lucena:

Si bien en el Anexo de Inversiones Reales a los PGE
2002 estaban previstos 64.160 euros a este fin, a fecha
actual ya se han invertido 126.527,47 euros en la res-
tauración del Retablo Mayor, obra ya finalizada que ha
supuesto una inversión total de 220.896 euros. También
ha finalizado la restauración de las pinturas murales del
prebisterio, lo que supondrá una inversión en el presen-
te ejercicio de 12.008,13 euros.

— Restauración del Convento de Santa Cruz de
Córdoba:

Para este proyecto figuraban en el Anexo de
Inversiones Reales a los PGE 2002 42.070 euros. En
este ejercicio han finalizado las obras de restaura-
ción de las dependencias en torno al claustro princi-
pal y en el mirador del campanario, que han supues-
to una inversión total de 324.511,85 euros, de los
que corresponden a la anualidad 2002, 52.257,92
euros.

— Restauración Pinturas Murales en Medina Aza-
hara:

La cuantía prevista en el Anexo de Inversiones Rea-
les a los PGE 2002 es de 60.100 euros. No obstante, las
dificultades que entraña esta restauración, así como su
futura ubicación, han hecho necesarios unos estudios
previos que ha retrasado el comienzo de las actuacio-
nes, lo que supondrá que la inversión en este ejercicio
sea de unos 8.000 euros.

Por otra parte, la Comisión Mixta Ministerio de
Fomento-Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
para la gestión conjunta del 1 % cultural, ha aprobado
las siguientes actuaciones que se encuentran en proce-
so de tramitación o ejecución:

— Rehabilitación del Convento de Santa Cruz,
732.600 euros.

— Casa Museo Luis de Góngora y Argote, 708.900
euros.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035639

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx)

Asunto: Actuación del SEPRONA en relación con la
aparición de numerosos peces muertos en el río Man-
deo a su paso por el municipio de Aranga (A Coruña).

Respuesta:

Componentes del Servicio de Protección de la Natu-
raleza de la Comandancia de A Coruña, conocieron que
durante los días 22 y 23 de agosto último, la empresa
Construcciones Paraño, S.A. (COPASA), que realiza
obras de reforzamiento de un azud del citado río, apli-
có diferentes cantidades de hormigón en el mismo. Al
no efectuarse ningún desvío de las aguas retenidas por
el azud, en un momento de la subida del nivel de las
aguas, éstas rebosaron dicho azud arrastrando de esta
forma parte del hormigón hacia el río, ocasionando una
contaminación puntual en sus aguas.

El Equipo del SEPRONA observó indicadores de
este suceso en el propio azud y en las piedras del lecho
del río, donde se apreciaba cemento adherido a las mis-
mas.

El propio día 23 de agosto, fueron recogidas por un
agente forestal de la Conselleria de Medio Ambiente de
la Xunta de Galicia 55 truchas muertas, así como mues-
tras de agua para su analítica.

El SEPRONA de la Comandancia de A Coruña no
recibió denuncia alguna de la Sociedad de Pescadores
del río Mandeo. en relación con la mortandad de peces,
no obstante, se iniciaron las actuaciones oportunas para
la detección, cuantificación e investigación de las posi-
bles agresiones al medio natural.

Los días 26 y 27 de agosto de 2002, efectivos del
SEPRONA de A Coruña se trasladaron al citado río a
su paso por el municipio de Aranga, donde comproba-
ron que se estaban realizando unas obras para la cons-
trucción de una minicentral hidroeléctrica, no obser-
vando mortandad de fauna en el río. No obstante, tras
las inspecciones oculares realizadas e investigaciones
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practicadas, se comprobó lo siguiente: la empresa Téc-
nicos Asociados Gallegos, S.L. (TASGA), tiene la con-
cesión del proyecto de obra de construcción del apro-
vechamiento hidroeléctrico «Salto de Gomil», ubicado
en el término municipal de Aranga, con destino a la
producción de energía eléctrica.

La empresa COMPASA, del mismo grupo que la
anterior, estaba ejecutando las obras de reforzamiento
del azud.

De todo lo anterior, el Equipo de Investigación del
SEPRONA remitió un informe a los siguientes organis-
mos:

— Aguas de Galicia, adscrito a la Consellería de
Medio Ambiente.

— Servicio de Medio Ambiente Natural de la Dele-
gación Provincial de la misma Consellería.

— Ayuntamiento de Aranga (A Coruña).

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035659

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vera Pro, Juan Carlos (GP)

Asunto: Fecha para la puesta en servicio del Tren de
Alta Velocidad entre Madrid y Zaragoza-Lérida-Barce-
lona, así como inversiones desarrolladas para la con-
servación y explotación de carreteras en la Comunidad
de Madrid en los años 2000 y 2001, y previsiones para
el año 2002.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento tiene previsto poner en
servicio la línea de Alta Velocidad entre Madrid, Zara-
goza y Lleida a finales del presente año 2002, mante-
niendo el compromiso de poner en servicio hasta Bar-
celona a finales de 2004.

En el programa 513 E de la Dirección General de
Carreteras, denominado «Conservación y Explotación
de Carreteras», las inversiones realizadas en los años
2000, 2001 y hasta septiembre de 2002 en la Comuni-
dad de Madrid, han sido las siguientes:

Año 2000: 51.759,70 miles de E
Año 2001: 51.642,35 miles de E
Año 2002 (hasta septiembre): 24.800,36 miles de E

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035668

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Evolución del número de personas que han
adquirido residencia en España por causa familiar, por
nacionalidad, sexo, edad y provincia de residencia,
desde el año 1996 hasta la fecha.

Respuesta:

El número de personas que han adquirido residencia
en España por causa familiar desde 1996 hasta la fecha
es el siguiente:
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dades.

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/035670

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Actuaciones emprendidas de apoyo a los dere-
chos humanos en América Latina desde el año 2000.

Respuesta:

La actuación de España y de la UE en los foros
internacionales, y concretamente en la Comisión de
Derechos Humanos con sede en Ginebra, con relación
al apoyo de los derechos humanos en el área geográfica
latinoamericana, se ha centrado en tres países:

— En primer lugar, Colombia, donde la situación
ya de por sí preocupante de los derechos humanos se
ha amplificado a causa de la persistencia y agravamien-
to del conflicto civil. España ha propiciado en la Comi-
sión de Derechos Humanos de Ginebra un texto exi-
gente a la vez que equilibrado.

— Haití también ha sido objeto de preocupación,
por el deterioro constante de la situación.

— Y, por último, Cuba. Aunque en este caso los
impulsores en Ginebra han sido países iberoamerica-
nos, España este año ha copatrocinado el texto de la
resolución adoptada en Ginebra.

En cuanto a proyectos, o programas concretos
financiados por la Agencia Española de Cooperación
Internacional (AECI), cabe señalar los siguientes:

Colombia

Desarrollo y fortalecimiento de la Asamblea Perma-
nente de la Sociedad Civil por la Paz. Este proyecto,
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que se viene ejecutando desde 1999, pretende la consti-
tución de un Foro Permanente por la Paz. Tiene como
objetivo contribuir en la formación y el fortalecimiento
de sujetos sociales y políticos dentro de un proceso
pedagógico de cultura y paz.

Año 2001: 75.126,5 E
Año 2002: 81.700 E

Pedagogía Integral para la paz y respeto de los dere-
chos humanos, en colaboración con el Centro de Inves-
tigación y Educación (CINEP) y la Vicepresidencia de
la República. Se pretende generar una experiencia pilo-
to en formación de derechos humanos para, a partir de
un material audiovisual, mostrar de una forma distinta
el proceso histórico de formación nacional, centrando
su mirada en la reflexión sobre las raíces del conflicto
armado, su degradación y la urgencia de adoptar una
radical visión cultural que haga del respeto de los dere-
chos humanos un objetivo común.

Año 2000: 90.152 E
Año 2001: 45.076 E
Año 2002: 75.000 E

Formación de líderes en derechos humanos en
Colombia. Tiene como objetivo la capacitación de líde-
res comunitarios en materia de derechos humanos, para
que jueguen un papel de mediadores y de promotores
en la búsqueda de la paz.

Contraparte: Fundación Ortega y Gasset. La Defen-
soría del Pueblo de Colombia

Año 2000: 40.869 E

Red de voces e imágenes para un nuevo país, se rea-
liza en cuatro áreas geográficas de Colombia (área
suroccidental, Atlántico-Caribe, área urbana de Bogotá
y área noroccidental). A través de él, se busca fortale-
cer, mediante procesos comunicativos, el desarrollo
social, utilizando una pedagogía que incida en la reso-
lución de conflictos, en la protección de los derechos
humanos y en la construcción de una cultura de paz y
convivencia. Está estrechamente relacionado con el
Programa Nacional de medios de comunicación comu-
nitarios, del Ministerio de Cultura colombiano.

Año 2000: 132.223 E
Año 2001: 120.202 E
Año 2002: 24.463 E

Fortalecimiento Institucional Gobernación del
Departamento del Cauca. Su finalidad es el apoyo a la
Oficina de Paz y a la Secretaría de Agricultura y Gana-
dería de la Gobernación del Departamento del Cauca.

Año 2001: 54.091 E
Año 2002: 91.900 E

Espacios públicos como lugares de encuentro y
desarrollo para la paz. Fortalecimiento de la sociedad
civil de Medellín, cuyo objetivo es el fortalecimiento
de los actores públicos y de la sociedad civil a través de
la recuperación de espacios de encuentro e interlocu-
ción que permitan una convivencia pacifica en la ciu-
dad de Medellín.

Año 2002: 97.100 E

Creación de una base de datos en materia de dere-
chos humanos y derecho internacional humanitario
que, realizada bajo el auspicio de la Agencia Española
de Cooperación Internacional y la Oficina de la Alta
Comisionada de las Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos (OACNUDH), reúne a la práctica totali-
dad de entidades internacionales donantes e institucio-
nes colombianas receptoras de fondos para proyectos
en la materia. Su finalidad es la consolidación de un
espacio de intercambio de información relativa a la
cooperación internacional en materia de derechos
humanos y derecho internacional humanitario en
Colombia, y busca favorecer la coordinación interinsti-
tucional en materia de cooperación técnica.

Perú

Apoyo a la Defensoría del Pueblo para la protección
de los derechos de las Comunidades Nativas en la Ama-
zonia peruana. El proyecto contribuye a superar la
situación de exclusión social de la población indígena,
promoviendo el desarrollo de sus capacidades de
defensa e interlocución, reforzando su cultura y apo-
yando el reconocimiento de sus derechos a través de
cuatro líneas de intervención: protección (supervisión a
funcionarios y entidades estatales y atención de quejas
provenientes de la población nativa), difusión y capaci-
tación (sobre legislación y derechos especiales de las
comunidades nativas), investigación (documentos de
análisis y discusión sobre los principales problemas
que afectan a la población), y articulación (promoción
de la información, participación y consulta de las
comunidades nativas frente al Estado peruano). El pro-
yecto se desarrolla en las provincias de Jaén (Cajamar-
ca); Condorcanqui (Amazonas), La Convención
(Cuzco), los Departamentos de Loreto y Madre de
Dios, y selva central en general.

Año 2000: 58.177,97 E
Año 2001: 144.242,91 E
Año 2002: 180.304,00 E.

Costa Rica

Asistencia técnica a Fuerzas Policiales

Año 2000: 24.500.000 ptas.
Año 2001: 25.000.000 ptas
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Año 2002: 90.100 E.

Cuba

Revista Encuentro de la Cultura Cubana
Año 2002: 36.060 E

Guatemala

Divulgación e Implementación de las Políticas de
Igualdad

Año 2000: 8.100.000 ptas.

Programa Centroamericano para Democratización
de la Comunicación Social

Año 2000: 23.490.000 ptas.

Apoyo al Acceso de los Pueblos Indígenas a los
Medios de Comunicación Comunitaria

Año 2002: 240.404 E.

Honduras

Apoyo a los Pueblos Indígenas y Negros de Hondu-
ras

Año 2000: 17.000.000 ptas.

Fortalecimiento de Derechos Humanos: Experien-
cias FIO y Promoción Igualdad de Oportunidades

Año 2000: 8.000.000 ptas.

Continuación Proyecto de Apoyo a la Secretaría de
Seguridad

Año 2001: 10.500.000 ptas.
Año 2002: 198.300 E.

Nicaragua

Apoyo Policía Nacional en Tránsito, Seguridad Ciu-
dadana y Formación Profesional

Año 2000: 30.000.000 ptas.

Apoyo a la Policía Nacional: Programa de Fortale-
cimiento Institucional de la Policía Nacional para
Mejorar el Desarrollo de las Funciones Propias de la
Seguridad Pública Vial en Nicaragua

Año 2002: 210.360 E.

Apoyo a la Promoción y Defensa de los Derechos
Humanos de las Mujeres en Nicaragua

Año 2002: 92.815 E.

Panamá

Apoyo a la Policía Nacional
Año 2001: 21.010.500 ptas.

Desarrollo Integral Kuna Yala
Año 2001: 21.716.100 ptas.

Apoyo Fuerza Pública
Año 2002: 64.000 E.

Programas Regionales

Apoyo a la celebración del Seminario de la Federa-
ción Iberoamericana del Ombudsman (FIO) para la for-
mulación de propuestas sobre niñez y adolescencia a la
X Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de
Gobierno. Tuvo lugar en Barcelona, durante los días 6
a 9 de junio de 2000. La petición de subvención, por
importe de 3.500.000 pesetas, fue presentada por la
propia FIO, aunque su abono se realizó a través del Sin-
dic de Greuges de Catalunya.

Cofinanciación del Programa Regional de Apoyo a
las Defensorías del Pueblo de Iberoamérica de la UE
y con financiación de ésta por un importe de alrede-
dor de 263 millones de pesetas (1.578.167 E). La
financiación de la AECI asciende a 41.446.246 pese-
tas para un período de tres años. Al mismo tiempo, la
AECI promueve la realización, durante los tres años
de duración del Programa, de siete cursos en los cen-
tros de formación de la cooperación española en Ibe-
roamérica.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035699

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valcarce García, Amparo (GS)

Asunto: Situación de la cárcel de Villahierro de Mansi-
lla de las Mulas (León).

Respuesta:

El Gobierno cumple las exigencias que marca la
Ley Orgánica General Penitenciaria en todo lo que
afecta al ámbito de ejecución de penas en el centro
penitenciario de Mansilla de las Mulas (León).

El centro penitenciario de Mansilla de las Mulas
dispone, como tal centro tipo, de 1.008 plazas funcio-
nales más 203 plazas complementarias. Actualmente,
su ocupación es de 560 internos al no tener abiertos
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todos los módulos residenciales de los que dispone.
Concretamente tiene en funcionamiento tres módulos
residenciales de hombres y uno de mujeres, además de
los módulos asistenciales (enfermería, aislamiento,
ingresos, etc.)

En la actualidad, cuenta con 260 funcionarios y
laborales pertenecientes todos ellos a la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias y al Organis-
mo Autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.
Esto nos da una ratio interno/personal de 1,98; ratio
inferior a la media del resto de los centros peniten-
ciarios.

En el centro penitenciario de Mansilla de las Mulas
se realizan todas las actividades que conlleva la ejecu-
ción de la pena privativa de libertad según el modelo
instaurado en nuestra legislación penitenciaria, entre
éstas la de la clasificación penitenciaria.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035700

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS)

Asunto: Contratación de personal de mantenimiento y
conservación de playas para el municipio de San Roque
(Cádiz) y otros del litoral gaditano, al final de la tem-
porada veraniega.

Respuesta:

De acuerdo con el artículo 115 de la Ley 22/1988,
de Costas, corresponde a los ayuntamientos «mantener
las playas y lugares públicos de baño en las debidas
condiciones de limpieza, higiene y salubridad». Tam-
bién, en este sentido, la Ley de Bases de Régimen
Local atribuye al municipio las competencias en mate-
ria de protección de la salubridad pública y limpieza
(artículo 25.2.h y 26.1.a).

A falta de medios por parte de la Administración
municipal, son las diputaciones provinciales (artícu-
lo 26.1.b de la propia Ley de Bases de Régimen Local)
las llamadas a prestar a aquélla la asistencia necesaria,
estableciendo también la misma norma (artículo 26.4)
la responsabilidad de las comunidades autónomas
para, en cooperación en su caso con las diputaciones,
garantizar el desempeño de las funciones públicas
municipales.

No obstante, la Dirección General de Costas del
Ministerio de Medio Ambiente, en aras del fomento de
la colaboración interadministrativa y en beneficio del
interés público, ha venido participando en convenios
suscritos con el Instituto Nacional de Empleo para apo-
yar a determinados ayuntamientos en la limpieza de las
playas. En este marco, y por lo que se refiere a la res-
ponsabilidad de la Dirección General de Costas en esta
materia, ha de ponerse de relieve que el citado centro
directivo ha tramitado las actuaciones necesarias con la
máxima celeridad, una vez ha podido disponer de las
subvenciones correspondientes.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035701

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS)

Asunto: Reordenación del tráfico realizada por el
Ministerio de Fomento en la carretera N-340, a la altu-
ra de El Colorado, en Conil (Cádiz).

Respuesta:

Las obras ejecutadas corresponden al proyecto
«Reordenación de Accesos en El Colorado. CN-340
PP.KK. 17+200 al 18+300. Conil de la Frontera». La
finalidad de las mismas ha sido la eliminación de la
accidentalidad existente en ese tramo, considerado
como semiurbano.

Las obras han consistido en la construcción de una
vía de servicio en la margen izquierda de los puntos
kilométricos aludidos que reordena los accesos a los
múltiples comercios y servicios existentes en la zona y
la reordenación de los tres accesos afectados mediante
carriles centrales de espera, de forma que se resuelvan
todos los movimientos de giros a la izquierda permi-
tiendo, asimismo, los cambios de sentido en esos pun-
tos.

La obra ejecutada ha sido objeto de reiteradas
demandas por los vecinos de la zona y sus representan-
tes; así en el año 1999, tanto el Ayuntamiento de Conil
de la Frontera como comerciantes de El Colorado y
Plataforma de la N-340, dirigieron escritos y presiona-
ron con cortes en la carretera para forzar a la Adminis-
tración General del Estado a la ejecución del proyecto.
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El proyecto se redactó con el consenso del Ayunta-
miento de Conil, la Asociación de Comerciantes del
Campo de Conil (Coproem), los vecinos de Roche
Residencial, la Plataforma de la N-340 y HORECA. La
conformidad de estas representaciones a la totalidad de
las soluciones recogidas en el proyecto fue plasmada
en la firma de un Acta (13 de febrero 2001) y del plano
en planta. Para ello, se celebraron numerosas reuniones
en las que se fueron considerando una a una todas las
sugerencias que las representaciones citadas expusie-
ron y que fue objeto de otras tantas modificaciones en
el proyecto, hasta alcanzar el beneplácito de todos que,
como se ha indicado, fue recogida en Acta.

La finalidad del proyecto era, básicamente, de segu-
ridad vial, lo que realmente se ha conseguido a pesar
las enormes dificultades técnicas que suponía compa-
ginar los distintos intereses existentes; así, el de los
comerciantes que pretendían un acceso directo a cada
uno de los comercios, el de vecinos, a los que se les ha
dotado de accesos directos y cambio de sentido a todas
las urbanizaciones ubicadas en el tramo y el citado de
seguridad vial, que se ha logrado aislando el tronco
principal de la vía de servicio.

Las supuestas pérdidas económicas experimentadas
este verano y que han sido denunciadas por los comer-
ciantes de la zona, en modo alguno tienen que ver con
la realización de este proyecto.

Las pretensiones actuales de ese colectivo pasan por
una configuración urbana de la zona y acceso de entra-
da y salida directos, en ambos sentidos, a cada uno de
estos comercios, lo que excede actualmente de las com-
petencias de la Administración General del Estado, si
bien con la construcción de la nueva autovía se podrían
solucionar los problemas planteados.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035704

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen, y Díaz Díaz, Manuel
Ceferino (GS)

Asunto: Retraso en el saneamiento de la Ría de O
Burgo en A Coruña.

Respuesta:

El río Mero, cuenca vertiente a la Ría de O Burgo,
pertenece al ámbito de las cuencas intracomunitarias

gallegas (Galicia Costa), donde la ejecución de obras
hidráulicas —con la excepción de las declaradas de
interés general— y la gestión y control del dominio
público hidráulico corresponden a la Comunidad Autó-
noma de Galicia (Real Decreto 2792/1986, de 30 de
diciembre).

Por Ley 13/1996, de 30 de diciembre, fue declarada
de interés general del Estado la obra hidráulica «Cana-
lización del río Mero. A Coruña».

Esta actuación de interés general tiene por objeto
resolver el problema de inundaciones que sufre la cuen-
ca de este río, y con esta finalidad la Confederación
Hidrográfica del Norte del Ministerio de Medio
Ambiente ha redactado el «Proyecto de acondiciona-
miento hidráulico del río Mero, entre la presa de Cece-
bre y su desembocadura (A Coruña)», con un presu-
puesto de 14.100.139 euros, actualmente en
información pública.

El saneamiento de la Ría de O Burgo no ha sido
declarada hasta la fecha obra hidráulica de interés
general, por lo que su ejecución no corresponde a la
Confederación Hidrográfica del Norte del Ministerio
de Medio Ambiente.

No obstante lo anterior, del proyecto de acondicio-
namiento hidráulico del río Mero, entre la presa de
Cecebre y su desembocadura en la Ría de O Burgo, se
ha dado traslado a la Comunidad Autónoma de Galicia
y a los ayuntamientos con el objeto de coordinar el
saneamiento del río Mero con dicha obra, como se
acordó en su momento con dichas instituciones.

Por otra parte, se señala que las competencias en
acuicultura y marisquen están transferidas a las comu-
nidades autónomas.

Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035778

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Respeto por la Dirección General de Tráfico
(DGT) de los topónimos en Galicia.

Respuesta:

Los impresos de la Dirección General de Tráfico
para trámites administrativos están redactados en caste-
llano y en la lengua vernácula de la comunidad autóno-
ma, así como los cuestionarios para la prueba teórica
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del permiso de conducción que, a petición del interesa-
do, son suministrados al aspirante.

Las campañas de seguridad vial se realizan exclusi-
vamente en la lengua castellana, por cuanto la distribu-
ción a los medios se realiza a aquellos de cobertura
nacional, por lo tanto, en base al artículo 3.° de la
Constitución que establece que el castellano es la len-
gua oficial del Estado y que todo español tiene el deber
de conocerla y el derecho a usarla, no se priva a nadie
de recibir los mensajes de prevención de accidentes por
el hecho de emitirlos en castellano.

No obstante, en la campaña de radio que lleva ade-
lante el Ministerio del Interior, en aquellas emisoras de
ámbito exclusivo de Galicia, se programan los conteni-
dos de las campañas en lengua gallega. De igual mane-
ra, los folletos divulgativos y otros materiales educa-
cionales que se realizan para campañas específicas en
la Comunidad Autónoma gallega.

Asimismo, tanto el teléfono de información gratuito
de la Dirección General de Tráfico, que está atendido
por funcionarios en su sede en Madrid, como el servi-
cio de respuesta automática, están realizados en lengua
castellana que todo ciudadano español tiene la obliga-
ción de conocer. Además, al tratarse de un servicio
nacional, no pueden estar considerándose las otras len-
guas cooficiales de las propias comunidades autóno-
mas, por cuanto la información a suministrar debe ser
ágil y puntual, y con la traducción a otra lengua no

podría realizarse con la misma diligencia como hasta
ahora se realiza.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035780

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Créditos totales del ejercicio 2002, en concep-
to de inversiones reales y transferencias de capital en el
programa de Promoción comercial e internacionaliza-
ción de la empresa.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035782

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Créditos totales del ejercicio 2002, en concep-
to de inversiones reales y transferencias de capital en el
Programa de Incentivos Regionales a la Localización
Industrial.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

a) Los créditos totales en el ejercicio 2002 en el
Programa Incentivos Regionales a la Localización
Industrial son:

— Capítulo VI, Inversiones: 64.890 E
— Capítulo VII, Subvenciones: 268.514.180 E
— Capítulo VIII, no existe

b) Los pagos realizados a 30 de junio son:

— Capítulo VI, Inversiones: 29.720 E
— Capítulo VII, Subvenciones: 80.307.396 E

c) La distribución de los pagos por comunidades
autónomas, dentro del Capítulo VII, son (el Capítulo VI,
inversiones de reposición asociadas al funcionamiento
operativo de los equipos, está centralizado en Madrid):
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d) No ha habido modificaciones hasta la fecha.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035804

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.



(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo (GS)

Asunto: Prioridad de la línea ferroviaria Albacete-Mur-
cia para acometer mejoras.

Respuesta:

Las actuaciones en el itinerario Chinchilla-Murcia
se incluyen dentro del Programa de Mejora de la Red
Convencional del Capítulo Ferroviario del Plan de
Infraestructuras del Transporte (PIT) 2000-2007, que
incluye actuaciones de renovación, de mejora de la
señalización e incluyendo el tramo correspondiente a la
Variante de Camarillas. La línea convencional manten-
drá, para mercancías y tráfico regional, las inversiones
de mantenimiento ordinario necesarias.

Por lo que respecta a la Declaración de Impacto
Ambiental del proyecto de Variante de Camarillas se
encuentra pendiente.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035809

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Espinosa López, Rosalía Ángeles (GP)

Asunto: Existencia de una plan de lucha contra la
desertificación.

Respuesta:

El Programa de Acción Nacional contra la Deserti-
ficación (PAND) se encuentra en su fase final de elabo-
ración. Esta elaboración ha sido participativa, pues han
sido convocados todos los sectores y usuarios implica-
dos en la problemática.

Para ello, se han celebrado dos amplias mesas de
debate. La primera, referida a los representantes de la
Administración General del Estado, Administraciones
Autonómicas y Administración Local. En ella partici-
paron 80 representantes. La segunda, convocó a los
representantes de los colectivos de la sociedad y grupos
de investigación, con una participación de 95 represen-
tantes. Las aportaciones recibidas se han incorporado
al documento.

En la actualidad, el PAND se encuentra en fase de
armonización entre el Ministerio de Medio Ambiente y

el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
para precisar el tratamiento que reciben en el documen-
to los aspectos agrícolas con implicaciones directas en
las políticas de la Unión Europea. Una vez concluida
esta fase el documento estará listo para proponer su
aprobación.

El PAND realiza, en su primera parte un análisis de
la desertificación en España, de acuerdo a los principa-
les factores físicos. De acuerdo con este análisis, el
31,49 % de la superficie nacional se encuentra seria-
mente afectada por el fenómeno que se concentra de
forma mayoritaria en la vertiente mediterránea y en la
cuenca del Guadalquivir.

El PAND se integra en el marco de la Estrategia
Española de Desarrollo Sostenible e identifica las polí-
ticas sectoriales y sus aspectos, que es preciso tener en
cuenta para una acción eficaz en la lucha contra la
desertificación que tiene que basarse en la coordina-
ción de diferentes políticas implicadas, entre las que
destacan la política forestal, la agrícola y la hidrológi-
ca.

Finalmente el PAND establece y define acciones
específicas de lucha contra la desertificación, entre las
que destacan:

• Evaluación y seguimiento de la desertificación en
España.

• Restauración de tierras afectadas por desertifica-
ción. Ordenación y restauración de cuencas en zonas
áridas y semiáridas degradadas.

Con independencia de la elaboración del PAND, la
lucha contra la desertificación ha sido una constante en
la política de medio ambiente en nuestro país, precisa-
mente en el marco de los dos objetivos formulados.
Durante el período 1990-2000 se han invertido 1024,61
millones de euros en la restauración hidrológico-fores-
tal de cuencas afectadas por desertificación. Asimismo,
se ha realizado un importante esfuerzo en la evaluación
y seguimiento de los procesos de desertificación como
base para la formulación de soluciones adecuadas.
Dentro de ese capítulo figura la realización de la carto-
grafía de suelos a escala 1:100.000 en el sureste de
España y la Red de Estaciones de Seguimiento y Eva-
luación de la Erosión y la Desertificación.

En el Plan Forestal español, recientemente aproba-
do, la lucha contra la desertificación ocupa un lugar
destacado a través de la repoblación forestal, correc-
ción de cauces torrenciales, selvicultura preventiva de
incendios forestales y lucha contra los incendios fores-
tales, con unas inversiones previstas para el período
2000-2006, de 1.095,52 millones de euros.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/035812

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz Ruiz, María Jesús (GP)

Asunto: Número de centros de alto rendimiento exis-
tentes en España.

Respuesta:

Tres es el número de centros de alto rendimiento
(CAR) existentes en España: el CAR de Madrid,
dependiente del Consejo Superior de Deportes y cuya
titularidad patrimonial es estatal; el CAR de Sant Cugat
del Vallés (Barcelona) dependiente de la Comunidad
Autónoma de Cataluña y titularidad patrimonial auto-
nómica y el CAR de Sierra Nevada (Granada) depen-
diente del Consejo Superior de Deportes y titularidad
patrimonial estatal.

Además de los tres citados centros de alto rendi-
miento, existe el Centro Especializado de Alto Rendi-
miento de Gimnasia (modalidad trampolín) en Langreo
(Asturias) dependiente del municipio de Langreo, y el
Centro Especializado de Alto Rendimiento de Tiro
Olímpico en Cantoblanco (Madrid) que depende de la
Comunidad Autónoma de Madrid y gestiona la Federa-
ción Madrileña de Tiro Olímpico.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035814

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz Ruiz, María Jesús (GP)

Asunto: Número de procedimientos de reagrupación
familiar tramitados por inmigrantes en la provincia de
Soria hasta la fecha.

Respuesta:

El número de procedimientos de reagrupación fami-
liar tramitados por inmigrantes en la provincia de Soria
durante los últimos cuatro años es el siguiente:

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035819

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos (GMx)

Asunto: Actuación del Gobierno respecto de la crisis
de la red de centros de enseñanza «Opening».

Respuesta:

A petición del Ministerio de Sanidad y Consumo se
convocó una reunión extraordinaria del Consejo de
Consumidores y Usuarios, máximo órgano de consulta
y representación institucional de los consumidores a
través de sus organizaciones.

Este órgano consultivo, integrado por once asocia-
ciones de consumidores de ámbito estatal, tras debatir
la situación, en dicha reunión, celebrada el 4 de sep-
tiembre, adoptó, consensuadamente, una resolución en
la que se pedía la intervención mediadora del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo para arbitrar soluciones a la
situación creada.

Asimismo, esta reunión posibilitó trasladar a los
consumidores y usuarios una información clara y
homogénea sobre las distintas situaciones de hecho
conocidas y la forma de ejercitar sus derechos.

A través de la página del Instituto Nacional del Con-
sumo se facilita información a los usuarios sobre las
acciones y reclamaciones que éstos deben seguir, según
el criterio adoptado por el Consejo de Consumidores y
Usuarios.

El pasado día 11 de septiembre tuvo lugar una reu-
nión extraordinaria de la Comisión de Cooperación de
Consumo, integrada por los Directores Generales de
Consumo de las Comunidades Autónomas y presidi-
da, en esta ocasión, por el Subsecretario del Departa-
mento y Presidente del Instituto Nacional del Consu-
mo.

En dicha reunión, se adoptó, también consensuada-
mente, un acuerdo en el que los responsables de consu-
mo de todo el Estado, de forma unánime, evidencian su
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decisión política de buscar soluciones a la situación
planteada.

Asimismo, la Comisión de Cooperación anticipó
que coordinará una campaña estatal de inspección
sobre el sector de academias y facilitará información
específica y útil para el conocimiento de los derechos
de los consumidores en este sector.

Por otra parte, y en cumplimiento del acuerdo tanto
del Consejo de Consumidores y Usuarios, como de la
Comisión de Cooperación de Consumo, se han mante-
nido contactos con las entidades financieras, en orden a
hallar posibles soluciones en relación con los créditos
concedidos a los usuarios para la financiación de los
cursos.

En particular, y ante la situación generada por el
incumplimiento contractual de Opening, se ha requeri-
do a los bancos para que no se incluya en los registros
de morosos a los consumidores afectados y no ejecuten
los créditos pendientes en tanto se alcanzan soluciones
satisfactorias a la situación planteada.

En colaboración con las comunidades autónomas y
el Consejo de Consumidores y Usuarios, se ha propi-
ciado un acuerdo de las entidades financieras para faci-
litar, a los alumnos afectados que así lo deseen, la posi-
bilidad de proseguir los cursos contratados.

Inicialmente ya se ha cerrado un acuerdo con un
centro de enseñanza. No obstante, el pasado 25 de sep-
tiembre, las entidades financieras y representantes del
sector alcanzaron un acuerdo general, que se concreta-
ría en próximas fechas, para posibilitar la continuación
de los cursos en otros centros, pudiendo así iniciarse
las ofertas concretas a los alumnos.

Las comunidades autónomas y las asociaciones de
consumidores, facilitarán a los usuarios información
sobre las distintas ofertas existentes, velando por que el
alumno adopte la decisión que considere pertinente
contando con toda la información.

El Instituto Nacional del Consumo está elaborando
el modelo de documento en el que los alumnos, en su
caso, expresarñan su voluntad de proseguir los cursos
contratados.

Por otra parte, se ha solicitado del Banco de España
que analice los contratos de crédito firmados por los
consumidores afectados.

En colaboración con las comunidades autónomas y
el Consejo de Consumidores y Usuarios, se está elabo-
rando un folleto informativo y se está impulsando la
adopción por el sector de un Código de Buenas Prácti-
cas en el que tengan participación las asociaciones de
consumidores.

Asimismo, en cumplimiento del acuerdo de la
Comisión de Cooperación de Consumo, se ha analiza-
do la viabilidad del Sistema Arbitral del Consumo para
solucionar el problema planteado. El dictamen emitido
ha sido trasladado a las comunidades autónomas.

Se han examinado los contratos suscritos por los
alumnos de Opening y se han solicitado informes sobre

el carácter abusivo de algunas cláusulas contenidas en
ellos.

Por último, se señala que, sin perjuicio del ejercicio
de las competencias de control, inspección y sanción es
voluntad de los órganos competentes en materia de
consumo de prestar el apoyo técnico preciso a las aso-
ciaciones de consumidores para el ejercicio de accio-
nes colectivas, en relación con aquellas situaciones en
las que, a pesar de la actividad desarrollada, existan
perjuicios para los usuarios.

Se informa, asimismo, que el Grupo de Trabajo de
Normativa va a abordar la elaboración de un modelo de
norma que, consensuado por todas las comunidades
autónomas, les resulte útil, en su caso, para la adopción
de normas propias sobre la materia.

En el ámbito normativo, es voluntad del Ministerio
de Sanidad y Consumo, por otra parte, participar acti-
vamente en el ámbito de la Unión Europea, en la trami-
tación de la Propuesta de Directiva sobre Crédito a los
Consumidores, en la línea de que el texto que finalmen-
te se adopte posibilite soluciones a las situaciones obje-
tivadas por el caso Opening.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035823

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx)

Asunto: Razones de la reducción de la llegada de posi-
bles perseguidos políticos a nuestro país.

Respuesta:

Antes de dar respuesta a las cuestiones concretas
que se formulan, conviene aclarar algunos aspectos
reflejados en la introducción de la pregunta formulada
por Su Señoría:

De enero a junio de este año, España no ha visto
reducido el número de solicitantes de asilo en un 50 %
respecto del mismo período del año anterior. En el pri-
mer semestre del año 2001 solicitaron asilo en España
4.440 personas, mientras que en el primer semestre de
2002 lo hicieron 3.805.

En el año 2001 no aumentaron los solicitantes de
asilo en el mes de junio respecto del mes de enero,
pues, al igual que en 2002, se produjo un descenso.

El 93,5 % de los extranjeros que solicitaron asilo
entre enero y junio de este año no han recibido una res-
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puesta negativa, ya que el porcentaje de admisión a trá-
mite fue del 28 %.

En cuanto a la respuesta a la cuestiones formuladas
se señala lo siguiente:

1. La causa del descenso de los solicitantes de
asilo es un fenómeno complejo que responde a una
diversidad de, factores; el descenso no ha ocurrido sólo
en España, ni en Europa, sino también en otros países
occidentales no europeos.

Si se buscan causas que podrían haber contribuido a
este descenso en nuestro país, una podría ser el que se
haya difundido por las redes de comunicación infor-
mal, en los países de origen de los que han procedido
los solicitantes de asilo en los últimos años, que no
habrá nuevas regularizaciones, y que la vía de solicitar
asilo como un medio de poder permanecer un tiempo
en territorio español y luego acogerse a estas regulari-
zaciones se ha cerrado.

En todo caso, las demandas de asilo son aleatorias y
no debe entenderse que el constante crecimiento de las
solicitudes de asilo significa algo benéfico, y por con-
trapartida, su descenso algo negativo. Lo realmente sig-
nificativo es que los solicitantes de asilo sean personas
que sufren una real persecución individualizada, que
por tanto obligan a otorgar la protección señalada en la
Convención de Ginebra de 1951, y no su número, ya
que, como la experiencia demuestra, no hay una corre-
lación entre la cantidad de los solicitantes y la calidad
de sus alegaciones.

2. La exigencia de visado para entrar en los Esta-
dos Miembros de la Unión Europea es una competen-
cia del Consejo de la Unión Europea, cuyas decisiones
las toma por mayoría cualificada (artículo 62.2.b.i en
relación con el artículo 67.3 del tratado Constitutivo de
la Comunidad Europea-TCE).

El listado de países cuyos nacionales están some-
tidos a la exigencia de visado se establece por el Con-
sejo de la Unión Europea, a iniciativa de la Comisión
Europea (Reglamento 539/2001 del Consejo, de 15
de marzo de 2001, y su modificación por el Regla-
mento 2414/2001 del Consejo, de 7 de diciembre de
2001).

En la determinación de los terceros países cuyos
nacionales están sometidos a la obligación de visado y
los que están exentos de dicha obligación se recurre a
una evaluación, ponderada caso por caso, de diversos
criterios relativos a la inmigración clandestina, el orden
público y a la seguridad, así como a las relaciones con
los terceros países, teniendo también en cuenta las
implicaciones de la cohesión regional y de la reciproci-
dad.

3. El número de personas que obtuvieron el esta-
tuto de refugiado u otra forma de protección en el año
2001 fue de 560 y en el año 2002 (hasta 30 de junio)
183.

4. No existe ninguna petición de asilo sin estudiar.

5. El número de personas que han obtenido el
estatuto de desplazado en el año 2001 es de 148 y en el
año 2002 (hasta 30 de junio) es de 42.

Madrid, 17 octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035825

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Declaraciones del Presidente del Gobierno
sobre la delincuencia.

Respuesta:

En ningún momento el Gobierno ha descuidado la
gran delincuencia, ya que uno de los ejes de su política
de seguridad ha consistido en la creación de unidades
especializadas para la lucha contra la delincuencia
organizada, que incide muy especialmente en el tráfico
de estupefacientes y blanqueo de capitales, redes orga-
nizadas de inmigración ilegal y tráfico de mujeres para
su explotación sexual, y atracos con gran violencia en
establecimientos comerciales y viviendas particulares.

Para hacer frente a esta delincuencia organizada y
violenta, en el ámbito del Cuerpo Nacional de Policía,
se crearon las Unidades contra las Drogas y el Crimen
Organizado (UDYCO), presentes en el momento actual
en 37 provincias y que se extenderán en un futuro pró-
ximo al resto, las Unidades contra las Redes de Inmi-
gración Ilegal y Falsificación de Documentos (UCRIF),
que serán reforzadas en las áreas donde proliferan las
redes de inmigración ilegal y las Unidades de Delin-
cuencia Especializada y Violenta (UDEV). Estas Uni-
dades serán potenciadas en un futuro próximo y conta-
rán con el apoyo de equipos multidisciplinares de
apoyo, unidades centralizadas y reducidas, altamente
especializadas en diversos tipos delictivos, que se tras-
ladarán a los puntos conflictivos cuando la situación lo
requiera.

En el ámbito de la Guardia Civil, se potenciarán los
Equipos de Delincuencia Organizada (EDOA) y se cre-
arán Equipos de Lucha contra la Inmigración Clandes-
tina (ELIC), que tendrán como finalidad la investiga-
ción de las redes que se dedican al trueco de seres
humanos y la inmigración clandestina, y se reforzará el
Departamento de Delincuencia Organizada de la Uni-
dad Central Operativa, para apoyar de forma especiali-
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zada a las unidades territoriales periféricas, cuando sus
servicios sean demandados.

Asimismo, se van a potenciar las Unidades de
Delincuencia de Alta Tecnología y se va a intensificar
la cooperación internacional, como única forma de
hacer frente a la delincuencia transnacional, siempre
relacionada con los delitos más graves, que exige un
tratamiento global de la delincuencia en colaboración
con los Cuerpos de Seguridad de otros países y de las
organizaciones internacionales o supranacionales de
carácter policial.

El hecho de combatir la pequeña delincuencia, que
es la que mayor alarma social provoca, por ser la que
incide más directamente en el ciudadano, no tiene nada
que ver con la política de reinserción social del delin-
cuente. La reinserción ha de aplicarse precisamente en
los centros penitenciarios o de reeducación y no se con-
sidera que dar facilidades para el delito, no actuando
con la contundencia debida, sea precisamente una
forma de reinserción, sino más bien todo lo contrario.
La impunidad del delito siempre será un acicate para
que el delincuente continúe con su actividad delictiva y
no acepte ninguna forma de reinserción. El Gobierno,
en ningún caso, puede inhibirse ante el problema de la
delincuencia, aunque sea de carácter menor, porque
tiene la grave responsabilidad de garantizar la seguri-
dad y tranquilidad de sus ciudadanos, para que sigan
confiando en los valores democráticos y el Estado de
Derecho.

Respecto a la posible relación de la delincuencia
con el aumento de las bolsas de pobreza relativa y mar-
ginación social, se indica que mientras los indicadores
socio-económicos no han sufrido ningún empeora-
miento en los dos últimos años, sí lo han hecho los índi-

ces de criminalidad, por lo que se deduce que el siem-
pre complejo y polémico estudio de las causas que pro-
vocan el aumento de la delincuencia, debe analizar
otras circunstancias más determinantes que puedan jus-
tificar este incremento.

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035826

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vera Pro, Juan Carlos (GP)

Asunto: Número de trabajadores que cotizan en el
Régimen Especial de Autónomos en la Comunidad de
Madrid en los años 2000 y 2001.

Respuesta:

El número de trabajadores afiliados y en alta en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en la
Comunidad Autónoma de Madrid durante los años
2000 y 2001, figura en el anexo que se acompaña.

Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/035831 a 184/035835

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castillo Jaén, Eugenio (GP)

Asunto: Personas extranjeras que han sido detenidas en
la provincia de Granada durante los años 2001 y 2002.
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Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035839

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos (GMx)

Asunto: Descargas de carbón en el Puerto de A Coruña
y graves problemas que las mismas ocasionan en una
amplia zona de dicha ciudad.

Respuesta:

1. La Autoridad Portuaria de A Coruña ha tomado
y está tomando medidas para que la descarga y el trans-
porte de carbón deje de provocar problemas ambienta-
les y sanitarios.

Por otro lado, se mantienen ciertas directrices que
obligan a consignatarios, estibadores y transportistas
que manipulan cargas susceptibles de producir conta-
minación.

Estas directrices, tendentes a prevenir y minimizar
los efectos contaminantes, inciden en los siguientes
puntos:

— Suspensión de las actividades de manipulación
de graneles sólidos cuando las condiciones meteoroló-
gicas (dirección y velocidad del viento) superen ciertos
límites prefijados.

— Obligatoriedad de regar periódicamente los pro-
ductos sólidos que puedan producir emisiones de polvo
durante su manipulación.

— Precauciones para el traslado, remoción y depó-
sito de los materiales en relación a las alturas máximas
de los montones de los depósitos y del manejo por
palas cargadoras y cucharas de grúas, así como la obli-
gación de cubrir las cargas durante los transportes y la
fijación de velocidades máximas (40 km/h.) para vehí-
culos dentro del recinto portuario.

Por otro lado, y en relación con el control y vigilan-
cia de la contaminación, la Autoridad Portuaria ha
puesto en marcha un «Programa de Vigilancia y Segui-
miento Ambiental», Programa para el período 2002-
2005, con el que se conseguirán datos de los vectores
ambientales relacionados con las actividades desarro-
lladas en el Puerto y que permitirán aplicar medidas
correctoras concretas.

Este Programa será completado con un «Sistema de
Control y Seguimiento Medioambiental del Medio
Atmosférico» que está siendo diseñado a través de un
«Convenio de Cooperación Técnica y Científica» sus-
crito por la Autoridad Portuaria, la Universidad de San-
tiago, el Centro de Investigaciones Energéticas, Medio-
ambientales y Tecnológicas (CIEMAT) y el Ente
Público Puertos del Estado.

Finalmente, la Autoridad Portuaria está procedien-
do a la elaboración de «Normas medioambientales para
las actividades desarrolladas en el Puerto» que, una vez
aprobadas por el Consejo de Administración, serán de
obligado cumplimiento para la Comunidad Portuaria.
Estas Normas pretenden prevenir los impactos que pue-
dan producirse en la manipulación de graneles sólidos
y singularmente en la del carbón.

2. Se estima que, existiendo una correcta aplica-
ción de las normas medioambientales mencionadas, no
es necesario proceder a una suspensión de las operacio-
nes comerciales que se desarrollan en la actualidad.

Como se ha indicado anteriormente, se han adopta-
do una serie de medidas para proceder a la corrección
de las molestias e incomodidades que se puedan estar



produciendo en el entorno de A Coruña como conse-
cuencia de las operaciones portuarias de manipulación
de carbón.

Por último, se indica que, no obstante lo anterior, la
Autoridad Portuaria de A Coruña no descarta ninguna
posibilidad de actuación en el supuesto de que se pro-
dujesen ulteriores modificaciones en las circunstancias
actuales, que pudieran hacer aconsejable tomar en con-
sideración la medida apuntada u otras acciones correc-
toras necesarias para subsanar las deficiencias o los
daños constatados.

3. El proyecto denominado «Proyecto Básico de
Instalaciones de Manejo de Carbón (Proyecto Medu-
sa)», de fecha noviembre de 1999, debidamente visado
por el Colegio profesional correspondiente, fue someti-
do a información pública. No se presentó ninguna ale-
gación referente a los plazos de ejecución de las obras,
cuando en la memoria de dicho proyecto se especifica:

«El relleno de la ampliación del Muelle del Cente-
nario finalizó en diciembre de 1998 y se considera
necesario un período de asentamiento mínimo de dos
(2) años, así como la aplicación de la precarga necesa-
ria teniendo en cuenta la mayor altura de parva, todo lo
cual condiciona la fecha de comienzo de las obras».

En cuanto a los plazos de inicio y final de las obras,
se planteó por la Autoridad Portuaria, que fuesen
menores. Sin embargo, Unión Fenosa Generación pre-
sentó una serie de alegaciones motivadas, por una
parte, por la incertidumbre que supone el asentamiento
de la ampliación del muelle al requerir la consolidación
de los asientos del terreno una precarga de aproxima-
damente ochenta y cuatro (84) semanas, según el infor-
me técnico denominado «Estudio Geotécnico Parque
de Carbón en el Muelle del Centenario», de 28 de
marzo de 2000 y, por otra parte, por el largo plazo de
entrega de ciertos equipos a instalar.

Estas alegaciones fueron sometidas a informe por
parte de la Abogacía del Estado, informe del cual se
desprende la conveniencia de aumentar los plazos, lo
que justifica que la Autoridad Portuaria haya otorgado
la concesión iniciándose el cómputo de los plazos el 7
de noviembre de 2000, pero con una previsión de ini-
ciación de las obras el 7 de mayo de 2003 y de finaliza-
ción de las mismas el 7 de noviembre de 2005.

De todo lo anteriormente expuesto se sigue, por
tanto, que Unión Fenosa Generación no ha incumplido
las condiciones de la concesión en cuanto a plazos.

4. El Servicio de Protección de la Naturaleza
(SEPRONA) de la Comandancia de A Coruña no ha
recibido denuncias sobre posibles problemas ambienta-
les ocasionados por las citadas descargas, no constando
en sus archivos actuaciones relacionadas con el tema.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035842

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Situación en el centro gallego de la Empresa
Pública IZAR, localizado en Fene (A Coruña).

Respuesta:

1. No es preciso realizar ninguna gestión en el
sentido que señala S.S., puesto que, ya está establecido
un marco regulador estable para la contratación entre
IZAR y las empresas auxiliares, aplicándose normas
específicas que cubren múltiples aspectos, entre los que
se encuentran aquellos relativos a las condiciones labo-
rales que puedan afectar a IZAR (Altas en la Seguridad
Social, Prevención de Riesgos Laborales, Formación,
etcétera).

Otras condiciones laborales, como pueden ser las
condiciones salariales, corresponden al ámbito compe-
tencial de cada compañía auxiliar y al ámbito de las
relaciones laborales internas entre éstas y sus trabaja-
dores, ámbito en el que prevalece la libertad de nego-
ciación.

2. Una de las medidas incluidas en el Plan de
IZAR 2001-2005, es el incremento de la actividad
comercial de la compañía, medida que está siendo
cumplida por la empresa.

IZAR está llevando a cabo una intensa actividad
comercial, orientada a conseguir los pedidos necesarios
para reducir los costes de subactividad y alcanzar la
rentabilidad (la cartera actual de pedidos alcanza los
3.400 M E). Pero ello no significa que se pueda asegu-
rar a medio plazo carga de trabajo y ocupación para
todos los astilleros de una forma homogénea y que no
se produzcan situaciones puntuales.

Dentro de esta política, IZAR está realizando los
mayores esfuerzos comerciales para conseguir carga de
trabajo suficiente para Fene, especialmente en su acti-
vidad principal de construcción de todo tipo de unida-
des flotantes para «offshore», como lo son la unidad
flotante para producción, almacenamiento y descarga
de crudo (FPSO) actualmente en construcción para
EXMAR y la plataforma para una planta de relicuefac-
ción de gas natural para Statoil recientemente contra-
tada.

En el futuro, se pueden producir nuevas contratacio-
nes de unidades «offshore» que permitan cubrir la
capacidad de Fene. No obstante, como cualquier otro
de los centros de IZAR, Fene también se beneficia de
una de las sinergias de la empresa cual es la del reparto
de la carga de trabajo global existente, lo que permite
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paliar los desajustes en las contrataciones específicas
de cada centro, que dependen, en buena medida, de la
situación de los diferentes segmentos del mercado.

3, 4 y 5. La actual cartera de pedidos de IZAR,
Astillero Fene, está compuesta por las siguientes cons-
trucciones:

Unidad flotante para producción, almacenamiento y
descarga de crudo (FPSO) para EXMAR/Total Fina
Elf.

Plataforma para una planta de relicuefacción de gas
natural para la compañía noruega Statoil.

Con la cartera reseñada, el astillero tiene un eleva-
do grado de ocupación, del orden del 90 %, durante
el presente año, necesitando, además, subcontratar
con las empresas auxiliares obras y servicios equiva-
lentes a algo más de las dos terceras partes de los rea-
lizados directamente. Asimismo, tiene cubierta apro-
ximadamente un tercio de la carga de trabajo del
próximo año que deberá completarse con nuevas con-
trataciones.

Es evidente, pues, que el astillero de Fene tiene con-
tratos integrales en el sector «offshore», como lo
demuestra su actual cartera de pedidos ya señalada: la
unidad flotante FPSO para EXMAR, y la plataforma
para la planta de relicuefacción para Statoil.

Este último contrato, es posible que pueda comple-
tarse con un nuevo contrato para el montaje de la planta.

6. En el cuadro siguiente, se recogen los datos de
carga de trabajo (miles de horas) y del grado de ocupa-
ción (%) de la plantilla propia de los diferentes centros
de IZAR en la actualidad.

Esta información se facilita de forma desglosada
para los centros de construcción naval, ya que es ésta la
actividad con mayor número de horas de carga de traba-
jo y de forma agrupada para las restantes actividades.

En cuanto a las empresas auxiliares, únicamente se
dispone de información sobre el volumen total de las
obras subcontratadas en cada astillero, dato que varía
ampliamente según sea el número y tipo de los buques
en construcción en cada momento.
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Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035852

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.



(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU)

Asunto: Locales y terrenos alquilados por la Adminis-
tración General del Estado en la provincia de Málaga.

Respuesta:

Se adjunta, en anexo, una relación de los bienes
inmuebles arrendados por la Administración General

del Estado en la provincia de Málaga, obtenida de la
base de datos CIMA del Inventario General de Bienes
y Derechos del Estado, en la que se especifica tanto el
órgano usuario del bien, como una somera descripción
del mismo y la renta inicial pactada en el contrato de
arrendamiento.

Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/035865

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU)

Asunto: Accidentes ocurridos en la nueva travesía Este-
pona-Guadiaro.

Respuesta:

El tramo Estepona-Guadiaro ha sufrido en este vera-
no una importante mejora en orden a la fluidez de la
circulación, por cuanto que se han inaugurado dos vías
entre ambos puntos: por un lado, la continuación de la
autopista de peaje A-7 y, por otro, la ampliación de la
plataforma de la carretera N-340 a dos carriles por sen-
tido, dotándola de una mediana de obra separando
ambos sentidos; no se trata en este caso de una travesía
conforme a su definición técnica, sino de una carretera
convencional ampliada.

Por lo que se refiere a la accidentalidad registrada
desde la inauguración de las dos vías, la convencional
y la de. peaje, se acompaña como anexo un cuadro-
resumen de los accidentes registrados y de sus resulta-
dos (pueden haberse producido más, pero no queda
constancia de ellos por ser sólo de daños materiales,
sin intervención de las Fuerzas de Vigilancia del tráfico
y solucionados mediante partes amistosos) en el tramo
que corresponde a la provincia de Málaga durante el
mes de agosto y hasta el 18 de septiembre. No se ha
realizado en principio ninguna comparación, por cuan-
to que el tiempo transcurrido desde las inauguraciones
(no llega a dos meses) no se estima suficientemente
amplio como para obtener alguna conclusión de la
misma, y además las circunstancias físicas del tramo
han cambiado de modo importante.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035866

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU)

Asunto: Perspectivas de cierre de la cárcel vieja de
Málaga y su posible cesión al Ayuntamiento mala-
gueño.

Respuesta:

El antiguo centro penitenciario de Málaga se
encuentra actualmente en funcionamiento albergando
internos clasificados en tercer grado. Esta situación
continuará hasta que pueda edificarse el nuevo centro
de inserción social en la ciudad y se trasladen al mismo
los internos que actualmente ocupan el primero.

Se continúa negociando con el Ayuntamiento de
Málaga la ubicación del Centro de Inserción Social.
Este Ayuntamiento ha planteado que el solar donde se
ubique esta construcción será aportado por dicho Ayun-
tamiento como parte del pago o permuta por el inmue-
ble del antiguo centro penitenciario, en el que está inte-
resado.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035870

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS)

Asunto: Procedimientos por vía judicial contencioso-
administrativo y/o penal instados en los últimos seis
años por el Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

II. Recursos interpuestos ante el Tribunal Supremo

1. Recurso de casación en interés de ley interpues-
to contra Sentencia del Juzgado n.° 2 de A Coruña de
fecha 15 de enero de 2002, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo 40/2001.

Mediante Auto de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Supremo de fecha 21 de junio
de 2002 (notificado el 10 de septiembre de 2002) se ha
admitido a trámite el citado recurso de casación en
interés de la ley y se acuerda remitirlo para su sustan-
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ciación y decisión a la Sección Tercera de la citada
Sala.

2. Recurso contra la sentencia del Juzgado de
Almería de 12 de noviembre de 2001, en recurso con-
tencioso-administrativo n.° 351/2001

Como se pusiera de manifiesto al Ilmo. Sr. Subse-
cretario del Ministerio mediante oficio de la Abogacía
General del Estado de salida el 9 de abril, de 2002, no
se llegó a interponer casación en interés de ley contra
la Sentencia del Juzgado de Almería puesto que la
comunicación en la que se instaba su interposición no
llegó con tiempo suficiente para pedir el testimonio de
la firmeza a que se refiere el artículo 100.3 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).
Ello no obstante, como se expusiera, se interpuso el
citado recurso contra la otra Sentencia del Juzgado n.°
2 de A Coruña que contenía doctrina idéntica a la que
se quería fijar, careciendo de sentido por otra parte
interponer más de una casación en interés de ley para
fijar la misma doctrina pues el recurso no afecta a la
situación jurídica individual creada por la sentencia que
se recurre.

II. Recursos interpuestos ante la Audiencia Nacional

1. Recurso 8/2142/01 interpuesto por el Abogado
del Estado en representación del Ministerio de Ciencia
y Tecnología contra la Resolución del Consejo de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones de
12 de julio de 2001, desestimando el requerimiento de
anulación formulado por el Director General de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información, en
relación con la Sociedad Affinalia, S.A.

En dicho recurso se han formulado conclusiones por
el Abogado del Estado el pasado día 23 de julio de
2002.

2. Recurso 8/2143/01 interpuesto por el Abogado
del Estado en representación del Ministerio de Ciencia
y Tecnología contra la Resolución del Consejo de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones de
12 de julio de 2001, desestimando el requerimiento de
anulación formulado por el Director General de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información, en
relación con las sociedades Cádiz de Cable y T.V., S.A.,
y otras.

En dicho recurso se ha formulado la demanda por el
Abogado del Estado el 9 de julio de 2002.

3. Recurso 3/802/01 interpuesto por el Abogado
del Estado, en representación del Ministerio de Ciencia
y Tecnología contra el Convenio de Colaboración en
forma de «Protocolo» suscrito en Mérida el día 9 de
julio de 2001 por los presidentes de las Comunidades
Autónomas de Andalucía y Extremadura para la recep-
ción de la Radio Televisión de Andalucía en Extrema-
dura.

En dicho recurso se formuló demanda por el Aboga-
do del Estado el día 12 de marzo de 2002.

El 26 de junio de 2002 se acumuló al mismo el
recurso interpuesto ante la misma Sección, el n.° 57/02,
por Don Carlos Javier Floriano Corrales contra el
mismo «Protocolo».

En el recurso 802/2001 se solicitó la suspensión
cautelar del Protocolo, denegándose por la Sala por
entender que el mismo no tenía una eficacia inmediata,
eficacia que únicamente tienen los diversos actos de
aplicación del mismo impugnados todos ellos por el
Abogado del Estado ante el TSJ de Extremadura ante
el que se ha obtenido la suspensión. A pesar de ello se
ha preparado recurso de casación contra ese Auto dene-
gatorio.

III. Recursos ante el Tribunal Superior de Justicia de
Galicia

1. Recurso n.° 8004/2002 promovido por el
Ministerio de Ciencia y Tecnología contra la Orden de
21 de noviembre de 2001 de la Consellería de Industria
y Comercio de la Xunta de Galicia.

El 16 de septiembre de 2002 la Abogacía del Estado
presentó escrito en el que siguiendo instrucciones de la
Abogacía General, el Delegado del Gobierno y la
Dirección General de Política Tecnológica del Ministe-
rio consideraba satisfechas sus pretensiones con la
orden de 10 de junio de 2002 de la Consellería y, en
consecuencia, desistía el recurso.

IV. Recursos tramitados ante el Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía (sede Granada)

1. Recurso n.° 1686/01 interpuesto contra la
Orden de la Consejería de Presidencia de 6-2-2001.

El recurso se interpuso el 20 de abril de 2001,
habiéndose fonnalizado la demanda el 14 de junio de
2002, no constando ningún nuevo trámite del procedi-
miento.

V. Recursos tramitados ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León

1. Recurso contencioso-administrativo n.° 857/00
contra el Decreto de la Junta de Castilla y León
267/2001, de 29 de noviembre, relativo a la instalación
de infraestructuras de radiocomunicación (publicado
en el Boletín Oficial de Castilla y León n.° 233, de 30
de noviembre de 2001).

El referido recurso se interpuso ante la Sala de lo
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León (sede de Valladolid)
mediante escrito de fecha ocho de abril de dos mil
dos.

Se ha dado plazo a la Abogacía del Estado para
formular la correspondiente demanda, habiéndose
solicitado informe a la Secretaría General Técnica del
Ministerio de Ciencia y Tecnología sobre la pro-
cedencia, en su caso, de instar la suspensión de la
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norma recurrida, al amparo del artículo 129.2 de la
LJCA.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035873

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Dotación de comunicaciones adecuadas con el
exterior a la llamada Ciudad de la Cultura de Santiago.

Respuesta:

La Red de Carreteras del Estado en Santiago, en la
zona de la actuación, la constituyen la carretera N-525,
la carretera N-550, la autopista de peaje del Atlántico
A-9 y la autopista de peaje Santiago-Dozón A-53.

La solicitud de nuevo acceso, de acuerdo a las nece-
sidades de la Ciudad de Cultura, debe remitirla la Fun-

dación Ciudad de la Cultura de Galicia o la Xunta de
Galicia, al Ministerio de Fomento, y, una vez analizada
la misma, se otorgará la oportuna autorización.

Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035875

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Previsiones de pasos elevados o subterráneos
en los tramos en ejecución de la línea de Alta Velocidad
(LAV) Osebe-Santiago y Santiago-Oroso, así como de
otros servicios públicos.

Respuesta:

1. Se van a construir las siguientes estructuras
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Con la construcción de estos pasos a distinto nivel
se suprimen los pasos a nivel de los siguientes PP.KK.:
82/022, 82/324, 82/650, 83/318, 84/305, 84/709,
88/067 y 88/353.

2. En ambos proyectos se han tenido en cuenta las
informaciones que sobre distintos servicios o instala-
ciones pudieran tener ayuntamientos, entidades (Tele-
fónica, Unión Fenosa, Enagas...) o particulares. En
todos los casos está prevista la reposición de los servi-
cios o instalaciones afectadas por el proyecto.

Tramo Osebe-Santiago

Líneas telefónicas: 8 actuaciones
Líneas eléctricas: 15 actuaciones
Red de abastecimiento: 8 actuaciones
Red de saneamiento: 11 actuaciones
Iluminación: 1 actuación en Teo

Tramo Santiago-Oroso

Líneas telefónicas: 10 actuaciones
Líneas eléctricas: 12 actuaciones
Líneas de telégrafos: 1 actuación
Riegos: 7 actuaciones
Red de abastecimiento: 1 actuación en Santiago

3. Están previstos en el caso que alguna adminis-
tración los haya solicitado. En otros casos, los futuros
cruces deberán solicitarse conforme establece la LOTT
pidiendo permiso a RENFE.



4. Está previsto el vallado en la parte urbana de
Santiago. Posteriormente, una vez realizadas las obras
en toda la zona se vallará desde Santiago hasta A Coru-
ña.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035876

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS)

Asunto: Deuda de los ayuntamientos de la provincia de
Cádiz con la Administración General del Estado.

Respuesta:

Con arreglo a la disposición adicional decimocuarta
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, al artículo 65 del Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación, y al artícu-
lo 80 de la Ley 23/2001, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 2002, el Estado
compensa las deudas firmes contraídas con el mismo,
sus organismos autónomos o con la Seguridad Social,
por las Entidades locales con cargo a las órdenes de
pago que se emitan para satisfacer su participación en
los tributos del Estado.

La Dirección General de Fondos Comunitarios y
Financiación Territorial, adscrita al Ministerio de
Hacienda, puede facilitar, a una fecha determinada,
datos de la deuda pendiente previamente comunicada a
la misma para su cancelación mediante retenciones en
las entregas a cuenta de la participación de los munici-
pios en los tributos del Estado.

En el caso de deudas con la Administración del
Estado, éstas corresponden a deudas, en período ejecu-
tivo de cobro, comunicadas a la citada Dirección Gene-
ral por la Agencia Estatal de la Administración Tributa-
ria (AEAT), a los únicos efectos mencionados
anteriormente.

Considerando estas precisiones, una vez procesada
la entrega a cuenta del mes de septiembre de 2002, las
deudas pendientes de los ayuntamientos relacionados
en la pregunta con la Administración General del Esta-
do son las siguientes:

En la fecha antes citada, los Ayuntamientos de Alca-
lá de los Gazules, Arcos de la Frontera, Castellar de la
Frontera, Chiclana, Jimena de la Frontera, Medina-
Sidonia, San Fernando y Véjer de la Frontera, no pre-
sentan deuda pendiente alguna con la Administración
General del Estado, para ser cancelada mediante la
aplicación del sistema de retenciones mencionado.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035904

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS)

Asunto: Deudas pendientes del Ayuntamiento de La
Línea de La Concepción (Cádiz) con la Administración
General del Estado.

Respuesta:

Con arreglo a la disposición adicional decimocuarta
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, al artículo 65 del Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación, y al artícu-
lo 80 de la Ley 23/2001, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 2002, el Estado
compensa las deudas firmes contraídas con el mismo,
sus organismos autónomos o con la Seguridad Social,
por las Entidades locales con cargo a las órdenes de
pago que se emitan para satisfacer su participación en
los tributos del Estado.
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La Dirección General de Fondos Comunitarios y
Financiación Territorial, adscrita al Ministerio de
Hacienda, puede facilitar, a una fecha determinada,
datos de la deuda pendiente previamente comunicada a
la misma para su cancelación mediante retenciones en
las entregas a cuenta de la participación de los munici-
pios en los tributos del Estado.

En el caso de deudas con la Administración del
Estado, éstas corresponden a deudas, en período ejecu-
tivo de cobro, comunicadas a la citada Dirección Gene-
ral por la Agencia Estatal de Administración Tributaria
a los únicos efectos mencionados anteriormente.

Considerando estas precisiones, una vez procesada
la entrega a cuenta del mes de septiembre de 2002, se
informa que los importes de las deudas pendientes del
Ayuntamiento de La Línea de la Concepción (Cádiz)
con la Seguridad Social y con la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, y que están siendo cancela-
das mediante la aplicación del sistema de retenciones
mencionado, son las siguientes, en euros:

Deuda tributaria pendiente: 823.222,22

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035905

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS)

Asunto: Deudas pendientes del Ayuntamiento de Jerez
de la Frontera (Cádiz) con la Administración General
del Estado.

Respuesta:

Con arreglo a la disposición adicional decimocuarta
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, al artículo 65 del Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación, y al artícu-
lo 80 de la Ley 23/2001, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 2002, el Estado
compensa las deudas firmes contraídas con el mismo,
sus organismos autónomos o con la Seguridad Social,
por las Entidades locales con cargo a las órdenes de
pago que se emitan para satisfacer su participación en
los tributos del Estado.

La Dirección General de Fondos Comunitarios y
Financiación Territorial, adscrita al Ministerio de

Hacienda, puede facilitar, a una fecha determinada,
datos de la deuda pendiente previamente comunicada a
la misma para su cancelación mediante retenciones en
las entregas a cuenta de la participación de los munici-
pios en los tributos del Estado.

En el caso de deudas con la Administración del
Estado, éstas corresponden a deudas, en período ejecu-
tivo de cobro, comunicadas a la citada Dirección Gene-
ral por la Agencia Estatal de Administración Tributaria
a los únicos efectos mencionados anteriormente.

Considerando estas precisiones, una vez procesada
la entrega a cuenta del mes de septiembre de 2002, se
informa que no existe deuda pendiente alguna del
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera con la Seguridad
Social ni con la Hacienda del Estado para ser cancelada
mediante la aplicación del sistema de retenciones men-
cionado.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035906

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS)

Asunto: Deudas pendientes del Ayuntamiento de Cádiz
con la Administración General del Estado.

Respuesta:

Con arreglo a la disposición adicional decimocuarta
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, al artículo 65 del Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación, y al artícu-
lo 80 de la Ley 23/2001, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 2002, el Estado
compensa las deudas firmes contraídas con el mismo,
sus organismos autónomos o con la Seguridad Social,
por las Entidades locales con cargo a las órdenes de
pago que se emitan para satisfacer su participación en
los tributos del Estado.

La Dirección General de Fondos Comunitarios y
Financiación Territorial, adscrita al Ministerio de
Hacienda, puede facilitar, a una fecha determinada,
datos de la deuda pendiente previamente comunicada a
la misma para su cancelación mediante retenciones en
las entregas a cuenta de la participación de los munici-
pios en los tributos del Estado.
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En el caso de deudas con la Administración del
Estado, éstas corresponden a deudas, en período ejecu-
tivo de cobro, comunicadas a la citada Dirección Gene-
ral por la Agencia Estatal de Administración Tributaria
a los únicos efectos mencionados anteriormente.

Considerando estas precisiones, una vez procesada
la entrega a cuenta del mes de septiembre de 2002, se
informa que no existe deuda pendiente alguna del
Ayuntamiento de Cádiz con la Seguridad Social ni con
la Hacienda del Estado para ser cancelada mediante la
aplicación del sistema de retenciones mencionado.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035907

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS)

Asunto: Deudas pendientes del Ayuntamiento de Rota
(Cádiz) con la Administración General del Estado.

Respuesta:

Con arreglo a la disposición adicional decimocuarta
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, al artículo 65 del Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación, y al artícu-
lo 80 de la Ley 23/2001, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 2002, el Estado
compensa las deudas firmes contraídas con el mismo,
sus organismos autónomos o con la Seguridad Social,
por las Entidades locales con cargo a las órdenes de
pago que se emitan para satisfacer su participación en
los tributos del Estado.

La Dirección General de Fondos Comunitarios y
Financiación Territorial, adscrita al Ministerio de
Hacienda, puede facilitar, a una fecha determinada,
datos de la deuda pendiente previamente comunicada a
la misma para su cancelación mediante retenciones en
las entregas a cuenta de la participación de los munici-
pios en los tributos del Estado.

En el caso de deudas con la Administración del
Estado, éstas corresponden a deudas, en período ejecu-
tivo de cobro, comunicadas a la citada Dirección Gene-
ral por la Agencia Estatal de Administración Tributaria
a los únicos efectos mencionados anteriormente.

Considerando estas precisiones, una vez procesada
la entrega a cuenta del mes de septiembre de 2002, se

informa que los importes de las deudas pendientes del
Ayuntamiento de Rota (Cádiz) con la Seguridad Social
y con la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
y que están siendo canceladas mediante la aplicación
del sistema de retenciones mencionado, son las
siguientes, en euros:

Deuda tributaria pendiente: 2.313.718,01
Deuda pendiente con Seguridad Social: 3.480.684,44

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035908

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS)

Asunto: Deudas pendientes del Ayuntamiento de Alge-
ciras (Cádiz) con la Administración General del Esta-
do.

Respuesta:

Con arreglo a la disposición adicional decimocuarta
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, al artículo 65 del Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación, y al artícu-
lo 80 de la Ley 23/2001, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 2002, el Estado
compensa las deudas firmes contraídas con el mismo,
sus organismos autónomos o con la Seguridad Social,
por las Entidades locales con cargo a las órdenes de
pago que se emitan para satisfacer su participación en
los tributos del Estado.

La Dirección General de Fondos Comunitarios y
Financiación Territorial, adscrita al Ministerio de
Hacienda, puede facilitar, a una fecha determinada,
datos de la deuda pendiente previamente comunicada a
la misma para su cancelación mediante retenciones en
las entregas a cuenta de la participación de los munici-
pios en los tributos del Estado.

En el caso de deudas con la Administración del
Estado, éstas corresponden a deudas, en período ejecu-
tivo de cobro, comunicadas a la citada Dirección Gene-
ral por la Agencia Estatal de Administración Tributaria
a los únicos efectos mencionados anteriormente.

Considerando estas precisiones, una vez procesada
la entrega a cuenta del mes de septiembre de 2002, se
informa que no existe deuda pendiente alguna del
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Ayuntamiento de Algeciras con la Seguridad Social ni
con la Hacienda del Estado para ser cancelada median-
te la aplicación del sistema de retenciones mencionado.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035909

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS)

Asunto: Deudas pendientes del Ayuntamiento de Tarifa
(Cádiz) con la Administración General del Estado.

Respuesta:

Con arreglo a la disposición adicional decimocuarta
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, al artículo 65 del Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación, y al artícu-
lo 80 de la Ley 23/2001, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 2002, el Estado
compensa las deudas firmes contraídas con el mismo,
sus organismos autónomos o con la Seguridad Social,
por las Entidades locales con cargo a las órdenes de
pago que se emitan para satisfacer su participación en
los tributos del Estado.

La Dirección General de Fondos Comunitarios y
Financiación Territorial, adscrita al Ministerio de
Hacienda, puede facilitar, a una fecha determinada,
datos de la deuda pendiente previamente comunicada a
la misma para su cancelación mediante retenciones en
las entregas a cuenta de la participación de los munici-
pios en los tributos del Estado.

En el caso de deudas con la Administración del
Estado, éstas corresponden a deudas, en período eje-
cutivo de cobro, comunicadas a la citada Dirección
General por la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria a los únicos efectos mencionados anterior-
mente.

Considerando estas precisiones, una vez procesada
la entrega a cuenta del mes de septiembre de 2002, se
informa que los importes de las deudas pendientes del
Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz) con la Seguridad
Social y con la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, y que están siendo canceladas mediante la apli-
cación del sistema de retenciones mencionado, son las
siguientes, en euros:

Deuda pendiente por conceptos tributarios y no tri-
butarios: 1.642.254,74

Deuda pendiente con Seguridad Social: 11.238.595,10

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035913

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Previsiones de retirar el Plan Hidrológico
Nacional, dada la ocultación de cifras realizadas por la
Confederación Hidrográfica del Segura que invalida
los principios sobre los que se basaba la mencionada
Ley.

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Segura del
Ministerio de Medio Ambiente no ha ocultado en
momento alguno cifras ni datos. Tampoco ha realizado
actividad alguna que afecte a la validez de los princi-
pios sobre los que se basa la Ley del Plan Hidrológico
Nacional. La Confederación Hidrográfica del Segura
gestiona el dominio público hidráulico en una cuenca
con un déficit estructural de agua de 460 hm3.

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035919

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU)

Asunto: Instalaciones que Endesa e Iberdrola van a
cerrar o vender, en aplicación del apartado 3, del artícu-
lo 16 del Real Decreto-ley 6/2000, de intensificación
de la competencia.
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Respuesta:

La Resolución de la Dirección General de Política
Energética y Minas, de fecha 3 de mayo de 2001, auto-
riza a Iberdrola, S.A., a continuar con el procedimiento
de autorización administrativa de un grupo de ciclo
combinado en la Central Térmica de Aceca (Toledo),
en las siguientes condiciones:

1. Iberdrola, S.A., deberá solicitar a la Dirección
General de Política Energética y Minas, el cierre de ins-
talaciones de producción con una potencia instalada
equivalente a la potencia del ciclo combinado a cons-
truir y que actualmente estén en servicio, acompañada
del correspondiente proyecto y el plan de desmantela-
miento de las instalaciones.

2. No se podrá conceder la autorización de explo-
tación del nuevo grupo hasta que no se levante el acta
del cierre de las instalaciones de producción anterior-
mente citadas.

Iberdrola, S.A., no ha comunicado cuáles son las
instalaciones que va a cerrar o vender, teniendo que
ajustarse en todo caso como fecha límite a la condición
2 de la resolución citada.

Endesa, S.A., ha comunicado que para el ciclo com-
binado a construir en Huelva, cerrará la actual central
térmica de Cristóbal Colón, situada en el mismo empla-
zamiento, habiendo solicitado con fecha 14-9-01 auto-
rización para el cierre de la misma y que está formada
por tres grupos de 68 MW, 148 MW y 160 MW.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035922 y 184/035923

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Existencia de un registro de todos los núcleos
de población abandonados existentes en el Estado, ya
sean de propiedad pública o privada, así como de con-
vocatorias anuales de concurso público para gestionar
los citados núcleos, ahora propiedad del Gobierno.

Respuesta:

Desde el Ministerio de Medio Ambiente existe una
preocupación sobre el abandono rural y el despobla-
miento de núcleos de población, al afectar negativa-

mente al medio ambiente. En ese sentido, y desde el
Organismo Autónomo Parques Nacionales, se adoptan
medidas continuadas para favorecer a las poblaciones
(ayuntamientos, empresas, asociaciones y particulares
en general), a través de la convocatoria anual del con-
curso de subvenciones, de las áreas de influencia socio-
económica del entorno de los Parques Nacionales.

El Ministerio de Medio Ambiente sólo cuenta con el
registro que se deriva de la convocatoria del concurso
de subvenciones en el ámbito de los Parques Naciona-
les.

Asimismo, en el núcleo de Umbralejo en Guadala-
jara, que depende de la Secretaría General de Medio
Ambiente, se realizan estudios, proyectos y actuacio-
nes continuas para su optimización.

Por otra parte, el Ministerio de Fomento, a través de
la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y
el Urbanismo, participa en el Programa de Recupera-
ción y Utilización Educativa de Pueblos Abandonados,
en colaboración con los Ministerios de Educación, Cul-
tura y Deporte y Medio Ambiente, en la restauración
arquitectónica de Granadilla (Cáceres), Búbal (Huesca)
y Umbralejo (Guadalajara).

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035925

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Actuaciones llevadas a cabo en los últimos seis
años para recuperar núcleos de población abandona-
dos.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, en los últimos
seis años, ha participado en dos programas distintos de
recuperación de pueblos abandonados: uno con los
principales sindicatos de Aragón; y otro con fines edu-
cativos y en coparticipación con el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte y con el Ministerio de
Fomento.

En cuanto al primero, el 12 de julio de 1993, el
entonces Secretario de Estado para las Políticas del
Agua y del Medio Ambiente firmó un convenio de
colaboración, por un período de tres años, con el Secre-
tario de la Unión Regional de Aragón de Comisiones
Obreras (CCOO), el Secretario de la Unión General de
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Trabajadores (UGT), y el Secretario de la Unión de
Agricultores y Ganaderos de Aragón (DAGA).

En 1998, y con efectos desde 1999, se firmó un
nuevo convenio de ampliación del anterior, con la Con-
federación General del Trabajo-CGT, para la rehabili-
tación del pueblo de Ruesta, en Zaragoza. Este sindica-
to, con cesión en similares condiciones que los demás,
no había recibido ayudas del Estado hasta entonces.

En el caso de los dos primeros, Morillo de Tou y
Ligüerre de Cinca, cedidos a CCOO y a UGT respecti-
vamente, el monto de las aportaciones recibidas de la
antigua Secretaría de Estado para las Políticas del Agua
y del Medio Ambiente y del actual Ministerio de Medio
Ambiente, en el período 1989-2002, supera los seis
millones de euros (mil millones de pesetas) entre los
dos. Estos pueblos se encuentran rehabilitados y en
pleno funcionamiento. Morillo de Tou, en el año 2000,
fue vendido por el Ministerio de Hacienda a Comisio-
nes Obreras por un valor de ochenta millones de pese-
tas.

En el caso de Aldea de Puy de Cinca, cedido a la
UAGA-COAG la percepción económica recibida, en el
mismo período, ha sido de 2.404.000 euros (cuatro-
cientos millones de pesetas). El pueblo funciona de
modo similar a una granja escuela y como centro piloto
para diversas actividades agropecuarias experimenta-
les. Se fomentan las razas y especies propias del Piri-
neo.

Por último, el caso de Ruesta, cedido a la CGT, fue
favorecido con 510.000 euros (ochenta y cinco millo-
nes de pesetas).

Entre 1999 y 2001, y bajo el convenio con el Minis-
terio de Medio Ambiente, los proyectos desarrollados
por cada una de las organizaciones sindicales, fueron
los siguientes:

Proyectos desarrollados por CCOO.-Aragón

• Ajardinamiento y acondicionamiento de áreas de
servicios y zonas deportivas. Instalación de riego por
goteo.

• Equipamiento para Aula de Naturaleza y taller de
energías renovables y arquitectura bioclimática.

• Instalación potabilizadora de aguas.
• Construcción de módulos bioclimáticos para alo-

jamiento de profesorado y alumnos del Aula de Natura-
leza con utilización de energía solar.

• Adecuación de terrenos y limpieza de bosques y
zona arbolada en el pueblo de Arasanz.

• Centro de interpretación del entorno del embalse
de Mediano y de la rehabilitación de Morillo de Tou.

Proyectos desarrollados por la Fundación Ligüerre de
Cinca (UGT).- Aragón

• Mejora y acondicionamiento de las orillas del
embalse del Grado para poder practicar deportes náuti-
cos no agresivos con el medio natural.

• Rehabilitación de edificios del pueblo de Ligüe-
rre de Cinca destinados a residencia para el Centro de
Formación Medio Ambiental.

• Ajardinamiento y acondicionamiento de los acce-
sos y los alrededores de Ligüerre de Cinca.

• Limpieza, mantenimiento y repoblación en 60
Ha. de zona arbolada y de bosques existentes.

Proyectos desarrollados por la Fundación Pirineos para
el progreso rural (UAGA-COAG)

• Mejora del acceso a Lapenilla y Aldea Puy de
Cinca.

• Adecuación de zona abancalada tradicional como
zona de acampada.

• Parque temático sobre razas locales de ganado.
Proyecto de conservación de razas amenazadas y pas-
toreo contra incendios.

• Adecuación y equipamiento del Aula de Natura-
leza.

• Adecuación de viales, ajardinamiento y planta-
ción de arbolado en Aldea Puy de Cinca.

• Restauración de caseta pastoril tradicional.

Proyectos desarrollados por la Confederación General
del Trabajo-CGT

• Rehabilitación del Caserón del Marquesado de
Lacadena, para su uso como Centro de Interpretación
de la Naturaleza y albergue del Camino de Santiago de
Aragón.

El plazo de ejecución fue de tres (3) años, contados
a partir de la fecha del inicio de actuaciones.

El presupuesto para la ejecución de las actuaciones
incluidas en el convenio ascendió a la cantidad de
3.966.680 euros (660.000.000 de pesetas).

Las cantidades que se asignaron a los proyectos
desarrollados por cada una de las organizaciones sindi-
cales fueron las siguientes:

• Unión Sindical de Aragón de Comisiones Obre-
ras: 191.666.666 ptas.

• Unión General de Trabajadores de Aragón:
191.666.666 ptas.

• Unión de Agricultores y Ganaderos de Aragón-
COAG: 191.666.666 ptas.

• Confederación General del Trabajo: 85.000.002 ptas.

Por lo que se refiere al segundo programa mencio-
nado, y sobre los tres pueblos que lo componen —Gra-
nadilla (Cáceres), Búbal (Huesca) y Umbralejo (Gua-
dalajara)—, los usos educativos se regulan por
convocatoria en el BOE y la recuperación arquitectóni-
ca está efectuada en casi un noventa por ciento.

El programa, ha sido desde sus orígenes coordinado
por el Ministerio Educación, Cultura y Deporte, siendo
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en la actualidad el Ministerio de Medio Ambiente un
mero colaborador en el mismo, aportando las instala-
ciones y una parte del personal y los presupuestos. El
balance es muy positivo y prueba de ello es que conti-
núa en funcionamiento, dieciséis años después de su

inicio. El Ministerio de Medio Ambiente contabiliza
las siguientes cifras:

• 11 personas contratadas por el Ministerio de
Medio Ambiente
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Por otra parte, el Ministerio de Fomento, a través de
la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y
el Urbanismo, participa en el Programa de Recupera-
ción y Utilización Educativa de Pueblos Abandonados,
en colaboración con los Ministerios de Educación, Cul-
tura y Deporte y Medio Ambiente, en la restauración
arquitectónica de Granadilla (Cáceres), Búbal (Huesca)
y Umbralejo (Guadalajara).

Las inversiones realizadas, por el Ministerio de
Fomento, en los últimos seis años han sido:

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035948

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GIU)

Asunto: Escuelas taller y casas de oficios concedidas
durante los años 2001 y 2002 a los ayuntamientos de la
provincia de Cádiz.

Respuesta:

En el anexo adjunto se remite la relación de escue-
las taller y casas de oficios concedidas durante los años
2001 y 2002 a los ayuntamientos de la provincia de
Cádiz.

En esta relación, se han incluido tanto los ayunta-
mientos como los organismos municipales (institutos,
patronatos, fundaciones, mancomunidades, etc.).

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/035965

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Olmedo Checa, María del Carmen (GS)

Asunto: Mujeres que cobran en la actualidad una pen-
sión de viudedad.

Respuesta:

El número de mujeres que cobran pensión de viude-
dad de la Seguridad Social, según datos referidos a sep-
tiembre de 2002, asciende a 1.940.032.

Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035968

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Olmedo Checa, María del Carmen (GS)

Asunto: Gravamen que se aplica a los preservativos en
el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).

Respuesta:

El tipo de gravamen que se aplica a los preservati-
vos el es tipo reducido del 7 %.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035987

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx)

Asunto: Posibles alegaciones por parte del Gobierno
municipal de Sant Joan Despí (Barcelona) a la salida
prevista de la A-2 para enlazar con BV-2001 en el cita-
do municipio, a la altura del barrio conocido como
Raval de les Begudes.

Respuesta:

El barrio de Sant Joan Despí conocido como el
«Raval de les Begudes» está situado en los cuadrantes
noreste y noroeste que conforman el cruce de la auto-
pista A-2 y la carretera BV-2001.

Las obras del proyecto «Ampliación de capacidad
de la Ronda Litoral, Tramo: Enlace A2-Enlace Zona
Franca» se corresponden con las del Estudio Informati-
vo «Prolongación Autovía Baix Llobregat. Tramo: Sant
Boi de Llobregat-l’Hospitalet de Llobregat-El Prat de
Llobregat», aprobado definitivamente en fecha 7 de
julio de 1999 y contemplan la construcción de un nuevo
enlace en la autopista A-2 a la altura del denominado
«Raval de Les Begudes».

Dicho enlace ha sido modificado posteriormente
para minimizar el impacto sonoro al barrio, disponien-
do además pantallas acústicas para atenuar todavía más
dicho efecto.

El Ayuntamiento de Sant Joan Despí no efectuó ale-
gaciones durante el proceso de información pública del
Estudio Informativo, no obstante manifestó durante el
mes de julio pasado (ya con las obras iniciadas) su
inquietud por las posibles afecciones al barrio.

Todo ello llevó a mantener una reunión con los veci-
nos del barrio y el Ayuntamiento el día 4 de agosto
pasado.

En la reunión indicada se explicó de manera detalla-
da la nueva situación de los taludes con la ayuda de sec-
ciones transversales preparadas a tal efecto y se mate-
rializó con estacas el nuevo pie de talud en la zona de
viviendas.

En cuanto a ejecución de las obras, cabe informar
que las mismas se han iniciado en la actualidad, estan-
do prevista su finalización en enero de 2004.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036001

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS)
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Asunto: Construcción ilegal de un mirador en el Par-
que Natural de la Albufera, en la localidad de Silla
(Valencia).

Respuesta:

El Servicio de Protección de la Naturaleza de la
Guardia Civil no formuló denuncia alguna por los
hechos citados, dado que al tener conocimiento de los
mismos y ponerse en contacto con la Dirección del Par-
que Natural, al objeto de recabar la autorización de
dicha obra, ésta había iniciado expediente por denuncia
de la Guardería Forestal y remitida a la Consellería de
Medio Ambiente de la Generalitat Valenciana.

Actualmente, la citada obra se encuentra paralizada,
y desde la denuncia formulada por la Guardería Fores-
tal e Inspección del Servicio de Protección de la Natu-
raleza no se han realizado obras en la mencionada edi-
ficación.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036003

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS)

Asunto: Crisis de las empresas Opening y Aidea.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo, en la situación
de crisis a la que se refiere Su Señoría, ha propiciado la
adopción de decisiones coordinadas por los responsa-
bles de consumo en todo el Estado, así como la colabo-
ración con las asociaciones de consumidores y usuarios
a través del máximo órgano de consulta y representa-
ción institucional de los consumidores a través de ellas:
el Consejo de Consumidores y Usuarios.

De conformidad con los acuerdos adoptados tanto
por el Consejo de Consumidores y Usuarios, como por
la Comisión de Cooperación de Consumo, las actua-
ciones del Ministerio de Sanidad y Consumo se han
dirigido, básicamente, a la mediación para la adopción
de soluciones satisfactorias a los alumnos afectados y a
impulsar la cooperación institucional de los órganos
competentes en materia de consumo.

En concreto, las actuaciones realizadas han sido:

• A petición del Ministerio de Sanidad y Consumo
se convocó una reunión extraordinaria del Consejo de

Consumidores y Usuarios, máximo órgano de consulta
y representación institucional de los consumidores a
través de sus organizaciones.

Este órgano consultivo, integrado por once asocia-
ciones de consumidores de ámbito estatal, tras debatir
la situación, en dicha reunión, celebrada el 4 de sep-
tiembre, adoptó, consensuadamente, una resolución en
la que se pedía la intervención mediadora del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo para arbitrar soluciones a la
situación creada.

Asimismo, esta reunión posibilitó trasladar a los
consumidores y usuarios una información clara y
homogénea sobre las distintas situaciones de hecho
conocidas y la forma de ejercitar sus derechos.

A través de la página del Instituto Nacional del Con-
sumo se facilita información a los usuarios sobre las
acciones y reclamaciones que éstos deben seguir, según
el criterio adoptado por el Consejo de Consumidores y
Usuarios.

• El pasado día 11 de septiembre tuvo lugar una
reunión extraordinaria de la Comisión de Cooperación
de Consumo, integrada por los Directores Generales de
Consumo de las Comunidades Autónomas y presidida,
en esta ocasión, por el Subsecretario del Departamento
y Presidente del Instituto Nacional del Consumo.

En dicha reunión, se adoptó, también consensuada-
mente, un acuerdo en el que los responsables de consu-
mo de todo el Estado, de forma unánime, evidencian su
decisión política de buscar soluciones a la situación
planteada.

Asimismo, la Comisión de Cooperación anticipó
que coordinará una campaña estatal de inspección
sobre el sector de academias y facilitará información
específica y útil para el conocimiento de los derechos
de los consumidores en este sector.

• Por otra parte, y en cumplimiento del acuerdo
tanto del Consejo de Consumidores y Usuarios, como
de la Comisión de Cooperación de Consumo, se han
mantenido contactos con las entidades financieras, en
orden a hallar posibles soluciones en relación con los
créditos concedidos a los usuarios para la financiación
de los cursos.

En particular, y ante la situación generada por el
incumplimiento contractual de Opening, se ha requeri-
do a los bancos para que no se incluya en los registros
de morosos a los consumidores afectados y no ejecuten
los créditos pendientes en tanto se alcanzan soluciones
satisfactorias a la situación planteada.

• En colaboración con las comunidades autónomas
y el Consejo de Consumidores y Usuarios, se ha propi-
ciado un acuerdo de las entidades financieras para faci-
litar, a los alumnos afectados que así lo deseen, la posi-
bilidad de proseguir los cursos contratados.

Inicialmente ya se ha cerrado un acuerdo con un
centro de enseñanza. No obstante, el pasado 25 de sep-
tiembre, las entidades financieras y representantes del
sector alcanzaron un acuerdo general, que se concreta-
ría en próximas fechas, para posibilitar la continuación
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de los cursos en otros centros, pudiendo así iniciarse
las ofertas concretas a los alumnos.

Se está elaborando el modelo de documento en el
que los alumnos, en su caso, expresarán su voluntad de
proseguir los cursos contratados.

• Por otra parte, se ha solicitado del Banco de Espa-
ña que analice los contratos de crédito firmados por los
consumidores afectados.

• En colaboración con las comunidades autónomas
y el Consejo de Consumidores y Usuarios, se está ela-
borando un folleto informativo y se está impulsando la
adopción por el sector de un Código de Buenas Prácti-
cas en el que tengan participación las asociaciones de
consumidores.

• Asimismo, en cumplimiento del acuerdo de la
Comisión de Cooperación de Consumo, se ha analiza-
do la viabilidad del Sistema Arbitral del Consumo para
solucionar el problema planteado. El dictamen emitido
ha sido trasladado a las comunidades autónomas.

• Se han examinado los contratos suscritos por los
alumnos de Opening y se han solicitado informes sobre
el carácter abusivo de algunas cláusulas contenidas en
ellos.

• Por último, se señala que, sin perjuicio del ejerci-
cio de las competencias de control, inspección y san-
ción, es voluntad de los órganos competentes en mate-
ria de consumo prestar el apoyo técnico preciso a las
asociaciones de consumidores para el ejercicio de
acciones colectivas, en relación con aquellas situacio-
nes en las que, a pesar de la actividad desarrollada,
existan perjuicios para los usuarios.

Se informa, asimismo, que el Grupo de Trabajo de
Normativa va a abordar la elaboración de un modelo de
norma que, consensuado por todas las comunidades
autónomas, les resulte útil, en su caso, para la adopción
de normas propias sobre la materia.

Como ya se ha indicado, el Ministerio de Sanidad y
Consumo se ha reunido con el Consejo de Consumido-
res y Usuarios, máximo órgano de consulta y represen-
tación de los consumidores a través de sus organizacio-
nes, en el que están representadas las siguientes
asociaciones de consumidores de ámbito estatal:

• Asociación de Usuarios de la Comunicación
(AUC).

• Asociación General de Consumidores (ASGECO).
• Asociación de Impositores de Bancos y Cajas

Ahorro de España (ADICAE).
• Confederación de Consumidores y Usuarios

(CECU).
• Confederación de Consumidores y Vecinos.
• Confederación Española de Cooperativas Consu-

midores y Usuarios (HISPACOOP).
• Confederación Española Organizaciones de

Amas de Casa, Consumidores y Usuarios (CEACCU).
• Federación de Usuarios y Consumidores Inde-

pendientes (FUCI).

• Federación Unión Cívica Nacional Consumido-
res y Amas-H. de España (UNAE).

• Organización de Consumidores y Usuarios
(OCU).

• Unión de Consumidores de España (UCE).

En la primera reunión, celebrada a instancias del
Ministerio de Sanidad y Consumo, el 4 de septiembre,
se adoptó un acuerdo que es público y accesible a tra-
vés de las páginas web del Instituto Nacional del Con-
sumo (www.consumo-inc.es).

El pasado 1 de octubre volvió a reunirse el Consejo
de Consumidores y Usuarios informando en él la
Directora General de Consumó y Atención al Ciudada-
no sobre las actuaciones realizadas. El Consejo en
dicha reunión solicitó del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo que se convocara una reunión de dicho órgano
con las entidades financieras. Esta reunión se ha cele-
brado el lunes 7 de octubre.

Se señala que las entidades financieras que han
adoptado acuerdos para facilitar, a los alumnos afecta-
dos que así lo deseen, la posibilidad de proseguir los
cursos contratados, son Pastor Servicios Financieros,
Banco Santander Central Hispano, Finanzia Banco de
Crédito y Eurocrédito.

El Ministerio de Sanidad y Consumo no ha estable-
cido, ni las comunidades autónomas lo hubieran admi-
tido, directrices sobre las actuaciones que deben desa-
rrollar las comunidades autónomas en sus respectivos
ámbitos. Lo que desde el Departamento se ha propicia-
do es la adopción de acuerdos consensuados que garan-
ticen que los responsables de consumo dispongan de
toda la información y los usuarios tengan un tratamien-
to igualitario en todo el territorio del Estado.

En relación con los alumnos, el Ministerio de Sani-
dad y Consumo tampoco ha establecido directrices o
estrategias específicas, limitándose a facilitar una infor-
mación, respaldada por el Consejo de Consumidores y
Usuarios, clara y homogénea sobre las distintas situa-
ciones objetivadas. El Ministerio, no obstante, se ha
manifestado a favor de facilitar a las asociaciones de
consumidores el apoyo técnico que precisen para la
presentación de demandas colectivas en defensa de los
consumidores y usuarios.

El Ministerio de Sanidad y Consumo no comparte
el criterio de que exista desprotección de los usuarios
respecto a los créditos vinculados, en cuanto que la Ley
de Crédito al Consumo es clara en relación con ellos.
Otra cosa es que el elemento de la «exclusividad» al
que alude la Ley, y sin perjuicio de la capacidad de los
Tribunales para interpretar y aplicar las normas, pueda
limitar la aplicación de la norma.

Sin perjuicio de lo anterior, se señala que la Ley de
Crédito al Consumo constituye transposición de una
Directiva comunitaria sobre la materia y que ya se ha
presentado la nueva Propuesta de Directiva de Crédito
a los Consumidores que sustituirá a la anterior, habien-
do asumido el Ministerio de Sanidad y Consumo el
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compromiso de trabajar activamente para que la norma
comunitaria que finalmente se adopte dé respuesta a la
situación evidenciada por la situación planteada por el
cierre de Opening.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036004

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José Mana (GS)

Asunto: Palestinos de la Natividad acogidos por el
Gobierno español y residentes en Lubia (Soria).

Respuesta:

La acogida en España de los tres extranjeros de ori-
gen palestino a los que se hace referencia en la pregun-
ta parlamentaria, se ha efectuado en aplicación de la
posición común adoptada el 21 de mayo de 2002, por
el Consejo de la Unión Europea, relativa a la acogida
temporal por Estados Miembros de ciertos palestinos,
en la que se establecen y regulan los requisitos y proce-
dimientos básicos de la misma, remitiendo su desarro-
llo a las legislaciones nacionales y a decisión de las res-
pectivas autoridades.

Por ello, en virtud de la citada posición común, de la
normativa española de extranjería y de asilo —la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, reformada por Ley
Orgánica 8/2000, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, de 22 de
diciembre, y la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora
del derecho de asilo y de la condición de refugiado, en la
redacción dada por la Ley 9/1994, de 19 de mayo— y de
las circunstancias que en cada momento han concurrido,
se han adoptado las correspondientes decisiones.

En relación a la primera cuestión planteada relativa
al traslado de residencia de los citados extranjeros, en
un primer momento, se consideró más apropiado la
fijación de la residencia obligatoria de los interesados
en la localidad soriana de Lubia.

Posteriormente, previa valoración de las circunstan-
cias que hasta ese mismo momento se habían produci-
do, se decidió un lugar de residencia distinto. Dichos
extranjeros fueron trasladados a alojamientos adecua-
dos e idóneos en Zaragoza y Soria los días 2 y 3 de sep-
tiembre de 2002.

En todo momento se ha contado con la colaboración
de Cruz Roja Española en la acogida y atención de los
mencionados extranjeros.

Por otra parte, respecto a la segunda cuestión, se
significa que, durante este tiempo y desde su llegada,
los interesados han sido documentados con un permi-
so de residencia con un año de vigencia, han partici-
pado en diversas actividades formativas, y culturales,
han recibido enseñanza diaria del castellano, con la
participación de voluntarios y técnicos de Cruz Roja
Española, sin que se hayan dado problemas de convi-
vencia, hechos que, junto a su nueva situación fami-
liar (dos de ellos han procedido a reagrupar a sus
esposas), aconsejaron el traslado de su lugar de resi-
dencia y la revisión de las medidas adoptadas, de
conformidad con lo previsto en la citada posición
común.

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036009

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS)

Asunto: Desglose, por municipio y año natural, de las
reuniones de las Juntas Locales de Seguridad en Mur-
cia, entre junio del año 1996 y final del año 2001.

Respuesta:

De conformidad con el artículo 54 de la Ley Orgá-
nica 2/1986, de 13 de marzo de 1986 (BOE 14-3-86),
en los municipios que tengan Cuerpo de Policía propio,
que en la Región de Murcia son 36 de los 45 munici-
pios, podrán constituirse Juntas Locales de Seguridad,
cuya convocatoria corresponde al Alcalde, quien presi-
dirá dicha Junta, salvo que decida asistir el Delegado
del Gobierno, en cuyo caso dicho órgano será copresi-
dido por ambos.

Por ello, el número de 74 Juntas Locales de Seguri-
dad, se facilitó en respuesta parlamentaria anterior a Su
Señoría, se refiere únicamente a aquellas de las cele-
bradas a las que ha asistido el Delegado del Gobierno
desde 1996 hasta 2001.

En cambio, las Juntas Provinciales de Seguridad se
convocan por el Delegado del Gobierno, que las presi-
de, y de las que son miembros el Secretario General de
la Delegación del Gobierno, el Coronel Jefe de la 5.ª
Zona de la Guardia Civil y el Jefe Superior del Cuerpo
Nacional de Policía. En dichas Juntas se trata de la pro-
blemática delictiva de la Región de Murcia en su con-
junto, así como también de las situaciones concretas
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que se puedan presentar en cada uno de los municipios
de la Región.

Las Juntas Locales de Seguridad convocadas por los
Alcaldes de la Región de Murcia entre los años 1996 y
2001 a las que ha asistido el Delegado del Gobierno,
así como sus distribución por municipios, se detallan
en anexo.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/036010

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia..

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS)

Asunto: Inversión en obras y proyectos en la Comuni-
dad Valenciana en el año 2002.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de
Defensa, y de acuerdo con los antecedentes que obran
en la Dirección General de Infraestructura, las inver-
siones programadas, contratadas y ejecutadas, así como
los gastos en bienes y servicios (mantenimiento de la
infraestructura), durante el ejercicio 2002, en la Comu-
nidad Valenciana, son las que, por provincias de dicha
Comunidad, se relacionan en los siguientes cuadros y
expresados sus importes en miles de euros.
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Se remite, en anexo I, información sobre las inversiones
realizadas por el Ministerio de Hacienda en la Comunidad
Valenciana, a 31 de agosto de 2002, especificando centros
gestores, programas de gasto y proyectos de inversión.

Las obras más significativas incluidas en el presente
ejercicio a realizar por los centros dependientes del
Ministerio de Hacienda, se concretan en:

• Reformas de la Delegación de Hacienda de Cas-
tellón, a cargo de la Dirección General del Patrimonio
del Estado, con un presupuesto de 1.477.326 euros.

• Remodelación de la instalación eléctrica y
ampliación de la dependencia de Clases Pasivas en el
citado edificio, a cargo de la Subsecretaría de Hacien-
da, por importe de 18.922 euros.

• Reformas del Centro de Transformación de la
Delegación de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria (AEAT) en Alicante con una inversión pre-
vista de 24.000 euros.

• Obras de saneamiento del sótano y cableado
informático de la Delegación de la AEAT en Cas-
tellón con una inversión prevista de 79.916 euros.
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• Sustitución de ascensores y montacargas en la
Delegación de la AEAT, y en la Aduana de Valencia,
con una inversión prevista de 353.653 euros.

No es posible indicar el presupuesto que cada pro-
yecto de inversión señalado tenía en su origen, ya que,
a pesar de que el artículo 54. Regla cuarta, del Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, establece
que en los Anexos de los programas y proyectos de
inversión se establecerá su clasificación territorial, en
el Ministerio de Hacienda los créditos previstos en los
Presupuestos iniciales para inversiones no se pueden
distribuir por territorios, debido a que la totalidad de
dichas inversiones corresponden o bien al funciona-
miento operativo de los servicios (mobiliario, cuerpos
informáticos, obras en edificios, etc.), o bien se trata de
inversiones de carácter inmaterial, como la revisión de
catastros que se centralizan en Madrid, o se incluyen
en la clave 90 «Varias Regiones».

Se remite en anexo II la información solicitada
correspondiente al Ministerio del Interior.

En relación a las competencias del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), las inver-
siones en obras y proyectos en la Comunidad Valencia-
na, en el ejercicio 2002, han sido las siguientes:

Actualmente, están ejecutándose directamente por
el MAPA, a través de la empresa TRAGSA, las obras
de «Mejora y modernización del regadío de la Comuni-
dad de Regantes de Riegos de Levante, Margen
Izquierda, la Fase», en los términos municipales de Ali-
cante, Albatera, Crevillente, Elche, Guardamar y otros
(Alicante), declaradas de interés general por Ley
50/1998, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social.

Estas obras tienen un presupuesto inicial de
1.785.579.672 pesetas (10.731.549 euros). Posterior-
mente, se redactó un proyecto modificado por importe
de 2.040.946.114 pesetas (12.266.333 euros).

La ejecución comenzó el 10 de diciembre de 1999 y
terminará el 30 de abril de 2003.

El importe de las obras ejecutadas y abonadas
durante los ejercicios 1999, 2000 y 2001 asciende a
1.785.579.672 pesetas.

La anualidad 2002 es de 18.030,36 euros (3.000.000
pesetas), quedando 1.516.753 euros (252.366.442 pese-
tas) para la anualidad 2003.

Por la Sociedad Estatal de Infraestructuras Agra-
rias de la Meseta Sur, S.A., en el año 2002, se ha ini-
ciado la ejecución de tres proyectos de obras de mejo-
ra de regadíos, dos en la provincia de Alicante,
Comunidad de Regantes de Monforte del Cid y
Comunidad de Regantes de Monteagudo; y uno en la
provincia de Castellón, Comunidad de Regantes de
Villarreal.

Los cuatro proyectos que, actualmente, se están lle-
vando a cabo en la Comunidad Valenciana, son los
siguientes:

— C.R. Castellón: con un presupuesto inicial de
8.668.391,57E, y un desembolso, hasta la fecha, de
851.134,08 euros.

— C.R. Monforte del Cid: con un presupuesto ini-
cial de 10.621:384,35E y un desembolso, hasta la
fecha, de 106.661,29 euros.

— C.R. Monteagudo: con un presupuesto inicial de
1.688.375,75E y un desembolso, hasta la fecha, de
13.051,60 euros.

— C.R. Villarreal: con un presupuesto inicial de
12.222.592,51E y un desembolso, hasta la fecha, de
26.234,21 euros.

Las inversiones que el Ministerio de Administracio-
nes Públicas realiza en las distintas comunidades autó-
nomas se efectúan a través de los Programas 121E
«Administración Periférica del Estado» y 314D «Pres-
taciones Económicas del Mutualismo Administrativo».

En los Programas citados figuran las cantidades
que, al confeccionarse los Presupuestos, se consideran
necesarias para atender las inversiones del Ministerio
durante la totalidad del ejercicio y en función de la
urgencia que pueda requerir la actuación, por lo que los
proyectos no figuran regionalizados, estando dentro de
la denominación genérica de «Varias regiones y pro-
vincias», por lo que al comienzo del ejercicio no existe
ninguna partida específica para una obra determinada.

Efectuada esta aclaración, se señala que, hasta la
fecha, se han realizado en la Comunidad Valenciana las
inversiones indicadas en anexo III.

Las inversiones reales (Capítulo VI del presupues-
to de gastos) del Ministerio de Economía, a pesar de
que el artículo 54. Regla cuarta, del Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria establece que en los
Anexos de los programas y proyectos de inversión se
incluirá su clasificación territorial, dado que en su
mayor parte corresponden al funcionamiento operati-
vo de los servicios, tales como adquisición de mobi-
liario o de equipos informáticos o reforma y conser-
vación de edificios, o bien se trata de inversión de
carácter inmaterial, como la realización de estudios
de carácter técnico, se centralizan en Madrid o se
incluyen en la clave 90 «Varias Regiones», de tal
manera que su incidencia en las distintas provincias o
regiones, sólo es posible conocerla una vez que se ha
efectuado la adquisición o se ha realizado la inversión
de carácter inmaterial.

Únicamente existen proyectos de inversión territo-
rializados en el Anexo de Inversiones Reales, en el caso
del Instituto de Turismo de España (Turespaña). En el
presupuesto de este Organismo, para el año 2002, no
hay prevista ninguna actuación en la Comunidad Valen-
ciana.

La información correspondiente a los restantes
departamentos ministeriales que han realizado inver-
siones en 2002 en la Comunidad Valenciana será remi-
tida a Su Señoría a la mayor brevedad.
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Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/036029

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS)

Asunto: Inversión realizada desde el año 1996 en rega-
díos en la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

Las actuaciones realizadas directamente por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en
materia de regadíos, en la Comunidad Valenciana,
durante el período 1996-2001 y las previsiones para el
año 2002, se detallan en anexo I.

El Plan Nacional de Regadíos Horizonte-2008 prevé
la intervención en 115.519 hectáreas para consolida-
ción y mejora de regadíos ya existentes. Estas actuacio-
nes representan una inversión de 367.771.328 euros, de
los que 183.885.664 euros serán financiados por las
Administraciones agrarias, correspondiendo la mitad al
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la
otra mitad a la Comunidad Autónoma.

La distribución por provincias es la siguiente:

— Alicante: El Plan prevé intervenir en 52.519 hec-
táreas, con una inversión de 115.634 miles de euros, de
los que 57.817 serán financiados por las Administra-
ciones agrarias.

— Castellón: El Plan contempla intervenir en
17.000 hectáreas, con una inversión de 33.116 miles de
euros, de los que 16.558 serán financiados por las
Administraciones agrarias.

— Valencia: El Plan prevé intervenir en 46.000 hec-
táreas, con una inversión de 219.021 miles de euros, de
los que 109.510,5 serán financiados por las Adminis-
traciones agrarias.

La Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias
de la Meseta Sur, S.A., tiene por objeto la promoción,
contratación, financiación y explotación de inversio-
nes en obras de modernización y consolidación de
regadíos contemplados en el Plan Nacional de Rega-
díos, que se realicen en las zonas regables localizadas
en las Comunidades Autónomas de Extremadura,

Castilla-La Mancha, Madrid y Comunidad Valencia-
na.

La Sociedad Estatal actúa a demanda de las Comu-
nidades de Regantes. Hasta la fecha, han presentado
solicitud veintidós Comunidades de Regantes de la
Comunidad Valenciana. Las Leyes 55/1999, de 29 de
diciembre, 14/2000, de 29 de diciembre, y 24/2001, de
27 de diciembre, han declarado de interés general las
obras correspondientes, según se detalla en anexo II.

Las obras podrán realizarse una vez formalizados
los correspondientes convenios entre la Sociedad Esta-
tal y las Comunidades de Regantes. En la provincia de
Alicante ya se han firmado cuatro convenios, corres-
pondientes a las Comunidades de Regantes de La Baro-
nesa, Benajama (Alto Vinalopó), Monforte del Cid
(Alto Vinalopó) y Monteagudo (Novelda). En la pro-
vincia de Castellón se han firmado, asimismo, cuatro
convenios, correspondientes a las Comunidades de
Regantes de Castellón, Villarreal, Almazora y Cota 220
del Río Mijares. En la provincia de Valencia se ha fir-
mado un convenio, correspondiente a la Comunidad de
Regantes Riegos del Río Alcoy. Los demás convenios
se encuentran en negociación.

Entre las actuaciones en ejecución en 2002, hay que
destacar las obras de «Mejora y modernización del
regadío de la Comunidad de Regantes de Riegos de
Levante, Margen Izquierda, la Fase», en los términos
municipales de Alicante, Albatera, Crevillente, Elche,
Guardamar y otros (Alicante), declaradas de interés
general por Ley 50/1998, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social.

Estas obras tienen un presupuesto total (proyecto
modificado) de 12.266.333 euros (2.040.946.114 pese-
tas), afectando a una superficie de 7.563 hectáreas. La
anualidad 2002 es de 18.030,36 euros, quedando
1.516.753 euros para la anualidad 2003. El plazo de
ejecución comenzó el 10-12-1999 y terminará el 30 de
abril de 2003.

Todos los proyectos incluidos en el anexo 1 son
cofinanciados por el FEOGA-Orientación.

En el período 1994-1999, en el marco del Programa
Operativo de Agricultura y Desarrollo Rural, se ha
imputado una inversión del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 9.928.820 euros, en la Medi-
da 2.0-Mejora de Regadíos, y 2.971.370 euros, en la
Medida 3.0-Regadíos Colectivos, correspondiéndoles
una ayuda de la Unión Europea del 70,27 %.

Hasta la fecha, dentro del Programa Operativo de
Mejora de Estructuras y de los Sistemas de Producción,
período 2000-2006, se ha imputado una inversión del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de
4.981.828 euros, en la Medida 7.1-Gestión de Recursos
Hídricos Agrarios, correspondiéndoles una ayuda de la
Unión Europea del 60 %.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036033

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS)

Asunto: Compromiso adquirido durante la Presidencia
española de la Unión Europea respecto del desarrollo
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Respuesta:

1. Durante la Presidencia española de la Unión
Europea no se llegó a ningún acuerdo o compromiso
respecto del desarrollo de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad que afectara a todos los países miembros.

2. La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, regu-
la el modelo policial español, con la existencia de dos
cuerpos dependientes del Gobierno de la Nación, el
Cuerpo Nacional de Policía y el Cuerpo de la Guardia

Civil, formando lo que se denomina las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado.

El Gobierno no se ha planteado en ningún momento
variar el modelo policial existente y, por tanto, proce-
der a la fusión de ambos Cuerpos de Seguridad del
Estado.

3. La Ley Orgánica 2/1986; de 13 de marco, defi-
ne la naturaleza de los Cuerpos de Seguridad del Esta-
do, y dice, al referirse a la Guardia Civil, en su
artículo 9, que es «un Instituto Armado de naturaleza
militar, dependiente del Ministerio del Interior, en el
desempeño que esta Ley le atribuye, y del Ministerio
de Defensa, en el cumplimiento de las misiones de
carácter militar que éste o el Gobierno le encomien-
de...».

Tales previsiones son las que el Gobierno asume
plenamente, sin que exista decisión o estudio alguno
que pretenda modificar aquellas previsiones normati-
vas y, por tanto, alterar la naturaleza militar del Cuerpo
de la Guardia Civil.

4. El presupuesto económico del ejercicio 2002,
con cargo al servicio 03 del Ministerio del Interior para
la Dirección General de la Policía, es de 1.744.786,61 E.
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El presupuesto económico del ejercicio 2002, con
cargo al servicio 04 del Ministerio, para la Dirección
General de la Guardia Civil, es de 1.842.140.000 E.

Los Presupuestos de 2003 están pendientes de su
aprobación por la Cortes Generales.

5 y 6. Se desconocen los presupuestos que los paí-
ses miembros de la Unión Europea destinan a sus Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad. A continuación se relacio-
nan los que se refieren a España.

Desde el 2001 están excluidos los presupuestos de
la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036042, 184/036101, 184/036272 y 184/036273

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Número de policías nacionales que se jubila-
rán por edad en los próximos cuatro años en la provin-
cia de Málaga, y otras cuestiones relativas al Cuerpo
Nacional de Policía.

Respuesta:

En el Cuerpo Nacional de Policía, no cabe efectuar
clasificaciones tajantes entre tareas administrativas o
de seguridad ciudadana, ya que en general las activida-
des policiales implican tareas diversas, de difícil califi-
cación, como son —entre otras— confección de atesta-
dos, consultas informáticas, registrales, documentales,
etcétera, con una cierta carga de tipo administrativo,
imprescindibles para el desarrollo de la función poli-
cial. Por ello cabe señalar que los funcionarios del
Cuerpo Nacional de Policía en la situación de servicio
activo no realizan labores administrativas en sentido
estricto, sino que las mismas son realizadas por funcio-
narios de los Cuerpos Generales de la Administración
Civil del Estado, destinados en la Dirección General de
la Policía y también por los del Cuerpo Nacional de
Policía en situación de segunda actividad con destino.

En el anexo I se indica la plantilla del Cuerpo
Nacional de Policía, conforme al Catálogo de 1995, así
como la plantilla real efectiva a fecha 2-9-2002.

La edad media de los funcionarios del Cuerpo
Nacional de Policía, adscritos a las distintas plantillas
de Málaga, se refleja en el cuadro siguiente:

Sobre el número de funcionarios del Cuerpo Nacional
de Policía que pasarán a la situación de jubilación en los
próximos cuatro años en las plantillas de Málaga, hay que
indicar que en dicho Cuerpo, el cese en la actividad policial
por razón de edad se produce con anterioridad a la jubila-
ción, mediante el pase a la situación de segunda actividad.

En cuanto a funcionarios que pasarán a dicha situa-
ción, durante este período, hay que tener en cuenta la
incidencia de la modificación realizada a través del
artículo 58 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
en la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, por la que se
regula la situación de segunda actividad en el Cuerpo
Nacional de Policía, que supuso la elevación de las eda-
des de pase a dicha situación, arbitrando la posibilidad,
para los funcionarios entonces en activo, de optar por
pasar con carácter voluntario en cualquier momento a
partir de la edad anteriormente vigente.

En consecuencia y dado que tal posibilidad depende
de la voluntariedad de los funcionarios policiales, no es
posible predecir cómo se concretará.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036049

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Fecha prevista para cumplir con el compromi-
so electoral de transferir la Confederación Hidrográfica
del Sur a la Junta de Andalucía.

Respuesta:

En virtud del Real Decreto 1132/1984, de 26 de
marzo (BOE 18-06-84), fueron transferidas a la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía las funciones y servicios
del Estado en materia de encauzamiento y defensa de
márgenes de ríos, abastecimiento, saneamientos y rega-
díos.

Por otra parte, la vigente Ley 29/1985, de Aguas,
establece que corresponde al Estado la gestión de las
cuencas hidrográficas de carácter intercomunitario,
pudiendo ser gestionadas por las comunidades autó-
nomas aquellas que sean de carácter intracomunita-
rio.

El Ministerio de Medio Ambiente, en materia de
competencias sobre aguas continentales, se atiene a los
principios establecidos por la Constitución Española,
la Ley de Aguas vigente, los Estatutos de Autonomía y
las sentencias del Tribunal Constitucional sobre atribu-
ciones competenciales en materia de aguas.
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En base a estos principios, se están estudiando las
particularidades que se dan en las cuencas integradas
en la Confederación Hidrográfica del Sur.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036058 y 184/036191

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Previsiones en cuanto a plazos e inversión para
la realización de un nuevo cuartel de la Guardia Civil
en Nerja (Málaga).

Respuesta:

El Ayuntamiento de Nerja ha realizado el ofreci-
miento de dos parcelas para la construcción de un
nuevo acuartelamiento de la Guardia Civil, por lo que
se ha encargado a la empresa de tasación Sertec, Ase-
soría Técnica, S.L., un informe valorando las mismas;
una vez efectuada la tasación, se realizará el oportuno
estudio sobre la conveniencia de elaborar un posible
convenio que contemple la nueva construcción.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036068

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión destinada en la iluminación de las
carreteras nacionales desde el año 1996.

Respuesta:

La iluminación de los tramos de la Red de Carrete-
ras del Estado se efectúa de acuerdo con las «Recomen-
daciones para la iluminación de carreteras y túneles» y
las notas de servicios dictadas sobre el tema.

Actualmente, la Dirección General de Carreteras
está reconsiderando las necesidades de iluminación en
sus carreteras a base a criterios estrictos de seguridad
vial. En este sentido se están analizando todos los pro-
yectos y órdenes de estudio existentes para proceder a
su priorización y posterior inclusión en programación.

Por lo que respecta a la inversión realizada en obras
específicas de iluminación en el conjunto de la Red de
Carreteras del Estado, desde 1996 hasta el día de hoy
es la que se recoge en el anexo adjunto.

Asimismo, se señala que, a su vez, en las obras de
creación de infraestructuras se contemplan las instala-
ciones correspondientes de iluminación según las
características del tramo de vía a construir.

Madrid, 25 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/036070

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Variación del trueco de vehículos en la travesía
de San Pedro de Alcántara (Málaga) desde el año 1996.

Respuesta:

De acuerdo con los datos disponibles de los Planes
Anuales de Aforos, los datos de tráfico registrados,
desde 1996, en las estaciones de aforo ubicadas en el
entorno de San Pedro de Alcántara, son los siguientes:
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Para facilitar la localización se acompaña en anexo
un esquema de la zona con los datos del año 2001.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/036072

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Variación del tráfico de vehículos en la Ronda
Oeste (Málaga) desde el año 1996.

Respuesta:

De acuerdo con los datos disponibles de los Planes
Anuales de Aforos, los datos de tráfico registrados,
desde 1996, en las estaciones de aforo ubicadas en el
entorno de la Ronda Oeste de Málaga, son los siguien-
tes:
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Para facilitar la localización se acompaña en anexo
un esquema de la zona con los datos del año 2001.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/036074

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Agentes a los que se va a destinar a las Unida-
des contra las Redes de Inmigración Ilegal y Falsifica-
ciones (UCRIF) en la provincia de Málaga.

Respuesta:

La Unidad contra las Redes de Inmigración Ile-
gal y Falsificaciones (UCRIF), encuadrada dentro
de la Brigada Provincial de Extranjería y Documen-
tación de la Comisaría de Málaga, ha sido estructu-
rada en varios grupos operativos, y a la misma han



sido destinados en el presente año diez funciona-
rios.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036077

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Incremento que va a suponer en la plantilla de
las comisarías de Málaga la implantación del Programa
10 por 10 de la Policía Nacional.

Respuesta:

En la medida que la disponibilidad de efectivos lo
permita, se tratará de ir atendiendo las distintas necesi-
dades a través del personal procedente de los centros
de formación y promoción, y con el personal que parti-
cipe en los concursos generales de traslados que se
publiquen.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036079

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Efectivos destinados para la Operación Verano
2002 en la provincia de Málaga.

Respuesta:

Los funcionarios en prácticas, del Cuerpo Nacional
de Policía que se adscribieron a las diferentes Comisa-
rías de la provincia de Málaga, durante los meses
de julio y agosto del pasado año 2001, fueron los
siguientes:

En el presente año, a las citadas plantillas, en el mes
de agosto, se adscribieron los siguientes funcionarios
en prácticas:

En la distribución expuesta para el presente año, se
tuvo en cuenta que a las plantillas malagueñas, en el
mes de enero, ya se habían adscrito los siguientes fun-
cionarios en prácticas:

Además de los citados efectivos en ambos años en
la Comisaría de Marbella, estuvieron disponibles 4 fun-
cionarios especialistas en desactivación de explosivos.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036085

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Previsiones acerca de la liberación de peaje de
los 9 km que van de Marbella a San Pedro de Alcántara
(Málaga) mientras se ejecuta el soterramiento.
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el Gobierno mantiene la previ-
sión de peajes contenida en el pliego de condiciones de
la concesión.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036087

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada a respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión realizada hasta la fecha en las líneas
de Alta Velocidad.

Respuesta:

La inversión total ejecutada por la entidad pública
empresarial Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF) a fecha 31 de agosto de 2002, asciende a 4.594
millones de euros, con el siguiente desglose por líneas:

— Línea de Alta Velocidad Madrid-Zaragoza-Bar-
celona-Frontera francesa: 4.172,75 mill. euros.

— Nuevo Acceso al Norte y Noroeste de España
Madrid-Segovia-Valladolid/Medina del Campo: 206,84
mill. euros.

— Línea de Alta Velocidad Córdoba-Málaga:
204,41 mill. euros.

— Línea de Alta Velocidad Madrid-Castilla-La
Mancha-Comunidad Valenciana-Región de Murcia:
8,77 mill. euros.

— Acceso de Alta Velocidad a Toledo: 1,12 mill.
euros.

— Variante de Pajares: 0,42 mill. euros.
— Línea de Alta Velocidad Vitoria-Bilbao-San

Sebastián: 0,03 mill. euros.

Adicionalmente, la inversión realizada por la Direc-
ción General de Ferrocarriles ha sido la siguiente:

— Corredor Norte y Noroeste: 6,61 mill. euros.
— Eje Atlántico Gallego: 57,66 mill. euros.
— Corredor Mediterráneo: 42,44 mill. euros.
— LAV Madrid-Castilla-La Mancha-Comunidad

Valenciana-Región de Murcia: 16,61 mill. euros.

— Corredor de Andalucía: 1,80 mill. euros.
— Corredor de Extremadura: 1,29 mill. euros.
— Corredor Noreste: 15,39 mill. euros.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036094

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Compromiso de iniciar durante el próximo año
las obras para el nuevo acceso sur al Aeropuerto de
Málaga.

Respuesta:

La orden de estudio del Estudio Informativo del
«Nuevo acceso Sur al Aeropuerto de Málaga, N-348
desde N-340», se autorizó con fecha 5 de noviembre de
2001.

La Memoria-Resumen para las consultas previas
medioambientales se remitieron al Ministerio de Medio
Ambiente el 9 de enero de 2002. Con fecha 7 de junio
de 2002, se recibieron las contestaciones a dichas con-
sultas previas, y en base a ellas se terminó la redacción
del Estudio Informativo.

En estos momentos, se encuentra en supervisión,
paso previo a la aprobación provisional, tras lo cual
será sometido a Declaración de Impacto Ambiental,
para su aprobación definitiva y redacción del proyecto
(ya contratado por AENA).

Por último cabe indicar, que dada la situación admi-
nistrativa, resulta prematuro anticipar fechas para el
inicio de las obras.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036100

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)
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Asunto: Previsiones en cuanto a plazos, en relación a
una nueva Jefatura de Tráfico en Málaga.

Respuesta:

En relación con una nueva Jefatura de Tráfico, los
estudios de dimensionamiento de plantillas y mapas de
recursos humanos, que se realizan prácticamente cada
año, son los que sirven de base para luego proceder al
estudio de las desconcentración de una Jefatura.

Últimamente se ha llevado a cabo un plan integral
de recursos humanos, desarrollado durante todo el año
2001 y que ha concluido con la aprobación en abril de
2002 de un incremento de puestos en todas las Jefatu-
ras de Tráfico, incluyendo la de Málaga.

Asimismo respecto a esta provincia, se han llevado
a cabo varios estudios de ubicación de población y
desarrollo territorial con el fin de ir previendo dónde
podrían ubicarse oficinas locales de tráfico, sin que de
momento se haya decidido llevarlas a cabo.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036106

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Previsiones acerca de sustituir, a medio plazo,
a los policías nacionales que prestan sus servicios en el
Centro de Internamiento de Capuchinos por funciona-
rios civiles.

Respuesta:

El Cuerpo Nacional de Policía es un instituto arma-
do de carácter civil y la Orden del Ministerio de la Pre-
sidencia de 22 de febrero de 1999, en su capítulo II
artículo 9, establece que la Unidad de Seguridad para
la Custodia y Vigilancia del Centro estará integrada por
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, no estan-
do prevista la sustitución de estos funcionarios por
otros funcionarios civiles. Las restantes actividades son
realizadas por personal civil no funcionario.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036109

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Fecha prevista para iniciar las obras para la
creación de áreas de descanso y de servicio en la auto-
vía oriental.

Respuesta:

Con fecha 27 de octubre de 1999 se autorizó la
Orden de Estudio correspondiente al Estudio Informa-
tivo y anteproyecto para la localización de áreas de
servicio y descanso en la Autovía del Mediterráneo.
Tramo: Málaga-Adra.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares
que debe regir en el concurso para la redacción de
dicho Estudio fue aprobado con fecha 29 de febrero de
2000, y licitado mediante su anuncio en el BOE de
fecha 4 de febrero de 2002. La presentación de ofertas
se realizó hasta el 27 de febrero de 2002 y la apertura
tuvo lugar el 9 de mayo de 2002, por lo que en estos
momentos se encuentra en fase de adjudicación.

Dada la situación de la citada actuación no es posi-
ble adelantar fechas para el inicio de las obras.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036114

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Cantidad que tendrán que financiar los regan-
tes de la comarca del Valle del Guadalhorce para la eje-
cución del Plan de Regadíos del Guadalhorce.

Respuesta:

Entre las obras de consolidación y modernización
de regadíos, contempladas en el Plan Nacional de
Regadíos, aprobado por Real Decreto 329/2002, de 5
de abril, figuran las obras de mejora de la Zona Rega-
ble del Guadalhorce (Málaga), declaradas de interés
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general por el artículo 116, de la Ley 24/2001, de 27 de
septiembre.

El convenio de colaboración suscrito entre el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Socie-
dad Estatal de Infraestructuras Agrarias del Sur y Este,
S.A., establece que, con carácter previo a la ejecución
de los proyectos, deberá suscribirse el correspondiente
convenio con los usuarios o comunidades de regantes
interesadas en las obras, y que deberán ejecutarse a lo
largo de la vigencia del Plan Nacional de Regadíos,
esto es, hasta el año 2008.

En la adenda al convenio de colaboración, suscrita
el 22 de febrero de 2002, el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación encomendó a Seiasa del Sur y
Este, S.A., la promoción y construcción de las obras de
mejora de la Zona Regable del Guadalhorce. La Socie-
dad Estatal ha iniciado ya las correspondientes gestio-
nes con los regantes de la zona con el fin de definir, de
común acuerdo y a través del oportuno convenio, las
características de las obras proyectadas, redacción de
proyecto, esquema de financiación de las mismas y
demás obligaciones y derechos a asumir por las partes
para llevar a cabo la actuación.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036117

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Plazo de inversión prevista para la transferen-
cia de la carretera N-340 entre Torremolinos y Rincón
de la Victoria al Ayuntamiento de Málaga.

Respuesta:

Aquellos tramos de antiguas carreteras nacionales
que han adquirido la condición de vía urbana, por la
construcción de variantes de población, están sujetos a
las consideraciones establecidas en la Orden Ministe-
rial de 23 de julio de 2001 (BOE n.° 182, de 31 de
julio).

El objeto de dicha Orden es articular un medio más
ágil para efectuar las entregas de dichos tramos que
facilite a los Ayuntamientos la ejecución de las obras
con mayor rapidez y con una concepción más acorde a
su nueva funcionalidad; así estas obras se encontrarán
recogidas en los oportunos proyectos de mejora, acon-
dicionamiento o transformación del tramo para adap-
tarlo a las nuevas condiciones de uso y se prevé que la

forma más rápida y adecuada de proceder a su ejecu-
ción consiste en que los proyectos y obras sean realiza-
dos y contratados directamente por el Ayuntamiento
interesado, con la participación del Ministerio de
Fomento en su financiación, mediante la correspon-
diente transferencia de crédito en una cantidad deriva-
da de la aplicación de los baremos que en la Orden se
establecen. La participación del Ministerio en la finan-
ciación de dichos proyectos sería sustitutiva de la
actuación de mejora que eventualmente debería reali-
zar.

No obstante, dichas solicitudes se encuentran en
estudio así como el presupuesto que destinará el Minis-
terio de Fomento, que se realizará de acuerdo con los
baremos que establece dicha Orden Ministerial y kiló-
metros de travesía solicitados.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036118

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Fecha prevista para iniciar el proyecto de
ampliación a tres carriles por sentido de la Ronda Este
de Málaga capital.

Respuesta:

El proyecto correspondiente a la construcción del
tercer carril en la Ronda Este de Málaga, entre el p.k.
242 al 243,5, se encuentra en redacción y su inclusión
en programación se llevará a cabo en función de los
condicionantes administrativos y presupuestarios
correspondientes.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036124

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)
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Asunto: Valoración del estado en que se encuentra el
firme de la carretera N-331 en la provincia de Málaga.

Respuesta:

Para subsanar el estado del firme se ha redactado el
proyecto «Conservación de firme. Refuerzo de firme,
CN-331, p.k. 122,0 al 166,4». El proyecto se encuentra
redactado, en fase de supervisión. La licitación de las
obras tendrá lugar en función de los condicionantes
administrativos y presupuestarios consiguientes.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036125

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Porcentaje actual de ejecución de la autovía
Ronda Este-Rincón de la Victoria (Málaga).

Respuesta:

El porcentaje de ejecución de la Autovía Ronda
Este-Rincón de la Victoria, en estos momentos es del
35 %.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036132

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Previsiones en cuanto a plazos y a extensión
de pantallas acústicas en las carreteras nacionales a su
paso por Málaga capital.

Respuesta:

En Málaga capital hay dos actuaciones para la reali-
zación de pantallas acústicas:

El proyecto «Construcción de pantallas acústicas,
N-340, p.k. 236,6» se encuentra en supervisión.

El proyecto «Construcción de pantallas antisónicas
y toma de otras medidas antisónicas, CN-340, p.k.
157,0 al 177,0; p.k. 183,0 al 212,5 y p.k. 229,7 al 249»
en redacción tras la publicación en el BOE de la adju-
dicación para la redacción con fecha 6 de junio de
2002.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036133

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Fecha prevista para iniciar las obras para la
instalación de pantallas acústicas en la carretera N-340,
dentro de la provincia de Málaga.

Respuesta:

El estudio informativo del proyecto «Construcción
de pantallas antisónicas y toma de otras medidas anti-
sónicas, CN-340, p.k. 157,0 al 177,0; p.k. 183,0 al
212,5 y p.k. 229,7 al 249» se autorizó con fecha 23 de
agosto de 2000.

La asistencia técnica para la redacción del proyecto
se adjudicó el 29 de abril de 2002 por un importe de
346.788,31 E a la empresa Control de Ingeniería y Pro-
yectos, S.A. (publicada en el BOE la adjudicación con
fecha 6-6-02).

Dada la situación administrativa, no es posible ade-
lantar fechas para el inicio de las obras.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036135

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)
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Asunto: Número de agentes de la Policía Nacional que
se jubilarán por edad en los próximos tres años en
España.

Respuesta:

El número de funcionarios del Cuerpo Nacional de
Policía a los que en los próximos años les corresponde
la jubilación por razón de edad es él siguiente:

• 2003 623
• 2004 620
• 2005 1.043

Dichos datos están globalizados a nivel nacional, ya
que no es posible, actualmente, efectuar estimaciones
por provincias.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036140 y 184/036141

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Variación del número de multas de tráfico en
la provincia de Málaga desde mayo del año 1996.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036144

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Fecha prevista para finalizar las obras de la
carretera N-340 desde el p.k. 282 al 284.



Respuesta:

La carretera N-340, entre el p.k. 282,0 al 284,0, se
encuentra en servicio.

No obstante, si la pregunta se refiere al tramo de la
CN-340 que corresponde a la obra «seguridad vial, ter-
cer carril y alumbrado. Tramo: Torrox, CN-340.A, p.k.
282,0 al 284,1», dicha obra se encuentra en ejecución y
tiene un plazo vigente para finalización de las obras
hasta el 30 de diciembre de 2002.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036147

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Previsión sobre el inicio de la construcción del
tercer carril en la Ronda Este, dentro del acuerdo pre-
visto entre el Ministerio de Fomento y el Ayuntamiento
de Málaga.

Respuesta:

En primer lugar, se hace constar que no existe nin-
gún acuerdo escrito entre el Ministerio de Fomento y el
Ayuntamiento de Málaga para la construcción del ter-
cer carril en la Ronda Este de Málaga.

Por otra parte, con fecha 29 de octubre de 2001, la
Dirección General de Carreteras emitió la orden de
estudio del proyecto, Construcción del tercer carril en
la Ronda Este de Málaga, entre el p.k. 242 al 243,5.
Dicho proyecto se encuentra redactado y su inclusión
en programación se llevará a cabo en función de los
condicionantes administrativos y presupuestarios
correspondientes.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036148

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Previsión acerca de reflotar el submarino
Republicano C-3, hundido en el año 1937 a siete millas
al sudeste de las playas de El Palo, en Málaga.

Respuesta:

Los estudios elaborados hasta el momento nos indi-
can que, como ya se informó a Su Señoría, el submari-
no se encuentra muy deteriorado, con gran cantidad de
incrustaciones, pérdida del doble casco en muchas
zonas y muy probablemente partido por la mitad. El
casco está, además, recubierto por una gran cantidad de
redes y cabos enmarañados sobre la cubierta.

La situación descrita se debe a los efectos produci-
dos por el estancamiento en las profundidades de las
aguas malagueñas durante tan largo período de tiempo.
Esta situación produce que los estudios realizados
hasta el momento nos indiquen que, al menos a corto
plazo, debe desestimarse su reflotación por falta de
garantías en la eficacia de la maniobra. Aun así, el
Ministerio de Defensa estudiará cuantas peticiones a
tal fin le sean presentadas.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036157

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Vuelos que han tenido un retraso superior a
media hora desde comienzos de año en los aeropuertos
nacionales.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo, para las operaciones realiza-
das en los aeropuertos de la red de AENA, los datos de
los vuelos retrasados más de 30 minutos, correspon-
dientes al período enero-agosto de 2002, tomando
como referencia el aeropuerto donde tenían programa-
do realizar sus operaciones. En estos datos, por sus sin-
gularidades propias, no se toman referencias de las
operaciones realizadas por aviones cargueros.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036158

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Retraso medio en los aeropuertos nacionales
desde comienzos de año.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría, la respuesta a su pregunta
escrita n.° de expediente 184/036157, en relación al
asunto interesado.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036161

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Previsiones para finalizar el nuevo acceso a
Casabermeja (Málaga) desde la carretera N-331.

Respuesta:

La obra «Mejoras locales, mejora de enlace y acce-
so a Casabermeja, CN-331, p.k. 148,0 Tramo: Ante-
quera-Málaga», se encuentra finalizada y puesta en
servicio desde primeros de julio de 2002, estando pen-
diente de la firma del acta de recepción de la obra, para
formalizar dicho acto.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036173

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Número de delitos en los distritos de Málaga
capital desde el año 2000.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/036174

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Número de casas de oficio aprobadas desde el
año 2000.

Respuesta:

Se relacionan a continuación las casas de oficios
aprobadas desde el año 2000 hasta la fecha:

Año 2000:

Albacete 1, Almería 1, Asturias 4, Ávila 2, Badajoz
9, Cáceres 4, Cádiz 12, Ciudad Real 2, Córdoba 8,
Cuenca 3, Granada 10, Huelva 9, Jaén 4, Las Palmas 3,
Málaga 9, Murcia 2, Salamanca 2, Sevilla 27, Santa
Cruz de Tenerife 1, Teruel 1, Toledo 1, Valladolid 1,
Vizcaya 3 y Zamora 2.

Año 2001:

Albacete 4, Almería 1, Badajoz 4, Illes Balears 1,
Cáceres 1, Cádiz 12, Ciudad Real 3, Córdoba 5, Grana-
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da 9, Huelva 5, Jaén 1, Las Palmas 7, Málaga 10, Mur-
cia 1, Salamanca 2, Sevilla 17, Santa Cruz de Tenerife
1, Toledo 3, Vizcaya 3 y Zamora 1.

Año 2002:

Albacete 2, Almería 2, Cádiz 15, Ceuta 1, Ciudad
Real 2, Córdoba 7, Granada 8, Huelva 2, Jaén 3, Mála-
ga 4, Melilla 1, Murcia 1, Sevilla 18, Toledo 2, Vizcaya
1 y Zaragoza 1.

En las relaciones anteriores se reflejan únicamente
las casas de oficios correspondientes al territorio ges-
tionado por el INEM o bien aquellas casas de oficios
aprobadas con cargo a la reserva de gestión directa del
INEM, no figurando, por tanto, los proyectos aproba-
dos por las comunidades autónomas con la gestión
transferida.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036184 y 184/036185

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Motivos por los que desde el año 1996, la
Dirección General de Costas no ha firmado convenios
con el INEM en la provincia de Málaga, para la contra-
tación de trabajadores en obras y servicios de interés
general y social, así cómo previsiones para establecer-
los el próximo año.

Respuesta:

De acuerdo con el artículo 115 de la Ley 22/1988,
de Costas, corresponde a los ayuntamientos «mantener
las playas y lugares públicos de baño en las debidas
condiciones de limpieza; higiene y salubridad». Tam-
bién, en este sentido, la Ley de Bases de Régimen
Local atribuye al municipio las competencias en mate-
ria de protección de la salubridad pública y limpieza
(artículo 25.2.h y 26.1.a).

A falta de medios por parte de la Administración
municipal, son las diputaciones provinciales (artícu-
lo 36.1.b de la propia Ley de Bases de Régimen Local)
las llamadas a prestar a aquélla la asistencia necesaria,
estableciendo también la misma norma (artículo 26.4)

la responsabilidad de las comunidades autónomas para,
en cooperación en su caso con las diputaciones, garan-
tizar el desempeño de las funciones públicas municipa-
les.

No obstante, la Dirección General de Costas, del
Ministerio de Medio Ambiente, para el fomento de la
colaboración interadministrativa y en beneficio del
interés público, ha venido participando en años anterio-
res en convenios suscritos con el Instituto Nacional de
Empleo para apoyar a determinados ayuntamientos en
la limpieza de las playas, no existiendo previsión, en
este momento, de modificar tal línea de actuación.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036186 y 184/036187

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Motivos por los que el Ministerio de Medio
Ambiente no ha transferido partidas procedentes de
fondos europeos para el desarrollo rural a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía destinados a actuaciones
forestales y ambientales, así como comunidades autó-
nomas a las que no se han transferido las citadas parti-
das.

Respuesta:

Las inversiones con retornos de fondos europeos
para regiones de objetivo 1, que se cofinancian con las
comunidades autónomas, a través de la Dirección
General de Conservación de la Naturaleza, son previa-
mente consensuadas en la Conferencia Sectorial de
Medio Ambiente, según los criterios de los programas
operativos. Posteriormente, son aprobadas en Consejo
de Ministros. El Ministerio de Medio Ambiente ha rea-
lizado en su totalidad las transferencias de crédito a las
comunidades autónomas, incluida Andalucía.

En regiones fuera de objetivo 1, se realiza el mismo
procedimiento de transferencias de capital, pero las
ayudas de la Unión Europea las reciben directamente
las comunidades autónomas.

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036193

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Actuaciones e inversión previstas para reducir
los atascos que se registran en la Ronda Oeste de Málaga.

Respuesta:

La actuación en el tramo interesado está vinculada a
la Segunda Ronda de Circunvalación de Málaga, cuyo
Estudio Informativo ha sido sometido a información
pública en el BOE de 8 de junio de 2002, y está pen-
diente de la declaración de impacto ambiental.

En cuanto a las actuaciones previstas son las
siguientes:

Denominación: Acceso al Puerto de Málaga. Fase 2:
Central Térmica N-340.A.

Situación: Orden de Estudio de 15 de noviembre de
2001, elaborado el pliego de prescripciones técnicas
que dará lugar a la licitación de la asistencia técnica
para la redacción del proyecto.

Denominación: Remodelación del Enlace Virreinas
N-340.

Situación: Orden de Estudio de 15 de noviembre de
2001, elaborado el pliego de prescripciones técnicas
que dará lugar a la licitación de la asistencia técnica
para la redacción del proyecto.

Denominación: Remodelación de Enlaces de Ala-
meda y Barriguillas. N-340.

Situación: Orden de Estudio de 15 de noviembre de
2001, elaborado el pliego de prescripciones técnicas
que dará lugar a la licitación de la asistencia técnica
para la redacción del proyecto.

Denominación: Construcción tercer carril. Ronda
Este de Málaga, CN-340, p.k. 242 al 243,5.

Situación: Proyecto en redacción.

Denominación: Ronda Este-Rincón de la Victoria.
Situación: Obras en ejecución.

Denominación: Refuerzo de firme. CN-340, p.k.
198 al 212 y p.k. 241 al 259,8.

Situación: Proyecto aprobado el 30 de julio de 2002.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036196, 184/036630, 184/036639

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Diversas actuaciones en el litoral de Málaga.

Respuesta:

Las actuaciones para reparar los desprendimientos
en el Paseo peatonal de Los Carabineros en Nerja
(Málaga), han consistido en la retirada de los despren-
dimientos del acantilado, vallado del pie del mismo, e
instalación de un sendero provisional así como, de
acuerdo con el Ayuntamiento, el cierre del paso público
del tramo en que no hay solución inmediata, ya que la
actuación a realizar afecta a propiedades privadas.

En relación con el inicio de las obras del Paseo
Marítimo de Benajarafe, en Vélez-Málaga, se está a la
espera de que el Ayuntamiento formalice la documen-
tación pertinente.

La confusión del escudo de la ciudad de Torremoli-
nos en la inauguración oficial de un tramo del Paseo
Marítimo de Fuengirola, fue debido a un error no inten-
cionado de la empresa publicitaria.

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036199

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Fecha prevista para que comiencen las obras
de recuperación ambiental del Peñón del Cuervo y de
la Araña.

Respuesta:

Se señalan a S.S., las respuestas a sus preguntas
escritas con n.os de expediente: 184/025627, 026697,
030088, 034947, 031658 y 032739, de las que se des-
prende que estas actuaciones se encuentran en ejecu-
ción.

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036205

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Intención de descartar la transferencia de com-
petencia a la Junta de Andalucía de los Paradores
Nacionales de la Comunidad Autónoma.

Respuesta:

El Gobierno no tiene previsto transferir ninguno de
los Paradores Nacionales existentes en las distintas
comunidades autónomas y, por consiguiente, tampoco
los Paradores Nacionales que se encuentran ubicados
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La red de Paradores Nacionales de Turismo, hoy
constituida como empresa pública, es un importante
instrumento para el ejercicio de las competencias que
al Estado le corresponde a través del Instituto de Turis-
mo de España.

A tenor de la Sentencia 58/82 del Tribunal Constitu-
cional, son «bienes en mano pública... y, por ende, su
titularidad corresponde al ente competente para llevar a
cabo las funciones y servicios a los que están afectos».

Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036214

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Incremento de la Policía Nacional con la
implantación del Sistema Integral de Vigilancia Exterior.

Respuesta:

El Sistema Integral de Vigilancia Exterior (SIVE),
tiene por objetivo mejorar la vigilancia de la frontera
sur de nuestro país. Este sistema operativo permitirá
dar respuesta a dos de los principales retos a los que
nos enfrentamos en la actualidad: la lucha contra el nar-
cotráfico y contra la inmigración irregular. Tras la
supresión de las fronteras interiores en la Unión Euro-
pea, el SIVE se presenta como un desafío no sólo para

nuestro país, sino también para la seguridad europea,
dada nuestra condición de frontera sur del continente.

En el marco de este programa se ha llevado a cabo
una incorporación masiva de nuevas tecnologías a las
labores de vigilancia costera, que diariamente desem-
peña la Guardia Civil en la frontera sur.

Estas nuevas tecnologías permitirán hacer un uso
más eficiente de los recursos humanos que la Guardia
Civil dedica a esta labor de vigilancia.

Una de las dimensiones fundamentales de este siste-
ma, es la humanitaria, ya que el SIVE permitirá una
detección lejana de las embarcaciones, lo que facilitará
las labores de identificación y rápido auxilio de las víc-
timas de esta nueva modalidad delictiva que es el tráfi-
co de seres humanos, con lo que se pretende no sólo
disuadir a las mafias de este tipo de tráfico, sino tam-
bién salvar vidas humanas.

El Sistema Integrado de Vigilancia Exterior es un
sistema de innovación tecnológica operado por la
Guardia Civil, que en principio no implica incremento
de efectivos, sino una modificación de la operativa de
la vigilancia costera y la especialización técnica de
algunos miembros de este Cuerpo en el manejo de este
sistema; especialmente los que operen en el Subsiste-
ma de Mando y Control ubicado en la Comandancia de
la Guardia Civil de Algeciras.

Madrid, 23 de octubre de 2602.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036221

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Puntos negros de tráfico existentes en la carre-
tera N-340 a su paso por la provincia de Málaga.

Respuesta:

A los efectos de elaboración de las relaciones anua-
les de puntos negros, se considera como tal aquél
emplazamiento perteneciente a una calzada de la red de
carreteras en el que durante un año natural se hayan
detectado tres o más accidentes con víctimas con una
separación máxima entre uno y otro, de 100 metros.

Se adjunta anexo con la relación de puntos negros
localizados en el año 2001 en zona interurbana de la
provincia de Málaga.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036223

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Número de altercados registrados en los cen-
tros penitenciarios españoles desde comienzos de año.

Respuesta:

Se entiende por altercado los enfrentamientos entre
internos que hayan podido originar muertes o lesiones,
distinguiendo aquellas que hayan podido ser muy gra-
ves, graves o leves.

En atención a este criterio y en los períodos compa-
rativos, que en este caso, solicita Su Señoría, los datos
resultantes se recogen en anexo adjunto.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/036225

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Cantidad que va a destinar el Ministerio de
Medio Ambiente durante el año 2002 a la firma de con-
venios con las universidades españolas.

Respuesta:

La Dirección General de Programación y Control
Económico y Presupuestario del Ministerio de Medio
Ambiente va a destinar la cantidad de 12.000,00 E a
los trabajos relativos al servicio de mantenimiento
correctivo del sistema NEDAES (Nómina Estándar
Descentralizada de la Administración del Estado),
encomendado a la Universidad de Alcalá de Henares-
Madrid.

La Dirección General del Instituto Nacional de
Meteorología (INM) del Ministerio de Medio Ambien-
te ha firmado los siguientes convenios:

• Convenio de colaboración entre la Fundación
General de la Universidad Complutense de Madrid y el
INM para la organización del curso «La oscilación del
Atlántico norte y sus implicaciones en la península ibé-
rica» (8 al 12 de julio 2002) con la ayuda económica de
11.900,04 E.

• Acuerdo marco de colaboración entre el INM y la
Universidad de Valladolid para el desarrollo de progra-
mas de cooperación en los campos de la docencia, for-
mación de estudiantes, formación continuada del per-
sonal del INM e investigación, sin ningún tipo de
compromiso financiero.

• Acuerdo marco de colaboración entre el INM y la
Universidad de La Laguna para el desarrollo de progra-
mas de cooperación en los campos de la docencia, for-
mación de estudiantes, formación continuada del per-
sonal del INM e investigación, sin ningún tipo de
compromiso financiero.

• Convenio marco de colaboración entre el INM y
la Universidad de Valencia para el desarrollo de progra-
mas de cooperación en los campos de la docencia, for-
mación de estudiantes, formación continuada del per-
sonal del INM e investigación, sin ningún tipo de
compromiso financiero.

• Convenio específico de colaboración entre el
INM y la Universidad de Sevilla para la realización de
prácticas formativas por los alumnos de la Facultad de
Física, sin ningún compromiso de tipo financiero.

• Convenio de colaboración entre el INM y la Uni-
versidad de Cantabria para llevar a cabo los trabajos
I+D: «Modelos de “downscaling” regional para la pre-
dicción estacional. Desarrollo de técnicas basadas en
redes autoorganizativas y estudio de la significancia de
las predicciones», con un compromiso financiero por
parte del INM de 11.000 E.

• Convenio específico de colaboración entre el
INM y la Universidad de Málaga para el desarrollo de
programas de cooperación en los campos de la docen-
cia, formación de estudiantes, formación continuada
del personal del INM e investigación, sin ningún tipo
de compromiso financiero

La Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental (DGCEA) del Ministerio de Medio
Ambiente tiene previsto destinar durante el año 2002
las siguientes cantidades para llevar a cabo convenios
con las universidades españolas:

• Convenio Universidad Complutense de Madrid.
Evaluación y Gestión Riesgo Ambiental. OMGs.
Importe: 102.172,06 E.

• Convenio DGCEA-Universidad Politécnica de
Madrid. Emisiones contaminantes España. Importe:
63.823,00 E.

• Convenio Universidad Autónoma de Barcelona.
Centro Temático Territorio. Importe: 210.354,24 E.

• Convenio Universidad Autónoma de Madrid en
materia de estudio de los criterios de asignación para
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los derechos de emisión para la elaboración del Plan
nacional de asignación de los derechos de emisión
2005/2007 (en tramitación). Importe: 74.940,00 E.

Los convenios vigentes en el año 2002 entre el
Organismo Autónomo Parques Nacionales del Ministe-
rio de Medio Ambiente y las universidades españolas
son los que a continuación de detallan:

• Convenio de colaboración con la Universidad
Politécnica de Madrid para la realización de un estudio
sobre la biodiversidad de la lepidopterofauna del
Monte Quintos de Mora. Importe: 21.601,29 euros.

• Convenio de colaboración con la Universidad de
León para la realización del curso de verano «Picos de
Europa». Importe: 13.000,00 euros.

• Convenio de colaboración con la Universidad de
Córdoba para el inventario de invertebrados, coleópte-
ros edáficos y ortópteros del Parque Nacional de Doña-
na. Importe: 12.020,24 euros.

• Convenio de colaboración con la Universidad de
Sevilla para el Estudio de la evolución de la composi-
ción de lodos de la marisma del Parque Nacional de
Doñana. Importe: 60.101,21 euros.

Se adjuntan en anexo las cantidades destinadas en el
año 2002, por la Dirección General de Conservación de
la Naturaleza del Ministerio de Medio Ambiente, a
convenios con universidades españolas.

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036231

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Plantilla teórica de examinadores de tráfico
existentes a nivel nacional y plantilla real.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036239

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Valoración acerca de que Málaga sea la segun-
da provincia a nivel nacional en número de homicidios
intencionados en el primer trimestre del año 2002.

Respuesta:

El elevado número de homicidios intencionados en
la provincia de Málaga, viene determinado por la pre-
sencia de grupos de delincuencia organizada en la
Costa del Sol, que desarrollan actividades delictivas
diversas, y se caracterizan por su gran movilidad y
carácter extremadamente violento, con frecuentes ajus-
tes de cuentas entre ellos.

En la provincia de Málaga, durante el año 2001, se
detectaron más de 100 grupos organizados. Las princi-
pales actividades delictivas de dichos grupos organiza-
dos fueron las relativas a tráfico de hachís, blanqueo de
capitales, tráfico de cocaína, falsificación de documen-
tos, tráfico ilícito de vehículos, robos con fuerza, esta-
fas, delito fiscal y tráfico de heroína.

De los diversos datos disponibles en el ámbito poli-
cial, tales como infracciones detectadas y las detencio-
nes practicadas, pueden señalarse como causas que han
venido influyendo negativamente en la evolución de la
criminalidad, en las zonas aludidas, durante el pasado
año, las siguientes:

— Incrementos significativos de población de
carácter estacional (gran afluencia de turistas en época
estival o vacacional) y permanente (zonas de acogida
del fenómeno migratorio).

— Mayor crecimiento económico, que ha propicia-
do una mayor proliferación de establecimientos indus-
triales y otros asociados al sector servicios.

— Crecimiento del número de segundas viviendas
que sólo permanecen habitadas los fines de semana o
en períodos vacacionales.

— Mayor incidencia de la delincuencia extranjera,
con la actuación de bandas organizadas (este de Europa
y Sudamérica), favorecidas por la supresión de fronte-
ras internas en la UE.

Con la finalidad de contrarrestar las causas que se
acaban de reseñar, el Ministerio del Interior ha puesto
ya en marcha recientemente una serie de actuaciones, y
tiene previsto acometer más, en el plazo más breve
posible de tiempo:

— Una actuación de singular importancia la consti-
tuye el incremento de los efectivos policiales. Para ello,
se ha diseñado toda una política de personal que pre-
tende dar solución a esta importante problemática a tra-
vés de diferentes vías.

• Incremento de la oferta pública de empleo.
• Incremento en las edades de pase a reserva en

Guardia Civil y segunda actividad en el Cuerpo Nacio-
nal de Policía.

— Implantar nuevos procedimientos operativos
(patrullas unipersonales, etc.) para aumentar la presen-
cia física, incrementar la proximidad y conseguir una
mayor calidad de servicio.

— Potenciar las unidades especializadas (UDYCO;
UDEV, UCRIF, etc.), para garantizar una respuesta
rápida, eficaz e integral a las nuevas formas delictivas,
y a aquellas más violentas, especialmente del crimen
organizado.

— Reforzar la coordinación con las Administracio-
nes autonómicas y municipales, a fin de hacer más efi-
caz la lucha contra el delito a través de una mejor coor-
dinación de los cuerpos policiales.

Respecto a la valoración de la criminalidad en la
Costa del Sol, hay que indicar que la tendencia de los
últimos años con descensos en general, no ha continua-
do durante el año 2001 y primer semestre del 2002, en
el que ya se aprecia una desaceleración con respecto a
los incrementos del 2001, ya que la evolución ha sido
diferente, produciéndose importantes incrementos en
provincias costeras o aglomeraciones urbanas, donde
las circunstancias anteriormente expuestas como cau-
sas de incremento de la delincuencia, tienen una mayor
incidencia.

Por último destacar el importante esfuerzo que por
parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se está
haciendo, elaborando dispositivos generales y específi-
cos de seguridad y mejorando los medios técnicos, así
como incrementando los efectivos policiales, dentro de
las disponibilidades actuales, para lograr reducir los
índices de criminalidad en la zona.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036240

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)
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Asunto: Relación entre el número de pasajeros que uti-
lizan la línea de Cercanías Málaga-Fuengirola y el des-
doblamiento de la misma.

Respuesta:

En materia de transportes, como en otras muchas
materias, no existe una correspondencia biunívoca
causa-efecto y por tanto, no pueden hacerse suposicio-
nes de forma aislada sin estudiar en su conjunto la inte-
racción entre los distintos modos de transporte.

En consecuencia, sin realizar el correspondiente
estudio no es posible indicar que el mantenimiento del
número de viajeros en la línea de Cercanías Málaga-
Fuengirola sea debido a que no se haya llevado a cabo
el desdoblamiento de esta línea.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036242

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Opinión del Gobierno de los motivos por los
que la línea férrea Málaga-Álora ha sido la que más ha
reducido el número de pasajeros en el año 2002.

Respuesta:

Durante los primeros meses del año 2002 se ha pro-
ducido una reducción en el número de viajeros, debido

al decremento generalizado de movilidad que, en esta-
ciones del tipo de la C-2, con núcleos de población
agrícola y estaciones alejadas del centro urbano, puede
haber tenido una mayor incidencia.

En cualquier caso, la oferta de Cercanías no ha
visto reducida su calidad. Por otro lado, la tipología
de esta área no responde a características de tipo
metropolitano, por lo que las preferencias de los via-
jeros pueden verse modificadas a favor de modos
alternativos de transporte, fundamentalmente el vehí-
culo particular.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036246

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Número de accidentes de tráfico registrados en
la provincia de Málaga en rotondas, desde comienzos
de año.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036248

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Argumentos que expliquen el incremento en el
número de accidentes de tráfico con víctimas mortales
en la provincia de Málaga.

Respuesta:

En el seguimiento de las diferentes causas que con-
curren en la ocurrencia de los accidentes de tráfico con
víctimas mortales, se ha observado que el exceso de
velocidad ha intervenido como única causa o concausa
en el 71 % de los accidentes mortales registrados en el

primer semestre de 2002. Como contraste, en el año
2001 el exceso de velocidad participó como única
causa o concausa en el 69 % de los accidentes morta-
les, por lo que se ha producido un incremento del 2 %
en la influencia del exceso de velocidad como factor de
riesgo principal en la producción de accidentes morta-
les.

Dentro de los factores de riesgo que intervienen en
los accidentes, es precisamente el exceso de velocidad
y la velocidad inadecuada lo que da lugar a la produc-
ción de mayor lesividad en los mismos, debido al incre-
mento que se registra tanto en la masa de los ocupantes
y del vehículo, como consecuencia de la inercia del
movimiento.

A pesar de que el estado de las vías de circulación
es adecuado y están en buen estado, se constata que no
todos los conductores respetan las limitaciones de velo-
cidad tanto genéricas como específicas en las distintas
vías, lo que da origen a situaciones de velocidad inade-
cuada o velocidad excesiva que a veces desembocan en
accidentes de fatales consecuencias.
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Por otra parte, se insiste en la excesiva confianza
que a veces tienen los conductores, tanto en la capaci-
dad de respuesta de los vehículos como en las vías de
buen trazado y conservación (sobre todo aquellos tra-
mos que se han inaugurado en los dos últimos años), ya
que este «dominio de la situación» del conductor sobre
el entorno vehículo-carretera que se manifiesta precisa-
mente en una conducción sin el menor respeto a los
límites de velocidad, es motivo de accidentes mortales.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036266 y 184/036267

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Deuda de los terrenos expropiados por la Presa
de Casasola.

Respuesta:

La Ley de Expropiación Forzosa establece en su
artículo 26 que la fijación del justo precio se tramitará
como pieza separada, y como tal se han abonado los
justiprecios.

El artículo 57 de dicha Ley establece que el justi-
precio devengará el interés legal, desde los seis meses
de su fijación definitiva por mutuos acuerdos o por fija-
ción del Jurado Provincial de Expropiación, hasta la
fecha del pago del citado justiprecio. La tramitación de
los intereses de demora ha de iniciarse forzosamente a
partir de la fecha de acreditarse el pago del justiprecio
de la finca expropiada en la Presa de Casasola.

Una vez realizado el pago de los justiprecios, de
mutuo acuerdo o por el Jurado Provincial de Expropia-
ción del proyecto inicial de la Presa de Casasola, a par-
tir de este término «a quo», se inicia la tramitación del
importe de los intereses, hasta su aprobación y control
de la Intervención de Hacienda del Estado, dada la
naturaleza demanial de los terrenos adquiridos.

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036279

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión real efectuada por ACUSUR en la
provincia de Málaga durante el año 2002.

Respuesta:

La Sociedad Estatal, Aguas de la Cuenca del Sur,
S.A., ACUSUR, tiene en ejecución el denominado Plan
Global de Actuaciones Hidráulicas Prioritarias de la
provincia de Málaga, Plan Málaga, aprobado en Con-
sejo de Ministros, a finales de 2000.

Este Plan va a significar una mejora en el desa-
rrollo hidráulico de la provincia de Málaga y un
salto cualitativo en el aumento de su capacidad de
almacenamiento y distribución del agua. La Costa
del Sol tiene unas enormes expectativas de creci-
miento que deben ser aprovechadas al máximo pla-
nificándolo de forma adecuada. Este hecho pasa sin
duda, por obtener mayores recursos, y ejecutar las
actuaciones que permitan aumentar su capacidad de
abastecimiento.

Actualmente ACUSUR, ya ha adelantado en gran
medida esta situación. En poco más de un año tiene en
marcha actuaciones y proyectos que superan los 55
millones de euros. Ya están en ejecución las obras de la
desalobradora de El Atabal, y se ha iniciado la redac-
ción de los proyectos de las principales actuaciones,
que se encuentran muy avanzados.

El resto de las actuaciones encomendadas tiene
garantizada su ejecución y puesta en marcha, siendo
estudiadas actualmente por los diferentes usuarios,
quienes determinarán el inicio de las mismas cuando se
formalicen los correspondientes convenios.

Cuando se determinen y se fijen los acuerdos a
adoptar con los usuarios que van a participar en el resto
de actuaciones del Plan Málaga, se establecerá su plazo
de ejecución.

Hasta esa fecha, las inversiones realizadas en la pro-
vincia de Málaga hasta mayo del año 2002, son las
siguientes:
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La inversión realizada y contabilizada hasta la fecha
en la provincia de Málaga alcanza los 7.379.696,68 E
(cifra de las certificaciones contabilizadas hasta la
fecha de la pregunta parlamentaria).

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036280

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión realizada desde comienzos de año
hasta la fecha, de los 35 millones de euros previstos en
el año 2002.

Respuesta:

El Ministerio de Hacienda señala que no se puede
dar contestación a la pregunta de referencia tal como
está formulada, ya que se desconoce la inversión con-
creta para la que se solicita información.

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036294

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Medidas para preservar la seguridad vial en la
carretera N-340, a su paso por Manilva (Málaga).
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Respuesta:

Actualmente está en fase de redacción el documen-
to técnico «Mejora de la seguridad vial en la Autovía
del Mediterráneo, p.k. 133,6 al p.k. 154,00, tramo:
Guadiaro-Estepona».

En dicho documento técnico se recogen medidas
concretas para preservar la seguridad vial en la N-340 a
su paso por el municipio de Manilva, como son: enlace
en el núcleo urbano de Sabinillas con la depresión de la
N-340; cerramiento de la carretera para canalizar la cir-
culación peatonal a los puntos de cruce establecidos
con la instalación de nuevas pasarelas, si fuera necesa-
rio, así como actuaciones complementarias de señali-
zación.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036308

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Fecha prevista para iniciar la mejora del asfal-
tado de la carretera N-331, desde la salida de Málaga
hasta Las Pedrizas.

Respuesta:

El proyecto «Conservación de firme. Refuerzo de
firme, CN-331, p.k. 122,0 al 166,4», se encuentra
redactado, en fase de supervisión. La licitación de las
obras tendrá lugar en función de los condicionantes
administrativos y presupuestarios consiguientes.

Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036314

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Retraso en la inversión de la autovía Córdoba-
Antequera.

Respuesta:

Con independencia de que lo invertido, hasta el
momento, en la autovía CórdobaAntequera se aproxi-
ma al 12 %, está previsto que este porcentaje aumente
notablemente al encontrarse dos tramos en ejecución y
otros tres en fase avanzada de licitación, por lo que su
adjudicación será inminente.

Desde la fecha en que fue declarada como urgente
la mencionada autovía (junio 1998), ha sido necesa-
ria la elaboración de las correspondientes órdenes de
estudio que han dado lugar a la licitación de la asis-
tencia técnica para la redacción de los 10 proyectos
de trazado y construcción que conforman esta auto-
vía.

La redacción de los proyectos, inevitablemente, ha
requerido un período de tiempo comprendido entre uno
y dos años. A medida que han ido finalizando, se han
licitado y adjudicado las obras, por lo que se considera
que el plazo transcurrido de 4 años es totalmente nor-
mal para los trámites efectuados y compatibles con los
plazos fijados en el Plan de Infraestructura del Trans-
porte 2000-2007.

Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036315

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Número de delitos registrados en los polígo-
nos industriales de Málaga desde comienzos de año.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
S.S.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036320

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS)

Asunto: Concesión de algún tipo de subvención a la
empresa Poligás, ubicada en Ribesalbes (Castellón).

Respuesta:

Se señala a Su Señoría la respuesta a su pregunta
número de expediente 184/23512, de fecha 26 de febre-
ro de 2002, indicándose que la situación en materia de
incentivos regionales con relación a la empresa Poligás
no ha variado.

Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036388

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pigem i Palmès, Mercè (GC-CiU)

Asunto: Intención del Gobierno de llevar a cabo alguna
acción para evitar que la representante española parti-
cipe en el concurso de Miss Mundo que se celebrará en
Nigeria:

Respuesta:

El Gobierno de España ha realizado, a través del
Ministerio de Asuntos Exteriores, numerosas gestio-
nes, en orden a recordar al Gobierno de Nigeria la obli-
gación de cumplir con las obligaciones que dimanan de
los instrumentos internacionales en materia de dere-
chos humanos que ese país ha adoptado, como la Con-
vención contra la Tortura y las Penas o Tratos Inhuma-
nos y Degradantes, ya que el cumplimiento de estos
acuerdos internacionales evitaría casos como el señala-
do de Amina Lawal, o el anterior en el tiempo de Safi-
ya Husseini. Durante la Presidencia española de la
Unión Europea del primer semestre de 2002, España
encabezó y coordinó muchas de esas gestiones en
ambos casos.

Sin embargo, la gestión del concurso español que
genera la asistencia de Miss España a dicho aconteci-
miento es privada, por lo que es la empresa que tiene
su control la que, a su voluntad, se unirá o no al boi-
cot de dicho concurso. El Gobierno no tiene compe-
tencias para interferir en esta actividad estrictamente
privada y con ánimo de lucro. En tanto que responsa-
ble de las relaciones internacionales de España, ya ha
realizado precisas y significativas declaraciones sobre
su posición respecto a los hechos objeto de la pregun-
ta.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036396

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)
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Asunto: Actuaciones iniciadas para dar cumplimiento a
la Proposición no de Ley, aprobada por el Congreso de
los Diputados, sobre el vale del carbón.

Respuesta:

En cumplimiento de la Proposición no de Ley refe-
rida, los responsables del Instituto para la Reestructu-
ración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternati-
vo de las Comarcas Mineras acordaron en la reunión de
la Comisión de seguimiento del Plan del Carbón cele-
brada el día 12 de septiembre de 2002, que los técnicos
de este Instituto, y su Gerente mantuvieran una reunión
con los representantes de las organizaciones sindicales
y de las agrupaciones de pensionistas y prejubilados de
la minería.

Esta reunión se ha celebrado el día 25 de septiembre
en la sede del citado Instituto y en ella se expuso la pos-
tura del Ministerio de Economía, sustentada en el infor-
me solicitado a los Servicios Jurídicos del Estado.

La opinión expuesta en esencia es la siguiente:

1. No es cierto que se haya suprimido el «vale del
carbón». El citado vale es un concepto retributivo en
las empresas que lo pagan, consecuencia de los Conve-
nios colectivos aplicables, y no se ha suprimido.

2. El Gobierno decidió que con el fin de reducir
las cargas históricas de las empresas mineras, cuando
los trabajadores y las empresas acuerdan que volunta-
ria y libremente los trabajadores pueden optar por reci-
bir una cantidad de dinero en lugar de seguir percibien-
do el «vale de carbón», el Instituto se hará cargo de esa
obligación de la empresa.

3. Que, tal como se acaba de señalar, no se trata
de una ayuda a los trabajadores, sino a las empresas, y
como tal se comunica a la comisión de la UE, en con-
cepto de cargas históricas.

4. Que los trabajadores que salieron del sector de
la minería del carbón con anterioridad a 1998 lo hicie-
ron con los planes de reestructuración vigentes en cada
año, que en determinados aspectos contenían impor-
tantes ventajas y mejoras sobre el actual (por ejemplo,
el tratamiento fiscal, un salario garantizado del 80 %,
en lugar del 76 % actual, inclusión de las horas extraor-
dinarias, etc.), por lo que no puede mantenerse racio-
nalmente la existencia de ningún tipo de agravio o
injusticia.

5. Que la normativa vigente impide que sin mediar
causa ni motivo alguno se abonen unas cantidades a
unos pasivos, de la minería, anteriores a 1998.

6. Que al tratarse de una liberalidad y no un dere-
cho frente al citado Instituto, su tratamiento más apro-
piado sería como concesión de ayudas sociales.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036404

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU)

Asunto: Medidas tomadas por AENA por lo que se
refiere al Plan de Actuación Medoambiental, en la
construcción de la tercera pista del aeropuerto de Bar-
celona.

Respuesta:

Las actuaciones medioambientales que se están lle-
vando a cabo o está previsto realizar relativas a la cons-
trucción de la tercera pista del aeropuerto de Barcelo-
na, son las contenidas en la declaración de impacto
ambiental de la ampliación del aeropuerto de Barcelo-
na, formulada mediante Resolución de la Secretaría
General de Medio Ambiente 9 de enero de 2002 (BOE
de 18 de enero de 2002).

En este sentido, se han realizado ya las siguientes
actuaciones:

• Trasplante, mantenimiento y multiplicación en
vivero de especies de flora especialmente vulnerables.

• Captura de especies de fauna vulnerable (anfibios
y reptiles) y traslado a hábitats cercanos.

• Programa de seguimiento e investigación sobre
reproducción y reubicación de especies de flora espe-
cialmente vulnerables del Delta del Llobregat.

• Redacción del Plan Especial de Protección de
Ámbitos Naturales y Áreas de Conexión en el Delta del
Llobregat.

• Prospección geotécnica para la localización de
los restos del avión Messerschmitt.

• Proyecto de restauración del edificio de la Tele-
grafía Marconi.

• Proyecto de recuperación de los elementos de
interés arquitectónico de la Granja de la Ricarda.

Se encuentran en curso las siguientes actuaciones:

• Redacción del Plan Especial del corredor litoral,
ámbito del subsistema del Protección Ambiental de la
Costa.

• Trasplante de especies arbóreas ornamentales.
• Redacción del proyecto de medidas compensato-

rias entre las que se encuentran las siguientes actuacio-
nes ambientales:

— Proyecto de urbanización del corredor litoral.
— Restauración del corredor biológico de Can

Sabadell.
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— Construcción del centro de reproducción en cau-
tividad de especies amenazadas.

— Aporte de artificiales de agua a la laguna de la
Ricarda.

— Recuperación de los restos del avión Messersch-
mitt.

— Programa de gestión para el control de riesgo de
colisión aves-aeronaves.

— Programa de control de emisiones a la atmósfe-
ra.

— Proyecto de construcción de un centro cultural
aeronáutico.

Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036405

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU)

Asunto: Coste previsto de las medidas protectoras,
correctoras y compensatorias incluidas en el «Plan de
Actuación Medioambiental de la tercera pista del Aero-
puerto de Barcelona».

Respuesta:

El coste previsto de las medidas protectoras, correc-
toras y compensatorias incluidas en el «Plan de Actua-
ción Medioambiental de la tercera pista del Aeropuerto
de Barcelona» asciende a 96.161.200 E, que se desglo-
sa de la siguiente manera:

— Para las medidas protectoras y correctoras, el
coste previsto asciende a 15.024.700 E.

— Para las medidas compensatorias, el coste pre-
visto asciende a 81.136.500 E.

En la cantidad destinada a las medidas protectoras y
correctoras no se incluye el coste del Plan de Insonori-
zación de viviendas, que está pendiente de los estudios
a desarrollar en ejecución de la declaración de impacto
ambiental de la ampliación del aeropuerto de Barcelo-
na.

Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036406

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Resultado de las prospecciones que está reali-
zando la empresa Conoco UK en el litoral de Málaga.

Respuesta:

La empresa Conoco (UK) Limited, es titular y opera-
dora de los permisos de investigación de hidrocarburos
«Alboráneo Bryce», «Alboráneo Cristóbal», «Alborá-
neo David» y «Alboráneo Eric» (números 1.540-1.543),
que fueron otorgados mediante Real Decreto 1097/2001,
de 5 de octubre, publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» con fecha 19 de octubre de 2001.

En su otorgamiento se impusieron como obligacio-
nes, en el primer año realización de una campaña sís-
mica 2D con 400 km de perfiles, una campaña batimé-
trica y otra de toma de muestras del fondo marino, con
una inversión mínima de 145.200.656 pesetas, equiva-
lentes a 458 ptas./Ha. año. En el segundo año, obten-
ción de secciones sísmicas a partir de los datos adquiri-
dos y estudios relacionados, con una inversión mínima
de unos 35 millones de pesetas. En el tercer año, 1.500
km adicionales de perfiles sísmicos y procesado de los
datos, campaña sísmica 3D de 300 km2, con una inver-
sión mínima de unos 300 millones de pesetas. En el
cuarto año, estudios sobre los datos anteriores, con un
presupuesto de 95 millones de pesetas. En el quinto
año, trabajos sobre los perfiles sísmicos 3D, estudio de
impacto medioambiental, planificación de pozo, con
una inversión de 190 millones de pesetas. Y en el sexto
año, perforación de pozo exploratorio, con una inver-
sión superior a 2.160 millones de pesetas.

Trabajos realizados:

Hasta el momento la empresa ha efectuado en los
permisos las siguientes campañas de investigación:

Año 2000:

— Campaña batimétrica (contratista: Fugro-Geote-
am), desde el 28-3-2000 al 12-4-2000.

— Campaña de reflexión (mismo contratista), desde
el 8-8-2000 al 20-8-2000.

Año 2001:

— Campaña sísmica (contratista Conoco), desde el
10-5-2001 al 30-5-2001.
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Objetivos y resultados de los trabajos:

Las campañas anteriores estaban dirigidas a la
adquisición y procesado de datos sísmicos para el mapa
estructural y estratigráfico, investigación de anomalías
y de los límites profundos de la base acústica y los sedi-
mentos.

Mediante la campaña batimétrica se ha hecho una
toma de aproximadamente 1.450 km2 de datos batimé-
tricos de alta resolución para obtener una detallada
representación 3D del fondo marino, incluidos fallos
superficiales, masas en la gravedad y lodos diapíricos.

Igualmente la investigación está dirigida a determi-
nar factores de riesgo, presencia de roca e hidrocarbu-
ros potenciales, señalando el fango volcánico, errores
superficiales y otros senderos de migraciones vertica-
les, y asimismo, obtener una representación detallada
en tres dimensiones del lecho marino y establecer posi-
bles trampas que tengan capacidad de almacenar hidro-
carburos.

Los objetivos del programa de trabajo para el año
que comienza el 19 de octubre de 2002, consisten en
interpretar los resultados obtenidos hasta la fecha, que
se espera permitan caracterizar y definir la configura-
ción y profundidad del antepozo de la cuenca de Albo-
rán. El informe que de ello resulte documentará la
interpretación de la titular sobre el potencial de hidro-
carburos de los bloques alboráneos. Se tiene también la
intención de hacer estudios en colaboración con una
universidad española para el tercer año de vigencia de
los permisos.

En el análisis que se haga durante el presente año de
vigencia de los permisos, se espera incluir los siguien-
tes elementos: antecedentes geofísicos, examen del
relleno sedimentario de la cuenca en el contexto de la
evolución de la placa tectónica, arquitectura de la cuen-
ca, carta cronoestratigráfica, evaluación de la presencia
de hidrocarburos y modelado de la cuenca, estratigrafía
sísmica y predicción de yacimientos, y finalmente pla-
nimetría de trampas dentro de la cuenca como posibles
objetivos de la exploración. Se identificarán las indica-
ciones y prospecciones clave, basadas en el conjunto
de datos y modelos geológicos existentes.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036412

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx)

Asunto: Recaudación obtenida por el Estado por los
tributos que gravan las bebidas alcohólicas.

Respuesta:

En España, como en el resto de Estados miembros
de la Unión Europea, existen cuatro impuestos especia-
les sobre bebidas alcohólicas que recaen, respectiva-
mente, sobre:

— La cerveza.
— El vino y las bebidas fermentadas.
— Los productos intermedios.
— El alcohol y las bebidas derivadas.

La recaudación obtenida por el Impuesto Especial
sobre la Cerveza durante los ejercicios 1999-2000-
2001, ha sido, respectivamente, de 180,905 millones de
euros, 192,925 millones de euros y 197,132 millones
de euros, correspondiendo toda ella a bebidas alcohóli-
cas con una graduación inferior a 18° GL.

La recaudación obtenida por el Impuesto Especial
sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, durante los tres
ejercicios de referencia, ha sido nula, ya que el tipo
impositivo a que se exige este impuesto fue de cero
pesetas (ahora euros) por hectolitro.

La recaudación obtenida por el Impuesto sobre Pro-
ductos Intermedios durante los ejercicios 1999-2000-
2001, ha sido, respectivamente, de 19,833 millones de
euros, 17,429 millones de euros y 16,828 millones de
euros. No se dispone de la información relativa a la dis-
tribución de la recaudación entre bebidas de más o de
menos de 18° GL, toda vez que en España los produc-
tos intermedios están gravados con tipos impositivos
diferenciados en función de si su graduación alcohólica
supera o no los 15° GL.

La recaudación obtenida por el Impuesto Especial
sobre el Alcohol y las Bebidas Derivadas durante los
ejercicios 1999-2000-2001, ha sido, respectivamente,
de 661,113 millones de euros, 751,265 millones de
euros y 781,316 millones de euros. No se dispone de la
información relativa a la distribución de la recaudación
entre bebidas de más o de menos de 18° GL, toda vez
que este Impuesto tiene un tipo impositivo único que se
aplica al contenido de alcohol puro de las bebidas, por
lo que la base imponible declarada por los sujetos pasi-
vos no es el volumen real de las distintas bebidas alco-
hólicas puestas a consumo discriminado por su gradua-
ción alcohólica, sino el volumen de alcohol absoluto
(100 % vol) contenido en las bebidas alcohólicas pues-
tas a consumo.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036416

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Medidas sociales del Gobierno para paliar la
grave situación creada por la imposibilidad de faenar
en el banco de almeja de As Pías, en la ría de Ferrol.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, se señala que los
asuntos por los que se interesa Su Señoría, entran den-
tro de las competencias de la Xunta de Galicia.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036417

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx)

Asunto: Ejecución de los proyecto incluidos en el Plan
1998-2005 de la Minería del Carbón y de Desarrollo
Alternativo de las Comarcas Mineras correspondientes
a la comarca de Cerceda (A Coruña).

Respuesta:

En el anexo adjunto se facilita listado (y clave) de
ejecución de los proyectos de infraestructuras en Gali-
cia, confeccionado de acuerdo con la documentación
disponible en el Instituto para la Reestructuración de la
Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las
Comarcas Mineras.

Está además pendiente del acto de firma el convenio
«Acondicionamiento del Eje Cerceda-Autovía A6 por
un importe de 11.875.684,00 E.

En cuanto al número de becas, ayudas y beneficia-
rios, se señala lo siguiente:

La Fundación para el Desarrollo de la Formación en
las Zonas Mineras del Carbón no ha firmado ningún
Convenio fuera de las convocatorias FORMIC en la
zona de Cerceda.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036418

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS)

Asunto: Datos estadísticos más relevantes de las perso-
nas internas en los centros penitenciarios españoles.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
Datos estadísticos de la población reclusa

Total nacional
Julio 2002

Índice

1.° Distribución de la población reclusa por sexo.

2.° Población reclusa según situación procesal-
penal por sexo.

3.° Distribución de la población reclusa por grado
de tratamiento.

4.° Distribución por Comunidades Autónomas de
la población reclusa.

5.° Población reclusa penada por grupos de edad,
según sexo.

6.° Población reclusa preventiva por grupos de
edad, según sexo

7.° Tipología delictiva de la población reclusa
penada. Código Penal derogado.

8.° Tipología delictiva de la población reclusa
penada. Código Penal derogado. Hombres.

9.° Tipología delictiva de la población reclusa
penada. Código Penal derogado. Mujeres.

10.° Tipología delictiva de la población reclusa
penada. Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre,
del Código Penal.

11.° Tipología delictiva de la población reclusa
penada. Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre,
del Código Penal. Hombres.

12.° Tipología delictiva de la población reclusa
penada. Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre,
del Código Penal. Mujeres.

13.° Población reclusa extranjera, por sexo.
14.° Tipología delictiva de la población reclusa

extranjera (Administración General del Estado).
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1 No se incluyen 12 internos tránsitos al no establecerse su des-
glose por las variables sexo y situación procesal-penal.
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184/036423

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS)

Asunto: Actualización de la página web de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias en lo que
se refiere a las estadísticas sobre la población reclusa.

Respuesta:

La razón por la que desde el mes de mayo no se
actualizan los datos de la página web de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias sobre el núme-
ro de reclusos, es porque desde dicho mes se ha inicia-
do un proceso de renovación completo del contenido
de la referida página.

La página web quedará instalada durante el mes de
octubre y contendrá las actualizaciones sobre pobla-
ción reclusa.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036424

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS)

Asunto: Actualización de la página web de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias en lo que

se refiere el número de personas internas en centros
penitenciarios españoles.

Respuesta:

La razón por la que desde el mes de mayo no se
actualizan los datos de la página web de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias sobre el núme-
ro de reclusos, es porque desde dicho mes se ha inicia-
do un proceso de renovación completo del contenido
de dicha página web.

Esta página web quedará instalada durante el mes
de octubre y recogerá las actualizaciones sobre pobla-
ción reclusa.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036425

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen y Sánchez Díaz,
María del Carmen (GS)

Asunto: Hombres y mujeres de la Comunidad Autóno-
ma de Galicia que no han renovado su compromiso con
el Ejército en los últimos cinco años.

Respuesta:

El número de hombres y mujeres nacidos en la
Comunidad Autónoma de Galicia que no han renovado
su compromiso con el Ejército en los últimos cinco
años se detalla en el siguiente cuadro explicativo:
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Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036429

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS)

Asunto: Efectivos de tropa y marinería que se encuen-
tran en servicio activo y en otras situaciones.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/036433

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS)

Asunto: Previsiones de tropa y marinería para 31 de
diciembre de 2002 y objetivo que se incluirá en los Pre-
supuestos Generales del Estado para conseguir el 31-
12-2003.

Respuesta:

Los efectivos en servicio activo de militares profe-
sionales de tropa y marinería, que se prevé alcanzar el
31 de diciembre de 2002, son aproximadamente seten-
ta y cinco mil (75.000).

El Ministerio de Defensa tiene autorización para
alcanzar ochenta y seis mil (86.000) efectivos de tropa
y marinería el 31 de diciembre de 2003.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036435

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS)

Asunto: Evolución del personal de RENFE en la pro-
vincia de Palencia desde el año 1996.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036439

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (OS)

Asunto: Inversión realizada en actuaciones específicas
de seguridad vial en la red de carreteras del Estado para

el tratamiento de tramos de concentración de acciden-
tes (TCA) en el año 1998.

Respuesta:

Todas las actuaciones de la Dirección General de
Carreteras, ya sean de construcción de nuevas infra-
estructuras o de conservación y/o mejora de las mis-
mas, suponen una mejora contrastada y contrastable
en las condiciones de seguridad vial, por ello se
puede afirmar que la inversión realizada para mejo-
rar la seguridad vial en la red del Estado en el año



1998, ya sea de manera preventiva o en aquellos tra-
mos en los que la accidentalidad ha sido significati-
va a lo largo del tiempo, ha ascendido a 2.761,88
millones de euros (459.537,5 mll. ptas.), resultado
de sumar las efectuadas en los programas presupues-
tarios 513D de creación de nuevas infraestructura y
513E conservación y explotación. Se adjunta en
anexo relación por comunidades autónomas y pro-
vincias.

La eliminación de las condiciones de peligro en las
carreteras es abordada, tanto desde los programas de

creación de infraestructuras, como desde el de conser-
vación y explotación de la red.

El subprograma de seguridad vial, incluido en el
programa de conservación y explotación, no tiene un
objetivo distinto del resto de las actuaciones sino úni-
camente complementario y enfocado a aquellos tramos
de la red viaria en que otros subprogramas no actúan o
su actuación se considera mejorable a través de éste.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036440

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS)

Asunto: Inversión realizada en actuaciones específicas
de seguridad vial en la red de carreteras del Estado para
el tratamiento de tramos de concentración de acciden-
tes (TCA) en el año 1999.

Respuesta:

Todas las actuaciones de la Dirección General de
Carreteras, ya sean de construcción de nuevas infraes-
tructuras o de conservación y/o mejora de las mismas,
suponen una mejora contrastada y contrastable en las
condiciones de seguridad vial, por ello se puede afir-
mar que la inversión realizada para mejorar la seguri-

dad vial en la red del Estado en el año 1999, ya sea de
manera preventiva o en aquellos tramos en los que la
accidentalidad ha sido significativa a lo largo del tiem-
po, ha ascendido a 2.245,12 millones de euros
(373.556,9 millones de pesetas), resultado de sumar las
efectuadas en los programas presupuestarios 513D de
creación de nuevas infraestructura y 513E conserva-
ción y explotación. Se adjunta en anexo relación por
comunidades autónomas y provincias.

La eliminación de las condiciones de peligro en las
carreteras es abordada, tanto desde los programas de
creación de infraestructuras, como desde el de conser-
vación y explotación de la red.

El subprograma de seguridad vial, incluido en le
programa de conservación y explotación, no tiene un
objetivo distinto del resto de las actuaciones sino úni-
camente complementario y enfocado a aquellos tramos
de la red viaria en que otros subprogramas no actúan o
su actuación se considera mejorable a través de éste.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036441

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS)

Asunto: Inversión realizada en actuaciones específicas
de seguridad vial en la red de carreteras del Estado para
el tratamiento de tramos de concentración de acciden-
tes (TCA) en el año 2000.

Respuesta:

Todas las actuaciones de la Dirección General de
Carreteras, ya sean de construcción de nuevas infraes-
tructuras o de conservación y/o mejora de las mismas,
suponen una mejora contrastada y contrastable en las
condiciones de seguridad vial, por ello se puede afir-
mar que la inversión realizada para mejorar la seguri-

dad vial en la red del Estado en el año 2000, ya sea de
manera preventiva o en aquellos tramos en los que la
accidentalidad ha sido significativa a lo largo del tiem-
po, ha ascendido a 2.339,77 millones de euros
(389.304,3 mll. ptas.) resultado de sumar las efectua-
das en los programas presupuestarios 513D de creación
de nuevas infraestructura y 513E conservación y explo-
tación. Se adjunta en anexo relación por comunidades
autónomas y provincias.

La eliminación de las condiciones de peligro en las
carreteras es abordada, tanto desde los programas de
creación de infraestructuras, como desde el de conser-
vación y explotación de la red.

El subprograma de seguridad vial, incluido en el
programa de conservación y explotación, no tiene un
objetivo distinto del resto de las actuaciones sino úni-
camente complementario y enfocado a aquellos tramos
de la red viaria en que otros subprogramas no actúan o
su actuación se considera mejorable a través de éste.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036442

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS)

Asunto: Inversión realizada en actuaciones específicas
de seguridad vial en la red de carreteras del Estado para
el tratamiento de tramos de concentración de acciden-
tes (TCA) en el año 2001.

Respuesta:

Todas las actuaciones de la Dirección General de
Carreteras, ya sean de construcción de nuevas infraes-
tructuras o de conservación y/o mejora de las mismas,
suponen una mejora contrastada y contrastable en las
condiciones de seguridad vial, por ello se puede afir-
mar que la inversión realizada para mejorar la seguri-

dad vial en la red del Estado en el año 2001, ya sea de
manera preventiva o en aquellos tramos en los que la
accidentalidad ha sido significativa a lo largo del tiem-
po, ha ascendido a 2.502,07 millones de euros
(416.310,2 mll. ptas.), resultado de sumar las efectua-
das en los programas presupuestarios 513D de creación
de nuevas infraestructura y 513E conservación y explo-
tación. Se adjunta en anexo relación por comunidades
autónomas y provincias.

La eliminación de las condiciones de peligro en las
carreteras es abordada, tanto desde los programas de
creación de infraestructuras, como desde el de conser-
vación y explotación de la red.

El subprograma de seguridad vial, incluido en el
programa de conservación y explotación, no tiene un
objetivo distinto del resto de las actuaciones sino úni-
camente complementario y enfocado a aquellos tramos
de la red viaria en que otros subprogramas no actúan o
su actuación se considera mejorable a través de éste.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036443

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS)

Asunto: Inversión realizada en actuaciones específicas
de seguridad vial en la Red de Carreteras del Estado
para el tratamiento de tramos de concentración de acci-
dentes (TCA) en el año 2002.

Respuesta:

Todas las actuaciones de la Dirección General de
Carreteras, ya sean de construcción de nuevas infraes-
tructuras o de conservación y/o mejora de las mismas,
suponen una mejora contrastada y contrastable en las
condiciones de seguridad vial; por ello, se puede afir-
mar que la inversión realizada para mejorar la seguri-

dad vial en la Red del Estado en el año 2002 (a 5 de
septiembre), ya sea de manera preventiva o en aquellos
tramos en los que la accidentalidad ha sido significati-
va a lo largo del tiempo, ha ascendido a 904,9 millones
de euros (150.563,5 Mpts), resultado de sumar las efec-
tuadas en los programas presupuestarios 513D de Cre-
ación de Nuevas Infraestructuras y 513E Conservación
y Explotación. Se adjunta como anexo relación por
comunidades autónomas y provincias.

La eliminación de las condiciones de peligro en las
carreteras es abordada, tanto desde los programas de
creación de infraestructuras, como del de conservación
y explotación de la red.

El subprograma de Seguridad Vial, incluido en el
Programa de Conservación y Explotación, no tiene un
objetivo distinto del resto de las actuaciones, sino úni-
camente complementario y enfocado a aquellos tramos
de la red viaria en que otros subprogramas no actúan, o
su actuación se considera mejorable a través de éste.

Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036451

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS)

Asunto: Inversión realizada en la Comunidad Valencia-
na en actuaciones específicas de seguridad vial en la
Red de Carreteras del Estado para el tratamiento de los
tramos de concentración de accidentes (TCA) en el año
2002.

Respuesta:

Todas las actuaciones de la Dirección General de
Carreteras, ya sean de construcción de nuevas infraes-
tructuras o de conservación y/o mejora de las mismas,
suponen una mejora contrastada y contrastable en las
condiciones de seguridad vial; por ello, se puede afir-
mar que la inversión prevista para mejorar la seguri-
dad vial en la Red del Estado en la Comunidad Valen-
ciana en el año 2002, ya sea de manera preventiva o
en aquellos tramos en los que la accidentalidad ha
sido significativa a lo largo del tiempo, asciende a
188.852.780 euros, resultado de sumar las contempla-

das en los programas presupuestarios 513D de Crea-
ción de Nuevas Infraestructuras y 513E Conservación
y Explotación de los Presupuestos Generales del Esta-
do para 2002.

Desglosada por provincias, y según los Presupues-
tos Generales del Estado, la inversión prevista es la
siguiente:

Alicante 50.186.580 E
Castellón 62.641.490 E
Valencia 76.024.650 E

A 5 de septiembre de 2002, las obligaciones reco-
nocidas en la Comunidad Valenciana ascienden a
80.171.490 euros, cuyo desglose por provincias es el
siguiente:

Alicante 17.792.560 E
Castellón 15.779.100 E
Valencia 46.599.820 E

La eliminación de las condiciones de peligro en las
carreteras es abordada, tanto desde los programas de
creación de infraestructuras, como desde los de conser-
vación y explotación de la red.

El subprograma de Seguridad Vial, incluido en el
programa de Conservación y Explotación, no tiene un
objetivo distinto del resto de las actuaciones, sino úni-
camente complementario y enfocado a aquellos tramos
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de la red viaria en que otros subprogramas no actúan o
su actuación se considera mejorable a través de éste.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036453

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS)

Asunto: Puntos negros de la Comunidad Valenciana en
los que se han realizado inversiones en actuaciones
específicas de seguridad vial para el tratamiento de los
tramos de concentración de accidentes (TCA).

Respuesta:

Todas las actuaciones de la Dirección General de
Carreteras, ya sean de construcción de nuevas infraes-
tructuras o de conservación y/o mejora de las mismas,
suponen una mejora contrastada y contrastable en las
condiciones de seguridad vial; por ello, se puede afir-
mar que la inversión realizada para mejorar la seguri-
dad vial en la Red del Estado en la Comunidad Valen-
ciana en el año 2001, ya sea de manera preventiva o en
aquellos tramos en los que la accidentalidad ha sido
significativa a lo largo del tiempo, ha ascendido a
25.128,5 millones de pesetas, resultado de sumar las
efectuadas en los programas presupuestarios 513D de
Creación de Nuevas Infraestructuras y 513E Conserva-
ción y Explotación.

La eliminación de las condiciones de peligro en las
carreteras es abordada, tanto desde los programas de

creación de infraestructuras, como desde el de conser-
vación y explotación de la red.

El subprograma de Seguridad Vial, incluido en le
programa de Conservación y Explotación, no tiene un
objetivo distinto del resto de las actuaciones, sino úni-
camente complementario y enfocado a aquellos tra-
mos de la red viaria en que otros subprogramas no
actúan, o su actuación se considera mejorable a través
de éste.

Con estas premisas, se indica, que en la Comunidad
Valenciana, en el año 2001, se realizaron numerosas
obras del Programa de Conservación y Explotación
encaminadas a la mejora de la accidentalidad, pertene-
cientes al subprograma de Seguridad Vial.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036454

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS)

Asunto: Partida presupuestaria con la que cuenta el
Ministerio de Medio Ambiente para realizar inversio-
nes en la Comunidad Valenciana en el año 2002.

Respuesta:

Adjunto se remite en anexo, la información solicita-
da.

Madrid, 25 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036474

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS)

Asunto: Partida presupuestaria en el año 2002, con la
que cuenta el Ministerio del Interior para realizar inver-
siones en la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036494

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el

año 2002, sección 26, Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, Programa 411 B, Formación en salud pública y
administración sanitaria, capítulo 4, artículo 5, concep-
to 0.

Respuesta:

La ejecución a 30 de junio de 2002 del concepto
26.203.4118.440 «Convenios con Universidades y
otros centros docentes y de investigación» es la que
sigue:
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Durante el año 2002 se ha incidido en la renovación
de la oferta docente adecuándola a la nueva situación
epidemiológica; la consolidación de la estructura
departamental; el desarrollo de la estrategia de colabo-
ración con instituciones externas; el establecimiento de
colaboraciones específicas en materia de formación
con las comunidades autónomas, consideradas como el
principal destinatario, junto con el Ministerio de Sani-
dad y Consumo, de la actividad de la Escuela Nacional
de Sanidad (ENS); la apertura a instituciones y organi-
zaciones científicas y sanitarias, con la celebración de
numerosas jornadas, congresos, y reuniones científicas,
que tendrá que incrementarse a lo largo del 2003. Igual-
mente se considera un proyecto prioritario establecer
una cooperación con el resto de escuelas e instituciones
docentes dependientes de las CCAA con el fin de coor-
dinar la actividad evitando duplicidades y vacíos, así
como colaborando para obtener un máximo de siner-
gias y una mínima equidad en el acceso a formación
homogénea en todo el Estado, sin perjuicio de la espe-
cificidad de cada comunidad. Se iniciarán contactos
para mejorar el reconocimiento profesional de las titu-
laciones de la Escuela a través del Sistema Nacional de
Acreditación de Actividades Docentes y del sistema
académico universitario. Se considerarán prioritarias
las necesidades académicas, tanto de formación como
de foros de encuentro y debate y las derivadas de pro-
gramas y planes de salud, solicitadas por el Ministerio
de Sanidad y Consumo y sus organismos autónomos.

La Escuela ofrece formación reglada y titulación
propia, que pone al servicio de las entidades con las
que se convenía, así como a las CCAA y demás orga-
nismos públicos y privados al servicio de la salud, a
través de los siguientes cursos:

• Máster en Salud Pública-Oficial Sanitario: forma
parte del Programa «MIR» de especialización en Medi-
cina Preventiva-Salud Pública.

• Máster y Diploma Superior de Salud Pública
Internacional: cubre las crecientes exigencias de for-
mación en salud pública en el contexto de la coopera-
ción exterior sanitaria del Estado español.

• Máster en Administración Sanitaria: Constituye
el núcleo de la oferta curricular para la formación de la
carrera profesional de cuadros gestores y directivos del
Sistema Nacional de Salud.

• Máster-Programa en Epidemiología Aplicada de
Campo: continuación de un programa innovador, ini-
ciado en 1994, para responder a los problemas de vigi-
lancia y respuesta a emergencias epidemiológicas.

• Máster en Gestión Sociosanitaria
• Máster en biología molecular en medicina tropi-

cal
• Diploma superior de métodos de investigación en

salud
• Diploma superior de pediatría en medicina tropi-

cal
• Diploma superior de gestión de servicios de

enfermería
• Diploma superior de salud internacional
• Diploma superior en salud sexual y reproductiva
• Diploma de especialización y actualización en

metodología de investigación clínica
• Diploma de especialización en alimentación y

nutrición aplicadas (DEANA)
• Diploma de especialización en política científica

y gestión de la investigación
• Diploma de especialización en la atención de la

enfermedad de Alzheimer



• Diploma de especialización en evaluación sanitaria
• Diploma de especialización en dirección y ges-

tión de recursos humanos
• Diploma de especialización en dirección y ges-

tión de unidades clínicas
• Diploma de especialización en promoción de la

salud (DEPSA)
• Diploma de especialización derecho sanitario y

bioética.

Y para ello en el año 2002 ha suscrito los siguientes
convenios cuyo objeto principal, entre otros, también
se señala:

Consejo General de Colegios oficiales de Farma-
céuticos de España: Diploma de Especialización en ali-
mentación y nutrición aplicadas. DEANA.

Fundación Miguel Servet: Elaboración de Trabajos
en Ciencias de la Salud, Diplomados en Sanidad. Curso
de investigación Científica de Medicina del trabajo y
salud ocupacional. Curso de Restauración Colectiva.

Universidad Autónoma de Madrid: Colaboración y
Participación en ASPHER, Proyecto Calidad, Proyecto
Nuevas Metodologías Docentes, Utilización Videocon-
ferencia, Diploma Superior Metodología de la Inv. Clí-
nica, Cursos Seminarios y Talleres, Intercambio perso-
nal científico.

Real Patronato sobre Discapacidad: Grupo de Tra-
bajo sobre Clasificación y Epidemiología de la Disca-
pacidad,

Prevención de Deficiencias en la ENS, Prevención
de Deficiencias en Guatemala, Cuidados y Promoción
de la Salud en personas con deficiencias.

Consejo Gral Coleg. Ofic. Diplomados en Enferme-
ría: Intercambio científico entre las instituciones fir-
mantes, docencia, investigación, gestión sanitaria y
documentación científica.

Universidad de Jaén: Cooperación en programas de
formación. Proyectos conjuntos. Asesoramiento mutuo.
Uso de instalaciones comunes. Utilización de servicios
auxiliares de investigación. Investigador de medicina
preventiva como director del Máster de Salud Pública y
dos profesores de Medicina Preventiva.

Universidad Miguel Hernández de Elche: Forma-
ción, por medio de la práctica profesional de los Médi-
cos Internos Residentes de la Especialidad de Medicina
del Trabajo que cursan su formación en la citada Escue-
la.

Universidad de Granada: Formación, por medio de
la práctica profesional de los Médicos Internos Resi-
dentes de la Especialidad de Medicina dei Trabajo que
cursan su formación en la citada Escuela.

Universidad de Zaragoza: Formación, por medio de
la práctica profesional de los Médicos Internos Resi-
dentes de la Especialidad de Medicina del Trabajo que
cursan su formación en la citada Escuela.

Universidad Carlos III: Realización de Prácticas en
la BNCS por Alumnos del Master en Información y

Documentación de la Universidad Carlos III. 250 horas
de octubre a diciembre

Universidad de Granada. Curso de «Organización y
Prevención de Riesgos Laborales», que se realizará en
Almuñécar (Granada) dentro del marco general de los
Cursos de Verano de la Universidad, que organiza el
Centro Mediterráneo.

Escuela Militar de Sanidad. M.° Defensa: Enseñan-
za e investigación, Intercambio de alumnos entre
ambas Escuelas

Andersen (KCIN consulting)/Diario Médico: Pre-
mio a la innovación en la Gestión sanitaria.

Colegio Oficial de Médicos de Almería: Curso
Actualización en infecciones tropicales y salud de la
Inmigración, en Almería.

Universidad Internacional Menéndez Pelayo: 6 E.
Brucelosis en el Área Mediterránea.

Universidad de Barcelona: Curso para formación
para docentes en las ciencias de la salud (formación
continua), Curso de metodologías docentes para tuto-
res clínicos de postgrado. Curso para tutores de prácti-
cas de estudiantes de enfermería, Seminario sobre ela-
boración de preguntas de elección múltiple, Curso de
evaluación de la práctica profesional. Actividades de
Investigación: Proyecto de formulación de un Máster
de la Escuela Nacional de Sanidad en base a objetivos
profesionales (outcome oriented education), Proyecto
de adecuar en ámbito de la Subdireccion General de
Planificación y Coordinación Docente del ISCIII las
guías de la BEME (Best Evidence for Medical Educa-
tion) del Department of Medical Education de la Uni-
versity of Dundee.

Obra Social Caja Madrid: Subvenciona un progra-
ma de 369 becas para cursos de la ENS.

Federación de planificación familiar: Programas de
Formación de profesionales del ámbito de la salud
sexual y reproductiva, Apoyo para la elaboración del
material didáctico que faciliten actividades de Informa-
ción y Educación para la Salud, colaboración en el
Diploma Superior de Salud Sexual y Reproductiva de
la ENS.

Consejería de Sanidad, consumo y bienestar social
del Gobierno de Cantabria:

Consejería de Sanidad y Consumo de Extremadura:
Cursos de Estadística básica/Epidemiología básica/
EPI-INFO

Brotes epidémicos/At. Farmacéutica en farmacia
comunitaria, Curso de los medicamentos en AP/Uso de
los medicamentos en AP, Análisis demográficos en
ciencias de la salud/DSSSR, Bioestadística/SPSS, Ela-
boración y Publicación de trabajos en CS/Diplomado
en Sanidad. Técnicas directivas responsables de enfer-
mería AP.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036495

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 26, Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, programa 411 B, Formación en salud pública y
administración sanitaria, capítulo 4, artículo 9, concep-
to 0, convenios con universidades y otros centros
docentes de investigación en el extranjero.

Respuesta:

La ejecución, a 30 de junio de 2002, del concepto
26.203.411B.490 «Convenios con universidades y
otros centros docentes y de investigación en el extran-
jero» es la que sigue:

Crédito inicial (ci): 275,86
Modificaciones: + 0,49
Crédito Definitivo (CD): 276,35
Obligaciones Reconocidas Netas (ORN): 181,64
% ORN/ci; 65,84 % miles de euros
& ORN/CD: 65,73 % miles de euros

El objetivo de este capítulo es el deseo de cooperar
en programas de investigación, docencia y proyección
social, pero saliendo del territorio nacional, para apor-
tar a nuestros profesionales en la salud un abanico de
puntos de vista, doctrina y metodología. Los compro-
misos específicos son:

a) Intercambiar publicaciones propias del campo
de las Ciencias de la Salud.

b) Las actividades que puedan ser objeto de coo-
peración científica y técnica entre el Instituto de Salud
Carlos III y la institución conveniente, mediante la sus-
cripción de los correspondientes convenios específicos,
serán todas aquellas que se inscriben dentro de los
ámbitos competenciales tanto de dicho Instituto como
de la contraparte.

En particular, y sin excluir otras modalidades de
cooperación, se considerarán las siguientes:

a) Promoción y realización conjunta de proyectos
coordinados o concertados de investigación científica y
técnica.

b) Utilización conjunta del personal científico y
técnico de una u otra institución en actividades de coo-
peración entre ambas partes.

c) Utilización compartida de instalaciones y equi-
pos ya existentes o de futura instalación o adquisición.

d) Utilización común de servicios auxiliares de la
investigación, tales como bases de datos, documenta-
ción, información, centros de cálculo, etc.

e) Formación y especialización de científicos y
técnicos mediante cursos, seminarios y otras activida-
des similares.

f) Intercambio de personal científico y técnico. De
este intercambio no podrá surgir relación laboral entre
la persona y el organismo en el que realice de hecho su
actividad.

g) Proyectos de ayuda al desarrollo del Sector
Salud en países o regiones seleccionadas.

Además, se busca favorecer a los profesionales futu-
ros que están en período de formación en prácticas, o
con becas, para lo cual por medio de estos acuerdos,
lograr que se otorguen becas de los programas de vera-
no o invierno de estas instituciones europeas y ameri-
canas para formación en el ámbito de Salud Pública y
la gestión de Servicios de Salud, a profesionales pos-
graduados seleccionados por el Instituto de Salud Car-
los III, Subdirección General de Planificación y Coor-
dinación Docente, que incluirá la inscripción al curso,
viaje, alojamiento y manutención, y para personal de
aquellas entidades que puedan hacer parte de su forma-
ción posgraduada en las instalaciones que el Instituto
ofrece a través de todos sus centros de investigación y
unidades de trabajo.

Al objeto de mantener el máximo grado de prestigio
a nivel internacional se están apoyando las actividades
a este nivel, colaborando con otras Escuelas de Salud
Pública a nivel internacional, como la «London School
of Higiene and Tropical Medicine» y la «Johns Hop-
kins University» y participando en las actividades de la
Asociación Europea de Escuelas de Salud Pública, para
lograr un acercamiento entre instituciones hacia los
profesionales del Sistema Nacional de Salud y de
Escuelas de Salud Pública y Administración Sanitaria
de España y de América, el intercambio de profesores
y alumnos de ambas instituciones, la realización de
actividades docentes dirigidas a sectores profesionales
específicos que han demostrado su claro interés en el
mantenimiento futuro de este tipo de intercambios cul-
turales, entre instituciones españolas y norteamerica-
nas, entre otras, en los sectores de Salud Pública y
Administración Sanitaria, Higiene y Salud Laboral,
Metodología Docente y Educación en Ciencias de la
Salud a través de internet; actividades docentes por pro-
fesores de la Escuela de Salud Pública «Johns Hopkins
University», y visitas de profesionales del Instituto de
Salud Carlos III a dicha Escuela y concesión de becas
para el Summer Institute.
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En cuanto al Observatorio Europeo de Sistemas
Sanitarios, se trata de una iniciativa europea en la que
participa España como promotor, cuyo objeto es el
estudio de los sistemas sanitarios en nuestro continente
para que sirva de evidencia no sólo a los políticos sino
a todo el sistema público sanitario.

Su trabajo consiste en documentar la organización,
financiación y gestión, así como las reformas que sur-
jan en los sistemas nacionales de Salud Pública en los
países europeos, y poner de manifiesto a los profesio-
nales de la Salud y responsables de la misma, los
medios de control y análisis no sólo de su estructura,
sino de todos los países vecinos, y a través de medios
comparativos les puedan servir de referencia para la
mejora continua de sus sistemas; España como país
pionero, colabora en este proyecto y ello ha habilitado
una de sus sedes en el Instituto de Salud Carlos III,
estando la Central en Bruselas u otras 2 sedes abiertas
en Inglaterra.

Se han impartido cursos de formación a cooperantes
internacionales y se han celebrado cursos en distintos
países iberoamericanos (Bolivia, Guatemala, Nicara-
gua) en aspectos de Salud Pública y gestión sanitaria.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036496

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 26, Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, Programa 411 B, Formación en salud pública y
Administración Sanitaria, Capítulo 6, inversiones rea-
les, artículo 2, «Inversiones asociadas al funcionamien-
to operativo de los servicios».

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

La ejecución a 30 de junio de 2002 del concepto
26.203.411B.620 «Inversión nueva asociada al funcio-
namiento operativo de los servicios» es la que sigue:

Crédito inicial: 576,11
Obligaciones Reconocidas Netas: 11,18
Miles de euros: 2 %

En anexo adjunto se proporcionan datos sobre por-
centaje de ejecución, a 9 de octubre de 2002.

Las inversiones concretas se dedican a la instalación
de una unidad de informática y teleformación en la
Escuela Nacional de Medicina del Trabajo (ENMT) al
objeto de hacer posible la formación a distancia dentro
del ámbito de atribuciones del centro. Asimismo se
prevé instalar una puerta de emergencia, el enmoqueta-
do, climatización e instalación de un sistema de traduc-
ción simultánea en el aula Magna de la ENMT.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036497

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)



Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 26, Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, Programa 411 B, Formación en salud pública y
administración sanitaria, capítulo 6, Inversiones reales,
artículo 3, Inversiones asociadas al funcionamiento
operativo de los servicios.

Respuesta:

La ejecución a 30 de junio de 2002 del concepto
26.203.411B.630 «Inversión de reposición asociada al
funcionamiento operativo de los servicios» es la que
sigue:

Crédito inicial: 577,33
Obligaciones Reconocidas Netas: 30
Miles de euros: 5,2 %

Las inversiones concretas son: obras de reparación
y remodelación de las instalaciones higiénicas de la
Escuela Nacional de Sanidad a fin de adecuar sus insta-
laciones que se encuentran obsoletas y al objeto de
facilitar el acceso de personas discapacitadas; el pro-
yecto está aprobado así como la orden de ejecución de
estas obras. Asimismo, se prevé la reposición del mate-
rial de diversas aulas tanto de la Escuela Nacional de
Sanidad como de la Escuela Nacional de Medicina del
Trabajo, lo que se encuentra en ejecución.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036499

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 26, Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, Programa 413B, Oferta y uso racional de medica-
mentos y productos sanitarios, capítulo 4, artículo 8,
concepto 1, referida a la subvención a la Fundación
para el Fomento de la Innovación Industrial.

Respuesta:

1. El grado de ejecución de la partida presupues-
taria por la que se interesa Su Señoría, a 30 de junio de

2002, es de un 16,98 %, con un importe de 4,21 miles
de euros. Para el segundo semestre del año está previs-
to un calendario de auditorías que agotará el total del
importe previsto para el año en curso.

2. El objeto de la citada subvención es la realiza-
ción de auditorías de calidad a empresas de productos
sanitarios dentro del trámite de certificación de la con-
formidad para la colocación del marcado CE que reali-
za la Dirección General de Farmacia y Productos Sani-
tarios, en su calidad de Organismo Notificado español.
Estas auditorías se efectuarán a empresas del sector de
electromedicina. Las auditorías podrán ser de segui-
miento, de acompañamiento a auditores del Organismo
Notificado o para la ampliación del marcado CE en
nuevos productos o procesos. Las auditorías realizadas
por la Fundación para el Fomento de la Innovación
Industrial son ordenadas por la Dirección General de
Farmacia y Productos Sanitarios y se realizan de acuer-
do con los procedimientos establecidos por dicha
Dirección General, a quien se reportan los resultados
de las mismas.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036500

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 26, Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, programa 413C, Sanidad Exterior y Coordinación
de la Salud Pública y del Consumo, capítulo 4,
artículo 5, concepto 1.

Respuesta:

1. Con respecto al grado de ejecución de la parti-
da presupuestaria a la que se refiere Su Señoría, a fecha
30 de junio de 2002, no se había comprometido ningún
crédito con cargo a dicha partida presupuestaria y por
tanto no se habían reconocido obligaciones ni propues-
to pagos.

2. La partida presupuestaria corresponde a la
transferencia a las comunidades autónomas para el
desarrollo de los programas autonómicos derivados del
Plan Nacional sobre el SIDA. A propuesta de la Minis-
tra de Sanidad y Consumo, el Consejo de Ministros de
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28 de junio de 2002 acordó aprobar los siguientes crite-
rios que servirían de base para determinar la distribu-
ción entre las comunidades autónomas del crédito pre-
supuestario destinado a contribuir a la financiación de
programas autonómicos derivados del Plan Nacional
sobre el SIDA:

• Mínimo a cada Comunidad Autónoma de 60.100
euros.

• 50 % de la subvención en relación a los casos de
SIDA de cada Comunidad Autónoma.

• 50 % en relación a la población total de cada
Comunidad Autónoma.

País Vasco y Navarra quedaron excluidas de asigna-
ción en la subvención acordada por su tratamiento
como carga asumida en el cálculo del cupo.

De estos criterios se deriva la distribución territo-
rial, que se adjunta en anexo, de la subvención
correspondiente a los programas autonómicos deriva-
dos del Plan Nacional sobre el SIDA, para el ejerci-
cio económico de 2002, ordenada de mayor a menor,
en la que figura, asimismo, la población de referencia
utilizada.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036501

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 26, Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, programa 413C, Sanidad Exteriores y Coordina-
ción de la Salud Pública y del Consumo, capítulo 4,
artículo 5, concepto 2.

Respuesta:

1. A fecha 30 de junio de 2002 no se había compro-
metido ningún crédito con cargo a la partida presupues-
taria por la que se interesa Su Señoría, y por tanto no se
habían reconocido obligaciones ni propuesto pagos.

2. La distribución entre comunidades autónomas del
crédito presupuestario por un importe total de 2.404.050
E en concepto de subvención para colaborar en la finan-
ciación de Programas de Prevención y Promoción de la
Salud, especialmente en el ámbito de las enfermedades
emergentes, reemergentes y de especial relevancia, apro-
bada en Consejo de Ministros de fecha 28 de junio de
2002, es la que se muestra en la siguiente tabla.

El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de
Salud, en su sesión plenaria de 15 de abril de 2002,
estableció cuatro áreas prioritarias para el destino de
los fondos durante este año: a) desarrollo de activida-
des encaminadas a la promoción de hábitos saludables;
b) actuaciones de lucha contra el tabaquismo; c) actua-
ciones encaminadas al estudio y control de los trastor-
nos del comportamiento alimentario (anorexia y buli-
mia); y d) desarrollo de programas de lucha frente a la
tuberculosis, especialmente en lo referente a las formas
multirresidentes y a los sistemas para garantizar el
mantenimiento de los tratamientos farmacológicos
individualizados. Cada comunidad autónoma destinará
las transferencias concedidas a una o más áreas priori-
tarias.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036502

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 26, Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, Programa 413C, Sanidad Exterior y Coordinación
de la Salud Pública y del Consumo, capítulo 4,
artículo 8, concepto 6, para subvencionar a institucio-
nes de cualquier titularidad, sin ánimo de lucro, con
destino a financiar programas de prevención y control
del SIDA.

Respuesta:

Respecto al grado de ejecución de la partida presu-
puestaria interesada, a fecha 30 de junio de 2002 se
había autorizado (documento contable fase «A») un
crédito por importe de 943.730 E, aunque no se había
comprometido ningún crédito con cargo a dicha partida
presupuestaria y por tanto no se habían reconocido
obligaciones ni propuesto pagos.

A fecha 2 de octubre, el grado de ejecución de dicha
partida presupuestaria es el que figura en el anexo en el
que se indican las entidades, programas y cantidades
subvencionadas para el ejercicio 2002.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036507

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 26, Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, Programa 443C, protección de los derechos de los
consumidores, capítulo 4, artículo 8, concepto 2, ayu-

das y subvenciones para impulsar, orientar y desarro-
llar, etc., colaborando con las asociaciones de consumi-
dores, cooperativas de consumo, instituciones públicas
y privadas y personas físicas de ámbito nacional sobre
asuntos de política de consumo y de los consumidores,
educación para el consumo y didáctica sobre la educa-
ción para el consumo.

Respuesta:

1. Respecto del grado de obligación de la partida
presupuestaria 26.443 C, artículo 8, concepto 2, se
señala que, a 30 de junio, no se ha asumido ninguna
obligación con relación a la misma.

2. Los programas que se van a realizar en el ejer-
cicio 2002 son los que figuran a continuación:

CONGRESO 14 DE NOVIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 438

443



CONGRESO 14 DE NOVIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 438

444



CONGRESO 14 DE NOVIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 438

445



CONGRESO 14 DE NOVIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 438

446



Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036510

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 26, Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, Programa 542H, Investigación sanitaria, capítulo
4, artículo 3, concepto 1, Transferencias corrientes,
Fundaciones estatales, a la Fundación Centro Nacional
de Investigaciones Oncológicas Carlos III, operaciones
corrientes.
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Respuesta:

A 30 de junio de 2002, la situación del concepto
26.203.54211.431 «A la Fundación Centro Nacional
de Investigaciones Oncológicas Carlos III. Operacio-
nes Corrientes» es la que sigue:

Crédito inicial: 6.611,13
Obligaciones Reconocidas Netas: 6.611,13
Miles de euros: 100 %

El grado de ejecución de la Fundación en esta parti-
da es el 50 % y la cuantía que supone es 3.305,56 miles
de euros. El destino al que se ha dedicado dicha partida
presupuestaria por parte de la mencionada Fundación
ha sido:

• 1.532,40 miles de euros para gastos de personal.
• 1.260,00 miles de euros para gastos de suminis-

tros, mantenimiento y servicios del edificio.
• 513,16 miles de euros para gastos operativos de

los laboratorios.
Total: 3.305,56 miles de euros.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036511

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 26, Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, Programa 542H, Investigación sanitaria, capítulo
4, artículo 3, concepto 2, transferencias corrientes,
Fundaciones estatales, a la Fundación Instituto de
Investigación Cardiovascular Carlos III, operaciones
corrientes.

Respuesta:

A 30 de junio de 2002, la situación del concepto
26.203.542H.432 «A la Fundación Centro Nacional de
Investigación Cardiovascular Carlos III. Operaciones
Corrientes» es la que sigue:
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La Fundación Centro Nacional de Investigación
Cardiovascular Carlos III, del capítulo de operaciones
corrientes, a 30 de junio, había ejecutado 737,5 miles
de euros, lo que representa el 55 % de la transferencia
recibida. Los diferentes capítulos a los que se ha desti-
nado el crédito han sido:

Personal 392,3
Fungible 85,8
Otros gastos 259,4

Actualmente, el centro cuenta con cinco grupos de
investigación básica y una unidad de desarrollo cientí-
fico:

Laboratorios de Investigación Básica

Laboratorio: Biología del óxido nítrico

Este laboratorio está dirigido por el profesor Salva-
dor Moncada y lleva a cabo su trabajo de investigación

en el Instituto de Biomedicina de Valencia (IBV), en
virtud de un acuerdo de colaboración con el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

Líneas de investigación

La línea principal de investigación del grupo es el
estudio del papel del óxido nítrico en el sistema cardio-
vascular. En particular, dicha investigación se centra en
los efectos fisiológicos y fisiopatológicos del óxido
nítrico en la respiración celular, así como en el desarro-
llo de patologías como la arteriosclerosis, la hiperten-
sión y la trombosis.

Laboratorio: Farmacología vascular

Este laboratorio está dirigido por el profesor Juan
V. Esplugues y lleva a cabo su trabajo de investiga-
ción en la Facultad de Medicina de la Universidad de
Valencia.



Líneas de investigación

La línea principal de investigación del grupo es el
estudio, desde el punto de vista farmacológico, de la
función de los factores vasodilatadores y vasoconstric-
tores liberados por el endotelio vascular en la respuesta
contráctil de vasos aislados. Asimismo, en este labora-
torio se estudian los mecanismos de regulación en la
liberación y síntesis de estos factores.

Laboratorio: Biopatología de la pared vascular

Este laboratorio está dirigido por el doctor Santiago
Lamas y lleva a cabo su trabajo de investigación en
Madrid.

Línea de investigación

Las líneas de investigación principales de este grupo
es el análisis de la disfunción molecular del endotelio
vascular, la regulación de la síntesis de óxido nítrico y
su posible participación en la fisiopatología de las
enfermedades cardiovasculares.

Laboratorio: Fisiopatología de los procesos inflamato-
rios

Este laboratorio está dirigido por el doctor Lisardo
Boscá y lleva a cabo su trabajo de investigación en
Madrid.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036513

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 26, Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, Programa 542H, Investigación sanitaria, capítulo
4, artículo 8, concepto 2, Becas intramurales.

Respuesta:

A 30 de junio de 2002, la situación del concepto
26.203.542H.482 «Becas Intramurales» es la que
sigue:

Crédito inicial: 2.199,70
Obligaciones Reconocidas Netas: 952,02
Porcentaje: 43,28 %

Mediante este concepto se pretende cumplir con la
importante función de formar nuevos investigadores,
aprovechando los conocimientos y la capacidad for-
madora de los profesionales del Instituto de Salud
Carlos III. Se trata de transferir los conocimientos
sobre las nuevas tecnologías y desarrollos a los jóve-
nes de hoy que serán los que soporten la investigación
del futuro. Para ello, se convocan becas de diferentes
niveles y modalidades que se desarrollan en los cen-
tros y unidades del Instituto de Salud Carlos III. Las
becas a financiar pertenecen a las siguientes modali-
dades:

1. Becas intramurales Instituto de Salud Carlos
III.

Estas becas tienen cuatro años de duración y com-
prenden una gran variedad de opciones y niveles:

• Becas técnicas (Titulados de Formación Profesio-
nal).

• Becas para Diplomados o Ingenieros Técnicos.
• Becas para Licenciados (dirigidas a una gran

variedad de carreras biomédicas), tienen como objetivo
prioritario la elaboración de una tesis doctoral.

• Becas para doctores.
• Becas para especialistas (MIR, FIR, BIR, QUIR).

Los becarios se incorporan a los centros o unidades
del Instituto donde se familiarizan con las diferentes
tecnologías bajo la supervisión de un tutor.

2. Becas Asociadas a Proyectos o Convenios
(Becas AP) que se realizan en el Instituto de Salud Car-
los III.

3. Becas PEAC, para formarse en el Programa de
Epidemiología Aplicada de Campo.

4. Becas FINNOVA Financiadas al 50 % entre la
Agencia para el Empleo de la Comunidad de Madrid y
el Instituto de Salud Carlos III. Cada año se incorporan
10 becarios FP.

5. Ayudas para becarios intramurales (cursos,
estancias en otros centros y congresos).

6. Becas para estudiantes universitarios, durante
el verano.

7. Seguro médico y de accidentes para becarios.
8. Becas de Formación de Personal Investigador

(FPI). Estas becas son por convocatoria del Ministerio
de Ciencia y Tecnología para incorporarse a distintos
proyectos.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036514

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el

año 2002, sección 26, Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, Programa 542H, Investigación sanitaria, capítulo
4, artículo 8, concepto 3, Fondo de Investigación Sani-
taria, programa de recursos humanos y difusión de la
investigación.

Respuesta:

A 30 de junio de 2002, la situación del concepto
26.203.542H.483 «Fondo de Investigación Sanitaria.
Programa de Recursos Humanos y Difusión de la
Investigación» es la que sigue:
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Por lo que respecta a las dos cuestiones restantes,
referidas a las actuaciones llevadas a cabo en el citado
programa y cuantías destinadas a las mismas, se adjun-
ta anexo en el que se detalla la información solicitada.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Concepto 26.203.542H.483. «Fondo de Investigación
Sanitaria. Programa de Recursos Humanos y Difusión
de la Investigación»: 8.679,37 miles de euros

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desa-
rrollo e Innovación Tecnológica 20002003 establece
entre los objetivos específicos de las acciones horizon-
tales de las áreas de Biomedicina, Sociosanitaria y
Telemedicina, la potenciación de los recursos humanos
en I+D+I así como la divulgación y difusión de los
resultados de la investigación biomédica y la coopera-
ción internacional.

A tales efectos, el Ministerio de Sanidad y Consu-
mo oferta desde el Instituto de Salud Carlos III, en con-
vocatorias anuales gestionadas por el Fondo de Investi-
gación Sanitaria, una serie de ayudas bajo la
denominación de Programa de Recursos Humanos y
Difusión de la Investigación Biomédica para la forma-
ción, perfeccionamiento de recursos humanos en inves-
tigación y aumento de la masa crítica de investigadores
en el Sistema Nacional de Salud y para la realización
de determinadas acciones especiales cuyo objetivo fun-
damental es difundir los resultados de la investigación
en el campo biomédico.

En este concepto de incluyen las siguientes activi-
dades o acciones:

1) BECAS: 3.349 miles de euros

(Estas ayudas se convocaron mediante la ORDEN
SCO/1541/2002, de 27 de mayo de 2002 —BOE de 20
de junio—, y se acaban de resolver.)

• Becas de formación en investigación (BEFI)

Su objetivo es desarrollar la formación de investiga-
dores que sirvan de nexo de unión entre la investiga-
ción básica, clínica y epidemiológica en el campo de la
investigación biomédica.

• Becas de ampliación de estudios (BAE)

Su objetivo es potenciar la formación y capacidad
investigadora de los profesionales del SNS, mediante
la subvención para cubrir los gastos de viajes y estan-
cias en instituciones nacionales o extranjeras, que per-
mitan la incorporación al SNS de nuevos procedimien-
tos asistenciales o de investigación y posibiliten una
constante actualización de la acción sanitaria.

• Becas del Instituto de Salud Carlos III extramurales

Estas becas se gestionaron durante los ejercicios
presupuestarios 2000 y 2001 por la Secretaría Técnica
del Instituto de Salud Carlos III a través de la aplica-
ción 26.203.542H.482. La decisión de la Dirección
del Instituto de separar la investigación intramural,
desarrollada en Centros del Instituto, de la investiga-
ción extramural da cumplimiento a las sucesivas reco-
mendaciones de la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado y del Tribunal de Cuentas, en
virtud de las cuales el Fondo de Investigación Sanita-
ria se configura como una agencia de financiación de



la investigación biomédica extramural al Instituto de
Salud Carlos III.

Esta acción se mantendrá en lo referente a las becas
activas con sus renovaciones correspondientes, no
estando previstas nuevas convocatorias.

• Becas formación en investigación para enfermería

Su objetivo es impulsar la investigación clínica de
enfermería en el Sistema Nacional de Salud, en aplica-
ción del Convenio marco de colaboración suscrito entre
el Instituto de Salud Carlos III y las Universidades de
Montreal y Toronto, que tiene como objetivo la forma-
ción de profesionales de enfermería en habilidades de
investigación con el fin de que a su regreso sirvan de
facilitadores y promotores de la investigación en enfer-
mería en su ámbito de influencia

• Becas de Gestión de Investigación

Su objetivo es la formación en los distintos ámbitos
de la gestión de la investigación, incluyendo la coordi-
nación, seguimiento y evaluación de las ayudas y pro-
gramas de investigación biomédica.

• Becas FIS-Fulbright (pendientes de resolver)

Su objetivo es introducir el Programa Fulbright
en el ámbito sanitario, fundamentalmente en aspec-
tos de gestión y economía de la salud. Este programa
cuenta con la cofinanciación de la industria farma-
céutica.

2) CONTRATOS: 4.498,37 miles de euros

• Contratos de investigadores

(Orden SCO/2403/2002, de 17 de septiembre
—BOE de 2 de octubre—, por la que se convocan ayu-
das para contratos de investigadores en el Sistema
Nacional de Salud, dentro del Programa Recursos
Humanos y Difusión de la Investigación del ISCIII, en
el marco del Programa Nacional de Potenciación de
Recursos Humanos el Plan Nacional de I+D+I 2000-
2003).

Su objetivo es incrementar, mediante la cofinan-
ciación con los centros, los recursos humanos de cali-
dad en los grupos de investigación del Sistema Nacio-
nal de la Salud, incorporando a los mismos los
conocimientos y la experiencia adquirida en institu-
ciones nacionales y extranjeras por Doctores y otros
profesionales con acreditada trayectoria investigadora
en Biomedicina. Esta convocatoria llevará unida la
financiación de un proyecto de investigación para el
investigador seleccionado. Esta acción es cofinancia-
da por el centro beneficiario, en la parte relativa al
contrato de investigador.

• Contratos de apoyo a la investigación

Su objetivo es ofrecer otras modalidades de cofinan-
ciación para contratar aquellos recursos y servicios de
apoyo a la investigación que los centros precisen, de
acuerdo a sus necesidades. Esta acción es cofinanciada
por el centro beneficiario.

• Contratos de profesionales sanitarios que hayan fina-
lizado el período de Formación Sanitaria Especializada

Su objetivo es la formación de profesionales sanita-
rios que hayan terminado el período de Formación
Sanitaria Especializada regulado para Médicos, Farma-
céuticos, Químicos, Biólogos, Psicólogos Clínicos y
Radiofísicos Hospitalarios, mediante el desarrollo de
un plan de formación en investigación biomédica bási-
ca orientada, clínica o en salud pública, en centros de
acreditada capacidad investigadora, bajo la dirección y
tutela de un grupo de investigación.

Se pretende favorecer las capacidades investigado-
ras de los futuros profesionales sanitarios del Sistema
Nacional de Salud, así como favorecer la dimensión
multidisciplinar de la actividad investigadora —inves-
tigación Básica orientada, Clínica y en Salud Pública—
y la necesaria interacción entre las mismas, dentro del
Sistema Nacional de Salud. En el año 2001/02 se reali-
zó un programa piloto que sería necesario consolidar.

La incorporación de los candidatos a los centros de
investigación, designados para desarrollar el programa
de formación, se formalizará por medio de contratos de
trabajo entre el investigador y la entidad beneficiaria de
acuerdo a la legislación vigente. El contrato será com-
patible con un contrato de guardias en el caso que el
candidato vaya a desarrollar su programa de formación
en un centro del Sistema Nacional de Salud (guardias
de 24 horas o fracciones, siempre que no superen las
96 horas mensuales).

Los contratos tendrán una dotación inicial (incluida
la cuota patronal de la Seguridad Social) de 25.000
euros íntegros anuales, en régimen de cofinanciación
(60 % FIS, 40 % Entidad beneficiaria).

3) ACCIONES ESPECIALES: 832 miles de euros

(Están incluidas en la convocatoria publicada
mediante la Orden SCO/1541/2002, de 27 de mayo de
2002 —BOE de 20 de junio—, y el plazo de presenta-
ción de solicitudes finaliza el 30 de septiembre).

El objetivo de estas ayudas es contribuir a la más
amplia difusión de las innovaciones científicas y técni-
cas en el campo biomédico, de acuerdo a las directrices
del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarro-
llo e Innovación Tecnológica 2000-2003, a través de la
financiación de programas de formación y publicacio-
nes científicas en diferentes soportes.
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184/036515

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 26, Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, Programa 542H, Investigación sanitaria, capítulo
4, artículo 9, concepto 1, Convenios con centros de
investigación, programas y organismos internacionales.

Respuesta:

A 30 de junio de 2002, la situación del concepto
26.203.542H.491 «Convenios con centros de investiga-
ción, programas y organismos internacionales» es la
que sigue:

Crédito inicial: 150,25
Obligaciones Reconocidas Netas: 7,22
Miles de euros: 4,8 %

• Cuota INAHTA (Red internacional de agencias
de evaluación de tecnologías sanitarias, con una cuan-
tía de 3,22 miles de euros). La Agencia de Evaluación
de Tecnologías Sanitarias es miembro de la red interna-
cional de agencias de evaluación de tecnologías sanita-
rias (INAHTA), que promueve y facilita la colabora-
ción y el intercambio de información entre dichas
agencias.

• Cuota EUROSCAN (Red Europea de Informa-
ción sobre Tecnologías Sanitarias Nuevas y Emergen-
tes), con una cuantía de 4 miles de euros. La AETS
forma parte de EuroScan (Red Europea de Información
sobre Tecnologías Sanitarias Nuevas y Emergentes). Se
trata de una colaboración de las agencias e institucio-

nes de evaluación de tecnologías sanitarias para com-
partir y evaluar información relevante sobre tecnologí-
as sanitarias nuevas, emergentes, o nuevas aplicaciones
de las ya existentes, para abordar sus efectos y las con-
secuencias sanitarias y sociales de su uso a corto y
largo plazo.

En el momento actual se está finalizando un proyec-
to de colaboración con la Organización Panamericana
de la Salud (OPS) para el desarrollo de actividades de
investigación en países de América Latina.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036516

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupues-
taria de los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2002, sección 26, Ministerio de Sanidad y
Consumo, Programa 542H, Investigación sanitaria,
Capítulo 7, artículo 3, concepto 1, Fundaciones Esta-
tales, a la Fundación Centro Nacional de Investiga-
ciones Oncológicas Carlos III, «Operaciones de capi-
tal».

Respuesta:

A 30 de junio de 2002, la situación del concepto
26.203.542H.731 «A la Fundación Centro Nacional de
Investigaciones Oncológicas Carlos III. Operaciones
de Capital» es la que sigue:
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El grado de ejecución por parte de la Fundación es
del 100 %, lo que supone una cuantía de 7.813,16 M de
euros. El destino al que se ha dedicado dicha partida
presupuestaria por parte de la Fundación ha sido:

• 3.732,00 M de euros destinados a la terminación
de las obras de construcción del edificio del Centro
Nacional de Investigaciones Oncológicas.

• 4.081,16 M de euros para inversiones de equipa-
miento de los laboratorios del nuevo edificio.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/036517

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupues-
taria de los Presupuestos Generales del Estado para

el año 2002, sección 26, Ministerio de Sanidad y
Consumo, Programa 542H, Investigación sanitaria,
Capítulo 7, artículo 3, concepto 2, Fundaciones
Estatales, a la Fundación Instituto de Investigación
Cardiovascular Carlos III, «Operaciones de capi-
tal».

Respuesta:

A 30 de junio de 2002 la situación del concepto
26.203.542H.732 «A la Fundación Instituto de Investi-
gación Cardiovascular Carlos III. Operaciones de Capi-
tal» es la que sigue:
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La Fundación Instituto de Investigación Cardiovas-
cular Carlos III, del capítulo de operaciones de capital,
a 30 de junio, había incurrido en 2.290,7 miles de E, lo
que representa el 70 % de la transferencia recibida. Los
diferentes capítulos a los que se ha destinado el crédito
han sido:

Obra en curso 890,7
Equipamiento científico 1.299,1
Equipos informáticos 45,9
«Software» 26,5
Mobiliario 27,1
Otro 1,4

Actualmente el centro cuenta con cinco grupos de
investigación básica y una unidad de desarrollo cientí-
fico.

Laboratorios de Investigación Básica

Laboratorio: Biología del óxido nítrico

Este laboratorio está dirigido por el profesor Salva-
dor Moncada y lleva a cabo su trabajo de investigación
en el Instituto de Biomedicina de Valencia (IBV), en
virtud de un acuerdo de colaboración con el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

Líneas de investigación

La línea principal de investigación del grupo es el
estudio del papel del óxido nítrico en el sistema cardio-
vascular. En particular, dicha investigación se centra en

los efectos fisiológicos y fisiopatológicos del óxido
nítrico en la respiración celular, así como en el desarro-
llo de patologías como la arteriosclerosis, la hiperten-
sión y la trombosis.

Laboratorio: Farmacología vascular

Este laboratorio está dirigido por el profesor Juan V.
Esplugues y lleva a cabo su trabajo de investigación en
la Facultad de Medicina de la Universidad de Valencia.

Líneas de investigación

La línea principal de investigación del grupo es el
estudio, desde el punto de vista farmacológico, de la
función de los factores vasodilatadores y vasoconstric-
tores liberados por el endotelio vascular en la respuesta
contráctil de vasos aislados. Asimismo, en este labora-
torio se estudian los mecanismos de regulación en la
liberación y síntesis de estos factores.

Laboratorio: Biopatología de la pared vascular

Este laboratorio está dirigido por el doctor Santiago
Lamas y lleva a cabo su trabajo de investigación en
Madrid.

Línea de investigación

Las líneas de investigación principales de este grupo
son el análisis de la disfunción molecular del endotelio
vascular, la regulación de la síntesis de óxido nítrico y
su posible participación en la fisiopatología de las
enfermedades cardiovasculares.



Laboratorio: Fisiopatología de los procesos inflamato-
rios

Este laboratorio está dirigido por el doctor Lisardo
Boscá y lleva a cabo su trabajo de investigación en
Madrid.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036519

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 26, Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, Programa 542H, Investigación sanitaria, capítulo
7, artículo 3, concepto 4, Transferencias de capital,
Fundaciones estatales, a la Fundación para el Desarro-
llo de la Investigación en Genómica y Proteómica.

Respuesta:

A 30 de junio de 2002, la situación del concepto
26.203.542H.734 «A la Fundación para el Desarrollo
de la Investigación en Genómica y Proteómica» era la
que sigue:
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Sin embargo, con fecha 29.07.02 se ha realizado el
pago a dicha Fundación, por el importe total del crédito
inicial, 1.803,03 miles de euros (100 %).

Esta partida presupuestaria, contribuirá a cumplir
con los fines fundacionales, es decir promover el desa-
rrollo —investigador y empresarial— en Genómica y
Proteómica, de manera que España participe activa-
mente en la segunda fase de la investigación del geno-
ma, desarrollada por diferentes países del mundo, y que
propiciará notables avances y aplicaciones en el campo
de la salud, humana y animal, así como en los sectores
agroalimentario y medioambiental.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036520

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupues-
taria de los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2002, sección 26, Ministerio de Sanidad y
Consumo, Programa 542H, Investigación sanitaria,
capítulo 7, artículo 8, concepto 1, Fondo de Investi-
gación Sanitaria, programa de la investigación. Con-
cesión de ayudas de investigación e infraestructu-
ras.

Respuesta:

A 30 de junio de 2002, la situación del concepto
26.203.542H.781 «Fondo de Investigación Sanitaria.
Programa de Fomento de la Investigación. Concesión
de ayudas a la investigación e infraestructuras» es la
que sigue:



Las actuaciones llevadas a cabo en el citado progra-
ma y cuantías destinadas a las mismas, se adjuntan en
anexo.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Concepto 26.203.542H.781 «Fondo de la Investigación
Sanitaria. Programa de Fomento de Investigación. Con-
cesión de ayudas de investigación e infraestructuras»:
25.055,94 miles de euros

En este concepto se ubica el programa de fomento
de la investigación. El Instituto de Salud Carlos III ges-
tiona las áreas de Biomedicina, Sociosanitaria y Tele-
medicina del Plan Nacional de I+D+I 2000-2003. Hay
que señalar que se pretende fomentar la investigación
científica en disciplinas biomédicas a través de la pro-
moción de investigación de carácter básico, clínico y
epidemiológico, de salud pública y de investigación en
servicios de salud para así contribuir a fundamentar
científicamente los programas y políticas del Sistema
Nacional de Salud.

Las acciones a desarrollar son:

• Proyectos de investigación

(Orden de 21 de diciembre de 2001 —BOE de 17 de
enero 2002—, por la que se convocan ayudas para el Pro-
grama de Promoción de la Investigación Biomédica y en
Ciencias de la Salud del Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, para la realización de proyectos de investigación en
el marco del Plan Nacional de I+D+I 2000-2003).

Su objetivo es fomentar la investigación científica
en disciplinas biomédicas para así contribuir a funda-
mentar científicamente los programas y políticas del
Sistema Nacional de Salud, en coordinación con los
objetivos y criterios establecidos en el Plan Nacional
de I+D+I 2000-2003. Se persigue promover, en el
ámbito de las ciencias de la salud, investigación de
carácter básico orientado al paciente, clínico, y de salud
pública en las instituciones de Sistema Nacional de
Salud, en Universidades y en organismos públicos de
investigación.

(Se incluyen las 2.ª y 3.ª anualidades de los proyec-
tos anteriores).

• Infraestructuras de investigación

El objetivo es dotar de infraestructuras de investiga-
ción a Unidades y Centros de Investigación del Sistema
Nacional de Salud, cuya utilidad exceda del ámbito de
operación regular del centro donde se ubiquen y cuyo
coste supere la capacidad presupuestaria del centro y/o
la asignación, como material inventariable, a un pro-
yecto de investigación. Aquí se incluye la posibilidad
de financiar los bancos de tejidos.

• Redes de Investigación

(Orden SCO/709/2002, de 22 de marzo, por la que
se convoca la concesión de ayudas para el desarrollo de
Redes Temáticas de Investigación Cooperativa —BOE
del día 3 de abril—).

El objetivo es fomentar la creación de redes de gru-
pos de investigadores de diferentes Centros y Autono-
mías con líneas y objetivos de investigación comunes.
Se pretende aumentar la masa crítica y la rentabilidad
en aquellas áreas prioritarias en el Plan Nacional. La
constitución y financiación de Redes Temáticas de
Investigación Cooperativa se realizará a partir de los
Centros de Investigación del Sistema Nacional de
Salud y de las otras estructuras de investigación depen-
dientes del entramado del Sistema de Ciencia y Tecno-
logía, reuniendo virtualmente a través de las modernas
tecnologías de la comunicación los distintos centros y
grupos que trabajen en problemas comunes. Esta orga-
nización horizontal permitirá alcanzar ventajas compe-
titivas, promoviendo la complementariedad de actua-
ciones compartiendo objetivos y la optimización de
recursos como forma de repartir costes y aprovechar
economías de escala, facilitando que los resultados
sean más eficaces y eficientes, y permitiendo que se
reduzca el tiempo de transferencia y aplicabilidad de
los resultados en el Sistema Nacional de Salud, lo que
repercutiría en la salud de los ciudadanos, aumentando
su calidad de vida y el bienestar social.

Este concepto se financia también con generacio-
nes de crédito procedentes de Fondos Europeos y
Acuerdos del Ministerio de Sanidad y Consumo con
Farmaindustria y la Federación de Distribuidores Far-
macéuticos.

CONGRESO 14 DE NOVIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 438

455



184/036521

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 26, Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, Programa 542H, Investigación sanitaria, capítulo
7, artículo 8, concepto 5, «Investigación evaluativa de
tecnologías sanitarias».

Respuesta:

A 30 de junio de 2002, la situación del concepto
26.203.542H.785 «Investigación evaluativa de tecnolo-
gías sanitarias» es la que sigue:
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La convocatoria para este tipo de ayudas se publica
en el BOE y se resolverá antes del 31 de diciembre de
2002.

Por lo que respecta a las actuaciones llevadas a cabo
en el citado Programa y cuantías destinadas a las mis-
mas, se adjunta anexo en el que se detalla la informa-
ción solicitada.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Concepto 26.203.542H.785. «Fondo de Investigación
Sanitaria. Investigación Evaluativa de Tecnologías
Sanitarias»: 691,16 miles de euros

Su objetivo es promover y fomentar la generación
de información y conocimiento relevantes relativos a
tecnologías sanitarias de interés para el Sistema Nacio-
nal de Salud, a través de la financiación de proyectos
específicos de investigación de carácter evaluativo pre-
viamente priorizados en el ámbito del Consejo Interte-
rritorial del SNS. Este concepto continúa la línea de
ayudas abierta en el ejercicio 2000 en el marco del Plan
Nacional de I+D+I 2000-2003, en el que las tecnologí-
as sanitarias se enuncian como acción estratégica en el
área sociosanitaria y como un objetivo claro en el área
de Biomedicina.

184/036522

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS)

Asunto: Inversión destinada a la mejora de las Comisa-
rías de Policía Nacional existentes en la provincia de
Murcia en el año 2002.

Respuesta:

Las actuaciones que está previsto acometer en la
provincia de Murcia durante el presente año son:

Reforma integral de aseos en Brigada Provincial de
Extranjería y Documentación c/Isaac Albéniz: 7.771,55 E
(Crédito comprometido)

Reforma Oficina de Denuncias, caldera y rampa
minusválidos en Comisaría Local Lorca: 30.048,08 E
(Crédito comprometido)

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036524

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS)

Asunto: Previsiones sobre la creación de nuevas comi-
sarías en la Región de Murcia.



Respuesta:

El artículo 11.2.a) de la Ley Orgánica 2/1986, de 13
de marzo, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, al
establecer la distribución territorial de competencias
entre los Cuerpos de Seguridad del Estado, atribuye al
Cuerpo Nacional de Policía su ejercicio en las capitales
de provincia y en los términos y núcleos urbanos que el
Gobierno determine, correspondiendo en el resto del
territorio nacional a la Guardia Civil.

La Orden Ministerial de 10 de septiembre de 2001,
por la que se desarrolla la actual estructura orgánica y
funciones de los servicios centrales y periféricos de la
Dirección General de la Policía, establece aquellas
poblaciones que cuentan con Comisaría del Cuerpo
Nacional de Policía.

La creación de comisarías del Cuerpo Nacional de
Policía en otras poblaciones distintas de las previstas
en la referida Orden, requiere unas inversiones en
inmuebles, medios técnicos, personales, etc., que acon-
sejan su estudio con mucho detenimiento, y máxime
cuando en las mismas presta servicio la Guardia Civil.
Por ello, actualmente no se tiene previsto modificar la
actual distribución de competencias para crear nuevas
plantillas policiales en la citada Comunidad Autónoma,
sin perjuicio de potenciar cuando sea necesario las de
la Guardia Civil en los lugares en los que no existen
comisarías.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036525

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo (GS)

Asunto: Número de delitos cometidos en la Región de
Murcia, según los datos de la Memoria de la Fiscalía,
en el año 2001.

Respuesta:

En las Memorias anuales de la Fiscalía General del
Estado se incluyen una serie de anexos estadísticos en
donde se recoge el dato de diligencias previas incoadas
en cada Fiscalía, con desglose según la naturaleza del
presunto delito. La propia Fiscalía General advierte que
tal dato no se corresponde exactamente con el de deli-
tos cometidos, si bien el número de diligencias previas
incoadas es un parámetro que consideran de gran utili-
dad para valorar la evolución de la delincuencia y la
actividad desarrollada por cada Fiscalía.

Hecha esta precisión, se señala a continuación la
información relativa a la Fiscalía de Murcia, agrupando
los datos según los distintos Títulos del Libro II del
Código Penal:
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Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036526 y 184/036528

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS)

Asunto: Número de vehículos robados en la Región de
Murcia en el año 2002 y en las mismas fechas del año
2001.

Respuesta:

Durante el año 2001, en la Región de Murcia se pro-
dujeron 5.161 hechos delictivos relacionados con la
sustracción de vehículos a motor, incluyendo en esa
cifra las diversas tipificaciones delictivas recogidas en
el Código Penal como robo, hurto, robo y hurto de uso
de vehículos o apropiación indebida.

Si nos limitamos a los hechos que en las dependen-
cias policiales han recibido la consideración de robos,
se han producido 4.075 robos sin intimidación y 32
robos con intimidación durante el año 2001.

Asimismo durante el primer semestre del año en
curso, se han producido 2.272 hechos relacionados con
la sustracción de vehículos, de los que 1.732 se han

considerado robos sin intimidación y 15 robos con inti-
midación.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036527 y 184/036529

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS)

Asunto: Número de delitos y de denuncias registradas
en las comisarías y cuarteles de la Región de Murcia
desde el año 2001.

Respuesta:

Sobre el número de delitos cometidos y denuncias
registradas en la Región de Murcia, durante el año 2001
y primer semestre del 2002, se participa que el Plan
Estadístico de Seguridad, sólo recoge el concepto de
infracciones penales (delitos y faltas) conocidos, que se
corresponde con el número de denuncias registradas,
en las dependencias policiales, de las que se adjuntan
como anexo los datos estadísticos, referidos a los perí-
odos solicitados.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036541

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mayoral Cortés, Victorino (GS)

Asunto: Evolución de la criminalidad en España en los
ámbitos del Cuerpo Nacional de Policía, Guardia Civil
y Policías autonómicas, desde enero del año 2002.

Respuesta:

Se acompañan como anexo los datos estadísticos
solicitados referidos al período enero junio de 2002.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/036592

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS)

Asunto: Existencia de patrullas unipersonales de la
Guardia Civil de Tráfico en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

1. En la actualidad no existen en la provincia de
Sevilla patrullas unipersonales de la Guardia Civil de
Tráfico, si bien se encuentra en estudio su implantación
en breve período de tiempo.

2. Este tipo de servicio se implantará en la provin-
cia de Sevilla tan pronto concluyan, con resultado favo-
rable, las modificaciones introducidas al procedimiento

de detención, y se impartan los cursillos de formación
necesarios.

3. El número de vacantes existentes en la plantilla
de la Guardia Civil de Tráfico en la provincia de Sevi-
lla, es el que a continuación se expresa, distribuido por
destacamentos, los cuales no son coincidentes con los
partidos judiciales.

Madrid, 25 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036593

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS)

Asunto: Existencia de patrullas unipersonales de la
Guardia Civil Rural en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

1. La Comandancia de la Guardia Civil de Sevilla
cuenta en la actualidad con una patrulla unipersonal
que desarrolla su labor en el partido judicial de Utrera.

2. Dichas patrullas se implantarán paulatina-
mente, en su caso, en otras unidades de la provincia
de Sevilla, una vez superada la actual fase experi-
mental.

3. A continuación, se detalla el número de guar-
dias civiles de la Comandancia de Sevilla que se
encuentran en comisión de servicio.

CONGRESO 14 DE NOVIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 438

463



Madrid, 25 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036594

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS)

Asunto: Número de efectivos de la plantilla de la Poli-
cía Nacional en la provincia de Sevilla desde el año
1995.

Respuesta:

En cuadro número 1, se refleja la dotación de perso-
nal del Cuerpo Nacional de Policía según el catálogo
de puestos de trabajo de 1995, en las distintas plantillas
de la provincia de Sevilla. También se muestra la evo-
lución de sus efectivos desde 1995 a 2001. En el cua-
dro número 2, se indican los funcionarios con los que
cuentan dichas plantillas este año 2002 (septiembre),
en servicio activo, en la situación de segunda actividad
con destino y en prácticas.
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Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036595

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS)

Asunto: Número de efectivos de la plantilla de la Guar-
dia Civil en la provincia de Sevilla desde el año 1995.

Respuesta:

En el anexo adjunto se facilita la información desde
el año 1997, dado que de años anteriores no se dispone
de los datos mecanizados por unidades.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036600

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS)

Asunto: Delitos de alcoholemia cometidos en la pro-
vincia de Alicante desde el año 1996.

Respuesta:

Los delitos de alcoholemia, así como por negativa a
someterse a la prueba, desde 1996 hasta septiembre del
año en curso, son los siguientes:
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Madrid, 25 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036601

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS)

Asunto: Miembros de la Guardia Civil destinados en la
provincia de Alicante.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036610

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS)

Asunto: Delitos cometidos en la provincia de Alicante
y en las ciudades de dicha provincia con más de 20.000
habitantes durante los últimos cinco años.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036611

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Desarrollo del proceso electoral del Consejo
Asesor de Personal, en el ámbito de la Dirección Gene-
ral de la Guardia Civil.

Respuesta:

Toda vez que en la motivación de la pregunta se rea-
lizan una serie de afirmaciones que no se ajustan a la
realidad, antes de entrar en su desarrollo, hay que acla-
rar un extremo sumamente importante que no está reco-
gido en la formulación de ninguna cuestión, como es la
presunta deficiente publicidad institucional que acom-
pañó al proceso de las elecciones. Esto queda desmen-
tido si se analizan brevemente los instrumentos de difu-
sión utilizados para dar a conocer tanto el Consejo
Asesor de Personal y el procedimiento de elección de
sus vocales, como los aspectos técnicos relacionados
con el mismo:

— Inclusión de una primera circular informativa
sobre el Consejo Asesor de Personal en el Boletín Ofi-
cial del Cuerpo de 10 de febrero de 2002.

— Artículos y cartas del Director en la Revista de la
Guardia Civil (números de marzo, abril, mayo —dedi-
cado a la firma digital—, agosto de 2002 —balance de
las elecciones—).

— Carta del Director General a los más de 80.000
guardias civiles del Cuerpo acompañando la nómina
del mes de abril de 2002, informando acerca del proce-
so.

— Desayunos de trabajo del Director General cele-
brados los días 15 y 16 de abril con medios de comuni-
cación habituales y prensa especializada en informáti-
ca.

— Envío el 28 de abril de 2002 de una carta del
Director General a todos los mandos con el objeto de
que dentro del ámbito de sus respectivas unidades, pro-
moviesen la participación en las elecciones y la presen-
tación de candidatos.

— Edición de 100.000 trípticos informativos entre-
gados junto a las nuevas tarjetas de identidad profesio-
nal y 6.000 carteles informativos distribuidos por todas
las unidades.

— Edición de un vídeo institucional y envío a todas
las comandancias.

— Notas de prensa, intervenciones del Director
General en televisión y radio y participación en chats
en Internet.
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— Creación de un página web específica sobre las
elecciones al Consejo Asesor de Personal en la Intranet
corporativa y en Internet. A través de la primera, ade-
más de disponer toda la información relevante sobre las
elecciones (normativa, calendario, censo electoral, can-
didatos, maqueta de la aplicación de voto, etc.), se
podían realizar numerosos trámites relativos al proceso
(consulta listados del censo electoral, presentación de
candidatos, etc.).

— Atención de consultas relacionadas con el proce-
so por la Oficina de Atención al Guardia Civil, Secreta-
ría de la Junta Electoral o Secretaría Permanente del
Consejo Asesor de Personal.

— Remisión de información al extranjero para que
los guardias civiles destinados o comisionados fuera
del territorio nacional pudiesen ejercer su derecho de
voto por correspondencia o presentarse como candida-
tos.

Expresado esto, se procede a dar respuesta a las
cuestiones planteadas:

1. Tomando como referencia los índices de parti-
cipación de todas las Escalas en el proceso de eleccio-
nes al Consejo Asesor de Personal, sobre todo en lo que
se refiere al personal en activo, se puede constatar el
alto grado de participación de todo el personal del
Cuerpo. Partiendo del porcentaje de participación total
del personal en activo situado en un 47,05 %, la partici-
pación por Escalas arrojó los siguientes resultados:
Escala de Cabos y Guardias 47,46 %, Escala de Subo-
ficiales 45,49 %, Escala de Oficiales 43,71 % y Escala
Superior de Oficiales 37,15 %.

Los datos anteriores demuestran el alto grado de
involucración de todas las Escalas en el proceso de
elecciones, y no sólo de la Escala de Cabos y Guardias.

De otra parte, debe advertirse que, si en algunas cir-
cunscripciones la participación de determinadas Esca-
las ha sido menor, ello ha sido debido a la inferior par-
ticipación del personal en la reserva en todo el proceso;
ya que, si bien ha podido participar en su doble calidad
de elector y candidato en el proceso de elecciones, lógi-
camente la menor vinculación e implicación de este
personal en la vida del Cuerpo se ha dejado sentir desde
el punto de vista electoral.

Por otro lado, en relación con el presunto papel atri-
buido a las Escalas superiores de garantes del proceso
y cómo el hecho de haber tenido una participación
menor que la correspondiente a la Escala de Cabos y
Guardias puede haber afectado negativamente al proce-
so, debe indicarse que el papel de garante de la transpa-
rencia y objetividad del proceso electoral y del princi-
pio de igualdad lo ha ejercido, de acuerdo con la
Resolución del Director General de 27 de marzo de
convocatoria de las elecciones al Consejo Asesor de
Personal, exclusivamente la Junta Electoral.

2. En la respuesta anterior se han facilitado a nivel
nacional los porcentajes de participación por Escalas.

En números absolutos, el 47,05 % de participación
total del personal en activo, se corresponde con los
31.145 votantes de un censo de 66.196 guardias civiles.

En relación con la participación por comandancias
(la circunscripción electoral básica fue la comandancia,
cuyo ámbito territorial coincide a excepción de las
Comandancias de Gijón y Algeciras con la provincia),
debe destacarse cómo la participación en algunas como
Huelva alcanzó el 72,52 % y en otras 8 Comandancias
se situó por encima del 60 % —Jaén 68,64 %, Badajoz
66,59 %, Cáceres 66,39 %, Córdoba 66,11 %, Girona
65,40 %, Teruel 63,96 %, Salamanca 61,41 % y Alba-
cete 61,19 %.

3. En total se presentaron 1.022 candidatos a com-
promisarios, 982 para el personal en activo y 40 para el
personal en la reserva. Por Escalas, la distribución sería
la siguiente: 774 de la Escala de Cabos y Guardias
(sobre un censo de 69.019 electores), 151 de la Escala
de Suboficiales (sobre un censo de 8.066 electores), 61
de la de Oficiales (sobre un censo de 2.613 electores) y
36 de la Superior de Oficiales (sobre un censo de 1.005
electores).

La distribución de candidatos por comandancias se
encuentra en la Resolución de la Junta Electoral, que
aprobó la proclamación de candidatos, publicada en el
Boletín Oficial del Cuerpo de 20 de mayo de 2002.

4. Del total de 1.022 candidatos presentados fue-
ron elegidos 466 compromisarios. Por Escalas, la dis-
tribución de los compromisarios elegidos sería la
siguiente: 324 de la Escala de Cabos y Guardias, 63 de
la Escala de Suboficiales, 48 de la de Oficiales y 31 de
la Superior de Oficiales.

El número exacto de compromisarios elegidos por
comandancias se encuentra publicado mediante Reso-
lución de la Junta Electoral de aprobación de la lista
definitiva de compromisarios (Boletín Oficial del Cuer-
po de 29 de junio de 2002).

5. En primer término, respecto a la afirmación rea-
lizada en el planteamiento de la cuestión de que «los
candidatos... no estuvieron amparados por ninguna
regulación especial», debe indicarse que no es correcta,
dado que con fecha 30 de abril de 2002 el Director
General de la Guardia Civil aprobó una Instrucción
sobre actos de difusión de candidaturas a vocales del
Consejo Asesor de Personal. La Instrucción se publicó
en la Intranet corporativa dentro de la página web espe-
cífica habilitada para las elecciones al Consejo Asesor
de Personal y, además, se remitió con fecha 3 de mayo
a todos los mandos para que procediesen a su mayor
difusión en las unidades subordinadas y en los tablones
habilitados para la colocación de informaciones relati-
vas a las elecciones del Consejo.

En la citada Instrucción se especificaba que las
acciones de divulgación podían desarrollarse desde las
00:00 horas del día 26 de mayo hasta las 24:00 horas
del día 9 de junio (y no 10 de junio como se indica).

Sobre la base de dicha Instrucción se permitió a los
candidatos solicitar, con cargo a su crédito anual y
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fuera de los cupos para la unidad de destino, un permi-
so especial durante el período de duración de la campa-
ña. Además, aquellos candidatos que solicitasen la acu-
mulación de descansos semanales en el período de
duración de la campaña tendrían preferencia en su con-
cesión sobre el resto de personal de la Unidad. De otra
parte, los candidatos podían disponer de una copia de
la lista de electores por la que se presentasen.

Además de las facilidades anteriores para los candi-
datos, la Instrucción reguló las formas de divulgación
de las candidaturas con medios oficiales, permitiéndo-
se a tal efecto el uso de tablones habilitados en los
acuartelamientos así como de la Intranet corporativa.
En el caso de la utilización de la Intranet corporativa,
se ponía también a disposición de los candidatos apoyo
del personal técnico en informática de la Unidad.

6. Con el objeto de dar el máximo de facilidades a
los electores a la hora de ejercer su derecho de voto, se
estableció una red de 252 puntos de votación con 550
urnas electrónicas, desde los cuales a lo largo de tres
días y en un horario muy dilatado (desde las 8:00 hasta
las 20:00 horas) todos los guardias civiles podían votar.
Dada la naturaleza interna de las elecciones, los puntos
de votación se instalaron en las sedes de unidades de la
Guardia Civil.

Sin embargo, al objeto de garantizar al máximo la
privacidad a la hora de votar, en la Resolución de con-
vocatoria de las elecciones se establecía la obligación
para los responsables de los puntos de votación de
garantizar que los ordenadores utilizados como urnas
electrónicas estuviesen dispuestos en la oficina de tal
manera que permitiesen ejercer el derecho de voto con
intimidad, instalándose siempre que fuese posible en
un espacio independiente.

De acuerdo con lo anterior, si la unidad disponía de
espacio suficiente —tal como ocurrió a título de ejem-
plo en el punto de votación instalado en la sede de la
Dirección General— se habilitaba una estancia separa-
da e independiente como punto de votación; en caso
contrario, la colocación de los ordenadores debía
garantizar dicho extremo.

Considerando que se trata de una votación electró-
nica y que la operación de voto se podía realizar
mediante unas sencillas operaciones en la pantalla, el
hecho de estar situado el ordenador en un extremo de
una estancia en la que simultáneamente se estuviese
desarrollando la actividad normal de la unidad, no se
estima que afecte en modo alguno, dado el instrumento
utilizado, a la privacidad del acto.

7. Si bien la aplicación de voto electrónico diseña-
da era de muy simple manejo y permitía ejercer el dere-
cho de voto con unas sencillas operaciones en la panta-
lla y sin ningún tipo de ayuda externa, se estimó
conveniente la presencia, ante eventuales incidencias,
de los auxiliares de urna en cada punto de votación.

El cometido de estas personas era el de realizar tare-
as simples relacionadas con las urnas electrónicas
como encendido y apagado de las mismas, notificación

de incidencias en el curso de la votación o auxilio de
los votantes en el ejercicio de su derecho al voto. Los
auxiliares de urna debían pertenecer al Grupo Periféri-
co de Informática o, en su caso, poseer conocimientos
básicos de manejo de ordenador a nivel de usuario.

Todos los auxiliares de urna recibieron un curso de
formación por la empresa desarrolladora de la aplica-
ción informática y el Servicio de Informática, con
entrega de manuales y otra documentación auxiliar, los
días 28 y 29 de mayo de 2002.

Desde un punto de vista logístico, se estableció
como regla la necesidad de que cada punto de votación
compuesto por dos ordenadores se dotase de un auxi-
liar de urna y si estaban compuestos por más de dos
ordenadores, se dotarían de dos auxiliares de urna. De
otra parte, se requirió a las unidades que dispusieran de
un punto de votación preveer la cobertura de los mis-
mos en turnos de mañana y tarde, dado que el horario
de urna se extendía desde las 8:00 de la mañana hasta
las 20:00 horas de la tarde.

Atendiendo a la expuesto, se pone de manifiesto
cómo los auxiliares de urna fueron personas especial-
mente seleccionadas para dicha tarea, formadas en el
manejo de la aplicación informática y que, en régimen
de turnos de mañana y tarde, se dedicaron exclusiva-
mente al cometido asignado a lo largo de los tres días
de votación.

8. Como ya se ha indicado en los puntos prece-
dentes, la aplicación de voto electrónico diseñada era
de muy fácil manejo y si alguien tuvo cualquier duda
a la hora de ejercer su derecho desde un punto de
vista técnico, contó con la ayuda de los auxiliares de
urna.

Al tratarse de un procedimiento electrónico desarro-
llado íntegramente a través de un ordenador, en el cual
el guardia civil se identificaba mediante la nueva tarjeta
de identidad profesional electrónica, en el que en pan-
talla se visualizaban exclusivamente los candidatos a
los que el votante podía elegir en razón a la pertenencia
a una determinada Escala, situación y comandancia, y
en el cual no pudo obtenerse ningún dato electoral a
salvo de la participación hasta que, una vez finalizadas
las elecciones, la Junta Electoral procedió al descifrado
de votos electrónico y a su recuento automático, difícil-
mente un candidato por el hecho de acudir a un punto
de votación podría constatar la marcha de las eleccio-
nes.

Por ello y atendiendo a que el momento relevante
de todo el proceso era el escrutinio por la Junta Electo-
ral, la Resolución de convocatoria sí previó la asisten-
cia a dicho acto de los candidatos que deseasen presen-
ciarlo (y de hecho asistieron candidatos).

9. Setenta y tres.
10. Consultada la Junta Electoral sobre las cues-

tiones que entran dentro del campo de su competencia,
informa que no existió un motivo principal de las refe-
ridas quejas, sino diversos motivos que responderían a
los siguientes supuestos:
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— Subsanación de la situación administrativa al ser
excluidos los interesados por tener sanciones discipli-
narias.

— Difusión de candidaturas en dependencias ofi-
ciales, tablones de anuncios y utilización de correo ofi-
cial en la propaganda electoral.

— Renuncia de candidaturas.
— Solicitud de voto por correo.
— Solicitudes de comisión de servicio para votar.
— Cuestiones relacionadas con los auxiliares de

urna.
— Adopción de medidas en el ejercicio y dentro de

la celebración de votación de vocales, la delegación de
voto y la posibilidad de efectuar éste de forma distinta
cuando no se pudiera hacer con la tarjeta electrónica,
bien por fallo en la misma o por haber extraviado el
código secreto (PIN).

11. Sí, se respondió a todas las quejas, no deriván-
dose de las mismas medidas disciplinarias.

12. La que establece la Ley Orgánica 11/1991, de 17
de junio, de Régimen Disciplinario de la Guardia Civil.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036633

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Previsiones acerca de destinar una partida eco-
nómica para la financiación del metro en Málaga capi-
tal.

Respuesta:

La Dirección General de Fondos Comunitarios y
Financiación Territorial, adscrita al Ministerio de
Hacienda, manifiesta que no está previsto incluir el
proyecto señalado en la pregunta en la programación
de los proyectos a financiar por el Fondo de Cohesión.

En el Programa Operativo de Andalucía 2000-2006,
existe una medida (5.2 Sistema de transportes urbanos)
dotada con una subvención del FEDER de 46,93 millo-
nes de euros, para una inversión de 62,57 millones de
euros. La totalidad de la ayuda corresponde a la Junta
de Andalucía.

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036637

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Valoración de la eficacia de la aplicación de la
nueva Ley de Seguridad Vial sobre vehículos matricu-
lados en Málaga que circulan sin seguro obligatorio.

Respuesta:

La Ley 19/2001, de 19 de diciembre, de reforma del
Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobada por
Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo, no ha
supuesto modificar el marco legal establecido por la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados, cuya disposición
adicional octava ha modificado la Ley de Uso y Circu-
lación de Vehículos de Motor.

En efecto, la ley que se modifica, cuyo texto refun-
dido fue aprobado por Decreto 632/1968, de 21 de
marzo, cambió su denominación, pasando a ser ésta la
de Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro de la Cir-
culación de Vehículos a Motor, establece la obligación
de aseguramiento de los vehículos a motor y contem-
pla, entre otras medidas cautelares, el depósito del
vehículo, con cargo a su propietario mientras no sea
concertado el seguro.

Por otra parte, el artículo 636 del vigente Código
Penal, tipifica como infracción penal la realización de
actividades careciendo de los seguros obligatorios de
responsabilidad civil que se exigieran legalmente para
el ejercicio de aquéllas.

Una vez descrito el marco legal que permite exigir
responsabilidades por la falta de aseguramiento de los
vehículos a quienes les afecta esa obligación, se hace
preciso examinar el grado de iniciativas que el Ministe-
rio del Interior ha promovido para llevar a efecto el
control de la obligación de aseguramiento de los vehí-
culos. En ese sentido, se deja constancia de las siguien-
tes actuaciones:

Primera. De modo coyuntural y esporádicamente
se hacen campañas de control específico en esta mate-
ria y la última realizada puso de manifiesto que 2.955
vehículos de un total de 96.304, no pudieron acreditar
que tuvieran contratado el seguro obligatorio; repre-
sentando en consecuencia un volumen equivalente al
3,06 % de vehículos sometidos a inspección los que no
pudieron acreditar ese extremo.

Segunda. De modo constante y respondiendo a las
instrucciones que la Dirección General de Tráfico dicta
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anualmente a la Agrupación de Tráfico de la Guardia
Civil, se contempla el control y seguimiento del seguro
obligatorio y mensualmente por la referida Agrupación
se emite el preceptivo informe que refleja la actuación
desarrollada.

Tercera. Una vez depurado el Registro de Vehícu-
los (cancelando los registros de vehículos que realmen-
te no existen, porque los titulares no hayan formalizado
la baja) se procederá a una comprobación con el Fiche-
ro Informativo de Vehículos Asegurados (FIVA) y con
ello se favorecerá inequívocamente un marco de cum-
plimiento de las obligaciones de aseguramiento que
evite estas disfunciones.

Madrid, 17 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036658

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Previsiones sobre la financiación del Palacio
de Ferias en Málaga.

Respuesta:

El Ayuntamiento de Málaga planteó al Ministerio
de Hacienda, a finales del año pasado, la posibilidad de
financiar la conclusión del Proyecto de Palacio de
Ferias y Exposiciones de Málaga dentro de la iniciativa
Comunitaria INTERREG III, Programa España-
Marruecos, financiada con fondos FEDER.

Dicho Programa fue aprobado por la Comisión
Europea mediante Decisión de 27 de noviembre de
2001, quedando fijado en ella el reparto financiero por
ejes prioritarios.

Asimismo, el 26 de febrero de 2002 se celebró el
primer Comité de Seguimiento del Programa, en el cual
se adoptaron el Complemento de Programación que
contiene el reparto financiero por medidas así como los
criterios para la selección de proyectos.

Por último, mediante Resolución de 18 de junio de
2002, de la Dirección General de Fondos Comunitarios
y Financiación Territorial, publicada en el BOE de 27
de junio de 2002, se lanzó la primera convocatoria
pública para la presentación de proyectos, fijando como
plazo el período comprendido entre el 1 de julio y el 30
de septiembre del presente año para la recepción de los
mismos.

Con fecha de 25 de septiembre, el Ayuntamiento de
Málaga presentó en la Dirección General de Fondos
Comunitarios y Financiación Territorial una cartera de
siete proyectos por un coste total de 27.255.894 euros,
dentro de la cual se incluye el proyecto relativo al Pala-
cio de Ferias y Exposiciones, con un coste de
19.833.400 euros, lo que supone una ayuda FEDER de
14.875.050 euros.

Una vez finalizado el plazo para la presentación de
proyectos, se convocará el Comité de Gestión del Pro-
grama, el cual valorará y seleccionará los proyectos
presentados conforme a los criterios de elegibilidad
establecidos por el Comité de Seguimiento y confor-
me a las normas generales de elegibilidad estableci-
das por la Comisión Europea para la financiación de
proyectos con cargo a INTERREG III. La celebración
de dicho Comité de Gestión está prevista en principio
para finales de noviembre de 2002, sin que se haya
producido por el momento la convocatoria formal del
mismo.

Por otra parte, la Junta de Andalucía tiene previsto
incluir inversiones en el palacio de ferias de Málaga,
todavía sin cuantificar, dentro de la medida 5.7 Infraes-
tructuras turísticas y culturales, en el marco del Progra-
ma Operativo Integrado de Andalucía 2000-2006, para
su financiación en un 75 % por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036661

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López González, María José (GS)

Asunto: Efectivos reales de la Guardia Civil en Grana-
da y su provincia.

Respuesta:

Los efectivos reales de la Guardia Civil existentes
en Granada y provincia a fecha 1 de julio de 2002 se
indican en el anexo. Se significa que son datos varia-
bles en el tiempo por motivo de las vicisitudes que en
cada momento afectan al personal.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036665

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS)

Asunto: Peligrosidad de los accesos al Instituto de
Enseñanza Secundaria Nuestra Señora de Botoa, situa-
do en el km. 396 de la carretera de Madrid.

Respuesta:

En el ámbito de competencias del Ministerio del
Interior, las medidas adoptadas en el punto kilométrico
396 de la N-V Convencional, a la altura del Instituto de
Educación Secundaria Ntra. Sra. de Botoa, son las mis-
mas que se adoptaron el pasado año, que consisten en
situar el radar en las proximidades del Instituto, una
media de tres servicios a la semana, a la hora de llegada
y salida de los alumnos al Centro, dando un total de 82
días en estático, que originaron el año 2001 180 denun-
cias por exceso de velocidad.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036668

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Medidas a adoptar para prestar los servicios
que, en materia de seguridad ciudadana, le correspon-
den a la Policía Nacional en Vilanova i la Geltrú, de
manera adecuada.

Respuesta:

Ni la seguridad ciudadana, ni los servicios que en
esta materia presta el Cuerpo Nacional de Policía en la
localidad interesada resultan afectados negativamente
por el estado de las dependencias en las que se ubica la
Comisaría.

Cuestión diferente es que el estado del edificio no
permite atender a los ciudadanos que allí acuden con la
comodidad que es usual en las diferentes dependencias
policiales.

Por ello y para mejorar dentro de lo posible dicha
comodidad, durante el reciente ejercicio, se efectuarán
obras de reforma para el acceso de discapacitados y
otras por un importe de 29.984 euros.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036669

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión prevista para la iluminación de auto-
vías y carreteras nacionales durante el presente año, e
inversión ya realizada desde comienzos de año.

Respuesta:

La iluminación de los tramos de la Red de Carrete-
ras del Estado se efectúa de acuerdo con las «Recomen-
daciones para la iluminación de carreteras y túneles» y
las Notas de Servicios dictadas sobre el tema.

Actualmente, la Dirección General de Carreteras
está reconsiderando las necesidades de iluminación
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en sus carreteras en base a criterios estrictos de segu-
ridad vial. En este sentido, se están analizando todos
los proyectos y órdenes de estudio existentes para
proceder a su priorización y posterior inclusión en
programación.

Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036679

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, en política de vivienda en Andalucía, del
Ministerio de Fomento.

Respuesta:

La política de vivienda desarrollada por el Ministe-
rio de Fomento se contempla en el Programa 431A
«Promoción, administración y ayudas para rehabilita-
ción y acceso a vivienda», donde se incluyen las dota-
ciones financieras del Plan de Vivienda 2002-2005 y de
los planes anteriores.

Las inversiones en términos de obligaciones reco-
nocidas y pagos realizados en Andalucía hasta finales
de septiembre de 2002, han sido las siguientes:
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Madrid, 25 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036681

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en actuaciones a llevar a cabo en la provincia
de Córdoba.

Respuesta:

AENA, en el aeropuerto de Córdoba, sobre un pre-
supuesto aprobado para el presente ejercicio de

225.830 euros, tiene una certificación realizada hasta la
fecha en ese aeropuerto de un total de 2.300 euros des-
tinados a obras menores; no obstante, se señala que a
finales de agosto se ha firmado el contrato para la
«Adecuación Pista de Vuelo y Plataforma», por un
importe total de adjudicación por valor de 1.195.117
euros, con el correspondiente expediente adicional para
el control y vigilancia de la obra (adjudicado por
65.380 euros).

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036682

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)



Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en actuaciones a llevar a cabo en la provincia
de Almería.

Respuesta:

AENA, en el aeropuerto de Almería, sobre un pre-
supuesto aprobado para el presente ejercicio de
3.248.880 euros, tiene como certificación realizada
hasta la fecha en este aeropuerto un total de 1.310.470
euros. Los proyectos en los que se han producido las
citadas certificaciones son los que se citan a continua-
ción:

• Ampliación de plataforma de aeronaves comer-
ciales y aviación general

• Balizamiento de aproximación
• Ampliación y remodelación del área terminal,

aparcamientos y vías de acceso
• Construcción de una zona de carga
• Inversiones varias de apoyo. Reposiciones

Las actuaciones en ejecución, comprendidas dentro
de los proyectos indicados, cuentan con las siguientes
certificaciones:

• Nueva terminal de carga, con una certificación de
483.860 euros.

• Asistencia técnica para el control y vigilancia de
la obra nueva terminal de carga, con una certificación
de 11.790 euros.

• Redacción del proyecto ampliación y remodela-
ción del edificio terminal, con una certificación de
352.310 euros.

• Redacción del proyecto balizamiento aproxima-
ción cabecera 08, con una certificación de 50.810
euros.

• Redacción del proyecto pavimento de plataforma
la fase, con una certificación de 127.400 euros.

• Formación de sistema antichorro para zona este
de plataforma, con un presupuesto de 49.900 euros.

• Acondicionamiento y urbanización zona norte,
con una certificación de 71.420 euros.

• Depósito para almacenamiento de agua, con una
certificación de 19.850 euros.

• Otras obras menores, con una certificación de
136.290 euros.

No obstante, también se informa que en el aeropuer-
to de Almería hay diferentes actuaciones cuyos expe-
dientes han sido adjudicados en agosto de 2002, razón
por la cual aún no hay cantidades certificadas, como
son:

• Reposición cerramiento perimetral zona norte,
adjudicado por importe de 96.123 euros.

• Acondicionamiento franja lateral campo de vue-
los para evacuación de aguas, adjudicado por importe
de 32.792 euros.

• Cerramiento de cocheras, adjudicado en 104.469
euros.

• Depósito para almacenamiento de agua, adjudi-
cado por importe de 104.920 euros.

• Construcción recinto residuos de recogida selec-
tiva, adjudicado por importe de 144.495 euros.

• Instalación planta potabilizadora de agua, adjudi-
cado por un importe de 115.520 euros.

También se indica que dos de las actuaciones pre-
vistas para esta anualidad, han sido sometidas a trami-
tación medioambiental, dentro de los trámites precepti-
vos previos al inicio de las obras, que son:

• La «Urbanización zona de carga» licitada por
importe de 2.112.216 euros, cuya resolución por parte
del Ministerio de Medio Ambiente fue publicada en el
BOE con fecha 19/7/02, en el sentido de no necesitarse
tramitaciones añadidas.

• La «Ampliación y remodelación del edificio ter-
minal», adjudicada por 1.054.835, pendiente de res-
puesta de la Dirección General de Calidad y Evalua-
ción Ambiental, la cual se estima para finales de este
año.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036721

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación, Circulación.

Respuesta:

Adjunto se acompaña en anexo resumen de las
inversiones realizadas por RENFE en Circulación en
Andalucía, durante el año 2002.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036723

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el

año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación Mantenimiento infraestructu-
ras red de Cercanías.

Respuesta:

Se remite en anexo resumen de las inversiones reali-
zadas por RENFE en mantenimiento de la red de Cer-
canías en Andalucía, durante el año 2002.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036724

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el

año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación en materia de convenios urba-
nísticos.

Respuesta:

Se acompaña en anexo resumen de las inversiones
realizadas por RENFE en materia de convenios urba-
nísticos en Andalucía durante el año 2002.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036725

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el

año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación Proyectos y coordinación de
inversiones.

Respuesta:

Se acompaña en anexo resumen de las inversiones
realizadas por RENFE en Andalucía durante el año
2002.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/036726

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el

año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación Instalaciones y medios en ter-
minales de carga.

Respuesta:

Se acompaña en anexo resumen de las inversiones
realizadas por RENFE en instalaciones de carga en
Andalucía durante el año 2002.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036732

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002, del
Ministerio de Fomento en Andalucía, prevista en la
actuación acondicionamiento estético y estructural de
la estación de Santa Justa.

Respuesta:

Las obras para el acondicionamiento estético y
estructural de la estación de Santa Justa, se adjudicaron
el 28 de diciembre de 2001 por un importe de
1.249.258,67 E a la empresa Tableros y Puentes.

Las obligaciones reconocidas hasta la fecha han
sido de 1.792.994,31 E de las cuales se han efectuado
pagos por importe de 127.936,94 E.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036734

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación Mantenimiento infraestructura
línea de débil tráfico.

Respuesta:

Se acompaña en anexo resumen de las inversiones
realizadas por RENFE en líneas de débil tráfico en
Andalucía durante el año 2002.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036735

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el

año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación Mantenimiento de infraestruc-
turas Red General A.

Respuesta:

Se acompaña en anexo resumen de las inversiones
realizadas por RENFE en la Red General A de Andalu-
cía durante el año 2002.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036736

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el

año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación relativa al mantenimiento de
infraestructuras Madrid-Sevilla.

Respuesta:

Se acompaña en anexo resumen de las inversiones
realizadas por RENFE en la actuación interesada
durante el año 2002.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036738

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el

año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación relativa al mantenimiento de la
infraestructura de la línea AVE Madrid-Sevilla.

Respuesta:

Se adjunta en anexo el resumen de inversiones reali-
zadas por RENFE en la actuación interesada durante el
año 2002.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO



184/036739

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el

año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación para el desarrollo comercial de
estaciones de la red convencional.

Respuesta:

Se adjunta en anexo el resumen de las actuaciones
en desarrollo de estaciones realizadas por RENFE en
Andalucía durante el año 2002.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036765

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación proyectos del tramo Utrera-
Jerez.

Respuesta:

No se han podido licitar los proyectos por no tener
aprobada la declaración de impacto ambiental (DIA).

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036770

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.



(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación «Redacción de proyectos tra-
mos: Ronda-Cortes de la Frontera y Cortes de la Fron-
tera-Algeciras y CTC Bobadilla-Algeciras».

Respuesta:

Para la redacción de proyectos de la línea Bobadi-
lla-Algeciras se había previsto una dotación de 210.000
E. La redacción de estos proyectos se realizó funda-
mentalmente durante el año 2001, adelantándose a las
previsiones, de manera que las obligaciones reconoci-
das para el año 2002 son de 601,01 E.

Los proyectos Ronda-Cortes, Cortes-San Pablo y
San Pablo-Algeciras (el tramo Cortes-Algeciras se ha
descompuesto en estos dos) y CTC Bobadilla-Algeci-
ras están siendo actualmente supervisados.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036772

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación redacción de proyectos cons-
tructivos LAV Sevilla-Huelva.

Respuesta:

Al encontrarse en redacción el estudio informativo
no han podido licitarse los proyectos correspondientes
a la línea de alta velocidad Sevilla-Huelva. La licita-
ción de los proyectos se llevará a cabo una vez haya
sido realizada la información oficial y pública y
mediambiental del estudio informativo.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036778

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación Obra: Puerto Lumbreras-
Adra.

Respuesta:

El tramo Puerto Lumbreras-Adra se encuentra en
servicio.

Las obligaciones reconocidas durante el ejercicio
2002, a 26 de septiembre, ascienden a 448.744,84 E y
corresponden principalmente a expropiaciones (intere-
ses de demora), liquidaciones y certificaciones de las
obras complementarias de las vías de servicio del tramo
El Parador-Aguadulce.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036779

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002, prevista
por el Ministerio de Fomento y las entidades empresa-
riales de él dependientes en Andalucía: infraestructura
ferroviaria (RENFE).

Respuesta:

Se adjunta en anexo resumen de las inversiones rea-
lizadas por RENFE en Andalucía durante el año 2002.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036782

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación E. Informativo: Variante Sur de
Jerez. CA.

Respuesta:

La actuación referida por S.S. está incluida en el
Tramo 0 de la Autovía Jerez-Los Barrios, cuyo Estudio
Informativo será redactado por la Junta de Andalucía.
Forma parte, por tanto, del convenio Corredor Bahía de
Cádiz-Bahía de Algeciras, según el cual el Ministerio
de Fomento aportará el 50 % de las inversiones que se
realicen, en los términos estipulados en el mismo.

Como consecuencia de todo ello no se ha llevado a
cabo inversión alguna por parte del Ministerio de
Fomento por dicho concepto hasta la fecha, dado que la
Junta de Andalucía no ha comenzado las obras.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036783

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación E. Informativo: N433. Galaro-
za-El Repilado-Rosal de la Frontera. H.

Respuesta:

Las variantes de las poblaciones mencionadas en la
pregunta de S.S. se abordan a través de los Estudios
Informativos «Variante de Galaroza», «Variante de El
Repilado» y «Variante de Rosal de la Frontera», todos
ellos actualmente en redacción.

La inversión conjunta en la redacción de los estu-
dios durante el presente año, asciende a 20.614,72E.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036784

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación «Obra: N-432. Alcalá la Real
LP-Granada. J».

Respuesta:

Durante el presente año no se registran obligaciones
reconocidas en la actuación interesada por S.S., dado
que la misma está en fase de proyecto.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036786

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación «Autopista Estepona-Guadia-
ro».

Respuesta:

El tramo de autopista de peaje entre Guadiaro y
Estepona se encuentra en servicio desde el pasado 12
de agosto de 2002.
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La modalidad del contrato de obras se incluye den-
tro del formato «concesión administrativa», por lo que
la inversión la realiza la concesionaria.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036787

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación Estudio Informativo: Variante
exterior de Granada y acceso al aeropuerto.

Respuesta:

El Estudio Informativo «Variante exterior de Grana-
da y acceso a su aeropuerto» fue sometido a informa-
ción pública mediante su publicación en el BOE de 9
de marzo de 2002, remitiéndose el expediente de infor-
mación pública al Ministerio de Medio Ambiente con
fecha 11 de julio de 2002 para la emisión de declara-
ción de impacto ambiental, necesaria para proceder a la
aprobación definitiva del Estudio.

La asistencia técnica para la redacción del citado
Estudio se adjudicó por un importe de 822.366,302 E,
habiéndose certificado hasta la fecha la totalidad del
contrato, sin que ninguno de los pagos se haya efectua-
do en el presente año.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036790

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación Obra: N340. Variante de Chi-
clana. CA.

Respuesta:

1. El 23 de julio de 2002 fueron inauguradas las
obras de la «Variante de Chiclana».

2. A 14 de octubre de 2002, el importe de las obli-
gaciones reconocidas asciende a 10.853.190,09 E.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036797

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación «Proyecto: Modificación nudo
Ronda Guadalmina.Ma».

Respuesta:

En la actualidad se ha redactado el pliego de pres-
cripciones técnicas, estando en tramitación el concurso
de asistencia técnica para la redacción del proyecto,
«Remodelación de enlace a Virreinas. Ronda Oeste de
Málaga-Carretera N-331», por lo que, hasta la fecha,
no se registran obligaciones reconocidas en el presente
ejercicio.

Esta actuación se refiere, en realidad, a la zona del
río Guadalmedina, no Guadalmina, y en concreto al
nudo de Virreinas allí existente.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036800

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación «Obra: Ronda Oeste de Jerez».

Respuesta:

Al día de la fecha, no se registran obligaciones reco-
nocidas en la actuación «Ronda Oeste de Jerez de la
Frontera», por cuanto que el proyecto, ya redactado,
está en fase de supervisión.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036801

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación «Proyecto: Acondicionamiento
actual N-IV en Jerez».

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la actuación indicada se corres-
ponde con una obra adjudicada el 30 de agosto de
2002, con un presupuesto de adjudicación de
1.971.920,34 E y un plazo de ejecución de 12 meses.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036803

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación «Obra: Conexión N-IV-A-4, en
Jerez».

Respuesta:

La actuación interesada se corresponde con la obra
inaugurada el 27 de septiembre de 2001.

La inversión real, en 2002, en términos de obliga-
ciones reconocidas es de 1.712,80 euros. La cantidad
presupuestada corresponde a la previsión de abono de
la liquidación de las obras.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036805

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación «Obra: Variante Puerto Real-
Tres Caminos-N-IV, Dup. calzada».

Respuesta:

El proyecto «N-IV de Madrid a Cádiz, pp.kk.664,8
al 671,8. Duplicación final Variante de Puerto Real a
Tres Caminos», se encuentra en fase de redacción y la
licitación de las obras no ha tenido lugar, por lo que no
existen obligaciones reconocidas durante el presente
ejercicio presupuestario.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036809

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación, Proyecto: Circunvalación
Oeste de Jerez.

Respuesta:

Al día de la fecha, no se registran obligaciones reco-
nocidas, en la actuación referida por Su Señoría por
cuanto el proyecto está en aprobación.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036811

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación «Remodelación Enlace Los
Barrios con N-340».

Respuesta:

Con fecha 6 de julio de 2002 se han licitado las
obras de «Remodelación Enlace Los Barrios (N-340-
C-440) por un presupuesto de licitación de
23.132.691,16 E, fijándose la apertura de ofertas el 20
de septiembre de 2002, por lo que, durante el presente
ejercicio, no se registran obligaciones reconocidas en
el proyecto de inversión citado.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036812

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación, Obra: Acondicionamiento tra-
vesía San Pedro de Alcántara.

Respuesta:

El proyecto «Acondicionamiento de la travesía de
San Pedro de Alcántara, CN-340 de Cádiz y Gibraltar a
Barcelona, p.k. 169,150 al 174,500. Tramo: T.M. de
Estepona-Variante de Marbella, en la provincia de
Málaga», fue aprobado con fecha 11 de febrero de
1999, con un presupuesto de ejecución por contrata de
24,8 millones de euros (4,131,0 mptas.), con la pres-
cripción de que las obras no se adjudicasen hasta que
se aprobase definitivamente la revisión del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Marbella por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
tramitación en la que son competentes la Junta de
Andalucía y el Ayuntamiento de Marbella.

Las obras aún no se han licitado debido a las causas
anteriormente mencionadas, que se desconoce cuando
se resolverán, por ser ajenas a esta Administración. Por
tanto, aún no existe inversión en la referida actuación.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036814

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía;
prevista en la actuación «E. informativo: circunvala-
ción exterior de Málaga».

Respuesta:

El estudio informativo correspondiente a la «Nueva
Ronda Oeste de Málaga», ha sido sometido al trámite
de información pública mediante su publicación en el
Boletín Oficial del Estado de 8 de junio de 2002. En la
actualidad se está elaborando el informe correspon-
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diente a las alegaciones presentadas para proseguir con
la tramitación reglamentaria.

Durante el presente año no se registran obligaciones
reconocidas en el citado proyecto de inversión.

Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036817

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación, Estudio Informativo: Autovía
Sevilla-frontera portuguesa.

Respuesta:

Con fecha 3 de junio de 2002, se adjudicó la asis-
tencia técnica para la redacción del Estudio Informati-
vo «Autovía Sevilla-frontera portuguesa», habiéndose
invertido, hasta la fecha, 78.426,05 E. La contabiliza-
ción de esta actuación se ha realizado con cargo al pro-
yecto 1993.17.038.0010.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036819

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación, Proyecto: Venta de Cárdenas-
Despeñaperros.

Respuesta:

La asistencia técnica para la redacción del proyecto
12-J-3580, Nueva Calzada de Despeñaperros, CN-IV,
Autovía de Andalucía, tramo: Venta de Cárdenas-Santa
Elena, se licitó mediante su publicación en el BOE de
fecha 2 de agosto de 2002, por lo que, en el momento
actual, no se registran obligaciones reconocidas con
cargo a la citada actuación.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036821

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación, Proyecto: Linares-Albacete.

Respuesta:

El Estudio Informativo de la Autovía Linares-Alba-
cete se encuentra en redacción una vez adjudicado y
formalizado el contrato con fecha 22 de mayo de 2002.
Su presupuesto asciende a 1.886.876,63 E.

A 30 de septiembre de 2002, la inversión realizada
en el citado estudio ha sido de 467.190,65 euros.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036822

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
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prevista en la actuación «Control y vigilancia: San Juan
Puerto-Aljaraque».

Respuesta:

Las obras «San Juan del Puerto-Aljaraque» están
finalizadas, y en el ejercicio de 2002, a fecha 14 de
octubre, las obligaciones reconocidas ascienden a
549.915,98 E.

Estas obligaciones corresponden a pagos de expe-
dientes de expropiación y labores de fase foral de obra
y control y vigilancia.

En el presente ejercicio también está previsto efec-
tuar el pago de la liquidación de las obras.

Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036833

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
previsto en la actuación, Obras: Albuñol-Adra.

Respuesta:

La obra, Autovía del Mediterráneo. Tramo: enlace
de Albuñol-enlace de Adra, se ha licitado mediante su
publicación en el BOE de fecha 3 de julio de 2002, con
un presupuesto de licitación de 93.023.244,55 E, de
los que 2.000,00 E corresponden a la anualidad previs-
ta para el presente ejercicio.

La apertura de ofertas se ha realizado el 17 de sep-
tiembre de 2002, estando en la actualidad en fase de
adjudicación.

Por otra parte, con fecha 6 de agosto de 2002, se
publicó en el BOE la asistencia técnica a la dirección
de obra del tramo indicado, con un presupuesto de lici-
tación de 1.720.364,91 E.

Por último, ambas actuaciones se encuentran en fase
de adjudicación o licitación, por lo que no se han reali-
zado pagos dentro del presente ejercicio con cargo a
dichas asignaciones presupuestarias.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036834

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
previsto en la actuación, Obra: variante de Almería-
Rioja.

Respuesta:

La obra, variante de Almería-Rioja, se encuentra en
ejecución, su presupuesto de ejecución es de
35.419.399,60 E, y hasta la fecha se han certificado
obras por un importe de 26.001.532,13 E, de los que
14.268.273,34 E corresponden a la anualidad del pre-
sente ejercicio.

Por otro lado, la asistencia técnica a la dirección de
obra fue adjudicada por un importe de 1.747.826,87 E
de los que han certificado 643.949,48 E, siendo
551.956,70 E de la anualidad del año 2002.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036835

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
previsto en la actuación, Obra: Almuñécar (Taramay)-
Motril N-323.

Respuesta:

El proyecto Autovía del Mediterráneo N-340 de
Cádiz y Gibraltar a Barcelona, Tramo: Almuñécar
(Taramay)-Motril (CN-323), con un presupuesto de
14.160 m/euros (23.562 millones de pesetas), se apro-
bó con fecha 9 de julio de 1999.

CONGRESO 14 DE NOVIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 438

498



Por otra parte, con motivo del Estudio Informativo
de conexión de las Autovías del Mediterraneo y Bai-
lén-Motril, aprobado definitivamente el 17 de julio de
2001, los tres últimos kilómetros del proyecto aproba-
do debían ser objeto de modificación para adaptarse a
la solución aprobada en dicho Estudio Informativo.

Por último, se está elaborando una orden de estudio
para modificar el proyecto y adaptarlo a la nueva confi-
guración que plantea el Estudio Informativo.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036839

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuesto Generales del Estado para el año
2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía, previs-
to en la actuación «Proyecto: Vélez de Benaudalla-
Motril».

Respuesta:

La asistencia técnica para la redacción del proyecto,
autovía Bailén a Motril (autovía de Granada), tramo:
Vélez de Benaudalla-La Gorgoracha, ha sido licitada
mediante su publicación en el BOE de fecha 24 de julio
de 2002.

Dado que actualmente se encuentra en fase de lici-
tación, no se registran obligaciones reconocidas duran-
te el presente año en la citada actuación.

Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036848

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
previsto en la actuación «Autovía de la Plata: proyecto
LP. Sevilla-El Ronquillo-Venta del Alto».

Respuesta:

Durante el presente año no se registran obligaciones
reconocidas en la actuación interesada por Su Señoría.
La situación actual de los tres tramos es la siguiente:

• «L.P.Sevilla-el Ronquillo (N)»: obra licitada el 2
de agosto de 2002, y actualmente en trámite de adjudi-
cación, tras la apertura de ofertas el 2 de octubre de
2002.

• «El Ronquillo (N)-Rivera de Huelva»: proyecto
en fase de redacción.

• «Rivera de Huelva-Venta del Alto»: proyecto en
fase de redacción.

Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036865

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS)

Asunto: Inversiones comprometidas o que prevé reali-
zar el Gobierno en la ciudad de Teruel a cargo del 1 %
cultural, en los años 2002 a 2004.

Respuesta:

Con cargo a los fondos del 1 % cultural, que genera
la inversión en obra pública del Ministerio de Fomento,
en la ciudad de Teruel está previsto financiar durante
2002 y 2003 la urbanización de la Plaza de la Judería,
de acuerdo con el siguiente desglose de anualidades:

Año 2002 216.364,36 E
Año 2003 210.360,00 E
Suma 426.724,36 E

Estas subvenciones están condicionadas, en todo
caso, a que el Ayuntamiento de Teruel aporte documen-
tación sobre el desarrollo de la obra y a que se firmen
los correspondientes convenios.
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Al no estar cerrada aún la programación del 1 %
cultural, la información facilitada, pudiera no ser com-
pleta para los años en que se solicita.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036866

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS)

Asunto: Solicitudes enviadas al Gobierno por el Ayun-
tamiento de Teruel para obras a incluir en el 1 % cultu-
ral, durante los años 2002 a 2004.

Respuesta:

La actuación solicitada por el Ayuntamiento de
Teruel, de la que se tiene constancia en el Ministerio de
Fomento, es la siguiente:

Plaza de la Judería. Órgano solicitante: Ayuntamien-
to de Teruel.

Esta actuación figura aprobada en el Acta XXX de
la Comisión Mixta para el 1 % Cultural, de fecha 22 de
febrero de 2001, por un importe de 426.720 E, en los
ejercicios presupuestarios de 2002 y 2003, de 216.360
E y 210.360 E, respectivamente.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036867

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS)

Asunto: Obras realizadas o en curso de realización en
la ciudad de Teruel a cargo del 1 % cultural en el año
2002.

Respuesta:

La obra que está prevista financiar en la ciudad de
Teruel durante el año 2002, con cargo al 1 % cultural
que genera la inversión en obra pública del Ministerio
de Fomentó, es la urbanización de la Plaza de la Jude-
ría, por un importe de 216.364,36 E, correspondiente
al 50 % del presupuesto, siendo el otro 50 % sufragado
por el Ayuntamiento de Teruel.

La financiación del Ministerio de Fomento está con-
dicionada a que el Ayuntamiento aporte documentación
acreditativa de ejecución de obras y a la firma del opor-
tuno convenio.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036868

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS)

Asunto: Sustitutos viables a la utilización del bromuro
de metilo en el cultivo de la fresa.

Respuesta:

A partir del año 2005, y salvo para aquellos usos
críticos en los que el Comité de Alternativas Técnicas
al Bromuro de Metilo del Protocolo de Montreal sobre
sustancias que agotan la capa de ozono así lo autorice,
no se podrá seguir utilizando bromuro de metilo en el
cultivo de la fresa ni en ningún otro cultivo.

Recientemente el sector de la fresa de Huelva ha
presentado el cuestionario de solicitud de usos críticos
del bromuro de metilo, a tal efecto, tras las oportunas
reuniones celebradas entre los sectores afectados y las
Administraciones con competencias en este asunto.

En la cumplimentación del citado cuestionario se ha
hecho referencia a las alternativas ensayadas en el pro-
yecto nacional de alternativas al uso del bromuro de
metilo SC 97-130.

Los trabajos de dicho proyecto, que han recibido
financiación, entre otros, a través del convenio suscrito
entre los Ministerios de Medio Ambiente y de Ciencia
y Tecnología, y a través del Instituto Nacional de Inves-
tigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA),
han puesto de manifiesto que una alternativa, que se ha
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venido revelando como la más efectiva con índices en
sus resultados equiparables a los testigos bromurados,
es la mezcla de dicloropropeno + cloropicrina.

Los resultados de los trabajos pueden ser consulta-
dos en el documento provisional titulado «Proceedings
of International Conference on Alternatives to Methyl
Bromide», de la Conferencia Internacional sobre Alter-
nativas al Bromuro de Metilo, celebrada en Sevilla, del
5 al 8 de marzo de 2002.

Conviene señalar que la alternativa química indica-
da contaba en 1997, al inicio de los trabajos objeto del
programa de investigación referenciado, con el respal-
do de los expertos del Comité de Alternativas Técnicas
al Bromuro de Metilo (MBTOC) del Protocolo de
Montreal sobre sustancias que agotan la capa de ozono.
Sin embargo, recientemente se ha planteado que la via-
bilidad real de utilización en España de dicha mezcla
podría verse comprometida, en el desarrollo del con-
texto y marco de la Directiva 91/414/CEE de revisión
de plaguicidas.

Este asunto se ha llevado a la reunión sobre el bro-
muro de metilo, celebrada en el marco del Reglamento
Europeo 2037/2000 sobre sustancias que agotan la
capa de ozono. En esencia, el Ministerio de Medio
Ambiente ha expresado en dicho foro su preocupación,
en nombre de las Administraciones y de los sectores
implicados, por la posible prohibición de alguna de las
sustancias que intervienen en la mezcla que se ha reve-
lado como alternativa, en principio, válida, al bromuro
de metilo.

La Unidad de Ozono de la Dirección General de
Medio Ambiente de la Comisión Europea ha tomado
nota de tal circunstancia, y se ha comprometido a efec-
tuar un seguimiento del asunto con la DG SANCO de
la Comisión Europea, que es la Dirección General en la
que se está tratando el tema de la revisión de plaguici-
das en el marco de la Directiva 91/414/CEE.

En las recomendaciones, que la Unidad de Ozono
de la DG de Medio Ambiente de la Comisión Europea
ha sugerido en la reunión de bromuro de metilo de sep-
tiembre pasado, figura que a la solicitud de usos críti-
cos que se presente al MBTOC del Protocolo de Mon-
treal, se aporte información de los trabajos científicos
realizados desde 1997 y estado de situación del contex-
to de la revisión de plaguicidas, tema en el que se está
trabajando actualmente.

Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036897

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracía, Víctor (GS)

Asunto: Oferta de venta de viviendas propiedad del
Ministerio de Defensa a sus actuales arrendatarios o
usuarios, sitas en la calle Cea Bermúdez, número 9, de
Madrid.

Respuesta:

Es preciso significar, en primer lugar, que muchos
de los datos solicitados son de carácter personal, y
podrían estar amparados por la Ley de Protección de
Datos, o afectar a la seguridad de los usuarios por su
condición de militar.

Hasta el día de la fecha, se ha realizado la oferta de
venta de 13.348 viviendas, distribuidas en 59 localida-
des de la geografía nacional. De ellas 4.340 en Madrid.

De las viviendas ofertadas, se ha recibido la acepta-
ción de compra de 11.774, un 88,2 del total. En
Madrid, esta cifra asciende a 3.489, el 80,4 %.

El montante total de ventas, hasta la fecha, por el
procedimiento de adjudicación directa, se eleva a
336.619.690,88 de euros.

No han optado por la compra de la vivienda 1.574
usuarios, el 11,8 % de las ofertas realizadas. En
Madrid, 851 ofertas no aceptadas, el 19,6 %.

En lo concerniente a las viviendas sitas en la calle
Cea Bermúdez n.° 9, de Madrid, se ha remitido oferta
de venta a trece usuarios y uno se encuentra pendiente
de notificación. Dos ya han aceptado la compra; cinco
se encuentran dentro del plazo establecido para la con-
testación y seis de ellos no han contestado dentro del
plazo previsto.

La depuración de la situación física y jurídica de las
viviendas, que establece el punto 8 del artículo 24, del
Real Decreto 991/2000, de 2 de junio, se refiere a la
realización de los trabajos necesarios de segregación,
liberación de cargas y división horizontal de los inmue-
bles, con carácter previo a su inscripción en el corres-
pondiente Registro de la Propiedad.

En el momento de fijar el precio final de venta no se
ha tenido en cuenta el nivel de renta de los usuarios, al
no disponerlo ninguna norma.

No obstante, cabe significar que los derechos de los
usuarios no sufren variación, dado que la adquisición
de la: vivienda es potestativa, manteniéndose el dere-
cho del usuario a la ocupación permanente de la misma
en régimen de arrendamiento especial.

La tasación de las viviendas se realiza de acuerdo
con el estado de las mismas en el momento de su ofre-
cimiento en venta. En consecuencia, el precio final de
venta varía según el estado de conservación de las
viviendas.

En cuanto al acceso diferido a la propiedad, esta
posibilidad fue debatida y rechazada por las Cortes
Generales en la tramitación de la Ley 26/1999, de 9 de
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julio. Por tanto, no se tienen en cuenta las cantidades
que se hayan abonado con anterioridad en concepto de
canon, ni siquiera desde la entrada en vigor de la referi-
da Ley.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036906

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castro Fonseca, María Luisa (GIU)

Asunto: Intención de incluir la marihuana como planta
medicinal en el nuevo catálogo de plantas medicinales.

Respuesta:

En su comparecencia en el Congreso de los Diputa-
dos, el pasado día 18 de septiembre, la Ministra de
Sanidad y Consumo señaló, entre sus compromisos de
gestión, la próxima aprobación del Real Decreto sobre
Plantas Medicinales. Este Real Decreto, cuya tramita-
ción se inició por la Agencia Española del Medicamen-
to a finales del año 2000, pretende dar cumplimiento a
las previsiones del artículo 42 de la Ley 25/1990, del
Medicamento que regula estos productos; en la actuali-
dad, este Real Decreto está afectado por la discusión en
Bruselas de una nueva Directiva europea de Medica-
mentos tradicionales a base de plantas, de modo que el
contenido futuro de la norma española deberá adaptar-
se a lo establecido para este tipo de productos en la
futura norma europea.

De acuerdo con lo que establece el párrafo 2 del
citado artículo 42, en la futura norma española se debe-
rá incluir, necesariamente, una lista de plantas cuya
venta al público estará prohibida o restringida por
razón de su toxicidad. En el borrador de Real Decreto
que elabora el Ministerio la marihuana (uno de los
nombres comunes del «cannabis sativa») figura efecti-
vamente en esa lista de plantas cuyo uso y comercio
queda restringido a la elaboración de medicamentos,
cepas homeopáticas o a la investigación.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036908

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx)

Asunto: Incumplimiento por parte de Israel de las
Resoluciones de la ONU.

Respuesta:

El Gobierno español ha contribuido, durante el perí-
odo de Presidencia de la UE, al establecimiento del
Cuarteto, hasta ahora el instrumento con mayor capaci-
dad para facilitar la reanudación de las negociaciones
entre Israel y la Autoridad Nacional Palestina (ANP), y
el impulso de los intentos de consecución de una solu-
ción negociada basada en las Resoluciones emanadas
del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, en los
principios de la Conferencia de Madrid y en los acuer-
dos entre las partes.

Como último resultado tangible de la actuación de
este Cuarteto, puede destacarse su declaración del 17
de septiembre, en Nueva York, con la definición de un
«Road Map», de un plan de trabajo que prevé la cele-
bración de una Conferencia Internacional, que conduz-
ca a un arreglo definitivo, justo y global del problema,
con dos Estados coexistiendo en paz y seguridad hacia
el 2005. Este «Road Map» constituye ahora el marco
principal de aproximación al Proceso de Paz en Oriente
Medio, al cual dedica sus principales esfuerzos la UE
como integrante del Cuarteto, al igual que España, que
intenta contribuir a modular la actuación del mismo,
haciendo hincapié en el seno de la UE, en el carácter
prioritario de la negociación política entre las partes
ante la constatación de que no existe solución armada
al conflicto.

La UE y España vienen pidiendo reiteradamente a
ambas partes el cese de todos los actos de violencia y la
cooperación con los esfuerzos de la Comunidad Inter-
nacional para conseguir el objetivo de la paz:

— a la Autoridad Nacional Palestina, realizando
esfuerzos en materia de seguridad para impedir más
atentados terroristas;

— a Israel, retirándose a las posiciones de septiem-
bre del año 2000, poniendo fin a la construcción de
asentamientos y a las trabas a la libre circulación de la
población palestina y de sus dirigentes.

En esta línea, el Consejo de Seguridad de NN.UU.
ha aprobado la Res. 1435/02, en la que exige a Israel
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que proceda a una retirada a las posiciones previas a
septiembre de 2000. La UE y España creen que es
necesario trabajar, por el momento, sobre los paráme-
tros claros establecidos por la mencionada Resolución
y sobre las orientaciones marcadas en el seno del Cuar-
teto.

Madrid, 23 de octubre, de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036910

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx)

Asunto: Cuota anual asignada al Estado español de pro-
ducción láctea.

Respuesta:

No se ha producido sobrepasamiento durante la
campaña 2001-2002, ni por lo tanto, liquidación de tasa
suplementaria.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036911

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx)

Asunto: Cuota anual de producción de leche asignada a
los Estados de la Unión Europea.

Respuesta:

Se acompaña anexo un cuadro con las asignaciones
de cuota láctea actual asignada a los Estados de la UE y
su evolución entre los años 1986 y 2002.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036912

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP)

Asunto: Distribución de los ingresos que, como conse-
cuencia de la aplicación de la tasa de seguridad aproba-
da en la Ley de Acompañamiento de los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002, está gestionan-
do RENFE.

Respuesta:

El 1 de abril de 2002 comenzó a aplicarse la tasa de
seguridad ferroviaria, y en consecuencia, en esa misma
fecha se puso en marcha el Plan de Seguridad previsto.

Los ingresos derivados de la tasa de seguridad ferro-
viaria, se dividen en dos grandes capítulos de gastos:

Gastos de explotación

Destinados principalmente a la contratación de vigi-
lancia externa, a través de las principales empresas pri-
vadas del sector.

Inversiones

Que se destinan a la instalación de sistemas de segu-
ridad, tales como centrales de alarmas, circuito cerrado
de televisión (CCTV), y adquisición de unidades de
explotación radioscópica para equipajes, ubicadas en
estaciones de viajeros.

1. Gastos de explotación

En el capítulo de explotación se han efectuado las
siguientes acciones:

a) Contratación de un total de 236 vigilantes que
han sido distribuidos por toda la red siguiendo un crite-
rio de proporcionalidad. Esto significa que las unidades
de negocio que más recaudan se benefician de mayor
número de vigilantes, y las estaciones donde el número
de viajeros es superior, tienen también un refuerzo de
vigilancia, así como aquellas áreas geográficas con
mayores índices de incidencia y reclamaciones en
materia de seguridad.

Por comunidades autónomas el número de vigilan-
tes contratados ha sido el siguiente:

Es preciso tener en cuenta que muchos de estos vigi-
lantes viajan a bordo de los trenes y recorren 2, 3 o más
comunidades autónomas.

Estos servicios son independientes, aunque comple-
mentarios de los que RENFE venía prestando con
cargo a su presupuesto ordinario de seguridad.

b) Contratación de dos coordinadores para las ciu-
dades de Madrid y Barcelona que se encargan de la
operativa directa en las grandes estaciones.

c) Con el fin de potenciar la seguridad subjetiva
de los viajeros, aspecto muy a tener en cuenta, se han
contratado a título experimental, 14 auxiliares para las
estaciones de Madrid-Atocha y Madrid-Chamartín, con
la función de ayuda y apoyo al viajero. En muchos
casos estos auxiliares hablan varios idiomas.

d) Creación de los grupos operativos. Estos vigi-
lantes especialmente seleccionados y formados por la
Dirección Corporativa de Seguridad de RENFE visten
uniforme de campaña y se ocupan de los puntos más
conflictivos. Actúan según las necesidades, en grupos
más o menos numerosos, pudiendo coincidir en un
mismo servicio 30 o más vigilantes armados.

e) Contratación de vigilantes para atender las 26
radioscopias que se instalarán en noviembre próximo.

Con esta medida se refuerzan los niveles de seguri-
dad en aquellas estaciones por donde discurren trenes
rápidos, tales como AVE, Euromed, Alaris, Altaria y
Talgos.

En total los gastos de explotación alcanzan la cifra
de 8.115.103,81E.

2. Inversiones

En el capítulo de inversiones se han instalado o
están en fase de instalación las siguientes:

a) Modernización de los sistemas de recepción de
alarmas y de imagen, del Centro de Seguridad 24 horas
RENFE, por un importe de 1.150.503 E.

b) Instalaciones de seguridad que comprenden
CCTV, detección de intrusión, alumbrado, etc., en las
siguientes estaciones de Madrid, Castilla La Mancha,
Ávila y Segovia:

c) Instalaciones de seguridad en las siguientes
estaciones de Asturias, y Castilla y León:
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d) Instalaciones de seguridad en éstas de Andalu-
cía:

e) Instalaciones de seguridad en las siguientes
estaciones de Levante y Murcia:

f) Instalaciones de seguridad en las estaciones de
Cataluña y Aragón siguientes:

g) Instalaciones de seguridad en las estaciones
siguientes del País Vasco y Burgos:

h) Instalaciones de seguridad en las siguientes
estaciones de Galicia:

i) 26 unidades de exploración radioscópica para
equipajes, que estarán ubicadas en las estaciones
siguientes, por un importe de 1.248.000 E.

En total las inversiones alcanzan la cifra de
6.862.390 E.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036945

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP)

Asunto: Países con los que el Reino de España tiene
suscritos convenios para que los presos españoles en el
extranjero puedan cumplir su condena en nuestras pri-
siones.

Respuesta:

Una de las prioridades del Ministerio de Asuntos
Exteriores es que nuestro país disponga de una red de
convenios sobre el traslado de personas condenadas
con el mayor número de países, con el fin de que los
españoles detenidos en prisiones extranjeras puedan
cumplir su condena en España. En este sentido, hay que
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señalar que España es actualmente el país del mundo
que más convenios bilaterales ha celebrado en esta
materia.

También hay que hacer referencia a las gestiones
que España realiza ante los distintos países, con el fin
de que se adhieran al Convenio del Consejo de Europa
sobre traslado de personas condenadas, hecho en
Estrasburgo el 21 de marzo de 1983, y del que actual-
mente son parte 51 países. A partir del 1 de enero de
2003 el citado Convenio del Consejo de Europa entrará
en vigor para Australia, y es posible que próximamente
tenga lugar la adhesión de la India.

A continuación se facilita la relación detallada de
los convenios bilaterales firmados por España y que
actualmente se encuentran en vigor, y de los Estados
que son parte del Convenio del Consejo de Europa.

A. Convenios bilaterales en vigor sobre traslado de
personas condenadas

1) Argentina

Tratado sobre traslado de personas condenadas
Firmado en Buenos Aires el 29 de octubre de 1987.
Entrada en vigor el 30 de junio de 1992.
BOE n.° 127, de 27 de mayo de 1992.
Corrección de errores BOE de 12 de junio de 1992.

2) Bolivia

Tratado entre España y Bolivia sobre transferencia
de personas condenadas

Firmado en Madrid el 24 de abril de 1990.
Entrada en vigor el 27 de mayo de 1995.
BOE n.° 128, de 30 de mayo de 1995.

3) Brasil

Tratado sobre traslado de presos entre el Reino de
España y la República Federativa de Brasil

Firmado en Brasilia 7 de noviembre de 1996.
Entrada en vigor el 22 de abril de 1998.
BOE n.° 84, de 8 de abril de 1998.

4) Colombia

Tratado sobre traslado de personas condenadas
entre el Reino de España y la República de Colombia

Firmado «ad referendum» en Madrid el 28 de abril
de 1993.

Entrada en vigor el 10 de abril de 1998.
BOE n.° 109, de 7 de mayo de 1998.

5) Costa Rica

Tratado sobre traslado de personas condenadas
entre el Reino de España y la República de Costa Rica

Firmado en Madrid el 23 de octubre de 1997.

Entrada en vigor el 1 de octubre de 1998.
BOE n.° 267, de 7 de noviembre de 2000.

6) Cuba

Convenio entre el Reino de España y la República
de Cuba sobre ejecución de sentencias penales

Firmado «ad referendum» en Madrid el 23 de julio
de 1998.

Aplicación provisional desde el 26 de septiembre de
1998.

BOE n.° 267, de 7 de noviembre de 1998.
Corrección de errores BOE n.° 288, de 2 de diciem-

bre de 1998.
Entrada en vigor el 16 de junio de 2000.
BOE n.° 240, de 6 de octubre de 2000.

7) Dinamarca

Tratado relativo a la ejecución de sentencias penales
Firmado en Madrid el 3 de febrero de 1972.
Entrada en vigor el 20 de abril de 1973.
BOE n.° 99, de 25 de abril de 1973.

Canje de Notas por el que se realizan correcciones
al Tratado

Firmado el 11 de mayo de 1973.
Entrada en vigor el 6 de agosto de 1973.
BOE de 6 de octubre de 1973.

8) Ecuador

Convenio entre el Reino de España y la República
del Ecuador para el cumplimiento de condenas penales

Firmado en Quito el 25 de agosto de 1995.
Entrada en vigor el 10 de marzo de 1997.
BOE n.° 72, de 25 de marzo de 1997.

9) Egipto

Convenio entre el Reino de España y la República
Árabe de Egipto sobre traslado de personas condena-
das

Firmado en El Cairo el 5 de abril de 1994.
Entrada en vigor el 1 de agosto de 1995.
BOE n.° 151, de 26 de junio de 1995.

10) Honduras

Tratado sobre traslado de personas condenadas
Firmado en Tegucigalpa el 13 de noviembre de

1999.
Entrada en vigor el 30 de abril de 2001.
BOE n.° 112, de 10 de mayo de 2001.
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11) Hungría

Convenio de ejecución recíproca de resoluciones
judiciales en materia penal

Firmado en Budapest el 28 de septiembre de 1987.
Entrada en vigor el 1 de febrero de 1989.
BOE n.° 10, de 12 de enero de 1989.
Corrección de errores BOE n.° 24, de 28 de enero

de 1989.

12) Marruecos

Convenio entre el Reino de España y el Reino de
Marruecos relativo a la asistencia a personas detenidas
y al traslado de personas condenadas

Firmado en Madrid 30 de mayo de 1997.
Aplicación provisional desde el 30 de mayo de

1997.
BOE n.° 145, de 18 de junio de 1997.
Entrada en vigor el 1 de julio de 1999.
BOE n.° 151, de 25 de junio del 999.

13) México

Tratado entre España y los Estados Unidos Mexica-
nos sobre ejecución de sentencias penales

Firmado «ad referendum» en Ciudad de México el
6 de febrero de 1987.

Entrada en vigor el 17 de mayo de 1989.
BOE n.° 115, de 15 de mayo de 1989.
Corrección de errores BOE n.° 139, de 12 de junio

de 1989.

14) Nicaragua

Convenio entre el Reino de España y la República
de Nicaragua para el cumplimiento de condenas pena-
les

Firmado «ad referendum» en Managua el 18 de
febrero de 1995.

Entrada en vigor el 15 de mayo de 1997.
BOE n.° 140, de 12 de junio de 1997.

15) Panamá

Tratado entre el Reino de España y la República de
Panamá sobre traslado de personas condenadas

Firmado en Madrid el 20 de marzo de 1996.
Entrada en vigor el 29 de junio de 1997.
BOE n.° 153, de 27 de junio de 1997.

Adhesión al Convenio 112 de Estrasburgo sobre
Traslado de Personas Condenadas

Ratificación el 5 de julio de 1999.
Entrada en vigor el 1 de noviembre de 1999.
Publicación y declaraciones BOE n.° 30, de 4 de

febrero de 2000.

16) Paraguay

Tratado sobre traslado de personas condenadas
entre el Reino de España y la República de Paraguay

Firmado en Asunción el 7 de septiembre de 1994.
Entrada en vigor el 12 de septiembre de 1995.
BOE n.° 263, de 3 de noviembre de 1995.

17) Perú

Tratado entre el Reino de España y la República del
Perú sobre transferencia de personas sentenciadas a
penas privativas de libertad y medidas de seguridad pri-
vativas de libertad, así como de menores bajo trata-
miento especial

Firmado en Lima el 25 de febrero de 1986.
Entrada en vigor el 9 de junio de 1987.
BOE n.° 186, de 5 de agosto de 1987.

18) Rusia

Convenio entre el Reino de España y la Federación
de Rusia relativo al traslado de personas condenadas
para el cumplimiento de penas privativas de libertad

Firmado en Moscú el 16 de enero de 1998.
Aplicación provisional desde el 16 de enero de

1998.
BOE n.° 45, de 21 de febrero de 1998.
Corrección de errores BOE n.° 63, de 14 de marzo

de 1998.
Entrada en vigor, 21 de junio de 2001.
BOE n.° 141, de 13 de junio de 2001.

19) El Salvador

Tratado sobre el traslado de personas condenadas
entre el Reino de España y la República de El Salvador

Firmado en San Salvador el 14 de febrero de 1995.
Entrada en vigor el 30 de junio de 1996.
BOE n.° 139, de 8 de junio de 1996.

20) Tailandia

Acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno
del Reino de Tailandia sobre cooperación en materia de
ejecución de sentencias penales

Firmado en Bangkok el 7 de diciembre de 1983.
Entrada en vigor el 1 de diciembre de 1987.
BOE n.° 295, de 10 de diciembre de 1987.

Canje de Notas para modificar el artículo 8, párrafo
1, del Tratado de 7 de diciembre de 1983.

Hecho el 16 y 18 de noviembre de 1987.
Entrada en vigor el 18 de noviembre de 1987.
BOE de 10 de diciembre de 1987.
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21) Venezuela

Convenio entre el Reino de España y la República
de Venezuela sobre ejecución de sentencias penales

Firmado en Caracas el 17 de octubre de 1994.
Entrada en vigor el 18 de diciembre de 1995.
BOE n.° 276, de 18 de noviembre de 1995.

• En Venezuela se ha publicado la aplicación provi-
sional del Convenio 112 de Estrasburgo sobre Traslado
de Personas Condenadas, de 21 de marzo de 1983, aun-
que no se tiene constancia de tal aplicación (publicado
en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela el 23
de octubre de 1998).

B. Convenios multilaterales en vigor sobre traslado
de personas condenadas

1. Convenio 112 de Estrasburgo sobre traslado de
personas condenadas

Firmado el 10 de junio de 1983.
Ratificado por España el 11 de marzo de 1985.
Entrada en vigor para España el 1 de julio de 1985.

BOE n.° 138, de 10 de junio de 1985.

Se adjunta en anexo estadillo del Consejo de Euro-
pa donde se recogen los países que son parte de dicho
Convenio.

2. Declaración por parte de España al artículo 3.3
del Convenio 112 de Estrasburgo sobre traslado de per-
sonas condenadas

Entrada en vigor el 21 de octubre de 1994.
BOE n.° 65, de 17 de marzo de 1995.

3. Acuerdo relativo a la aplicación entre los Esta-
dos miembros de las Comunidades Europeas del Con-
venio sobre traslado de personas condenadas

Hecho en Bruselas el 25 de mayo de 1987.
Ratificado por España el 11 de marzo de 1992.
BOE n.° 132, de 31 de mayo de 1996.

Madrid, 25 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036948 a 184/036950

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso (GP)

Asunto: Características de la línea de microcréditos de
integración dirigida a favorecer el autoempleo de per-

sonas excluidas del sistema financiero habitual, de la
línea de innovación tecnológica y de la línea para la
internacionalización de la empresa española, puestas
en marcha por el Instituto de Crédito Oficial (ICO).

Respuesta:

Con fecha 23 de abril de 2002, se firmó un Protoco-
lo de Intenciones sobre la Colaboración en una Línea
de Microcréditos de Integración entre el Fondo Euro-
peo de Inversiones (FEI) y el Instituto de Crédito Ofi-
cial (ICO), si bien el Convenio de Colaboración entre
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el FEI y el ICO, para la puesta en marcha de la Línea
de Microcréditos 2002, fue suscrito el pasado día 9 de
septiembre de 2002, siendo las principales característi-
cas de la Línea las siguientes:

Recursos disponibles: La Línea de Microcréditos
2002, pone a disposición 12 millones de euros, amplia-
bles hasta 18 millones de euros.

Beneficiarios: Aquellas microempresas o personas
físicas que tengan dificultades de acceso a la financia-
ción por los canales habituales del sistema financiero,
por carecer de garantías o avales e historial crediticio
para ello.

Con carácter general, se establecen como preferen-
tes para la obtención de la financiación a conceder por
esta Línea, los que cumpliendo el requisito definido en
el párrafo anterior, se encuadren dentro de los grupos
de población siguientes:

— Mayores de 45 años.
— Hogares monoparentales.
— Inmigrantes.
— Mujeres.
— Discapacitados.
— Parados de larga duración..

Inversiones financiables: Son financiables las inver-
siones en activos nuevos productivos, incluyendo un
porcentaje de circulante ligado a la inversión a realizar.

Inversión máxima: Hasta un 95 % de la inversión a
realizar, sin establecer límites en cuanto a distribución
de activos.

Plazos de amortización: A elección del beneficiario:
2 ó 3 años, sin carencia

Importe máximo de financiación por beneficiario:
25.000 euros, por proyecto de inversión y año, ya sea
en una operación de préstamo o «leasing», o en el cóm-
puto global de operaciones formalizadas por el benefi-
ciario final.

Tipo de cesión Bancos: Tipo fijo: 4,5 % TAE.
Tipo de interés beneficiarios: Tipo fijo: 6 % TAE.
Comisiones: No se cobra cantidad alguna en con-

cepto de comisiones.
Cancelación anticipada: Permitida, a partir de 18

meses de vida del préstamo, sin penalización, y debiendo
coincidir con las fechas de liquidación de los intereses.

Garantías: Por la propia definición de beneficiarios
finales, no se solicitarán avales o garantías de ningún
tipo.

Riesgo de las operaciones: El ICO asume el 20 %
del riesgo de las operaciones. El FEI, asume el 60 %
del riesgo de las operaciones. La entidad de crédito
colaboradora asume el 20 % restante del riesgo de las
operaciones.

Las características de la Línea ICO-Centro para el
Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) 2002 son las
siguientes:

Recursos disponibles: La Línea ICO-CDTI 2002
pone a disposición de las empresas españolas, un
importe de 210 millones de euros.

Beneficiarios: Sociedades mercantiles, sin limita-
ción de PYME.

Inversiones financiables: Toda inversión productiva
en activos fijos nuevos, destinada a la mejora y moder-
nización del componente tecnológico de la empresa,
siempre que el proyecto de inversión presentado cum-
pla los siguientes límites:

• Hasta el 30 % de la inversión a financiar puede
ser en inmuebles.

• Hasta el 50 % de la inversión a financiar puede
ser en activos inmateriales (personal, materiales, cola-
boraciones externas y otros costes indirectos).

En todo caso no se financian:

• Reestructuraciones de pasivo o refinanciaciones
• Circulante
• IVA y otros impuestos ligados a la inversión

Inversión máxima: El importe máximo financiable
será del 70 % del proyecto de inversión neto.

Plazos de amortización: El empresario puede elegir
entre:

• 5 años, sin carencia o con un período de carencia
de 1 año.

• 7 años, sin carencia o con un período de carencia
de 2 años.

Importe máximo de financiación por beneficiario:
El importe máximo de financiación con fondos de la
Línea de Innovación Tecnológica será de 1,5 millones
de euros por beneficiario y año, ya sea en una única
operación o varias.

Tipo de interés cesión Bancos:

• Tipo fijo: Ref. ICO, cotizado quincenalmente.
• Tipo variable: Ref. EURIBOR a 6 meses, comu-

nicado quincenalmente por el ICO.

Tipo interés beneficiarios: El empresario puede
optar entre:

• Tipo de interés fijo durante toda la vida del prés-
tamo, según el tipo de referencia del ICO para pesetas
y euros + 1 punto porcentual.

• Tipo de interés variable referenciado a EURIBOR
a 6 meses + 1 punto porcentual.

Comisiones: No se cobra cantidad alguna en con-
cepto de comisiones.

Bonificación del CDTI: El CDTI abonará una sub-
vención de 530 euros por cada 10.000 euros de finan-
ciación concedida, que serán aplicables a la amortiza-
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ción anticipada de capital. Esta bonificación equivale a
1,82 puntos porcentuales (calculada sobre la base de un
préstamo tipo de 5 años con 1 de carencia), por lo que
el coste final para el beneficiario será de Euribor menos
0,82 p.p.

Cancelación anticipada: 2 % flat en préstamos a tipo
fijo (coincidiendo con fecha de liquidación de intere-
ses). En los préstamos a tipo variable, no se aplicará
penalización, debiendo coincidir con la fecha de revi-
sión.

Tramitación:

El beneficiario final presentará a la entidad finan-
ciera el proyecto de inversión susceptible de ser finan-
ciado por esta línea.

La entidad financiera hará llegar la documentación
al CDTI a través del ICO. En el plazo máximo de 15
días hábiles, el CDTI, a la vista de la documentación
recibida, evaluará el proyecto de inversión presentado y
comunicará al ICO si cumple las condiciones para ser
susceptibles de financiación.

El ICO lo comunicará a la entidad financiera, quien
dispone de tres meses, a contar desde la fecha de comu-
nicación por el ICO de la evaluación favorable del
CDTI, para formalizar el préstamo o leasing con el
beneficiario final, por el importe máximo aprobado por
el CDTI.

Documentación:
El empresario tendrá que presentar la documenta-

ción que cada entidad financiera considere necesaria
para estudiar la operación. El empresario debe poder
acreditar la realización de la inversión financiada com-
prometiéndose a aportar facturas, cartas de pago, pro-
yectos, escrituras o cualquier otro documento que pueda
servir como comprobante de la inversión realizada.

Las principales características de la Línea para la
Internacionalización de la Empresa Española 2002 son
las siguientes:

Recursos disponibles: La Línea Exterior 2002, pone
a disposición 150 millones de euros.

Beneficiarios:

• Tramo I (Menos de 250 empleados): Pequeñas y
medianas empresas españolas, entendiendo por tales
aquéllas que cumplan los requisitos contemplados en la
Recomendación de la Comisión Europea de abril de
1996.

• Tramo II (De 250 a 500 empleados): Empresas
españolas de 250 a 500 empleados y no participadas en
más de un 33 % en el capital social por empresa que no
cumpla esta condición y empresas residentes en el
extranjero cuyo capital social sea mayoritariamente
español y cumplan las condiciones anteriores.

Inversiones financiables: Un nuevo proyecto de
inversión materializado en activos nuevos productivos,

excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) o
cualquier otro impuesto ligado a la inversión.

Ampliación de una inversión ya existente, inversión
materializada en activos nuevos productivos, excluido
el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) o cualquier
otro impuesto ligado a la inversión.

Una participación en empresas en el exterior, siem-
pre y cuando influya en la gestión, sea de al menos un
20 % del capital social suscrito y desembolsado pro-
piedad directa de un inversor español y tenga carácter
duradero, con un mínimo de permanencia igual a la
vida del préstamo más 2 años. Se excluye de la finan-
ciación cualquier impuesto ligado a la inversión.

Inversión máxima: Hasta un 70 % de la inversión a
realizar.

Plazos de amortización: El empresario puede elegir
entre:

• 5 años, sin carencia o con un período de carencia
de 1 año.

• 7 años, sin carencia o con un período de carencia
de 2 años.

• 10 años, sin carencia o con un período de caren-
cia de 3 años.

Importe máximo de financiación por beneficiario: 3
millones de euros, o su contravalor en divisa, por, bene-
ficiario final y año, ya sea en una única operación o en
el cómputo global de operaciones.

Tipo de cesión Bancos:

• Tramo I:

— Fijo: según cotización quincenal comunicada por
el ICO menos 1,10 p.p. (sólo financiación en euros)

— Variable: Euribor/Libor 6 meses, según cotiza-
ción quincenal, comunicada por el ICO menos 1,10 p.p.

• Tramo II:

— Fijo: según cotización quincenal comunicada por
el ICO (sólo financiación en euros)

— Variable: Euribor/Libor 6 meses, según cotiza-
ción quincenal, comunicada por el ICO

Tipo de interés beneficiarios:

• Tramo I:

— Fijo: según cotización quincenal comunicada por
el ICO menos 0,35 p.p. (sólo financiación en euros)

— Variable: Euribor/Libor 6 meses, según cotiza-
ción quincenal, comunicada por el ICO menos 0,35 p.p.

• Tramo II:

— Fijo: según cotización quincenal comunicada por
el ICO más 0,75 p.p. (sólo financiación en euros)
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— Variable: Euribor/Libor 6 meses, según cotiza-
ción quincenal, comunicada por el ICO más 0,75 p.p.

Comisiones: No se cobra cantidad alguna en con-
cepto de comisiones.

Cancelación anticipada: 2 % flat en préstamos a tipo
fijo (coincidiendo con fecha de liquidación de intere-
ses). En los préstamos a tipo variable, no se aplicará
penalización, debiendo coincidir con la fecha de revi-
sión.

Los proyectos de inversión financiados, hasta la
fecha son los siguientes:

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036956

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP)

Asunto: Gestión de los expedientes de incentivos regio-
nales aprobados para Ourense a lo largo del período
comprendido entre mayo del año 1996 y julio de 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que se trata de expedientes aproba-
dos lo que significa que algunas de las subvenciones
pueden no haberse cobrado, por no estar terminada la
inversión o por haber decaído el expediente, a conti-
nuación se detalla dicha información:
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Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036974

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Juan Carlos (GP)

Asunto: Inversiones efectuadas por la Comisión Mixta
del 1 % Cultural, de los Ministerios de Fomento y Edu-
cación, Cultura y Deporte, en programas y actuaciones
con cargo a dicho fondo en la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento, con cargo a los fondos
del 1 % cultural que genera la inversión en obra públi-
ca del propio Departamento, ha concedido subvencio-
nes durante el período 1996/2001 en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a las siguientes
actuaciones:



Además, con cargo a los presupuestos de la Direc-
ción General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urba-
nismo, se han financiado en la citada Comunidad Autó-
noma, durante el referido período, las siguientes

actuaciones aprobadas también por la Comisión Mixta
Ministerio Fomento-Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte para la actuación conjunta en el Patrimonio
Histórico Español:
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Además, está prevista la subvención durante 2002, con cargo al 1 % cultural de las siguientes actuaciones:

Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037004

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Medidas para paliar el escaso déficit inversor
efectuado para la modernización de regadíos, según los
datos aportados por el Consejero de Agricultura del
Gobierno de Aragón.

Respuesta:

El Plan Nacional de Regadíos Horizonte-2008,
aprobado por el Gobierno mediante el Real Decreto
329/2002, de 5 de abril, contempla cinco programas
básicos de actuación: consolidación y mejora de rega-
díos, regadíos en ejecución, regadíos sociales, regadíos
privados y programas de apoyo.

En la Comunidad Autónoma de Aragón, el Plan
Nacional de Regadíos H-2008 pretende consolidar y

mejorar 142.332 Has., con una inversión total de
333,54 millones de euros, cuya financiación correspon-
derá al 50 % entre las Administraciones agrarias
(Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y
Comunidad Autónoma) y los agentes privados (comu-
nidades de regantes).

Las obras de consolidación y mejora de regadíos a
realizar por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación en la Comunidad Autónoma de Aragón se
ejecutarán, preferentemente, a través de la Sociedad
Estatal de Infraestructuras Agrarias del Nordeste, S.A.,
previa declaración de interés general.

Hasta la fecha, en la Comunidad Autónoma de Ara-
gón se han declarado de interés general 24 obras de
modernización y consolidación de regadíos, lo que
supone una actuación de 58.310 Has. Está previsto
declarar en la Ley de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social, del próximo año, 18.626 Has.
más, alcanzándose, así, una superficie de 76.936 hectá-
reas, lo que supone un 54 % del total a modernizar en
Aragón en el Horizonte-2008.

Ya se han firmado 17 convenios entre la Sociedad
Estatal de Infraestructuras Agrarias del Nordeste, S.A.,
y las comunidades de regantes.

Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/037268

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel y Sánchez Díaz,
María del Carmen (GS)

Asunto: Necesidad de realizar los ejercicios prácticos
que estaba haciendo en el buque «Juan Sebastián Elca-
no» la Cabo marinera Francisca Aguilar Gómez, falle-
cida mientras los realizaba.

Respuesta:

No se estaban realizando ejercicios en el momento del
accidente. El día 9 de septiembre se comenzó a envergar
el aparejo del buque y el día 16 correspondía envergar la
vela escandalosa del palo mayor proel. Un Cabo Primero
Maniobra y un Cabo Profesional Maniobra trabajaban en
el mastelero del palo mayor proel envergando esta vela.
Las condiciones meteorológicas en el momento del acci-
dente eran buenas, con viento suave del este, sólo quince
nudos, buena visibilidad, cielo cubierto sin lluvia y sin
balances ni cabezadas en el buque.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037270

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel y Sánchez Díaz,
María del Carmen (GS)

Asunto: Número de compañeros de la Cabo marinera
Francisca Aguilera Gómez que llevaban puesto el arnés
mientras realizaban labores subidos en los mástiles del
buque «Juan Sebastián Elcano» el día 16-9-2002.

Respuesta:

En el palo mayor proel trabajaban un Cabo Primero
Maniobra y un Cabo Profesional Maniobra que lleva-
ban puesto su arnés y lo estaban utilizando de acuerdo
con las normas de seguridad en vigor en el buque.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037537

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Inversión prevista en materia de regadíos en la
provincia de Zaragoza en el año 2002.

Respuesta:

La inversión a realizar por el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, en el marco del Plan Nacio-
nal de Regadíos, en la provincia de Zaragoza, en el año
2002, se detalla en el cuadro que se adjunta en anexo.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO



184/037540

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Programas de actuación en nuevas transforma-
ciones en regadíos de interés social desarrollados durante
los años 1999 a 2001, en el marco del Plan Nacional de
Regadíos-Horizonte 2008, en la provincia de Zaragoza.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
no ha realizado actuaciones en nuevas transformacio-
nes en regadíos de interés social, en el período 1999-
2001, en la provincia de Zaragoza, dado que hasta la
fecha no se cuenta con la correspondiente concesión de
agua en la mayoría de las zonas, ni la Consejería de
Agricultura ha finalizado los estudios de viabilidad y
ambientales.

En el Plan Nacional de Regadíos, aprobado por Real
Decreto 329/2002, de 5 de abril, se ha programado una
superficie a transformar de 20.967 hectáreas de regadí-
os de interés social, al Horizonte 2008, en la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

El programa será desarrollado conjuntamente por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la
Comunidad Autónoma a partir del año 2003, en que se
espera que todos los estudios previos estén finalizados
y ambas Administraciones puedan actuar en su desa-
rrollo.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037541

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Programas de actuación en nuevas transforma-
ciones en regadíos de iniciativa privada desarrollados
durante los años 1999 a 2001, en el marco del Plan
Nacional de Regadíos-Horizonte 2008, en la provincia
de Zaragoza.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
no ha realizado actuaciones en nuevas transformacio-
nes en regadíos de iniciativa privada, en el período
1999-2001, en la provincia de Zaragoza.

En el Plan Nacional de Regadíos-Horizonte 2008,
aprobado por Real Decreto 329/2002, de 5 de abril, se
ha programado una superficie a transformar de 18.000
hectáreas de regadíos privados, sin regionalizar.

En los próximos años podrán determinarse las zonas
a transformar en la Comunidad Autónoma de Aragón,
de acuerdo con las solicitudes presentadas, no contán-
dose con ninguna de éstas, al día de la fecha.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037542

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Contribución del Plan Nacional de Regadíos-
Horizonte 2008 al mantenimiento de la productividad
de los suelos y a evitar su degradación durante los años
1999 a 2001 en la provincia de Zaragoza.

Respuesta:

El Plan Nacional de Regadíos-Horizonte 2008,
como complemento de las actuaciones que se lleven a
cabo para modernizar los regadíos actuales o ejecutar
nuevas transformaciones, está realizando un segui-
miento y evaluación de los efectos ambientales deriva-
dos de la ejecución de las obras proyectadas y de la
correspondiente declaración de impacto ambiental,
seguimiento y evaluación orientados a alcanzar los
objetivos generales a fecha de 2008.

Las acciones complementarias tienen especial efec-
to en las zonas actualmente en ejecución, que en la pro-
vincia de Zaragoza son: Bardenas II (2.ª parte), Canal
de Civán y Monegros II.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037543

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS)

Asunto: Contribución del Plan Nacional de Regadíos-
Horizonte 2008 a la racionalización del consumo de
agua para riego durante los años 1999 a 2001 en la pro-
vincia de Zaragoza.

Respuesta:

El Plan Nacional de Regadíos tiene un horizonte
definido, el 2008, y los programas están orientados con
actuaciones plurianuales para la consecución de objeti-
vos en esa fecha.

La racionalización del consumo de agua es uno de
los objetivos contemplados en el Programa de consoli-
dación y mejora de los regadíos existentes.

Finalmente, se señala que al tratarse de un progra-
ma plurianual, no se realizan evaluaciones anuales
detalladas, a nivel de provincia.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037573

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Previsiones acerca de permutar el silo de Ante-
quera (Málaga).

Respuesta:

El Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), con
fecha 12 de diciembre de 2000, comunicó al Consejero
de Agricultura, Pesca y Alimentación de la Junta de
Andalucía, la disposición de este Organismo a permu-
tar el silo de Antequera por el silo de Almargen o el de
Fuente de Piedra.

Posteriormente, el 19 de enero de 2001, se comuni-
có al Fondo Andaluz de Garantía Agraria que la mejor
opción era la permuta por el silo de Almargen, transfe-
rido a la Comunidad Autónoma de Andalucía por Real
Decreto 511/1996, de 15 de diciembre. No obstante,
dado el estado en el que se encontraba el silo, era nece-
sario que se efectuaran determinadas actuaciones técni-
cas en el mismo.

La Junta de Andalucía ha puesto en conocimiento
del FEGA las actuaciones técnicas solicitadas que se
han efectuado. Actualmente, se encuentran pendientes
de confirmación por parte de los Servicios Técnicos del
citado Organismo.

Una vez comprobado esto último, se realizarán los
trámites oportunos para reunir la Comisión Mixta de
Transferencias con el fin de modificar el Real Decreto
511/1996, en el sentido de transferir a la Comunidad
Autónoma de Andalucía la titularidad del silo de Ante-
quera y al Fondo Español de Garantía Agraria la titula-
ridad del silo de Almargen, incluyéndolo en la Red
Básica de Silos.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 14 DE NOVIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 438

516



184/037586 a 184/037612

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS)

Asunto: Diversas preguntas relativas a la asistencia
sanitaria a inmigrantes en la Comunidad Autónoma de
Andalucía y en la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Respuesta:

Con el ánimo de dar cumplimiento a las preguntas
de S.S., se solicita mayor concreción en la formulación,
dado que no se establece en las mismas fecha alguna.

En relación con la información solicitada relativa a
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se señala que
no es competencia del Departamento de Sanidad y
Consumo al estar traspasados a la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía las funciones y servicios del Instituto
Nacional de la Salud, mediante el Real Decreto
400/1984, de 22 de febrero.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037615

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada a respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS)

Asunto: Idiomas que aprenden y nivel que obtienen en
los mismos los jóvenes que deciden incorporarse a las
Fuerzas Armadas.

Respuesta:

El idioma que se imparte en todos los planes de
estudios es el inglés, si bien en los correspondientes a
Escala Superior de Oficiales se puede cursar como
materia optativa una segunda lengua extranjera, Fran-
cés, Alemán o Italiano.

Los niveles a alcanzar en cada uno de los planes de
estudio son los siguientes:

— Escala Superior de Oficiales: Entre el 51 % y el
70 % en dos de las cuatro áreas (expresión oral y escri-
ta) y entre el 71 % y el 80 % en las otras dos.

— Escala de Oficiales: Entre el 51 % y el 70 % en
las cuatro áreas.

— Escala de suboficiales: Entre el 26 % y el 50 %
en las cuatro áreas.

— Militares Profesionales de Tropa y Marinería:
Entre el 0 y el 25 % en las cuatro áreas.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037616

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS)

Asunto: Estudios a los que acceden los jóvenes que
deciden incorporarse a las Fuerzas Armadas.

Respuesta:

Los planes de estudios que cursan los que acceden a
la enseñanza militar de formación están en consonancia
con el cuerpo y escala a la que se incorporarán una vez
superados los citados planes. Los militares obtienen las
equivalencias con el Sistema Educativo General que
establece el artículo 51.2 de la Ley 17/1999, de 18 de
mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas.

La formación de los Militares Profesionales de
Tropa y Marinería está encaminada a la obtención de
una especialidad, equiparándose éstas a la de Técnico
en el Sistema Educativo General.

Además, se ofertan, durante su permanencia en las
Fuerzas Armadas, los siguientes cursos:

— Curso de Preparación a la Formación Profesional
de Primer Grado; superada la prueba obtienen el título
de Técnico Auxiliar de Formación Profesional de Pri-
mer Grado.

— Curso de Preparación a la Prueba de Acceso a la
Formación Profesional Específica de Grado Medio;
regulada por el artículo 32 de la LOGSE y les permite
acceder a cualquier ciclo formativo de Grado Medio.

— Curso de Preparación a la Prueba de Acceso a la
Formación Profesional de Grado Superior; les permite
acceder a los ciclos formativos de Grado Superior.

Madrid, 18 de octubre 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/037626

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS)

Asunto: Cantidad gastada por el Ministerio de Defensa
en campañas de publicidad para incorporar a jóvenes a:
las Fuerzas Armadas desde el año 1996.

Respuesta:

El gasto en publicidad y propaganda realizado por
el Ministerio de Defensa en el período 1996-2002, es el
que figura en el siguiente cuadro:

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037638

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS)

Asunto: Cursos impartidos a la Tropa y Marinería en el
año 2001.

Respuesta:

Con independencia de los cursos específicos gestio-
nados por los Cuarteles Generales, durante el año 2001,
se han desarrollado los cursos que a continuación se
detallan en el siguiente cuadro:

Los cursos preparatorios para el ingreso en las Esca-
las de Suboficiales, Tropa Permanente y Guardia Civil,
no permiten obtener ningún tipo de título o certifica-
ción dado que están orientados a la promoción profe-
sional de los Militares Profesionales de Tropa y Mari-
nería de las Fuerzas Armadas.

Todos los cursos reseñados, a excepción del que
hace referencia a los CFGSs, se han impartido también
en la modalidad a distancia. El número total de alum-
nos que han realizado los mismos es de 3.822, de los
que 839 participaron en el de FP-1, 1.050 en el de la
Guardia Civil, 334 en el de Suboficiales y 635 en el de
Tropa Permanente.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037639

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS)

Asunto: Convenios entre el Ministerio de Defensa y
empresas con el objetivo de dar una salida profesional
a los hombres y mujeres que salen del ejército profe-
sional.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el Ministerio de Defensa no esta-
blece convenios con empresas sino con las agrupacio-
nes empresariales más significativas de ámbito nacio-
nal o de las distintas comunidades autónomas.

Los convenios firmados hasta la fecha con organi-
zaciones empresariales son los siguientes:

• Confederación de Empresarios de Andalucía
CEA.

• Federación Asturiana de Empresarios FADE.
• Confederación de Organizaciones Empresariales

de Castilla y León CECALE.
• Confederación Regional de Empresarios de Cas-

tilla-La Mancha CECAM.
• Confederación de Organizaciones Empresariales

y PYME de Cantabria.
• Confederación de Empresarios de Cataluña.
• Confederación Regional Empresarial Extremeña

CREES.
• Federación de Empresarios Riojanos FER.

CONGRESO 14 DE NOVIEMBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 438

518



• Confederación Regional de Organizaciones
Empresariales de Murcia CROEM.

• Confederación de Empresarios de Navarra CEN.
• Confederación de Organizaciones Empresariales

de Valencia CIERVAL.
• Asociación de Empresas Contratistas con las

Administraciones Públicas de España y otros Estados
AESMIDE.

• Grupo VIPS.
• Asociación Española de Fabricantes de Arma-

mento y Material de Defensa y Seguridad AFARMA-
DE.

• Comité del Transporte por Carretera.

Se ha firmado hasta la fecha un total de 15 conve-
nios.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037641

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS)

Asunto: Personas que han dejado las Fuerzas Armadas
y trabajan en empresas con las que el Ministerio de
Defensa tenía firmado algún convenio para darles sali-
da profesional.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, señala que los convenios firmados hasta la
fecha con organizaciones empresariales son los
siguientes:

• Confederación de Empresarios de Andalucía
(CEA).

• Federación Asturiana de Empresarios (FADE).
• Confederación de Organizaciones Empresariales

de Castilla y León (CECALE).
• Confederación Regional de Empresarios de Cas-

tilla-La mancha (CECAM).
• Confederación de Organizaciones Empresariales

y Pyme de Cantabria.
• Confederación de Empresarios de Cataluña.
• Confederación Regional Empresarial Extremeña

(CREES)
• Federación de Empresarios Riojanos (FER).

• Confederación Regional de Organizaciones
Empresariales de Murcia (CROEM).

• Confederación de Empresarios de Navarra
(CEN).

• Confederación de Organizaciones Empresariales
de Valencia (CIERVAL).

• Asociación de Empresas Contratistas con las
Administraciones Públicas de España y otros Estados
(AESMIDE).

• Grupo VIPS
• Asociación Española de Fabricantes de Arma-

mento y Material de Defensa y Seguridad (AFARMA-
DE).

• Comité de Transporte por Carretera.

En cuanto a los hombres y mujeres que hay actual-
mente trabajando con cada una de esas empresas, son
datos de los que carece el Departamento de Defensa,
debido a que este Ministerio únicamente hace la labor
de facilitar los contactos entre las partes, y por tanto
desconoce el número de ex soldados y marineros que
están actualmente trabajando en dichas empresas, ya
que estos convenios se comenzaron a firmar en el año
2000 y no se hace seguimiento indefinido de la situa-
ción laboral de este colectivo.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037642

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS)

Asunto: Fecha prevista para hacer efectivo el Comité
Asesor de la Mujer de las Fuerzas Armadas.

Respuesta:

La Ley 17/1999 en su artículo 151 regula los Con-
sejos Asesores de Personal, cuya función es la de anali-
zar y valorar las propuestas o sugerencias planteadas
por los militares profesionales referidas al régimen del
personal y a la condición de militar.

El Real Decreto 258/2002, que desarrolla el citado
precepto, prevé que su composición se completará con
tantos vocales como sean necesarios para garantizar la
presencia de al menos un miembro de cada sexo por
cada categoría de Oficiales, Suboficiales y Tropa y
Marinería, siempre que se alcance el número mínimo
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de efectivos de uno y otro sexo que se establezca en la
norma que desarrolle el Real Decreto.

Esta norma, aún sin publicar, considera que el
número mínimo de efectivos que justifica completar la
composición del Consejo para que estén representados
ambos sexos en cada categoría es el de treinta.

No se trata de una consideración caprichosa, sino
que viene avalada por los actuales efectivos de personal
femenino y masculino de las distintas categorías. El
número de mujeres existentes mantiene una progresión
creciente, si bien en algunas su presencia es todavía
testimonial.

Un número menor, en aquellas categorías donde su
presencia tiene tal carácter, teniendo en cuenta que los
vocales se renuevan cada dos años y que es necesario
nombrar dos suplentes por cada titular, no habría lugar
para la alternancia como vocal del correspondiente
Consejo, lo que supondría una carga para las mujeres
de dichas categorías.

En este contexto, la creación de un Comité Asesor
sólo para la mujer en las Fuerzas Armadas podría llevar
a una duplicidad de esfuerzos, por lo que parece opor-
tuno esperar a la puesta en marcha de los Consejos Ase-
sores de Personal, con la garantía de la presencia de
personal femenino y plantear, más adelante, la necesi-
dad o no de constituir algún Comité específico para la
mujer.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037643

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS)

Asunto: Duración de los contratos que se les hacen a
las personas que han dejado las Fuerzas Armadas por
parte de las empresas con las que el Ministerio de
Defensa había firmado un convenio para darles salida
profesional.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa no establece convenios
con empresas sino con las agrupaciones empresariales
más significativas de ámbito nacional o de las distintas
comunidades autónomas.

Los acuerdos que se han firmado y los que están
pendientes de firmar con las agrupaciones de empresa-
rios son convenios de colaboración, sin afán de lucro
por ambas partes, y en los que los empresarios se com-
prometen a remitir la oferta de puestos de trabajo acor-
de con sus necesidades y este Ministerio a enviarles
aquellos currículos, previa autorización de los interesa-
dos, que puedan encajar en los perfiles solicitados.

Las actividades laborales que se ofrecen son de muy
variada naturaleza, desde cursos de orientación laboral
hasta contratos temporales o contratos indefinidos.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038082

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión prevista en la mejora de regadíos en
la Comarca de Antequera (Málaga) en el año 2002, así
como ejecutada a 30-9-02.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
no tiene previsto realizar inversiones en materia de
mejora de regadíos en la Comarca de Antequera, en el
año 2002.

Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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